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EL CQl.!ERCIO SISTE:L-\TICC E:'<TRE LOS PUEBLOS 

APARECIO E:,¡ L\ HISTORL'-, co:-ro UN.-\ ATE~lUA- -

CION DE LA P!RATERIA Y LA GUERRA. TAL 

T~_..\.XSt=OR:,iACI _,¡.¡ U:2~. S:.3-~E:-.;_.;. DE i:>JTE~C.\:~:3IO 

ENTR2 SOCIEDADES DIFERENTES ~URCA EL INI-

CIO DE L.-\ crv: L [ =.\.C2:CX -

\rIOLE:-<CI.-\ y c:.;c_\:-::o: T .. :-: Sl~!_:) L.J E.\ ;.10DER~ 

DO CO:-: .SISTE:·L\S I:-~S'i'ITUCIC~:.--\LI:.\DOS " 

Edi~ari3l del Jornal Do Brasil. 



I:-JTRODUCC ION 

">!insuna nación '.rive en u:i. v-::i.cío econ6mico. Sus - -

industrias, su co~crcio su tecnología, su nivel d~ viJn y 

todo..3 

con las eccnomíns de lns naciones cxtrn~j2ras por una ccmpl~ 

Cada nncicn debe n~quirir 

agrandar sus incentivos al ccmcrcio y disminuir sus rics~os-

por medio de po1f--:ica:3 s~1bi.:i~. T.a ~-eo..l.:=:.1cirSn cf·..:~cti':~t de 

negocios intcrnncionalcs es de gran importnn=in. P.::- rfccc io -

nnndo l:::is \·e: ::..:i_i:..:...s ... ~e l.:1 c-::3:)ccio.li=:..1ci6n in;:crn:..1cione<.l y 

c-reanclo la:..;; c•_nd.ici•:-n-.;~ de :..:d·..:·l;1nto econ61:1:lc·:J, los ne~ocios-

internacionales puedan apor~nr un impulso <linimico hacia mds 

.:iltos: niveles de bic-nc::::t: .. -:ir ~Ja:·a toLlo~ les pueblos." (1) 

(1) Kramer, D'Arlin, Root, "Comercio Internacional", pág. 1 



El comercio exterior es pic:a fundamental en el 

desarrollo econ6mico de cualquier pais, romontdndose 6ste 

<lesde los tienpos d(~ lGs eccnor.iist:a.s cl.::í.sicos quienes afirm.9:._ 

ban que ''un p:.iís pucll·.:: crecer m;:Ís r1.p::.dc..ncn<::8 cuando vende 

aquellos sectores para los cuales posean ventajas comparati-

terceros pn{scs r~prescntan costos mis bajos comparados con-

los su"'""º~. (Consecuencia de esta situaci5n es la llamada di 

VJ..sio:i. :1:1::c:-:i.:_:c:·.:irial 

del mundo, que ha scr~~~o de pilar al dc~arrollo de ln econo-

ar t í e u lo ''E 1 des a"!." ro l l ·-J -.::- e en Q r:i. i e o y e 1 ~ !- in e i :J .::. o de 1 :..1 s ven t :.i 

jas comparativas es ~undnmcntalrnentc una ide~ de mucho senti-

do com6n e importante para toda economía: ca individuo, o-

c~:.,la. comuni(l.::id o c:id:t ?'i0. í::., d~be:i. 8Spccial i .::.:ir.se en l.::i pro-

l:-_; ...::.::::~: 

vamcnte m~s cficicnt~s o prodL1cti'\ros". 

El comercio internacional contempor~neo es una ex--

presi6n de las relaciones ccon6micas entre pa!ses y por lo 

ts.nto reflc5" '.J.,< de és"tos en int:ercnmbios-

(2) Charles P. Kindleberger, ''Economía In-cernacion.:i.l'', pág. 81. 
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mercantiles globales. ~ientrns un pn!s como México que 

participa en menos de un l~ del comercio mundial frente n 

E3tudos Unidos que cubre mds del _J,, nuy una aiferencin evi 

dente. (3) 

Los ?roblcmns nel comercio internacional contempo-

ránco se 1nscriocn en la lucha por !ograr una comuniuatl in--

.z:>or el:=> e!. co1:i.c:·..=lo, l::i me 

cti~n::·:;s uc u:: 

gru.ndcs =ona.s L~-.:: d2pre.s.:.ón económ._.::.::1 :-- sc....:1:11 que cx:st:.=n en 

el mun¡.jo dt.:- nuL~s.:rcs c:.1:1s, o .-.,.,i aho;1c.i.:.u:1icr!tr: L:e 1a -.:.ri.sis 

mundial actual. 

t3) Los l:.s"t.3.dos Uni-..los son un gigante en _ia Economia del r-.Iun
llo. L:.Jn u.n pocu r:1~i.:: Jcl o:, .J.c l.:.i población mu~--iial y rae
nos uel uc l• supercic~o t~--~~t-- 1os ~s~n¿os Unidos 
p :.·o d t le -:· 71. ~- - e ~ n :..; ~-: !:1 e ~; ;'.1 .::i ~ ::: ·2 un - ; -~ ~ ~ L ·~ ._ '.Í ,:-:- 1 ':" ~ G i ~ :~e s :-· se r -
vicie~ mun~inlo~. Ln p~~<luccid~ a~ ~~:o pu(~ ~~ cn~i do~ 
veces ln produccidn comoinnJa acl Kcino Unido, Alem3nin 
Occidental, Fran~ia e 1=alia. AJem~s. los tstaJos Unidos 
~eneran nrcbnhlcm·n~c ~es tercios Je! fl~jc m~n~ial Je 
~horro: la tucnto Je invcrsidn v ~e crecimiento ccon6mico. 
tl producto mc0io por nor~-hombrc en los Estados Unidos 
es <los ·vec·2s el l!c ...:u.:.1l.1u.:·21· c"t::o paí.s ::.::.:-il'."O C.:.1n:1J.:.·i. L.:.is 
exnor1:~c1cr:.c::; de lo:-: E:::::L.:.1'...!.c::-: U:1i....los h.:.1ccr~ ·11:·e·_!cdor t...!.el 
::o~:'> <le 1.:.1.;e:: ~xpnr-::.:.1..: i ·.:ne~ \.:c·l ~::t:n.Jo l i.;-,r,:_-. ·.- a! ::::.:-Jc-'"·10:!.· acl-

·:l ·''·· 
r.1!1!•10::= __ ~.1::::0 (le- 1--.~ 1 .... 1·1·1..__·1:-i:1'.·:-:-::: :-:o~t"c---ne:...:. .Jl·l .:=01110rc~o 
.J,~l !nu:i,10 1 ~t .... r~. p.·::·:1 ::1.:.1·.·,~1· ~:i.::::c!.·;:iac 1én \.·cr: :~:-.:liilC!",. 

D'.-\r-lL:-, R::JcL,. ''Coo71c-!·ci::;. I:-1::..::rnaci•.Jnal··, C.:.1pí-:L.llo Tcrcero: 
C.:.rn...:::~:...:.i...J I;l.:.2rn.:.1..:.io:ial ..... :...: l~·s Esi:.~L.io.::; Uni.<-:o:, ?.:ig. 3~ y -
SS. 
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Unu de lus curucterísticus m~s inquietantes de nues 

tro tiempo es el debute entre los pocos beneficios del uc

tua.l sistema.. económico munrlial y los mtichos acreedores a me-

jores e~p··ctucivus. En esto contexto so du el encuentro del 

Gutt y lu Unctud en lu :urea de urmoni=ur los concrudicto--

rios intereses que tienen que oporur en el comercio internu

ciona:.. 

Con el predominio inicial de Escudos Unidos y Grun 

Bretufin,el Gucc sur~e cerno expr2si6n de les intereses cerner-

ciales d-~ los ?::{se::._.::. i:l.:..:.1..:s-:.:-:..:::i::.::i,_:os. 

intentará corregir u pu~ti~ de !u primera Unctud y sus foros 

subsecuentes c:i. donde 5!2· 1.-iL::--::~n. y 2rt:i.cul.:in las Llc:TI.:indns de 

los pu!ses en v!us do dosu~rcllo. 

Es 3Sl, cor~10 es-;:c~ _¡os or:;;;:._1nismos, dentro e.le la 

diulécticu do su oporucidn, ~onvorgon en lu reluci6n de lu 

problemática. clel dcsar-r02..io .::on el comercio intcrn:icion3l. 

Fuert:cmcY1t:1._..,. i:i.::=iu:..::.o por los IJrinc i.::>io.s del liber::t 

lismo econ6~icc, el Cncc ~n ~eniJo tnmbidn nuc ro~pondor u 

la evoluci6n Jel derecho i~t~rnacional eccn6mico: La cl3US!:!_ 

la de la nucidn m~s favorecida que hu sido considerada como

la piedra angular en l:._1s rcl:..-:.ciancs económicas i1:t:crnaciona

les se hn visto for=uda a l!~icar su liberalismo s:n discri-

;;; - •. '¡.·,..: : .:- .: ;t . 

rencias, actitud que reconoc~ en el fondo la invalide= Je la 

libre acci6n entre desiguales. 
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Recordemos que el comercio mundial actual se <listr~ 

buye geográficamente as2: 

CO,\!POSICIO:·; DEL co~.!ERCIO 1\!UNDL\L 

1) P.:iíses C.:tpit3::isLG.5 I;iC.us-:::-i;:ili=o.dos 

2) Países en v:as de dcsarro:lo 

Pa[ses no petroleros 

Países petroleros 

3) P.:iíses Soc i.:rl is~;::is 

11. 9 

11. l 

1 o:, 

GATT 

UNCTAD 

(S.G.P.) 

C..H!E 

preferencias se coloca ya cc~o uno de los mecanismos que ha

cen antesala nl nuevo orden ccon6mico internacional, por 

cuanto es una disposiciSn que se enc2min2 n la rcd!stribu

ci6n de los rccurscs que se han concentrado en exceso por 

causa de injusta rcmunernc!Sn de In divísi6n intcrnacionul 

del trabajo. 

Los p:1 ís0s en ...10:3~1::;.·.::illo han cmc!.-gi,Jo c:i. e:::. foros 

i;ite1'nuci1.)nales con c1-~t:8::-...:_.:;::5- i...:.:_1d._i v~= mis homo,g~n...::.-0:::- rc-spc~ 

to n In conccpcl6n de estrn:2~lus parn su desarrollo. Los 

países industri~li=:ic.Io:::, .:I:""!~~ 1:_1 prcocup:J.ción ele nu.·2 1.-·a.s cri

sis han accedido a negociar un ?rocoso de normativi¿ad que 

~l munLlo. 

El nuevo orden econ6mico internacional se puede 

concebir como el prop6sito, manifesto.Jo por la comunidad 



internacional, con base a la preocupaci6n del mundo subdesa

rrollado, de cons~ruir un sistema de c~r~cter normutivo e 

institucional que sustituya al antigao orden. En el nuevo 

orden se dcbcrJn estimular relaciones de interdependencia 

que conlleven una remuneracidn equitativa en el intercambio-

internacional de prsductos y servicios con miras n gnrantl=ar 

el equilibrio en el bienestar social de los pueblos. Todo 

esto ha de llevarse a cabo ~ediantc dispositivos eficaces de 

coopernc~6n i~ternacicnal, ?recurando l~ nutomati=acién de 

la rediscribuci6n d2 los recursos que se han concentrado con 

exceso, a la aus8ncia de una justa recribuci6n on la divisidn 

internacional del t~nbujo. 

En cuant~ al Derecho Int~rnncional Econ6mico .Jire 

mas que se craca <le un:-, rar:in del Derecho T:c>tcrn<:Icionnl Públi 

ca que comprenJc el ccnjunto Je principios, normas y costum

bres de contenido económico que se aplican c[cctivnmcnte n -

las relaciones econ6~~cn~ entre países o que >irvcn como 

cionales., ya sca.n bil¡__1t'2r::!.les o mul~ila.teralcs (r:'.'.'·:I., GATT, 

BIRF, etc.) 

La diferencia entre el Derecho Económico Internacio

nal y el Derecho Intarnncionnl del Desarrollo parece sutil 

y con 

sin embargo, en un intento <le establecer alguna diremos, ju~ 

to con íléctor G1·0:::. Es?icll, que este Jerccho es de un orden-

fund::iment.:ilmcnte "Teleológico". Desde este punce de vista 
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el Derecho Internacional <lcl Desarrollo es susc~ptible de 

contradecir o de cue•tionnr la valide= de algunos principios 

con vigencia dentro del derecho econ6mico internacional 

El sist:e:nc .. g0nc-r~1li::a.do J.2 pl-c'=2r•2ncicia (SGP) c0n~ 

e i o i :1-:: e r:-i .:.i e i o r: ~! : ::3 ~ .: . ...:: t.:;:: ~1 :: ;¡...::o::= 0 :1 .!. :1 --.: 3' o r : ~ ne() e 1 ;_~ '5 i e .'.J. e 3 a 5 a -

da en .\~:..i~n Smi::.:1, ~1::~.~i_j Ric::i:·J.·~, .J•..:i""'.n St.._1.::rt ~·I:..12.) que emcr-

la revoluci6n industrial ciJ 

to del artículo pri;:-iero clcl C.\T7 que no~ pc"!:'"mitimos reprodu-

cir: 

Cualquier ventaja, favor, privilegio o inmu-

nidad concedido por una pnrt2 contratnnce n un producto ori-

ginnrio de otro pais o destinado a 61, sera concedido inme--

diatn e incondicionnlmcnt~ n todo producto similar origina--

ria de los torritcrios de t~d~s las dom~s parcos concr~tnntos 

o a ellos Cc2:: i:-~<.i..::.c ... 

Es:c osqu~mn ncoliberal parte del supuesto de que-

en el mundo existo Lma desigual distribuci6n de los recursos 

naturales, lo que obligan la necesidad de intercambiar bie-

. . -
~S~ \..!.:..::::;!._:;',U;_:._!_ üist:.:lóuci..:.!l. 

(4-J Ric:...trJo Turres C~yt;,..Ín, "'!coría J.0l Cumer...:iu ::Ln¡:¿rn~cional" 

(5) Estefan, Antonio, 
neros y Comercio, 

"Acuc-:-C.o Gener~ l 
GATT", pag. 11-l-. 

sobre Aranceles AJ.un -
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Así, se supone que ningan pnís es absolutamente privilegiado 

en su geografía paro ser autosuficientc. De tul suerte que, 

para cubrir su fal:nnte, le es indispensable importnrlo de 

terceros paíse:::. 

l. ESTRUCTUR.\ DEL CO~·lERCf•:) E:·:T:C:f'.ICR DE ~-lEXICO. 

El comcr-cio e.x.<:..:rior <-le :.téx.:...::o c-s U!!.:..l 0xp1·esi.5:-i 

del sist:ema producti 1~·c: =' p<::.- l,.:i -:=:_1n.-::.::;, :-·::flc)a níriJ.ar:lc:l::e-

algunos ~iUtD:-·~:.-= e o r.. •.: '-:_e ••e ·_-;,_ ·: :.:_ ".::. .:_1 l i s ¡;¡o ._!e ·:: ~ 't :_i G o . ...1. e :J en ·.:.i i 2 :i. t ~ '' . 

(6) Por ot:1·os como ''-'"i:::;-:.cma -ic ec-:J1-:ur.i.Í:t mi.:;:;:3", (":"") ofrec8-

las siguiencos cnrnc:cr!s=icns: 

a) Crecicn:c moncpcii:nci6n y oligopoli:nci6n de 

los sectores industriales,~~ donde convergen inversiones 

privadas, nacionales y cx:rnn:erns; 

b) Una impor:nncc in:erv~nci6n del cstnJo en mate-

ria <le r~cursos n.'..l::ur:J.l~~, .~..::..:::.'~!:...:.:.; :;1~1~1ui._-:¡c::u·!:·...:-1·os hiJ.roc3.r 

buros, minerales y scr~icios ~~ci3l~~; 

e) Un sector agriccl3 prcc2pitalisto, ~trasudo, 

que canc0!1tr:1 :1pro::.~:-:i.:idnmcn-:.:: :: ~obl.:1c i6n nac ion.:1 l; -

d) Una desigual Ji~:ribuci6n del ingreso que marg~ 

na a cerca J.cl 50~ Lle la pob~:1ción tot~"'l de los beneficio~ de 

:;'"_!:--:tn; .\2.·::!1:::.-: .·\g•_:~.!..:J":", !=·:~·~:lndo C.'."1r:non:1 d0 1:1 Peña, Artu7 
ra Gu:._l:!.~n~ '.-i·2::•:"1· \1~1nn•.:-:._ Bcrn;:il S:ihn·~tín~ Enri1~uc Semo: 
Raól OlmeJo, Etc. 

(7) Por esca tesis se inclinan Leopoldo Sol{s, V[ctor Urquidi, 
David Ibarra, y en general to<los los te6ricos del partido 
en el pode1·~ 
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la civili:aci6n contemporánea: 

e) Una concentración industrial geográfica que de

termina que cerca del 70~ de ln poblaci6n nctivn se concen 

tre en 

del 3. 

cientos 

3 ciudades; y, finalmente, 

f) Una tnsn de aumento poblncionnl de alrededor 

que 

mil 

le obligo n ln necosiJnd de crear ccrc~ de ocI'..o 

Estos indicaJoros se inscriben en un territorio ri 

co en recursos naturales y en un sistema que surgido de la 

revolución Je 1910, hn logrn~o mnntener una estabilidad poli 

ticn original; aunque con li~!tncion~s en c~nnto n pnrticip~ 

cienes democrSticns princi~n:~onto en la ocon3mico. 

En esto.= m::.::-cc el c:::imercio cxter·.:.or ~h::xic.:.1no h2. ju-

ga<lo un papel de oscnsn importancia en ln generación del pr~ 

duc~o interno bruto. En efecto, el cundr~ de lns cxportnci~ 

nes (con exce;.....,ción .._1~1 /'2r.:-ól·20) cfr·...:cc en l:i .:ictualidcic..l un

pnnornmn poco din~mico y ccncentrnJo espccinlncnte en pro<luE 

tos primarios y :tl.~::unos pro\._'.uci:cs man.uf.:.1ci:!1r:¡"-:1~, m:1:.-ori:.::1-

riamente provenientes de :a industria ma4uiladora, suscepti-

bles de ser colocado~ en los ~ercaJos cx~crnos. Dese.le esta-

perspectivo. ~-!é:.:ico e:;= un p0-Í::: tí?icamentc subdcsar"!""olla<lo,. y 

de capitalismo perif~rico. 

<lo una tenLlcnci.::1 expan.si\:;i. ...lc!."i\.-~1(.LJ de un din¡1mico proceso 

de industriali:aci6n que prácticamente hn agotado lo pro<luc-



. 11 

ci6n a· nivel nacional de bienes intermedios. Para hacer 

frente a este fenómeno, el pais ha •' •bido importar bienes de 

producci6n con los cuales ha logrado plasmar una infraescruc 

tura econ6mica importante en el contexto latinoamericano. 

Otra va-ri::.tble :1 cDns i,!C'!"".3.~ ·~~ el área <lel come!~cio exterior

es la frontera ~oaccon6mica con les Estados Unidos, princi-

pal mercado del mundo que ha sido utili=ada como enclave ma-

qui lar ;:iprov 12c!"'!.::..1·...2t) l·.i c·2r:.:::in~:1 con aquel país. Conviene so 

lo mencionar q~o cerca ~o s0is estados dependen sustancial--

mente de las rulacioncs con el morcado norteamericano. 

En esto contextJ el gobierno federal, especialmente 

a partir ....!e las m.:.1s i\::-::; cx~J<:)!:"t.:::tc iones p12trolcras ;;J ha <.l ise:la

do un plan nacional do desarrollo i~dustrial que intenta aca 

car b~sicamentc dos p~Jbicmas: L .sccntrali=ar zeográficamen-

te la inJustrio nacional y crear masivamente nuevos fuentes-

de trabajo. Al comercio =xtcrior dicho instrumento le asig-

na la tarco de ser un generador de divisas extranjeros, mis

mas que bienes de cupitn: y equipo con el objct. de lograr 

los metas untos mcncicnad3S. 

Para el losr0 de t3los metas ostSn vigentes una se 

rie de instrumentos unilaterales de política comercial. En

efecto,. la t:tr i fa del Í:TIIJUC~ ~o general <le impor~:tci6n ha si -

do actuali=.aJa ,~ modcri1:_=~1~;a c:-1 cuaato a su nOP!enc1atur:1,. 

incorporando los reformo~ del Consejo de Cooueraci6n Aduane 

ra; la ley odunncro tomo como bnse para Jos derechos a<l-valo 
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rem el valor normal de la áefinici6n del valor de Bruse-

las. (S) 

En mGteria de ins~rumen~os bilaterales, numerosos-

acuerdos comerciales y la cvc=tunl nccesi6n al GATT perfila-

rán el comerci:..J ext:crio:- :·-Tcxic::l:-io haci=i c:.tuces multilot:0ra--

les. ccrr~ndosc así el trndi=icnal estilo bilateral que ha 

mos afias:. 

En materia Je importnci6n, ln polftica comercial 

muestra ~rnJos do flcxibllidn~ que se han vcniJ0 nhriendo, 

especialmente n pnrtir de lJ-6. 

importnci6n han sido pnulnti=ncentc reba:uctos en cunntc n 

de ccn los precios promedies internacionales. Ln. t.:i.r:..~a. ge-

ncral de i~portnci6n. en per~nncntc rcvisidn, se hn cstructu 

rudo en base n Jn ~omcnclnturn ~rnncelnrla del ConseJo de 

Cooper.:1c l15n de~ Brl1~cl:.t.s 

po de grn~6mcnes. Subsiste, sin c~bargo, y pnrn fines de fo 

mento de las exportaciones, ~~a sobrctasa del 2.5~ gcner3l 

sobre toda importnci6n, con excepci6n de las fracciones que-

anua.lncntc- 1.:.1 Le;.- úc I:1~rc.sc: J~ ... la 1-e"1:::: ;.·ación cxcnt.:.1. 

(S) Pura mnvcr inform3ci6n s2hre ln Ley Aduanera, consultar
la Revi~ta del Tribunal ~isc3l del Estado de ~éxico, N6-
mc1·0 18, .\!ayo-.\go~t:o Lle l'.?S3 el ::irtículo "L3. Ley _.\dunne
ra d~ 1982 y su Reglamen::'2'" del Lic. Efren Ccrv3.ntes A.1-
to.mirano. 
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En cuanto a restric:iones cuantitativas, un siste

m6tico reglamento sefinla la operatividad de los permisos ae-

1mportaci6n, lasque a su ve: han ido perdiendo importancia 

como reguladores de las importaciones. Puede decirse que 

los permisos de importaci$n subsisten solo en ~reas industria 

les básic:.is :•~que su g~·.:tJ.u.:tl 02.irain.:lciÓn se!.~3 1:1 tcndc!1.ci.a 

m&s dominante en los prox~mos aftas. ues~c Julio de 1935 so-

ren perCT:....sos. En m.:l.L8ria ¿e expor-:=::tc.ioncs, .l;1 -:::irit'.:1 t:~1mb1én-

ve= menos '2-n cu.:into ~ :tisc.:1les se 

Los Ad-vu.lorcm a l.:.t c:.::~:-1-:-rt.:1...::..,:5.n se .:iplic;:i f!~ecucn~cmen"t.2 a 

lns materias primas, ent~c l~s cuales los encrg~ticos petrolo 

ros ocupan un lu~ar dcstacaao. 

Para las mnnufnct~r~s, pr~cticnmente la tarifa no 

rige, pu~s se busca dar el miximo de competitividad a los pr2 

duetos na~ionales en los merc3~os extornes. La base g:r:ivabl.e 

t::imi.bé:i ,_--..5 Ai__l-~ .. ~:.1'._e?:c-m, c:1:!...:::1l::.,_:a ~cb?:c precios oticiu.lcs o 

valor comercial. 

Por su parte, los p~rmisos a la exportaci6n, siguen 

esa misma tendencia y solo operan para proteger los consumos

in~ernos y dar cumpliniencc a exi~cncias legales inccrnaciona 

¡_ ::-._.. :: :n ~::;e ~- .! ..... .) ~ ·- •• - -

Sobre el particular, el gobierno federal na estimu

lado la exportaci6n de manufacturas y para ello ha llevado a

cabo una política fiscal agresiva, a fin de otorgarles compet~ 
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~ividad en los mercados externos. Pese a ello, y a tener 

abiertos parcialmente los sistemas generali:ados de prcfere~ 

cias (E.E.U.U.), se ha utili:ado solo la mitad de su poten--

ci::ili<l~.d (9). Ln capacidad exportadora de productos elabora 

dos ha sido llmitadn. 

proporci6n importante, e! porcentaje ¿e las mnnu~acturas en-

la balan:a comercial del 6ltimo n~o. 

ca al trav~s de ~ucvns dispcsiciones mecanismos de operacio-

nes temporales que motivan 1: dcsconccntrncidn industrial el 

régimen de mn~uiln<lorns; nl c~octo, si bien googrificnmentc-

aun si.suc ~r.::l~.-:.::an..Jo e:1 1:1 :::·:1a >.:01·-:2, es suscep::.ible Lle ex-

crcaci6n de e~pleos en ucti~idndcs exportadoras. Por su l,ar 

te, e 1 comercio en términos de 

hacer concurrir mas productos nacional¿s Junto a los cxtran-

jeras y po.r:1 21 lv se h:1 propi..:iat.lL) 1:1 cr~:_1ci6n Je centros 

En cuanto n ln coc~dinuci6n administrativa del co-

rnercio ext2ricr, la rcfor~n ext~rior, la rceorma aJministra-

tiva hn racionnli=ado considorablcmente la rcguluci6n del g~ 

b ierno f _ 'Jcr::i l. Es as{ como la Ley Org1nica de la Adminis--

:: ::~L ::.__ .).:. _,_ :::- .:: - - - -- -
cio y Fomento lntlustrial una sistum1=ica compecencia para 

centrali=ar lu~ tramitaciones sobre 0x~ortnciones e importa-

(9) ·witker Jorge,. y Pere=~ict_t_..,,. Leor~l, "Aspectos 
del Comercio Exterior de :\léxico",. ver capítulo 
pag. 55 y SS. 

Jurídicos 
segundo 
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cienes. La S_uosecrei:aría de Comercio Exterior ha tom'ado en

sus manos la coordinaci6n global del área y distintas direc

ciones apuntan a agilizar y dar fluidez a la serie de centro 

les que regulen el área. 

Por su parte, el Banco Nacional de Comercio ~xte 

rior ha continuado prestando una útil asesoria a las empr~ 

sas vinculadas al sector, detectando mercados y auspiciando

en el extranjero el conocimiento de productos Mexicanos susceE 

tibles de exportarse. 

Con todo, pese a estos esfuerzos tanto técnicos c~ 

mo ±iscales de la política econ6mica internacional, el sector 

externo Mexicano sigue observando limitaciones de expansi6n 

de tipo, al parecer, estructura~. 

El déficit en la balanza de cuenta corriente sigue 

acentuándose y la participac16n, del comercio exterior en el

producto interno bruto ha tendido a aumentar. 

vurantc el período 1978-1981, México tuvo en sub~ 

lanza comercial un déricit. ~n 1982, tuvo un saldo positivo 

de 7.7 billones de d6lares debido a una drástica contracci6n 

en el nivel de importaciones. Ldevaluación y requisitos ae

permisos de importac16n en casi todas las ±racciones arance

larias) 
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BALANZA DE PAGOS (10) 
Parte I (Millones de d61arcs) 

1970 1975 1980 1981 1982 1983 1984 

l Cuenta corriente -1,187.9 -4,442.6 -7,223.3 -12 ,554. 3 -4 ,878.5 5,521.1 4.182.7 
2 +Ingresos 3,254.4 7, 134. 8 29,947 .3 30,809.8 28 ,919 .4 28,944.5 32,727.7 
3 -Exportaciones de mercancías 1,289.6 3,062.4 15,132.2 19,419.6 21,229.6 22.312.0 24,053.6 
4 -Servicios de trans fomac i6n 82.9 332.4 771. 7 976.3 851.2 818.4 l ,155 .3 
5 -Oro y plata no monetarios 74.2 145.8 936.2 530.7 n.cl. n.cl. n .el. 
6 - Transportes <.Ji versos 79.4 181. 7 445 .5 476.1 426.0 471.1 530.3 
7 -Turi.smo 415.0 sao.o 1 ,671 .1 1,759.6 1 ,405.9 1,624.5 1,953.4 
8 - Transaccjoncs -frontcr.i zns ,050.l 1,92,1. 7 3, 722. l 4,770.1 2,286.1 1,104.4 1,329.0 
9 - Ingresos provenientes de 

inversiones. 67.5 186.9 1 ,022 .4 1 ,386 .1 1,325.3 1,278.7 2,051.5 
10 - Otros servicios 125.9 3L16.2 927.3 1 , 146. 1 2 ,449.9 1,002.8 1,254.9 
11 - Trans fe rene j as 69.8 154.6 318. 7 3,15.2 336.5 332.6 399.7 
12 + Egresos (-) 4,442.5 11,577.4 32,170.6 4 3 ,35,1.] 33,797.8 23,423.4 28,545.4 
13 - Import;Jción de mcrcanc 1 ¿1s 2 ,.328.3 6,699.'1 18,832.3 23,929.6 14,437.0 8,550.9 11 ,254 .3 
14 - r-lctes y seguros 172.2 429.4 950.3 1,12,1.0 619.7 454.9 533.9 
15 - Oro mont·f:trio 25.4 32.9 65 .2 107.4 n.d. n.d. n.d. 
16 - Transportes diversos 96.8 239.] 981.9 1,265.1 1,108.9 823.0 816.5 
17 - Turismo ] 91.4 445.8 1,043.G 1,571.l 787.7 4'11.3 646.3 
18 -Transacc·ioncs frontcrl zas 828.2 1,588.S 3,129.5 .t.1,58'1.3 2 ,416.8 1,141.7 1,520.0 
19 - Egresos 1·c 1 acionnLl.os con 

inversiones 546.1 J,646.1 5,920.7 8,933.9 11,906.2 10,381.5 12,097.0 
20 *Utilidndcs remitidas por em 

presas con invcrsi6n extrnn-=-
jcr[l dlrcct.a 129.2 209.5 '144.0 550.6 642.0 184.0 241.0 

21 *Intereses sector público 290.3 1,031.5 3,957.6 5,476.0 s ,'100.4 6,878.6 8,224.4 
22 *Otros .intereses 126.7 405.l 1,519.1 2,907.2 2,863.6 3,318.9 3,631. 7 
23 - Otros sc1-vicios 240.] 474.6 1,202.9 1,728.1 2,449.9 1,598.8 1 ,654 .o 
24 - Traní.crcnc ins 13.9 21.'1 44.1 56.6 71. 7 31.4 23.1 

(10) r-uentc: llaneo de México. Indicadores Econ6mlcos. 



Parte II 
BALANZA DE PAGOS 

(l>lill ones ele d6lnres) 

1970 1975 1.980 

25 Cuenta de cnpital (neto) 
26 + Capital a largo plnzo (neto) 
27 - Sector público (neto) 
28 * Disposicjones y colocaciones 
29 * Amortiz.nc_ioncs 
30 * Créditos concedidos al exte

rior (neto) 
31 - Sector pri v'1do (neto) 
32 * Inve1~s iones cxtran jeras dircc 

tas - -
33 * Compra de emprcsns cxtr~njc

rns 
34 * Pasivos en el cxtcrios (neto) 
35 ° Empresas con pa rt ic i pac i6n 

extranjera (neto) 
36 o Otras emr1·e'"'S (neto) 
37 * OpcrnciotH.:~ con valores 
38 + Capital a corto plazo (neto) 
39 - Pasivos (neto) 
40 * Sector público (neto) 
41 * Sector p1·i,~do (neto) 
42 - Activos (neto) 
43 Derechos cspec ia1cs de g·i ro 
44 Errores y omisiones 
45 Varinci6n de ]as reservas del 

Banco de M6xico. 

848.6 
561.0 
261.5 
828.2 

-565.6 

-1.1 
299.6 

o.o 
119.9 

68.3 
51 .6 
-5.0 

287.5 
330.2 
181.5 
148. 7 
-42.7 
45.4 

396.l 

102.1 

5 ,'158 .9 11,948.3 
4,372.7 6 ,835.2 
3,583.3 4 ,058.5 
4,421.6 7,771.l 

-855.1 -3, 723.'1 

16.7 1 o .8 
789.4 2,776.6 

204.1 l ,254 .[] 

-35.9 -9.5 
635.2 l ,66·1.2 

377.8 818.7 
257 .'l 845.5 
-1•1 .o -1 32 .o 

1,086.2 5 ,1.13. 1 
1,281.Ci 5,97B.3 

764.5 67.8 
517. 1 5,910.S 

-195 .4 -865.2 
o.o 73.5 

-851.2 -3 ,l1~17 .ú 

165. 1 1, 150.9 

1981 1982 1983 

21,859.6 8,573.9 -1,303.l 
] 1,696. 2 10 ,368 .l 4,527.6 
8,656.6 8,862.2 2,413.7 

13,822.5 14,250.0 7,021.9 
-•l ,806. 2 -5,270.4 -4,489.4 

-359.7 -117.3 -118.8 
3,039.5 l,505.8 2,113.9 

l,188.7 708.7 263.2 

o.o o.o o.o 
l,860.9 788.1 l,955.7 

738.2 662.3 295.2 
l,122.7 125.7 1,660.5 

-1 ll .o 9.0 -105.0 
10,163.4 -1 ,794 .2 -5,830.7 
12,695.5 -613.5 -2,506.6 
9,267.0 -1,824.9 353.5 
3,•128.5 1,211.4 -2,860.1 

-2,532.l -1,180.7 -3,324.1 
69.6 o.o o.o 

-8,372.7 -8,361.6 -917.1 

1 ,012.2 -3,184.7 3,100.9 

n.d. No disponible. NOTA~ Los datos ele 1983 y 1984 csttín revisados y njustnt.los a la 
metodología anterior. 
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1984 

-1,791.3 
2 ,413.8 
2 ,470.l 
4 ,814.3 

-2 ,353.0 

8.8 
-56.3 

175.8 

o.o 
-41.7 

293.2 
-334 .9 
-190.4 

-4 ,205.0 
-1 ,838.3 

150.7 
-1,989.0 
-2 ,366. 8 

o.o 
-150.7 

3,200.9 



Completa a este análisis del Comercio Exterior de JI.léxico, una 

síntesis de los productos que exportamos e importamos y su relación con 

la distribución geográfica de los mismos. 

EXPORTJ\CION E I1'1PORTJ\CION DE J\IERCl\NCT J\S POR TIPO DE BIEN (11) 
(Mi 1.Jones ele dólares) 

1970 1975 1980 1981 1.982 1983 
E.xportaciones: 

1 Bienes de consumo 763.3 568.D 1 ,635 .4 l,603.2 1,392.1 1,635.5 

2 Bienes de uso intermedio 504 .2 2,194.4 13 ,4 28. 2 17,464.0 19,601.0 20,215.8 

3 Bienes de capital 105.5 169.3 243.9 352.4 236.6 406.7 

4 Total l,373.0 2,934.7 15,307.5 19,,119.6 21,229.7 22,312.0 

Importnciones: 

5 Bienes ele consumo 528.0 450.4 2 ,426.1 2,809.2 1,516.8 613.0 

6 Bienes de uso intermedio 797.9 4,072.1 ll,027.7 1.3 ,5,15 .O 8,417.8 5,740.4 

7 Bienes ele capital l ,134 .8 2,328.5 5,032.4 7,575.4 4,502.4 2,196.7 

8 Total 2,460.7 6,851.0 18,486.2 23,929.6 1'1,437.0 8,550.9 

(11) FUENTE: Ban= ele M6xico, TndicacJores de Comercio Exterior. 
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1984 

2,116.8 

21,451.4 

485.4 

24 ,053.6 

848.0 

7 ,833.4 

2,572.9 

ll,254.3 
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Con los instrumentos de la política comercial descr~ 

ta y ante la composici6n de su comercio exterior, México ha 

buscado diversificar tanto la naturaleza de sus exportaciones

como los mercados externos. 

Las principales operaciones comerciales que realiza

nuestro país es con los Estados Unidos, con la Comunidad Econ~ 

mica Europea y con Jap6n. 

Esta Tesis Doctoral pretende presentar un enfoque 

real de la importancia del Comercio Internacional y concreta-

mente su estrecha relaci6n con el Derecho Aduanero como medio

de desarrollo econ6mico entre las Naciones del mundo. El pri

mer capítulo presenta una breve resena de los diferentes Trá-

ficos del Comercio Exterior, el origen del Comercio, los aspe~ 

tos hist6ricos del mismo en nuestro país y los tráficos aduane 

ros en todas sus modalidades. El capítulo segundo, se refiere 

a los dep6sitos y despachos aduaneros. El Capítulo Tercero e~ 

tudia la importancia de los Regímenes Aduaneros. Las Importa

ciones y las Exportaciones, las importaciones temporales lo 

mismo que los nuevos regímenes que contempla la Ley Aduanera 

tales como el de Importaci6n Temporal de ~lercancías para Tran~ 

formaci6n, Elaboraci6n o Reparaci6n, el Dep6sito Industrial, 

la Importaci6n para Reposici6n de Existencias. El Capítulo 

Cuarto pretenJe presentar un efoquc más acertado de la importa~ 

cía de los Impuestos y Derechos al Comercio Exterior. En este 

capítulo nos referimos a los diferentes tipos de impuestos: di 

rectos, indirectos, al consumo, ad-valorem, específicos y 
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otros, no omitiendo referirnos a las exenciones, franquicias

y liquidaciones. El Capítulo Quinto presenta la importancia

del Control de Cambios en el Comercio Exterior de México. 

Los Compromisos de Venta de Divisas (C.V.D. 's) los compromisos 

de uso de divisas (C.U.D.'s) los gastos asociados a la expor

taci6n e importaci6n, sus antecedentes, los paraísos fiscales 

etc. 



" DONDE HAY COMERCIO, HAY ADUANAS " 

Montesquieu. 



CAPITULO I 

DIFERENTES TR.i>..FICOS DEL COMERCIO EXTERIOR. 



Aspe-etc)~ Jlj~,1{;rjco~ de] ComL·rcic1 int:cr11acjc-.11a]. 

En Jo~ sigJ ci!: Xl y )~] 1, Europ:t cxpcrir.1ent:.:1 un 

cimiento comC"rcj.;i] quv i-ut:· .:1:::.0cj~do en gran part:c :i ];:i 0pert.~ 

ra del conicrc:io con Jo~ p:_¡·í~~cs del E5t.C' y t:ar.:b:ién con]¡! polj_ 

tjca gcncr<...il y ccc•n0;:,jca J.L·J dc_·::.arrol]L"" Europeo, que cubre~ L~] 

desarrollo aut6nomo de cjudadcs y pueblos como unidades polí-

ticas .. Una nueva Comunidad Eccn6mjca Europea se crea y un 

nuevo sistema legal regula sus actividades comerciales. 

Para sc-r exacto,. h:?l>Í.:i un cúmu1o Ue leyes marítim.:is 

de un muy antigfio erigen, tarabi(n, las leyes romanas, recjen

tementc utili::adas en las un.iYcr~idades, ::.;urgieron co:;i un~ 

gran variedad de trunsacciones comerciales. La ley Narítimo-

de Rhodes,. que cl~ta aproxim~dnment:e 300 afios A. de C. fue re

cib~da por los grjegos y romanos y transmitida posteriormente 

a Europa Occidental. La ley Romana de Ventas, pr6stamos y 

otros tipos de obligaciones cjviles junto con la Ley de Noc~~ 

nes (justium) otorgaron las bases para poder resolver algunos 

problemas locales e internacionales. Sin embargo, los leyes-

de Comercio de los Grie~os y Romanos, crendas por diferentes

civ~lizaciones fueron anticuados para fines del siglo XI y 

XII. 

En Grecia, los impuestos de aduana fueron fuente de 

recaudaci6n para el fisco muy importante. Roma, hereda de la 

culL:ura grieg3 y madre del derecho,. basada en cJ "Portorium"', 

derecho aduanero por excelencia, el manan~ial del que se -
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nut.rt:· en !.:;1·an nacdil.la el ''lisco", es e.lec ir> el tc~oro jrnperial .. 

Grccin y Roran son los antecedentes de ln historia de 

España y en c11yu ct.a.pér clc providcncj u. romann aparecen las pr..!_ 

meras manifestaciones aduaneros. 

Se sabe poco de las aduanas en la época visigoda y

con la dominaci6n 6rabe, los derechos de aduana cobran de nue 

vo importancia. 

Alrededor del ano 1095, cuando se llev6 a cabo la 

primer cruzada, la Repdblica de Arnalphi, en la costa Italiana, 

cerca del m"r Je Tyrrhenian, cre6 una colecci6n de leyes mari_ 

timas~ conoc:id~s como Las Tablas de Almaphitnn, cuya autoridad 

se extendi6 a la Rcpdblica Italiana. En el año 1150, una com 

pilaci6n de 

(una isla de 

casos marítimos realizada por la Corte de Oleron, 

la costa Atl3ntica Francesa), fue adoptada por 

todos los puertos del Oc6ano Atlántico y del Mar del Norte, 

incluyendo a los lngleses. Las leyes de Wisby (1350 aproxima

damentu y ubicado en un puerto de la isla de Gotland en el Mar 

Báltico) fueron similares y posiblemente derivadas de las le

yes (Rolls) de Oleron. Su importancia se extendi6 a los alrc 

dedorcs de Jos pníscs BúJtjcos. 

A mediados del siglo XIV, el Consoltao de mare, una 

colecci6n de costumbres del mar, observada en la Corte Consu

lar de Barcelona. y basada en las compilaciones, y estatutos

de la antigaa ley de las ciuCades romanas, fue aceptada como

Lcy en los centres comerciales del Mediterráneo. Esta Colee-



contratos <le transporte Je cnrgn marítima. 

que regulaban el tr~Cico terrestre. Merco.eles y "fcrj n.s h~n 

existido por do::. o trc~ :--:ig]c•s!!' pero .s.in est:;;,1· rc!_::ulados por-

un orden jurídico desarrollado. Con el crecimiento del comer 

cio y con el estudio del derecho en las univcrsidudes y el de 

sarrollo de los sistcmus Jcgulcs, tanto eclesi6sticos como se 

culares., cre::!ron 11n concepto cspcci.:!l de un~ ley d...:~ racrcados-

(Lcx. mcrcatoria]), quc incluía las aduan2~ en Jos mcrc~dos y-

ferias al :igu~] que ;1du:1nns mnrítjmas rcJncionadus coll el co-

mercio. La ley de l·ie·rcacJos tuYo gran uccpt~;ci6n por el crcci 

miento de Jos pueblos y ciudades en el siglo XII. 

Esta ley de Mercados, Juego reguJ6 a uno clase esp~ 

cial de personas (comerciantes) en lugares especiales, conoc~ 

dos, ferias, mercados, puertos etc. Era distinto a In ley 1~ 

cal, Ceudal, royal y ccl~si~stica. Sus principales caracterí~ 

ricas eran: 1 . - ero transnacional, su Cuente principal eran 

las aduanas mercantiles, 3.- era aJministruda no por jueces,-

sino por Jos mj~mos cor:1crciante.s> 4.- su proce::c!jmjcnto era r:.i 

pido e inrormal y S.- buscaba Ja equidad en el sentido medio~ 

val de justicia corno un principio rector. (12) 

(12) Para mayor in~orrnnci6n sobre la Ley de Mercados v 
portancia en el Comercio Inrernncional, ver: H.J: 
"The La\·: of" Jnterna"tionDl Cor.i.mcrciaJ Trans::ict.ion5 
Merca'torial)''. pagina ~21 y s.s. 

su im
Berr.ian, 
(Lex 

l 

l 
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En e] sigJo XIX y ;i princjpios de] XX> ya se hnblaba 

menos del aspecto trnnsnacional de la Ley de Mercados y el tér-

mino por si mismo parecía tener solamente un sipnificado hist6-

rico. Es en 1 u segunda mj t.ad del siglo XJ X donde hn.y un gran 

esfucr:o, especialmente entre escritores de Derecho Internacio-

na] que descG.n revivir los conceptos de un cuerpo transnacional 

de Derecho Internacional basado en las costumbres de la comuni-

dad internacional de comerciantes, banqueros, duefios de barcos-

y ase~uratloras marítimas para que loF tribunales nacionales y -

los arbitrajes internacionales apliquen los principios de esta-

ley. 

El siglo XIX y los albores del XX fueron testigos de-

una conmoción enorme y sin precedentes en el comercio J\lundial. -

Una parte de este fenómeno consistió en un ritmo de desarrollo-

todavía mayor en la producci6n dedicada a la exportaci6n de los 

países en desarrollo de Asia, Africa y Amérlca Latina. Esta 

recjcnte expa~~:i6n se produjo casí exclusivamente en la cxport~ 

ci6n de productos primarios ::1 y 'tu\·o lugar en resumidas cuentas-

al través de una triple vía: el desarrollo minero, el desarro--

llo de las grandes haciendas y plantaciones y el crecimiento de 

1a producci6n agrícola de C3mpesinos para la exportación. (13) 

(13) Helleiner, G. K. "Comercio Intcernacional y Desarrollo Eco
n6mico". (Consultcar el Capítulo 1.) 



.27 

Lns prjncjpales características del comercio interna-

cional duranTe el siglo pnsndo fueron: el papel direcTriz de 

Europa en la corriente comcrcjal internacjonal, su acelerado 

riTmo de crecimiento y una estructura comercial carocTcri=ada 

por el predominio de dos tipos de productos: ]ns mnnuf=1cturas 

textiles y los productos primarios. 

Desde fines del siglo XVIII hasta la primera Guerra 

Mundial, el comercjo internacional fue djrjgido desde Europa. 

Cahe desTacar, sin embargo, que el motor impulsor de este proc~ 

so íue IngJnterr~. Ln revolución industrial inglesa, jniciada-

hacia fines del siglo XVIII y consumada aproximadamente hacia 

1840, coloc6 o. Grnn BreL~fia a la cabe::o de la economía 1 undial. 

Francia y Alemania ocuparon lugares secundarios. Alema::-:.in co--

menz6 a participar activamenTe en el comercio internacional en

las 6ltimas d6cadas de1 siglo (despu6s de lograr su unificación 

política), llecando a dcspla=ar a Francia del segundo Jugar que 

ocupaba hasta esa fecha. EnTre los afias 1750 y 1913 el comer--

cjo europeo aumentó 46.4 veces su valor. (14) El incrcmenLo más 

acelerado se produjo a partir de 1820 y se prolong6 hasta 1880. 

Esta tendencia creciente se mantuvo, aunque qui=ns un tanto dis 

minu!da, hasTa la primero Guerra Mundial. 

(14) 

El comercio exterior británico creci6 entre 1830 y 

l\.illiam Woodruff, "Impa47t of l\"estern J..fan",ptig .. 274, señ.ala
quc el valor del comercio europeo ~uc, en 1750, de aproxi
madamente 500 mi1lcnes de dólares y en 1913, de 23,700 mi
llones. 
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1910 a una rasa p1·omedio anual de 3.2~, que se torn6 mas lenta-

nJ fjn.:1] de-- c-s'tc pPríodo. El aumento de sus exportaciones es 

mas acelerado que el de sus importaciones, especialmente entre-

1840 y 1870. 

En Frnncin se manifcst6 una tendencia semejante. El 

comercio exterior franc~s creció entre 1836 y 1845 un 45~; en-

tre 1846 y 1855, un JJt; y entre 1856 y 1865; un 48g. 

Las imporLDciones europeas fueron siempre superiores 

a las exportaciones. Se compraba m6s de Jo que se vendía; pero 

Jos t~rminos de los intercambios favorecieron siempre n Europa, 

ya que Jos precios de los productos primarios (Jos de mayor de-

manda por parte de los países europeos) tuvieron una tendencia-

decreciente durante cJ sjgJo .. Por el contrario, los precios de 

las manufacturas europeas, aunque se redujeron en Jos mismos 

años, se mantnvjeron a un nivel que permitía ganancias fructífE._ 

ras .. 
i 

1 
1 

1 

El crecimiento del comercio mundial desde 1913 no ha-

s j_do ~ostenj do. Tanto el valor como el volumen, descendieron 

grandemente en los primeros treintas,el volumen de las exporta-

volumen de 1928. Aun en 1938, el volumen del comercio mundial- l 
cienes mundi,,les en 1932 estaba 21.6 por ciento por debajo del-

era menor que en 1928 y no era notablemente mas alro que en 

1913. Desde ]~ 5..:-gunda Gucrr.::i Mundial> sin cr;ibargo, h.:i ocurrj 

do un notable resurgimienTo del comercio mundial y en 1958 el 

volumen de exporracioncs, aunque in~crior al de 1957, era m3yor 

en 85~. que e] nive:! de 1938. 
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1.1. ASPECTOS illSTORICOS DEL CO~!El~CIO EXTERJOH. EN MEXICO. 

Los anreccdcntes hist6ricos respecto del comercio que 

se rcaJizahan antes de la Conqulsta EspaftoJu carecen de impor-

tancia en virtud de que los antigiios pobladores de Am6rica rea

lizaban las transucciones de sus hienes al través del trueque 

directo y no fue sino hasta dicha Conquista cuando se realiz6 

el comcrcjo c.onuna regulacj6n y control. Por tal motivo nues--

tro estudio lo comenzaremos a partir de la Conquista Espafio]a. 

Los primeros documentos Legislativos que se expidie-

ron para regular la entrada y salida de productos y bienes de 

la Nueva Espafia datan del afio de 1497 y eran dictadas desde Es

pafta por medio de Cédulas Reales, Reales Ordenes y Bandos. 

Las C~dulas Reales o Reales Cédulas eran el despacho

que el Rey exped:ín, o algún Tribunal o Consejo en su nombre, p~ 

ra tomar una provincia u otorgar una merced. Se éncabezaba con 

las palabras El R~Y, sin ningún aditamento; como firma llevaba

S.M. (Su M~1jcstal!) !' el reírendo del Secrctarjo del Tribunal o 

Cuerpo y Jo. 

original de 

las Cédulas 

rúbr:ico. de algunos de sus ministros o vocales. El-

l .:i Rea 1 C0dula solía entregarse a 1 a paJ.~te .. Por 

Re3lcs 

o a la regulaci6n 

se procedía al desenvolvimiento 

de materias donde no las hubiera 

tuviera prohibido legislar. 

de las Leyes 

aún y no es-

Las Reales Ordenes eran la manifestaci6n de la facul

~ad rcglumcn~aria de menor importancia que la motivada por las

C6dulas Reales. Se trata de disposiciones obligatorias dictadas 
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por un Ministro, en materia de sus atribuciones y sin el cará_s 

ter general de las Leyes, reglamentos y Decretos. Por reales

Ordenes se interpretan.º completan los reglamentos, Leyes, etc. 

Los Bandos eran disposiciones o mandato publicado por 

orden superior. Podían ser gubernativos o militares; los gube.E_· 

nativos eran dictados por la autoridad del orden civil y los s~ 

gundos por una autoridad miiitar y al frente de tropa. para que 

todos se enteraran de la disposici6n. 

En cada una de estas disposiciones se podían dictar 

ordenes relativas tanto al Arancel en si como a las instruccio

nes de carácter administrativo o de regulaci6n y control del co 

mercio. 

Uno de los primeros documentos que se dictaron en ma

teria Aduanal lo constituye la C'dula Real del ~ de Mayo de 

1497. Expedida en la Ciudad de Burgos, Espafta, que indicaba 

que las personas que vinieran a poblar la Nueva España pagarían 

ciertos derechos de Almojarifazgo. Pero la Cédula Real del 28-

de Febrero de 1543 dej6 sin efecto la orden anterior. Así, tam 

bi'n se dictaron medidas tendientes a combatir el contrabanJo 

que de entre ellas destaca la C6dula Real del 15 de Octubre d~-

1532 que señalaba: "l..:i Rcin.::i. - Presidente y oi<lores de nucstr:1-

audiencia y cancillería Real de la ~ucva Espnfta y n nuestro~ 

oficiales <le cll.:i, .sabecJ; Yo he sido informaLln .. le que aigun:1s 

personas morat..loras, estantes y entrantes e.le esa Nueva Espafi;;, 

llevan a vender algunas mercaderías habidas y producid.as 1.h .. · los 
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frutos de la tierra a otras partes- de las demás Indias. Islas 

a tierra firme del Mar Océano, y que su color de dizque son 

frutos 4e_ la misma tierra intentan defraud~r el almojarifazgo

u otros derechos a los debidos y pertenecientes de que nos se-

-_remos de servidos. Por ende yo os mando que luego que éstas 

veais, proveais como los dichos fraudes, deben y no se hagan 

de aquí adelante por manera que nuestras rentas no se disminu

yan y que se cobre dicho almojarifazgo, sin que en ello haya 

fraude de mi cautela alguna e non fagadas ende al". 

Otro antecedente de importancia es la Cédula Real 

del 5 de Abril de 1728, donde se ordenaba que ninguna mercan-

cía u otra cosa fuera sacada de navíos que llegarían a la Nue

va Espafia sin comunicárselo al Oficial, Justicia y Regidor so

pena de ser decomisado. 

En lo referente a las Reales Ordenes, se puede enun

ciar la del lo. de Marzo de 1777 que trataba de evitar el con-

trabando de oro, y ayudar a la minoría. Respecto a disposici2 

nes expedidas 

garantías del 

dictada el 29 

en Bandos se encuentra la que se refiere a las 

inter6s fiscal en el ramo de Aduanas y Alcabalas 

de Agosto de 1780 rntific:cido por el del 31 de .Ju 

lio de 1803, donde se sefialaba que los causantes cuando tuvie

ran litigio con la Aduana deberían realizar el dep6sito respeE 

tivo de los tributos caus:ci<los y advirtiendo a los a<lministr~J2 

res que no deberían despachar mercancías, ni extender tornngu[as 

cuando no se hubiere cubierto dicho responsiva. 
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Los antecedentes de las franquicias diplomáti¿as 

proceden de las Reales Ordenes de fecha 30 de Enero de 1782, 6-

de Noviembre de 1802 y 27 de Octubre de 1804 y ~atificado en 

los afies de independencia por circular de fecha 9 de Octubrc

de 1817. 

Posteriormente a la Guerra de Independencia consumada 

en 1821, hubo la necesidad de reorganizar el sistema tributario 

en las Aduanas empezando con el cese del gravamen del 10% de 

impuestos a la exportaci6n decretado el 13 de octubre de 1821,

pero también fueron reconocidas algunas disposiciones dictadas

durante la dominaci6n espaftola: tal es el caso del denominnJo 

"Arancel General Interino para el Gobierno de las Aduanas ~larí 

timas en el Comercio Libre del Imperio" :t expedido el 9 de n~ 

viembre de 1820 por las Cor"t:es Españo1-as reconocido por la rege!!_ 

cia del Imperio Mexicano en decreto fechado el 15 de diciembre

de 1821 siendo el primer documento legal que existió en el 1-léxi 

ce Independiente; entre las principales disposiciones contenidas 

en este arancel estaba la facultad para ln regencia <le est~blc

cer aduanas en ~onde fueran necesarias y h~bilitar puertos para 

el Comercio Internacional, también scft~l~b~ que ne se pcrmici--

ría la deYoluci6n ni rcbaj:i. de cuot:.::?.!3 un3 ve=. dcs~mpncadas la~

mercancías exceptuando las correcciones que se hicieran por 

error de c&lculo. Se cstablcci6 un recurso j1ara los nfecr:1li•"l:-.::-

con equivocaciones en la clasificat.:ión urancclacin Je la.s <i11..'r-

cancías y en el illtimo cüpÍ~ulo <lc- cs~c Ar.nr..ccl se <lictn !·tin ! :!::~ 

instrucciones corrcspon<licntcs ::i. lns Aduanas pnra el .Jcsp~1t..:1t<"" 
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de 1o's barcos que cargaran en puertos nacionales mercancías <lc

exportaci6n. Basándose en. las facultades del Ar'ance1 antes mcn 

cionado, con fecha 14 de enero y 6 de febrero de' 1822 se habi1~ 

taren para el comercio Internacional con sus respectivas adua-

nas los puertos de San B1as. Campeche• Mazat1án de los Mulatos. -

San Diego de las Californias. Soto la Marina y El Refugio. apaE_ 

te de las de Veracruz y Acapu1co que procedían de la Epoca Col~ 

nial. 

Los estudios sobre el comercio exterior de México en

tre los años 1821 y aproximadamente 1870, tratan en gran parte-. 

de las variaciones de su política arancelaria. En la historio

grafía nacional abundan las polémicas relativas a los beneficios 

y desventajas que representaba para e1 país 1a adopción de act~ 

tudes proteccionistas o librecambistas por parte de los gobier

nos de 1a época y las consecuencias que tendría para 1a ccono-

mía nacional la implantación o anulaci6n de gravámenes sobre 

determinados productos de importaci6n o exportación. 

Por 1a importancia que tuvieron sobre 1a vida econ6mi 

ca nacional los ingresos provenientes del comercio exterior7 e~ 

yas recaudaciones cons~ituyeron la base de los presupuestos na

cionales de esos anos, existen publicaciones peri6<llcas <le las

recaudaciones de impuestos rea1i:a<las por las aduanas <lc<licn<las 

a este tipo de comercio, las cuales figuran en cuadros rcs~mcncs 

de los ingresos fe<ler::iles contenidos en l::is memoriocs de 1'1 Se- -

cretaría de Hacienda corrcspondicnt:cs a esas fechas; cst.t.>~ '-loe u 
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mentos fueron la base de los estudios de la política arancela-

ria, sin embargo, en ninguno.de ellos hay referencia a los vol~ 

menes y compo.sici6n de los intercambios que generaron estos in

gresos. 

Otro aspecto del tema que presenta continuidad hist6-

rica es el referente al establecimiento de relaciones y tratados 

comerciales con algunos países de Europa y de América, en cuyo

caso se trata más bien de cuestiones jurídico-internacionales· -

del comercio exterior encuadradas en un contexto más amplio, co 

mo el referente al reconocimiento de México como país indepen-

diente. 

Otro de los problemas existentes en la organización 

Aduanal era el contrabando que se venía padeciendo desde antes

de la Independencia. Una de las medidas que se establecieron 

para evitar que los empleados Aduaneros permitieran el paso del 

contrabando fue el Reglamento para la distribución de Comisos,

expedidos el 4 de Septiembre de 1823 el que indicaba en su ~r-

tfculo 10 que: de la cantidad que resulte por aforo o venta, 

se deducirán los derechos nacionales de avería y municipalc~, y 

además lo que pertenezca por Arancel al Juez que declare ~l co

miso, al promot:.or y al Escribano, del remanente se <ln-rá l:t ini -

tad al que promovió el Comiso, dando aviso o descubriendo ~1 

frau .... lc; y lo restante se Jistribuirá entre los aprchcnsorc~ pnr 

iguales partes, considerando también al Juez clondc se hizo la 

denuncia. 
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Asimismo, sefialaba las_penas para los empleados que-

se les probacen cohechos u otros actos que facilitaran el con

trabando. Posteriormente, el 4 de Junio de 1825 se expidió una 

circular para evitar el fraude fiscal, ordenando que además de 

las obligaciones establecidas a los comisionados en las Adua-

nas Terrestres cuidaran de elaborar las liquidaciones o ajustes 

de los derechos que se hubieren adeudado y debiéndose pagar en 

las Aduanas marítimas de acuerdo al Arancel General Interino,-. 

para que al efectuarse la confrontación con las liquidaciones

que remitían las Aduanas marítimas> se verificara que no exis

tían diferencias respecto a lo. pagado, ya que éstas eran las 

responsables de la legalidad y exactitud de los cobros efectua 

dos. 

A los :i.mportadores se les permitía cubrir los impu<>~ 

t9S en dos partes debiéndose pagar la primera en la aduana dc

entrada dentro de los 90 días contados a partir del momento Je 

la descarga y la otra mitad a los 90 días cumplido el primer 

plazo en la misma aduana, en la Tesorería General o en las Co

misarías a que pertenecían las Aduanas por donde se había orig~ 

nado la operaci6n, advirtiéndose que si no se cubría o afian:a 

ba el pago de los impuestos a satisfacci6n del Administrador 

de la Aduana no se autorizaría la salida de la mercancía del 

recinto fiscal y una ve:: cubiertos los impuestos no proccdL1 

rebaja ni devoluci6n, a exccpci6n si ern en errores de c:ílctilo 

ocuando la mercancía llegaba avcr.ia:..L:!.: al Vista, en prc~enc1:1-

del Administr.:i.Uor y de acuerdo con el Intcrvcnt:or cfcct:uarÍ:t 1:1 re 

baja e.le impuesto~ C<..informc al JcméritO que ten Í.an l.r:.lS merc;1n-.· t:1~ • 
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En e1 primer Arance1 de 1a Administraci6n Republicana 

Mexicana decretado e1 16 de Noviembre de 1827, en su Capítulo 

de Exen~iones se indicaba que 1as mercancías extranjeras que se 

introducían por las Aduanas Marítimas de Yucatán, Chiapas y Te 

rritorio de las Ca1ifornias so1o pagarían impuestos en las 3/5-

partes de 1as cuotas sefialadas en el Arancel, pero si se intro

ducían a1 interior de la Repúb1ica pagarían el total de los i.m- -

puestos. Esta disposici6n fue el primer antecedente de los pue~ 

tos y zonas libres. El 27 de Ju1io de 1829 se expidi6 el Regl~ 

mento de Aduanas Marítimas que seftalaba c6mo efectuar el recibo 

y despacho de mercancías; sobre formaci6n de noticias para la 

balanza de Comercio; sobre c6mo librar guías de efectos extran

jeros para e1 interior. reglas provisiona1es para el despacho de 

buques de cabojate, etc. 

1ados en 

Artícu1o 

E1 19 de Febrero de 1830 se 

e1 Arance1 decretado el 16 de 

18. Qcedando reducidos de 9C 

redujeron los plazos scfia 

Noviembre de 1827 en su-

días a 40 días cada uno-

y 1a facu1tad econ6mico-coactiva se introdujo hasta el afio de 

1837. 

Como se podrtí apreciar,, no obstante haber tran~...:urri

do nueve afias a partir de la Intlcpcndcnci.:-i Política, en m:1tcr1:t 

de Legis1aci6n Aduanera no se tenían grandes avances, puc>< la 

mayor!a U.e dichas 1,..llsposlciones se referían únicamente :1l Cllll--

trabando: r4as Aduanas no se coordina.b~1n,, tinas veces por 1:1 1·:11 

ta <le una a<lccua<la lcgislaci6n,, otras, por las g,1·.:1ndc~ d1:;1. 1 11-

cias entre ellas y otl-as mJs, por 1.:1 r~11t:.:.t de c1·it.cri? d\...·! ;it.'I"-
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sona1 de 1as Aduanas. No fue sino. hasta 1836 cuando por 1os 

decretos de1 19 y 20 de Septiembre se reformaron y arreg1aron-

1as Adu_~nas Marítimas y de Frontera. 

E1 11 de Marzo de 1837 se decreta un nuevo Arance1 

con e1 cua1 se introdujeron disposiciones como la oblig~ción 

de presentar manifiesto de carga; las mercancías deberían ha 

cerse acompañar de una factura debidamente firmada por e1 reml:_ . , 

tente. Esto con 1a fina1idad de reducir al máximo cualquier 

posibi1idad de contrabando; E1 despacho, reconocimiento y c1~ 

sificación arance1aria de las mercancías fueron tratados muy 

someramente. En genera1, este Arance1 comparado con los ante-

riores, tiene ade1antos, pero su ma1a redacción produjo que 

1os Administradores de Aduanas solicitaran grandes cantidades 

de consultas. 

Un antecedente de los Alma.cenes Naciona1es de Depós i -

to 1o es e1 Decreto de fecha 11 de Abril de 1837 por el que sc

establecieron dos Puertos de Depósito, uno en el Golfo de Méxi

co (Veracruz) y otro en el Océano Pacífico (San Blas), las mer

cancías que ingresaran a estos almacenes, podrían permanecer 

ahí hasta por el lapso de un año y pasado este plazo, deberfan

retirarlas sus dueños o consignatarios en un pla:o mdximo Je 

ocho días; si se vencía este plazo las mercancías eran remataJas 

y deducidos los i!!lpuestos y derechos de almacenaje se entl"c')'.:11><1 

el sobrante al dueño o consignatario. 

1 
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En esos momentos se trataba de reorganizar el ramo y

obtener su máximo rendimiento fiscal, para ello se decret6 la -

Ley del 13 de Mayo de 1840 que autoriza al gobierno a organizar 

las Aduanas marítimas y de Fronteras: La circular del 8 de No-

viembre de 1841 sefiala una nueva legislaci6n para los casos de~ 

contrabando. 

Tratando de dar una unficaci6n a la legis1aci6n Adua

nera> el 30 de Abril de 1842 se expide el Arancel General de 

Aduanas Marítimas y de Fronteras; y el 28 de Enero del mismo 

afio el Reglamento para el registro de las diligencias a efecto

de evitar el contrabando; por lo que respecta al Arancel, cont~ 

nía nuevas disposiciones en sus 159 Artículos; no obst~nte es-

tos esfuerzos, al siguiente afio, el 26 de Septiembre de 1843 el 

General L6pez de Santa Ana en su calidad de Presidente promulga 

otro que consta de 157 Artículos siendo muy semejantes al ante-

rior. Estuvo vigente esta Ley hasta el 4 de Octubre de 1845 en 

que se dict6 una nueva; todos estos aranceles tenían las mismas 

~autas con algunas innovaciones que iban quedando obsoletas de

bido al momento que vivía la ~aci6n pues en 1846 se inicia la -

guerra con los Estados Unidos de ~orteam6rica concluyendo ~n 

1848 con la cual perdimos un poco m::ís de la mitJ.d del territorio 

hacia el Norte, originando nuevas Fronteras 1 imítrofcs y :.t;:iríti_ 

mas con modificaci6n de las Aduanas y Puertos habilita<los. 

En los años posteriores se sigui6 lcgislan<lo en m~ltt:

ria A<luanal y princip.:tlmcntc en lo conüuccnt:e al contrab:irh.i1...., 

que no po<lían controlar y erradicar las autorida<les. 
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- Las relaciones comerciales de México en el siglo XIX-

se realizaron preferentemente ,~on Europa y Amériéa del. Norte y

en forma secundaria:.con el -_c:aribe. Centroamérica; Sudamérica y-

Asia. Los países con 1.os~qile se efectuaron los mayores inter 

cambios fueron Ingl.ater~a y Francia seguidos de Estados Unidos

y Alemania• naciones qu_e en su conjunto representaron más de 

las 4/5 partes del. tráfico comercial exterior de México. 

Los con.tactos comerciales con estos países se mantu 

vieron e incrementaron durante esta época y s61o fueron suspen

didos en tres ocasiones: de L823 a 1836 con España, en 1838 y 

1839 con Francia y de 1846 a 1848 con Estados Unidos. En real.i 

dad la prohibici6n más estricta fue la que impidi6 el comercio-

con Espafia; en los otros dos casos> 1as actividades comerciales 

disminuyeron parcialmente y se ampliaron las formas ilegal.es de 

intercambio. 

La direcci6n del comercio exterior mexicano de aqu~ 

!los aftas no present6 variacione~ fundamental.es: las transacci~ 

nes comerciales con Europa fueron las de mayor importanci3; en-

segundo pl.ano se ubicó Estados Unidos. 

La participaci6n de Estados Unidos en el. comercio ex

terior de México fue decisiva en la introducción <le madi f ic:ic i~. 

nes a la dirección del. tráfico cemercial entre 1821 y 1875. El 

fuerte incremento del. comercio mexicuno-norteamericano entr~ 

ambas fechas lo llcv6 .3. coloc.:irsc ju-:-it:.o a Inglatcr-ra como unn lle 

los dos po.íscs más import~ntcs en el comercio exterior e.le :-.h:.x. i...:.o > 

desplazando <le este modo a Fruncin y n Alemania 
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lugares de pr·i.vilegio; esto sign.ific~ una baja en la importan

cia relativa del comercio realizado con Europa y el afianzamie~ 

to de l~posici6n norteamericana en las relaciones comerciales

de México. 

La composición del comercio con cada uno de estos pa~ 

ses fue muy similar, destacaron como las mercaderías de mayor 

importaci6n,las manufacturas textiles y en las exportaciones la 

plata acufiada. Esta estructura se mantiene casi sin alteracio-

nes aproximadamente hasta mediados de siglo; en afias posterio-

res se producen algunos cambios que, aunque no fundamentales, 

son el inicio de las transformaciones profundas que se produci-

rán en el Porfiriato. En las importaciones decrece la importa~ 

cia relativa de las manufacturas textiles y aumenta la de 1 os 

bienes de p~oducci6n y en las export.3.ci:::>nes crece la de lo$ pro

ductos agropecuarios y baja la de los metales preciosos. 

En líneas genera"iles, las estructuras del con1crcio dc

México con los países europeos y can Estados Unidos son scm:Ja~ 

tes, aunque con algunos rasgos particulares que dan especiFici-

dad a cada uno de los casos. El comercio de importación con 

Inglaterra, Francia, Alemania y Estados Unidos se caracteri:d 

por el predominio de las manufacturas textiles; el resto corre~ 

pondi6 a cantidades menores de artículos de ferretería, mcrce-

ría, quinc:illcrín,. lc:::ü.,. " .. ilirios,. .:i.b:i.rrotcs,. vinos,. .:ilil!lcn.rl"!·· Y 

objetos varios. En cari1bio,. las manufacturas textiles fueron de 

escasa importune ia en el come re io c.on España y la mnyor p:1 r re 
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de 1as importaciones estuvieron .formadas por vino, 1icores, a1~ 

mentes y abarrotes. 

E1 1 de Junio de 1853 se decreta otro Arance1 de Adu~ 

nas Marítimas y Fronterizas que tiene vigéncia por tres aftas 

unicamente y tratando de componer 1os desórdenes que existían 

en e1 ramo. E1 16 de Mayo <le 1854 se expide el primer Cócligo 

de Comercio y e1 1 de Enero de 1856 se promu1ga una nueva Ley -

Arance1aria denominada Ordenanza Genera1 de Aduanas. A1 siguie~ 

te afio se elabora La Constitución de 1857 disponiendo 1a abo1i

ci6n de 1as barreras que habían ~renado a1 entonces 11amado Me~ 

cado Libre. 

Cuando 1a intervención extranjera, 1as administracio

nes de 1as Aduanas de1 Go1fo de México y Pacífico pasaron a ma

nos de espafto1es y franceses que prácticamente saquearon c1 E

Tario de nuestro país, pues en aquellos afias las recaudacioncs

que se efectuaban por dichas oficinas representaba gran parte 

del ingreso nacional; ~1 término de la intcrvcnci6n~ se tr~t6 

de reinstalar el Sistema Aduana! en todo el país. Empe::ando 

por decretar un nuevo Arancel el lo. de Enero de 1872 dividido

en XXV Capítulos y 1.12 Artículos. El Reglamento de Aduana" ~ta

rítimas y Fronteras que const6 de XIX Capítulos y 213 Artfculos; 

e1 Reg1amento de Visitadores de Aduanas con XVI Capítulo~ Y nS

Artículos; y el rcglGmcnto Jcl Contrarcsgu~rt.l.o Lle la Frontc1·:1 

del Norte; todas estas c.lisposicioncs se dictaron p3ra rcJ~tl 1 :1 r 

y controlar tanto el come re io como ~ lo.s empleados de la:-; -\dua -

nas y pura tratar de frenar el contrabando. 
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Cuando tom6 el Poder el General Porfirio Díaz, el país 

era eminentemente agrícola con seña1es incipientes de industri!!_ 

lizaci6n de fábricas textiles, de vidrio, tal1eres de artesanías 

y con e1 nacimiento del ferrocarril que conect6 el Puerto de Ve 

racruz con la Ciudad de México y ayud6 a que. las mercancías se-· 

moviesen más rápida y facilmente. 

El 17 de Junio de 1878 se expide e1 Reglamento de 1a

Zona Libre que const6 de IX Capítu1os que regu1aban el paso de

mercancías por 1as ciudades Fronterizas que consideraban Zonas-

Libres a efecto de contrarrestar la situaci6n de 1as ciudades 

1imítrofes que estaban bajo un régimen de comercio libre, que 

producían y fomentaban 1a práctica del contrabando. 

La cuesti6n arancelaria era compleja en virtud de las 

muy variadas disposiciones que se dictaron. Fue por e11o que 

el 8 de Noviembre de 1880, fa1tando unos días para que Don Por

firio Díaz terminara su primer período presidencial, promulg6 

el Nuevo Arancel de Aduanas Marítimas y F±onterizas que const6-

de XXVI Capítu1os y 113 Artículos, siendo en sí más liberal y 

permitiendo la entrada a nuestro país de productos extranjeros

y sin poner trabas a la cxportacl6n (a excepci6n de las antlgil~ 

dades cuya exportación estaría prohibida). 

Los estudios que intentan caracterizar la estructur.:i

y las relaciones comerciales externas antes de1 Porfirinto, se

hallan generalmente formando parte de obras acerca de ln histo

ria de México en las .épocas de la Reforma y de la Repúbl lea l~cs 

.-
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taurada. Entre ellos se cuenta .con el estudio realizado por 

Francisco Calderdn, en la Historia moderna de México, el de Die 

go Ldpez Rosado, en la Historia y Pensamiento Econdmico de M6xi_ 

co de 1821 a 1880; además de la obra de Miguel Lerdo de Tejada-

sobre el comercio exterior de México desde la Conquista hasta 

1853, cuyo valor ha resultado incalculable para todos los histo 

riadores dedicados a los problemas del comercio exterior de Mé

xico, quienes han encontrado en ella una de sus principales fue~ 

tes. 

Los autores señalados lograron sacar a luz algunas de 

~as principales características de la estructura de los inter-

cambios y de la direcci6n del tráfico comercial externo de Méxi-

co entre 1821 y 1875; sin embargo~ sus conclusiones eran váli--

das s61o para algunos años de este período y no se podían pro--

yectar a todo lo largo de él. Gran parte de las limitaciones 

que presentan estos estudios se derivaron de las restricciones-

documentales que existían para la investigación hist6ricn de 

uno de los períodos m6s conflictivos de la historia nacional, 

que en el caso del comercio exterior se hacía más dificulto-

so dada la vulnerabilidad de la pr6cticn comercial. 

Las condiciones de inestabilidad política, la consta~ 

te escasez presupuestario., el clcsc!""dcn a<lministrntivo, 1.:1 lucha 

por ccntrnli::ar el potler~ los continuos levantamientos contr:1 

1as autori<ladcs centrales y c~tat.a les, las intcrvcnc iones L~xt r-:in 

jeras, el contrabando, la vcnaliJ.:i<l. Je los [uncion.:irios, 1~1 ral 

¡ 

l 
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ta de persona1 de vigi1ancia en 1as oficinas de resguardo de 

1os puertos y aduanas, los constantes cambios de aranceles, el 

bando1erismo, etc; afectaron e1 funcionamiento del comercio ex 

terior y 1imitaron el control que se ejercía sobre é1. E1 go-

bierno central intent6 vanamente durante todo aquel período r~ 

forzar 1a vigi1ancia y centralizar el contro1 de los informcs

sobre el tráfico que pasaba por las aduanas; sin embargo, es 

s61o hasta 1a década de los setenta cuando se logra regularizar 

esta situación; antes de esa fecha no existe continuidad ni h~ 

mogeneidad en los datos ni en la presentaci6n de los mismos. 

Durante 1a Presidencia del Genera1 Manuel Gonz::ílez, se 

decreta otra Ordenanza de Aduanas el 24 de Enero de 1885 que t~ 

vo dos afios de vigencia, pues al regreso de Don Porfirio Oíaz,

el Primero de Junio de 1891 se dicta otra nueva, publicada el 

15 de Agosto del mismo año y entr6 en vigor el Primero de No

viembre de 1891, que sigui6 en términos generales los lincnmien 

tos de las anteriores, siendo 6nicamcnte m~s amplia y precisa 

en sus conceptos, obedeciendo a la necesidad de regular la per-

cepci6n de impuestos; const6 <le XXXIII Capítulos 

y 47 Anexos de ~o<lelos de Documentos Oficiales. 

705 Artículos 

Entre los factores que contribuyeron a darle espccif~ 

dad al problema del comercio exterior mexicano del siglo xrx p~ 

demos señalar su proximidad geogr~Fica a los Estados Unidos Y 

al Mar Caribe. en su período e.le cxponsi6n territorial Y comt·r-

cial de los nortcnmci',ic:inos, y sus vincul:ic.ioncs ccon6111i\.:'.;1:-; 
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con Europa. Para México esto significaba estar a merced <le las 

f1uctuaciones del mercado internacional y una dependencia doble 

mente fuerte: por un lado, por la agresividad comercial y cxpa~ 

sionista norteamericana; y por otro, por las vicisitudes del 

mercado mundia1. Podría agregarse también que México, por ser -

uno de los países latinoamericanos más poblados, era uno de los 

mayores mercados potenciales de las manufacturas europeas, y 

que poseía a su vez productos de exportaci6n de un gran atrae~.!_ 

vo para la época: la plata, de la que fue el primer productor 

mundia1 hasta aproximadamente mediados del siglo, y las tinturas 

vegeta1es. 

Al estallar, en 1911 la Revoluci6n, seguida del triu~ 

fo del Maderismo, no se tuvo tiempo de legislar en materia A<lu~ 

na1, después fueron luchas internas las que lo impidieron y no

fue sino hasta el 31 de Julio de 1916 que Don Venustiano Carra~ 

za modific6 en parte el Arancel de 1891 que este dltimo tuvo c~ 

si 40 afies de vigencia. Y en 1917 se modifica la Constituci6n-

debido a las características político-ccon6mico-sociales 4ue se 

fundamentaron y conformaron haciéndoln más nacionalisLa y de 

justicia social. 

El 15 de Febrero de 1918 y el 10 de Mayo del mismo 

año se reconoci6 y se dictaron meJi<l.as para JeLinir los dL'1·._,chos 

y obligaciones <le los Agentes :\cluan.::ilc.s,. así como su Rcg1:1111L"nt:o,. 

ya que la tecnlficaci6n del ramo <le Aduanas motivaba que In~ 

importadores y exportadores de mcrcancí.:is se valieran de pt...~1·~0-
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nas versadas sobre comercio inte.rnacional y familiariza<las 

con 1a realizaci6n de 1os trámites ante la Aduana; con fecha 27 

de Agosto de 1927 y 21 de Febrero de 1928 se expidi6 una nucva

Ley de Agentes Aduanales y su Reglamento respectivamente, que 

derogaron todas las disposiciones que con anterioridad se habían 

dictado y mas recientemente en 1939 y últimamente el 7 de Octu

bre de 1976 se expidieron la Tarifa
0
para el cobro de sus honora 

rios (la primera Tarifa estuvo vigente por 37 años). 

A partir de 1928 se trata de separar por un lado las

disposiciones de carácter legal y por el otro el Arancel en sí. 

Fue por una Nueva Ley Aduanera que se public6 el lo.

de Enero de 1930, como se derog6 la Ordenanza General de Aduanas 

de 1891 y a la Ley expedida el 18 de abril de 1928. 

La Ley que comentamos tiene 18 títulos y 764 artículos, 

su objetivo fundamental era el de proporcionar al comercio may~ 

res facilidades para sus operaciones en las aduanas, por mc<lio

de la simplificaci6n de los procedimientos y tr~mites cxigiJos. 

Se suprimid la certificaci6n y visa consular de la factura. sc

disminuyeron los honorarios que por servicios extroordin~ri0s 

percibía el personal aduanero. La falta <le Cactura come re i:1l 

fue sancionada con una multa más benévola que lu que se venía 

aplican<lo. Por primera vez en el texto de un.:i. Ley A.t.luanc 1·:l :~t.~ -

incluye ln intervención de los agentes 3Juanalcs dcfinién .. l.tlu:;

como "los individuos a quienes el Ej ccutivo f-cdcral por ...:t.•1i.luL- -
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to de la Dirección General de Aduanas, autoriza mediante la pa-

tente respectiva para ocuparse habitual y profesionalmente, y -

siempre __ por cuenta ajena. en la gesti6n de las operaciones de 

que trata la Ley. Esta Ley regula también lo relativo al tráfi 

co marítimo en sus tres formas, las importaciones y exportacio-

nes, 1as reexportaciones, los transbordos, los almacenamientos-

de mercancías, el tráfico terrestre, el tránsito internacional-

y el tráfico aéreo. (15) 

En el Diario Oficial del 2 de Diciembre de 1929, sic~ 

do Presidente Provisional el Lic. Emilio Portes Gil, se promul-

g6 la Tarifa del Impuesto General de Importaci6n que entr6 en 

vigor el lo. de Enero de 1930. Basándose en el Método de clas~ 

ficaci6n decimal y dejando atrás los listados que sefialaban los 

gravámenes correspondientes a las mercancías que habían sido 

utilizados hasta 1929. 

Esta tarifa estaba constituída por 3 Artículos: El 

primero dividido en el cuerpo de la Tarifa y las Reglas Gcn~ra

les para su aplicación; El segundo indicaba que la Sccrcta1·ía 

de Hacienda y Crédito Públjco expediría oportunamente el vc>i..::ahu 

1ario y notas cxplic.ati\ras que se rel.:icionab.:in con la Tari(a. 

E1 cuerpo de la Tarifa constaba ele 10 Clé:1sificadorcs: dL"'1 al-

9 estaba:i clcstinaJos a l.:i. cla.slficac i 6n gC.:!llL:"rn.1 ...Je las mcrc::inc...: las; 

(15) Dinrio 
Cir:ado 

OEicial de 
por ~j(tximo 

lo. 1:c<lcraci6n, lo. de enero 
Carvajal, Decccho Aduoinc...·ro, 

de J ~l ~o. 
pag. ~, 
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El Clasificador "0" estaba destinado a sefialar que existía alg.!:!_ 

na situación especial para determinadas mercancías comprendidas 

en los números clasificadores. Estos números podían formar ha~ 

ta seis cifras clasificadoras y para leerse o escribirse en far 

ma d~ Fracci6n se seguía el método de separar dichas cifras de-· 

derecha a izquierda en períodos de dos números. Ejem: 

FRACCION No. CLASIFICACION Ver Unidad CUOTA 
Clasif. nota Aplicada 

9551 Aparatos y Jlláquinas 
para remolcar. 

9.55.10 Tractores de todas-
clases, con cualquier 
sistema de rodaje. K.B. $ 0.03 

Las Reglas Generales eran 17, en las que se indicaban 

aspectos importantes para la aplicaci6n de la Tarifa como: su 

estructura, la determinaci6n de los pesos, de los envases y cm-

paque, maquinaria y refacciones de aparatos y máquinas, apara--

tos científicos montados, mercancías usadas, etc. 

Como podrá deducirse, el cambio de una nomenclatura 

divergente (que nacía de las costumbres y necesidades de cada 

país sin importar la comparatividad con nomenclaturas de otros-

países) a una <le tipo estadístico constituía ya un avance en el 

sistema de clasificaci611. AJuanal. 

Esta tarifa estuvo vigente casi 17 afias, ya que e1 13 

de Noviembre <le 1947 ¡>or decreto Presidencial del Lic. l\Jiguc•I 

A1entán se promulgó un'a Tarifa .formal.la por 1a misma cs_truct"ura-

) 
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que .La de 1929. Pero con .La variante de que en esta última se 

inc1uy6 tanto la cuota específica como la Cuota Ad-Valorem. 

J:::ste decreto tenía 5 Artículos y .4 Art~~ulos Transitorios scñ!!_ 

lande la fecha en que entraría en vigor; dejaoa 

nerales y el Vocabulario de .La Tar{~a anterior. 

las reglas g.!:_ 

E.L 20 ~e Enero de 195b por decreto Presidencial del

Presidente Don Adolfo Ruíz Cortines se cre6 una nueva tarifa -

del Impuesto Genera.L de importaci6n, derogando la ae 1947; cs%a 

Tarifa se bas6 en el Sistema ae C.Lasificaci6n Uniform.;,, para c.L 

Comercio internacional. (cUCI), .estando formada por 10 seccio

nes con dígitos del O al 9; 10 Capítulos por Secci6n con dígi-

tos del O al 9; al Guarismo asignado a los capítulos se agrcg~ 

ba igualmente los números O al 9 para formar los grupos en que 

podía aividirse cada Capítulo; a su vez. cada grupo podrí~ di-

viairse en lOU Partiaas al agregar .Los Guarismos ael .LOO al 9~ 

separados por un punto de las cifras anteriores y a continua--

ci6n se asentaban los números dei 00 al 9~ separados por un 

punto para crear .Las fracciones arancelarias. Ejem. 

FRACCION 

0.L0.00.UO 

DENOl\!INACION 

SECCION O. - CCNESTIBLES 
CAPITIJLO 01. A'I~l\LES vrvus 
DESTINADOS PRINCIP,\L'Jbº'ffE A 
LA ALI1'íF.NT,\CIO>i. 

G1<UPO 010. - AVES 
PARTIDA 010.0ü. - AVES DE CORRAL 

Unidad 
Apliccida 

GALLINAS CABEZA 

Especí
ficos 

1 $0.10 

j Cuota 
1 ;\d-va!orcm 

m.:Í:-> S'!. 

L 
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E1 Artículo 1º. de este decreto contenía e1 cuerpo <le 

1a tarifa, el Artícu1o 2 tenía las reglas para su ap1icaci6n 

siendo 20 con sefialamientos a aspectos tratados inc1usive por 

1as tarifas anteriores V.gr.: La determinaci6n de los pesos; 

de 1os envases; de los hilados, tejidos y sus artícu1os y manu

facturas, etc., así como la adici6n de aspectos nuevos de acuer 

do a 1os adelantos tecno16gicos que se producían en e1 mundo 

V.gr.: Instalaciones de maquinaria; de los prefijos antepuestos 

en 1as denominaciones de las sales y productos químicos; <le las 

voces artefactos, artículos y manufacturas; cte. Tenía en total 

5 Artícu1os y 3 Artícu1os transitorios indicando la fecha de 

iniciaci6n de su vigencia y derogando la tarifa de 1955. En 

rea1idad, podemos considerar que esta tarifa constituy6 una fa

se anterior a 1a incorporaci6n en nuestro Arancel del Sistema 

NCCB, ya que debido en parte a los convenios internacionales c~ 

1ebrados en el seno de la Asociaci6n Latinoamericana de r lbrc 

Comercio nuestro País se comprometi6 a adoptar la nomenclatura

Arancelaria del consejo y esto se matcriali:6 para la tarifa 

de1 Impuesto General de Importuci6n el 3 de Noviembre de 1964 

que tom6 como base la nomenclatura de 1960 del Consejo de Coop~ 

raci6n Aduanera, adaptrlndola a las neccsid~<lcs <lcl País~ 

En aquel entonces era Presidente Constitucional el Lic. Adolfo

L6pcz !'-fnteos y el Dcc reL.o const6 ele -; Artículns y 5 Artículos 

Transitorios; El Articulo 1 2 con.tenía el cuerpo de la Tar ira - -

El Artículo 70 seftalabu las Reglas Generales (~ue eran cinco)-

y las Rcgl.-is Cornplcmcn,tari.ns (que eran dicciscis) para su 
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interpretaci6n y ap1icaci6n; e1 Artícu1o 12. Transitorio indic~ 

ba que, este Decreto entraría en vigor el día 26 de Noviembre 

de 1964; e1 22. decía que se facultaba a 1a Secretaría de Hacie~ 

da y Crédito Púb1ico para expedir e1 Indice A1fabético; el 32. 

señalaba que se sustituía la Tarifa de 1955. Sus Reglas Gener~ 

les y e1 Indice Alfabético; el 42. decía que todas 1as mercan-

cías además de las cuotas establecidas en el Artícu1o 1o. caus~ 

rían e1 10% adicional. A excepción de las importaciones preve-

nientes de los Países miembros de 1a ALALC. De acuerdo a 1a 

Ley de Ingresos de la Federación .. E1 52. 

tación de Plantas y semi1las propias para 

se refería a 1a impo.E_ 

la reproducci6n. Que-

dando exentas cuando reunieran 1as condiciones seña1adas en la-

Ley sobre Producción, Certificaci6n y Comercio de semi1las. 

Esta tarifa fue de tipo mixto pues contenía cuotas es 

pecíficas y Ad Valorem. Al momento de su creaci6n tenía 7687 

Fracciones, pero debido a que los niveles arancelarios emplcaJos 

fueron los mismos que los de la Tarifa anterior impidieron una

armonización de las Tasas Arancelarias, ya que se fijaban en 

funci6n <le una Industria concreta y no <le una rama industria 1 

esto originó que para 1970 el número Je fracciones creciera ha~ 

ta 12,887 y en los tres aftas posteriores se rcali=ó el procc~o

de simplifico.ci6n del Arancel, ~c<lucién<lolo n 11,..179 fracci\H1es 

para Diciembre ele 1974; si bien esto contribuyó a. simplifii.:-;1 :· 

la Tarif:i, no climin.6 otras tlcfi~icnci::1s y más bien lns acL~nttÍ:t 

en algunos casos. Por otro lado, en ese mismo ano se inici~ ~l 
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estudio para la actua1izaci6n de la Tarifa con las modificacio

nes hechas por el Consejo de Cooperaci6n Aduanerá de Bruselas 

d·e 1964 • publicándose en el Diario Oficial de la 'Federaci6n del 

30 de Diciembre de 1974 una nueva Tarifa del Impuesto General 

de Importaci6n que entr6 en vigor el 10. de Enero de 1975. El 

A~tícu1o 10. contenía el cuerpo de la Tarifa, tipo Ad-va1orem 

con 7,266 fracciones; la inc1usi6n de la partida 04.07 (total 

1098 partidas); el Artículo 2o. sefia1aba las Reglas Generales.

que cambiaron de cinco a cuatro y las Reglas Complementarias 

que pasaron a ser Únicamente doce para la ap1icaci6n e interpr~. 

taci6n de la Tarifa; el Artículo 3o. sefialaba que el impuesto 

Ad-valorem se debe aplicar sobre el valor más alto entre el pr~ 

cio oficial y el valor factura; el Artículo 4o. indicaba que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecería y modifi

caría los precios oficiales de las mercancías debiendo publica~ 

se en el Diario Oficial; el Artículo So. contenía las bases pa

ra establecer y modificar los precios oficiales y el Artículo 

60. indicaba con que literatura podía utilizarse para establc-

cer dichos precios. 

Y últimamente, al 31 de Diciembre de 1979, se incorp~ 

r6 a la Tarifa del Impuesto General de Importación las Corrigie~ 

das 17 a 28 del mismo Consejo partidas <le 1098 a 1011, pues son 

derogaJa::;; (glosa~as en otras) 88 partidas y creac.la una, 't:imhié-n 

se mo<li fican las Rer;las Generales lo. y 3o. y las Reglas C:omp 1 ~ 

mentarins 3a., 6a., inciso a, 7a., Último párrafo y Sa. 
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En 1a Ordenanza Genera1 de Aduanas de1 1o. de Junio 

de 1891 se estipu16 en e1 Capítu1o IX denominado de 1a Exporta

ci6n en Genera1, que 1a exportaci6n de productos, efectos y ma

nufacturas naciona1es estaban 1ibres de derechos. con excepci6n 

de 1os que especia1mente estuvieran gravados por 1as Leyes, 6n~ 

camente quedaba prohibida la exportaci6n de antiguedades.mexic~ 

nas; durante 1os siguientes años 1a exportaci6n estuvo gravada

para 1as mercancías que se incluían en la Ley de Ingresos para

cada período Fiscal. 

A partir del 12 de Junio de 1917, se Decreta 1a primer 

Tarifa de Exportaci6n que const6 de 313 fracciones en orden pr~ 

gresivo y su estructura estaba dada de acuerdo a las materias 

anima1es, vegetales, minerales y por último los productos manu

facturados diversos, en seguida se daba la Unidad de aplicaci6n 

y sus cuotas. Posteriormente el lo. de Abril de 1924, se Decre 

ta una nueva Tarifa muy semejante a la anterior, con la adici6n 

de 1a fracci6n 314 y de las V Reglas Generales para su aplica-

ci6n> que se referían a los pesos, consideraciones acerca Uc 

1os envases, disposiciones sobre la cxportaci6n ~e madera, cte. 

y el 4 de Agosto de 1938 se decreta un impuesto del 12% sobre 

e1 valor de aforo de las mercancías de exportaci6n. El 24 <le 

Ju1io de 1939 se decret6 otra Tarifa constando de dos Artículos, 

el 1o. contenía las Reglas Generales que eran diez y e1 cuerpo

de la Tarifa estructurado en base a la Tarifa de Importaci6n ~e 

1929. ·el Artículo 20. señalaba que la Sec~·ctaría de Hacien<l:t >"· 
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Crédito Públ.ico quedaba facul.tada para catal.ogar el. Capítul.o 

"O"• l.as disposiciones que afectaban a l.as mercancías de expor

taci6n, así como para dictar su Vocabul.ario. En l.os Artícul.os

transitorios se indicaba que esta tarifa derogaba l.a anterior y 

que entraba en vigor el. l.o. de Septiembre de 1939. Con posteri~ 

ridad el. 27 de Noviembre de 1947 • se publ.ica una Nueva TariEa 

del. Impuesto General de Exportaci6n, contenía ocho Artícul.os, 

el. 1o. tenía el. cuerpo de la Tarifa con l.a estructura de l.a an~ 

terior, pero con l.a incorporaci6n de 1a cuota específica aparte 

de 1a cuota Ad-valorem; e1 2o., 3o., 4o., y So. Artículos se re ·¡ 

ferían a sobre que bases se aplicaría l.a cuota Ad-val.orem, Jcl

precio oficial., bajo que condiciones se aceptaba el. precio <le 

1a Factura; el 60. scfialaba que el Ejecutivo Federal estaba fa

cul.tado hasta el. 31 de Diciembre de 1948 para reformar la Tari-

fa en todo o en parte; el. 7o. derogaba el impuesto del 12~ Jcl-

Va1or de Aforo de 1938 y l.a Tarifa anterior y el. So. indicaba 

que quedaban en vigor, en tanto se derogaban o modificaban, las 

disposiciones relativas al Capí~ulu "O" de la Clasifica.e i6n 

Arancel.aria, l.as Reglas y el vocabulario de la Tariía de 1930. 

En e1 Artículo Tr3.nsitori.o se decía q"..le esta Tarifa entraría en 

vigor el l.o. de Enero de 1948. 

El. 31 de Diciembre de 1957, se decreta una nueva r:1ri 

fa del Impuesto Gen~ ral Lle Exporto.e i.6n, basGdn en el m6tot.h' .. !l.~ -

clasificaci6n uniforme para el. comercio internacional (CllC 11 :1 l 

igual. que la <le import.aci6n de 1956; el Artículo lo. cont:c'<I í.1 
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el cuerpo de la Tarifa; el 20., se refería a las Reglas para su 

estructuraci6n y aplicaci6n siendo dos, la estructura era muy -

parecida a la de Importaci6n, variaba en cuanto a que la separ~ 

ci6n en lugar de ser por un punto lo era por un gui6n, tambi6n

se hablaba del valor de las mercancías, del precio oficial, de

las abreviaturas, del Régimen de clasificaci6n del desglose de

mercancías en fracciones residuales, etc; la aplicaci6n de la -

tarifa la daba la Regla 2 hablando sobre el peso neto, legal y

bruto, de los envases, prefijos de productos químicos, efectos

gravados con límites de peso o composici6n o por materia de que 

estén hechos, de la identificaci6n de las mercancías, efectos 

desarmados, etc. Los artículos Transitorios eran Siete, el Pr~ 

mero decía en que fecha entraría en vigor; el Segundo facultaba 

al Ejecutivo Federal durante 1958, para reformar en todo o en -

parte esta Tarifa; El Artículo Tercero modificaba el Artículo 

208 del C6digo Aduanero en los términos del pdrrafo Cuarto de 

la Fracci6n IV de la Regla General la. parte la aplicaci6n y e~ 

tructuraci6n <le esta Tarifa. Esta moclificaci6n qucdá como <lefi 

nitiva al mencionado Artículo. Los ~rtículos c~arto, Quinta, 

Sexto y Séptimo derogaban: La cxprcs ién "en su Va lar:" <le 1.:i 

Fracci6n XXIV del Artículo 628 del C6<llgo Aduanero, al Dccrcto

del 16 de Abril de 1954 que establoci6 una cuGta General Je! 

25~ Ad-valorcm, los Artículo.:; Quinte y S0xto del Rcglafficnt·o .. t:..'

la Comisión Je Precios de cxportaci6n y la Tarifa 1...lcl ImpuL-st'o 

General de Exportacl6n Je 1947. Esta tarifa ostuvc vi.gc:-.. tc du-

rante diecisiete aftas pues el 24 <le Diciembre de 1974 siendo 
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Presidente Constituciona1 e1 Lic. Luis Echeverría A1varez, se 

decreta una nueva tarifa basada en e1 Sistema de 1a Nomenc1atu

ra Aduanera de Bruse1as., está conformada por 4 Artícu1os, e1 

Artícu1o 1 2 • contiene e1 cuerpo de la tarifa con incorporación.

de 1as Últimas modificaciones rea1izadas a 1a Tarifa de1 Impue~ 

to Genera1 de Importación a nivel N.A.B. de 1974; E1 Artículo 

2". sefia1a 1as Reg1as Generales y Comp1ementarias para su inte~ 

pretación y ap1icación, 1as Reg1as Genera1es son 1as mismas que 

para importación y 1as Reg1as Complementarias son Trece, El Ar

tículo 3 2 • indica que 1a Secretaría de Hacienda y Crédito Púb1~ 

co fijará 1os precios oficiales y que continúan en vigor. Las-

Reglas a que deberá sujetarse la S.H.C.P. para fijar dichos pr~ 

cios oficia1es, también quedan vigentes 1os Artícu1os del Rcg1~ 

mento de 1a Comisión de Precios de Exportación, a excepción Je-

1os Artícu1os 5 y 6 derogados en 1a anterior Tarifa de Exporta

ción, e1 Artícu1o 4e. dice que la cuota Ad-va1orem se aplicar¿

sobre e1 precio oficia1, sa1vo cuando el precio que aparc=cn en 

1a Factura comercial sea mayor que el Oficia1. Esta tarif:t tic 

ne dos artículos Transitorios en los cuales se indica la fcch3-

de inicio de vigencia siendo el lo. de Enero de 1975 y el Se--

gundo derogaba todas 1as disposiciones que se opongan a 1 a mis -

ma. 

Las primeras manif~stac.ioncs <le valor <le las 111 1_ ... ,:<.:;1¡¡- -

cías lns encontr:imos en .3l trueque que se practicaba entre l:1s

antigüas cu1turas que .Poblaron la tierra y que consistía L'll 01-

intercambio de mercanc1as; c1 campesino ofrecía ul excedente Ju 
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sus productos a cambio de otros que no producía y así sucesiva

mente; estas operaciones de trueque traían consigo un tráfico 

comercial y las condiciones de cada intercambio implicaban una-

va1oraci6n. Al implantarse el uso del dinero como medida o pa-

tr6n del valor se introdujo la idea de un precid en moneda, ta~ 

ta moneda por tal cantidad de mercancía, el empleo del dinero 

vino· a simplificar las operaciones comerciales, pero no a1ter6-

1a naturaleza de éstas. 

Por 10 tanto, podría definirse la va1oraci6n como e1-

juicio mental que permite apreciar una cosa en funci6n de otra~ 

esta "otra cosa" es e1 dinero, todos los individuos tienen su 

particular concepto del valor de las mercancías, que suelen iden 

tificar con el del precio pagado por su adquisici6n, es decir 

que para una misma mercancía podrán existir tantos precios como 

posiciones comerciales haya. 

Cuando los países sintieron la necesidad de proveerse 

de alimentos y artículos que no producían, se vieron obligaJos-

a abrir sus fronteras al Comercio Internacional exportnn<lo sus 

excedentes e importanc.lo lo que no fabrican. Al principio, las-

mercancías pngab3n los derechos de importaci6n en especie. pos

teriormente al implnnt.:i.rse la moncd.:.i., cambi6 la forma e.le t~t.:c:1u-

daci6n de impuestos. En époc:is anteriores la pe rccpci6n di.:· l ns 

impuestos al comercio exterior por p.:1.rt:c <le los estados no pc..~r

seguín otros fines que los de alimentar nl erario, o sea quv .. 
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eran exclusivamente, fisca1istas; pasando el tiempo el fín pe~ 

seguido por los derechos de importaci6n se orient6 hacia la pr~ 

tecci6n ~el desarrollo de las industrias nacionales. 

Debido a las dificultades que se presentaban para de

terminar el valor de las mercancías que constituía la base imp~ 

sitiva para la 1iquidaci6n de los impuestos, se promu1g6 en In

glaterra en el año de 1660 una disposici6n Legislativa con el 

fin de establecer una base legal del valor para la 1iquidaci6n

de los derechos que consistían en obligar a los importadores de 

aquellas mercancías que no figuraban en el "Libro de Tarifas" -

a declarar bajo juramento "el valor o precio a la Aduana". 

Posteriormente, para determinados .artículos se esta

b1eci6 el procedimiento de "Price at the cana1e" que fijah;:i co

mo valor <le las mercancí;:is que se vendían en subasta, el más 

alto que se hubiera alcanzado h;:ist;:i el momento en que se consu

miera un;:i pulgada Je una vela, <le este precio se deducín el im

porte de los derechos, pero solo se utilizaba para aquellas mer 

cancías que se vendieron en subasta pdb1ica. 

En aquel tiempo era ya conocido el fraude originaJo 

por la fals;:i dcclaraci6n de valores; implat4ndosc varios mérc<los 

para frenar estos abusos, destacando entre ellos el derecho co~ 

cedido a la Aduana de comprar las mercancías al precio decl;ira

do bajo protesta. 

Las causas que determinaron la existencia del val0r 
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en aduana de las mercancías, rueron los aerechos arancelarios 

ad-valorem. :>abido que los aerechos que graban la importación 

de mercancías en un país, atenaiendo a la case impositiva que 

se elija~ pueden ser de dos clase; especíricas y ad-valorem. 

Los primeros fijan una cantiaad invariable por caaa unidad impo~ 

tada, por ejemplo tres pesos por kilo, de Nitrato de Sodio im 

portado, quince pesos por cada radio, etc. Los segundos esta--

blecen como derecho un porcentaje ael valor de la mercancía, 

10% para el nitrato de sodio; 15% para los radios. 

Al finalizar la segunda guerra mundial casi todos los 

países europeos y muchos de Hispanoamérica utilizaoan aerechos

específicos; los ad-valorem eran los ael commonwealth Hritánico, 

algunos países de América del Sur (Argentina, Uruguay, Paraguay, 

Holivia, Haiti y los E.U.A.), pero en la actualidaa la situación 

ha cambiado, ya que en Europa so10 Suiza mantiene los aercchos

específicos y los demás países, o nan adoptado ya el sistema 

ad-valorem o están próximos a adoptarlo. 

Las dificultades para aeterminar el valor son conoci

aas por el importauor y el proveedor extranJero, quienes acrov~ 

chan tales diricultadcs para obtener un beneficio a costa ~o la 

Hacienda P6blica y para colocar en posición desventajosa a tos

compct:idorcs que han actuaU.o d.e buena fe, por tal. moL:ivo los g:~ 

biernos de los po.íses, con <lcrccnos Jrancc.lnrios ac.l-v.alo1·L~m ~p 

los propios comerciantes Ue buena t.e a través (.le sus agrup;11..:" io

nes dC orden intcrnacionnl non tra~3Jo de cnco;itrar f6r?~1ul::~ 
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imparciales para fundar la determinaci6n de1 valor de las mercan 

cías en Aduana. 

Han sido vari·as las causas que han contribuido a tra

vés de 1os afios a un perfeccionamiento de las técnicas de valo

raci6n, una de las cuales fueron las frecuentes protestas con-

tra la actuaci6n de las Administraciones Aduaneras a las que se 

acusaba de extremado rigor en los métodos de va1oraci6n. Por 

otra parte, las definiciones del valor vigentes en algunos paí

ses eran tan complejos que su interpretaci6n jurídica era 1enta

y difícil; lo que constituía un obstáculo a los intercambios co 

mercia1es, debido a estas causas en las Conferencias Econ6micas 

Internacionales; celebradas en Ginebra en 1927 y 1930 bajo el 

patrocinio de la Sociedad de las Naciones, la Cámara Internacio 

na1 pidi6 que se adaptasen medidas para remediar la falta de 

equidad de ciertos métodos de va1oraci6n, pero la oportunidad 

para ejercer una acci6n efectiva no se present6 hasta la crea-

ci6n de las Naciones Unidas. 

En el Art. 55 de la Carta de las Naciones Unidas ce1~ 

brada en 1945 se tomaron las medidas para asegurar una cierta 

fiscalizaci6n en materia de valoraci6n, dando paso a las discu

siones internacionales en este terreno; así fue como en lu Con

ferencia sobre el Comercio y el Empleo convocalla por orden del -

Consejo Econ6mico y Social de las Naciones Unidus cclcbrudu en

Ginebra en 1947 se llev6 a cabo el primer acuerUo sobre un~• po

lítica internacional e·'? es-ca materia; las conclusiones a quL- se 
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11egaron se encuentran e1 e1 Art. 35.de 1a carta de 1a Habana 

de1 24 de Marzo de 1948, documento que no entr6 en vigor. 

Sin embargo. e1 Acuerdo Ge.ne:ra1-. sóbre 1os· Arance1es 

de Aduanas ·y e1 Comercio* (G.A.T.T.) fi:rmado~-e~ Ginebra é1 30 de 

Octubre de 1947 por 23 países• contiene e.n su Art-~ VII 1as mis-

mas disposiciones que e1 Art. 35 de 1a Carta de 1a Habana. Co-

mo puede verse las bases principa1es de 1a va1oraci6n en Aduana 

de 1as mercancías está contenida en 1as disposiciones de1 G.A.T.T 

en 1os Art. VII, X y en las notas adiciona1es a1 Art. VII, sie~ 

do disposiciones de a1cance genera1, que no contienen en sí una 

definici6n internaciona1 del valor. 

No fue sino hasta el afio de 1949 en que se invit6 a 

1os Estados participantes del Grupo de Estudios para la Un~6n 

A9-uanera Europea a presentar sus observaciones respecto al Pro

yecto de la Definici6n; fue así como se lleg6 a la DEFINICION 

DE BRUSELAS cuyo texto, constituído por los 3 artículos de la 

definici6n y por las Notas Interpretativas fue incorporado al 

Convenio sobre el Valor en Aduana de las Marcancías firmado en· 

Bruselas junto con el Convenio de la Nomenclatura Arancelaria 

y el de la creación del Consejo de Cooperación Aduanera el IS 

de Diciembre de 1950 por 9 países y entrando en vigor el 28 de 

Ju1io de 1953, posteriormente se fueron a<lhirienllo otros p:1 í~c-s. 

E1 Comité i.lcl valor fue crcn<lo por el Consejo i..11...-: t:c10-

peraci6n Aduanera en 13 misma fecha en que entr6 en vigor ,__. l 

Para mavor infor-maci6n, ver: t:.:::>tcí:...in, .Antonio, ~'Acttt..""n..1,, l•L'

nera1 sobre Aranceles A<l.uancros y Comercio Gatt," op. Lit". 
pág. lll3 y 11~. 
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Convenio sobre el valor y fue con el fin de asegurar la inter

pretación y aplicación Uniforme de los términos del Convenio,-

sus funciones son; revisar y difundir entre los Estados miem-

bros todas las informaciones relativas a los métodos de valora 

ci6n aplicados por los mismos; proceder al estudio de las le-

yes nacionales, reglamentaciones y prácticas de los Estados 

miembros relativos a la Definición y a las Notas Interpretati

vas, redactar las Notas Explicativas para la aplicación del va 

lor; dar asesoramiento a los Estados miembros en materia de va 

loración; proponer de enmienda al Convenio. 

re6ne por lo menos tres veces al afio. 

Este Comité se 

La valoración en Aduana se diferencia de la valora--

ci6n comercial que en la primera interviene un tercero que es

la Aduana, interesada no solo en la operación concertada entre 

un comprador y un vendedor, sino en todas las demás transacci~ 

nes similares que realicen otros compradores y vendedores. Ln 

Definición del Valor <lebe ofrecer garantías a la Aduana contra 

las tentativas de fraude y proteger al comerciante de buena fe 

de la competencia desleal y de la arbitrarle<laJ administrntivn. 

De acuerdo con el Tratado <le Montevideo, los pnfsus-

miembros de la ALALC <lcci<licron fo·cmar entre ellos una =ona .Je 

libre comercio, con miras a orientar su política hacia el esta 

blecimiento <le un mcrc.:ido común I.:i.tinoamci-icano, y~ para p::Jder-

llevar a cabo 0Stc p¡--op6sit:o era ncccs.:l.rio cont:~lr con lo:-~ !J!:-;-

trumentos que controlasen el comercio con terceros pnfses mn-

tivo por el c'Ll.al mcdinntc tratados intcrnac·ionolcs se adopt:1rnn 

:I 
'1 

1 

1 
! 
! 

1 
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los instrumentos aduaneros que utilizaban para integrar el Mcr 

cado Común Europeo como son 1a NAB y posteriormente el 30 de-

Diciembre,_ de 1965 • mediante la reso1uci6n 122 (V) se adoptaron-

1os 'gravémenes constit~yendo este e1 primer paso para la adop

ci6n 'de1 va1or. y por medio de la reso1uci6n 133 (V) con la de 

finici6n del valor de Bruselas Y. sus notas Interpretativas. se 

recomend6 a los países miembros que estuvieran en condiciones

de poner en vigor este sistema. lo hicieron a la brevedad pos~ 

ble. 

Hace aproximadamente mas de 30 afies, para proteger a 

los productos mexicanos de la competencia de los productos ex

tranjeros, se crearon los primeros precios oficiales para 1as

raercancías de importaci6n; sin embargo, no era una so1uci6n 

equitativa para los importadores ya que al precio oficial se 

fijaba a nivel de fracci6n Arancelaria y ésta suele incluir 

dentro de la misma, productos que difieren en calidad y precio, 

y 1as me~cancías de valor má~ b~jo c~usan los mismos impuestos 

que las que valen mucho más. 

A partir de 1975 se eliminaron de los aranceles mexi

canos de importaci6n y cxportaci6n, las cuotas específicas, con 

servándose exclusivamente las a<l-v::ilorem con el sistema 1.lc v~1 ln 

raci6n alternativa, tomondo el valor mayor onr.re el comcrci:11 y-

el oficial. Pero viendo las deficiencias que acarrea c~tc ~is 

tema y_ por los compromisos conr.ra_l<los con la. ALALC se '-lccidi~"Í 

adoptar el lo. de Julio de 1979, la <lcfinici6n del valor <le 
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Bruselas, pero ~daptada a las condiciones econ6micas prevalecic~ 

tes en el País. 

·-El C6digo Aduanero es Abrogado y se crea la Ley Adua

nera, misma que se publica en el Diario Oficial el 30 de Dicie!!! 

bre de 1981 y entra en vigor el 10. de Julio de 1982. Tiene 

149 artículos y nueve Títulos. Estos a su vez se dividen en 

capítulos. El Título I.- se denomina "Disposiciones Generales", 

el Título II.- "Control de Aduana en el Despacho";. el Título 

III. - "Impuestos al Comercio Exterior";. el Título IV. - "Regíme

nes Aduaneros"; el Título v.- "Desarrollos Portuarios, Zonas L.!_ 

bres y Franjas Fronterizas; el Título VI.- "Atribuciones del 

Ejecutivo Federal y de las Autoridades Fiscales"; el Título VII. 

"Infracciones y Sanciones"; el Título VIII,- "Recursos Adminis - -

trativos" y el Título IX. - "Agentes Aduana les". Tiene ocho 

artículos Transitorios y el Reglamento de la Ley tiene 202 ar-

tículos. 

La nueva Ley Aduanera actualiza la terminología cmplc~ 

da, introduce nuevos regímenes como los de importaci6n temporal 

para la elaboraci6n, transformaci6n o rcparaci6n y para depósi

to industrial; también introt.lucc el régimen e.le cxportnci6n. para 

elaboración, transformación o rcparaci6n; el Jepósito fiscal p~ 

ra mercancías nacionales; amplía los tLáficos a cualquier medio 

de conducci6n (Oleoductos, s istcmas innl..1rnbricos <le comun ic~tc i 6n,. 

gasoductos~ contcnc<lorcs etc); crea la figura de la vcri!.:-icación 

física; se establece el r6gimen e.le reposici6n <le existencias. 



.65 

Podemos afirmar, que la Ley Aduanera establece mccani~ 

mos dinámicos compatibles con la estructura y características 

del Come~cio Mundial con el fin de promover e impulsar sectores

importantes de la economía del país. 

' . . 
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2. - TRAFICO l\!ARITIMO. 

E1 desarro11o de1 comercio a1 través de 1a historia-

tiene un e1emento que marcha junto con ésta desde su inicio; 

este e1emento es e1 transporte, 

de comercio internaciona1. Don 

propio de cua1quier transacci6n 

Raúl 

bro Derecho Marítimo nos dice que e1 

Cervantc.s Ahumada en su Li_ 

transporte marítimo es la-

actividad central del comercio por mar. 

E1 Comercio Internacional se inici6 con caravanas que 

recorrían 1os distintos territorios a través de difíci1es rutas, 

en su mayoría 11enas de obstácu1os impuestos por 1os distintos

gobiernos; así mismo, e1 comercio se llevaba a cabo por mar; 

factor determinante de desarro11o de1 comercio internacional, 

antécedcntes que encontramos <lesde los fenicios y es hasta nues 

tras días e1 elemento de transporte de mercancías más importan

tes en 1a actualidad. 

"Leyes tan ;:intigüas como el Cédigo de ~·lanu (siglo II

A.C.) se ocupan ya <le la especialidad de algunos problemas rcla 

cionados con el mar. En dicho Código se est:.o.blcce un tratamic!!._ 

to especial para las ventas de las mercancías procedentes <l~ ul 
tramar". Los Antigüos Fenicios, según p~rcce, no tuvieron i.<... ... --

yes marítimas escritas. 

produjo l~ycs marítimas 

El primer pueblo de la antigüedad quc

es:::ritas, fue el pueblo Rodio". (l<>l 

(16) Cervantes Ahumada, Raúl, "Derecho Marítimo" 
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A pe.sar de,ser el transporte por mar el más antigüo y 

mas desacreditado, la existencia de fronteras trae como consc-

cuencia ,distintas jurisdicciones que traen aparejado distintas-

1.egislaciones y reglamentaciones• distintas autoridades y por 

tanto un sinnúmero de diferencias en cuanto a requisitos de fo~ 

-malidad y documentaci6n; exigencias que al través del tiempo, 

han venido aumentándose y en lugar de suprimir obsoletas o intc 

grar las nuevas a las existentes, se ha dado la duplicidad de 

documentos, formalismos inoperantes, y muchos requisitos de na

vegaci6n innecesarios. 

Todo esto, hizo del tráfico de mercancías por mar, 

uno de los más lentos; se comentaba que el comercio internacio

nal de mercancías por medie de buques, navegaba en un mar de p~ 

peles que era cada vez más dlfícil surcar. 

Los países crean necesidades de intercambio comercial. 

El tráfico de mercancías se lleva a cabo por diferentes vías y

mediante el empleo de diversos medios. 

Las operaciones de importaci6n, exportaci6n y tr~nsi

to con mercancías por las vías marítimas, fluviales, aércns, re 

rrestres y postal, son el objeto de una exhaustiva rcglamcnt~ci6n 

en 1as 1eyes y disposiciones aduaneras, sanitarias. a los 0fcc

tos fiscales,. de protecci6n de los intereses U.el comercio Y dc

cumplimicnto de las normas contenidas en los acuer<los intc-rn:ic: io 

nalcs. 



.68 

Los buques extranjeros pueden transitar e1 mar terri

toria1 o 1a zona .econ6mica exc1usiva como consecuencia de1 prin

cipio d_e .=!:_ibertad. de.:, 1os mares que Grocio Preconizo en su Mare 

Liberwri. ·:E-s -.~1,-:de-recho de "tránsito innocuo" o paso inocente S2_ 

metido a 1a·s- 1-eyes de1 Estado Mexicano en materia fisca1 - adua-. 

naL de .seguridad- de 1a navegaci6n. (17) 

Los buques deben fondear en 1os puertos habi1itados y 

atracar en 1os 1ugares de 1a costa permitidos para 1a realizaci6n 

de 1a~ operaciones aduaneras. En caso.de estar imposibilitados-

para coritinuar el viaje por causa de temporal, avería u otros ac

cidentes, podrían atracar en cualquier punto de seguridad y des

cargar todo en parte según las circunstancias. Esta operaci6n 

debe verificarse bajo la supervisi6n de la aduana. Todo buque 

procedente del extranjero debe recibir la visita de la autoridad 

aduana1 antes de realizar la descarga de las mercancías. 

El Comercio Marítimo, dice Fedozzi citado por Ruíz ~~ 

reno. (18) está regido por el principio general de la libertad 

recíproca de comercio y navegaci6n, combinado con el de sujeci6n 

a las leyes locales. 

Todo lo relacionado con la carga y descarga <le los bu 

ques, seguridad de las mercaderías, bienes y efectos, se observa 

(17) Podesta Costa, Luis, Derecho Internacional Público, p(i~~-
311 y ss.; ver tambi6n "Tercera Conferencia sobre el llL·r·<-·cho 
del l\!ar; Art. 45 

(18) Ruíz Moreno, Dcrec_ho Internacional Público, Tomo II p(i¡: <111. 
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rán 1os· estatutos, 1eyes y reg1amentos de1 país que sefia1an 1os

requisitos de orden portuario, sanitario, de seguridad y po1icía 

fisca1 que deberán cump1irse. 

Determinadas mercancías, cuyas condiciones o propicd~ 

des requieren su inmediato retiro para e1 consumo, se depachan 

'directamente de buque a p1aya sin entrar al depósito fiscal .. E~ 

te trámite se conoce como despacho directo forzoso. 

Dentro de 1os diferentes tráficos que regu1a 1a Ley 

Aduanera, podemos afirmar que es el Tráfico Marítimo el más impo.E_ 

tante, ya que las transacciones comercia1es más importantes se 

llevan a cabo al través de este medio de transporte. E1 trans--

porte marítimo es mucho más complicado en el comercio Internaci~ 

nal que en el domés~ico. 

El tráfico marítimo puede ser de altura, cabotaje o 

mixto. (19) 

(19) El abrogado Código Aduanero contemplaba el tráfico marítimo 
del articulo 47 al 145, en ocho capítulos y XIII secciones
ª saber: 
Capítulo I. Generalidades se habla de las cmbarcacionc~ y 
su situación legal para efectos aduaneros; de las obli~nci~ 
nes de los capitanes de embarcaciones y de los distintos t~ 
pos de trifico marítimo que pucJcn ser: 
Tráfico de altura .. - Es el LT3.nsnorte de mcrcanc.l.:ts cxt:1·:1nie 
ras, nacionales o nncionali:adn~ que retornnn al país o •c
remit::in con destino :il cxtranjc!·o o par~ tran.::;it~l.r pot· (1 :--· 
tambi6n la simple nnvcgaci6n entre un nu~rto nacional Y 
OL.ro cxtr:-in1cro o \.~icc\tcrsn (:\rt. LJ9) .. · 
Tráfico de é:::ibota_ic .. - Es el transporte de mcrc.:1ncí~1~ n:1c ~.,
no.les o naci.on:.1 l i ::ad as o la simple navcg:1c ión entre d~··c; ••n 
tos de la costa c.lcl país situ3do::; en el mismo litoral l.\·t. 
SO). 
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Tráfico mixto.- Es aquel en que simult4neamente se verirican 
los de altura y cabotaje, por las mercancías que se transpo~ 
ten y por la navegación que se haga. 
Capítulo II.- tr4fico <le altura, sección I a la entrada. 
Contiene las disposiciones a que deben sujetnrse las embar
caciones en este tipo de tráfico; se indica los rcquisitos
que deben reunir las manifiestos de carga, las relaciones 
que contengan mercancías especificaJas como materias explo
sivas, inflamables o corrosivas, las que se describen en el 
artículo 62 y tambi6n se instruye <le como deben realizar y
que objeto tienen las visitas de fondeo. 
Sección II a la salida. En esta sección se habla <le los re 
quisitos para que se autorice la salida de las embarcncio-7 
nes, el intercsa<lo que pueden ser el ca~it&n o el agente 
del buque solicitaran la apertura <le registro de salida con 
carga, embarcarán dicha mercancía elaborado el correspon<lien 
te manifiesto y antes de salir presentaran ante la~ Aduana -
una solicitud de certificado <le solvencia que le servird 
para que la capitanía del puerto autorice la salida. 
Sección III.- sobrantes y fnltantes.- Los bultos <lcscar~n-
dos que no consten en el manifiesto ni en la lista <le p;sa
jeros se consideran como sobrantes y los bultos que consten 
en dichos documentos pero que no sean dcscar~ados, se cons~ 
deran como faltanlcs. 
Sección IV. Exportación mediante cabotaje y transbordo o 
tránsit~. Se scfialan los requisitos para poder reali=ar di 
chas operaciones, cara cxnortacioncs se <lebercin cumplir cc7 
das las formalidades y el pago de los impuestos corrcspon-
dientes. El transbordo queda sujeto n lo establecido en el 
capítu]o V <le este Título y el tr:tnsito que en esta sc•cci.6n 
no debieran nombrnrlo de csn forma, pues en realidad no cs
una opcra.ci.6n de trfinsito intcrnncional sino una cxporr-:1cj6n 
originada en unn aduana anterior ~ero que debido a las nccc 
sidades del tro.n_:::pcrtc el cnv1.o se rc.:ili=:i por una ni.lu:1r.a -
marítima. 
Capítulo III.- Tr3--fico de Cabnt~jc. En este Capítu1o ~-._: 
dictan las disposiciones pa.r:1 c1.~it3-r uuc al ;1mnarc J.c :.. ... ~-.t.~
tráficc se cfccrtlcn operaciones que ~;her• qu2d~r hajo ~1 
control <le las nurori<lnJcs aduaneras; csre tipo de tr~fico
se rige po~ l~s di::;!Josicjon~=; Je la f,c;.· de Ví..:::.s Gcnc-:·~11:...·s 
de Comunic.:i.ción \" i~ccl.:i:ncntos que :.le ella se r.JcrivJ (!:L.'1:t
mcntc p.:ir:i la n.:i\"0'...::;aCj<'Sn, ~-.:ibc"t.ajc .. cte.), por las de! t:·;,~i -
go i\duancro ;· por las que clictc l.:i Secrct::?.rí:.1 '-~e H:1ciL·;1 !.t 
y Crédito Púb1 ico. 
Capítul•.) I'f.- -~·!·."1Eic 1..:o :.!ixt'-'· En ~u 5<.."cc1.Sn I ..,.L .. dict.." 1Jlt 1" 

las mcrcancfas uuc :;;;.;,.--:1.n m:i.tcri:i de trtit:-ico de altur:-i :-:.t..· ..... 
girán pcr l:?s di.~pc;:;icicn~s <le .j:.;;t:'l '" 1:1s que sc.:!.n m:1tl·:·i:1-
de tr5fico dr c:1h0t~j e dehc r:í.n al'lt':.trar:-.:.c con los cono...: 1 ;:1 i l . .'I!._ 
to de ~rnb.·1:qu·~, S<..'t)•)l'\!o~.; y dc·m~~~ rloct! 1TICT1L•'S q11e Sc..."11;1 I ;¡ 
el c6 .... lirro :\duane:ro. Ln las .;-;i~::L'~~ntc.=-- .:;CLL icncs se d:1n 1~1~; 
di s pos i (; ion~ s p a r ~ la s 3. 1 i U a , en t r a .J :1 y des p a eh o t..l e 1 : 1 ~ 
merca ne r :1s. 
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Capítulo V.- Transbordo. Esta operaci6n solo. podr& efectuar 
se con autorizaci6n de los jefes de las aduanas y secciones
aduaneras, estableciéndose las medidas que deben tomarse 
para tal efecto. 
Capítulo VI.- Accidentes Marítimos. Se considera como acci
dentes marítimos los comprendidos como tales en la Ley d~ 
Vías Generales de Comunicación que en su capítulo X del Li-
bro Tercero señala: En caso de naufragio, incendio, aborda-
je, varada o cualquier otro accidente que sufra Ulln embarca
ci6n, así como las arribadas imprevistas y for~osas; y los 
trámites que deben <le seguir cuando dichos accidentes ocurran. 
Capítulo VII.- Abastecimiento y lastre de los buques. Aqui
se establece que el abastecimiento con artículos para uso 
econ6mico de las propias naves, de rancho para servicio de 
la tripulaci6n y pasajeros, deberfi realizarse previa autori
zaci6n de las autoridades aduaneras, pero sln el pago del 
gravamen dando los requisitos para Jicho abastecimiento así
como para embarque y desembarque de lastre. 
Capítulo VIII.- Carga y descarga, Secci6n I Generalidades. 
Se indica que el horario de la a<lu~nn <lcbc concordar con cl
de las maniobras de carga y descarga, ademfis de que dichas 
maniobras se pueden rcali::ar <lircctamcntc J.c muelles,. embar
caderos, almacenes fiscales o fiscalizados y tambi&n, por m~ 
dio de embarcaciones de alijo. En dichas maniobr3S el Coman 
dante del Resguardo Adunnal designar& a los celadores necc~a 
rios para ejercer la vigil3.nCi:'.l. y para impc<lir cunlquicr :te
to que no se ajuste a lo dispuesto por el Código A<l~ancro: 
adem&s, el jefe de interventores designo al personal 4uc Jc
sempeftn las funciones Je confronte y otras que seftala el mi~ 
mo ordcnumicnto. 
Secci6n II.- Carg::l en tráfico de altura y mixto. Se habln 
de lns oblig:.:icioncs que deben cumplir 1os \~ist:t~~ nlm:1ccnis
tas e interventores, en el reconocimiento, distribuci6n Y 
confrontoci6n de los bultos para el embarque en esos crfif¡._ 
cos .. 
Sección III .. - Dcsc:-irg::i en t~5fico de 3.ltur:J. Se in<lic~t •ll!c-
antes de iniciarse el movimiento d~ descarga, el cnnitfin n 
consignat:irio Je Ja nave entreg.:.ir5 una librct:1 ínJiCc ne;· or 
den alf.::ibético con el desglose .._le datos de bultos v U.e. tan;:! 
ve que los tr:insport~,, scii.ala toJ.as 1:-is :.:i...:ti"\··id.:.1LlcS que ,!1..·!1~n 
rcali::nr los interventores y el rcs~u.'..1rdo .:idu:i.n.:.11 hast~1 1-·l 
momento en que queden ::i.lm.::iccnac..l.:is 1 .;.1s m_-..rc:incÍ.;.!.S. ,,. 
Sección IV.- Dcsc::i.-:-c;.'..1 e~ tr.::Í.fico mixto. L.::ls mcrc;inc1:1..:: ·1t.' 

altura qt1c sc:'.l.n tra!i.sport:1Ll~1s en t1·[1fico mixto. 1:1 ,Jc:.:.....::11··.:1-
se practlcar[1 • . .le acu2rdo a las regla::; que se SL"fl:1;nn p:11· 
ese tráfico,, l.'.ls de c:ibor:~1jc ~~e dc:.:..c.;.1rg:1r[1n ::::.-:..·p:1~·~1110..ll-,.1 .J •. ·-
los de trf"11-ico de o.ltL!r.:i.; los .!nt.cr\:cntorc::-; 1=1~ conf1·1,11t 1-
con-formc la:.:. \-:'l,·~1:!. ,Jc·-.;;,_··1r~_~:1rido cnri:-1·:1 lo~ cnnncimicnrc> 
embarque~ y de Ía :nni Ct.::-st~ción; un~'!. \ . .._ ... = concl11 í ... lu e:;;1...' n11·.-.· t - -

miento los 1Ju1tos se cnt1·cga1·(1r1_:1l c:11-,.1tfin o c1..~r1si~:11.1r:ii·; 
de la nave y el rcshu;irdo .:iduan:-il vigi l.:_1r.'.1 q<tc :.:..L':1n cc"'ll~ tii.._ ' --
das por lo:;; 111gare..::·:.:.. dc:.:..i.gn:ido.:..:. para L"'l mnnc·jn de la~ ·lv 1 hn 
taje y el jefe de interventores rcndir(1 p.:_1rtL' .:_1 la S11h1l· :tli 
ra acornpafi.:_11H.lo la Uocumcntaciün corrc~pon...J icntc .. 
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E1 tráfico de a1tura es e1 transporte de mercancías 

que 11egan a1 país o se remiten a1 extranjero para transitar por 

é~ Y tamhién es 1a navegación entre un puerto naciona1 y otro 

extranjero o viceversa. 

E1 tráfico de Cabotaje es el transporte de mercancfas 

o 1a navegación entre dos puntos del país situados en e1 msimo-

1itora1.. (TJa única ingerencia que tiene 1a autoridad aduanera 

es la de verificar que no se transporten mercancías extranjcra¿

en dicho tráfico). El cabotaje esta reservado a1 tránsito nacio-

na1, principio este aceptado por la costumbre y consagrado por 

1os principios del Derecho Internacional Público. Como ya tliji-

mos, e1 cabotaje es 1a navegación o tráfico que se hace por las-

inmediaciones y a 1a vista de las costas. El vocablo deriva de-

"Cabo". La navegación o tr~fico la rcali=an los buques sin por-

der de vista la costa, o sea. siguiendo la rnta de "cabo a cabo" (20) 

Las distintaS legislaciones reservan el Comercio de Cabotaje a 

1a bandera nacional, con la que sancionan,, a la par que un priv~ 

1egio exclusivo, una excepción al principio de 1a libertad de co 

mercio e igualdad de tratamientos entre buques y nacionales (21). 

(20) Fernánde= La tanne. Derecho Aduanero. Tomo l. Capítulo XV 1 

(21) J. Ruíz ~loreno, Op. Cit., Tomo II pág. 60. 
César Día=, Cisncros, Derecho Intcrn~cional 
II, pág. ~9. y Podesta Costa. Luis, Derecho 
Público, Tomo I, pág. 310. 

Ver también 
Púb1 ico,, Tl'll~H' -

fntcrnnc i l,n:i 1 -
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Ciertas navegaciones, expresa Ripcrt (22) están 

reservadas al pabe116n nacional. El Cabotaje nacional entre 

puertos franceses, y el remolque en la entrada y 'salida de 

dichos puertos está reservada al pabell6n francés. 

Scialoja (23) dice que se reserva a la bandera na 

cional el cabotaje por las co.stas italianas y el servicio ma 

rítimo en los puertos, vadas y playas dei Estado. 

En pocas palabras, el tráfico de cabotaje es el tr~ 

fico nacional. La doctrina esta consciente en que la libertad 

de navegaci6n en los rios nacionales, vale decir, la posibil~ 

dad abierta a todas las banderas para ejercer en ellos eI co

mercio marítimo, no comprende a la navegaci6n de cabojate (24) 

La restricci6n tiene su fundamento en razones fundamentales 

de auto defensa econ6mica, de policía marítima y eventualmcn-

te de orden militar (25). 

(22) Georges Ripert, "Compendio de Derecho .Marítimo", pág. 
123. 

(23) 

(24) 

Antonio Scialoja, 
pág. 53. 

"Sistema U.el Derecho de Navegaci6n". 

Podesta, Costa Op. Cit. Tomo I, pdg. 244, ver tambi6n 
Raymundo L. Forn4n<lez, C6digo de Co~orcio Comonta<lo, l~
mo IV, pág. 303. 

(25) Biclsa, Raf"ncl, "Derecho Administrativo", citado por F~·r 
nándc:: La.Lannc. 
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As~. teriemos que el objeto de la navegaci6n de Cabo

taje es la co.municaci6n y el comercio entre puertos de la mis

ma naci6~ y se realiza sin perder de vista la costa mas que p~ 

ra acortar camino recalando de cabo a cabo. Difiere del tráf~ 

co de Altura que es la que se realiza entre puertos de distin

tos Estádos. 

El reglamento de la Ley Aduanera es imperfecto al no 

determinar que tipo de mercancías son las que se deben trans-

portar en el tráfico de cabotaje ya que se trata exclusivamen

te de mercancías nacionales. El artículo 27 del reglamento de 

la Ley Aduanera se refiere a que cuando la embarcaci6n arriba

en tráfico de altura y se pretenda efectuar el de cabotaje. la 

aduana de conocimiento le practicará visita de inspecci6n para 

comprobar que no tiene a bordo mercancías de procedencia extra~ 

jera. Por lo tanto, comparto la opini6n del Dr. Máximo Carva-

ja1 Contreras en el sentido de que el precepto que comentamos

es omiso en cuanto al tipo de mercunc.Ías que se permite par:.t 

efectuar un tráfico <le cabotaje, y que en este tipo de trñFicc, 

la dnica ingerencia que tiene la aut0ri<la<l aduanera es la ~e 

verificar que no se transporten mercancías cxtranjaras (:6). 

El tráfico es mixto cúando una embarcaci6n simultñ-

neamentc realiza los de o.ltura y cn.bot~jc con la mcrc3nCÍ:?. que 

(26) Carvajal, Máximo, Op. Cit., pags. 283-285. 

- ' 
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transporta y la conducción de mercancías o la navegación entre 

dos puntos de la costa nacional situados en distinto litoral,

º en el_~ismo, si se hace escala en un puerto extranjero (27). 

La Ley Aduanera reglamenta las operaciones marítimas y determ_i 

na que.recaudos deben observarse para la admisión de los buques 

a puerto, la documentación necesaria a los efectos fiscales y-

1a realización de la descarga de las mercancías. 

Las obligaciones y requisitos establecidos en 1a Ley 

Aduanera para el tráfico Marítimo son: 

1.- Fondeo (Ley Art. 38-I-a) en la importaci6n. 

2.- Los armadores, compañías transportistas o sus 

agentes darán aviso por escrito a la aduan~ de destino con 48-

horas de anticipación del arribo de las embarcaciones que con

duzcan mercancías procedente~ del extranjero o vengan en las-

tre (Art. 14 Reglamento). 

(27) 

El aviso contendrá: 

a) Fecha de llegada 

b).- Nombre de la embarcaci6n 

Para mavor informaci6n sobre el Tráfico Marítimo ver: Ovi 
lla Mandujano, ~f::inuel, "Derecho A<lu::incro", pág. 197 y :;i· 
guientes; también consultar Fern~n<lcz L3l::rnnc. Op. Cit., 
Parte Cuart::i, C::ip!tulo XII, Tomo L; t::imbi6n la Sección S~ 
gunda del Reglamento da la Ley Aduanera; El Artículo ~3 
de la Lev <le Navegación y Comercio i\farít:imo y los art:1c11-
los 190 ~ 199 <le~ la Ley de Vías Generales <le Comunic,1c16n. 

1 

1 
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c).- Bandera 

d).- Volumen o cantidad del cargamento con destino 

del pue.rto. 

e).- El número de pasajeros 

f).- Si traen materias contaminantes, corrosi~as, 

inflamables, radioactivas o explosivas. 

3.- Visita de inspección a la embarcación después de 

que la autoridad sanitaria lo autorice (Art. 19 Reg1amento). 

El objeto de la visita tendría: 

a).- Estab1ecer a bordo la vigilancia aduanera neces~ 

ria mientras la embarcación se encuentra en pueE 

to. 

b).- Se11ar 1os departamentos de la embarcación en 

los que se efect~e o pueda efectuarse venta <le

artícu1os y establecer la regu1arizaci6n. 

Nota: A petici6n del Capitán se podrán levantar los

sellos para satisfacer necesidades de los pasajeros o tripula~ 

tes. 

c).- Recibir del Capitán los documentos a que se re

fiere el Art. 16 del Reglamento. 

Lo anterior se consignar1 o asentará en una const:~•n

cia o acta .. 

d).- Cuando la embarcaci6n concluya sus operocioncM, 

se retirará la vigilanci3 y se levantarán 1 ·~:; 

se116s y a su salida se le dará apertura de! re 

gistro. 
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Esto se asentará en una constancia o acta. 

e).- Con la documentaci6n que entregue el capitán 

durante la visita, se hará la apertura de regí~ 

tro de entrada. 

4.- Manifiesto de carga (Art. 16 Reglamento). 

El Capitán de una embarcaci6n que reciba en el extra!!_ 

jero carga y pasajeros para conducirlos al país, deberá formu~ 

lar en idioma espafiol: 

a).- Manifiesto ele carga para cada uno de los puertos 

a que vaya destinada la mercancía, certificada

por el C6nsul Mexicano con fecha anterior al 

arribo del barco al puerto de destino de las 

mercancías. 

Antes de la certificación, se incluirá la carga que-

el barco haya tomado en transbordo de otro barco. 

El manifiesto (28) contendrá los datos siguientes: 

1.- Registro de llegada o entrada al puerto 

(28) El. ~!anifiesto gcner:::il es uno de 10s •.locuTTientos re1.:t.t ivn~ 
a la carga que ~cben llcvGr los buques y que se somcc0 
conjuntamente con otro.~ a l:i consi.Ue:rac.i..Sn 1..lc la ./\duana -
Contiene la <le~ 1:1ra.ci6n <lct3llaLia ..Je tod.:.is las mcrc;1dl~ - -
rías que el buqt1e conduce para c-:1d:i. puerto de~ i.lest i ao ....- -
debe c.;oncord.:.ir c:on lus 111anificstos consulares,. es la 1..>~
pi:i ·~n illi(ltn:1 n;1t:i()nn1 t..lc los manifie~tns consulares .!t.'
cada pucr~c ~=-~t:.·:.i:-~_~2ro en el que L"'!. 1 .;-...i·-tu·~ h~t ·~Ccct11:1·l·• 
opcra.cioncs U.·.:- cnr~a. Para mavor info~maci:'5n,. vct-,. l~1?1:-:_ 
teros Dcll.!aLio •. Juan C .. "llistoriu. 1cc.;.isl.:tción y ju1·i::p1·:!.. 
dcnci:i de - A<lunnas" pág .. 141. 



2.- Nombre de 1a embarcación 

3.- Bandera de1 Barco 

.4.- E1 vo1umen o cantidad de cárgamento 

S.- Destino de1 puerto de 1a embarcación 

6.- Tone1aje bruto y neto de1 barco. 

7.- Día, hora, mes y afio de arribo 

8 •. - Nombre de1 capitán 

9.- Número de 1os conocimientos de embarque 

10.- Bu1tos o contenedores de mercancías; 

a). - Marcas 

b).- Números 

c).- C1ase 

d).- Cantidades 

e).-. Consignatarios 
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11.- Co1umna para anotación de 1a aduana de pedimen

tos de 1as mercancías. 

12.- Nombre y firma de1 Capitán 

13.- Anexos: 

a).- Aviso de 11egada 

b).- Lista de 1a tripu1ación 

c).- Lista de pasajeros 

d).- Lista de materias, contaminantes. c0rro~i

vas, inf1a.mab1cs., radicactiv:?.s o cx.plo~ivas_ 
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e) Manifiesto de carga peligrosa. 
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;, ,:,_igffCA 
es decir, relaci6n, 

por cada puerto de aestino, de los buLtos que contengan mercan

cías explosivas, inflamabLes, radiactivas, contaminantes o corro 

sivas. 

f) Kelacion de pasaJeros, que conauzca para cada pue~ 

to mexicano, con expresión de cantidaa y cia~e de ios bultos 

que constituyen el equipaJe de caaa uno, excepto los de mano y 

g) Lista ae la tr1pu1aci6n y declaración de efectos 

ae la misma. 

Antes ae que una embarcación salga en tráfico de alt~ 

ra, el capitán deberá presentar un manifiesto que incluya la 

carga que haya tomaao en el puerto con destino al extranjero, 

e1 cua1, en caso de contener errores, podrá recLi~icarse a~tcs-

ae zarpar. 

Los capitanes ae las embarcaciones procedentes del 

extranjero que vayan a permanecer en algún ?Unto del mar tcrri

toriaL o de la zona económica exclusiva aeber6n previamente, a 

cua1quier maniobra ae carga o desc~rga de mercancías fondear en 

el puerto nacional correspondiente para eL cumplimiento de las

obligaciones fiscales. 

La sa.lida de pu~rto en tr::Írico <le altura ae una cmhaE... 

cacion q~edará ~ujeta además, a las siguientes formalidades 

aduaneras: 

aJ Se solicitar~ por escrito de la aduana, el ccrclf~ 

cado et.e solvencia, expresando la clase, onnocra y nombre LiL" l;1-

embarcaci6n, y puerto inmediato nacional o extran1e~o a que ~e 
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dirija. Si va a salir en lastre, la solicitud servirá para la -

apertura de registro. 

bj Para la expedición del certificado de solvencia.

será indispensable que la embarcación haya. terminado su~ oper~ 

ciones .en el puerto y pagado o garantizado las contribuciones

causadas. Si la ~alida es con carga tomada en el puerto, el 

certificado se expedirá hasta después de que se presente el ma 

nifiesto de salida. 

CJ Si la embarcaci6n no zarpa al siguiente día habil 

de expedido el certiricado de solvencia, el capitán deberá pr~ 

sentarlo a la autoridad aauanera para que se revalide hasta el 

día habil siguiente. 

d) Si se trata de embarcaciones que vayan a salir <le 

un puerto nacional en lastre, para dcuicrasc a la explotac16n, 

extracci6n o transformación de recursos naturales en el mar te 

rritorial o.en la =ona econ6mica exclusiva, o tomar carga en 

algdn punto ubicado en los mismos, el capitán al solicitar el 

certiticado de solvencia, seftnlnrá la especie y cantidad <le lns 

mercancías cnrrcsponcticntcs y acrectit:ar.1 que se hon cumplido los 

requisitos que para aquella actividad tengan cstabiccidos las 

autoridades compct:.enLcs. 

Las emharc.n.c1oncs .:i .tas que se refirc el párrafo ant~ 

ricr, deberán regresar a un pucrt:o nacional en el que, ul 111·:1ct.l. 

carsc la visi-::~ 1..le 1nspccci6n c.l c.:ipittin pre:scnt:.arti una. dccl :11·~ 

cibn~ bajo protesta Lle c.1cc1r vcrc.ln<l,. en ln cual m:tnitcstara 1:1-

especie y cantiuad <le caua pro<l.ucto obtcn1.do o de las mc:-rc~1ni.: ía:; 

embarcadas; si h.:in siu.o oojcto de algún proceso <le conscrvac ic5n-. 
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o tr~~sformaci6n a bordo, y si se aescargarán, o en e.l mismo 

barco··.se .llevarán a otro puerto nacional o al extranJero. 

Si se pretenae extraer del país el proáucto obteniao

o_ las citadas mercancías, a la aec.laraci6n, acompanará el ped~
mento que corresponda, se pagarán .las contriouciones respecti-

vas y se cumplirá con las obligaciones en materia de restriccio 

nes y requisitos especiales a que .las mercancías estén sujetas. 

Estos trámites serán preferentes. 

La autoriaad aduanera que expiaa los certificados de 

so1vencia a estas embarcaciones, llevará un control del regreso 

de las mismas. Si el puerto a que .lleguen después de hacer la

exp1otaci6n o maniobra de carga no es el mismo de aonae salie

ron, la autoridad correspondiente lo avisará a la que expidi6-

1a solvencia .. 

2.1. ~l Transporte Naval en general. 

"La oportunidact y regu.laridact de los transportes ma

rítimos y el precio <le los fletes son factores ae enorme trascen 

dencia para el desenvolvimiento normal del Comercio Exterior 

de América Latina, que en mas oc un 90':; se efectúa por mar. 

Las transacciones a que aan lugar dichos transportes por pa~o

de fletes de importac16n y cxportaci6n representan cerca de 

¿,QUO millones de d6larcs anuales, suma cuya gravitnci6n sobre 

el cté±icit de la cuenta oc servicios es muy grande, ya que ln

participnci6n 0e las marinas mercantes nacionales en el tr~tico 

naviero cubre apenas la aécirna parte oc esas transacciones (19). 

El transporte naval es mucho más complejo en el Comer 

cio Internacional que en el doméstico. A continuaci6n mcncion~ 

ré algunos datos interesantes sohrc el transporte naval, el Je

partamcnto ac tráfico en una companía, los aocumcntos <le cntll:1r

ques y el seguro marítimo. 

2.1.1. Departamento de Tr{ifico <lf..! Exportaci6n o 1mpo..!:_ 

taci6n. 
Una cor.i.pafl.Í..:t pucJ.c tener un Licpart:amcnt:o cspcci:i t !la-

ra el manejo 

<lcpart:amento 

dC 1 t:rifico. Si 

cxport:.ac.1ón o 

se emplea el 

import:.ici6n, 

tipo _1._ncorpor:tllli llL· -

el dcp.:trtamcnt(l llt..." 

1_29) Grinspun, l.anLl:1ri1las y varios autores más, ''El comercio 
Internacional y el DesarroLlo ue Am6rica Latina'', p~g. 281. 
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trdfico doméstico dcscmpcfia la funci6n del tráfico, con el co~ 

sejo del gerente del departamento arregla el embarque de la 

mercancía. Se puede hacer esto tratando directamente con las-

agencias de transportes º• como es más común. empleando los 

servicios de un despachador de carga extranjera. 

2.1.2. Despachador de Cargo Extranjera .. 

El despachador se dedica al negocio de manejar emba~ 

ques de exportaci6n e importaci6n. Se hace cargo de todos los 

requisitos documentales; sigue e.l embarque para ver que se mu~ 

va sobre la ruta deseada y hace arreglos para los cambios de 

ruta, .la descarga en el puerto de exportaci6n, el reembarque y 

la carga del buque. El despachador también maneja los trdmi--

tes bancarios comprendidos en una transacci6n, paga todas las

~uotas fijadas por el gobierno del país de exportación y del 

país de importaci6n; obtiene la cantidad necesaria de seguros-

y cuida constantemente los intereses de su principal, ya sea 

un exportador o un importador. Por estos servicios, el despa-

chador carga una cuota que actualmente desafía toda regulari--

dad. También cobra los gastos que ha tenido y las cuotas cuyo 

pago ha adelantado. 

Los despachadores se locali~nn casi exclusivamente 

en los puertos marítimos, donde pueden tomar los embarque~ 

cuando est6n a punto de salir del país o entrar en él. Ahí :-->e 

e~cuentran también las instalaciones necesarias para el movi 

miento físico y eficiente de las transacciones del comercio 

1 

1 
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2.1.3. Compafiías de Transporte Nava1 • 

. ·Los embarques de .carga genera1 se muev:en en 1os na- -

víos de compafiías navieras. Los embarques de carga sin empa--

que, ya sea seca o 1íquida, con más frecuencia se mueven en 

bar_cos a1qui1ados. En e1 primer caso, un embarcador requiere-

e1 uso de una porci6n de 1a bodega de un barco. En e1 segundo 

caso, e1 embarcador usualmente contrata todo el buque y espera 

11enar1o con su carga. 

Las compafiías navieras son transportistas comunes, 

mientras que los buques que usan los embarcadores son transpo~ 

tes privados (30). Las compafiías navieras que prestan servi--

cio en los Estados Unidos navegan con banderas de todas las n~ 

cienes marítimas. Comunmente se asocian con las varias "áreas 

navieras" en que operan. Una área naviera es una área extran-

jera y generalmente una zona litoral de los Estados Unidos. 

Cuando se agrupan así, las compafiías navieras se conocen como-

conferencias navieras. Ejemplos de áreas navieras en que ope-

ran conferencias son la Atlántico Norte Estados Unidos-Reino 

Unido; la Atlántico Norte Estados Unidos-Europa Continental; 

la Golfo Estados Unidos-Mediterráneo; la Estados Unidos Pac[fl 

co Limita a Occidente ( a los países de Asia) y muchas otras. 

(30) Las compafiías navieras también alquilan barcos y los npc
ran en el servicio común <le transporte. 
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Estas conferencias fijan las cuotas, las reglas y 

los reglamentos que rigen los embarques que se mueven en el co 

mercio en que operan y todos los miembros de la conferencia se 

sujetan a e11os. Por 10 tanto, todas las cuotas que cotice 

cualquier miembro de la conferencia han sido fijadas por acue~ 

do de la conferencia. Las negociaciones de cambios de las cu~ 

tas que hagan los embarcadores o los destinatarios, se consid~ 

ran por la conferencia como grupo. 

2.1.4. Cotizaciones de Tarifas de Flete. 

Las cotizaciones de fletes se pueden obtener con un -

despachador de carga o en la oficina de una compañía naviera. 

Las cuotas navieras generalmente se fijan sobre .una 

base de peso o medida, a opción del buque. En otras palabras, 

1~ mercancía se pesa y tambi6n se mide. Si la cuota es de $40 

por tonelada y la tonelada de peso es de 2,240 libras y la tone 

lada de medida de 40 pies cúbicos, un cálculo simple determin~ 

rá los costos. Un embarque que pese 4,000 libras y mida 100 

pies c6bicos obviamente daría mayor ingreso al transportista 

sobre la base de medida, ya que hay 2 1 12 toneladas de flete n 

pagar sobre la base de la medida y menos de 2 toneladas de rle 

te a pagar sobre la base del peso. 

peso. 

Aunque se menciona 2 ,240 libras como 1-a tonclnd;1 dc .. :•

En tod.::is 1:-is 3.rcas navieras 7 40 pi es cúbicos con~t i t tt'.\·<.:•n 

una tonelada de medida. Algunas mercancías, por ejemplo el 
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hier~o y e1 acero. sin embargo. se cotizan sobre una base de 

peso solamente. Los artículos de alto valor a veces se cotizan 

sobre 1a base de un tanto por ciento de ese valor, por ejemplo, 

5 por ciento. -

2.1.5. Cuotas de Contrato. 

Muchas conferencias mantienen dos escalas de cuotas: -

(1) 1a cuota regular de tarifa, y (2) una cuota de contrato 

(mas baja). 

Una cuota de contrato está a disposici6n de todos lo·s 

embarcadores (y destinatarios) 

te 1a firma de un "contrato del 

en una área naviera dada, 

embarcador". Según este 

media!! 

contra 

to. e1 embarcador (o el destinatario) conviene en usar navíos.

Si deja de hacerlo, pierde su condici6n de embarque por tontra

to. con 10 que tendrá que pagar la cuota de tarifa más alta y 

se puede ver sujeto a una sanci6n financiera. 

2.1.6. Compafiías Navieras no de Conferencia. 

Algunas compafiías navieras se resisten a unirse a una 

conferencia; algunas pertenecen a conferencias en ciertas áreas 

navieras en que operan, pero se rehusan a unirse a conferencias 

en otras áreas. 

Las compañías navieras no de conferencia a veces, ~ntn 

que no siempre, cotizan fletes que son más bajos que las cuotas 
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de contrato de las conferencias. Un embarcador o destinatario, 

por lo tanto, debe decidir si le resulta deseable firmar con-

trato de_embarcador con las conferencias o si debe contencrse

de hacerlo. En este Último caso, puede usar cualquier compa-

fiía naviera que desee; pero si usa una línea de conferencia, -

tendrá que pagar 1a cuota de tarifa mas alta en sus embarques. 

2.1.7. Documentos de Embarque. 

Los documentos de embarque en el comercio internacio

nal incluyen: (1) documentos comerciales que emplean las compa

fiías navieras, las despachadoras y las de seguro~. y (2) docu-

mentos que requieren los gobiernos. 

Documentos Comerciales. El documento comercial más 

importante que expiden las compafiías navieras es el contrato <lé 

transportación oceánica. Un contrato de transportación es: (1) 

recibo del embarque; (2) contrato de transporte naval; y (3) si 

es negociable (o "a la orden") es prueba documental y transferí 

ble de la propiedad del embarque. Este último uso es de gran -

importancia. 

Un contrato de transportación oceánica que es limpio

no contiene cláusulas calificadoras que indiquen deficiencia en 

cantidad, descripción, empaque ni ningún otro factor. Un con-

trato limpio de transportacidn se exige con frecuencia en to~os 

los casos en que se utiliza financiamiento. 
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Un contrato de transpo_rtaci6n, expresa que 1a merca!!. 

cía ha sido "recibida para transporte naval". Para que se CD!!_ 

vierta en un contrato de transportaci6n a bordo, debe 11evar 

e1 sello de 1a compafiía transportista con .las palabras_ ,"a. b_ordo". 

Los despachadores de carga a veces. expiden ._recibos 

para que se utilicen mientras se dispone de un contrato de tran~ 

portaci6n oceánica. También proporciona una hoja de instrucciE_ 

nes para uso de sus clientes, que contiene instrucciones exp1Í

citas. 

1 

1 
! 



CONTRATO DE TRANSPORTACION OCEANICA 

UNITED STATES LINES ca. 

T. DIC. 

Ninguna 48763 
TRANSPORTISTA QUE ENTREGA AL 
BARCX>: 

Pensylvania Railroad 

CARRO NUMERO-REFERENCIA 

PRR 78643 

CONTRATO DE TRANSPORTACION 
(FORMA BREVE) 

No negocia le a 
menos que vaya
cons ignndo '' a -
la orden'') 

BARCO 
American Hunt:er 

BANDERI\. 

E.U.A. 

MUELLE 
80 Sur 

por contrato 
de t:ranspor 
taci6n. -

PUERTO DE EMBARQUE 
Filadelfia, Pa. 

EMBARCADOR .. C¡.;oy.;o¡:;.u:i.c;l.t>.:ic;:J;:iJJS:.CQr¡q;>:;u:t:):-. _ •• __ •••••••• _ •••••••••••••• 

CONSIGNADO A LA ORDE\' DE ~19Y91'..":1~.~~~~~~S.~9r:12'..":'Y .........•.•..•• 

AVISO DE ARRIBO A-~~~¿7_~~~7~7:'l?~.~-~~7:.~?.~7~.~~-~~~~¿7~~:.~¿ __ _ 
... FA1'!r~ l .. f!g.i:ic:::!-.::: ... - ............................ . 

DATOS PROJ·\)RClO.' .. -\!JOS PO!< LJ_ Dlll.\!\C.-'J>-1'< !JE L\S .\:I2I~C.-\SC1AS 

ED c 
83 Toneles ele rrun- 29,800 

teca de cerdo. 

El Havre Refigcrados a -
1-83 25 grados F. o-

Made in USA más. 

FLETE PAGAIXJ E.~ Filadelfia 
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2.1.8. Documentos del Gobierno. 

En los embarques de exportaci6n procedentes de los 

Estados Unidos, se requiere una declaraci6n de exportaci6n del 

embarcador por parte del gobierno de los Estados Unidos. Nor-

malmente, este documento se usa principalmente para fines esta 

dísticos, pero ante la necesidad de licencias de exportaci6n 

que cubran ciertos embarques estratégicos y también los desti

nados a ciertos países, la declaraci6n de exportaci6n es des~ 

ma importacia en esos casos. Las violaciones a los reglamen-

tos sobre licencias de exportaci6n podrían significar una acu

saci6n de perjuicio, que usualmente causa la cancelaci6n. del 

privilegio de licencia de la parte culpable durante un cierto

período de tiempo. 

En los embarques de importaci6n a los Estados Unidos, 

el documento básico es una entrada de importaci6n. Las impor-

taciones están sujetas a aranceles a<luanales, pero las export~ 

cienes desde los Estados Unidos son enteramente libres de ara~ 

celes y tambi6n de impuestos a las ventas nacionales, estata--

1es y locales. Por ejemplo, los importadores de cosm6ticos p~ 

gan impuestos nacionales y a menudo también estatales Y loca--

les. Si se exportan los cosm6ticos, sin embargo, los impucs--

tos no se causan y, si se han pagado, se devuelven ante la pr~ 

sentaci6n de pruebas <le la exportaci6n. En las importaciones-

que excedan Lle un valor Lle $500, se requiere una factura consu 

lar. Este documento va certificado por el c6nsul úc los Est;i-

dos Unidos en el país <lon<lc se compran los bicnc5=; importado:;· 
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Los gobiernos extranjeros también usualmente requie

ren facturas consulares o certificados de origen. También pu~ 

den establecer un sistema de licencias de importación. Sin la 

licencia correspondiente, no se puede hacer el embarqu~ con se 

guridad. 

2.1.9. SEGURO l\!ARITIMO 

Las compafiías de seguro marítimo y organizaciones 

suscriptoras se interesan mucho por los métodos de empaque de

exportaci6n y hacen recomendaciones con base en sus experien--

cias. Uno de los factores básicos que un suscriptor conside-

ra al cotizar una prima de seguro marítimo es la experiencia de 

péridas de cada transportista naval. Es ésta una medida tang~ 

ble del problema de empaque de cada embarcador y ofrece un 

atractivo para efectuar mejoras en el historial de pérdidas o

dafios. 

El seguro marítimo para cubrir los riesgos de la car 

ga comunmente se toma sobre todos los embarques que se mueven-

en el comercio internacional marítimo. Se puede tomar el seg~ 

ro por el exportador por cuenta 

dor. O bien, lo puede tomar el 

propia o por cuenta del compr~ 

impot·tat..lor con su propio ~us--

criptor elegido por él. Esto no es tan simple como parece, 

sin embargo. Por ejemplo~ el importaUor puc<lc establece?.· que-

él se hará cargo del seguro. En este caso digamog que cst:t 

comprando por medio de una carta de crédito. Ln cart.:1 de eré-

dito requiere que se aporte un contrato de transportaci6n 
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oceá~_ica a bordo para poder cobrar con cargo a la carta. Si 

ocurriere una pérdida entre el momento en que 1as bienes salen

de la bodega del exportador y aquel en que se expide el contra

to de transportación oceánica a bordo, no se podría usar e1 cr~ 

ditoy el seguro obtenido por el impoitador probablemente no 

cubriría la pérdida. El exportador está bien advertido, por lo 

tanto, de protección contra esta clase de riesgo. Se puede lo-

grar ésto mediante la expedición de una paliza marítima interior 

o mediante el endoso en la pó1iza del seguro para dar protecci6n 

sobre una base de contingencia, hasta la expedición del contra-

to de transportación. E1 exportador prudente mantiene su pro--

pie seguro hasta que ha recibido el pago del embarque. 

2.1.9.1. Tipos de Riesgos. 

El seguro marítimo difiere de muchas otras formas de

seguros en que el asegurado tiene a su elecci6n una gran varie

dad de riesgos contra los cuales se puede efectuar el seguro. 

En grandes catego~ías, los riesgos contra los cuales cornunmcntc 

se asegura son: 

1. Seguro libre de dafios. Esta es una forma muy li-

mitada de seguro y cubre solamente la p6rida total de 

los bienes; las p6rdidas parciales no se cubren. 

2. Riesgos del fuego y del mar. En esta cobertura 

solamente se pagan las reclamaciones en caso <le que 

el buque encalle, se hunda, su incendie en fuego o 

colisión y solamente si el dafto es causado por los 

peligros del fuego y del mar. 
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3. Peligros del fuego y del mar con avería. Este es 

e1 mismo seguro que el No. 2 anterior, sólo que no 

es necesario demostrar que e1 navío encalló, se hun

dió, se incendió, en fuego. o en colisión. 

4. Riesgos Enumerados. Este incluye los riesgos del 

fuego y del mar como en el número 3 anterior, a los

cuales se pueden agregar muchos riesgos adicionales. 

como el dafio de agua dulce, el dafio del gancho, da-

fio de combustibles, robo, pillaje. falta de entrega. 

merma o rotura. 

S. Seguro contra todo riesgo. Esta es la cobertura 

más completa que se contrata, pero está limitada a 

las pérdidas por causa física o por cualquier causa 

externa, excepto guerra, huelga y alboroto. Esta co

bertura no incluye la périda debida a la naturaleza 

inherente de los bienes ni tampoco cubre las pérdidas 

de mercado debidas a dilaciones del embarque como 

cuando no se llega a tiempo de la estación de ventas-

de Navidad. Si se desea que el seguro cubra los rics 

gos cxcluídos, en ciertas circunstancias muy limita-

das se les puede incluir en la p6li=a de seguro media~ 

te ampliaci6n o endoso, excepto el seguro contra ~1 

riesgo de guerra, que requiere de una p6liza separaJn. 

Todas estas coberturas incluyen avería y los costos 

del salvamento. 
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El seguro marítimo es una de las pocas clases de se-

guro en que es posible asegurar, adem~s del valor de 1os bienes 

mismos, la ganancia. Si bien el precio de venta de los bienes-

usualmente incluye la gananci·a del exportador, no incluye los 

aranceles de importación que impone el país de importación ni -

la ganancia prevista del importador. En la práctica es regla -

común asegurar por una cantidad igual a todos los costos conocl:_ 

dos más un diez por ciento. 

2.1.9.2. Pérdidas que cubren las pólizas marítimas. 

Básicamente, hay dos tipos de pérdidas en 1as pólizas 

de seguro marítimo: (1) avería particular y (2) avería general. 

(31). 

Ávería particular. El dafio a los bienes mismos se co

nocen como avería particular y se puede clasificar como sigue: 

1. Pérdida total. Se paga la cantidad asentada en --

las pólizas del seguro. 

2. P6rdida total de parte de un embarque, como en ca

so de robo o pillaje. 

(31) 

La póliza paga el valor asegurado de la parte perdida. 

La palabra avería se deriva del franc6s "avaric" que ~i~ni 
fica <.lnño; daño que es común o gcncraL n todn la ventura :r-: 
(barco y carga) y se conoce como avería general. La ":i'\te
ría particular" se refiere al embarque unitario o in.Jivi 
dual. El símbolo l'.P.A. de uso internacional sir,nific:t 
que se cubren las pérdidas de la avería particular. 
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3. Pérdida reparable. Se abolla la defensa de un au 

tom6vil; se le repara en el país de importación.· La pérdida -

que se paga es la cantidad de la nota de reparación. 

4. Pérdida reparable. La defensa se debe reponer por 

una nueva que el exportador debe embarcar. La pérdida que se 

paga es el costo total de la nueva defensa, el empaque y el fle 

te. 

que. 

S. Pérdida debida a depreciación del valor del embar

La cantidad de la depreciación se determina con el expor-

tador a los bienes se venden en subasta. El porcentaje de depr~ 

ciación así determinado se aplica luego a la póliza del seguro-

y se paga esta cantidad. Por ejemplo> si se conviene en un 25-

por ciento de depreciación, la póliza paga el 25 por ciento del 

valor anotado en la póliza del seguro. 

En todas estas situaciones, el límite de responsabil~ 

dad, por supuesto, es la cantidad nominal de la póliza del seg~ 

ro. 

Avería general. El dafto o pérdida comón a todo el 

encargo se conoce como avería general. Esta involucra a terce-

ras partes. Si se hace un sacrificio voluntario ante un <lesas-

tre que amenaza y ese sacrificio logra evitar la pérdida por lo 

menos de parte de la ventura o el encargo total, entonces todo

lo que sobreviva (buque y carga) contribuye pro-rata de ac11cr<lo 

con el valor salvado, con objeto de constituir el valor <le lo 

que se haya sacrificado. 
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Ejemplo clásico de avería general es cuando se arro

ja por la borda alguna carga para salvar el viaje. Si se sa-

crifica de esta manera un 10 por ciento del.valor combinado 

del barco y la carga, todos los propietarios, incluí<lo el dueño 

de la carga arrojada, contribuyen con el 10 por ciento de sus

respectivos valores para restaurar la pérdida por la carga que

se arroj6 al mar. 

Más comdn hoy en día sería el caso en que se usa agua 

para extinguir un incendio. El sacrificio comdn aquí es el da-

fio por el fuego o el humo no como resultado de un sacrificio 

voluntario, y por lo tanto, no está sujeta a un ajuste de ave

ría general. 

fiÍa de 

2.1.9.3. P6lizas y Certificados de Seguros. 

Hay dos maneras de 

seguros. La primera 

declarar un riesgo ante una comp~ 

manera es enviando a la compañía 

una copia de un certificado o una p6liza especial, y la segun

da, usando una forma breve de declaraci6n de seguro. 

El certificado o p6liza especial se prepara de acuer 

do con las circunstancias ya sea en la oficina del exportador, 

en la de un corredor de seguros, en la de un despachador ~e 

f1ctes o en una de lns oficin:is de l~ compañía tlc seguros. E~ 

te certificado o p61i::8.. espcci:il es necesario sol.:imcntc cuanUo 

se requiere al exportador que presente pruebas del seguro ~nte 

terceros, como un banco, un cliente o una persona a quien se 
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han de pagar las reclamaciones. Tanto los certiricados como 

las p~lizas especiales son instrumentos negociables y por lo 

tanto facilitan el ajuste ae reclamaciones en el país del con

signatario. 

En esta situaci6n, el exportaaor a menudo toma una 

p6liza abierta ae seguro, la que establece los riesgos para 

los cuales hay cobertura del seguro. Todo embarque que haga 

el exportaaor aentro ae esta p61iza abierta se certifica a La

compañía de seguros, con descripciones completas, vaLo~ y to--

dos los.detalles necesarios. Con esta informaci6n, la campa--

fiia de seguros está en posici6n tl~ calcular una cuota. Me<lian 

te el uso de una p61iza abierta, el exportador está protegido 

en todos sus embarques en La mediaa en que notifique a la com

pañía de seguros de caaa transacci6n. 

De la segunda manera, si no hay necesidaa de compro

bar el seguro ante un tercero y si las reclamaciones se han de 

pagar al exportador solamente, se puede usar una forma breve 

de aec1araci6n de seguro. 

Si las condiciones ae venta o las cartas de crédito

requieren ae una p6liza de seguro, debe aportarse precisamente 

una p61iza; un certificado, que se parezca mucho a una p6liza, 

no servirá. 

3.- TRAFICO TERRESTRE. 

Las mercancías son objeto de operaciones ae importa

ci6n, exportaci6n y tránsito por Las vías terrestres. 
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El tráfico terrestre c~n mercancías y pasajeros al-

través de las líneas divisorias internacionales, solo podrán -

e±ectuarse: durante las horas hábiles (excepto convoyes ferro

viarios que transporten ganado y mercancías), trenes de pasaj~ 

ros con itinerario establecido, (excepto cuando por demora se

le justitique a la autoridaa la hora en que pasaron) y a cual

quier hora cuando no se lleven o traigan a bordo mercancías y

a los vehículos vacíos, locomotoras y/o convoyes de auxilio. 

Las mercancías que se introduzcan ai país, cuanao su 

valor sea superior a 15 mil pesos deberán entrar al amparo <le

una factura comercial la cual debe contener: 1) estar redacta

da en espartal l o con su traaucci6nJ y estar firmaaa por el 

re~itente, el destinatario o el agente aouanal. Z) Lugar y fe 

cha de expedici6n. 3) Nombre y domicilio del destinatario. 

claves y cantidades parciales de bultos. 4). Marcas. 
, 

nuneros, 

SJ Descripci6n comercial detallaaa de la mercancía. 6) Espec~ 

ficaciones, valores unitarios y global, clase y cantidad. 7) 

Desglose cte fletes y seguros y SJ Nombre y domicilio del vend~ 

dar. 

Para todos ios efectos legales, se considerará falta 

de factura si faltan algunos de los requisitos antes menciona-

aes. 

La Ley Aduanera suprimi6 el requisito de la certif•-

caci6n de la factura comercial por el C6nsul, requisito este 
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contemplado en el abrogado Código Aduanero (32). 

Los introductores de mercancías por tierra proceden

tes de1-~xtranjero deb~rán conducirlas por las rutas y caminos 

sefia1ados hasta el recinto fiscal. Las circunstancias de ha--

11arse mercancías procedentes del extranjero por vía terrestre, 

fuera de los caminos habilitados y sin los documentos que acr.!'l. 

ditaron su legal importación a territorio nacional constituye

una infracción de contrabando. 

(32) El Código Aduanero contemplaba el tráfico terrestre de 
los artículos 146 al 164 y estaba dividido en 3 capítulos 
a saber: 
Capítulo l. Generalidades. Se manifiesta que ese tipo <le 
tráfico unicamcnte puede realizarse por los lugares don<lc 
exista aduana o sección aduanera autori:a<la pnrn despa
char mercancías; pnra cuando medien circunstnncins que lo 
justifiquen y que no hayo peligro para los intereses <lcl
erario; los jefes J.c las at..lu:inas poLlr:::ín autori=::1r 1..111c cl
tráfico se cfcct6e nor lu~nrcs distintos a los anteriores. 
Se dan las reglns a-que <l;bc sujetarse el trifico terres
tre, los servicios que deben establecerse pnrn el <lcspn-
cho, control y vigila.n·.=i3 ele lns operaciones y m.:i.niobras
tanto en las a<lunnascomo en las garitas. 

Capítulo I I. Entrada de ;acrea ne ías. Se in<licn que la:. 
mercancías <lebcr6n entra~ -• p~[s ampnrn<lns por su factu
ra comercial, legnli:a<la de acuerdo nl Articulo 205 del 
propio Código, como debe reali:arsc su confronta y <lcp6s! 
to o almacenamiente. 
Capítulo IIT. Sa1itla de mcrc::incía. Se dan las ir.s't:1·uccio 
ncs que los :-I1maccni:::."t:;-¡s y ce:l.:ldorcs deben cumplir p~1r:1 -
la sali<ln de mercnncf~s ~l extranicro. 
Para m:::iyor inform.'.1ción sobre trif-ico terrestre ver: t1•.:i11a 
~tandujano, i'-lanucl., "Derecho .\Llu~1ncro'', Op. Cit. p. 201-
202; [-'erro, A. C::trlo~, Di í-iori, José. "l.crrislaci6n :'\dtta
ncrn y Régimen Pl..:occs~l", Tomo I, p6,p, 205. 
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4.- TRAFICO AEREO. 

La importación, exportaci6n, tránsito y reembarco-de 

mercaderías conducidas por aeronaves y el régimc~ de rutas a6-

reas que deben seguir las empresas de aeronavegaci6n, están 

sometidas a las disposiciones aduaneras que emana el Estado en 

virtud de la Soberanía (33) que ejerce sobre el espacio aéreo

que cubre su territorio, incluídas las aguas territoriales. 

Por los aeropuertos de uso internacional son reali

zables todas las operaciones aduaneras. (importaci6n, exporta

ción, trAnsito, reembarco etc.) 

Entendemos por tráfico aéreo internacional aqu•1 

que se realiza entre la República Mexicana y un Estado extran 

jero o entre dos puntos de la República con aterrizaje inter-

medio en otro país. 

El cabotaje aéreo se halla reservado en todas las 

legislaciones a las aeronaves nacionales (34). Las aeronaves 

extranjeras solo pueden entrar al país por un aeropuerto in--

ternaciona1, o sea, el que tiene servicios de aduana, y por 

las rutas fijadas. (35) Nuestra legislación no reconoce ni 

se refiere al cabotaje aéreo. 

(33) 

(34) 

(35) 

Federico Vide la, Escala.da, "El Derecho Acrontiutico ~ Ram:1 
Aut6noma <le las Ciencias Jurí<lic~s ",pág. 180 

Podcsta Costa, Op. Cit, pág. 336 

Para mavor informacl6n ver la Convcnci6n 
vil Int~rnacional celebrada en la ciuda<l 
en 1944, Art. 11, 18, lY y 22. 

de 
de 

Aviac i6n e i -
Chicago, E. ll. 
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Las autoridades a<luan~ras tienen la atribuci6n de 

fiscalizar el tráfico de equipajes en salvaguardia de los in

tereses fiscales, comercio e industria del país; además, lcs

incumbe exigir el cumplimiento de las reglamentaciones que e~ 

tablecen restricciones a la importaci6n o exportaci6n que es-

tablece la Ley Aduanera (36). El equipaje de los pasajeros 

en viajes internacionales, podrá llegar al país por vía dis--

tinta (tren o barco) o por aeronave anterior o posterior, au~. 

que sin perder su condici6n de equipaje. 

El artículo 337 de la Ley de Vías de Comunicaci6n 

establece que el tráfico Aéreo se efectuará solamente por 

aquellos aeropuertos declarados por el Ejecutivo Federal como 

internacionales, siendo obligación de las autoridades de aero 

náutica dar aviso oportuno a la autoridad aduanera respecto a 

la hora de llegada y salida de los vuelos internacionales y 

no autorizar el despegue de alguna aeronave a la que no se le 

haya practicado la visita de inspecci6n de salida (37). 

(36) 

(37) 

Para mayor información sobre la formaci6n Hist6rica del
Régimen A<luanal de la Aviación ver: Ortega Rodrigue:, R. 
"Régimen A<luanal de la Aviación",. Capítulo Primeroª 

Luj ano Quino vi squcs,. .José,. "Proh 1 cm.:"Ít: icn ~icxicana <lc-1 
Despacho <le !'.lcrconcí:is en Trtifico ;\érco",. Escuela N:ic io
nal <le Cnpaciración t\du=incr.:i, Tesis Profcsion:il l'-léxicn,-
1978, P. 39 v s.s. Citado por el Dr. ~l:'.Íximo Carvajal Cun 
treras, Op. tit, p:'.Íg. 286. 
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La Ley Aduanera estab1~ce que: 

En e1 tráfico aéreo, e1 capit~n está ob1igado a per

mitir 1a vigi1ancia que se seña1e po~ parte de 1a aduana en la 

aeronave, vigi1ancia que subsistirá mientras se encuentre ésta 

en tierra. Formular un manifiesto de las mercancías que haya-

recibido en el extranjero redactado en Españo1, o bien en e1 

que convenios o tratados internacionales señalen como sup1eto-

rio. Presentar los documentos y las mercancías a 1a autoridad 

aduanera. En caso de que transporte mercancías en transito 

con destino a otro país, comprobarlo con el manifiesto corres-

pondiente. En el supuesto de haber cargado mercancías para con 

ducirlasal extranjero presentar el manifiesto de carga corrcs

pondie_nte. 

Las aeronaves con destino a1 interior del país que 

sa1gan de 1as zonas 1ibres o de las franjas fronterizas, así 

como las mercancías y equipajes que transporte, serán revisa-

dos por 1a autoridad aduanera a su sa1ida. 

Cuando existe sospecha de la comisión de una infrac

ci6n aduanera o sospecha, del equipaje del pasajero en el aero 

puerto de destino final ser6 revisado nuevamente. 

En el caso de aeronaves que condu:can pasajeros Y e

quipajes sin ruta fija autori:ada, poJr6n efectuarse el tr~ri

co aéreo intcrnncion.3.l durante horas inh:'ihilcs, cuando oportun~ 

mente lns autoridades competentes hagan del conocimiento de l;1 

autoriJ.aU nJ.uancra, la hora en que se efectuará el atcr1·i=:1_fe o 

despegue correspondiente. Las autoriLladcs de .:icronáut1c;1 :1 \.' i 

sarán a las autor iJ.ndcs adu~1ncras y no ~1utori:::ar.:'Ín el dL~~peg11P 

de 1as ncron:-ivcs a las que no se les haya practic:1do la vi,:..; ita 

de inspecci6n a<luuncra <le s~lida. 



.102 

El abrogado C6digo Aduanero contemplaba el tráfico -

aéreo en sus artículos 165 al 192 contenidos en seis capítu-

los. (38) 

(38) El Título V. Tráfico Aéreo del abrogado Código Aduanero 
se puede resumir a título de información de la siguiente
manera: 
Contiene VI Capítulos y veintiocho artículos (del 165 al-
192) disponiendo las reglas para la importación y exporta 
ción de mercancías por este tipo de tráfico que en la ac
tualidad representa un medio de transportación de los más 
rápidos y eficientes. 

Capítulo I. Generalidades. El tráfico a6reo de mercancías 
deberá hacerse a bordo de aeronaves que aterricen y dcspe 
guen de aeropuertos que hagan el carácter de intcrnaciona 
les, al horario hnbil será el que fije el reglamento intC 
rior de la aduana respectiva, <lichas oficinas tienen la -
obligación de practicar visita de inspecci6n, scfiala quc
empleados deben realizarla, que vigilancia debe ejercerse 
Y que controles administrativos deben llevar las aduanas. 
Capítulo II. ~ la entrada. El piloto de la aeronave que 
conduzca mercancías a nuestro país, formulará un manifies 
to para cada aeropuerto internacional a que las mercanc[~s 
vengan destinadas. al cual será entregado al vista que 
practique la visita Uc inspccci6n; se señala también a 
quienes se distribuye dicho documento y como realizar la
conducción de los bultos hasta su entrega al almacenista. 
Capítulo III .. \ 1.:-i s:-ilid:1-. Cu.:-indo ~e ,_.:i_y:-i .:-i transport:1c 
mercancí.:i .::il extranjero, el c.:-ipittín J.c 1~1 na\.··c debe ÍlJnnu 
lar un m..:inificsto J.c embarque en cada aeropuerto, tarnbjéfl 
se indica como debe ser dlstribuído y se dan las instruc
ciones para la cntraJa, rcconocimienco y salida de los 
bultos de la aduana. 

Capítulo IV.- Transbordo. En este capítulo se habla sobre 
los aspectos que deben Je cuidarse en el transbordo de 
mercancías, ya que esta maniobra puede cCectuarse directa 
o in"Jircctamcnt0 ~ adcm:Ís cun\·icnc dcstac3r que en nuc~~ri-:1 
legisl;ici6n se J~ consi<icra co:i10 una opcr:-ici6n aduaner:i.
sicnclo que en rc.::1] i,Jad c:onstituyc tÍnic:::1r~1cntc un3 m:1ni~"'lh1·a 
como incialmcnte la habíamos designado. 

Capítulo\'. De lo.s m:::!niobr:::1~. S~ trJt:~! sobre el mttnc_i0 
y control de las mcrcancfas en los casos de accidentes. 

Capítulo Vl. _.\bastee it!ltcnto de las n:1\.·cs. Se int.lic.:1 q111.:'
el abastecimiento de las naves podrá hacerse sin el p:::1~~0-
<lc los impuestos a:..lu:1ncros v en caso de qttc' ~ca en ex~vso 
o por clcscarga o 'sobrantes <le· rancho y artículos <..le u:;<-' 
econ6mico se cobrarán los impuestos que causen. 
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Las mercancías que, de conformidad con 1os artículos 

46 frac. VI de la Ley Aduanera, 107 de su reglamento y regla 

séptima.fte Carácter General (39) integran el equipaje de los 

pasajeros en viajes internacionales, previa presentaci6n del 

pasaporte son: __ 

I.- Mercancías exentas de impuestos y permiso de im-

portaci6n: 

El residente en México tiene derecho a importar, 

exentas del pago de impuestos, las siguientes mercancías indi

vidualmente: 

a) Las de uso personal del pasajero, como ropa, cal

zado, artículos de aseo o tocador, en cantidad razonable y acoE 

de a la duraci6n de su viaje. 

b) Una cámara fotográfica o una cinematográfica o una 

para video grabaci6n, inc1uyendo su fuente de poder, excepto 

equipo profesional; hasta 12 rol1os de película virgen o video 

cassettes, así como el material fotográfico impreso o filmado. 

c) Hasta 20 libros o revistas, diferentes entre si. 

d) Un artículo deportivo o un equipo individual de 

deporte, usados, siempre que pueda ser transportado comunmcntc 

por una persona. 

e) Hasta 20 cajetillas de cigArros 6 50 puros 6 zsn

grarnos de tabaco si el pasajero es mayor de edad. 

f) Hasta tres litros de vino o licor, si se trata de 

mayores de edad. 

"(39) Diario Oficial de la Federaci6n del 4 de febrero de lDRS. 
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g) Medicamentos, con receta médica cuando se trate 

de mayores de edad. 

h) Los v.elices, petacas, baúles, maletas en los que

se contengan las mercancías. 

i) Diversos objetos cuyo valor equivalga en moneda 

nacional hasta cien d6lares de los Estados Unidos_ de América. -

o su equivalente en otras divisas. Se tomará como base para 

1a conversi6n el tipo de cambio que para efectos fiscales rija 

en la fecha de su internaci6n. 

II.- Mercancías que pagan impuestos, 

miso de importaci6n. 

exentas de pe.E_ 

Además, puede importar mercancías distintas de las 

señaladas anteriormente, sin presentar permiso de importaCi6n

~ mediante el pago de los impuestos a la importaci6n, con vn-

lor hasta de $500.00 Quinientos d6lares de los Estados Unidos

de América o su equivalente en otras divisas (por persona a<lul 

ta); dentro de esta suma podr&n importarse mercancías que se 

clasifiquen en una fracci6n arancelaria cuyo valor unitario o 

en conjunto no exceda de $100.00 Cien dólares <le los Estadas 

Unidos de América o su equivalente en otras divisas. Un c~tc-

caso, no se permitirá introducir mercancías sujetas a pcrmi:;o

de importación que la St:cretaría de Comt:rcio y Fomento In.J11;-.:;- -

trial haya <lctcrmina<lo ele negativa automú.tica,, como son h i •.. :·111..."S 

suntuarios prescindibles. 
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No se tendrá obligaci6n de formular pedimento de im

portaci6n en ningún caso. 

Toda mercancía que no esté comprendida en los bene

ficios anteriores deberá presentarse a la autoridad aduanera

y quedará en depósito ante la Aduana, en tanto se cumplen los 

requis~tos exigibles o se autoriza el retorno al ~xtranjero. 

La mercancía que se oculte o no se declare será co!!_. 

fiscada. 

Los residentes en el extranjero tienen derecho a im

portar exentas del pago de los impuestos las siguientes merca!!_ 

cías individualmente: 

a) Las de uso personal del pasajero, como ropa,.cal

zado, artículos de tocador y aseo en cantidad razonable y acor 

de a la duración de su viaje. 

b) Una cámara fotográfica o una cinematográfica o 

una para video grabaci6n, incluyendo su fuente de poder, exce~ 

to equipo profesional; hasta 12 rollos de película virgen o v~ 

deo cassettes, así como el material fotográfico, impreso o fil 

mado. 

c) Hasta 20 libros o revistas diferentes entre si. 

d) Un artículo deportivo o un equipo individual de 

deporte, usados, siempre que pueda ser transportado comunmentc 

por una persona. 

L 
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e) Hasta 20 cajeti11as de cigarri11os o 50 puros 6 

250 gramos de tabaco, si. e1 pasajero es mayor de edad. 

f) Hasta tres 1itros de vino o 1icor, si se trata de 

mayores de edad. 

g) Medicamentos, con receta médica cuando se trate 

de drogas. 

h) Los ve1ices, petacas, baú1es, ma1etas que conten

gan 1as mercancías. 

i) Un binocu1ar y una cámara fotográfica adiciona1 

a 1o autorizado en el inciso b). 

j) Un aparato de televisi6n portáti1. 

k) Un aparato de radio portáti1 para e1 grabado o r~ 

producci6n de1 sonido o uno mixto. 

1) Hasta 20 discos o cintas magnéticas propias para-

1a reproducci6n de sonido (cassettes). 

~) Una máquina de escribir portáti1. 

n) Un instrumento musical, siempre que pueda ser 

transportado normal y comunmente por una persona. 

o) Una tienda de campaña y un equipo para acampar. 

p) Hasta cinco juguetes usados, cuando el pasajero 

sea menor de edad 

q) Un juego de avíos para pesca, un par de esquís y

dos raquetas de tenis. 

r) Un bote sin motor, de menos de cinco y medio me-

tros de 1argo (es1ora), o un dcslizador acuático con o sin v~-

la. 

-, 

1 

l 
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s) Una video casctera. 

t) Una bicicleta con o sin motor. 

u) Ropa de casa habitaci6n 

v) Utencilios y muebles de cocina, estancia y/o alcoba. 

w) Diversos objetos cuyo valor equivalga en moneda 

nacional hasta cien d6lares de los Estados Unidos de América 

o su equivalente en otras divisas. 

Las mercancías señaladas en los incisos s), t), u) y 

v) inclusive, solo se admitirán en las condiciones señaladas.

cuando el medio de transporte en que arribe el pasajero sea ca 

sa m6vil, aeronave o yate con matrícula privada. 

Los residentes en el extranjero pueden importar mer

cancías distintas de las señaladas anteriormente, sin prese~ -

tar permisos de importaci6n y mediante el pago de los impues

tos a la importaci6n, con valor hasta de $500.00 Quinientos <l~ 

lares de los Estados Unidos de América o su equivalente en 

otras divisas (por persona adulta); dentro de esta suma podrán 

importarse mercancías que se cl3Si~iquen en unn sola fracci6n

arancelaria cuyo valor unitario o en conjunto no exceda de 100 

d61ares de los Estados Unidos de América o su equivalente en 

otras divisas. En este caso, no se permitirá introducir mer 

cancías sujetas a permiso <le importaci6n que la Secretaría <le 

Comercio y Fomento Industrial haya determinado <le negativa au

tomática, como bienes suntuarios prescindibles. 
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No se tendrá ob1igación de formular pedimento de im

portación en ningún caso. 

Toda mercancía que no esté comprendida en 1os bene

ficios anteriores deberá presentarse a 1a Auto~idad Aduanera

y quedará en depósito ante la Aduana, en tanto se cumplen los 

requisitos exigibles o se autoriza su retorno al extranjero. 

La mercancía que se oculte o no se declare será con 

fiscada. 

Estas mercancías que integran e1 equipaje de los p~ 

sajeros en viajes internacionales contemplan la Última modifi 

cación a la Reg1a Séptima y Décima-Séptima de Carácter General 

en materia Aduanera que fue publicada en el Diario Oficial el 

4 de Febrero de 1985. 

Esta modificación se basó en la confianza que el G~ 

bierno Mexicano tiene en el visitante extranjero que llega a

visitar nuestro país, y consiste en la prcsentnci6n de una <l~ 

claración de fácil llenado ante la autoridad aduanera; en el

formato de dicha declaración aparecerá la lista de mercancías 

que e1 pasajero puede introducir o internar a :-.téxico libre 1...lc 

impuestos y derechos, incluyendo $100.00 (Cien dólares) en re 

galos o su equivalente en otras divisas. 

Si el pasajero declara no traer mercaderías en cxc~ 

so, la autoridad aduanera no le practicará la revisión. Por-
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el contrario, si declara venir excedido en las mercancías quc

sefiala la lista, tiene derecho a importarlas mediante el pago

de los impuestos al Comercio Exterior que estas causen. 

Si las mercancías en exceso estan sujetas a permiso

de importaci6n, la autoridad aduanera autoriza a todo pasajero 

internacional para que las importe sin presentar el permiso c~ 

rrespondiente (siempre que no sean artículos cuyo permiso se 

encuentre en la lista de negativa automática expedida.por par

te de la Secretaría de Comercio) mediante el pago de los im-

puestos, cuando estas tengan un ~alar hasta de $500.00 (Quinie~ 

tos d6lares) o su equivalente en otras divisas por persona 

adu1ta; dentro de esa suma, ~pueden importarse mcrcancías

en una misma fracci6n arancelaria con valor hasta 100 d6lares

americanos o su equivalente en otras divisas. 

La autoridad aduanera hará todos los trámites tratá~ 

dese solo de pasajeros en viajes internacionales que hagan uso 

de este beneficio. De presentarse el caso de que alguna mcr--

cancía no pueda importarse, ésta quedará en dep6sito ante la 

Aduana para que se cubran y cumplan todos los requisitos que 

establece la Ley, o de lo contrario, esta podrá retornarse nl

extranjero o causar abandono. 

Esta nueva -forma de declarar en nuestro país, se ha-

só en la experiencia de otros países. En los Estados Unidos,-

para ingresar, se debe llenar y firmar una declaraci6n d<..' ,\d11!!_ 

nas, sea uno residente o no de los Estados Unidos. Las Fami--
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1ias pueden presentar una dec1a~ación conjunta y gozar cada 

persona de su exención de impuestos. 

Uno puede dec1arar verbalmente 1os artículos_ adquir~ 

dos en e1 extranjero que traiga uno consigo (comprado_s; dona- -

_dos• regalados etc.). Siempre que el valor d_e los - ar_1:Ícu1os __ o

mercancí~s no exceda de$ 1,400.00 (Ni1 Cuatrocieritos~6i•res). 

Las reparaciones o alteraciones de artículos ~etornados al ex

tranjero deberan de dec1ararse aunque no se hubiere CQbrado 

por 1a reparación. 

Deberá declararse por escrito cuando se hubiere cxce 

dido de la exención de tabaco o licor permitido, o cuando exce 

dan 1as.mercancías introducidas a S 1,400.00 mil cuatrocientos 

dólares. También deberá declararse por escrito si se traen 

mercancías para uso industrial o para alguna otra persona o si 

alguna autoridad aduana1 10 solicitara. 

El Congreso de los Estados Unidos autorizó S 400.00-

(Cuatrocicntos dólares) como la exención a los residentes ame

ricanos que regresen del extranjero con el fin de simpljEi~~r-

ia entrada a su país. Los siguientes $ 1,000.00 (Mil d6larcs) 

en mercancías son generalmente sujetos a un impuesto gcncr:il 

del 10% y con esto, cualquier persona pagará no más de S 100. 00 

(Cien d61arcs) por sus compras valuadas en S 1,400.00 Pli 1 C11:1 

trocicntos d61arcs). Familiares viviendo y regresando _iunro~-

podrán combinar sus compras y h~ccr una sola dcclaracl6n l'!lt I l i 
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p1i¿ando sus exenciones conjuntamente. La experiencia ha de-

mostrado que el promedio que se paga por mercancías importadas 

superior a la autorizada de $ 1,400.00 (Mil Cuatrocientos d61~ 

res) equivale a un 12%. Esta exenci6n de $ 1,400.00 no podrá-

ap1icarse mas que una vez al mes. 

S.~ TRAFICO FLUVIAL. 

El Tráfico Fluvial es una modalidad de la Ley Aduan~, 

ra y su reg1amentaci6n es igual a 1as disposiciones para el 

tráfico marítimo: 

Cuando se utilicen 1as corrientes fluviales como me

dios de conducci6n de mercancías, deberá obtenerse la autoriza 

ci6n correspondiente en la Secretaría de Hacienda y Crédito P~ 

b1ico. 

6.~ EL COMERCIO EXTERIOR EN LA VIA POSTAL. 

La vía postal constituye un medio de intercambio de

mercaderías y por ella pueden realizarse operaciones aduaneras 

de importaci6n, exportaci6n, devoluci6n al extranjero de envíos 

no retirados y tr5nsito al trav6s del territorio nacional, su

jetas a las leyes y a convenios con naciones extranjeras. (40) 

El transporte de las mercancías contenidas en los envíos posr~ 

les, al igual que el de la correspondencia, requiere el previo 

despacho por la a<lministraci6n <le correos. 

(40) Fern5ndez Lalanne,Pe<lro, Op. Cit, Tomo 1 pág. 797 y 798. 
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Hay Convenc~ones Internacionales que facilitan el 

intercambio por vía postal entre las Naciones, y reconocen a 

los Estados miembros sus atribuciones indeclinables para regl~ 

mentar la importación y exportación de las mercancías que se 

cÓnducen por ese medio. Estas convenciones establecen cuáles-

son los requisitos o signos exteriores que deben presentar los 

envíos sujetos a control aduanero, y dejan libradas a las dis

posiciones legislativas de los países de destino al requerir 

o eximir del requisito de efectuar las declaraciones pertinen-

tes en las aduanas respectivas. Estos principios se concretan 

en la Convención que organizó la Unión Postal Universal. Esta 

convenci6n que se empez6 a llamar así en el Congreso de Par{s

de 1878, fue organizado por la Convención de Berna de 1874 y -

1os congresos posteriores que organiz~ron la Uni6n Postal Uni-

versal. El objetivo de esta Convención es la creación de un 

solo territorio postal mediante la simplificación de trámites, 

reducción de tarifas y libertad de tránsito para facilitar el

intercambio por l"'- vía postal. (41) 

El reglamento de ejecución de la Convención Postal 

Universal dctcrmin3 los signos externos que presentaron lo~ e~ 

víos sujetos a control de aduana y de cu&les otros requisitos-

tendrán que estar previstos. El art. 110 establece que Jo:-;. en 

vías que deban someterse a control aduanero l lcvarón en el ~111-

vcrso una et iqucta verde conforme a un modelo (Cl) que \ .. a :tdj ti!!_ 

(41) Podes ta, .Costa, Op. Cit., p~íg. 533 
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to.·. :-En 1o que respecta a 1os pequeños paquetes• 1a ap1icaci6n 

de ésta etiqueta es obligatoria en todos los casos. Y si el--

país de destino 1o exigiese o e1 remitente 10 prefiriese, 1os

'envi6s citados en e1 párrafo anterior deberán ha11arse • además• 

acompañados de dec1araciones de aduanas separadas a otro mode-

1o (CZ). que también va adjunto y en la cantidad prescrita; 

estas dec1araciones estarán atadas exteriormente a1 envío me--

<liante un hilo cruzado o inc1uídas en e1 mismo envío. 

En este caso se co1ocará so1amente sobre e1 envi6 1a 

parte superior de 1a etiqueta C1. En 1o que respecta a 1os en 

víos de sueros y de vacunas la falta de la etiqueta C1 no oca

sionará 1a devo1uci6n de estos objetos a la oficina de origen. 

E1 3 de octubre de 1957 se conc1uy6 en Ottawa, Cana-

dá, y entre numerosos países el Convenio Postal Universl. El-

Convenio se firm6, a reserva de ratificación, para comenzar a-

regir por tiempo indeterminado e1 lo. ele Abril de 1959. (42) 

El artículo primero expresa que entre los países entre los cua 

les se concluye el convenio forman, bajo la clenominaci6n de 

Uni6n Postal Universal, un solo territorio Postal para el cam-

bio recíproco de correspondencia. La Uni6n tiene por objeto 

asegurar la organización y el perfeccionamiento de los servicios 

postales y de favorecer, en este aspecto, el desarrollo de ln-

(42) Unj_on Pos tale Universel le. Actes du Congres <l 'Ot:tat«• .• p:'Íg 
649. 
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colaboración internacional. El_país de destino puede de ofi-

cio someter al reconocimiento aduanero los envíos postales. 

La administración de Correos se compromete a inte.E_ 

venir ante los servicios interesados de su país para que se

anulen los derechos de aduana y otros derechos no postales 

correspondientes a los envíos devueltos a origen, destruídos 

por causa de averia completa del contenido y reexpedidos a un 

tercer país. 

El Reglamento de Ejecución del Convenio Postal Uni

versal se refiere a los objetos de correspondencia que son 

las cartas, tarjetas postales sencillas, papeles de negocios, 

impresos, pequefios paquetes, discos fonopostales y muestras. 

Tratandose de envíos sujetos a derechos de aduana, deben ·11e

var en el anverso la etiqueta verde, que será obligatoria tra 

tandose de pequefios paquetes. 

El art. 6 del AcuerJo prohibe la expedición en toua 

clase de paquetes o encomiendas, de objetos que puedan ofrc-

cer peligro a los empleados; wnnchar o deteriorar las dcmrts 

encomiendas; el opio, la morfina, cocaína y demás estupefa

cientes; los objetos cuya circulación o admisión est6n prohi -

bidas en el país <le destino; los animales vivos" a menos quc

su transporte por correo cst6 autorizauo por los reglamcntns 

postales de los países interesados y las m.:itcri:is cxplo:-.- i \·;1 s ~ 

inflamables o peligrosas. En cuanto a las cncomicn<..l:ts :--:; i ;¡ \. :1 

1or declarado con destino a países que admitan 1::1 <lccla1-~1..._-¡/)11 
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de valor. no pueden contener: monedas. billetes de banco. pa

pel moneda o cualquier otro valor al portador; platino. oro,

p1ata, manufacturados o no; pedrería. alhajas y otros objetos 

preciosos. 

En algunas circunstancias puede procederse a la de~ 

trucci6n del contenido; el opio la morfina, la cocaína y de-

más estupefacientes, salvo las expediciones con un fin medie~ 

nal o científico; los objetos obscenos e inmorales, que sean

destruídos y los vegetales estarán sujetos a la inspecci6n s~ 

nitaria de la Secretaría de Agricultura. 

En el tráfico postal Mexicano, las mercancías de im 

portaci6n que se realicen por la vía postal están confinadas

ª la guarda del correo pero bajo la vigilancia y control de 

la autoridad aduanera (43). 

Por lo tanto, las oficinas postales deberán de abrir 

las valijas que procednn del extranjero en pre~cncia de las 

autoridades aduaneras. Presentar dichas mercancías para su re 

conocimiento, cl:-isif"ic.:ici6n arancelaria, v::ilor::i.ci6n y dctcrmi_ 

naci6n de cr6ditos fiscales a la autoridad del ramo aduan~l.

Una vez cumplido con el pago de los cr6ditos fiscales y el 

cump1imicnto de las obligaciones de requisitos especiales o 

restricciones n que están sujetas las mercancías, entregaJ;1s

a sus tlcstinarnrios, rcc].bicndo oportunamente el pago e.le todas 

las prestaciones fiscales. 

(43) Art_ 44-II <le la Ley <le Vías Generales <le Comuni.cnci6n. 
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Cuando 1as mercancías causen abandono e1 correo las 

deberá de poner a la disposici6n de la Aduana y por 61timo en 

los casos en que las piezas o bultos posta1es retornen al ex-

tranjero. informar a la Aduana de esta circunstancia (44). 

En el caso de valijas diplomáticas se estará a lo 

que establece 1a Convención de Viena sobre relaciones Consu1~ 

res. 

El Código Aduanero. ya abrogado. regulaba el tráfi

co postal en cinco capítulos y de los artículos 193 a 199 (45). 

(44) Carvajal Contreras, Máximo, Op. Cit, pág. 286-287. 
también Ovilla ~landujano, Manuel, Op. Cit. p. 204. 

Ver-

(45) Capítulo I. Generalidades. Se dispone que las mercancías 
quedarán confiadas a la custodia del Correo, pero bajo la 
jurisdicción de las aduanas. Se habla sobre las oficinas 
postales de cambio, entendiéndose éstas como las oFicinas 
de servicio <le correo autorizadas para recibir y despachar 
correspondencia directamente <le y para el extranjero; y 
tambiéll Je como cJcbc cfcctun:-sc la rcvisi6n <le valijas y
bultos postales. 

Capítulo II. Importaci6n. El despacho de todas las vali-
·jas y bultos procedentes del cxtran1ero, se hará en nrc-
sencia del interventor que designe ;1 jefe <le la a<lu~na 
corrcspon<licntc. 

Capítu]o III. Export~1ción. Cu.::inc.lo se prct:cnd.:i. rca.ii:-.:ir 
una cxporLaci6n por la \~í:i pos1::1l, 1as mercancías .scr·(in 
entrcg3das a la oficin:1 post~l '-le C.3mbio respectivo .. con
cl objeto l..lc que los cr;1plcaJ.os aclu::incros practiquen ci re 
conocimiento y cxpi1...l~1n las bolct:..:is Lle l_i_qu1daci6n d._, im-
pucstos. I.a oficin.3. posta1 dL"" cambio es la enc.:1rg:1d:1 dc
cobrnr las nrcst::icioncs fisc.'.Llcs caus.:i.c.l:-is v de cxi (~ir el -
cumplirnjcn.t~ de J.os i·cqui.sltos espL.'ciales ~1uc dcbaÍl =;~;,t i.s 
fnccrsc. 

Canírulo IV. nc,·c1uci6n ;i] cx-:::·:1;,icro. Cu:1ndo un:1 :::crL·::n 
cí[i import:-i.J~1 t10:· l;i "\·í:1 f>OS-::11 dC:~cc .Jcvol'..·cr-sc a1 l.'~:tr:ln 
jcro, se pod1·:! h~1ccr ~icmpre que l~t 1ni~m:1 no h.:1ya ~i·l 11 rc
tirad a de 1 a e u s t o d i .:i. de 1 e o r· re o . 

Capítulo '\l. H.e:to'rno ~11 p;iís. L.:.1s mcrcancf:is cxport:1d:1!; 
por la vía postal y que retornen :il país, podr:ín ser L'Jtt r~ 
gn<las a los interesados, después de que los cmplcaLlo~ :1dua 
ncros las ha\.·an identificado~ ccrcio1·{Ín(.losc que son l.:.1s 
mismas que s~ depositaron ~o~ el remitente. 
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7. - OTROS J\IEDIOS DE CONDUCCION. 

Quienes deseen introducir mercancías al territorio 

nacional o extraerlas del mismo por tuberías, duetos, cables 

~otros medios susceptibles de conducirlas, deberán obtener

autorizaci6n previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

La autorizaci6n comprenderá: 

La clase de mercancía y el medio de conducci6n em

p1eado para la importaci6n o exportaci6n de que se trate. 

El lugar, la conexi6n, el tipo de medidor o el si~ 

tema de medici6n que se instalara; el plazo de vigencia de 

la autorizaci6n y la vigilancia e inspecci6n aduanera que se 

ap1icará. 

Para comprender mejor estos medios de conducci6n 

pensemos en el gas que exportamos a Estados Unidos. 

8.- SERVICIOS EXTRAORDINARIOS. 

Si las operaciones de control aduanero en los dif~ 

rentes tráficos en el Comercio de M6xico deberán efectuarsc

en horas y días inhábiles, J.cbcrán pag::irsc servicios cxtr~•or 

<linarias. Es al través de esta .figur:i como los particul:;.rcs 

pueden solicitar la prestaci6n de los servicios nduannlcs ~n 

lugares disl:intos 3 los autori=.a<los o en Jí.:i.:..; y horas inh:ihi 

1es, teniendo la autoridad aduanera la facultad de renuLui·i

zar dichos servicios. 
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La Regla Segunda de Carácter General en Materia J\<lu~ 

na1 y para 1os efectos de1 artículo octavo de lá Ley Aduanera 

que se refiere a las maniobras de carga, descarga, transbordo, 

a1macenamiento y conducci6n de mercancías, así como el embar-

que y el desembarque de pasajeros lo mismo que la revisi6n 

de sus equipajes a su entrada o salida del territorio nacional 

y lo que establece el artículo décimo del reglamento, consid~ 

ra días y horas hábiles para la entrada al territorio nacio-

na1 o la salida del mismo de personas, mercancías y medios de 

transporte 1os siguientes: 

I.- TRAFICO MARITIMO 

a) Visitas de inspecci6n y servicios de vigilancia: 

24 horas, todos los días del año. 

b) Maniobras de carga, descarga y transbordo, así 

como trámites ante las oficinas aduaneras re1acionados con 

dichas maniobras: de 8 a 15 horas, de lunes a viernes. 

II.- TRAFICO TERRESTRE. 

a) Entrada o salida de vehículos, con o sin mercan

cías: el horario que se fije conforme al servicio de la adua

na extranjera, en el punto de entrada o salida del país. 

b) Carga, descarga y transbordo, así como trámitc~

ante 1as oficinas aduaneras relacionados con dichas maniohru~: 

8 a 15 horas, de lunes a viernes. 
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III.- VIA POSTAL: e1 que c?rresponda a 1as oficinas 

de1 correo. 

IV.- Para e1 servicio de a1macenes, recepci6n, e~ -

trega y presentaci6n de mercancías: de 8 a 15 horas, de 1unes 

a viernes y conforme a 1o dispuesto por 1as fracciones anterio 

res. 

v.- Para 1os demás trámites de1 despacho: de 8 a 

15 horas, de 1unes a viernes. 

Las autoridades aduane.ras podrán amp1iar 1os ante-

rieres horarios y días hábiles, de acuerdo con 1as necesida-

des de 1os servicios. 

Las horas y días hábi1es que regirán en tráfico· -

aéreo serán sefia1ados en 1as autorizaciones de 1as autorida--

des competentes. 

A partir de 1983 se e1imin6 el cobro de servicios 

extraordinarios para el importador o exportador cuando 6ste 

1o so1icitaha y, en sustituci6n, se cre6 el Decreto de Trámi

te Aduanero de 2 al mi1lar del valor de las operaciones. (46) 

(46) Para mayor informaci6n ver: 
por la S.H.C.P. No. 1, pág. 

Revista A<luo.ncra publicada 
7. 
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9.- REQUISITOS GENERALES EN LOS TRAFICOS 

Como ya vimos a 1o 1argo de este capítu1o, 1a 1ey -

aduanera autoriza para efectuar maniobras en e1 tráfico f1u-

via1 y marítimo a los muelles, atracaderos o sitios para la -

carga o descarga de mercancías. En el tráfico terrestr~. los 

almacenes, plazuelas, vías férreas. En el tráfico aéreo, los 

aeropuertos que la autoridad competente declare como interna-

cionales. La autoridad aduanera podrá habilitar lugares y h~ 

ras diferentes para la entrada, salida, maniobras, conducci6n 

de mercancías distintas a las autorizadas y por el tiempo que 

dure el despacho (servicio extraordinario). 

Los conductores de mercancías, capitanes de buques

º pilotos tienen las siguientes obligaciones: permitir la vi

sita de inspecci6n que la autoridad aduanera realice en los 

medios de transporte. Cumplir con las medidas que seftnlen 

para prevenir y asegurar en los vehículos el cum~limiento a 

las disposiciones de la Ley. Exhibir cuando sean requeridos-

los libros de navegaci6n y demás documentos que amparen los 

vehículos y las mercancías que condu=can. Presentar a la ~u-

toridad oc!u::incrn l::is mcrcancí.:i.s y los documentos que las am~.,:!.. 

ren en las formas aprobadas por la Secretaría U.e IIucicnda Y 

Crédito Público. Informar de los bultos sobrantes o faltantcs 

de la carga. Conscrvnr intactos los instrumentos Je sc~.t1ri - -

da<l que la autori1..lnd coloqüc en los medios de transporte Y L"Il 

los bultos. En caso de mercanc[as explosivas inflamables, 
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con~~minantes, radioactivas o corros~vas, fijar 1as marcas 

o símbo1os que internacionalmente son obligatorios. Evitar -

1a venta de mercancías extranjeras en 1as embar~aciones o ae-

ronaves. Pagar los créditos fiscales que se hubieren causa<lo. 
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pósito. 

Desde antiguas edades es conocido el contrato de de

En el C6digo de Hammurabi "XX siglos antes de Cristo" 

se 1e reglament6 (47). Desde entonces y pasando por Roma (48) 

y Grecia esta operaci6n se ha ido perfeccionando hasta nues 

tros días. 

"En la antigua práctica comercial, los clientes 11e-

vahan a las casas de comercio a guardar su dinero, y como es 

de 1a esencia en el comercio la movilidad tle los recursos finan 

cieros, y es contra la esencia de1 tráfico el mantener dinero-

ocioso, los comerciantes obtuvieron de sus clientes el derecho 

de disponer de los dineros depositados, a condici6n de <levol 

ver, a solicitud del depositante, un tnnto igual al que había-

sido objeto del dep6sito. Los tratadistas llamaron a esta mo-

dalidad dep6sico irregular; pero ya Don Nufio Nufiez de Villavi-

cencio, jurista de la 6poca colonial mexicana, sostuvo que al-

autorizarse al depositario par::: disponer del dinero objct:o del -

dep6sito, el contrat:o perdía su naturaleza y adquiría la de 

mutuo" (4 9). 

(4 7) 

(4 8) 

(49) 

Paolo Greco, ''Le Opcra3ioni Pi Ranca'' P:idova, l 932, p:'i~s. 
64 y 65; citac!o ~or Ccr" .. '":.tntcs . .'\humada Raúl .. "Titule~ " 
Opcracionc·s Lle Cr6c..lito", EU1torial Ilcrrcro, S .. A .. , ll:1·. 
edición. 1979 p~g. 231. 

Para mayor iníormaci6n sobre el "Depósito en el Derecho 
Romnno'' ver: M~1Y._g:1d~1nt S. Floris, ''El llcrccho Privado Ro
m ~no " , E d i. t u 1· i a l' Es r i Il g L~ , 1 ~) -:- -; , p .::í g • _) 9 7 a 1 (} l . 

Ccrvant:es Ahumada, 
Herrero, S.A. 3n . 

Raúl, "Derecho :-tcrcan'!:il", 
E<lici6n 1980. p~g. 543. 

E<lit:o1· i:i l 
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2.- TIPOS DE DEPOSITO. 

Antes de referirnos a 1os tipos de dep6sito existen

tes es necesario saber que entendemos por depósito. Etimo16g~ 

camente dep6sito significa "Poner en seguridad a1go". Es así-.' 

como 1a autoridad aduanera determina como un paso previo a1 

despacho aduanero que 1as mercancías del comercio exterior se

depositen en a1macenes para su custodia. 

En genera1, se denominan depósitos o a1macenes de 

Aduana aquel1os 1oca1es que admiten mercaderías extranjeras 

por un p1azo máximo predeterminado, sin pagar derechos aduane

ros~ y donde puedan ser reexportados libremente a otros países, 

o destinarse a1 consumo interno mediante e1 pago de los dere 

chos correspondientes. 

La permanencia de las mercancías en los dep6sitos de 

aduana se basan en 1a ficci6n jurídica de 1a extra-tcrritoria-

1idad que, ampliamente ejercitada en la zona y en los pucrtos

francos, alcanza a realizarse tambi6n en los locales donde pe~ 

manecen las mercaderías extranjeras sin pngnr impuestos aduane 

ros bajo la acción administrativa y fiscali~adoru de ln aduana. 

E1 tratadista Mario Arozcn3, expresa, glosando en pJrtc al au

tor Julliany, "que el dep6sLto de comercio constLtU)"C el terri 

torio neutral de la aduana, cuya cxtenci6n se considera <lesna

ciona1izada para los efectos de la tributuci6n, de manera que

sus 1ocales cerrados representan, por ticci6n jurídica, el 
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l.u_g~:i- común donde·· converge el. territorio de las naciones extra!!_ 

jeras que recibe y devuel.ve todos sus productos· sin trabas ni 

¡impuestos fiscal.es. Así, continúa, 1as mercancías depositadas-

... ~~ ·s~s -~-!-!11.~cenes, se consideran existentes en su país de origen, 

bajo 1a sa1vaguardia de l.as l.eyes" (SO;). 

E1 dep6sito de aduana viene después de 1a de l.os Pue~ 

tos francos con el. fin .de proporcionar faci1idades a 1as activi:_ 

dades comerciales de l.as naciones. "E1 comercio de un país. 

dice Cai1l.aux, no tendría ni actividad en 1as operaciones ni va 

riedad en 1os recursos, si no pudiera constituir al amparo de· 

arancel., reservas de suministros que exceden sin duda de las n~ 

cesidades inmediatas del consumo, pero que permiten hacer fren-

te a los acontecimientos que pueden sobrevenir ya en el mercado 

interior, ya en los mercados extranjero~' lSl). 

Este dcp6sito actualmente es como un servicio público 

que el estado otorga directamente o por el contrario lo concc--

siona dando lugar al dcp6sito fiscal o fiscalizado. El dep6si-

to fiscal es prestado por el estado al través de la aduana mio!!_ 

tras que el fiscalizado es aquel cuando un particular, yn sea 

persona física o moral ohtienc la autorizaci6n de la Secretnrfn 

de Hacienda y Crédito Público para guardar mercancías prcvinmc~ 

te a su despacho aduanero. 

(SO) 

(51) 

Mario Aro::cna, "I.cgislacitJn r\duancr;1 Esp:tflola" cit~1d,J por 
Quin'tcros Dclg:tUo Juan, "llistori.a, Lcgisl::ict6n y Jurlspru
dencia <le .--\.duana:s", Tomo II, 1939, r-1ontcviLlco, p(i~. SJ 

Los impuestos en Francia por .J. Caillaux. Il>idcm. p:Íg. 56 
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Podernos enumerar una gran variedad de depósitos: <lep~ 

sito civi1, dep6sito rnercanti1, dep6sito bancario, dep6sito en

a1macenes genera1es, dep6sito bancario de dinero, dep6sito reg~ 

1ar, dep6sito irregu1~r. dep6si~o judicia1 o secuestro, dcp6si

to miserab1e, dep6sito necesario, dep6sito vo1untario, dcp6sito 

previo en recinto fisca1 o fisca1izado, dep6sitos rea1es y fic-

ticios, entrepots, warrants, docks, dep6sito f1otante, dcp6si-

to industira1, dep6sito de cosas o bienes, dep6sito administra

tivo, dep6sito simp1e etc. 

2.1.- Dep6sitos rea1es y ficticios, entrepots y docks, 

"En a1gunos países corno Francia, se distinguen los 

dep6sitos o entrepots, por dep6sitos rea1es y dep6sitos ficti--

cios. E1 propio autor citado lCail1aux) se refiere a1 sistema-

francés de ambas ca1ificaciones, diciendo de 1os dep6sitos rea-

1es: "que se establecen en locales custodiados por la aduana, 

estando generalmente abiertos a las mercaderías prohibidas, con 

.excepción de las que lo están de manera abso1uta". "El dep6si-

to rea1 afiade, debe formar un solo cuerpo de construcción ais1a 

do de todo edificio, y del que todas las salidas est6n cerradas 

con sus llaves diferentes; una de estas llaves permanece ~n po-

der de los agentes <le la aduana, la otra la conserva el co~cr--

cio" .. Con respecto n los dep6sitos fLCticios expresa Caillnux, 

"Que est.:'ln const i._tu:l.dos en los almacenes parti.c.::ularc5 de los 

interesados; es docir, pudiendo hacerlo en los locales que 

ocupan . Las mercancías vedadas cstdn exclu[dns del <lep6stto 

. -

1 
1 
J 

i 
1 

1 
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ficticio. al.guna de 6stas cuya enumeración limitativa se encuen 

tra en las 1.eyes y 1.os reglamentos vigentes. La aduana. como-

no tiene bajo su llave los productos depositados, exige, en 

cambio, ciertas garantías, la principal. de 1.as cual.es consiste 

en el compromiso garantizado, suscrito por el depositario, de

presentar 1.os productos siempre que sea requerido a el.lo, y de 

reexportarlos o pagar 1.os derechos antes del. pl.azo fijado". 

En Al.emania, los tipos de dep6sito de adunn.a son 

análogos a 1.os franceses¡ pero a11í han al.canzado más al.to 

grado de perfeccionamiento y de verificaci6n, y su régimen es 

mucho más liberal.. 

A los dep6sitos aduaneros a que nos hemos referido, 

el tratadista Arozena los denomina como se ha visto "dep6!;i--

.tos de comercios" .. El. autor argentino Ravinale al. igual. de 

la generalidad, 1.os 11.ama "almacenes de aduanas". 

En Inglaterra, especialmente en Londres cuyo puerto 

absorve la mayor parte del movimiento del comercio ingl6s, 

están 1os grandes "docks",. que son, al decir <le Pcsagno,. cst!!:_ 

blecimientos comerciales p6blicos o particulares, creados en 

1.os puntos JonJc concluye una vía de mar y empie:a 1a tierra, 

y destinados a hacer pasar las mcrcancÍa!:5 J.8 los hul¡t .. 1cs a 1 os 

almacenes general.es, y Je 6~Los a 1.os tran~port~s internos,

con 1a maya1~ como<lidnd, en el menor tiempo y con el menor 

gasto posible, agrcganU.o a estas vcnt;.ijas la 1.lc una segura y 

ccon6mica custodia de las mercal.ter Í.a5 en esos ( . .lcp6s i to~". 
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"Los primeros tlocks rol.ata el. citado tratadista argentino, !:uc 

ron fundados en Ingl.aterra en l.677. En Liverpool y en Londres 

existen los principales, de los cuales el primero, construido-

en 1800 con el nombre de Docks de las Indias Occidentales, 

tiene una capacidad considerable, además de los llamados de 

las Indias Oriental.es, y Santa Catalina. l52) 

En Marsella está el llamado Dock-entrepot, de la 

Joliette, construído en 1854. A este gran establecim.icnto se 

le denomina dock-entrepot, por estar dividido en dos cntrcpots: 

uno de aduana, en que se depositan mercancías extranjeras puc~ 

tas bajo el régimen legal especial de la materia; y el otro 

comércial, afectado a las mercancías de cualquier origen y pr~ 

cedencia que han pagado los derechos aduaneros o que están 

exceptuados de este adeudo" (53). 

~.1.2.- Dcp6sitos Francos. 

Podemos decir que la diferencia principal existente 

entre el dep6sito de comercio y el dep6sito Eranco, radica en 

que en este áltimo se hace lo que no se permite hacer en ul 

primero: seleccionar, manipular, transrormar las mercader Las, 

pagando los derechos solo en el caso de su internaci6n al 

país. El más importante de los dcp6sitos francos fue el de 

(52) Atil io, Pesagno "Polit1ca Comercial y Legi.slaci6n J\du:.•n~ 
ra y Fiscal". Citado por Qu1ntcros Delgado, .. Juan, ''ll1s
toria, Lcgislac16n y Jurispru<lcncia úc Ac.lu.:1nas. Op. Cit.. 
pág. 56-57. 

l53) Ib1dcm. p.1g. 57 
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Génova en 1a Ley de1 6 de Agosto de 1876. E1 dep6sito franco 

p1antea 1a exigencia de un contra1or aduanero minucioso y eri 

caz con e1 fin de evitar posib1es fraudes. 
J ,_ 

Los dep6sitos Francos son porciones 1imitadas de te 

rreno enc1avadas en aduanas marítimas de primera c1ase susceE_ 

tib1es de recibir en régimen de a1macenamiento, toda c1ase de 

mercancías extranjeras de importaci6n no prohibida. Este de-

p6sito impiica 1a coexistencia de dos regímenes diferentes, 

según 1as mercancías de referencia sean descargadas directa 

mente con destino a dep6sito franco o bien cuando después dc

haber sido descargadas con la intenci6n de dedicarlas al con-

sumó se opte por su entrada a1 citado dep6sito. Dentro de 

estos dep6sitos de puede proceder a diversas operaciones en 

re1aci6n con 1as mercancías almacenadas como: cambio de enva-

se, mezc1ado, tendido de pieles, lavado de lanas y en general 

todas aque11as operaciones que sin alterar la naturaleza tle 

_la mercancía puedan incrementar su valor (54). 

2.1.3.- Dep6sitos Flotantes. 

Son pontones 6ituudos permanentemente y previa con

cesi6n administrativa en aguns jurisdiccionales con sufjcicn-

te aislamiento de tierra y aptos para facilitar combustihl~s-

a 1os buques lega1mente facultados pnr~ tomarlo de ellos. En-

algunas legislaciones se distinguen los depósitos de carbón 

(54) Ilcrn::Índcz Yz::1l, "Ucr0cho Mnrít:imo", Ed1tori:1l Tcj<le, 

1968 Barcelona, pág. 70. 

.i 
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o combustible liquido mineral nacional, carb6n nacional y car
b6n extranjero. (55) 

En los puertos de España y sus colonias, abundan 

los dep6sitos flotantes rigiendo ahí una extensa y rígida re

g1amentaci6n para la rea1izaci6n de las operaciones de·entra

da, permanencia y salida de combustibles. (56) 

Z.1.4.- Dep6sito regular e irregular. 

El dep6sito regular es aquel en el que el d~posita-· 

rio no puede disponer ni usar de la cosa depositada, debiendo 

restituirla individualmente. 

El diccionario de Derecho de Rafael de Pina 10 defi 

ne como el que recae sobre cosas específicas e impone al dcp~ 

sitario la ob1igaci6n de devolver la misma cosa depositada. 

El dep6sito es irregular cuando sí se está autoriza 

do para disponer de la cosa, en virtud de que se constituye 

sobre bienes fungibles, teniendo la obligaci5n de devolver 

otro tanto de la misma especie y calidad, en cuyo caso se con 

vierte en mutuo. 

El dep6sito irregular fue una forma usada para dnr-

1e al mutuo el carácter de dep6sito, al efecto de que el <lcp~ 

sitario incurriese en responsabilidad penal si no restitufn 

(55) Ibídem. pág. 71 

t56) Quinteros Dclgndo, Op. cit. pág. 59. 
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~a·s~ma o valores entregado (57). 

En e1 Derecho Romano el dep6sito _irregular era un 

contrato que daba al depositario el derecho de servirse de 

bienes gené~icos depositados o inclusive el derecho a consumir 

1os o enajenarlos, aunque en tal caso estaba obligado a.devo~ 

ver su equivalencia. 

Para Cervantes Ahumada el dep6sito irregular, tras

lativo, tratándose de operaciones bancarias, es el contrato 

bancario por excelencia. Al dep6sito bancario de dinero se le 

presume siempre como dep6sito irregular. 

(57) En el dep6sito irregular, al cual ninguna disposici6n 
consagra el C6digo Civil, el depositario se compromete 
a devolver, no las cosas mismas que ha recibido, en su 
idéntica individualidad, sino cosas del mismo g6nero, en 
igual cantidad y calidad; se convierte, pues, no s6lo en 
tenedor, sino en propietario de los etcctos que le han 
sido confiados, pr<'.Íctic<:Imcnte de 1as sumas <le dinero que.! 
1e han sido cntrcgaJas; es dcu<lor, no de un ct1crpo cier
to, sino de un g6ncro; los riesgos cstdn n su carg0. 

"Cuando rcc.'.'.lc sobre u:n.::i ::;urna <..le dinero ldcp6.s i to en tian
co), el Ucp6sito ir1·L·gu]dr se asemeja mucho a un prC:~t:a
mo de dinero, con el bcnc--ficio e.le que el depositante p11~ 
da reclamar l~ restitución en todo momento, mientras que 
e1 prcst~mista -ricnc que cspcr:ir el término í"ijado por 
e1 contrato; pero oc:urr~ que c-1 dcpÚs1.tO sc.:i el m.Lsmo 
reembolsable..~, no a 1::1 vista, sino ::1 un vcncir~1ic-nto dctcr 
minado por las p~rt'C!'s; tres mese~, sc1 ~ mcsc_"'s,. un año; 
1a linea de demarcación que separa .:imbas operaciones, 
préstamo y dcp6sito irregular, se c~fum<J. entonces complc 
tamcntc, tanto mtís cu.:-into que el t-,::1nqucro se compromete-; 
respecto .:J. un prestatario, ;1 servir lo~ intcr•-·scs; s:1ivo 
éstos son generalmente ini"crioi·cs a lo c1uc_"' serlnn C'n 11n
préstnmo, no se llc"'g::1 y.:i a d1~;t1nguir, ni de t.lcrccho ni
dc hecho, .:imb:1~ opcr;1cionc~, que se pierden por dcci1·In
así la una en 1a otra. en los conCincs de sus camnos i·L·s 

pcctivos". tJosser::1nd. Op. cit., t. JI, v. IT, pág111:1s-= 
zs·; y 288, cit~1c..10 por H.ojina Vill~gas,. tomo Vl,. volu:n1..·n
II p/ig. lS y l:J.' \'cr t::1mbi~n artículos _-,s.: y 383 \.lel t:ó 
digo Pcno.l. 
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Por el contrario p~ra que el dep6sito bancario de ~ 

dinero se considere como dep6sito regular o ver·dadero dep6si

·to la regularidad debe pactarse, y deberá const~tuirse en ca

ja, saco o sobre cerrados l58). 

El dep6sito irregular de dinero se puede dividir en: 

a) dep6sito en cuenta de cheques que es el dep6sito 

bancario de dinero en el que el depositante tiene derecho a 

hacer libremente remesas en efectivo para abono de su cuenta-. 

y a disponer, total o parcialmente, de la suma depositada, m~ 

diante cheques librados a cargo de la. instituci6n de crédito

depositaria l59). 

b) Dep6sito de Ahorro es aquel dep6sito banca~io 

de dinero con interés capitalizable semestralmente, practica

do exclusivamente por instituciones de dep6sito de ahorro, y-

cuyo retiro se encuentra sometido & reglas especiales. (60) 

c) Dcp6sito de Ahorre par& la vivienda t:amiliar. 

El contrato de ahorro para la vivienda es un contrato de eré-

dito propiamente dicho de contenido complejo en el que el 

(58) Artículo 268 <le la Ley General de Titulas y Operac~ones
de Crédito "Los dcp6sitos que se constituyan en cnJ", sa 
co o sobre cerrados. no transf_iercn lu propicUnd a l. dcpO 
sitario~ y su retiró quedar~ sujeto a los términos y co~ 
diciones que en el contrato mismo se sefinlen. 

(59) Art. 26Y de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. 

(60) Art. 18 de la Lcv General de 
Organizaciones aÚxiliarcs. 

Instituciones de Crédito y-



cliente se compromete con el banco a ahorrar pcri6dicamcnte 

una cantidad determinada para formar en cierto tiempo un ron

do de ahorro que se·destinará exclusivamente a la construcci6n, 

reparaci6n o adquisici6n de casas habitaciones o edificios 

multifamiliares, o a la 1iberaci6n de los gravámenes que pesen 

sobre dichos inmuebles (ól). 

2.1.5.- Warrant. 

El almacenamiento de mercaderías en los dep~sitos 

aduaneros da lugar a la operaci6n de crédito cuyo principal 

documento se denomina "warrant''. El warrant representa algo 

así como una nota de cauci6n o empeño, y viene siempre preccd~ 

do del certificado de fe o de dep6sito (weight-note). Sus an-

tecedentes los tenemos en Francia e Inglaterra. Ambos ctocumen 

tos son otorgados por la admin1straci6n de los dep6sitos, ya 

sean oficiales o particulares, pudiendo ser transCcritlos por 

endoso. El warrant, sin embargo, puede hacerse intransferible-

por medio de una cl~usula puesta en el documento. El endoso 

del certificado solamente, equivale a la pignoraci6n de las 

~ercaderías en favor del concesionario, debiendo establecerse

en el documento el importe del empeño, el intcr6s, y el vunci-

miento de la operaci6n. Por el endoso de nmhos ducurncntos se-

transfiere la propiedad de la mercadería. En algunos puercos, 

corno en Suecia, basta para transCcrir la propiedad con el ende 

so del warrant. En Brcmcn, en c::.mbio_. 1.:i propiedad se tr.:1n~--

(ól) Art. 4ó-A de ln Lev General 
Urg.:1ni::~c1oncs .:1ux.iliare:s. 

de lnstituciones de Cr6dito y 
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fi_~·-r~ indistintamente, con el traspaso del certificado de dc

p6sito, o del warrant. 

En la Argentina se expiden dos certificados de dep~ 

sito de las mercaderías, uno de los cuales lleva la designa--

ci6n de warrant. El warrant endosado sin el certificado, con~ 

tituye un derecho prendario, sobre mercaderías depositadas. 

El certificado, aunque sea separado del warrant, es el título 

que acredita la propiedad de las mercaderías, sin perjuicio 

de los derechos prendarios del tenedor del warrant. 

La ventaja que trae aparejado el warrant al comer-

cio~ es la de poder disponer, bajo el amparo de la ley, del 

valor de las mercaderías que no han sido objeto de venta y que 

ni siquiera han sido despachadas en las Aduanas. Las adminis 

traciones de los dep6sitos tienen también la ventaja del m6s

intenso almacenamiento de mercaderías que se produce en virtud 

del mayor desenvolvimiento del comercio a que dan lugar las 

facilidades de crédito que se otorgan por medio del warrant (62) 

En México, es el bono de prenda el equiparable al 

"warrant". El certificado de <lep6sito es el m6s típico <le 

los títulos representativos de mercancías. Lo crean los Alma 

cenes Generales de Dep6sito, que se encuentran rcglnmenta<los

como Organizaciones Auxiliares del Crédito, en los artículos-

del 50 nl 61 de la Ley General de Instituciones de Crédito y-

(6 ¿) Quint.cros Delp,,ndo, Ju:in., "tlistor1a., Lcg1slaci6n y ~luris 
pru<lcnci.:.i t..lc AUuanas", c·p. cit., pág-:- b6 y t>7. 
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Organizaciones Auxiliares. 

E1 mecanismo de operación es el siguiente: e1 depos~ 

tario T1eva a guardar-a1 A1macen Genera1 su mercancía,.y una -

vez hecho e1 depósito, el Almacen expide, desprendiendo de un-. 

ta1onario y numerado en forma progresiva. un certificado de 

depósito que ampare las mercancías. A1 certificado deberá ir-

anexo un esque1eto de bono de prenda, para ser utilizado, teo

ricamente, al constituirse una garantía prendaria sobre 1as 

mercancías amparadas por el certificado. 

E1 artículo 230 de la Ley Genera1 de Títulos y Oper~ 

cio~es de Crédito dispone que, si el certificado no se expide-

como "no negociable", deberá siempre expcd~rse anexo al mismo, 

un bono de prenda. Este bono de prenda acredita la "constitu-

ción de un crédito prendario sobre las mercancías o bienes in

dicados en el certificado de dep6sito correspondiente. 

Este bono de prenda, como los warrant del derecho 

inglés y del derecho francés, tienen por finalidad permitir o

facilitar 1a circulaci6n de las mercancías y de los créditos 

prendarios que sobre ellas se constituyan. l63) 

(63) Los bonos de prenda solo se expiden a solicitud del <lepo 
sitantc, por lo que han dcsnpnrccido. práct1cnmcn~c. -
Para mayor informac16n Ver: Cervantes Ahumada, Radl. 
"Titulas y Upcro.c.ioncs <le Crédito", Editorial llcrrcro, 
1Y79, pág. 158-16~. 
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2.1.6.- Uep6sito Simple. 

Para el Profesor Gual Vi11a1bi, este depósito puede

ser volüntario y necesario, ocurriendo este Último cuando se 

verifica por accidente desgraciado como inundaciones, naufra-

gios, incendios, etc. 

Para Kam6n Sánchez Meda1, el dep6sito necesario o de 

p6sito miserable es aquel que tiene lugar en casos de grave ne 

cesidad o de infortunios como naufragios, incendio, inundación, 

saqueo etc., en los cuales se agravan las responsabilidades del 

depositario en cuanto a su fidelidad y se aminoraba la serveri 

dad ~e la prueba en el depositante. 

Afiade este autor. que en derecho comparacto (Francia. 

Argentina) suele equipararse el depósito miserable a el depós~ 

to en hoteles o casas de huéspedes por los viajeros o huéspc-

des con respecto a su equipaje o demás etectos y cuyo depósito 

tiene en nuestro derecho 4 peculiaridades a saber: 

a) No requiere de la entrega al depositario de las 

cosas depositadas, ya que por la simple introducción de los 

efectos del huésped con el consentiniento del hospedero o de 

sus empleados se perfecciona el depósito (2535). 

b) El depositario hospedero responde de actos Je pe~ 

senas ajenas a 61, por las pérdidas, destrucción o deterioro 

de dichos efectos, n n1cnos que se pruebe que <lcrivan de actos

del mismo huésped o de sus visitantes, acompaftantcs o servido-
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res o que tienen su origen en un caso fortuito o de fuerza 

mayor (2535). 

c) Se establece un límite legal de la responsabilidad 

del depositario hotelero a la ínfima cantidad de doscientos 

cincuenta pesos, cuando no se puede imputar culpa al hotelero-

o a su personal L2535). 

d) Se invierte la carga de la prueba, pues para quc

el huésped o depositante pueda exigir una responsabi11dad mayor 

que 1a simb61ica o anacr6nica de s61o doscientos cincuenta pe

sos por el deterioro o pérdida de los efectos depositados, de

be p~obar la culpa del hotelero o de su personal (2535, in fi

ne), en.contra del principio general de que la pérdida o dete

rioro de la cosa en poder del deudor se presume por culpa suya 

o salvo prueba en contrario (2018). l64J. 

Para Cervantes Ahumada si el dep6sito es simple, se 

tratara llanamente de una operaci6n <le custodia en la que el 

banco, como despositario cumplir6 su obligaci6n con la guar<la

mater±al de los títulos, los que devolver5 a requerimiento del 

depos±tante. Se aplicaran las reglas generales que el C6dlgo-

de Comercio y el c6digo Civil establecen para el Jep6sito. ~l 

dep6s±to bancario de titules tamb16n lo considera como dep6si

to en administraci6n y aftade que si el dcp6sito se ha consCt--

tuído en a<lm1nistraci6n la obl1gaci6n del banco depositario no 

se agota en la simple custodia material del objeto depositado, 

(64) SiÍnche:: ~redol, Ram6n, Op. Cit. péig 247. 
2535 a LS37 del C6d1go Civil, regulan la 
de los Hoteleros. 

Los artículus 
rcsponsab1lidac.l 
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sino que el depositario se dcberd encargar de la guarda jurí<l~ 

ca de los títulos L65). 

2~1-7.- llep6sito Administrativo. 

Es aquel que se otorga con motivo de una concesi6n, 

permiso o autorizaci6n administrativa ante un 6rgano del Est~ 

do. 

Por ejemplo, la Ley General de vías de Comunicaci6rt 

exige dep6sitos para o~orgar permisos y en ma~eria fiscal tie 

nen el carácter de garantía. 

El artículo zo fracci6n I Constitucional, dice: "En 

todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las siguien

tes garantías: 

I. Inmediatamente que lo solicite será puesto en 1~ 

bertad provisional bajo cauci6n, que fijará el juzgador, toman 

do en cuenta sus circunstancias personales y la gravedad del-

delito que se le impute, siempre que dicho delito, incluyendo 

sus modalidades, merezca ser sancionado con pena cuyo t6rmino 

medio aritmético no sea mayor de cinco anes de prisi6n, sin 

más requisito que poner la suma de dinero rcspect1va, a <li~p~ 

sici6n de la autoridad juc.licinl, u otorgar otra caución h:;1~--

tante para asegurarla, bajo la rcsponsnbilii..lacl del Ju=gador 

en su aceptacl6n. 

(65) Cervantes Ahumada, Raúl,"Titulos y Operaciones de Cré<li 
to"ver capítulo lI p:'Íg. 231 a 237. 
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La cauci6n no excederá de la cantidad equivalente a-

la per¿epci6n durante dos afias del salario mínimo general vige~ 

.te, en el lugar en que se cometi6 el delito. Sin embargo, la-

:Autoridad Judicial• en virtud de la especial gravedad del de1i 

to, las particulares c~rcunstancias personales del imputado o

de ~a víctima, mediante reso1uci6n motivada, podrá incrementar 

el monto de la cauci6n hasta la cantidad equ~valente a la per

cepci6n durante cuatro años del salario mínimo vigente en el 

~ugar en que se cometi6 el delito. 

Si el delito es intencional y representa para su au~ 

tor un beneficio econ6mico o causa a la víctima daño y perjui

cio ·patrimonial, la garantía será cuando menos tres veces·ma--

yor al beneficio obtenido o a los daños y perjuicios patrim~ 

niales causados. 

Si el delito es preterintenciona1 o imprudencial, 

bastará que se garantice la reparaci6n de los daños y pcrjul:._ -

·cios patrimoniales, y se estará a lo dispuesto en los dos párr~ 

fos anteriores." 

El artículo 135 de 1a Ley de Amparo dispone: "Cuando 

el amparo se pida contra el cobro de impuestos, multas u otros 

pagos fiscales, podrá concederse discrecionalmente la suspe~ 

si6n del acto reclamado, la que surttrá efecto previo dcp6~i-

to de la cantidad que se cobra, en el. Banco de M6x1co, o en 

defecto de 6ste en la instituci6n de cr6dito que el juc= sena-

1c dentro <le su jurisdicci6n, o ante lo. autoric..lnd cxactoi·a,. 
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salvo que de antemano se hubie~e constituítlo unte esta Óltimn. 

El dep6sito no se eixigirá cuando se trate del cobro de sumas 

que exceden de la posibilidad del quejoso, según apreciaci6n-

del juez o cuando se trate de persona distinta del causante 

obligado directamente al pago; pero entonces se asegurará el

interés fiscal en cualquiera otra forma aceptada en esta ley". 

El artículo 56~ fracci6n I del C6digo de Procedimientos Pena

les dice·así: "La cauci6n podrá consistir: I. En dep6sito ei:i 

efectivo, hecho por el reo o por terceras personas, en el 

Banco de México o en la instituc6n de crédito autorizada para 

ello. El certificado que en estos casos se expida, se depos~ 

tará en la caja de valores del tribunal o juzgado, tomándose-

raz6n de ello en autos. Cuando por raz6n de la hora o por 

ser día feriado, no pueda constituirse el dep6sito direc~ame~ 

te en las instituciones mencionadas, el juez recibirá la can

tidad exhibida y la mandará depositar en las mismas el primer 

día hábil". 

2.1.8.- Dep6sito Civil. 

Nuestro C6digo Civil regula el dep6sito civil de los 

artículos 2516 al 2538. 

Hasta antes del Código Civil d.e 1928, se consideraba 

a1 dep6sito como un contrato real 1ntermeUio, por el que uno-

da a otro una cosa para que se le guarde, y este acepta el 

encargo cblig.11-t1...la,:-;c a cu~todlarla y devolverla cuan<.lo el que-

la entreR6 se la rcclnm0 L66J. 

(66) Gu:.il Vi.11~lhi, Pedro, "Derecho Mercantil Intcrnacion~il":
Mndriu. l!J 13, pág. 312. 
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Hoy en día entendemos por dcp6sito civil un contrato

por que el depositario se obliga hacia el depositante a rec~ 

bir una cosa mueble o inmueble. que aquel le confía. y a gua.E_ 

darla para restituirl~ individualmente cuando la pida el depo

s.itante. (67) 

Las características del contrato de dep6sito es que 

es un contrato consensual y no real. .es bilateral porque gen!!:. 

ra obligaciones a ambas partes ya que por su naturaleza, es 

un contrato oneroso (se necesita pacto expreso para ser gratu~ 

to). (68) 

El depositario tiene derecho a exigir retirbuci6n por 

el dep6sito y éste esta obligado a conservar la cosa objeto 

del dep6sito según la recioa. y a devolverla cuando el deposi

tante se la pida; además, responderá por los daños y perjuicios 

que 1as cosas depositadas sufrieren por su malicia o negligen-

cia. 

2.1.!,1.- Uep6sito Hercantil. 

El C6digo de Comercio considera ctep6sito mercantLl 

aquel dep6sito que tiene por origen una operaci6n comcrc1n1 

es mercnnt[l y se y cuando recae sobre cosns mercontiles. 

(67) 

(68) 

Artículo 2516 del C.6digo Civil de 19:!8. El C6di~o Civil
de 1884 lo der1nf~ en su art[culo 2545 osi: El dcp6siro 
en general es un :1cto por el cunl se rcc1hC"' la co~~1 :1_ic-

- na con la oül ig;._·1.c16n U.L" cust:0Lli-.1rl;-! y rc::;L i.tuirla l":1 c·~p~ 
cic sin fnculrad ele usnrln ni nprovcchnrse Je ciln. 
Es consensual vn que no necesita pnrn su vnliclc: el con-
sentimiento c~crito (puede ~cr vc1·hal_); Es oncro:-:.(' P('r-
que impone derecho y grnvdmcnes rec(procos. Art. ~517. 
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lleva a cabo entre comerciantes, si recae sobre objetos mercanti

ies o si es por causa de comercio C69 ) 

(69) El C6digo de Comercio en su artículo 75 fracción XVII dice
que la Ley refuta actos de comercio a los dep6sitos por cau 
sa de comercio. Así mismo el artículo 332 estima mcrcantiT 
el depósito si las cosas depositadas son objeto de comercio 
o si se hace a consecuencia de una operación mercantil. -
Los artículos 333 a 338 del mencionado C6digo de Comercio,
regulan el depósito mercantil en los siguientes términos: 
"Salvo pacto en contrario, el depositante tiene LlcrcC.ho n 
exigir retribución por el dep6sito, la cual se arreg1ar5 a-
1os t6rminos del contrato y, en su defecto, a Jos usos <le 
1a plaza a que se constituyó el depósito" (.:i.rt~ 33::5). "E1 
dep6sito queda constituído mediante la entrega al deposita
rio de la cosa que constituye su objeto" (art. 334).. "El 
depositario cst5 obligado a conservar la cosa objeto del d~ 
p6sito, seg6n la reciba, y a devolverla con los documentos, 
si los tuviere, cuando el depositario se la pida. En la 
conservación dol depósito rcsponderfi ol depositario de Jos
menoscabos, danos y perjuicios que las cosas depositadas s~ 
frieren por su m::illcia o negligencia" (~rt. 335). "Cuando-
1os depósitos sean Ue numcr;:-irio, con cspccificnci6n ele las-

-monedas que los constituyan, o cuando se entreguen cerrados 
y sello.dos, los ~111mcntos o bajas que su '\·alar cxpcrimcntt..:: 
serAn de cuenta del depositante. Los riesgos de dichos Ju
p6sitos corren a cargo del depositario, siendo de su cuenta 
los dafios que su~ran, si no prueba que ocurrieron nor Cucr
za mayor o caso fortuito insuperable. Cuando los ~ep6sitos 
de numerario se constituyan sin C'spccific~1c.ión de monc ... la o
sin cerrar o scll3.r, el dcpo~iLario respo11Ucr(L de su conscr 
vaci6n y riesgos en los t0rminos establecidos por el ;:irtícU 
lo ant.crior' 1 (.'.:1rt .. 336). "Siempre que con asentamiento •JcT 
depositante dispusiese de las cosas que fuesen objeto del 
depósito, ya para si o sus negocios, ya para operaciones 
que aquel le encomendar~, ccsar5n los derechos y obligacio
nes propios del depositante o depositario, surgiendo los 
del contrato que se celebrare (are. 338). 
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Podemos entó.nces decir que: 

El contrato de dep6sito es mercantil primero. cuando

su objeto. esta constituido por una "Cosa Mercantil"; segundo

cuando $e celebra con ocasi6n de un acto o actividad que, a su 

vez •. sea mercantil (teoría de lo accesorio, art. 75 fra.c. XVII 

del C~digo de Comercio) como serían los casos del contrato de

transporte (art. 576 frac. II Codigo de Comercio), de hospeda

je tart. 2b66 y ss C6digo Civil) etc.; tercero, cuando se ins

tituye ante una instituci6n·de crédito tdep6sito de dinero o 

títulos valor, art. 267 y ss. Ley de Titu1os y Operaciones c.le 

Crédito) o en almacenes generales de dep6sito (que son institu 

ciones auxiliares del crédito). En el caso del dinero,, según 

el art. 101 de la ley de Instituciones de Crédito y Organi=a-

ciones auxiliares s6lo los dep6sitos que se reciban por bancos 

serían mercantiles, los demás, agrega la norma, se registran 

por el derecho común, cualquiera que sea el depositario. (70) 

En el caso de dep6sitos en almacenes Renerales, la 

regla es que no son traslativos de dominio (art. 28U Ley <le 

Títulos y Operaciones de Crédito), pero si lo son cuando se 

trata de géneros Lart. 281). Los dep6sitos de dinero y títu-

los están regulados por la Ley de Títulos y Operaciones de Cré 

dita, cuando se ho.ccn en bo.r.cos,, es decir,, cuando constituyen-

operaciones de Crédito. 

l 70) Barrera Grnff y varios autores 
rccho ~!ex1cano"', UNAt·I, ~léxico, 
cantil n. 863 ·y ss. 

más" "Introc.lucci6n a1 Dc-
1981, tomo lI Derecho tlcr 
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Para Roberto Mantilla Malina. actos <le comercio por

raz6n de alguna de las personas que en ellos intervinieron no 

son los realizados por un comerciante, sino aquellos que so-

lo se califican de mercantiles cuando interviene una persona

con determinadas características, tales como son; la enajena-

ci6n que el propietario o cultivador hagan de los productos 

de su finca o cultivo lart. 7~ frac. XXIlI). los depósitos cn

los almacenes generales, los depósitos bancarios de títulos y 

los contratos de fianza realizados por una instituci6n afian-

zadora Lart. lZ de la ley general de Instituciones de Fianzas). 

Err6neamente incluye Arcángel! entre los actos abso

lutamente mercantiles. el depósito en almacenes generales: el 

contrato de dep6sito puede ser civil o mercantil; si la espe- ¡ 

cial organización del depositario lo hace mercantil y lo som~ 

te a regla diversa del dep6sito común, significa, no que está 

en presencia de un acto mercantil absoluto, sino de uno cuya

comercialidad está condicionada por la persona que asume la 

funci6n de depositario. 

tulos. 

Cosa semejante ocurre con el depósito bancario de t~ 

El mismo contrato celebrado con un particular sería 

civil: luego la persona depositaria cs. en el caso, quien <ln-

mercantilidad al acto. 

La fianza,, aún a tí tul o oneroso,, puede ser real i za<la 

esporádicamente por particulares (art. 7 Ley <le Instituciones 

de Fianzas) y tener Car~ctcr nuevamente civil pero la intcr-

venci6n de determinada clase <le personas,, las institucionc~ 

1 

1 
1 

l 
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de fianzas, basta para impriml~lc sello comerciul L71J. 

Las cuestiones más interesantes en materia mercantil-

son las que se sueltan con motivo de los que se ejecutan en 

los llamados almacenes generales de dep6sito y los dep6sitos 

bancar·{bs ·.tanto por el contrato mismo de dep6sito como por las 

que se derivan de los títulos que con motivo de este dep6sito

se emiten. 

El depositante de mercancías en uno de estos almace-

nes recibe un título único como ocurre en España, Inglaterra y

Holanda o llevar anexo un boletín de prenda, que, como en Ita

lia (Nota di pegno) o en Francia (WarrantJ lo descomponen en 

dos parte: la del resguardo o fe del dep6sito y dicho boletín; 

transfiriéndose derechos distintos según se haga el endoso del 

documento completo, del resguardo o solo del boletín (Y2). 

El dep6sito de cosas mercantiles es mercantil, lo 

mismo que el de títulos de crédito. 

En la Ley Gene~al de Títulos y Operaciones de Crédito 

los artículos 267 a 275 reglamentan el depósito bancario de 

dinero y los artículos ~?b a 27Y se refieren al dcp6sito banca 

rio de títulos. Dicen así dichos preceptos: "El tlcp6sit:o de-

una suma determinada de dinero en moneda nacional o un divisas 

o monedas extranjcr:is, transfiere la propicc!a<l :tl dcposit~1i-it."-

L 71) 

l72J 

Mantlll.:1 Malina, Roberto,, ••Derecho Mcrcant11" Ec.litor1:1l 
Porrúa, Décimo Ocatava Edici6n, f'..téxico. 1979, p:'Íg. ( 1 ·1-~~h 

Dicn~,, "Tratt.:ito Ll.i Diril:to Lommcrci.:tlc Int:crna::iou~1lL''T,
Vol. Il, p.ig 2!:>9. Cit:a<lo por Gual Villalbi, üp. Cit. p:'Íg. 
314. 

1 
1 

J 
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y 1~ obLiga a restituir 1a suma depositada en 1a misma espe

cie, salvo 1o dispuesto en e1 artícu1o siguiente" tart. 2ó7) • 

. "Los depósitos que se constituyan en caja• saco' o sobre ce--, 
1 rrados, no transfieren 1a propiedad a1 depositario, y su re-

tiro quedará sujeto a 1os términos y condiciones que en e1 

contrato mismo se señ.a1an" tart. 2b8). "En 1os.depósitos a-

1a vista, en cuenta de cheques, e1 depositante tiene derecho 

a hacer 1ibremente remesas en efectivo para abono de su cue~ 

ta y a disponer, tota1 o parcialmente, de la suma depositada,-

mediante cheques girados a cargo del depositario. Los depó-

sitos en dinero, constituidos a la vista en instituciones de 

cré~ito, se entenderán entregados en cuenta de cheques, sal-

vo convenio en contrario" .. Para que el depositante pueda h~ 

cer remesas conforme a este artículo, en títulos de crédito-

se requerirá autorización del depositario. Los abonos se en 

tenderán hechos "salvo buen cobro" tart:'Ículo 2b9). ºLos de-

pósitos recibidos en cuentas colectivas en nombre de dos o 

más personas,. podrán ser devueltos a cualquiera de ellas o 

por su orden,. a menos que se hubiere pactado lo contrario" -

(art. 270). "Los depósitos banc;:irios podr:'.Ín ser ret:irables a 

1a vista, a plazo, o previo aviso. Cuando al constituirse 

e1 depósito previo aviso, no se seHale plazo, se cntender6 

que c1 dep6sito es rctirab1e nl e.lía hábil siguiente a aquel-

en que se dé e1 aviso. Si el dep6sito se constituye sin me~ 

ción especial de plazo,. se cntcnt..lcr.1 rct:i1-nblc a ln vi::.tn" 

(art. 271). "Salvo estipulación en contrario, los ...tcpós itas-
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seT~~ pagaderos en la misma oficina en que hayan sido constitu~ 
-· 

dos" (aTt. 272). "Salvo convenio en contrario, ~n los dep6si--

tos con inteTés, éste se causaTá desde el pTimcr,día hábil pos

teTioT a la fecha de la remesa y hasta el Útlimo día hábil an--

teTiOT a aquél en que se haga el pago" (aTt. 273_). "Los dep6--

sitos en cuenta de cheques se compTobar{ui. Únicamente con reci-

bos del depositario o con anotaciones hechas poT él en las li-

bTetas que al efecto debeTá entregar a los depositantes, salvo-

lo que pTeviene la Ley General de Instituciones de CTédito" 

(aTt- 274). "Las entTegas y los reembolsos hechos en las cucn-

tas de dep6sito a plazo o previo aviso, se compTobarán única-

mente mediante constancias por escrito~ precisamente norninati--

vas y no negociables, salvo lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones de Crédito" (ari:. 275). 

"El dep6sito bancario de títulos no tTansfieTe la pr~ 

piedad al depositario, a menos que, poT convenio escTito, el 

depositante lo autorice a disponer de ellos con obligación de 

restituir oi:ros tani:os títulos de la misma especie (art. 276).-

"Si no se transfiere la propiedad al depositario, éste queda 

obligado a la simple conscrvaci6n material de los i:itulos, a 

menos que por convenio expreso, se haya constituido el dep6si--

to en administración" (art. 277). "El depós ita bnncario de 

tii:ulos en adminisi:raci6n oblign al depositario a efectuar el 

cobro de los títulos y a practicar todos los actos nccesarius 

para la conservaci6n de los derechos que aquéllos confieren al-

depositante. Cuando haya que cjercitnr derechos accesorio~ 

y opcionales o efectuar exhibiciones y pagos de cualquiera 

) 
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cla~e en relaci6n con los títulos depositndos, se estnr~ n lo. 

di.spuesto en los artículos 261 a 263" (art. 27!o!). "8er6:n apl.!_ 

cables a los dep6si tos de títulos, en lo conducente, los ar.tícu 

los 26~ a 272, 274 y 27~. Las ~rdenes de entrega que el depo-

sitante expida para disponer de los títulos en el caso del 

artículo 269, no serán negociables" Lart. 279). 

2.1.10.- Dep6sito Previo. 

La Ley Aduanera en el capítulo segundo del título se

gundo reglamenta el dep6sito de las mercancías ante la aduana .. 

Dicho dep6sito podría realizarse en los almacenes fiscales o 

en ~os fiscalizaaos. Las aduanas cumplen en los dep6sitos las 

funciones que les son propias, vinculadas con la rccaudaci6n 

de los gravámenes y el control de los requisitos del comercio

interior o exterior siéndoles privativas las facultades de di~ 

poner de las mercaderías, todo con arreglo a las leyes y regla-

mentos. (73) 

La entrada o salida de mercancías de los lugares de~ 

tinados a su dep6sito ante la aduana se comprueba con la cons 

tancia que acredite su recibo o su entrega, respectivamente 

por el recinto fiscal o fiscalizado. Recibida la mercanc(n 

queda configurado el contrato de dep6sito que supone derechos 

y obligaciones recíprocos para las dos partes nnsta el mamen-

to en que el <.lcpositnntc retire la mcrcadcrín c.lcposita<..la, 

despachánc.lola a plaza, rccmbarcánUola al cxt:.r:.Lnje1·0 o c.:it1s.111-

do abandono. 

l73) Fernández Lalanne, Pedro, Op. Cit. p. 660. 
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Las mercaderías in~la~ables. peligrosas de combustl6n 

espontánea, insalubres o perjudiciales y animales vivos que 

constituyan un peligro, solo se admiten en dep6sito ante la 

aduana en lugares acondicionados para recibirlas y se exigirá 

su despacho inmediato. Las mercaderías radioactivas quedarán 

bajo custodia y supervisi6n de las autoridades u organismos 

competentes. 

La aduana tiene el derecho de inspeccionar las merca 

darías a la entrada en dep6sito, durante su permanencia y a la 

sal.ida. Este derecho se aplica tanto a los almacenes flsca--

les como a los fiscalizados. Además. durante el tiempo que 

las mercaderías permanezcan en dep6sitos se presentarán los 

servicios de almacenaje, análisis de laboratorio y vigilancia, 

pudiendo llevarse a cabo actos de conservaci6n. exámen y toma 

·de muestras. La autoridad aduanera tomará las medidas necesa 

rias para ·la salvaguarda del interés fiscal y de las propias

mercancías. 

El glosario de Términos Aduaneros Latino Americanos

entienden por dep6sito de Aduanas a "los locales y recintos 

pertenecientes a la aduana o autorizados por ésta, donde las

mercaderías pueden s~r almacenadas bajo control Je la aJuunn

sin pago previo de los derechos e impuestos corrcspontlicn tes" .. 

Hugo Opazo Ramos denomina .:::tl <lcp6s1to ante la aduana 

como el dep6s1to tuncional o provisonal de la mercancía, dice 

que después de la degcarga del vehículo que ha transportado 
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a las mercancías hasta el terri~orio aduanero, son almacena-

dos con e1 objeto de esperar a11Í 1a presentaci6n de la de

claración aduanera en que e1 duefio o importador indique el 

régimen aduanero a que desee someter su mercancía. .C.1. dep6-

sito es impuesto por la autoridad aduanera sin tomar en cue!l_ 

ta s~ tal dep6sito es aceptado o solicitado por el interesa-

do l74). 

Las mercancías que se hall.en en dep6sito fis~a1 o 

fiscalizado pueden tras1adarse a otros dep6sitos de igual. 

clase. La autoridad puede disponer 1a traslaci6n de una mer 

cadería de un dep6sito a otro por razones de conveniencia 

fis¿a1, sin requerirse el av~so previo o la contormidad del.

consignatario, corriendo los gastos que origine <licna opera

ci6n por cuenta del. fisco federal. 

2.l.11.- Dep6sito Previo en Recinto Fiscal y Fisca-

1izado. 

Como ya dijimos anteriormente, el dep6sito en recin 

to fiscal.izado es aquel en el que un particular, persona tí

sica o moral. obtiene l.a autorización de la S.H.C.P. para 

guardar mercancías previamente a su despacho aduanero. El 

concesionario debe de sujetarse a una serie de requisitos y-

L74J Opo.z.o Ramos,. llugo,. "L!:!'gisl::ici6n Aduanera" Escuela Tntcr 
Americana Je !\dmi.ni!"trnci6n Púnl lea Je la Fundac.i6n l;...,::
tulio varg:is .. n. ·lS .. citado por Máximo Carvajal, "Dere
cho Aduanero" Op. cit. piig. 288. 

1 

1 
1 

'1 

1 
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forma1idades y usar emp1eados del ramo aduanero. Sus ob1ig~ 

cienes son: 

- Otorgar garantía en 1a forma y monto que estable~ 
ca 1a S.H.C.P. 

- Proporcionar, en su caso, 1oca1es adecuados desti 
nades a 1a oficina de1 persona1 aduana! que supcy 
vise 1as 1aborcs de1 recinto. 

- Ejercer la vigilancia necesaria para la seguridad 
de los~bienes que se encuentren bajo su guardia y 
custodia, sin perjuicio de la que ejerza la auto
ridad aduanera. 

- Pemitir la pr5ctica de visitas de inspecci6n y el 
ejercicio <le los controles tendientes a mantencr
dicha seguridad, as[ como proporcionar la informa 
ci6n y documentos que se requieran. -

- Dar aviso a las autoridades aduaneras respecto de 
las mercancras que causen abandono, poni6n<lolus a 
su disposición~ dentro de los tres Jías siguientes 
a 1a fecha en que se consume. 

Cumplir las obligaciones ~sumiJas 
dep6sito y responder por el valor 
~Ías, ante los interesados en las 

con motivo de 
de l3s mercan-
mismas. 

Observar en general las reglas e instrucciones 
que dicte la S.H.C.P. 

La concesi6n se cancelará, cuando el particular no 

cumpla con las obligaciones cstab1ecidas en la Ley Aduanera,-

su reglamento o las modalidades que dicte lu S.H.C.P. 

Las disposiciones que rigen a 1os recintos fiscales 

son aplicables a los recintos fiscalizados. 
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3.- Extravíos. 

La recepción de mercancías que van.a quedar en de-

p6sito ante 1a aduana,. constituye un contrato en e1 cual. el.

fisco asume 1as responsabi1idades propias de1 depositario. 

E1 Fisco Federal. responderá por e1 va1or de 1as mer 

que. depositadas en los recintos fiscal.es y bajo la-

custodia de 1as autoridades aduaneras, se extravíen, así co

mo por 1os créditos fiscal.es pagados en re1aci6n con 1as mis 

mas. E1 personal. aduanero encargado de1 manejo y custodia 

de 1as mercancías será responsab1e por los mismos conceptos, 

ante e1 Fisco Federal.. 

Para obtener e1 pago del valor que tenían al tiempo 

de su dep6sito ante la aduana, el propietario de mercancías

extraviadas en definitiva de un recito fiscal deberá solici

tar1o a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro

de1 p1azo de dos afias, para lo cual acreditará que, ul momcn 

to de1 cxtravio, dichas mercancías se encontraban, en el re 

cinto fiscal y bajo custodia de las autoridades aduaneras 

así como el importe de su valor. De ser procedente la soli

citud, el Fisco Federal, a través de 1a citada Sccrct~rla, p~ 

gará ei valor de la mercancía extraviada con cargo a los fon 

dos de previsi6n y de gastos establecidos por el artículo 141 

de 1a Ley Aduanera. 

E1 artícu1o 14l. estab1ece que: E1 importe <le las 

mul.tas que se impong~n <le conformidad con 1as <lisposlclonc~-

.-
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de la ley, s~r~ aistriouído entre ios aescubridorcs o denun-

ciantes ae las infracciones. los aprehensores de las mercan

cías y ~os fondos de previsi6n y de gastos en los términos 

y proporc~ones que el reglamento señale. Los fondos mencio-

nades se incrementarán con las cantidades provenientes de 

multas por infracci6n a la Ley del Registro Federal de Vehí-

culos, en las proporciones. que se establezcan legalmente. 

Se presume que una mercancía se ha extraviado en de 

finitiva, cuando han transcurrido tres días a partir de la 

fecha en que se haya solicitado para examen, entrega, recon~ 

cimiento o cualquier otro prop6sito y no sea presentada por-

el personal encargado de su cvstodia en el almacén. Ni el 

Fisco Federal, ni sus empleados responden por el extravío 

causado por fuerza mayor. Si la mercancía se destruye por 

accidente, la obligaci6n riscal se extinguirá, salvo que los 

interesados destinen los restos a algún otro régimen aduane-

ro. 

El procedimiento a seguir en caso de extravío de 

mercancías es el siguiente: 

En Recinto Fiscal operado por la autoridad nuunnera 

y pre~ia reclamnci6n del interesado, el fisco fcJernl cuori

rá a éste el valor de mercado que la autoridad determine Y 

el monto de las contribuciones y accesorios que nubiesc p:tg:.!_ 

do. til pago se hnr4 dentro de los cuatro meses conLados d~~ 

de que se notific6 e~ ex~ravfo definitivo de Jn mcrcnncfn. 
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A su vez, l.a Secretaría exigirá a l.os empleados responsables 

.el valor de las mercancías extraviadas más sus contrioucio-

nes y accesorios. 

Si aparece antes del término para hacer el pago, 

la autoridad aduanera notificará al interesado para que se 

computen de nuevo los plazos relativos al a~p6si:t:o ante la 

aduana. 

Si el extravío tiene lugar en recintos fisca·l.izados 

manejados por particul.ares, la autoridad aduanera exigirá el. 

pago de las contribuciones y accesorios causados sin perjui

cio de la responsabil.idad que los mismos tuvieren ante los 

propietarios de las mercancías. 

Consumado el extravío según el art. 1~ de la Ley 

Aduanera, el interesado deberá presentar la rccl.amaci6n ante 

1a autoridad aduanera dentro del plazo de dos afies. 

4. - Abandono. 

Abandono es el acto por el. cual las mercancías quc

se encuentran en dep6sito aduanero pasan a propiedad del. íis 

co federal.. Puede ser tácito o expreso. 

El. expreso es aquel. que el interesado lo maniricsta 

por escrito. 

El tácito es el. que se dá por la inactividad de tr~ 

mitaci6n de l.as mercancías dentro de determinados plazos. 
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Las de importaci6n en dos meses sa1vo en tráfico 
a~reo en que e1 plazo será de un mes. 

Las de cabotnJe, en dos meses. 

Las de exportaci6n en tres 
tad discrecional en la que 
otros tres meses.) 

meses (!-lay una :tacu1 -
se puede autorizar 

Las que no se reclaman por quien tenga derecho 
para ello, en un mes contado a partir de la fe
cha en que el aviso respectivo se noti±ique por
estrados. 

En la vía postal, en un mes a partir de la fecha 
en que se notifique al remitente que las mercan
cías exportadas, ±ucron rctornaaas al país. 

Las que hayan sido secuestradas por las autorida 
des aduaneras con motivo de la tramitaci6n de un 
procedimiento administrativo o iudicial o cuando 
habiendo si<lo vendidas o rcmata~as no se retiren 
de1 recinto fiscal. en dos meses contados o par
tir de la fecha en que queden a disposición de 
1os interesados y 

Las explosivas, inflamables, contnmin~ntes, ra-
dioactivas o corrosivas, en quince días. 

E1 abandono tácito tiene el efecto jurídico de ex-

tinguir el derecho de propiedad que sobre las mercancías ti~ 

ne e1 sujeto pasivo, al cumplirse los plazos que la ley est~ 

b1ece para que sean retirados del dominio Eiscal las mercan-

cías. 

El abandono no es una forma coactiva que el Estado-

imponga para adquirir la propiedad de las mercancías sino 

que es el interesado quien en forma ctc renuncia o por su 

abandono y desinterés pierde su derecho de propiedad y esca-
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se transmite al fisco. (75) 

El equipo especial que utilicen las embarcaciones 

para 1~~ maniobras dejadas en tierra, causan abandono tres 

(3J meses después de que la embarcaci6n abandone el puevto.

Es~e mismo tiempo se dará a las mercancías que pertenezcan 

a Embajadas, Consulados Extranjeros, Organismos Internaciona 

les y menajes de casa de funcionarios o empleados de estas 

representaciones. 

Una vez causado abandono, las mercancías pasan a 

propiedad del fisco federal. (76) 

Los plazos del abandono se interrumpirán por la in

terposici6n del recurso administrativo que establezca el C6-

digo Fiscal de la Federaci6n o la presentaci6n de la demanda 

en el juicio que proceda. (el recurso o la demanda solo 

interrumpirán los plazos de que se trata, cuando la rcso1u-

ci6n definitiva no con±irme en todo o en parte la que se im-

· pugn6J. Al respecto, comparto la opin16n que sostiene el ur. 

Máximo Carvajal. al considerar que esta disposici6n limita 

el derecho a la defensa que tienen los particulares para im-

pugnar las resoluciones que les causen perjuicios, ya que 

si el recurso o la demanda que interpongan les es adversa, 

(75) 

l76J 

Margarita Lomcli, Cerezo, 
Págs. 14 y 15. 

''Derecho Fis~al H.cprcs1vo'' 

No c:iusan J\b:1ndono 1:-ts ~tcrcnnc!:as 
Pdblica Federal Centralizada y de 
vos y Judiciales Fccterales. (Art. 
ra) . · 

de la Administraci~n
los Poderes Le~islati 
22 de la Ley A~uane-= 
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además del perjuicio que les traiga consigo la propia reso-

1uci6n, con toda seguridad y por la dilaci6n que existe en

nuestros medios administrativos y judiciales de impartici6n 

de justicia, el plazo del abandono fatalmente habrá rebasa

do 1os 1Ímites sefia1ados en la Ley y en consecuencia, sus 

mercancías habrán pasado a ser propiedad del Fisco Federal. 

Pensamos que es urgente ia modificaci6n de este precepto, 

ya que su ap1icaci6n hace nugatorio el ejercicio de 1as de

fensas a que.tienen derecho los particulares frente a 1os 

actos de la Administraci6n Pública. (77) 

Además el abandono se puede interrumpir por consu~ 

ta que las autoridades aduaneras :l:ormu1en a la Secret:.aría 

de Hacienda y Crédito Público a otras autoridades, de la 

cual dependa la entrega de las ~ercancías a los interesados, 

o por el extravío de mercancías que se encuentren en aep6s~ 

to ante la aduana o por la práctica ~el nuevo reconocimien-

to ordenado por 1as uutoridad~s aduaneras. 

s.- Destruccl6n y Descomposici6n de Mercancías. 

La destrucci6n ~e mercancías es una pena que lesio-

na el pa~rimonio. Sus e:l:ectos, par3 el duefto de los objetos, 

son los mismos que en caso <le comiso, y solamente pueden 

imponerse en aquc1las circunsta.ncin..s especial.mente prcvis"ta~ 

(77) Carvajal C~r~trcr:is, ~t~xi:a:o, "!Jc~ccho A<luancro", Op. -
Cit. pág. 290. 
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en~i~s leyes de la materia cuando exista un interés sociaL 

amenazado. Se dan estos casos con los producto·s alimenticios 

adulterados, en estado de descomposici6n, o de sustancias 

nocivas para la salud. En el caso de bebidas, comestibles 

o medicinas importadas, se requerirá la intervenci6n de la 

autoridad sanitaria que determinará si procede o .. no la des-

trucci6n. El dueño podrá estar presente en el acto de des-

trucci6n. 

En el caso de destrucci6n por accidente, quien ten

ga la mercancía en dep6sito ante la aduana deberá avisar por 

escrito a la autoridad aduanera dentro de las Z4 horas s.!, 

guientes de que tenga conocimiento del hecho, y La aduana 

not~ficará al dueño la destrucci6n de sus mercancías dcntro

de las 72 horas siguientes a la techa de la comunicaci6n. 

La obligaci6n riscal de las mercancías en dep6sito ante la 

aduana destruÍdas por accidente se extinguirá salvo que el 

interesado destine los restos a algún otro régimen aduanero. 

6.- Eliminaci6n y Venta 

Tratándose cte mercancías perecederas, ae fácil des

ccmposici6n o cte anima1es vivos> las autoridades aduaneras 

procederán a su venta dentro de los diez aías siguientes u 

que se queden en dep6site ante la aduana s~ esta no cuenta 

con 

1:.0,. 

lugares apropiados para 

se cubrirán los créditos 

su conscrvaci6n. Con su prouuc-

fiscales y el remanente 

de que Jo hubiere quedará a disposic16n del interesado durn~ 

) 
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te un plazo de 3 meses; transcurrido este plazo, si no lo re 

tira se considerará abandonado. 

Como recordaremos, transcurridos los plazos que la

ley Aduanera establece para retirar de la aduana las mercaae 

ría~. causan abandono. Transcurrido este plazo, las autori

dades aduaneras notificarán al interesado que el plazo de 

abandono ha trancurrido y que cuenta con quince días para 

retirar los bienes de la aduana previo el cumplimiento de 

las obligaciones aduanales. Esta notificaci6n se dará por 

1ista1 transcurrido el plazo, las mercaderías pasarán a ser 

propiedad del fisco federal, estando ésta ya, en posibilidad 

de venderlas, donarlas etc. 

Con la subasta o venta de las mercaderías, que cons 

tituyen prenda de garantía para los acreedores, culmina el 

procedimiento compulsivo tendiente al cobro del crédito íis-

cal. Esto es cierto ya que las mercaderías que pasan por la 

·aduana estan afectadas especialmente al pago de los gravámc-

nes adeudado como consecuencia de las op~raclones que con 

ellas se efect6an cunndo por las mercader[as existentes en 

los dep6sitos de la ndunna no se han pagado los cr6ctitos fis 

cales y existe morn al respecto, o en aquellas situaciones 

que hubieran caldo du rezago o abandono, el 6rgano fiscal 

procede. en salvaguardi1L de los intereses patrimoniales <lcl

Estado, u remaLa1· las mercancías. Esta, constituye práccic~ 

mente, la 6nica posi~ilidad para la hacienda de poder cohr:tr 

su cr6uito. 
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, En el sexenio anterior, toaas las mercancías que 

causaban abandono pasaban a propiedad de FONAPAS (Fondo Na--

cional Para Actividaaes sociales). Este organismo vendía 

/en remates supuestamente pdblicos la mercancía de las adua--

nas del país. Previo un avaldo, siempre muy bajo y menos 

del real, por medio del Monte de Piedad, salían las mercan--

cías a remate. Este procedimiento tenía muchas deficiencias 

(favoritismo, prererencias, corrupci6n etc.J por lo que en 

la actual aaministraci6n no se ha vendido un solo lote de 

mercancías que hayan causaao abanaono. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Pdblico está ac 

tualmente llevando a cabo un estuaio para determinar que des 

tino se le darán a las mercancías. La tarea no es fácil y -

se espera la resoluci6n próximamente. 

Todos los ingresos por concepto de ventas y remates 

pasan a la Tesorería de la Federación. 

Cabe hacer mención que en 1984 la Secretaría ae Ha

cienct~ y Crédito P6Dlico dictó varios acuerdos en materia del 

Registro Federal de Vehículos. El m's impactante es aquel 

por medio del cual todos los vehículos de procet.lencia extra!!_ 

jera que se encuentren irregularmente en el país ser~n <lest~ 

naaos a altos runcionarios, elementos del cuerpo dlplom~tico 

y adn a Presidentes Municipales impidiéndo con eso la posibi:._ 
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1idad de legalizarlos. l78) 

7.- Dep6sito Industria1. 

Se entiende por dep6sito industrial 1a importaci6n 

temporal de mercancías de procedencia extranjera para que 

en recintos acondicionados se efectúen procesos de transi:or

maci6n, e1aboraci6n o reparaci6n, sin el pago de 1os impue~ 

tos al comercio exterior correspondientes, siempre que los-

productos resultantes se exporten (79). 

Este dep6sito es similar al régimen de la industria 

maquiladora pues se otorga el bene±icio de no pagar impues

tos .a la 1mportaci6n cuando los productos resultantes sean-

exportados. 

7.1.- ~istema de Maquiladoras. 

Las empresas rnaquiladoras ya organizadas tienen su

antecedente en los Estados unidos LCalifornia) donde se cons 

(78) 

(79) 

Acuerdo que prohibe la irnportaci6n definitivn de los 
vehículos automotores considerados como de lujo, los de 
portivos y 1 os dcnom inaoos \inn que sean d:i s tintos a los 
de producción nacional. Diario Oficial del 2Y de mur:o 
de 1984. 
Acuerdo por el que 
ral en materia del 
de marzo de 1984. 

se expide la regla de car~cter gcnc
Rcgistro Fcdc1:al de Vehículos ucl 20 

Art. 88 \..le la Lcv :\uuant.:.:ra. Para más inform:1ci6n Vt."r 

capítulo TII de ..:stn tesis Doctoral. Tamhién v~r RL·vis 
ta del Trihun:i l Fi!.~cal <Je!. Estalle de ~lC.xico, :..tayr_'l-J\~~o:-;-: 
to 1Y83, Número 1~ el .:irtí.culo La J,cv .. \1..lu~1ncr.:1 e.le l~,:~2-
y su Reglamento "-lcl L.Lc. Efrcn CcrvnÍ-itcs ..-\.lt:1111irano. 
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tituye para contemplar un proceso <le pro<lucci6n de compafiías-

manufactureras norteamericanas. Estas empresas buscaron mej~ 

res perspectivas para maquilar y se expandieron hacia el ex-

tranjero, a países dond~ la mano de obra fuese mas abundante, 

más barata y con pocos problemas laborales. 

Las empresas multinacionales presionan al gobierno

de 1os Estados Unidos para que se otorgasen facilidades en ia 

creaci6n de empresas maquiladoras en el extranjero. 

Los países que decidieron recibir en su territorio-

1as rnaquiladoras, o±recieron ±acilidades tales como salarios-

bajos, leyes laborales favorables, facilidades aduaneras, 

abundante mano de obra, c1irna propicio para la inversi6n etc. 

Es así, como las empresas transnacionales norteamc-

ricanas encuentran un nuevo tipo de negocio, el cual se ha v~ 

nido denominando por medio de diferentes términos, tales como: 

empresa trans±uga, montnje tuera del país, plantas que huyen, 

y en nuestro país como industrias maquiladoras, las agencias-

internacionales como la organi:aci6n de Naciones Unidas parn-

e1 desarrollo industria] (UN'IDi:l) subcontrataci6n internncio-

na1 y de otros nombres (80). 

(80) 

--

Koning l'lol rang, "'La Economía de la Subcontrnta.:::i6n In ter 
nacional" en Revista. Poro Internacional 62.. El Colcg:io-::
de México, Oct-Uic. de 197S, MOx1co, No. 2, p6g. 175 ci-
tado por SalJ.añn Pércz, Juan. "La lndustrin Mnquiladora,. 
Aspci.:tos Internacionales y Uc Derocho Positivo Mcxicnno" 
Tesis Prol"csion:il UNA.l-1. p!Íg. S 
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La operaci6n de maqui1a a nivel internacional se 

real.iza l.o mismo en países desarro11ados como ep vías de des~ 

rrol.l.o. 

En l.964 mil.es de braceros son deportados a México.

Nuestro País se enfrenta a una situación econ6mica, Pol.Ítica

y Social. del.icada, ante esta situaci6n, el. ex-presidente de 

México- -Gustavo Díaz Ordaz inicia El. Programa de !ndustrializ~ 

ci6n de 1a Frontera (PIF), en l.965 ofreciendo 1a mano de obra 

mexicana pero en el. territorio mexicano con el. fin de establ.e 

cer industrias rnaquil.adoras en una franja de l.9 Km. a I.o 1ar

go de l.a Frontera Norte de México y dedicadas al. procesamien

to y embal.aje de productos extranjeros asemejándose a pl.antas 

de países Asiáticos. 

Es a través del. PIF corno el. gobierno mexicano ofre

cía a I.os Industrial.es extranjeros la entrada y sal.ida de pr~ 

duetos a maquilar en territorio nacional sin el pago de impuc~ 

tos aduaneros así, como su establecimiento en parques indus--

triales administrados por el programa. 

SegQn voceros oficiales, las ventajas que obtendrCa 

México con l.a instalaci6n de plan-::as maquilado-ras, en términos 

general.es, serían: 

Creaci6n de fuentes de trabajo; 

- La mano de obra mexicana ~dquirirín Ucstrcza r~cni 

ca, I.o que redundaría en un aumento tic caliíi1..-aci6n; 

- Aumento de consumó de mntcr ins primas n::1c ion:1 1 L•s; 
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He introducirían modernos métodos de manufactura; 

- Con el. aumento de exportaciones, se al.iviaría el.-

dé±icit del.a bal.anza de pagos, y 

- En resumen, se fortal.ecería l.a capacidad econ6mi-

ca del. país. (!!l.) 

Los criterios que se siguieron en l.9b6 fueron: 

- Que todas l.as industrias maquil.adoras que sol.ici

taran establ.ecerse serían consideradas para efec

tos hacendarios dentro deL recinto fiscal.. 

Que el. l.00~ de los materiales que entraran al. 

país para ser maquilados deberían ser exportados

al. finalizar la operaci6n de maquil.a; 

- Que l.a Secretaría de Hacienda y crédito Públ.ico 

tomaría todas las medidas que creyera necesarias

en la importnci6n, transformaci6n y exportaci6n 

de los materiales que fueran introducidos al país 

para l.a operaci6n de maquila, con el objeto <le 

~denti±icar las materias primas utilizadas, así 

como los productos tcrmin~dos. 

- Que en cada caso, la Secretaria de Hacienda y Cr~ 

dito Público en base n la solicitud y <lntos que 

el. sol.icitante le proporcionara, realizaría un 

estudio para tijar los lineamientos que debería 

García ?-torcno, Víctor c:irlos. "~tarco Econ6m1co y Socia 1 -
de ln lndustria ~lnqui1n<lorn en ln Frontcrn México-Estado 
unictcnsc". Inéui to, MC:Sxico, 1~80 .. p .. ..!O. -
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seguir cada empresa para la importaci6n, contrat~ 

ci6n, transformaci6n y exportaci6n de los materi~ 

les y productos que se e1abora::i:án (t!Z) 

El 14 de Abril el.e 1970 se 

de carácter general publicad.as en el 

dan a conocer las reg1as

Diario Oficial, mediante 

1as cuales, en base a estudios, investigaciones y experiencias 

deberían sujetarse las industrias maquilad.oras: 

Despacho aduanero: de acuerdo a estudios e inves

tigaciones, cuando el despacho de mercancías pert~ 

necicntes a industrias rnaquiladoras, se tuviera 

que efectuar en horas inhábiles y en lugar disti.~ 

to de la oficina de aduanas, la Direcci6n General 

de Aduanas podría determinar el personal necesario 

para tal efecto; 

Kecinto fiscalizado.- Para una mejor protecci6n 

del interés fiscal, las características del reci~ 

to, así como las del personal administrativo se-

rían 1as adecuadas para la vigilancia de cada em

presa; 

Garantías; las empresas mnquilndoras garantizarían 

sus obligaciones fiscales con prendas o hipotecas 

·que se constituyera sobre bienes de su propiedad, 

con ti.onza de compnftía le~almente nutorizndn o 

fianza revolvente atendiendo al capital social y

activos fijos de la empresa, así como la formn 

de contrataci6n de mano de obra; 

lSZJ Diario Oficial de} 10 de Junio de 1966. 
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citud para la insta1aci6n 

requería que en 

de maquiladoras 

cara la cantiaad ae materiales consumibles 

la 
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bles que semestralmente necesitaran importar para-

11evar a erecto el proceso de maquila, así como 

el destino que se les fuera a dar. Por otra parte, 

las empresas deberían declarar trimestralmente los 

materiales consumiaos y destruíctos, en este último 

caso, presentando copia del acta levantada por la

autorictad corresponcticnte; 

~ustituci6n de piezas ae maquinaria.- previa auto

rizaci6n de la Uirecci6n General de Aduanas, el a~ 

ministrador de 1a aduana fronteriza corrcsponcticn

te, podría ~ermitir la sustituci6n ae partes o rc

racciones de la maquinaria importada temporalmente, 

llenando los demás requisitos legales. 

El 15 de marzo de 1971 el ex-presidente de México 

Luis Echeverría Alvarez expidi6 el Reglamento del párrato ter

cero del Artículo 321 del C6digo Aauanero de los hstados Unidos 

Mexicanos mismo que aerog6 el Acuerdo anterior del 14 de Abril 

de 1970. 

El 30 ae Octubre ae 1~72 expide otro Reglamento que

derogaba al anterior aenominado Reglamento del párrnro Tercero 

del Artículo 321 del C6digo Aduanero de los Estados Unidos Me

xicanos para la Industria tlaquila<lora. 

El 16 de Febrero de 1973 el Congreso aprueba ln Ley-

para promover ln invers~6n extrnnjcrn publ\cnct~ el 9 de mnr:o-

de 1973. 
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La Comis16n Nacional de inversiones Extranjeras en 

su sesi6n n6mero dos efectuada el 7 de junio de 1~73 resuel--

ve que las empresas maquiladoras podrán constituirse y operar

nasta con un 10U% de capital extranjero; se exceptúa de esta 

disposici6n las maquiladoras que se dediquen a la industria 

textil. 

Con el paso de los años se emitieron diversos of~ 

cios, circulares y acuerdos cuya finalidad fue agilizar y mo-

dernizar los trámites aduaneros y de insta1aci6n de maquilado

ras, las que rápidamente resultaron insuficientes debido al 

crecie~te desarrollo de esta rama de actividad industrial. Fue 

así como el ex-presidente de México José L6pcz Portillo expide 

un nuevo reglamento del p:Srra:to tercero del Artículo 321 del

C6digo Aduanero de los Estados unidos Mexicanos para el Fome~ 

to de la industria Maquiladora publicado en el Uiario uficial 

el 27 de octubre <le 1977. (83) 

(83) hste reglnmento constaba de cinco cap{tuios•cl primero 
contiene una serie ctc dcf inicioncs y de conceptos tales 
como que maquilnuorn es ln unidad econ6mica de proctucci6n 
industrial estnhleciun o por establecerse al nmpnr0 <lcl 
presente ordenamiento que lt.! ~e:1 aprob<-1{.lo un programa l-lv
activida1...lc::; para reati::.ar opcracionc·s <le maquila; progrn
ma es 1a L1cclaraci6n (Je :1ct·1vlda.Jcs de m:1quil~1 y sus üo~u 
mentas anexo:-::; p1·cst.:"nt::::1d0s por un~ empresa en los t\UC ~.;e 

especifiquen los tlat0::5 ..._ic la misma, l::i <Jcscripci6n <le 1:1-
ac-C.ÍV.l.t.l.:i1...1 a 1....lcs:--..r;:otl;.lr., 1.:.t:._:; c.:1ractcrí~tic:._i!"; del prol!:1c~o 
así como los ... i.crn{i~ requisitos '\lle sc;.tn cxi~.il1o~; 1-a opL"r~ 
ci6n <le maquila es lu actlviuaJ ~csarrollnJa pur una cru-
prcsa en base a impor·t~>.ci.oncs tcmpor:-1.lc.s que le ricrmitcn
dc<licar5.c tata~ o p:lrcialmcntc :1 ~~ CXí'Ort::.:ci6r.: imnort:t
ci6n tcmpor~1l t.:·-~mo !:..1 intro•Ju.cci'S!1 :11 p;1Ís \le 11iv1·cancí:1:~ 
cxtranj.._. .. r:i.s po'!· un r lc1:1no üet_c1-mtn:.1cto, que se· cncucntr~1 
dentro del p1·ogr:una :1prot1ado a la c-11111 rcs~1 m8.qll 1 l adora Y 
quc dL"h...:r:.111 :::-cr 1·ct:o1·n:11..l~1:-; al CXLL"1·1or. Son importaci1.. 1 -

nes tcruporal~s lns necesarias para cumplir con el progra
ma aprobauo. 



.167 
J:.a Ley Aduanera en su Artículo 35 del Reglamento define 

~la Industria Maquiladora como empresa, persona física, moral o

establecimiento, sujeta a un programa de maquila industrial, de 

servicio o de cualquier otra naturaleza, aprobado y bajo registro 

de 1a autoridad competente, destinado a la transformaci6n, elabo

ración o reparación de mercancías o materias primas de procedencia 

extranjera, importadas temporalmente para ser retornadas al extra!); 

jero. 

La exención surtirá sus efectos mediante autorización de 

la Secretaría previa comprobación de los supuestos anteriores. 

Las importaciones temporales de estas industrias se reg~ 

lan por lo establecido en los artículos 58, 82, 84, 85, 86 y 87 y

demás relativos de la Ley Aduanera al igual que los artículos 139, 

140, 141, 144, 147 y 148 del Reglamento de la Ley conforme a los 

programas y previa la opini6n de la autoridad competente. (84) 

(84) El artículo 58 se refiere a que no se pagarán impuestos por 
1a.s importaciones temporales que se efcctucn para la industria 
maquiladora. 

E1 artículo S~ 3C refiere ~1 pla=o por el que se pcrmiLc 1n i~ 
portaci6n temporal Je mercancías para la intlustrla maquiladora. 

El artículo SS junte con al artículo 94 del Reglamente dctermi 
~a las reglas para la in<lus~r~a maqui.lndora rsfere~te a las 
mermas, desperdicios y rendimientos ~ que 2stan SUJctas lus cm 
presas maquiladar~s. 
Las mercancías nacionales incorporadas a las manufactura~ 
de maquila<lor~s que rcrorncn 3.1 cx-rr:injcro 1...l:.ir~·2n lt1g.:ir al pago 
de los impuestos a la cxportaci6n correspondiente a las mate-
rías primas o mcrcnncia~ nacionales o nacionnli:ndas que se 
les hubieren incorpora~o conrormc a la cl~siri~nci6n arancela
ria del produc:o tcrminotlo. 
El art'Ículo S7 de l:i Le..~\.~ sr__· refiere ~1 1~1 .f.:i.culla\1 lle 1:1 ;:1ut:ori 
dad nduancrc.. par.:i .:o.utor"i=~~ .:i ..._1uc proceso ... le tr:1-nsi"or::":.aci¿I~, --=
e1aborcci6n o roparDci6n sea rcali:atlo total o parcialmente 
por persona <li~tint~. 
Los artículos 139, 140, 141, 1-!.-l, 147 v 148 llcl Reglamento de
la Ley se refieren a tlisposicioncs gcn~ralcs para el runciono-

~ miento do la industria maquilaJora. 
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Recientemente fue pub1icaao un nuevo reglamento para 

1as maqui1aaoras. La tramitación aauana1 para estas empresas-

funciona de 1a siguiente manera: 

Una vez que 1a 8ecretaría de Comercio ha aprobado e1 

programa de maquila de una empresa, lo notifica a 1a Dirección 

Genera1.de Aduanas, la cua1 registra a dicha empresa debienao

ésta presentar por una sola vez una solicitud en rormato expr~ 

fesamente disefiado por la Dirección General de Aduanas a rin 

de que la autoridad aduanera apruebe el Régimen de Importación 

~emporal con e1 cual se va a llevar a cabo el programa. Esta-

solicitud podrá presentarse a través de esta secci6n de maqui- ~~· 

ladoras para ser remitida a la Direcci6n General. 

Es competencia de la Direcci6n General sefialar las 

mercancías a importar bajo este régimen, el plazo de permanen

cia, los porcentajes autorizados de mermas y desperdicios, la

aduana o aduanas por las que puedan efectuarse las importacio

nes y los retornos; y en general, cualquier obligaci6n de carác 

ter aduanero que se deba de cumplir. 

La autorizaci6n con estos datos se notiricará al in

teresado y a la aduana por donde se rea1icen las operaciones. 

Hl reconocimiento aduanero se practicará en la siguie~ 

te forma: si se trata de la primera importación que realice la 

empresa se proced~rá a efectuar el reconocimiento aduanero dc-

1as mercancías, es decir, su cx~mcn para precisar su origen, 

naturaleza, composici6n, estaao, cantidad, especie, envases, 
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peso, medidas y demás características; en este reconocimiento

no se deberán aorir ni pesar más del dos por cient~ de 1os bu~ 

tos que constituyan 1a importaci6n. En las importaciones sub-

secuentes de una mercancía anteriormente clasificada, la auto

ridad aduanera so1amente verificará que la fraccí6n dec1arada

en el pedimento corresponda a 1a mercancía ya c1asificada. 

La exportaci6n de 1as mercancías se rea1izará con e1 

pedimento y la factura o 1ista ae embarque correspondien~e. 

Es facu1tad de la Direcci6n Genera1 de Aduanas, pre

via opini6n de la Secretaría de Comercio, autorizar que las 

mercancías importadas bajo este sistema sean retornadas al ex

terior por persona distinta a1 importador origina1. 

Las empresas maquiladoras podrán rea1izar importaci~ 

nes.de emergenc~a de relacciones y materia prima, cuanao 1a 

fa1ta de las mismas afecte 1a producci6n; así como de mercan-

cías no previstas en el programa que sean necesarias para mej~ 

rar el funcionamiento de 1a empresa. 

H1 despacho de las mercancías bajo este sistema, po

ará ser efectuado a clccci6n de1 bene±iciario en 1os recintos

fiscales ae la propia aduana, en los recintos fiscalizados, en 

su domicilio? en las ga~itas o en forma conjunta con las auto

ridades ael país vecino. 

H1 despacho aduanero podrá ser hecho también mediante 

l 
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el procedimiento <le verificac16n física de los bultos que con

tengan las mercancías y a bordo de los vehículos que las tran~ 

porten si se encuentran dentro de los presupuestos señalaaos 

en la Legis1aci6n Aduanera. 

Las empresas maquiLadoras garantizarán eL interés 

fiscal en las formas señaladas por el C6digo Fiscal de la Fede 

raci6n. cuando se trate de maquiladoras cuya antigüedad, sol-

vencía econ6mica y moral, permitan reducir la proporci6n deL 

inter~s fiscal a garantizar, la Uirecci6n General de Aduanas 

podrá autorizar la reducci6n en porcentajes inferiores al mon

to de la garantía. 

Los productos resultantes deL proceso de maquila, 

podrán ser exportados por aduanas distinta a la de importaci6n 

de las materias primas y en una o varias partidas, teniendo la 

obligaci6n la aduana de salida de dar aviso a la aduana de en

trada y a la Direcci6n de la operaci6n correspondiente, para 

que proceda a la descarga de las mercancías y a la cancelací6n 

de las garantías que se hubieran otorgado. 

En este tipo <le operaci6n, la Dirccci6n está faculta 

da para aplicar las deducciones por concepto de mermas y dcs-

perdicios aprobados previamente por La Secretaría de Comercio. 

Los desperdicios deberán retornarse durante el pLa:o 

autorizado o podrán nacionalizarse cumpli6n<lose con los requi

sitos especiales, restricciones o pago de las prestaciones fís 

cales; tambi6n podrán s~r descruíaos por La autoridad a~unncra. 
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Ln caso de accidente, caso fortuito o fuecza mayor, 

1as mercan~í~s importadas tempora1mente o 1os productos resu~ 

cir tantes que la5 1leven incorporadas, sean destruidas, esta 

cúnstancia será informada ante la aduana, la cua1 tendrá a 

1as mercancías, para todos los efectos lega1es, como retorna-

das a1 exterior pudiéndose cancelar la garantía. Estos casos 

deberán comunicarse a la Secretaría de Comercio y a 1os efec-

tos se 1es dará el mismo trato que a los desperdicios (85). 

En cuanto al valor agregado de 1as maquiladoras, la 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federaci6n en el apéndice 

extraordinario, número 16 y 17, de enero a mayo de 1981, en -

1a página 494 dice; 

MAQUILADORAS.- SI AGREGAN VALOR A LOS PRODUCTOS ELABORADOS 

EN MEXICO.- Si la funci6n de una empresa maquiladora que ope-

ra en e1 país es la <le importar una serie de efectos para ar-

mar diversos productos y luego exportarlos, es 16gico que se 

agrega el valor de las mercancí~s importn<las, puesto que de -

lo contrario no se explicaría la existencia de dichas empre-

sas,. por carecer e.le sentid.o, e1i. c~a virt11d, csttín obl.iga<l~ts 

a pagar el impuesto de exportaci6n correspondiente al valor -

que se 1e ha incorporado, en los términos de lo dispuesto por 

el Acuerdo 10.Z-B676, ~mitido por el Subsecretario 1....lc llacicnd;1 

y Crédito I'C1bli<.:o el 6 <le septiL'ml>-rc Je 1976, pul>1ica,Jo en,,¡ 

(8 5) Carvajal Contreras, M4ximo, 
ci6n, 1986, p!ig .. 157 y 158 .. 

"Derecho AU.uancro", 2n. - Ed i -
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Diario Oficial. de ~a Federaci6n, el. día 8 del. mes y año cita

dos, en el que se establ.ece l.a obl.igaci6n a cargo de l.as empr~ 

sas de que acrediten ante la aduana correspondiente estar re

gistradas como maquil.adoras y de pagar el. impuesto de export~ 

ci6n que causa el. val.or incorporado en M6xico a l.os efectos 

importados temporal.mente. 

Revisi6n No. 678/77.- Resuel.ta en sesi6n de 15 de enero de 

1981, por unanimidad de 7 votos.- Magistrado Ponente: Francis 

co Xavier C&rdenas Dur&n.- Secretario: Lic. Fil.iberto Méndez-

Gutiérrez. 

REGLAS COMPLEMENTARIAS DE CONTROL DE 

CAMBIOS PARA EMPRESAS MAQUILADORAS. (86) 

PRIMERA.- Se exeptúan del mercado controlado de divisas las 

exportaciones de mercancías que realicen empresas maquil.ado-

ras registradas en la Secretaría de Comercio y Fomento Indus-

trial.. Por ello, para dichas exportaciones no se requiere 

formular Compromisos de Venta de Divisas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las empresas maquiladoras debe-

rán otorgar lns facturas o recibos cor~cspondicntcs ~ los pa-

gos que reciban por los bienes que enajenen a los servicios 

que presten, en alguna <le las monedas extranjeras convertí--

bles y transferibl.es que determine el Banco de M6xico, salvo-

que se trate de enajenaciones de bienes o prestaciones de ser 

vicio a favoY de rcsi<lcnt:cs en :-.iéxicc. cf"cctu.:i.Ja . ..;; ..::or1 autori-

zaci6n de la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial. 

(86r Diario Oficial del 11 de Abril de 1983 y su Reforma del 
28 de Septiembre de 1983. 
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SEGUNDA."-,Las empresas maqui.1.a<loras <leberán vender a institu

ciones de crédito del. país, al. tipo <le cambio control.ado vi-

gente al. día que se efectúe 1.a opcraci6n, por el. e.quiv~l.ente

al./ importe en moneda nacional. a que asciendan 1.os conceptos 

de que trate el. inciso b) del. artículo 2o. del. Decreto, 1.as 

contribuciones fiscales federal.es y local.es a su cargo, 1.as 

primas de seguros, 1os intereses y demás accesorios correspo~ 

dientes a financiamientos pagaderos en moneda nacional, así 

como cual.quier otro gasto de operaci6n dentro de la Repúbl.ica 

Mexicana, deduciéndose en su caso, e1 ingreso en moneda nacio 

nal. correspondiente a 1.as ventas y prestaciones de servicios

que efectúen en territorio nacional., siempre y cuando tengan

autorizaci6n de 1.a Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

para real.izar tal.es operaciones. 

Las ventas de divisas de que trata esta Regl.a, debe 

rAn efectuarse n más tardar el. 61.timo día h&bil del. mes en 

que se hagan 1.os gastos a que correspondan. De realizarse 

estas ventas con pcsteriori<lad al. vencimiento del menciona<lo

pl.azo, a 1.as mismas le será aplicable el tipo de cambio que 

para estos efectos scfialc el B~1nco <le ~léxico. Los empresas 

maqui l. adoras deberán recabar comproh:intcs Lle dichas vcrLtns, 

en original y copia, de las instituciones de créUito compr:.1d~ 

ras. 

Se exceptúan <le lo anterior las divisas que destinen las cmpr~ 

sas maquila<lorns al pago de cr6ditos otorga<los a terceros por 
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instituciones financieras del exterior para la construcci6n 

de inmuebles o parques industriales cuyo uso y <goce se haya 

otorgado a dichas empresas maquiladoras, siempre que esté co~ 

venido o se convenga que ~l importe de las contraprestaciones 

correspondientes a tal uso o goce se deba aplicar a liquidar-

1os mencionados créditos. Esta excepci6n s61o procederá cua~ 

do 1os citados créditos se encuentren registrados o se regis

tren en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y los p~ 

gos correspondientes se efectúen a través de 1as institucio--

nes de crédito que tengan en su poder los originales o las 

constancias respectivas-

TERCERA.- En relación a las ventas de divisas previstas en la 

regla anterior y en el Artículo So. del Decreto, las empresas 

maquiladoras deberán proporcionar a la Direcci6n General d~ 

Aduanas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, den-

tro de los primeros quince días hábiles de cada mes, la infor 

mación siguiente: 

I. <La fecha y el monto de las divisas vendidas en el mes inme 

diato anterior a instituciones del crédito del país; Y 

II. Los montos de moneda nacional que destinaron a pagar cada 

uno de los conceptos a que se refiere la regla Segunda. 

CUARTA. - La información que se menciona en ln regla TercC"ra 

* se prescnta.r[1 en los términos de los mo,Jclo.s ;:1ncxo~ adjunt~t!! 

do 1a copia \.le los comprobantes J.e la vent::1 t[UC se l cíicr~ ln 

fracción I de la regla Tercera. Asimismo,. la:-; cmprc:S3S m3.qu..!_ 

yer Capítulo V de esta Tesis Doctoral en la sección de cua 
<dros. 
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laderas deberán enviar copia de dicha informaci6n a la Direcci6n 

Genera1 de 1a Industria Metal Mecánica y Bienes d~ Capital de 

1a Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y ~ la Oficina 

de .Informaci6n del Sistema Cambiario del Banco de M6xico. 

QUINTA.- Atento a lo dispuesto por el artícu1o 23 bis de la Ley

~rgánica del Banco de México, se sancionará administrativamente

ª 1as empresas maquiladoras que no conserven a disposici6n de la 

~ecretaría de Hacienda y Cr6dito Público, por un período de cin-. 

co años, 1a documentaci6n comprobatoria de que dieron cump1imie~ 

to a 1o previsto en 1as reg1as Primera y Segunda y en el artícu-

1o So., de1 Decreto, así como a las empresas que no proporci~ 

nen a 1os funcionarios autorizados de esa Secretaría la informa-

ci6n a que estas reglas se refiere o que 1a misma sea falsa. 

8.- Dep6sito Fisca1. 

En México el r6gimen de dep6sito fiscal consiste en el 

almacenamiento de mercancías de procedencia extr~njera o nacio-

na1 en almacenes generales de dep6sito autorizados para ello y

baj o el control de las autoridades aduaneras, el cual se ofcc-

túa una ve= detcrmina¿cs los impuestos a la importación o a la-

exportación. El plazo autorizado no ser~ superior a dos aftos 

pudiendo retirarse del dcp6sito toda o parte de la mercancía p~ 

ra su importaci6n o cxportaci6n pagando los cr6ditos fiscales 

correspondientes. (87) 

(8 7) Para mavor informaci6n ver capítulo V <le la Lev Aduanera y 
Canítul~ 111 de esta tesis doctoral, donde ver~mos m6s •• 
fondo el Depósito Fiscal. 
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9.- Concepto y Tipos de Despacho, 

En genera1, e1 despacho es e1 conjunto de trámites y

procedimientos que, con arreg1o a 1as disposiciones en vigor.

se siguen ante 1as dependencias aduaneras, y por medio 0 de 1os

cua1es se asegura la correcta verificaci6n de 1as dec1aracio 

nes comprometidas y 1a determinaci6n de 1os va1ores de 1os 

efectos que se presentan para su ulterior ingreso a la plaza,

asegurando en esa forma la percerpci6n de la renta fiscal. 

E1 Consejo de Cooperaci6n Aduanera de Bruse1as en su 

G1osario de Términos Internaciona1es define el Despacho como 

e1 "cump1imiento de 1as formalidades aduaneras necesarias para 

poner 1as mercancias importadas a 1a libre disposici6n o para

co1ocarlas bajo otro r6gimen aduanero, o también para exportar 

mercancías". 

"Despacho en materia aduanal es el conjunto de trám.!_ 

tes a que toda operaci6n aduanera esti sujeta y que tiene como 

fin e1 que las mercancías queden bajo el contro1 de la Autori

dad Aduanera competente para que ésta determine si dichas mer

cancías pueden entrar o salir al o del Territorio Naci6na1, 

previo el pago de impuestos, derechos o aprovechamientos y re~ 

ni6n de requisitos de Autoridad competente o sin el pago de 

e11os Y sin reunir ~alcs requisitos~ según lo scfinlc la Tarifa 

del impuesto correspon<liente." (88) 

(88) Silva Fuentes, Manuel, el Concepto .Turíuico <lel Despacho
en f\10.tcria Atluanal. "Rcvist[l Fiscal. Bimestral" Vigilancia 
1972. ptig. 57 
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E1 abrogado C6digo Aduanero en su artícu1o 16 1o dcfi 

ne: "Para 1os efectos de este C6digo, debe entend~rse por desp!:!:_ 

cho e1 Conjunto de trámites a que toda operaci6n a4uanera está

sujeta. 

Los trámites de1 despacho se dividen en dos fases: 

la., 1os re1acionados con 1a funci6n del porteador ·o conductor

de 1as mercancías y Za. aque11os otros en 1os que intervienen -

·1os remitentes o 1os consignatarios o destinatarios de 1as mis-

mas''. 

Para e1 Lic. Manuel Silva Fuentes, este concepto que-

contemplaba e1 C6digo Aduanero es muy genérico. En un trabajo-

intitu1ado, "E1 Concepto Jurídico de1 despacho en Materia Adua

na1"(89) e1 citado autor considera que: 

"Según e1 C6digo Aduanero, e1 porteador o conductor-

de mercancías> debe entenderse a toda persona física o cmpres3 

de transporte que conduzca mercancías al entrar o sa1ir de1 te 

rritorio nacional. (Art. 1.50), estando obligados tanto las pe.E_ 

sonas físicas como las empresas de transporte, a presentar las 

mercancías 3SÍ como ~u documentación correspondiente al perso

nal de la Aduana precisamente al introducir o sacar del país 

las mercancías que conduzcan (90). Estos porteadores o con<luc 

(89) Silva Fuentes Manue~ ''El Concepto Jurídico Jel Despacho 
en Mat<..>ria A<luanal; Op. c.it pág. 15. 

(90) Artículos lQ, 56, 70, 150, 168, 193, 197, 290, 405 y 47!1. 
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·tores:-:?.-cberS.n sujetarse a1 procedimiento que establecía el C6di 

go Aduanero. 

; 

r 

Estos trámites eran: 

Los re1ativos a 1a entrega de 1as autoridades aduana-

1es de documentos como son los Manifiestos de Carg~, Sobordos,

-Eacturas~~e1aciones, listas y solicitudes, y desde luego la en

trada de 1as mercancías que conduzcan. 

Los:M~nifiestos de Carga, son los documentos que amp!!:.. 

ran las mercanacías que conduce una nave en el tráfico marítimo 

de a1tura y en el tráfico aéreo, siendo ob1igaci6n de los Capit!!;_ 

nes de dichas naves presentar1os ante las autoridades aduaneras 

(91). 

E1 Manifiesto de Carga, es la base de toda documenta

ci6n en las· importaciones, teniendo una gran importancia en e1-

comercio marítimo, pues no sin raz6n ha sido definido por algu

nos autores como la fotografía del cargamento o el inventario 

de todas las mercaderías que forman el cargamento <le una nave. (92) 

El Sobordo es un documento que sirve para amparar la 

carga que la embarcaci6n haya tomado de o para puerto en el Tr~ 

fico Mixto o de Cabotaje, sienJo obligaci6n de los Capitanes 

de las naves presentarlo n 1n Oficina Aduanera. esta ob1igaci6n 

(91) 
(92) 

Artículos SS, 70, 279, 283, lSS y 421 

Valcn:::.ucla Enrique, "Principios de Derecho r\1..luan<.~ro; DirL'C 
ci6n General Lle Prisiones, Imprenta Je ln C:'.lrccl" V~11pa-7 
raiso 193u, p~g. 72, cita<lo por Silva Fuentes, Op. ciL. p6g 
16. 
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exist __ e_.:. también para l.os Agentes de compañías de Express a cuyo

cuidado sean transportadas mercancías de cabotaje en tráfico 

mixto. (93) 

Facturas: sal.ve disposiciones expresas en contrario 

establ.ecidas en el C6digo Aduanero, l.as mercancías que se ínter 

nen al territorio nacional deberán entrar al amparo del. origi-

nal. o principal de la factura comercial. respectiva. (94) 

Relaciones: ~stas son·presentadas en casos como los 

siguientes: En el. Tráfico Marítimo de Altura, el Capitán de 1a

nave está obligado a presentar para cada puerto de destino una

re1aci6n de l.os bultos que contengan materias explósi~as,infl.a-

mabl.es' o corrosivas. (Art. 5 8). En el Tráfico Marítimo ~ Terre~ 

tre cuando las mercancías extranjeras que sean introducidas a

perímetros o zonas l.ibres, l.os interesados deben formular una-

re1aci6n para efectos del reconocimiento aduanero de las mercan 

cías. 

No requieren de esta rel.aci6n cuando las mercancías 

queden comprendidas como pequeñas importaciones. (Art. 655). 

Para la exportaci6n de mercancías transformadas o elaboradas en 

1os perímetros o zonas libres> se requiere de la presentación 

de una Relaci6n por parte ue los interesados. (Art. 661). 

En el tráfico Terrestre al internarse las mercancías-

a territorio nacional si éstas llegan en un mismo vehículo o en 

(93) Artículos 86, 87, 88, 9l.. 

(94) Artícul.os ZOO y 648. 
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vario~ que formen convoy para ~er despachadas por un mismb Agc~ 

te Aduanal debe presentarse una Relaci6n a la que deberá agre-

garse la factura o facturas de las mercancías. (Art. 157}. 

En materia de Tráfico Internacional entre Tijuana, Te 

cate, Mexicali y los Algodones, B.C., o viceversa, la entrada

de carga al País será al amparo de una relaci6n en la que cons

ten la cantidad de carros de que esté formado el tren, cantidad 

de bultos, clase genérica de las mercancías que contenga y su -

peso bruto. (Art. 417). 

Listas: respecto a las L1stas, estos documentos deben 

presentarse por los Capitanes de los barcos que conduzcan mer-

cancías al territorio nacional, provenientes del extranjero, es 

ta lista debe referirse a los pasajeros que conduzcan para cada 

puerto Mexicano, con expr~si6n de cantidad y clase de bultos que 

constituyan el equipaje de cada pasajero. (Art. 58). 

La lista de equipajes de pasajeros también es obliga

ci6n de presentarla por parte del conductor del tren que trans

porte bultos documentados con el carácter de equipajes de pasa

jeros. 

Solicitudes: se presentan solicitudes en los siguicn-

tes casos: En los Tr5ficos Marítimo y Terrestre por lo que se 

refiere a 10 operación de trCtnsito por territorio nacional, al-

entrar las mercancías al País. (Art. 40 7). En el Tr5fico Flu--

vial, para el trt'tnslto lntcrnaci..onal Je maU.cras procedentes 1..lc

Guatcmala que cnt:rcn .:J.1 País por los Rios S;.1n Pc<..lro ). Usumnci11ta, 
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para salir por los Puertos de Frontera, Tub., o Ciudad del Car

men, Cam. (Art. 422). 

En el caso de los equipajes y menajes de casa .usa.Jos, 

que pertenezcan a los residentes de perímetros o zonas libres.

pues para efectos de su introducci6n al resto del País, los in

teresados deberán presentar una solicitud. (Art. 688). 

En el artículo 41 del abrogado C6digo Aduanero, se de 

fine 10 que se entiende· por remitente y por destinatario; debe 

entenderse por Remitente: 

a·)_. - A1 que del extranjero remite mercancías a la Re-

pública, y 

b).- A1 que las envia al exterior, o en tránsito por

Territorio Extranjero, ya sea que gestione por si mismo, por 

conducto de Agente Aduanal o por medio de apoderado. 

Por Destinatario, deben entenderse: 

a).- Al interesado directo en la importación, ya sea

que gestione ésta por si mismo, por conducto de Agente Auuanal 

o por medio de apoderado. 

b).- Al que adquiere mercancías uirectamentc ue cusa

extranjera sin domicilio en el Pals, aunque la importación ~ca

tramita<la por 1a c~s~ vcn<lctlor~ o por encargo de ésta; 

c).- A la persona a quien vengan <lirigi<las piezas <le 

corresponuencin que contengan mcrcanclns; y 

) 
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d).- A la persona que aparezca con ese carácter en 

los manifiestos de tráfico Aéreo. 

Por lo que respecta a la figura del Consiganatario de 

las mercancías, el artículo ~2 de1 Ordenamiento Legal menciona

do, establece que para el despacho y toda clase de trámites y -

gestiones relacionadas con las mercancías, se recorioce persona-

lidad: 

III. A los Consignatarios siguientes: Al designado con 

ese carácter en un conocimiento nominativo de embarque Marítimo; 

a quien presente un conocimiento de embarque Marítimo expedido-

"a1 portador"; el embarcador de mercancía cuyo conocimiento 

de embarque marítimo esté expedido "a la orden";. 

IV.- A los consignatarios designados en las facturas

comerciales en tráfico Terrestre, y en las relaciones de impor

taci6n o perímetros o zonas libres Fronterizas. 

Los trámites a cargo de la Jdunna son entre otros, 1a 

de exigir, admitir, revisar y efectuar el registro de la docu-

mentaci6n como de las mercaderías sujetas a cualquier r6gimen -

aduanero que conduzcan a los portcaJorcs o conductores de ellas 

al entrar o salir del país. (95) Estos trámites tienen por ob 

(95) Como ejemplo tenemos la de Fondeo que se lleva al cabo en
el tr5fico marítimo (Art. 0~). La inspecci6n a las naves
en tr5fico n6reo (Art. 163). 
Tambi6n se practican revisiones a equipaje. menajes y efe~ 
tos Je pasajero (Art. 302). 
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jeto el:que las mercancías queden bajo el dominio fiscal para , -· :. 

su control por parte de la autoridad aduanera. A r.ealizar el 

movimiento aduanero de las mercancías para determinar la corre~ 

ta c1asificaci6n arancelaria. cobrar las prestaciones fiscales

que se originen por el despacho, registrar los pedimentos de 

ii:mportaci6n o exportaci6n, formular la re1aci6n de ingresos de

mercancías para importaciones o exportaciones en tráfico aéreo, 

expedir boletas de pequeñas importaciones, y efectuar sus regi~ 

tros, expedici6n de permisos de importaci6n temporal. 

P.ara vehículo de turistas. efectuar registro de soli

citudes en tránsito por la vía fluvial, de pedimentos de tráns~ 

to por territorio extranjero, de solicitudes para dep6sito fis

cal en almacenes nac~onales de dep6sito, de solicitudes de envío 

a aduanas interiores. 

Fijar etiquetas, velices o maletas de pasajeros una 

vez efectuado el pago de impuestos en su caso, o que haya deter 

minado la revisión del contenido de maletas o velices, etc. (96) 

Nuestra Ley Aduanera en su articulo quinto entiende 

por despacho, el conjunto de actos y rormalidadcs relativos a-

la entrada de mercancías al territorio Nacional y a su salida 

de1 mismo, que de acuerdo con los diferentes tróficos y regímc--

nes aduaneros establecidos, Llcben real i=ar en la adu,ma las autoriua<lcs f"isca 

(96) Artículos 
312, 313, 
467, 487, 

212, 
332, 
497. 

240, 
363, 

243, 
369, 

262, 
370, 

263, 
374, 

209, 
413, 

286, 
417, 

288, 
4 22, 

289, 
431, 

3 j l), 

463, 
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les y los consignatarios o destinatarios de las importaciones 

y los remitentes en 1as exportaciones. 

Tomando en cuenta la naturaleza de 1as cosas que cons 

tituyen su objeto, 1os despachos se hayan sometidos a normas d~ 

ferentes; así, el trámite variará si se trata de despachar maqu~ 

narias o anima1es; muestras o equipajes; explosivos o encomien-

das; productos químicos o equipos que constituyen inversiones 

de cap·ítal. ,etc. 

La regu1aci6n legal también varia según sea el trata

miento impositivo aplicable (pedimentos de importaci6n, export!!. 

ci6n, mercancías exentas, etc) o el trámite de despacho que los 

intere~ados están obligados a realizar o que desean imprimir 

(despacho directo, forzoso o de dep6sito). 

Así, el despacho deberá efectuarse en orden crono16g~ 

co de presentaci6n de los documentos o solicitudes, (dec1araci6n, 

comprobaci6n, registro, aforo o reconocimiento aduanero, veriZ~ 

caci6n física, 1iquidaci6n de impuesto y retiro de las mercan--

cías del recinto fiscal) pero se da prioridad a los explosivos, 

iflamables, menajes de casa, animales vivos, equipajes corrosi-

vos o radioactivos * y mercancias perecederas. 

Reforma del 31 de diciembre de 1985, artículo 60, 2o. púrr~ 
fo que .lice: 
''No se permitirá la entrada al territorio nacional de mcr-
cancías explosivas, inflamables, corrosivas, contaminante~
º radioactivas. si no cuenta con la autori=aci6n o conforml 
dad <le la::; o.uto!·idaLlcs •..:umpet-:::-nt•-·.. Est.:.1::; mcrc:1nc L~1 s ~t.."' :t t-=
macenarún en lugares apropiados 4uc, por sus condiciones de 
scguridaJ, se hahi.litcn al efecto como recintos fiscali=a-
dos por l~s auto ri<J¡1Jcs ;1U.ua11cro1s. '' 
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Quienes ·importan o exportan .mercancías están obliga<los 

a presentar ante la aduana un pedimento en la forma oficial apr~ 

bada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que con-

tendrá los datos referentes al régimen aduanero al que se pre-

tendan destinar, los necesarios para la determinaci6n y pago de 

1os impuestos a1 comercio exterior, asi como los que en su caso, 

establezca el régimen de control de cambios. 

se deberá acompafiar. 

I.- En importaci6n. 

A dicho pedimento 

a) La factura comercial cuando el valor de las merca~ 

cías q~e ampare exceda de diez mil pesos, con firma aut6grafa,

redactada en espafiol o acompafiada de su traducci6n y con datos

suficientes para identificar la mercancía: 

b).- El conocimiento de embarque en tráfico marítimo-

º guía en tráfico aéreo, ambos revalidados por la empresa porte~ 

dora; 

c).- Los documentos que comprueben el cumplimiento de 

las obligaciones en materia de restricciones y de requisitos 

especiales, y 

d).- La comprobaci6n del origen y de la procedencia 

de las mercancías cuando correspondan, y 

11.- En exportnci6n. 

n).- La factu~n que exprese el valor comercial de las 

mcrcancias,, y 

--
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.P)·- Los documentos que comprueben e1 cumplimiento de 

las obligaciones en materia de restricciones y de requisitos es 

peciales. 

El despacho aduanero de mercancías podrá efectuarse 

mediante el empleo de un sistema mecanizado en el que partici-

pen las autoridades fiscales, otras autoridades administrativas, 

así corno los destinatarios en las importaciones y los remiten-

tes en las exportaciones a través de los agentes aduanales, su

minstrando la inforrnaci6n pertinente respecto de los actos y 

formalidades que deban realizar en el propio despacho, de acuer 

do con los diferentes tráficos y regímenes aduaneros y conforme 

a'lo dispuesto por la Ley Aduanera y su reglamento. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le 

proporcione el equipo necesario y le asigne la clave correspon

diente, el agente aduanal deberá realizar los actos que le co-

rrespondan conforme a esta Ley en el despacho de las mercancías 

que se le consignen o en relación con las cuales sea mandatario, 

empleando el citado sistema mecanizado. 

El agente aduanal ser& respons=blc de la veracidad y

exactitud de los datos e informaci6n suministrados, de la deter 

minaci6n de1 régimen aduanero de las mercancías y de las contri 

buciones causadas, así como el cumplimiento de las dem4s oblig~ 

cienes que en materia de restricciones y requisitos especiales

rijan para dichas mercancías, de conformidad con lo previsto 

por la Ley Aduanera y por las <lemSs leyes y disposiciones apli

cables. 
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·. ':. El. artículo ·15 de la Ley Reglamentaria del articulo 

131 de 1a Consti~u¿i6ri Pol.ítica de 1os Estados Unidos Mexicanos 

en. Materia de Comercio Exterior establ.ece que: 

Los importadores o sus consignatarios están obligados 

a ca1cu1ar en el pedimento de importaci6n correspondiente el. 

monto de 1a cuota compensatoria causada y a pagarla, junto con-

1os demás impuestos a1 comercio exterior, aún en e1 caso de que 

l.a Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 1a haya determi

nado provisionalmente. (97) 

Tomando en cuenta 1a naturaleza y características de

l.as me.rcanéías, éstas están sujetas a distintos regímenes de i!!!_ 

port:aci6n y de despacho en 1.as aduanas, en 1os cual.es, 'además. 

de 1as normas comúnes, están 1as particu1ares. 

Atendiendo a1 régimen impositivo que es ap1icab1e a -

1as operaciones <le importaci6n, cabe distinguir el. despacho <le-

1as mercancías gravadas, de 1as favorecidas con impuestos ad-v~ 

1orem menores o de aque11as cuya int:roducci6n se ha1la exenta 

de impuestos. 

Los despachos, en razón del. tr6mite que siguen, pueden 

ser directos a p1aza, for:osos y de dep6sito. 

(97) Para mayor información sobre los impuestos al comercio ex 
terior y el régimen úc control Je cambios ver: Capítul.o 
IV y V úe esta tesis D0ctor<Jl. 
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9.1.- Despacho directo a p1aza. 

Es .directo a p1aza e1 ordinario, y es e1 que se obseE_ 

va en 1a mayor parte de 1os prod~ctos; 1as mercancías ingresan

ª 1os dep6sitos fisca1es y son objeto de verificaci6n, reconoci:_ 

miento y demás operaciones inherentes a1 régimen aduanero que 

1e es propio hasta 1a entrega ~e dueftos. 

9.2.- Despacho Forzoso. 

E1 despacho fo~zoso es aque1 cuando 1as mercaderías 

pasan directamente de buque a p1aza sin entrar a dep6sito fis--

ca1 (en e1 caso de1 tráfico marítimo). Las mercancías pereced~ 

ras. sensib1es de combustibi1idad, radioactivas, anima1es vivos, 

etc., son de despacho forzoso en e1 curso de cuya tramitaci6n 

1a aduana ejerce sus atribuciones de verificación física o rcco 

nacimiento aduanero y adopta 1as garantías, precauciones y re-

quisitos especiales que se encuentran p1asmados en 1a Ley. 

9.3.-- Dep6sito. 

Los dueftos o consignatarios pueden destinar 1as mer-

cancías a dep6sitos, para disponer de e11as posteriormente. 

Hay mercancías que no pueden despacharse como son aquel1as que

están prohibidas, o no cump1an con los requisitos especia1es 

que determina 1a Ley. 
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: ¿,,:;-:.::-:. 
9.4.- Trámite en despach¿-por vía aGrea, marítima y -

terrestre. 
.--~~-~;_. 

Se puede resumir brevement~ el trámite a seguir en 

e1 despacho en materia aérea de la siguiente manera: 

AÍ 11egar la nave a1 aeropuerto internacional, tiene -

que ent~ar a la zona de carga y descarga de mercancías; para tal 

efecto, la autoridad aduanera empieza a hacer la descarga de la 

mercanc1a. El piloto del avi6n deberá entregar los documentos-

que están plasmados en la Ley Aduanera; estos vienen siendo los 

manifiestos de carga, los reportes de mercancías explosivas, 

etc. 

Al recibirlos la aduana al traves de los intervento--

res, se procede a la verificaci6n de la mercancía, que chequen

los bultos y números de guia contra lo declarado en el manifies 

to de carga; estando de acuerdo el interventor, procede a darle 

entrada a ese vuelo y a su vez los almacenistas hacen en el li

bro de regis~ro la entrada de cada mercancía de conformidad con 

1os manifiestos. Para ~al efecto se le debe dejar a la aduana-

una copia de la guía aérea y una copia de las facturas y de to

da la documentaci6n para que quede en poder de las autoridades-

aduana.les. 

Terminada la entrada se les dá su ubicaci6n dentro del 

.-
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al.mac_~ri:. correspondiente, para efecto de poder 1.ocal.izarl.a y 11~ 

var a cabo 1.os demás trámites que se sefial.arán pos~criormen~e. 

Una vez legal.izada 1.a entrada a 1.a aduana, 1.a_1Ínea-

aérea, en caso de venir los fl.etes pagados, procederá a reval.i

dar 1.a guía aérea o en su defecto si vienen por cob~ar,-se ha-

rá el. cá1cul.o al. tipo de cambio libre vigente al. día. 

Qu~ implica reval.idaci6n de 1a guía-aérea? La rcva-

1idaci6n de 1a guía aérea es un acto formal. en el. cual. el. tran~ 

portista 1e hace saber a 1a aduana mediante un sel.lo y firma 

de el.los mismos sobre 1.a guía aérea, de que fueron cubiertos 

todos y cada uno de los fletes correspondientes. En caso de 

que una guía no sea revalidada por 1.a 1.Ínea aérea o por el. con

sol.idador de carga aduanero, 1.a autoridad no podrá permitir ni~ 

gún acto para iniciar un desp~cho aduanal, hasta en tanto no 

se cubran todos 1.os fletes y cargos correspondientes. 

Una vez revalidada la guía, se precede a la e1abora-

ci6n del pedimento aduanal. de acuerdo al. régimen que correspon

da, ya determinada 1.a cl.asificaci6n, el. tabulador de 1.os impuc~ 

tos, 1.os requisitos especiales, etc. 

El. pedimento consta de original. y seis tantos, de 1.os 

cual.es cstdn perfectamente especificados a que corresponde cada 

uno de los tantos. Segundo: una vez hecho esto, uno de 1.os ta~ 

tos se separa con una fotocopia de todos y cada uno de 1.09 <loe~ 

l 
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mentas, para que e1 departamento de registro de pedimentos se 

quede con este tanto y se guarde en g1osa de 1a aduana; ahí 

se procede y se 1e dá un número que es progresivo, que empie

za en 001 cuando se inicia cada año y se termin~ e1 día 31 de 

diciembre. Una vez dado ese_número se procede a ir ante e1 

Jefe de Vistas o e1 Administrador de 1a aduana, para nombrar

e1 vista de reconocimiento aduana1. 

Una vez teniendo autorizado e1 vista, se procede a

presentar la mercancía ante este vista; se abren 1os bultos 

para que él verifique y a su vez haga e1 reconocimiento físi-

co de fª mercancía. Una vez estando é1 consciente de que es-

tá correcta 1a c1asificación, 1a determinación de 1os impues

tos, procederá a firmar y se11ar de conformidad de que 1a meE 

cancía ha sido comp1etamente terminada. 

Una vez terminado el reconocimiento ante el vista-

aduana! y habiendo terminado esta situación, se procederá a -

la fotocopia de todos 1os permisos de importación, previa au

torización del vista y descargo de los mismos. 

En otro de los casos y ya terminado con todos los 

requisitos, ante el Subjef0 de la Aduana se presenta toda la

documentación, para que él autorice 1a salida de la mercancía 

mediante su firma. Una vez firmado por el Subjefe de la Adu~ 

na, se proccdcr5 al pago de los impuestos ante las cajas de -

la Tesorería de la Federación; 6stos pueden ser: 1) en moneda 

l 

J 
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corriente emitida por el Banco de México, 2) mediante cheque-

de caja o cheque certificado y 3) mediante cheque libre, de1-

Agente Aduana! haciéndose responsable de esta situaci6n. 

Una vez pagados los impuestos de la mercancía, que

dan pr~cticamente terminadas las formalidades del despacho 

aduana!, pero todavía faltaría la salida de la mercancía de-

los almacenes de la aduana para posteriormente entregarlos a 

su destino final. Una vez pagada se separan los tantos· de 

acuerdo como lo marcan los pedimentos, en formas autorizadas 

por la Secretaría de Hacienda; para el almacén un tanto, para 

el resguardo otro tanto y para el transportista otro tanto,-

e1 cuál debe estar sellado y firmado de conformidad por los -

almacenistas de salida de la mercancía, que coincidan los bul 

tos y los pesos que se mencionan en el pedimento, así como en 

la.guía aérea. 

Llevando esta salida llega uno a las garitas de sa

lida establecidas por la propia Secretaria en cada aduana y -

de ahí, personal del resguardo aduana!, har5 la 61tima veri

ficaci6n de que haya sido reconocida la mercancía, de paga-

dos los impuestos, que esté la salida de conformidad del al-

macén y una vez contados y verificados les bultos, dar su --

visto bueno y sellar el pedimento de salida para que ya pueda 

ser cntreg~da y se termine en ese momento el despacho y que-

da la mercancía totalmente nacionalizada para disponer de la-

misma. 

\ 
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En el tráfico mar1timo y terrestre, el despacho va-

ría un poco, ya que tiene una serie de formalidades, no tanto 

de.modo, sino de forma en como se recibe la mercancía. Es d~ 

cir~ en marítimo, atraca el barco, hay que decir con anterio

ridad, (mínimo una semana) fecha de llegada a puerto, hay que 

presentar todos los sobordos, hay que hacer la descarga que -

no se hace inmediatamente, tarda dos o tres día. el paso a -

los almacenes, etc. 
~· 

En medios terrestres es más sencillo, ya que en las 

fronteras terrestres llega la mercancía del lado extranjero.

se puede hacer ahí mismo por el Agente Aduana1 la verificaci6n 

y c1asificaci6n exacta de cada mercancí~.10 cual le va a per-

mitir al informador, no tener error alguno; en caso de que 

exista, son de mala fé o por falta de capacidad del Agente 

Aduana1 que se haya contratado. 

Se procede al cruce de la mercancía, entran a los 

recintos fiscales se les dan sus registros fiscales a cada 

cami6n y se sigue el mismo trámite de reconocimiento, elabor~ 

ci6n de pedimentos, reconocimiento del vista, descargo de to

dos los requisitos fiscales y permisos que en caso tengan 1a

operaci6n, pago de i~pucstos, salidas de almac6n, chequee del 

resguardo y entrega al consignatario. 

10.- Procesos Aduanales. 

Visto de otra forma, podemos decir que: 
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· ·.· "Los procesas· aduanales son- e:i:- e:·anjun-to de acciones 
.• 

Y de¿isiones necesarias para llevar a cabo la p~e~taci6n ~e 

los servicios aduaneros y lograr lo• objetivos de~_sistema -

aduaná.1. 

Los procesos aduanales pueden ~ividirse en do~: ma

·sivos y selectivos e de control. 

10.1~- Procesos Masivos: 

E1 despacho aduanero es un proceso masivo, en la me 

dida que se lleva a cabo para todas las operaciones de impor

taci6n" y exportaci6n, siendo una transacci6n relativamente -

simpl~: 

Introducci6n de la merancía al recinto fiscal (a~ 

macenaje) 

Presentaci6n y revisi6n de la documentaci6n (en -

su caso, sanci6n de las infracciones) 

Reconocimiento aduanc~o (en su caso~ sanción de -

infracciones) 

- Retiro de la mercancía 

Sin embargo, para proteger y fomentar la economía 

nacional se han creado un n6mcro considerable de variantes en 

el despacho. (Fig. 1). 
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10.2.- Procesos Selectivos o de Control 

E1 vo1Úmen de 1os despachos tradiciona1es más 1a v~ 

gencia de esta variante, crean 1a necesidad de mantener nume

rosos proceso de control y efectuar actos administrativos se-

1ectiv-os. (Fig. 2) 

Entre 1os procesos de contro1 más importantes se tie 

nen los de: operaciones tempor-a1es • pr6rrogas. ::-tan zas; a1m~ 

cenes, adeudos, devoluciones de impuesto, beneficios fiscales 

y maquiladoras. 

En el caso de actos administrativos se1ectivos se 
1 

~onsideran: 1as consultas, autorizaciones, reso1uciones, san-

ciones, procedimientos administrativos, procesos de apelación 

y revocaciones. 

Podemos conc1uir diciendo que el despacho aduanero

son todos los actos jurídicos y materiales concatenados que 

se dan en las aduanas desde que se introducen las mercaderías 

hasta que salen del recinto fisacl o fiscalizado ya nacional~ 

zadas. 

11.- Reconocimiento Aduanero. 

Presentado el pedimento de importación o exportación, 

la autoridad a<luanera proce<lerá, en presencla <lel solicltant<.' 
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a efectuar el reconocimiento adua~cro, mismo que consiste en el 

examen de las mercancías de importaci6n o exportaci6n o de sus-

muestras, para precisar su origen, natura1eza, composici6n, es-

tado, cantidad, especie, envases, peso, medidas y demás caract~ 

rísticas, a fin de comprobar el cumplimiento de las obligacio-

nes establecidas en la ley aduanera. 

El reconocimiento aduanero también se le conoce como-

aforo, que etimol6gicamente viene del latín "afforarum"
0

forma 

sustantiva abstracta de "afforare" que significa tasar el valor 

de las cosas según el precio que tenían en el· mercado público. -

(98) 

Car1os Anabal6n en su obra "El Axoro Aduanero" divide 

a este acto en tres etapas: 

La primera etapa, consta de tres pasos:a) Designaci6n 

del funcionario que realizar~ la operaci6n. b) Indicaci6n de 

los bultos a examinar. c) Cotejo y examen exterior de los bul-

tos. 

La segunda etapa, se divide en dos partes: a) Medí--

ci6n, conteo y pesaje de las mercancías para posterior <letermi-

naci6n del pago del impuesto; verificaci6n <le los <lutos presen

tados por el interesado en su documento con lo reconocido por 

el vista del despacho. b) Clasificaci6n y valoraci6n de las 

(98) Máximo Carvajal, Contrcras, Op. Cit. p. 294. 
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mercancía para la determinaci6n del impuesto. 

La tercera ~tapa, consiste en la ra~ific~ci6n o recti

fica~i6n que hace el vista de acuerdo a su criterio, en re1aci6n 

a lo manifestado por el contribuyente en su pedimento, para que

posteriormente se ajusten las cantidades líquidas a pagar y se 

efectúe el entero de los impuestos. 

mismo 

El reconocimiento o aforo, siguiendo las ideas del 

autor, tiene las características siguientes: 

Es un acto de acertamiento tributario, es decir, es 

el acto por el que se determinan los impuestos que causan las 

mercancías objeto de despacho aduanero. 

Es un acto relativo, porque solo tiene rclaci6n y efec 

to sobre una determinada mercancía, sujeta a un despacho aduane

ro, por un determinado importador o su representante autorizado. 

Por su naturaleza es un acto formal y solemne, y por--

lo tanto la falta o el incumplimiento de dicha formalidad y so--

lemnidad legal, acarrea inevitablemente, la inexis~cncia o incfi 

cacia del acto realizado. 

Es un acto inmutable,porquc al causar estado la clasi

ficaci6n realizada por el vista, ésta queda firme y sus efectos-

¡ 
! 
1 
! 
¡ 
1 
i 

1 

l 
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son v1Ílidos tanto para el particular como para el estado; adqui:_ 

riendo la calidad de inmutable y por lo tanto no podrá sufrir 

modificaci6n alguna, salvo los casos de excepci6n contemplados

por las disposiciones legales. (99) 

El contribuyente podrá hacer valer, de no estar ·con-

forme con la clasificaci6n, los recursos a que tiene derecho de-

1as formas y plazos establecido~,de no hacerlo, precluirá su de

recho y el acto seria inmutable. 

Por ou.o lado, el reconocimj_ento o aíoro aduanero esta 

considerado como una resoluci6n administrativa de carácter in<li 

vidual· a favor de un particular, y por lo tanto es aplicable el 

articulo 36 del C6digo Fiscal de la Federaci6n, que dice ''las 

resoluciones administrativas de carácter individual favorable 

a un particular, s61o podrtin ser modificadas por el Tribunal 

Fiscal de la Federaci6n mediante juicio iniciado por las autori:_ 

dades fiscales". 

11.1.- Despacho en primer y segundo reconocimiento. 

El primer reconocimiento aduanero practicado tiene 

las siguientes características: 

Es un acto administrativo porque em¿na de la a<lmini~ 

(99) Carlos .-'\.naba1Ón, .Rd.1nírc::, 11 131 ~'\.foro .t'\.'-lunncro",ptig. 84 Y 
siguientes. 



.201 

traci6n pública, a través de un funcionario administrativo in

vestido de autoridad y con la representaci6n oficial de la ad

ministraci6n. Todos los actos de la administraci6n pública son 

actos administrativos, independientemente de que sean simples 

actos materiales o actos que produzcan consecuencias jurídicas. 

Es un acto jurídico, porque se realiza para alcanzar 

ciertos efectos de derecho consistentes en la determinaci6n 

de la clasificaci6n arancelaria, conforme a la Tarifa del Im-

puesto General de Importaci6n, para las mercancías que se pre

tendan importar y del impuesto general de exportaci6n para las 

mercancías que se pretendan exportar. 

Es un acto de autoridad, porque el Estado, en e~ta 

clase de actos procede por medio de actos de poder en uso de 

su soberanía o por man datos de 6rden público de la Ley. 

Es un acto principal porque es un acto básico de la

administraci6n. Es una decisión emitida al traVcs de una res~ 

1uci6n administrativa para determinar el régimen legal aplica

ble, en materia de impuestos de importación y exportación. 

Puede ser un acto simplu, consi<lcraJo como tal 

aque1 en que interviene una sola volunta.U,. que es la volunta'1-

uni1ateral <le la aJ.ministración., como es e1 c~1so í...lc las rcsulu 

cienes emitidos unilateralmente por el vista aLluan:.? l cncarg~ 

do dc1 reconocimiento aduanero para la Uctcrminación de la 
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clasificaci6n arancelaria en una importaci6n o exportaci6n en -

tráfico postal. 

Puede ser un acto complejo, considerado como tal 

a aquel que resulta del consenso de varias voluntades pÚblicas

y privadas, como en el caso de resoluc~ones emitidas por el vi~ 

ta aduanal encargado del reconocimiento aduanero para la clasi 

ficaci6n arance1aria en importaciones en tráfico terrestre o 

marítimo, en las cuales el particular importador concurre a tra 

vés de ia opini6n que expresa en el pedimento de importaci6n 

respecto a la clasificaci6n arancelaria aplicable al caso. 

- Es un acto de comprobaci6n, apreciaci6n, opini6n y 

manifestaci6n de juicio. 

a) De comprobaci6n, porque el vista está encargado 

del reconocimiento aduanero y tiene la obligaci6n de verificar 

las características de la mercancía que se pretende importar,

comprobando su clase, peso, precio, cantidad, procedencia, cte. 

b) De apreciaci6n porque queda a criterio del vista 

determinar si los actos manifestados por el importador coinci-

den con la realidad. 

c) De opinión. porque conforme al criterio del vista 

se determina el régimen legal aplicable a la importación a tra-
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vés de la rectlficaci6n o ratificaci6n que el vista hace respec

to a la fracci6n arancelaria aplicable al caso (trat4ndose <le im 

portac1ones en que-se requiere pedimento de importaci6n) o bien

de la determinaci6n unilateral, también de parte del vista, de 

la fracci6n arancelaria aplicable (en los casos en que no se re

quiera pedimento de importaci6n) estA manifestando el jui¿io 

de la autoridad aduanal, manifestaci6n que constituye, sin lu

~ar a dudas, una resoluci6n administrativa. 

Es un acto obligatorio, ya que constituye una nueva 

ap1icaci6n-de la ley, la cual determina exactamente si ésta de-

be actuar y como debe de actuar, estableciendo las condiciones 

de la actividad administrativa de modo de no dejar margen a <li-

versidad de resoluciones, según la aprcciaci6n subjetiva que el

agente haga de las circunstancias del caso. 

Por eso, el reconocimiento aduanero corresponde a la

autoridad aduanal, particularmente al vista designado por la 

aduana respectiva para realizar la verificaci6n de las caracte-

risticas de la importaci6n que se llevará a cabo. 

El vista aduanal, como sujeto del neto adrninistrnti-

vo requiere de una investidura legal que le permita o lo facul--

te para actuar a nombre del pode1 público. Este acto se forma 

por una voluntad legalmente manifestada, es decir, una voluntnd

expresada con libertad y sin vicios. 
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En el. reconocimiento aduanero, el. vista encargado 

tiene, conforme a l.a ley, l.a mfis ampl.~a l.ibertad 

de 

para verificar l.as características de l.os efectos a importar y

asimismo. ~ara determinar su cl.asificaci6n arancel.aria, sin que

en el caso pueda considerarse que su vol.untad se ve infl.uenciada 

por los datos que el. importador señal.a en el. pedimento de impo~ 

taci6n correspondiente, pues el. vista debe verificar cuidadosa

mente estos datos, y particul.armente l.a clasificaci6n arancela

ria que en opini6n del. importador proceda, estando facultado 

por l.a l.ey para aceptar o modificar la decl.araci6n del. importa

dor en caso de que ésta no coincida con el. juicio del propio 

vista •. Es decir, que el. fin inmediato que se persigue con el. 

primer reconocimiento aduanero es la determinación <le las bases 

para l.a causaci6n del. gravamen correspondiente y l.a recaudaci6n 

de éste, siendo sin l.ugar a dudas un fin de car,cter social, ya 

que el. Estado al. través de los ingresos que percibe, principal

mente por concepto de impuestos, real.iza y satisface los fines

sociales que le son propios. 

Frecuentemente las autoridades aduanales ordenan la 

prlctica de segundos reconocimientos aduaneros de mercancías 

ya introducidas al país o sea, ya retiradas del dominio fiscal, 

a fin de verificar si la importación de éstas se ajust6 a las 

disposiciones legales aplicables. 

Si la autoridad c-n la pr!ict:ic~ de este· ~t..."~undo rc·cont'CÍ-

rnicnto aduanero <.les cubre que en el primer rcconoc im i c·nto no se so.ti .s r~1 L: i c.." -
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cab1es seña1an o bien hubo un error de nprecinci6n por parte 

de1 vista encargado de1 despacho, inicia una investigaci6n 

profunda a 1a operaci6n de importnci6n correspon<liente a través 

de un juicio administrativo, que se sigue en la propia Direc

ci6n de Aduanas, y, si como resu1tado de dicha investigaci6n -

se descubre una irregu1aridad en la operaci6n, emite una segu~ 

da reso1uci6n exigiendo a1 interesado importador e1 pago de 

1as diferencias de Impuesto que en concepto de 1a autor~dad 

procedan. 

Para entender este prob1ema con 1a debida c1aridad -

es necesario tomar en consideraci6n dos situaciones diferen---
' 

tes: 

La primera, cuando 1a mercancía a6n se encuentra ba

jo e1 dominio fisca1 y, 1a segunda cuando dicha mercancía ya -

ha sido retirada de1 dominio fiscal. 

En el. primer caso, estimamos que no existe motivo 

para profundizar ya que si bien es cierto que pue<lc haberse 

emitido una resolución respecto de la clasií'icación arancelaria 

correspon<liente a la mercancía, sus características, etc, por-

c1 simp1e hecho <le 4uc [::;ta aun no haya si<lo puesta a <lisposi-

ci6n de1 importa<lor y no la hay:i podido not irar ,lcl domin.io 

fiscal y disponer libremente <le ella, no existe ••6n un derecho 
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en su,~~vor y por lo tanto la autoridad aduanera puede or<lenur

la prlctica de un nuevo reconocimiento y a6n modifdcar la reso

luci6n emitida en primer liigar, pues ésta se puede•considerar 

que tiene el carácter de provisional desde el momento en que 

la mercancía a6n contin6a bajo control aduanero sin que el ira-

portador pueda retirarla y disponer libremente de ella. 

Es en el segundo de los casos planteados y desde el 

momento en que el importador obtuvo de parte de la autoridad 

aduanal la determinaci6n del régimen arancelario aplicable a la 

mercancía que pretende importar y retira con el consentimiento

de la propia autoridad dicha mercancía del dominio de aquella, 

la resoluci6n que sobre el particular se haya dictado, respecto 

de el régimen arancelario que le corresponde, ha creado derechos 

en favor del importador, derechos que no pueden ser desconoci

dos por la propia autoridad a través de una revocaci6n de la r~ 

so1ución primaria:- (salvo que la mercancía se hubiese retirado

bajo la figura <le la verificaci6n física). 

12.- Verificación Física. 

Los contribuyentes que habitualmente importen o expor

ten mercancías deben solicitar su inscripci6n en el registro N~ 

cional ele Importadores y Exporta.lores en la S.11.C.P. El ai-t.-

43 de la Ley regula las obligaciones a las que est5n sujetos. 

La vcrif'icación f'ísica ·con::;i$tirti. en comp1·obar '-Lltt. .. • l~1 

) 
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cantidad, característica, marcas, número y peso de los mismos,

coinciden con 10 declarado en el pedimento, después de lo cua1-

1os trámites de despacho continuarán hasta su conc1usi6n y de

jándose pára desahogo posterior las comprobaciones relativas 

a las mercancías y sus características arancelarias. 

S61o podrá autorizarse la verificaci6n física a los 

contribuyentes inscritos en el Registro Nacional de Importado-

res cuando previamente se acredite que: 

La mercancía para la que se solicite la autorización: 

Está siendo importada por el solicitante de manera ha 

bitual, y en una cantidad, valor y vo1Úmen que lo justifique 

- sea por una cantidad acorde a la capacidad comercial 

o industrial del interesado y 

tenga características o se destine a usos que perm~ 

tan la posterior comprobación de su naturaleza arancelaria. 

Que sea un contribuyente de impuestos federales Je re 

conocida solvencia y que no haya incurrriJo en irrcgulnriJaJes

previstas por las leyes fiscales o en importaciones y exporta--

cienes con infracción a la Legislación Aduanera. Los contribu-

yentes Jcbcrdn, además, Je informar sobre las importaciones y 

cxport3cioncs que h3ynn' cf'cctunJo Jur~nLc su ejercicio f"isc~11 
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presentado el aviso correspondiente en las formas aprobadas 

por la Secretaría de Hacienda y Cr&dito P6b1ico y dentro de los 

t~es meses siguientes al cierre de su ejercicio. 

Concluido el despacho para los contribuyentes que 

tienen autorizaci6n de importar mercancías mediante verificaci6n 

física, la autoridad aduanera podrá ejercer en cualquier tiempo 

sus facultades para practicar el reconocimiento aduanero de las· 

mercancias, para lo cual se ha facultado a la autoridad para que 

pueda previamente tomar muestras o fotografias de las mercancfas 

presentadas a despacho, así como recabar catiÍlogos, informes y d~ 

tos que permitan su plena identificación y la comprobaci6n de 

su valor normal. 

Cuando durante el proceso del despacho se observen 

discrepancias entre la documentaci6n presentada y el resultaJo 

del reconocimiento y verificación o se presuma que existe inexac 

titud o falsedad en lo declarado, la autoridad suspender& la 

verificaci6n física y procederiÍ al reconocimiento aduanero y la

determinación <le los impuestos causados e impondr6, en su caso,-

las sanciones correspondientes. Por lo anterior, la autori:aci6n 

que se otorgue a una empresa para importnr mediante verificación 

física dejar& de surtir sus efectos en el momento en que se des 

cubran discrepancias, inexactitudes o .f.:tlsc<.laU.cs en las '-lcclar~ 

cioncs; o.simismo, :;:;e condiciona lo. vlgcn.ci~l '"le esta a.utori::a1_-I6n 

a que lns importaciones se continúen c[cctt1:tn.do pcri6c..1icnmc-nt:C" .. 

1 
1 

: i 
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En las reglas <le carScter general que la Secretaría 

de Hacienda dict6; (100) se seftalan determinados requisitos 

que deberán de contener las solicitudes que hagan los contribu

yentes inscritos en el Registro Nacional de Importadores y Ex-

portadores, para que sus mercancías sean despachadas mediante 

el procedimiento de verificaci6n física de los bultos. 

La solicitud deberá de contener: nombre y domicilio-

del solicitante, clave del registro federal de contribu~entes 

y número de registro nacional de importadores y exportadores. 

Descripci6n de las mercancías, seftalando los países de origen -

y de procedencia, clasificaci6n arancelaria y el valor normal 

de las mercancías referido éste, a las cantidades que habitual

mente importe el solicitante o bien a la unidad, número, canti

dad y valor de las importaciones que el contribuyente haya rea-

!izado durante los Últimos doce meses. Descripci6n de las ca 

racterísticas de las mercancías o <le los sistemas contables que 

utilice y que permitan identificarlas, posteriormente al <lespa-

cho, mediante verificación física. 

Programa <le actividades econ6micas del contribuyente, 

en su caso, aprobado por autoridad competcnr.e. 1-tanifcstnción 

de sus inventarios de mercancíns extranjeras, idénticas o simi

lares a aquellas por las que solicita ln autorizaci6n, al Último 

día c.lcl mes anterior .:il que se prc.s.cntc ln solicitud cxprcsaJ!..'--lo 

1as importaciones o .:i<lquisicioncs en el país, e.le las mismas 

(100) Refla Quinta publicada 
cien el 18 <le Junio <le 

en el 
1982. 

Diario Oficial <le· la Fc<lcra-



• 210 

mercancías que vaya a realizar en el mes en que dicha solicituJ-

se presente. 

La verificaci6n física es una modalidad de la Ley Adu~ 

nera que pretende darle rapidez a los regímenes aduaneros, al 

Comercio Exterior Mexicano y a confiar en la buena fe del impo~ 

tador. 

Con la verificaci6n física, el fisco se reserva la 

facultad de ejercer el reconocimiento aduanero en cualquier 

mo_mento, no incurriendo en un acto de autoridad como es el del

reconocimiento aduanero. 

Esta figura está teniendo poca aceptaci6n entre l-0s 

importadores, pues cualquier error en el cálculo de los impues

tos o en la cantidad, naturaleza, origen y valor que no coinci-

dan, o que por equivocaci6n aparezca, el fisco sin ning6n pro-

cedimiento seguido ante otra autoridad podrá cobrarle al impor

tador lo omitido. 

13.- Despacho a domicilio. 

El reglamento de la Ley prev& el despacho a domicillu. 

Para ello, solamente debe estar inscrito en el Registro Nacla-

nal de Importadores y Exportadores. El personal acluancro ...:0111 i.- -

sionadc para reali:ar el despacho a domicilio reciblr4 las p0r

cepciones correspondientes por cuenta del interesado, y no p~ 
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drá d·i·~_ponerse de las mercancías hasta que no concluya el desp!!_ 

cho. 

Domicilio según el C6digo Civil es e1 lugar donde res.!_ 

de una persona física con e1 prop6sito de estable.cerse en él; 

a falta de este, el lugar en el que tiene el princ~pal asiento

de sus negocios, y a falta de uno u otro el lugar en que se ha

lle. (101) 

Despacho a domicilio es una figura que realmente ha 

dado más agilidad a los despachos aduaneros. El fisco federal

confía plenamente en el importador, por 10 tanto la Ley estable 

ce que vayan.a realizar el despacho a domicilio: 

1.- Un interventor de la aduana para que verifique 

que los bultos estén completos y en su peso. 

diente. 

2.- Un vista aduanal asignado por la aduana correspo~ 

3.- Un almacenista de la misma aduana. 

4.- Un empleado del resguardo aduanal. 

Todos ellos percibirán los servicios extraordinarios 

que están contemplados en la Ley Adu:J.nerci p;:igados por cuenta 

del importador, mismos que serán pagados en la caja de la T~so-

rería <le 1.a Fc<lcración., cxpi<liéndosc el comprobante corrL"spon-

diente. 

(101) Articulo 29 del C6digo Civil para el Distrito Federal. 

) 
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Ventaja: E1 importador tendrá de inmediato 1a mercan

cía bajo su custodia y responsabi1idad, no pudiendo disponer de 

1a misma hasta 1a terminaci6n de1 despacho aduana1, siendo este 

en e1 moniénto que e1 vista aduana1 practica e1 reconocimiento• 

presentaci6n de requisitos especia1es y pago de 1as prestacio-

nes fisca1es correspondientes en su tota1idad. 

Desventajas : Se ha· abusado mucho de esta nueva figura 

que contemp1a 1a Ley, pues 1os vehícu1os presentados contienen

a1gunas veces más artícu1os que 1os que dec1aran en e1 pedimen

to. 

La Ley considera esta nueva moda1idad para que se re~ 

1ice de buena fe por el importador para agi1izar el comercio 

exterior mexicano. 

En algunos casos hay auditorias y debe caer el peso 

de 1a Ley y determinarse 1as responsabilidades conforme a la Ley 

Aduanera, C6<ligo Fiscal de la Federaci6n y C6digo Pena1 sobre 

los infractores, ademñs,esta moda1iáad fomenta la corrupción 

(gratificación a todo el persona1 antes mencionado). 

14.- Visitas domici1iarias. 

Se entiende por visitas domiciliarias fiscales, e1 

conjunto <le hechos y formalidades que la autoridad administra 

tiva reali=a en e1 domi~ilio, papeles y otros bienes de los 



.. 213 

gobernados, cuyo objetivo es el d~ vigilar, investigar y compr~ 

bar el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones fisca

les. 

Las visitas domiciliarias en materia fiscal se les d~ 

nomina también como visitas de inspecci6n, visitas de verifica

ci6n, inspecciones, auditorías, resúmenes, etc. 

El fundamento lo tenemos en el artículo 16 Cohstitu-

cional (102) y sus antecedentes se remontan a la Constituci6n -

Política de la Monarquía Espaftola de 1812 y el Decreto Constit~ 

ciona~ para la Libertad de América Latina de 1814, además las 

constituciones de 1824, la primera de las leyes Constitucionales 

de la República Mexicana de 1836, las bases orgánicas de 1a Re

p6blica Mexicana de 1843 y la Constituci6n de 1857 se refieren

ª las visitas domiciliarias (103) 

Las visitas domiciliarias las regulan los artículos 

46, 47, 48 y 58 del C6digo Fiscal de la Federaci6n, art. 122 y-

123 Bis de la Ley Aduanera y 174 del Reglamento. 

(102) 

(103) 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas do 
miciliarias Únicamente para cerciorarse <l.c 9uc se han cum 
plido los reglamentos sanitarios y de policia; y exigir
la exhibición <le los libros y p:-ipclcs indispensables pa
ra comprobar que se h3n ~c.::1t~t<.lo l~s <lisposlcioncs fisca-
les, sujeLCtndosc en estos casos a las leyes respectivns
y a las formalidades prescritas para los cateas. 
Para m~1vor información ver: Ten~ R~1mírc=, r-elipc, Pf.,..!ycs 
Fundamci'1~~i1L's ..Je ~1Sxico 1SOS-1~)7U" 7.:i. edición, M6xlco,
Editoria1Porrúa 1976, pCtgs. 35, 95, 190, 407, 608 Y 6!l9. 
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Estas, se practicarán mediante orden escrita de la n~ 

toridad administrativa competente, expresando en ese orden el 

nombre de la persona y el lugar que ha de inspeccionarse y el 

motivo u objeto que se persigue en la visita. 

Deberá estar fundada y motivada y se limitará solo a

la que sefiala la orden de visita, debiendo de efectuarse en pr~ 

sencia de1 visitado o persona autorizada. Intervendrán dos te~ 

tigos propuestos por el visitado o en caso de negativa ~ar la -

autoridad que la practique. Al concluir la visita se levantará 

un acta circunstanciada de la visita debiendo de estar firmada

por los testigos y el visitado, y cumplirse todos los requisi-

tos que señalen las Leyes respectivas. 

Entre algunas tesis de 1a Suprema Corte de Justicia 

de la Naci6n y del Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

&obre visitas domiciliarias tenemos: 

"AUDITORIA FISCAL. VISITi\SDOMICILIA!lIAS DEBEN PRACTI

CARSE EN EL DOMICILIO DEL VISITADO PARA SU VALIDE=.- De los 

articulo 4o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 15, frac 

ci6n II, inciso a), 83, fracci6n I y II del C6digo Fiscal de la 

Federación, se c.lcsprcn<lc que 13.s visitas J.omici liarias J.cbc11 

practicarse en el U.omicilio U.e aquél .:i quien se refieren. .En con 

secuencia, al acreditarse en autos que no se rc~li:6 la prficti

ca de la auLlitoría en el Jomicilio visitat.lo, se viol~tn en su peE_ 

juicio los preceptos scñalJLl.os, U.e <..lonLlc resulta proccUcntt.: 
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dej a~·:·:~in efectos la diligencia ilegalmente efectua<la. 

Revisi6n fiscal 9/74.- Cía Universal de•Industrias,

S"'A. (Acumulados). - 30 de abril de 1975. - 5 votos. - Ponente: 

Alberto Jiménez Castro". (104) 

"AUDITORIA, VISITAS DE MOTIVACION.- El artículo 16 

Constitucional establece que nadie puede ser molestado en su -

persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en vir

tud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que fu~ 

de y motive la causa legal del procedimiento. Y también es 

ciert~ que fundar implica la obligaci6n de citar los preceptos 

legales que facultan a la autoridad para actuar, y que motivar 

implica la obligaci6n de la autoridad de precisar las situaci~ 

nes de hecho que hacen que el caso concreto se encuentre com-

prendido en la hip6tcsis normativa. Pero también debe notarse 

que ese precepto constitucional establece que la autoridad ad

ministrativa po<lr5 exigir la exhibici6n de los libros y pape--

les indispensables para comprobar que se han acatado las <lisp~ 

siciones fiscales, sujet5ndose, en estos casos, a las leyes 

respectivas y a las formalidades prescritas pnra los catees. 

Es decir, cuando en materia fiscal se trate de resoluciones 

que finquen un cré•.lito o impongan unn sane.ton, o causen algún-

perjuicio al caus3ntc, lo.. a.utori<la<l Llcbcr3. .funr...lnr su arelen, 

citando e] precepto que .funde el cobro, y tJ.c•bcr!i motivar1:,, 

prccisanLlo <..'n qué hechos se bas.:i para cst imar que el causantt..!'-

o nfcct.::iJo se cn.cucntr~ en el caso previsto en la norma. p, _ _. ro 

(104) Semanario Juuicial ,¡.., la Fe<leraci6n 7a. época, volúme11 -
76, 3a. parte, segunda sala p. 33 
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tratáfl.4.ose <le la práctica de una inspccci6n o au<litoria, bastará 

el título de motivaci6n, que se indique que se trata de preci-

sar la situaci6n fiscal de la empresa en relaci6n.con algún im

pu'esto, y que aclare qn qué documentos debe recaer, para que la 

orden esté debidamente motivada, pues en principio las autorid~ 

des tienen en todo momento el derecho a comprobar que se han -

acatado las disposiciones fiscales, sin que tengan que partir -

del hecho de que hayan sido violadas. 

Primer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Mate 

ria Administrativa. 

RA-1099/70 General de Confecciones, S.A.27 de abril -

de 1971. Unanimidad de votos. Ponente: Gui11~rmo Guzmán Oroz--

ca". (105). 

VISITAS DIARIAS, ORDENES DE, INMOTIVADAS. - Si en el 

lapso de un mes la autoridad libr6 casi diariamente 6rdenes <le

inspecci6n, todas con la misma supuesta finalidad de revisar y-

verificar la documentaci6n del giro mercantil de la quejosa, lo 

cual puede hacerse en una sola ocasión, sin necesidad de rcpc-

tirlas diariamente,las 6rdenes reclamadas resultan infundadas 

e inmotivadas aún cuando en ellas se citen los mismos preceptos, 

pues no se razona el motivo de la insistente práctica de inspc~ 

ci6n. 

(105) Semanario Judicial ele .la Federación. 7a .. época. Volúmcn 
20, sexta parte, Tribunaies Colegiado,; d<.0 Circuito, p:íg.-
22-23. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ./\.DMINISTRATIVJ\.

DEL PRIMER CIRCUITO. (106). 

6 de marzo de'1975.- Unanimidad de votos.- Ponente: 

Manuel Castro Reyes". 

VISITAS DOMICILIARIAS.- Las revisiones que en e11a se-

realicen pueden abarcar hasta cinco años anteriores a 1a fecha-

de 1a visita. 

De acuerdo con 10 establecido por los artículos 83 y-

84 del C6digo Fiscal de la Federaci6n de que las autoridades 

fiscales se encuentran facultadas para practicar visitas en los 

domicilios de los sujetos pasivos de los impuestos para cercio

rarse del cumplimiento de las disposiciones fiscales, y tomando 

en cuenta que el artículo 88 extiende esa facutad hasta por e1-

t&rmino de 5 años, cabe inferir que la Secretaría de Hacienda 

puede ordenar legítimamente a la práctica de visitas domicilia-

r~as en ese término~ que comprendan la inspección de los libros 

y documentos contables de los sujetos de los gravámenes por un

lapso de cinco años anteriores a la fecha en que se ordenen la~ 

susodicha visita. (107) 

JUICIO 207/70/6744/68, RESOLUCIQN DE 28 DE SEPTIEMBRE 

DE 1971. Fallo del Pleno del Tribunal Fiscal. 

(106) Semanario Judicial de la Federnci6n, S6ptimn Epoca, Vol6-
men 75, Sexta Par,te, Tribunales Colegiados de Ci1·cuíto pág. 
67-68. 

(107) Revista del Tribunal Fiscal de la Federaci6n, Ano XXV, N6 
meros 415-417, Tercer Trimestre de 1971, p. 239 
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ACTAS DE VISITA.- No se entienden consentidas por no 

interponer inconformidad. Las actas de visita no producen efec 

tos de respluci6n fiscal y, en la tal virtud, por el hecho de 

que los particulares no hubiesen interpuesto la instancia acla

ratoria denominada inconformidad, para impugnarlas dentro del 

plazo de veinte días al cierre de las mismas, no puede conside-

rarse que se encuentran consentidas en forma tácita~ ya que es-

hasta el momento en que se notifica el crédito cuando se encue_!l 

tre expedita la vía para impugnar dicha liquidación, por ser 

esta la resoluci6n fiscal. (108) 

JUICIO 539/392/74.- RESOLUCION DEL PLENO DEL TRIBUNAL 

FISCAL DE LA FEDERACION, DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 1977. 

VISITA DE INSPECCION.- De conformidad con el artículo 

4o., fracci6n i) de la Regla XIV, la inspecci6n que debe practl:_ 

carse una vez instalada la maquinaria importada al amparo de la 

Re~la de referencia, tiene por finalidad comprobar si dicha mer 

cancía corresponde a la autorizada; y si del resultado de la 

inspección se desprende que se importaron efectos a los cuales

no les es aplicable la Regla o Subsidio, los inspectores tienen 

la obligación de hacer las observaciones respectivas en el infor 

me rendido, inclusive de la fracción arancelaria que pudiera 

corresponderle para que se cubran los impuestos en forma normnl, 

(108) Revista del Tribu~al Fiscal <le la Fe<leraci6n, rcsoluci6n
del plc'no. ,\iíos- XLI y XLil Núm. -lSl al 1Sü lo. ele Env1-o
de 1977 al 31 <le julio ele 1978, pág. 44 y 45. 
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y no de acuerdo al régi"men excepcional· de la citada Regla 14. (109) 

Revisi6n No. 1031/77.- Resuelta en sesi6n de 10 de -

junio de _'.1:-9_80, por. mayor:í.a de 8 votos con la ponencia y 1 más -

respecto a la primera parte.- Magistrado Ponente: José Antonio

Quintero Becerra.- Secretaria: Lic. Nidya Narváez García. 

ACTAS DE VISITA.- CONSTANCIA DE QUE LOS VISITADORES -

SE IDENTIFICARON AL INICIO DE LA VISITA.- No existiendo disposi_ 

ci6n legal alguna que establezca el orden en que deben asentarse 

los hechos ocurridos durante la visita, es válido que en cual -

quier parte del acta de visita se haga constar que los visitad~ 

res se identificaron al iniciarse la misma, en cumplimiento de

la fracci6n II del artículo 84 del C6digo Fiscal de la Federa

ci6n, toda vez que lo importante es que tal hecho hubiese suc~ 

dido en su momento. (110) 

Revisi6n No. 49/81.- Resuelta en sesi6n de 29 de Sep

tiembre de 1981, por unanimidad de 6 votos.- Magistrado Ponen-

te: Mario Cordera Pastor.- Secretario: Lic. Sergio Novalés Cas-

tro. 

(109) Revista del Tribunal Fiscal de la Fedcraci6n, núm. 12 
mayo-junio de 1980, pág. 156-157. 

(110) 

. -

Revista del Tribunal Fiscal de la 
n6m. 21, pág. 370 . 

Federac:Í..6n, sep. de 1981 
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ACTAS DE VISITA.- EL SUPERVISOR DESIGNADO EN LA ORDEN 

ESTA FACULTADO PARA DESAHOGAR LA DILIGENCIA Y FIRMAR EL ACTA.-

De conformidad con el artículo 84 fracci6n I, inciso b) del C6-

digo Fiscal de la Federaci6n vigente a partir del lo. de enero-

de 1978, las visitas domiciliarias deben practicarse por man<la

miento escrito de autoridad fiscal competente que exprese el 

nombre de la persona o personas que deben desahogar la diligcn

cia 0 la que puede ser v&lidamente practicada por cualquiera 

de los visitadores, por tanto, todas las personas nombradas en

la orden. independientemente de la. designación que se les de. 

auditor, ayudante de auditor o supervisor, están facultadas pa

ra desahogar la diligencia, y si intervienen en ella, deben sus 

cribir el acta levantada para tal efecto. (111) 

ACTAS DE VISITA.- SURTEN TODOS SUS EFECTOS JURTDICOS, 

AUNQUE LA FECHA EN QUE SE NOTIFICO LA ORDEN DE AUDITORIA AL CAU

SANTE, HAYA CAMBIADO DE DENO~IINACION L,\ DEPENDENCIA QUE !.E EJl.II - -

TIO. - El artículo Quinto Transitorio <lel Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Cr6dito P6blico, vigente a pnr--

tir del lo. de enero de 1980, dispone que cuando en el propio 

Reglamento se da una denominaci6n nueva o distinta a alguna uni 

dad administrativa establecida con anterioridad a la vigencia 

dc1 mismo, aquella unidat.l cjc-cccrú la competencia c..tuc l.lctermine 

dicho Rcgl~m0nto. Por su parte, el artículo Sexta Transitorio-

establece l1UC' c11:in1.ln l:i competencia <.lC' ;:11.gun:1 t1ni11ad ;:1dmini~t1·n 

tiva cstablccitl.:i. con ant:crioric.lad a la vigencia l.lC c~tc Regl~1--

(111) Revista del Tribunal Fiscal, n6m. 44, agosto <le 1983, p6g. 
20 
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mento, deba ser ejercida por otra u otras unidades de las que

él mismo establece, pasarán el personal, los expedientes en trá 

mite, e1 archivo, el mobiliario, y en general el equipo que 

aquella haya utilizado, a la unidad o unidades competentes, dis 

en su caso, de conformidad con el ámbito de facul-

tades que a cada una corresponda. Respecto a los asuntos que 

.se encuentren en t~ámite, competerá a la nueva unidad adminis-

trativa terminar su substanciaci6n y dictar la resoluci6n que 

corresponda. Por tanto, aunque en la fecha en que se notific6-

al causante la orden de auditoria haya cambiado de <lenominaci6n 

1a dependencia que emiti6 dicha orden, el acta levantada con mo 

tivo de la visita domiciliaria practicada al contribuyente sur 

te todos sus efectos jurídicos, puesto que la nueva unidad adm~ 

nistrativa está plenamente facultada para la revisi6n de la si

tuaci6n fiscal de los causantes continuando el trámite respcct~ 

vo hasta su cu1minaci6n, conforme a los preceptos reglamentarios 

menciondados. (112) 

Rcvisi6n No. 2139/82.- Resuelta en sesi6n de 16 de 

Agosto de 1983, por unanimidad de 6 votos.- Magistrado Ponente: 

Francisco Xavier Cárdenas Durán.- Secretario: Lic. Francisco 

de Jes6s Arreola Chávez. 

VISITAS DE INSPECCION.- DEBE EXISTIR ORDEN EXPRES~ 

PARA SU PP~'\CTICA. - Aunque la Ley sobre Atribuciones c.h:l Ejecutl-

(112) Revista del Tribunal 
pág. 20 

Fiscal, núm. 44, agosto ele 1983, 
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vo Federal en Materia Econ6mica no dispone los requisitos que 

deban llenar las visitas de inspectores practicadas para verifi

car el cumplimiento de esa Ley, dichas visitas deben sujetarse

ª los requisitos que prevé el articulo 16 constitucional, en 

consecuencia resulta intrascendente que la citada Ley no ºimpon

ga la obligaci6n de emitir una orden previa. (_113) 

Revisi6n No. 1206/83.- Resuelta en sesi6n de 30 de m~ 

yo de 1984, por mayoria de votos y 1 en contra.- Magistrado Po

nente: Francisco Xavier Cárdenas Durán.- Secretaria: Lic. Rosa-

Ma. Corripio Moreno. 

Revisi6n No. 835/81.- Resuelta en sesi6n de 12 de en~ 

ro de 1984, por mayoria de 6 votos.- Magistrado Ponente: Ed~un

do P1ascencia Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Rosa Ma. Corripio -

Moreno. 

15.- Jurisprudencia ~el Tribunal Fiscal de la Fedcra

ci6n y de la Suprema Corte de Justicia de la Na.ci6n sobre el 

Despacho Aduanero. 

Criterio del Tribunal Fiscal de la Federaci6n. 

Anteriormente las diferentes Salas del Tribunal Fiscal 

de la Federaci6n no han sostenido un criterio uniforme respecto 

(113) Revista de~ Tribunal Fiscal, n6m 53, mayo de 1984, pfig.-
10-18 
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de 1a 1egalidad o i1ega1idad de 1as revocaciones que 1a autori

dad administrativa hace en materia de primeros reconocimientos

aduaneros. 

En efecto, dicho Organismo en a1gunos casos, ha resue1 

to que 1a autoridad aduanal no puede revocar este tipo de reso-

1uciones porque de hacer1o vio1aría e1 principio de seguridad 

jurídica que e1 Estado, como sujeto activo de la re1aci6n trib~ 

taria está ob1igado a respetar y, por 1o tanto, según ese crit~ 

río, s61o mediante juicio de anulaci6n en el que se haya pronu~ 

ciado sentencia firme que declare la i1ega1idad de la reso1uci6n 

que favorezca a1 particu1ar, se podrá dictar por 1a autoridad 

competente, otra en sentido distinto. (Juicio_ de Nulidad No. 

4511/64). 

En otros casos el mismo Tribunal ha resuelto que la 

c1asificaci6n arancelaria efectuada por e1 vista aduana1 no con~ 

tituye una resolución definitiva y que por 1o tanto lo revocn-

ci6n de ésta es perfectamente legal a1 no haber creado derecho,; 

en favor de1 particular importador. (Juicio de Nulidad No. 

3717/70) (Juicio de Nulidad No. 3217/69). 

No obstante el criterio predominante y que ha cnu:-;odo 

jurisprudencia es el que no se puede modificar Ja rciso1uci6n si

prcviamcnte no ha anulado la primcrn. 

Criterio dcl'.Plono del Tribuna1 Fisca1 de 1a Fedcraci6n. 
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El p1eno del Tribunal Fiscal de la Federaci6n al emi 

tir resoluci6n plenaria en los.juicios 326/71 y 2714/71, exter 

n6 su criterio en el sentido de que, si el Importador no se 

inconforma con la c1asificaci6n arancelaria determinada por el 

vista del reconocimiento, la resoluci6n arancelaria determinada 

por el vista del reconocimiento, la resoluci6n emitida po~ 6ste 

tiene el carlcter de definitiva,siendo por lo tanto inexacto 

considerar que una resoluci6n de este tipo pueda ser revocada

por sí y ante si por la propia autoridad aduanal, toda vez que 

1os Artículo 212 octavo plrafo, 213 y 215 del C6digo Aduanero, 

interpretados armónicamente, llevan a la conclusión que 1a c1a

sificaci6n arancelaria que efectúa el vista sobre las mercan-

cías ~mportadas, es una resoluci6n definitva, ya que este fun-

cionario se encuentra obligado a confirmar la exactitud de la

declaración del importador respecte de las mercancías en rela

ci6n con la .factura que las ampara y debe clasificar arancclari~ 

mente los efectos importados ratiEicando o rectificando la de-

claración del interesado al respecto. Por tanto, si el partic~ 

1ar acepta dicha clasificación, no interponiendo el recurso 

procedent;, la decisi6n del funcionario mencionada es definit~ 

va y no puede ser modificada oficiosamente por la autoridad 

superior, si no acude previamente ante el Tribunal Fiscal de 

la Federación en los t6rminos del Articulo 94 del C6digo Fis 

cal de la Fcderaci6n (informe de labores rendido por el Presi-

dcntc del Tribunal Piscal de la Federaci6n al terminar el afio-

de 1972) 

1972). 

(Resoluci6n plenaria de fecha 21 de Septiembre de 

Ponente: ~lagjs'rr~<lo José Marcclo .Ag:u.ilar y !'-Ia}:.::i. 
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Criterio de la Suprema Corte de Justic1:i de la Na-

ci6n. 

Nuestro m1íximo Tribunal ha emitido Jurisprudcnci:i 

conforme a la cual "La facultad que tienen las autoridades ad-

ministrativas para reconsiderar sus resoluciones revoc1índolas, 

no existe cuando deciden una controversia sobre aplicaci6n <le

las leyes que rigen en su ramo, creando derechos en favor <le 

las partes interesadas, pues esos derechos no pueden ser dese~ 

nacidos, por una reso1uci6n posterior, dictada en el mismo asun 

to." (114) 

Más concretamente, nuestro Máximo Tribunal ha rcsuc~ 

to que el reconocimiento aduanero practicado por el vista adu~ 

rial si constituye una resoluci6n definitiva que crea dcrechos

en. favor del particular, mismos que no pueden ser dcsconociUos 

por la propia autoridad administrativa, pero no en forma tan 

genGrica como lo rcsolvi6 el pleno del Tribunal Fiscal de la 

Federaci6n en la resoluci6n plenaria antes comentada, pues es-

te tipo de resoluciones tiene los efectos indicados y por lo 

tanto no puede ser revocada administrativamente, cuando los 

errores que se adviertan en un segundo o postcrio1· reconocimi~~ 

to aduanero se concreten exclusivamente o. incx~1ct:.1 clasific:1--

ci6n arancelaria derivada de un aut6ntico error <le criterio, 

(114) Jurisprudencia- .-'\.péndicc al tomo C2\VI i 1 P(1gin:.1 1U93 dL~L -
Semanario Judicial U.e la Federación- Quinta época. 

1 
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error que constituye un error jurídico, pues si el vista upl~ 

c6 inexactamente una fracci6n de la Tarifa del Impuesto Gene

ral de Importaci6n, que constituye una Ley, dicho error sí 

creo derechos a favor del particular, motivo por el cual la 

reso1uci6n respectiva s6lo se podrl revocar con posterioridad

ª la anu1aci6n firme que decrete el Tribunal Fiscal de la Fe

deraci6n. 

Jurisprudencia Número Ciento Ochenta y Dos. 

Resoluciones favorable. Si se pretende su ilegalidad, 

debe demandarse su nulidad ante el Tribunal Fiscal. La revoca 

ci6n de los actos administrativos no puede hacerse cuando se 

ha creado un derecho en favor de un particular ya que en este

caso aún cuando ese derecho adole::.ca de algún vicio en su form~ 

laci6n, serl necesario promover juicio ante el Tribunal Fiscal 

de la Federaci6n para demandar la nulificaci6n que se pretenda. 

No basta para revocar una resoluci6n favorable que la autori-

dad lo haga en un procedimiento en el que de ingerencia al in

teresado, pues el artículo 94 del C6digo Fiscal de la Fedcra-

ci6n de 1967 establecía expresamente que en esos casos debfu 

promoverse juicio ante el Tribunal Fiscal. 

Tesis de j usrispru<lencia sustentada por la Sala Sup!:;'_ 

rior del Tribunal Fiscal de la Federaci6n de conformidad con 

lo previsto por el artículo 231 fracci6n 111 clcl C6cligo l'.isc.:al 

' 1 

1 

1 
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de l~~Federaci6n, al resolver las revisiones 1138/78 de 5 de 

junio de 1979; 385/76 de 5 de junio de 1979 y 1647/82 de 28 de 

septiembre de 1983. (115) 

Es un acto Único, porque no admite una. operaci6n pa-

ralela que haga sus veces. Se realiza solo por un funcionario 

público denominado vista aduanal que es un perito arancelario-

del estado (su antecedente se encuentra en el "portitore" del-

Derecho Romano). Procede en los regímenes aduaneros definiti

En un acto complejo que conlleva una serie-vos y temporales. 

de operaciones y la suma de todas ellas forman un acto Único,

el aforo. Debe de practicarse en un solo acto, continuo, .sin 

interrupciones. (116) 

Cuando el interesado o su representante aporten da- -

tos o documentos, de tal manera que puedan dar origen a que la 

autoridad aduanera a través de su perito llegue a realizar una 

inadecuada clasificaci6n arancelaria, el interesado o su repr~ 

sentante tendrin una rcsponsabilidu~ y como consecuencia uno 

sanci6n. 

RESOLUCION FAVORABLE A UN PARTICULAR.- NO SE REVOCA-

CUANDO SE REALIZA UNA SEGU>IDA CLASIFICACION l\R,\:-.!CEl.ARIA UNlC.\-

(115) 

(116) 

Tribunal Fiscal Je la Fc1..lcraci6n, .Turi~prudcnci~1 J~)-:g-1983,. 
p!Íg .. 209 .. Ver rambiC.n Briscllo Sierr:1, lh""t"t.:"t.:ho Pro.:c~.:.:11 
Fiscal, CárU.cnas Edit:orcs, 1975 pflgs. 7tlS :1 -:1-l. 

"Derecho Adu:1ncro'', Op. 
ras, ~táximo. 

cit ... ptig. 
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MENTE PARA CALCULAR EL MONTO DE UNA MULTA.- Si bien es verdad 

que la c1asificaci6n arancelaria efectuada dentro del recinto-

fiscal aunada al consentimiento del importador, constituye una 

resoluci6n definitiva en el ámbito administrativo y, por lo 

tanto, no puede practicarse una segunda clasificaci6n a las 

mercancías importadas para exigir diferencias de impuestos, sin 

que previamente se hubiere agotado el juicio de nulidad ante 

ese Tribunal en los t6rminos del artículo 94 del C6digo Fiscal 

de la Federaci6n, por constituir la primera una resoluci6n fa

vorable al particular, sin embargo, si la determinaci6n de los 

impuestos se realiza 6nicamente para calcular el monto de la 

sanc~6n impuesta del C6digo Aduanero, no se viola lo dispuesto 

por el artículo 94 del ordenamiento tributario citado. 

Revisi6n No. 421/73.- Resuelta en sesi6n de 3 de fe-

brero de 1981, por mayoría de 6 votos y 1 más con los resoluti 

vos.- Magistrado Ponente: Francisco Xavier Cárdenas Dur6n.

Secretnrio.- Lic. Fi1iberto M6nde: Guti6rrez. (117) 

RESULTADO DEL PRIMER RECONOCIMIENTO ADUANERO.- CONS

TITUYE UNA RESOLUCION FAVORABLE AL PARTICULAR OUE NO PUEDl! SER 

REVOCADA POR SI Y ANTE SI POR LA AUTORIDAD.- De con:form id:to.. .. l 

con 1o expresado en los artículos 212 y 213 del CÓt.ligo :\du~tncro 

que dispone que el objeto del reconocimiento aduanero es el <le 

(117) 

.-

Revista del TriGunal Fiscal, N6ms. 
cxt1:.iorJ.inario; tne1·0-:..1avo Je 1981 

16 y 17. Ap6n<licc 
p:'Íg. -19·1. 

) 
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examinar las mercancías a fin de establecer la correcta clasifi 

caci6n arancelaria, y que los Vistas están obligados a compro

bar la exactitud de 1a declaraci6n de los países de origen y 

vendedor, de las mercancías a la importaci6n, y comprador a la 

exportaci6n, sirvi&ndose para ello de las facturas comerciales 

y de las instrucciones que aparezcan en los bultos, d~oe cons~ 

derarse que si el Vista está conforme con los datos que se ob

tengan en el pedimento, así como que la mercancía importada 

es la que en dicho documento se detalla, sefialando su clasifi

caci6n arancelaria, tal conformidad constituye una resoluci6n

definitiva en el ámbito administrativo y, por tanto, si se 

prac~ica una visita domiciliaria al causante y con base en ella 

se determina que la mercancía importada no fue la sefiala<la en

el reconocimiento, exigiendo diferencias de impuestos e imp~ 

ni&ndose sanciones, se contraviene lo dispuesto en el artículo 

94 del C6digo Fiscal de la Federaci6n, en virtud de que el re-

su1tado del primer reconocimiento debe estimarse como una res~ 

1uci6n favorable al particular que s61o puede ser modificada 

mediante juicio seguido ante este Tribunal. 

Revisi6n.- No. 96/79.- Resuelta en sesi6n del 21 <le

enero de 1981, por mayoría de 6 votos y 1 en contra.- Magistr~ 

da Ponente: Margarita Lomel1 Cerezo.- Secretaria: Lic. Luz Cue 

to Martíne:. (118) 

(118) Revista del Tribunal Fiscal, n6m 16 v 17, 
<linat·io, enero-mayo de 1981, p:Íg. -19S. 

Apéndice extraer 
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iRECLASIFICACION ARANCELARIA. NO PROCEDE SIN PREVIO JUICIO DE-

NULIDAD.- La c1asificaci6n arancelaria efectuada dentro del 

recinto fiscal, aunada al consentimiento del importador consti 

tuye una reso1uci6n definitiva en el ámbito administrativo; 

por 10 tanto, si se practica un segundo reconocimiento aduana1 

fuera del recinto fiscal, y con base en él se reclasifica la 

mercancía y se exigen diferencias de impuestos con apoyo en la 

nueva c1asificaci6n, se contraviene lo dispuesto en e1 artícu-

1o 94 del C6digo Fiscal de la Federaci6n, en virtud de que 1a

primera clasificación debe estimarse como una reso1uci6n favo

rable al particular, que s61o puede ser modificada mediante 

el juicio seguido ante este Tribunal, (119) 

Revisi6n 12/77/345/76, 

Ponente: Mag. Lic. Francisco Ponce G6mez. 

Secretario: Lic. Sergio Martínez Rosaslanda. 

Resuelto por mayoría de 6 votos y uno en contra. 

Sesi6n del 19 de enero de 1979. 

(119) Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Za. Epoca
Año II, N(1m. 8, Septiembre, Octubre de 1979. Pfig. b7. 
Ver misma revista. ~6m. 1 al b, agosto de 1970, jul_~o de 
1979, ptíg. 327; Núm 7, agosto de 1979, pág .. 19-l y t'.:l1m .. --
8, Septiembre-Octubre <.le 1979 págs. 231 Y 23::'.. 

\ 



~evisi6n 241/76/7582/75. 

Pon.ente: Mag. Lic. Francisco Ponce Gómez. 

Secretario:, Lic. Pedro Flores Gabriel. 

.231 

Res_uelto:·por mayoría de 6 votos, 2 con los resolutivos. y uno en 

contra. 

Sesión del 27 de marzo de 1979. 

R·eV:i:s.16n 8 9 /7 3 / 6 7 7 2 /7 2. 

Ponente: Mag. Lic. Alfonso Nava Negrete. 

Secretario: Lic. José Francisco Ramírez. 

Resuelto por mayoría de 8 votos y uno en contra. 

Sesi6n del 25 de abril de 1979. 

l 
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1.- ¿Qué son 1os Regímenes Aduaneros? A1gunas Defi-

niciones: 

Régimen es 1a forma, modo o maner~ de regirse para 

e1 desaduanamiento de mercancías, mediante 1a ap1icaci6n de 

determinado 6rden, método o procedimiento. 

La 1ey aduanera introduce e1 término "régimen _aduan~ 

ro" en 1ugar de "operaciones aduaneras" como 1o regu1aba e1 

abrogado C6digo Aduanero en sus arts. 7 y 8. Este cambio abe 

deci6 a1 tratar de unificar 1a termino1ogía mexicana con 1a 

termino1ogía internacional. 

La Asociaci6n Latinoamericana entiende por régimen -

aduanero "e1 tratamiento ap1icab1e a 1as mercaderías sometí--

das a1 control de 1a aduana, de acuerdo con 1as 1eyes y reg1~ 

mentas aduaneros, segdn 1a naturaleza y objetivo de 1a opera-

ci6n". (120) 

En cambio, el Consejo de Cooperaci6n de Bruse1as en-

tiende por régimen aduanero: "la destinación que puc<lc rcci-

bir según 1as 1eyes y reglamentos aduaneros, 1as mercancías 

(120) Glosario de Tdrminos Aduaneros Latinoamericanos. 

\ 
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sujetas :.a1 contro1 de 1a aduana". (121) 

Hugo Opazo Ramos dice: "Los regímenes aduaneros están 

constituidos por los tratamientos lega1es y reg1amentarios que 

1a aduana de a 1as mercancías, de acuerdo con 1a natura1eza y 

~bjetivo de 1as distintas destinaciones aduaneras conocidas.C 122 ) 

2.- C1asificaci6n de 1os Regímenes según a1gunos auto--

res. 

Algunos de 1os autores sudamericanos han hecho diferen

tes c1asificaciones de 1os regímenes aduaneros. 

2.1.- C1asificaci6n de Reynaldo Narváez Arancibia ( 123); 

este autor, c1asifica 1os Regímenes Aduaneros en: Definitivos,-

donde co1oca a 1a importaci6n y exportaci6n. Suspensivos, como-

e1 dep6sito aduanero en 1os a1macenes oficia1es y particu1ares,-

1a admisi6n temporal y 1a salida temporal. Transitorios, el 

tránsito y 1a redestinaci6n. Restringidos, como la nacionaliza-

ci6n en zonas especiales y la nacionalizaci6n bajo franquicia. 

(121) 

(122) 
(123) 

Glosario <le T6rminos Internacionnlcs del Consejo <le Coo
peraci6n Aduanera <le Bruselas. 
Hugo Opaz.o Rnmos. ''Lcgislaci6n Ac.luancra", Pt'.ig. 49. 

Rcynal<lo Narvácz Arancibia. De la Inmut:<1hill<la<l UL'l Ac
t:o del ACoro Aduanero. 

i 
1 

1 

l 
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Resumiendo; en forma esquemática tenemos: 

Definitivos 

Suspensivos 

{ 

l 
Importaci6n 
Exportaci6n 

Admisi6n temporal 
Salida temporal 
Dep6sito aduanero (Fiscal y 
particular) 

Regímenes Transitorios { Tránsito 
aduaneros Redestinaci6n o Reembarque 

Restringidos l Nacionalizaci6n en zonas esp~ 
ciales 
Nacionalizaci6n bajo franqui
cias 

2.2.- Clasificaci6n de Hugo Opazo Ramos. ( 124 ) Por su 

amplitud los regímenes pueden ser: Generales y Especiales. 

Entre los Generales encontramos: la Naciona1izaci6n In 

condicional y la Nacionalizaci6n Condicional. 

En los Especiales tenemos: el Tránsito Aduanero, el 

Draw-Back, la Exportaci6n Previa o Reposici6n de Stocks, las zo

nas o Puertos Francos, la Exportaci6n Temporal. 

Los Regímenes Especiales por su naturaleza los podemos 

clasificar en: Suspensivos de Pago de Derecho (tránsito aduane-

ro, dep6s1to aduanero, a<lmisi6n temporal, exportaci6n tempor~J). 

(124) Hugo Opa::o Ramos.-~• Opus cit. Pág. 49 y SO. 
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Devo1ut~vos de Derecho (draw-back). Liberatorios de Pago (expo~ 

taci6n previa, zonas y puertos francos). 

Ahora bien, dentro de 1os Especia1es Suspensivos de Pa

go de Derecho, e1 autor en estudio, encuentra dos categorías di-

ferentes: e1 régimen de Perfeccionamiento Activo y e1 régimen -

de Perfeccionamiento Pasivo. 

E1 cuadro sin6ptico que a continuaci6n inc1uimos nos dá 

una c1ara idea de esta c1asificaci6n. (ver figura) 

na a 1os 

raciones 

·raciones 

2.3.- C1asificaci6n de Hugo M. Rosse11o. ( 125) Denomi-

regímenes aduaneros con 1a termino1ogía antigüa de "Op~ 

aduaneras", dividiéndo1as en: 

Administrativas o Contab1es. 

Operaciones Vivas y Ope

Las primeras, son 1as que 

materialmente se practican con las mercancías y se rea1izan con 

e1 tratamiento aduanero que se les dá. Las segundas, son las 

que sirven de apoyo o control de las primeras. 

Las Operaciones Vivas a su vez se clasifican en: Mayo-

res y Menores. 

mente dichos. 

Las Mayores son los regímenes aduaneros propia-

Las Menores son auxiliares, preparatorias y com--

p1ementarias de las mayores. 

(125) Citado por Co.rv~jnl Cont:rcras, Máximo, "Dct~l.~cho 
ro'', Op. Cit. P!ig 332 

Adua11' ..... - -

: i 
• 1 

1 

1 

·¡ 
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R•ofrnenes 
Aduaneros 

{ 

Especiales 

CLASIFICACION DE HUGO OPAZO RAMOS 

NaclonallzaclÓn Incondicional 

Noclonallzaclón condicional 

{ Tránsito aduanero 
Suspensivos Depósito aduanero 
ds paoo Admlstd'n temporal 

Ea.portaclón temporal 

Devo1ut 1vos 
de derecho• { Drow-back 

Liberatorios { E•portaclón previa 
de POQO de Zonas o puertos 
derechos tranco a 

{ Réolm•n de 
Perteccto-
namlento 

Activo 

Pasivo 

{ 
{ 

Admisión tempoTol y OepÓ•lto 
Aduanero de Nercad•TÍaa dea
tlnadoa a su tron•formoclón in• 
dustrlol y post•rlor exporta
ción. 

Exportación temporal de mar
canc{os noctonales o naclon~U
zodas poro su tronsformaclon 
Industrial en •l ••terlor y pos
terior reexportoclOn. 
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Dentro de 1as Mayores hay tres grupos: Las Operaciones 

de Entrada de mercancías. Las Operaciones de Sa1ida de mercan-

cías. Las-Operaciones de Tránsito de mercancías. 

Las Menores tambiénse dividen en tres grupos: Las que 

se cump1en de oficio por 1a aduana. Las que se cump1en a peti-

ci6n de 1a parte interesada. Las que cump1en 1os particu1ares 

con autorizaci6n, asistencia y contro1 de 1a aduana. 

A su vez, 1as operaciones que se refieren a 1a Entrada

de mercancías se subdividen en: Operaciones de Carga y Descarga 

y Opera~iones de Despacho. En 1as de carga, se c1asifica e1 em

barque directo y e1 de dep6sito; como operacio"nes de descarga, 

e1 desembarque directo y e1 embarque a dep6sito. 

Las Operaciones de Despacho inc1uyen a su vez: 

portaci6n, Rcimportaci6n, y 1a Admisi6n Tcmpora1. 

1a Im--

Por 10 que hace a las Operaciones relacionadas con la 

Salida de mercancías, también se dividen en: de Carga y Descar

ga y de Despacho. En las de carga; el embarque directo y el cm-

barque de dep6sito. En las de descarga; el desembarque directo 

y el desembarque a dcp6sito. Por lo que se refiere a las de ne~ 

pacho, se incluye la Exportaci6n, la Recxportaci6n y la sal ida 

Temporal. 
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Las Operaciones relacionadas con el Tránsito de mercan 

cías se subdividen en tres: reembarque; transbordo y removido . . 
Para una mejor comprensi6n de la ciasificaci6n de Rosse 

110 • a continuaci6n presentamos el cuadro: 'sj_n6ptico de ,,esta cla-

sificaci6n. (ver figura) 

2.4.- C1asificaci6n del Dr. Máximo Car~ajal Contreras. 

Para el Dr. Carvajal (126) s61o existen tres regímenes 

aduaneros que son: la importaci6n, la exportaci6ny el tránsito. 

1. La Importaci6n puede ser: Definitiva y Temporal: 

a) La definitiva se divide a su vez en: Permanente y 

Ocasional. Será importaci6n permanente la que el importador 

habitualmente realiza, siendo el valor de sus importaciones sup~ 

rior al equivalente a 1000 veces el tipo <le cambio fijado <le co~ 

formidad con el artículo 20, cuarto párrafo del C6digo Fiscal de 

1a Federaci6n. (127) 

Será importación ocasional, cuando tratándose de impor

taciones el valor de las mercancías no exceda del equivalente, 

(126) 

(127) 

C'}rva~~l Co~~rcras, Máximo, "Derecho Adunncro", Op .. Cit .. 
Pag. .>.>5 n _,,:.7. 

El artículo 20 del CóJigo Fiscal 1.lc la í-L'dL·r:1ción, cu:t1·tu 
p!Írr~!fo 1...!icc: Par;i 1...lctcrn1Ln:i1· 1:1~ cont1·if"tt1ci,)1tl":-c; ~1? t', 1 

mcrcio Exterior, así como par.:i p:1gLir aquL·l l~1::.. '"¡ue d'-·h.11, 
efectuarse en el extranjero, se consi.Jcr:11·.í c·l tipo de c:a1n 
bio que íijc 1.:1 Sccrct:arÍ3 .Je Ilacicn<..l.:1 y Cr6dito PtÍh1ico 
mcd.iantc disposiciones de carácter gene i·~1l .. 
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en moneda nacional, a 1000 veces el ºtipo de cambio fijado de con

formidad con el artículo 20, cuarto párrafo del C6digo Fiscal de 

la Federaci.6n. 

La permanente se subdivide en: 

Gravada, cuando las mercancías paguen impuestos. 

Convencional, cuando las mercancías tienen un tratamie~ 

to preferencial, en virtud de un convenio internacional. 

Liberatoria de Impuestos, ·cuando las mercancías se im-

portan sin el pago de impuestos; dentro de éstas, la Reposición 

de Existencias y las Introducidas en Zonas Libres. 

Suspensiva de Pago, cuando los impuestos de las mercan

cías ·quedan en suspenso hasta que se ejecuta el.acto generador 

de1 pago; dentro de esta forma, la Importaci6n en Dep6sito Fiscal 

y 1as des-tinadas a plantas de Montaje Automotriz. 

Exenta, cuando las mercancías por ley o tratado interna 

cional no causen impuestos. 

b) La Temporal puede ser: 

Para retornar en el mismo estado, esto es cuando cum--

p1ida la finalidad para la que se importaron, regresan al extran

jero. 
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Para Transformaci6n, E1aboraci6n o Repara~i6n, una vez

rea1izado cua1quiera de estos procesos, 1as mercancí~s retornan -

a1 extranjero. 

Para Dep6sito Industria1, cuando en insta1aciones debi

damente acondicionadas se rea1izan procesos de carácter industria1 

y una vez cump1idos éstos, regresan 1as mercancías a1 extranjero. 

Z) La Exportaci6n puede ser: Definitiva y Tempora1: 

a) La definitiva a su vez s~ divide en Permanente y Oca 

siona1. 

La Permanente, es 1a que habitua1mente se realiza y su

va1or es superior a 2000 veces e1 tipo de cambio fijado de confo~ 

~idad con e1 artícu1o 20 fracci6n IV de1 C6digo Fisca1 de 1a Fede 

raci6n. 

Será Ocasiona1 cuando su va1or no exceda de 2000 veces 

e1 citado tipo de cambio siendo ap1icab1e e1 que rija en 1a fecha 

en 1a que 1as mercancías corrrespondientes se extraigan dc1 país

y se rea1ice esporadicamente. 

La Permanente se Subc1asifica en: 

Gravada, cuando las mercancías que se exporten est6n 

sujetas a1 pago de impuestos. 
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Liberatoria de Impuestos, ·cuando por las mercancías que 

se exportan no se paga e1 impuesto, como en el caso de las mercan 

cías de Zona Libre. 

Suspensiva de Pago, cuando está en suspenso el pago de-

1os impuestos correspondientes, como en el caso de mercancías de

exportaci6n y en Dep6sito Fiscal. 

Exenta, cuando por tarifa o por convenios internaciona

les no causen el impuesto las mercancías. 

b) La Temporal se desglosa en: 

Para retornar en el mismo estado, que es cuando lamer

cancía regresa a nuestro país sin que haya sufrido ningún cambio, 

una vez cumplido con el fin para lo cual sali6. 

Para Transformaci6n, Elaboraci6n o Reparaci6n, en este 

caso, las mercancías regresan a nuestro país después de haber si

do sujetas a un procedimiento como el señalado. 

3.- El Tránsito, se divide en: Interno e Internacional. 

El Interno puede ser: de Importaci6n, de Exportaci6n o 

Interzonal. 

El Interno de Importaci6n se clasifica en: Envío a 

Despacho y Envío a Dep6sito. 



El Interno de Exportaci6n se divide en: 

y Envío a Depósito. 
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Envío o Sa1i<la 

El interzona1 será: De zona libre a zona libre. De zo 

na libre a zona gravada. De zona gravada a zona libre. 

El Tránsito Internacional, a su vez reviste. dos formas 

Por el territorio nacional y por el territorio extranjero. 

El siguiente cuadro sinóptico esquematiza la c1asifica

ci6n precedente. (ver figura). 

3.~. Los Regímenes Aduaneros en México. 

La Ley Aduanera en el título Cuarto, regula los regíme

nes aduaneros en seis capítulos a saber: 

Capítulo Primero 

Disposiciones comúnes 

Reg{menes Aduaneros 

Solicitud y autorización del Régimen Aduanero 

Autorizaci6n de retorno al extranjero de mercan

cías. 

Desistimiento de un Régimen Aduanero. 

cambio <le régimen. 

Sol.icitud <le 1 
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Disposiciones reguladas por la ley del Registro Fede 

ral de Vehículos. 

Destinaci6n por accidente de mercancías sometidas a

regímenes temporales. 

Capítulo Segundo 

Definitivos de Importaci6n y de Exporta~i6n 

Regímenes Definitivos. 

Secci6n Primera 

De Importación 

Concepto de Régimen de importaci6n definitiva. 

Autorización de retorno al extranjero sin el pago 

de impuestos a la exportación. 

Introducción al país de partes, piezas y materiaies 

para el montaje y acabado de automóviles y camiones. 

Secci6n Segunda 

De Exportación 

Concepto de Régimen de Exportaci6n Definitiva 

Autorización de retorno al país sin el pago de im-

puestos a la importación. 

Capítulo Tercero 

Temporales de Importación y Exportnci6n Temporal. 

Datos del pedimento para regímenes aduaneros ten~o-

rales. 

Transferencia o enajenación de mercancías destin:1--

) 

1 

1 

1 

1 
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das a importaci6n temporal. 

Importaciones y Exportaciones Temporales (casos, cla 

ses y plazos.) 

Secci6n Primera 

Importaciones Temporales 

I. Disposiciones Generales 

Requisito para las importaciones temporales. Autoriza. 

ci6n para el cambio de importaci6n temporal a definí 

ti va. 

Vigilancia en las importaciones temporales. 

II. Para retornar al extranjero en el mismo estado. 

Importación temporal para retornar al extranjero en 

el mismo estado. 

Autorizaci6n de la importaci6n temporal de contcnedo 

rés. 

III. Para claboraci6n,.transformaci6n o reparaci6n. 

Mercancías para elaboraci6n, transformaci6n o repar~ 

ci6n. 

Observaciones para las importaciones temporales de 

mercancías destinadas a transformac{6n, claboraci6n 

o reparación. 

Pago del impuesto 

Cálculo del impuesto. 

tos. 

Retorno sin pago de impues--

¡ ! 

1 

J 
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Procesos de transformaci6n, claboraci6~ o reparaci6n 

realizados por persona distinta. 

IV. Para Dep6sito Industrial 

Concepto de Dep6sito Industrial. 

te régimen. 

Autorizaci6n de e~ 

Autorizaci6n de consumo en el país de los productos-

resultantes. 

Secci6n Segunda 

Exportaciones Temporales 

I. Disposiciones Generales 

Requisitos para las exportaciones temporales. 

Autorizaci6n para el cambio de exportaciones tempor~ 

les a definitivas. 

II. Para retornar al país en el mismo estado. 

Concepto de exportaci6n temporal para retornar al 

país en el mismo estado. 

III. Para transformaci6n, elaboraci6n o reparaci6n. 

Mercancías para transformaci6n, elaboraci6n o repar~ 

ci6n. 

Partes incorporadas en los productos terminadog. 

Pago del impuesto. 

Mermas y desperdicios. 

Capítulo Cuarto 

\ 

1 

1 

1 

1 

1 

l 
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Importación para Reposici6n de Existencias. 

Concepto de importación para reposición de existen--

cias. 

Solicitud de este régimen. 

~a~ítulo Quinto 

Depósito Fiscal. 

Concepto de Régimen de Depósito Fiscal 

Plazo para el retiro del depósito 

Retiro de mercancías en dep6sito fiscal. 

Motivo de actos de conservación, examen y muestras 

de mercancías en dep6sito fiscal. 

Establecimiento de Dep6sitos Fiscales en aeropuertos 

internacionales. 

Almacenes de Depósito autorizados. 

Medidas de control de los Almacenes Generales de De-

pósito. 

Capítulo Sexto 

Tránsito de mercancías. 

Concepto de Régimen de tránsito 

Régimen de tránsito interno e internacional 

Tránsito de Mercancías y Responsabilidad. 

3.1. Definitivos. 

Los regímenes aduaneros definitivos pueden dividirse 

) 

1 

\ 
1 

¡ 

l 
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en: 

1) Régimen Aduanero de Importaci6n Definitiva. 

men Aduanero de Exportaci6n Definitiva. 

2) Régl:_ 

3.1.1. Importaci6n. 

Existen varias definiciones de1 término Importaci6n. 

Para Bruse1as, Importaci6n es 1a acci6n de introducir en ~n tcrri· 

torio aduanero una mercadería cua1quiera. 

La Asociaci6n Latino Americana 10 define como e1 "trat!!:_ 

miento ap1icab1e a 1as mercaderías sometidas al control de la 

aduana, de acuerdo con 1as leyes y reglamentos aduaneros, según -

1a·natura1eza y objetivos de la operaci6n". (128) 

Caucá define 1a importaci6n como 1a internaci6n, cumpl.!_ 

dos 1os trámites legales de mercancías extranjeras destinadas a 

uso o consum? definitivo en el país. (129) 

(128) 

(129) 

Importaci6n es la introducci6n legal de mercancías ex--

Carvajal Contrcras, Op. Cit. Pág. 329. 
Ovilla Mandujano, Op. Cit. Piig. 181., Cauca significa c6-
digo Aduanero Unif"ormc Centro Americano. Para mayor info:
maci6n ver: Vi 11 agrán, Garcí:i "fo.tcrcatlo Común Centro l\1111...., rT 
cano". Regímenes Especiales EU.itorial José de Pincl..la t 1:1-~ 
ra, Guatemala, 1973, 341 P~~s-

1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
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tranjeras para su uso o consumo en el país. La importaci6n es de 

finitiva cuando previo cumplimiento de todas las fo~malidades 

aduaneras y las de otro carácter que sean necesarias, así como 

del pago de los derechos e impuestos eventualmente exigibles, las 

mercancías son puestas por la Aduana a la libre disposici6n de 

los interesados. (130) 

El C6digo Aduanero Argentino en su artículo 92, define

la importaci6n como la introducci6n de cualquier mercadería a un 

territorio aduanero. (131) 

La importaci6n para el Dr. Jorge Wi tker es una opera

ci6n por la que un producto de procedencia extranjera se dedica -

al consumo interior de un territorio Aduanero, previo pago de los 

derechos de aduana y de su importe en divisas extranjeras o en di-

visas nacionales transferibles. De esta definici6n se desprenden 

elem~ntos esenciales de toda importaci6n: 

(130) 

(131) 

Introducir productos o mercancías del exterior y 

Destinaci6n al consumo interno. 

Se entiende por territorio Aduanero una =ona en la 

Anteproyecto de la Ley .Je Aduanas y sus Rcglnmcntos. lns -
tituto de Capncitnci6n Tributaria de ln Sccrctarfn de E><ta 
do <le Finan::as. Colccci6n Fort:-i.lccimicnto Instit:ucion~1l .7 
Santo Domingo, Rcp. Dominicana. Art.77, P~g. 2L. 

Se entiende pnrn el C6<..ligo Adu;1ncro 1\rgcnt i no por Mcrca\.lL" -
ría. a toi..lo objeto que fuCrc.susceptible de :-'>L"r impo1·t;1do 
o exportado. 
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cuá1 circulan libremente 1as mercanéías, es decir, sin ningún co~ 

tro1 o formalidad sea cua1 fuese su origen o procedencia. ( 132 ) 

Importaci6n es aque11a parte del comercio exterior que

comprende todas las mercancías introducidas en un país desde e1 

extranjero. (133) 

La 1ey aduanera entiende por régimen de importa~i6n de-· 

finitiva 1a entrada de mercancías de procedencia extranjera para-

permanecer en e1 territorio nacional· por tiempo ilimitado. (134) 

Además, so1o podrán retornarse al extranjero las merca~ 

cías importadas definitivamente dentro de los 3 meses contados a 

partir de que se retiraron de recinto fiscal y sin el pago de los 

impue·stos a 1a exportación solo de 1as mercancías defectuosas o 

distintas a las· especificadas o convenidas. El objeto de este re 

torno ser4 la sustitución de mercaderías por otras <le la misma 

(132) 

(133) 

(134) 

\~itkcr Jorge, Pércznicto Lconc1, "Aspectos JuríU.icos del 
Comercio Exterior de Néxico''• Banco Nacional <le Comercio 
Exterior, ~léxico, 1976 Pág .. 89. 

Puente Pinciko .Américo, "Diccionario del Resguardo Fiscal" 
3LEdici6n, Espafia, 1957, P4g. 345. 
Ley A<luancra ..-\rt .. 70, Ver: García L6pc=.,. i\gustí.n, "l1c re- -
cho del ComcrcLo Exterior'', lo referente al Comercio Exte
rior de Importaci6n. El C6digo Aduanero la definía como 
el arribo <le mercanc[as extranjeras destinadas al consumo
º uso dentro del país. 
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.. --·:. 
c1ase, ·mismas que deberán 11egar a1 país en un plaz~ no mayor de-

seis meses desde que se consum6 e1 retorno. Solo p~garan impues-

tos si no son similares a 1as retornadas (1a diferencia ~uando 

exista), no 11eguen dentro del p1azo autorizado o no cumplan con-

1os requisitos que establece la 1ey. 

E1 artícu1o 72 de 1a Ley Aduanera regula la intro<luc-

ci6n al país de partes, piezas y materiales destinados a los pr~ • 

ceses industriales de montaje y acabado de autom6viles y camiones 

destacándose que el reconocimiento aduanero, la clasificaci6n -

arancelaria y la determinaci6n de los impuestos causados se .harán 

por la a"utoridad aduanera efectuándose el pago hasta que se auto-

rice la salida de los vehículos de la propia planta. El despacho 

se realizará en la planta de montaje donde se encuentra personal

aduanero. 

Las importaciones ocasionales son aquellas en que las 

mercancías no excedan de el equivalente a 1000 veces el tipo de 

cambio fijado de conformidad con el artículo 20 fracci6n IV del 

C6digo Fiscal de la Federaci6n. (135) 

(135) 

Fernándcz Lalanne considera que el despacho de importa--

Art. 94 del Reglamento de la Ley Aduanera, Reíorm:i <lel l·l 
de Febrero Je 1986. 
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ci6n es é1 conjunto de trámites y procedimientos que, con arreg1o 

a 1as disposiciones en vigor, se siguen ante 1as dependencias 

aduaneras, y por medio de 1os cua1cs se asegura 1a correcta veri

ficaci6n de 1as dec1araciones comprometidas y 1a determinaci6n de 

1os va1ores de 1os efectos que se presentan para su u1tcrior in-

greso a 1a p1aza, asegurando en esa forma 1a percepci6n de la ren 

ta fisca1. (136) 

Es 1a importaci6n definitiva uno de 1os regímenes adua-

neros más practicados en 1as aduanas de1 país. Las importaciones 

en re1aci6n a 1os productos se dividen principa1mente en dos: 

a) Las importaciones industria1es que son 1os productos 

que una empresa adquiere en el extranjero para c1 mantenimiento 

de sus equipos, comprendiendo a bienes de cap i ta1, equ·ipo indus - -

tria1, refacciones y partes, insumos y materias primas escasas o 

inexistentes en e1 mercado interno. 

b) Las importaciones comerciales son aque1las que se ad 

quieren de productos extranjeros para ser incorpora.tlas al mcrca<lo 

interno en forma de productos alimenticios y para a1gunos pnfscs

en vías de desarrollo, se consideran las importaciones comcrci:1--

1es como suntuarias. 

(136) Fcrnfindc:: Lnlnnnc, Pcllro, "Derecho AUuancro",, Op.Cit. 1'(1g. 
601. 
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3.1.2. Exportaciones. 

Bruse1as define 1a exportación como 1a acci6n de hacer

sa1ir de1 territorio aduanero cua1quier mercadería. 

Cauca considera que 1a exportaci6n es 1a sa1ida, cump1~ 

dos 1os trámites 1ega1es, de mercancías naciona1es o naciona1iza

das destinadas a1 uso o consumo definitivos en e1 extranjero. 

Para Jorge Witker, 1a exportaci6n es e1 envío de merca

derías naciona1es o naciona1izadas para su uso o consumo en e1 e~ 

.terior. ·ci37 ) 

Jurídicamente esto significa una venta más al1á de 1as 

fronteras políticas de un país. Esta operac.i6n contempla la sZ>1i 

da de mercancías de un territorio aduanero y produce como contra-

partida una entrada de divisas. (138) 

Las divisas provenientes de las exportaciones son fun-

damentales para determinar la capacidad de importar de una naci6n. 

Para 1a Rcpdblica Dominicana, exportaci6n es el cnvfo 

1ega1 de mercancías nacionales o nacionalizadas para su uso o con 

(137) 

(138) 

Definición que contemplaba el abrog<1do Cód lgo J\cluancro c•n 
su Art. 8". Frac. IV. 
Para mny·or informnci6n, Ver Capítulo V ~1~ L~.st,1 Tesis Poc.:t_o 
ral. 
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sumo definitivo en el exterior. (139) 

E1 C6digo Argentino define la exportaci6n como la ex

tracci6n de cualquier mercadería de un territorio aduanero. ci 4 o) 

E1 concepto de exportaci6n contempla otras institucio-

nes de técnica aduana1 que conviene sefialar: 

La exportaci6n que es el retorno al exterior de mer

caderías traídas al país y no nacionalizadas. 

La destinaci6n que es el envío de mercancías extran-

jeras desde una aduana a otra de un mismo país para fines de su 

internaci6n inmediata o para la continuaci6n de su almacenamien--

to. 

E1 transbordo de mercancías es el traslado directo o 

indirecto desde una nave a otra, o de un vehículo a otro, o a los 

mis~os en diversos viajes. (incluso su descarga a tierra) con el 

(139) 

(140) 

Anteproyecto de Ley de Aduana y su Reglamento, Op. Cit. 
Art. 93 Pág. 24. 
Art. 92. del C6digo Aduanero Argentino. Se considera tc-
rritorio Aduanero a la parte del i'imbito terrestre, acu:íti
co y aéreo somct ido a la scbcraní'-1 Je la N:ici6n Argent" i na 
en la que se aplica un mismo sistcm:i aranccl~1rio y de 
prohibiciones Je carácter ccon6mico a las importaciones y
cxportacioncs.. Se '!iviU.c en dos: territorio adu~1nero gL~
neral y especial. Lcgisl~cl6n ~\1·gcntina .. E\..lirorjnl El ne 
recho, Buenos Aires, 1981 Pfig. 3. 
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fin de·continuar a su destino y aunque transcurra cierto plazo en 

tre su llegada y salida. 

El reembarque asume la connotación de reexportación-

cuando tiene por objeto el retorno de las mercaderías al exterior 

y de redestinaci6n si se envía a otra aduana nacional para los f~ 

nes de su internaci6n inmediata o para la continuaci6n de su alma 

cenamiento. (141) 

Para nuestra ley el régimen de exportaci6n definitiva 

consiste en la salida de mercancías del territorio nacional para-

permanecer en el extranjero por tiempo ilimitado. (142) 

Solo podrán retornar al país sin el pago de los impues-

tos a la importación, las mercancías exportadas definitivamente 

que no hayan sido objeto de modificaciones en el extranjero, ni 

transcurrido más de un año desde que se consumó la exportación de 

fini.tiva. 

(141) 
(142) 

Si las mercancías fueron rechazadas por el comprador 

Witker, Jorge, Op. Cit. Pág. SS. 
Ley Aduanera. Art. 73. Para mavor jnl"ormaci6n sohrc 1:1.s l"X 
portacioncs Latino Americanas ).,.. ~lcxicnnas de product:o.s h;í-: 
si.ces ver: Witkcr, Jorge, "El Rcgímcn Ju1·ídico de lo:-; 
Productos Básicos en el Comcrc:io Intcrnacionn1•·,u.N.J\.r.I. 
México, 1984. Capítulo 1°. 
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extranjero por defectos o por no ·cump1ir con 1as especificaciones 

pactadas se 1e devo1verán a1 interesado 1os impuestos a 1a expor

taci6n que se hubiesen pagado. 

En todos 1os casos de retorno de mercancías, se deberá-

acreditar c1 reintegro de 1os beneficios fisca1es que se hubiesen 

recibido con motivo de exportaci6n. Ejemp1o típico sería e1 rein 

tegro de1 Impuesto a1 Va1or Agregado. (143) 

4.- Tempora1es de Importaci6n. 

E1 régimen de 1as importaciones tempora1es constituye ~ 

un instituto propio de1 derecho aduanero, cuya importaci6n es re-

sa1tada por varios autores. (144) 

(143) 

(144) 

La admisi6n tempora1 es una franquicia que consiste en-

Para mayor informaci6n ver: Este fan, Antonio: "A Compara 
tive Analysis of thc 1983 Valuc Addcd Tax Rcforms in Méxi-= 
ca'~ Tesis de !'-lacstria, Harvnrcl La\-.· School, 1983; En rcla
ci6n con el sistemas lng16s, ver: Schmitthoff's. Clivc, 

"Export Tr.:i<lc, Thc Law anU Practicc of Intcrn:i.tiona1 Tradc", 
7th. Eclition, Stcvcns nnd Sons, Lon'-ion, 1980, c~1pítt1lo 28 
Pág. 461-480: En relaci6n con el sistema Americano ver: 
Nc1son, RcnLlc 11 "Le g.:il Aspccts o [ EX.f'Ort ing"; Comer e i :1 l 
La\11 and Pract ice, Cour.sc• 11<'.lrulbook i,.;o. 197, Ncv.: York, 1978 
Pág. 217-219. 

A .. D .. Giannini. ''1stitu::ionl lli Dirit"to Tribut:i.rio'',, ~tll:t
no, 19-ll, PiÍ.g .. 437,, ver t:i.mhién Quinteros Dcl.~~t..lo, .Ju:1n, 
"Histori;:"I, Lcp;.isl:ición y JurisprudPnci~t t..lc _.\duana~", ;\lnnt~ 
video,. 1939,. tomo II Pá:;:s. -:-t )'~ 7.:;_ 
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permitir la entrada en el país de ciertas mercaderías por un tieE!_ 

po determinado. (145) La uti1izaci6n de tales mercaderías en ac-

tividades útiles. sean comerciales o industriales. resulta benef2:_ 

ciosa para la economía del país. Otras veces. razones de corte--

sía internacional. corno en los casos de exposiciones o muestras 

auspiciadas u organizadas por gobiernos extranjeros. determinan 

la autorizaci6n del ingreso temporal de las instalaciones. equi-

pos. materiales etc. destinados a exhibirse o utilizarse. 

Para Bruselas. la importaci6n temporal es el régimen 

aduanero que permite recibir en el territorio aduanero con suspe~ 

si6n del pago de los derechos e impuestos en la irnportaci6n. cier 

tas mercaderías importadas con un fin definido y destinadas a ser 

reexportadas en un plazo determinado, sea en el estado que fueron 

importadas o después de haber sufrido una transformaci6n. elabora 

ci6n o reparacíón determinada. La ap1icaci6n de este régimen ge-

neralmente está sometida a la cons~ituci6n de una garantía y puc-

de estar acompaftada de ciertas medidas de Control Aduanero. 

Para la Asociaci6n Latino Americana, la importaci6n teE!_ 

poral es el régimen aduanero que permite entrar en un territorio

aduanero. con suspensi6n de pago de gravámenes, ciertas rnercade--

(145) G6mez de Sousa. Rubens, "Compendio de Legislac;ao Tributa-
ria". Río de Janeiro, 1952 Pág. 164. 

·~ - -

\ 
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rías importadas con un fin determin~do y destinado a ser reexpor

tadas dentro de un plazo establecido, sea en el estado en que íu~ 

ron importadas o después de haber sufrido una transformaci6n, ela 

boraci6n o reparaci6n determinada. 

Para Cauca, la importaci6n temporal es la internaci6n,

cumplidos los trámites legales, de mercancías extranjeras destin~ 

das a permanecer por tiempo limitado en el país. 

Para la Rep6blica Dominicana, el Artículo 96 de la Ley

de Aduana establece que las mercancías extranjeras podrán introdu 

cirse temporalmente al país sin perder su calidad de tales y sin

pagar los derechos e impuestos que cause la importaci6n bajo las 

condiciones siguientes: 

1. Qúe sean identificables, sin perjuicio de las facul

tad~s que el Art. 99 concede a la D.G.A. 

2. Que se preste por ellas una cauci6n suficiente; No 

inferior al monto de los derechos, impuestos y demás gravámenes 

que causen su importaci6n. 

3. Que el interesal.lo se comprometa a rc·cxportnrlas den

tro del pla~o senalado en el Art{culo 97 y en el mismo estado ~n

quc se admitieron tcmpor~1mcnLc, salvo desgaste o <lctcrioro p1·ll\'~ 

nientcs de oculto caso fortuito y caso norm:il p:ir:t el cual se im-

portaron temporalmente. 
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un término de seis meses pudiendo ser prorrogado por un plazo que 

no exceda de un afio desde la llegada de la mercancía al país. 

(146). 

Nuestra ley define la importaci6n temporal como la en- -

trada al país de mercancías para permanecer en el por tiempo limi 

tado y para una finalidad específica; (14 7) debiendo sefialar en-

el pedimento (148) la finalidad a la que se destinarán las mer--

cancías, y en su caso, el lugar donde habra de realizarse la cit~ 

da finalidad. 

El uso de las mercancías o la propiedad de las mercan-

cías destinadas a importaci6n temporal, no podrá ser objeto de 

enajenaci6n o transferencia. 

La propiedad o uso de las mercaderías no podrá ser ob--

jeto de transferencia o enajenaci6n. Las mercancías importadas 

temporalmente no podrán exceder su permanencia en el país poi· más 

de dos afies salvo en los casos de: 

(146) 

(147) 

(148) 

Anteproyecto Op. Cit. Pág. 25. 
Art. 75 <le la Ley Aduanera, para el C6cligo J\duanC'1·0, l:i 
irnportac ión temporal era la intro ... lucción de mcrc:1nc Las 1....~s. -
tranjcr.:is dcstina<lns a pcrraanccr en el país por tic1~1po 1 i -
mitado. Art. 8, Frac. II. 
Regla de Carácter General 17n. 
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a) Importaci6n de Maquinarias, equipo, herramientas y 

de otros bienes duraderos destinados directamen.te a la producción 

de mercancías para exportación, en este caso, el plazo no excede

rá de tres afies. 

b) Por la vigencia del plazo de un programa de actividad 

industrial, aprobado por la autoridad competente, en la importa-

ción de maquinaria, equipo, herramienta y otros bienes, que real~ 

ce una empresa para producir mercancías de exportaci6n. (149) 

Nuestra Ley en la sección Primera, Importaciones tempo

rales y disposiciones generales sefia1a que no se pagarán los im-

puestos ·a1 comercio exterior, ni la multa que pudiera originarse

si las mercaderías no retornan en el plazo concedido y deberán 

cumplirse los requisitos especiales, restricciones y formalidades 

que operen para el despacho de mercancías destinadas a este régi-

men. 

Previa autori::aci6n de la S.H.C.P., el régimen de impor

tación temporal podrá ser deíinitivo siempre que se solicite este 

cambio antes del vencimiconto del plazo concedi<lo o <le sus pr6rro-

gas siempre que se cumpla con los requisitos y obligaciones cxig~ 

bles para las importaciones definitivas. Será la fecha en que ~e 

(149) Carvajal Contrcras, Máximo,,"Dcrccho i\c..lu:incrd',Op. Cit. 
Pág. 341. 

\ . 

\ 
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autoriz6 el cambio de régimen la que sirva de base para pagar los 

impuestos correspondientes. 

Las mercancías pasarán a ser propiedad del fisco fede-

ral y la autoridad impondrá una multa cuando no se cumplan con 

los requisitos previos si no se retorn6 en tiempo la mercanc.!:a al 

extranjero. 

Como medidas de control, la autoridad aduanera estable

cerá vigilancia permanente o temporal en los recintos fiscaliza--

dos. Verificaci6n material de mercancías o del cumplimiento de 

1os fine~ del régimen aduanero autorizado. Registro y control de 

finanzas y otras garantías. Registro y control de empresas bene-

ficiarias del régimen, control de rendimiento, mermas y mercan-

cías. Todo lo anterior con el fin de comprobar el cumplimiento 

y formalidades a que están sujetas las importaciones temporales. 

La importaci6n temporal, considerada desde el punto de 

vista econ6mico, persigue dos fines: utilizar la habilidad t6cni 

ca nacional procurando con ello trabajo a la industria especiali

zada, y dar un potente impulso al comercio ele exportaci6n. (lSO) 

Cutrcra agrega que la importación temporal es un Ópti-

mo expediente para aquel los países que son pobres en. n1atcr i '°s Jlri._ 

( 15 O) Cutrcrn, -1\chjllc~ ''Principii \,.li Diritto 
1c", Pndova, Italia, 1941 Pág. 146. 

e Politica Dogan~ 
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mas o subsidiarias, pero ricos en mano de obra, cuya capacidad de 

obra se necesita utilizar. 

4.1. Para Retornar al Extranjero en el Mismo Estado. 

La importaci6n tempora1 para retornar a1 extranjero en

e1 mismo estado consiste en la introducción a1 país de mercancías 

extranjeras, las cuales una vez realizada la fina1idad para la 

que se autorizó su ingreso, regresan a1 extranjero sin modifica--

ci6n a1guna. La excepci6n se refiere a objetos y alhajas de meta 

les preciosos ni de chapados con esos metales, de piedras precio

sas o sémi-preciosas, ni de perlas montadas o sin montar. 

Las mercaderías objeto de las importaciones de este ti

po, no se introducen con el prop6sito de incorporarlas definitiv~ 

mente para e1 consumo en el territorio nacional, sino con un obj~ 

to definido: realizaci6n de obra p6blica, ensayo o cxperimcntn--

ci6n, organización de exposición o muestra internacional etc., 

que una vez cumplido, y dentro de los plazos de la ley, apareja 

la obligación de reexportarlas. Al respecto, el reglamento Je la 

Ley determinar5 que mercancías están sujetas a este r6gimcn Y el-

plazo de permanencia en el país. 

glamento que textualmente dice: 

Así, tenemos el Art. 139 Je1 Re 

ARTICULO 139- La importnci6n o export:ici6n tcmpo1·:i 1 ,IL· 
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mercancías para ser retornadas en e1 mismo estado al extranjero o 

al país para autorizarse por los plazos máximos, incluidas sus 

pr6rrogas, que en seguida se indican: 

I. Contenedores: Tres meses trat.áridose de importacio--

nes y de dos años en el caso de exportaciones. (151) 

II. Muestras o muestrarios destinados a dar a conocer 

mercanc'ías : seis meses. 

(151) Los contenedores de mercancías extranjeras una vez descar
gados en el país, no podrán ser trasladados dentro del te
rritorio nacional, salvo que en ellos se conduzcan mercan
cías para su exportaci6n. Si no se cumµle este requisito, 
se consideraran importados los contenedores en forma defi
nitiva con todas sus consecuencias legales. Art. 83 de la 
Ley Aduanera en relaci6n con el Tratamiento Aduanero Apli
cable al Trúfico de Contenedores v Paletas de la Fundacil5n 
Getulio Vargas. 1969. Ver tambi6i, "Ir.lporting into thc 
United Statcs", Dep.::irtmcnt of thc Trcasury, Unitcd St~tcs 
Custom Scrvice, Washington, D.C., 1984, Pág. 20-21. 

Para el C6<ligo Aduanero Argentino, el Art. 485 regul~ el 
régimen e.le contenedores v <..11 ce: Const i ti.1Yc contcncLlor o 
caja de carga el rccipicÍ-1te de mercadería· Lli.scf1ado c·~pc
cialmcntc p~ra facilitar el trasl~do <le mcrcadcrf.:1s en uno 
o varios mcclios de tr.:i.nsportc, construido de f"ormn t.:1 l que,. 
por su resistencia y fort:ilc=~, íJUd.icrc soportar una ulili 
zaci6n repetida y ser llena.do o vo.ciado con f~1cilic.l:1c.l y sC 
guridn<l, pro~isto Je accesorios 4uc permitan su manejo rfi7 

pido y seguro en l~i carg~:o Jc·scarga o tr.ansbordo y que ru~ 
re i<lcnLif"icablc nor mcd.io de marcas v números gr:1b:1 .. lo~·; en 
forma indeleble y- pinta<los de t;Ll manCr.:i que sc3n f:1c[lmcn 
te visibles. La introduce ión ,. la extracción c.lc..~ cont cnL·do 
res del territorio ~Lluancrc se- consir..lcr.:in ercctuad.as h.1 lt' 
el régimen de impartnci6n temporaria o Je cxportncJ611 t~m
porari.:1,. según el caso .. de a.cucrc.lo a las fcrmaliLl.:ldcs Y re 
quisitos que Jetcrminarc la rcglnmentnci6n. 
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III. Máquinas, aparatos e ºinstrumentos que se pongan en 

forma gratuita a disposici6n de un cliente, por un proveedor o re 

parador, _en_espera de 1a entrega o de la reparaci6n de mercancías 

similares, así como de aquellas que deban someterse a pruebas o 

controles: seis meses. 

IV. Las destinadas a ser presentadas o utilizadas en 

una exposici6n, feria, congreso o evento deportivo: un afio .. 

V. Carpas, vestuario, mobiliario, instrumentos ~usica--· 

les, animales y en general todo aquello que sirva para ser utili

zado en espectáculos pdblicos de entretenimiento: un afio. 

VI. Material científico, profesional y pedag6gico: un 

afio. 

VII. Matrices, moldes, clisés y material de reproduc

ci6n similar que sirva para la impresi6n de gravados, imágenes, 

sonidos y similares: un afio. 

VIII: Aparatos y demás efectos necesarios para las ex-

ploraciones mineras y de campo, reconocimiento y medici6n de te-

rrenos> trabajos agrícolas, tra=o y construcci6n de vías <le comu

nicaci6n y trabajos de investi3aci6n científica: un afio. 

IX. Animales para investigaci6n científica, explotaci6n 

lucrativa y trabajos agrícolas, incluyendo sementales: un afio. 

X. Envases, dnicnmente cuando no se produzcan en el país 

o la producci6n sea insuficiente: un año. 

XI. Maquinaria, equipo y veh[culos para explotaci6n lu-

crativa: dos aftas. 
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4.2. Para Transformaci6n, E1aboraci6n o Reparaci6n. 

Esta novedosa figura junto con e1 Dep6sito Industria1 

(a 1a que me referiré después) tienen un común denominador pues 

se apoyan en 1o que 1a "U.cetrina en general conoce con e1 nombre -

de importaciones o exportaciones tempora1es cuya principa1 carac

terística consisten en que 1os efectos extranjeros y 1os naciona-

1es pueden entrar a1 país o sa1ir de1 mismo sin necesi<lad de cu--

brir 1os impuestos definitivos en virtud de que ta1es mercaderías 

ni van a ser objeto de una importaci6n definitiva usándose o con

sumiéndose dentro de1 territorio naciona1, ni tampoco de una ex-

portaci6n definitiva; sino que en uno y en otro caso 1os efectos-

11egan por tiempo determinado a1 País, o sa1en del mismo por di-

cho tiempo, para retornar al extranjero m5.s tarde dentro de los 

p1azos estab1ecidos, o reintegrarse a1 mismo dentro de ta1es pla

zos, sin que se hubiera ocasionado el pago de los impuestos de m~ 

nera definiti,ro. 11
• 

(l52) Sin embargo, no debe dejar <le seftalarse-

que en estas típicas operaciones es necesario garantizar el monto 

de 1os impuestos que cvcntuo.lracntc pudieran. llegar a ocasionar,. 

por si ta1es operaciones se convierten en definitivas. 

Bruselas define el régimen de importación temporal p~11·:1 

transformaci6n, clabornci6n o rc¡1arac i6n como el "Régimen J\.du:1nL· -

(152) Revista del Tribunal 1-i $Cal de 1 EsL.:\"-lo ~Je :q{-:-.:_ i co, May'l -
A.gasto 1983, Año VII, ~úmcro 18, "l.=1 Ley .. \duanc.. ... ra e.le.." l~l~2 
y su Rcglamcn.t:o" por Efi·cn Ccrvantt.:s Altamit·:1n,,., Pag. 7\. 



ro que permite recibir en un territ~rio aduanero, con suspensi6n

de 1os gravámenes a 1a importaci6n, ciertas mercaderías importa-

das con un fin definido y destinadas a ser reexportadas, en un 

p1azo determinado, después de haber sufrido una transformaci6n, 

una e1aboraci6n o una rcparaci6n determinada". 

Para nuestra ley, este régimen consiste en la introduc

ci6n de mercancías destinadas a un proceso de transformaci6n, ela· 

boraci6n o reparaci6n para retornar al extranjero en un p1azo no

mayor a dos aftos autorizados, previa solicitud por e1 interesado, 

y aprobado por 1as autoridades aduaneras. 

En este tipo de importaciones, 1as mercancías no dan lu 

gar a1 pago de los impuestos a la importaci6n y los desperdicios

deben ser retornados o destruidos ante la autoridad aduanera sin-

e1 pago de los impuestos a la importaci6n. 

trucci6n son por cuenta del interesado. 

Los gastos de 1a des-

Se entiende por mermas los materiales que se consumen 

en e1 desarrollo del proceso productivo y cuya incorporación ~rl 

producto que retorna solo puede comprobarse por los e rectos que 

en e1 protluce; 

1cs después de 

los desperdicios son 

sometidos al proceso 

los 

que 

residuos <..le los matcri:1--

con ellos se realice. l.;1 

autoridad. u<lun.nal har.'..Í constar la. destrucción o el retorno de ll,:-; 

desperdicio:~ al cxtr:injcro, pero pcd1·:! :?utcri=::1r 1:-t i111pnrt:1ci 1 ~1r 
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definitiva previo al cumplimiento de los requisitos especiales, y 

el pago de los impuestos correspondientes. 

Se autorizarán importaciones experimentales para esta-

blecer los rendimientos y las mermas siendo la Secretaría de Co--

mercio y Fomento Industrial la que sefialará el porcentaje autori

zado y la autoridad aduanera la que comprobará las proporciones 

del rendimiento, desperdicio o merma. Se equiparán jurídicamente 

a los desperdicios los envases y empaques que se usan para el 

t:IT.aslado. 

Cervantes Altamirano comenta que sobre esta novedosa f i 

gura se dice: "El fin principal de esta modalidad del régimen de 

importación temporal, es el de permitir a las empresas nacionales 

ofrecer sus productos o servicios en los mercados extranjeros a 

precios competitivos, contribuir a crear mejores posibilidades de 

empleo, a la mano de obra y permitir la incorporación tle insumos-

nacionales generando divisas". 

Al permitirse la introducción de materias primas o pro-

duetos semi-elaborados sin el pago de los impuestos correspondic!! 

tes> el industrial abarata sus costos y cncucntr:i atr:1ct ivo el 

producir con fines de exportaci6n. Los productos rc.sult.:1nt1..":.; ... IL-

estos procesos pagarán los impuestos a la cxport;1ción snlo d1..· l:1s 

materias pr.imas o mercancías nac.ionale~ o nacioJI~1Ii::.:1d~1~ 'flll." :.1..~ 

) 

J 



.270 

1es hub:i.e·ren incorporado conforme a 1a c1asificaci6n arance1aria 

de1 producto terminado. 

¡ ,. 
Cuando por causa justificada y su p1ena comprobación --

1as mercancías extranjeras importadas temporalmente no hayan su-

fr.ido transformación, elaboración o reparación alguna, la autori

dad aduan~ra autorizará el retorno sin e1 pago de los impuestos 

correspondientes. 

Previa solicitud de1 beneficiario de este tipo de régi

men que contendrá: 

Fecha y número de pedimento de importación temporal, 

mercancías amparadas por e1 mismo y especificación del proceso 

industrial al que serán destinados. 

Nombre, domicilio y clave en el Registro Federal de

contribuyentcs de la persona física o moral a 1a que se solicite 

que se autorice para realizar el proceso industrial y lugar en 

que será rca1izado. 

Causas por las que se pide que el proceso sea reali

zado o continuado por persona diferente del beneCiciario del r6~~ 

mcn. 

Compromiso c .. .lcl tercero de rca1i=ar o continuar c-1 

proceso industrial y su nccpt::ici6n de asumir rcs.pons:thil.it.lat.1 Slll_!_. 

daría respecto 1,,Je to"-las 1::1s ohlig·acioncs a cnrgo .. 1t..'l hcncíit:i;1i-iu 

) 
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' 
del. rég.l.riten. 

Se podrá permitir que l.os procesos de transformación,--
, 

el.aboraci6n o reparaci6n sean real.izados total o parcial.mente por 

persona distinta a él. Seguirán a cargo del. primero las obliga--

cienes contraidas con motivo de l.a importación y el pago de crédi 

tos fiscal.es que de el.la se deriven quedando obligado solidaria--

mente el prestador de los servidores. Este régimen de importa-

ci6n tendrá una vigencia de seis meses contados desde que surta 

efecto la notificación de la autorización pudiendo prorrogarse 

por causa justificada hasta por tres meses más. 

4.3. Depósito Industrial. 

Para Bruselas, el Depósito Industrial o Depósito Adunn~ 

ro para perfeccionamiento activo es "el régimen aduanero que per

mite recibir en un territorio aduanero con suspensión de los gra-

vámenes a la importaci6n, ciertas mercaderías importadas con un 

fin definido y destinadas a ser reexportadas en un plazo determi

nado, después de haber sufrido una transformación, elaboración, o 

reparación determinada en establecimientos que son autorizados 

por la aduana y colocados bajo su control. e 15 3) 

(153) 

Para la 1\sociación Latino 1\mcricana es el "Régimen 

Glosario de Términos .A .... luancros IntcrnacionalL"S del Co11:·: .. ·J'·' 
de Cooperación Aduanera ele Bruselas. 
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Aduanero que permite someter a operáciones industriales (Trans ro.!:. 

maci6n, elaboraci6n, reparaci6n, y montaje). bajo control de la 

aduana, a las mercaderías almacenadas en local habilitado para el 

efecto, con suspensi6n de los derechos e impuestos a la importa-

ción o exportación". (1 5 4) 

El Artículo 88 de la Ley Aduanera dice que se entiende-

. por Dep6sito Industrial la Importaci6n Temporal de Mercanc¡:ías de-· 

procedencia extranjera para que en recintos acondicionados se efe~ 

tuen procesos de transformaci6n, e1aboraci6n o .reparaci6n, sin el 

pago de los impuestos al comercio exterior correspondientes,siem

pre que 1os productos resultantes se exporten. 

Este régimen solo se autoriza a empresas de nacionali-

dad mexicana cuyas instalaciones cubran los requisitos que la au

toridad aduanera establezca y que sus programas de actividades in 

dustria1es como la aplicaci6n de este régimen hayan sido autori=~ 

dos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Los requisitos para que se autorice el régimen <le <lep6-

sito industrial son: 

(154) 

I. El nombre completo o <lenominaci6n social, clnvc dvl 

Fundaci6n Gctulio Vargas (INTAL). .l\ntepro}·ccto de Norma:; 
Comunes (.l\L.l\LC), junio de 1972, P5g. S. 
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Registro Federa1 de Contribuyentes y del Registro Nacional <le Im

portadores y Exportadores. 

II. E1 domicilio de1 estab1ecimiento principal y el <le

sus agencias sucursales y almacenes, sefialando el o 1os sitios 

donde se propone efectuar los trabajos de transformaci6n, elabor~ 

ci6n o reparaci6n, acompañándose los planos correspondientes que

indiquen 1as medidas de seguridad que se preven para el almacena

miento de las mercancías de procedencia extranjera. 

III. Las aduanas por donde se llevarán a cabo las impo~ 

taciones y exportaciones. 

IV. La aprobación por las autoridades competentes del 

programa' de actividades industriales. con sefialamiento de los tra 

bajos que la empresa desarrollará. 

V. E1 tipo y clase de mercancías que van a ser incorpo

radas en el proceso, desglosadas en las de procedencia extranjera 

o nacional con ·sus respectivos valores. 

VI. La duración aproximada del proceso de transformu

ci6n, elaboraci6n o reparación. 

VII. El volumen de su producción. 

El intercsa<lo solicitar4, la prestaci6rr <le los servi

cios aduaneros en las instalaciones en que se llevar4 a caho ~1 

proceso industrial o que el despacho Lle 1~1s mcrcancí~1~ \.le impnrt.:...!_ 

ción temporal, y del producto resultante clel proceso industri:il. 

se haga <..lircct::uncntc en las insL:tlncioncs que lL' :-;L'.:tn aproh:1,l:1:..:._ 
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Las autoridades competentes podrán autorizar que 1os 

productos resu1tantes de 1os procesos industria1es se destinen a1 

consumo en el país, convirtiéndose 1a importaci6n en definitiva. 

Cervantes A1tamirano hace e1 siguiente comentario: 

"Aunque éste sistema parece en una primera instancia si 

milar al anterior, se diferencía en que está ideando para.cuando-· 

los procesos de transformaci6n de mercancías importadas se rea1i

zan de manera permanente y que por tanto se requiere de importar

materias primas constantemente. Para ta1 efecto, el importador 

deberá t~ner a1macenes adecuados que garanticen, en cuanto a con

trol se refieren, e1 inter6s fisca1, es por 6sto que 1a autoridad 

aduanera debe aprobar previamente 1as insta1aciones". 

Dado ~1 carácter permanente de 1os procesos industria-

les y que en muchos casos dichos procesos se encuentran regulndos 

por disposiciones diferentes a esta ley o a permisos <le otras ~tu -

toridadcs y con el propósito de armonizar estas diferentes rcgul~ 

cienes, es que se so1icita a1 importador que presente ante la au

toridad aduanera 1a aprobnci6n de su programa de ~nbricnci6n, p0r 

1a autoridaJ competente. 

Cuando 1os productos resultantes de1 proceso de t:rans-

formación sean t.lcscina(.los al cxt.ranjc1·0 y en vl1·tu1..l 1..lv que 1;1~ lila 
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terias primas importadas no han siclo nacionalizadas, los impues-

tos al comercio exterior por estas mercancías no deberán ser cu--

biertos. No·sucecle lo mismo con las materias primas nacionales o 

nacionalizadas. 

Varios aspectos econ6micos importantes contemplan estc

régimen, de ellos destaca el fomento de la industria maquiladora-

mexicana". (155) 

5.- Temporales de Exportaci6n. 

La exportaci6n de mercancías que permanecerán en el ex

terior un lapso determinado y luego :retornarán ·al país, se hallan 

(155) Cervantes Altamirano, Op. Cit. Pág. 73. 
Nota: Para la industria maquilo.dora de exportaci6n; 

Una empresa se considera maquiladora cuando con ma
quinaria importada temporalmente, c~alquiera que 
sea su costo Jirccco Je fabricacl6n nacional, cxpor 
te la totalic.lad de sus productos o con plant.:t i 11dt1S 
tria1 ya instalad.:i. para abastecer el mercado int.L·r7 
no, se dedique total o ¡-,arcialmcntc .::i. la export:1-
ci6n V el costo directo de [~:hricaci6n n.:1cion.:1l d• .... 1 
pro<luCto ;:i cxport~r no llL .... '.;UL" .:.i ·lO':i. Esto cst~1h:1 
contcmpl=ido en el Rcc;l.:ir:H.:-n!:.o del P:tt·rafo .)-. dt_•l .\r 
tículo 321 del .·\b.rug~tdo Cüdigu ,..\duanc1·0, Artlcull) 
12. Los cmpi·csari.os que ... 1c:-;cah~1n L'fL'L"'ttr:iz· opt..·1·:11...·11.2. 
ncs de m:1quil:1 p:11·:1 cY:1c"'r·t:1ción podí;111 1mport:11· tl·111 

por:i.lmcntc :11 .. tlculc).:; ¡J:tr-:: su cn:--;:ll:th!L', :1c:1bad(' '-. ··11 
general, re ali =ar 1 :1bcr·cs ~le m:1qu i I :1 :·vsrH:ctn dt.· 
los mismo:-; que· dchL·1·í:1n 1·etorn~1r :11 l'xti-:1nic-ro. 
Las cmp1·c~:1:; :1co'.-'.id:1~ ~1 ·-·~tL ... hvnt•t"ici1' pnd-Í:1n .1 
blcccrsc 011 c11:1I11t1ic·1· 111'--~:11· ,!(·1 ¡1:1Í:--; ~;:1lvo Cl•1;t:1·.••-·· 
excepciones .• E1 pla=n lle...· :)vr·111:111cnL·i:1 vn el p:1í 
era de 6 mc*cs pro1·rl1L::1hl1.::· p•11· ntr·u~ ~cis lllL·~v·; 
Par:t m:1,·or in1·n1·m:11...-1l;ll \"L'I·~ \'.:lkL·1·., ·!·•1·_'..'.'--'• ._\:-:¡ 1 ... ·l·t 11 ·~ 
Jurí .... LicÜs del Co:nL·rcic) E::-;;.tc1·io1· dL' ~IL'='-Icn, P.;1nL·t 1 '.'-~a 
cional de Comercio Ext:crior, S.1\., 19-:ú, Pfigs. lt)8 
a 110 y el c~p.Ítulo .Lt., 7.1, ;Je esta Tesis Doctu1·:1l. 
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exentas de gravámenes. La desgravac~6n tiene su fundamento en 

que no existe e1 deseo de ingresarlas definitivamente para su co~ 

sumo en el territorio extranjero a que se dirigen, sino que deben 

volver a1 país, una vez cumplida 1a raz6n priricipal de la salida. 

Las mercancías serán sometidas en e1 exterior a determinados pro

cesos de 6rden industrial, con lo cual se pueden solucionar pro-

b1emas internos de abastecimiento por ejemplo o se utilizarán con 

fines de propaganda, exhibición u otras. 

La autoridad aduanera debe· tener un control especial en 

1os régimenes temporales de exportación para evitar la sustitu

ci6n como frecuentemente sucede. 

La exportación Temporal es el régimen aduanero que per-

rnite ·reimportar a un territorio aduanero, con excepción total o 

parcial de los ·derechos e impuestos a la importaci6n, mercancías -

que han sido exportadas desde ese mismo territorio, con un fin --

determinado, con suspensiones de derechos en impuestos a la expo~ 

tación eventualmente exigibles y condiciones a ser devueltos en 

un plazo establecido. (156) 

Parn Bruselas, lu expor"taci6n tcn1poral es el "Rég imc·n 

Aduanero destinado a facilitar la reimportación total u par..:i:1! •• 

mente, libre de derechos e impuestos a la import.:ación i.le mL'r1..::1-- -

(156) Anteproyecto de Ley de Aduana!-\.,. ~u H.cgl.:1111L'I\tn, Op.Cit. 
Pág. Z6. 

1 

1 
1 
1 

1 
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derías ~*portadas con suspensi6n, si fuera el caso, de los <lere--

chos e impuestos a la exportaci6n. Se puede exigir que las mer--

cadetías sean exportadas con un fin definido y reimportadas <len--

' tro de un plazo determinado". 

Para la Asociaci6n Latino Americana es el ;'r6gimen a<lua 

nero que permite reimportar a un territorio aduanero, con exen

ci6n total o parcial de los derechos e impuestos a la importaci6n, 

mercancías que han sido exportadas desde ese mismo territorio con 

un f{n determinado, con suspensi6n de los derechos e impuestos a-

1a exportaci6n eventualmente exigibles y condicionadas a ser <le--

vueltas en un plazo establecido. 

La exportaci6n temporal de mercancías nacionales o na-

ciona1izadas dice la Ley Aduanera, se sujetarán a lo siguiente: 

No se pagarán los impuestos al comercio exterior. 

Se garanti:ará en los t6rminos del C6<ligo Fiscnl Je 

1a Federaci6n, el monto de los impuestos a la exportnci6n Y ln 

multa que pudieran originarse en cnso de que las mcrcnncíns no re 

tornen al país y 

Se cumplirán l.:is obligaciones en matc1·ia de restric-

cienes, rcquisit:os cspccinlc~ y formnli<la(..lcs p:11·a L~I desp.::u..:hu ,(1..·-

las mercancías destinadas n ustc r6glmcn. 
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Previa solicitud del interesado y antes del vencimiento 

del plazo o sus pr6rrogas, la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ 

blic~ podrá autorizar que las exportaciones temporales se convier 

tan en definitivas previo el pago de los impuestos al comercio ex 

terior y el cumplimiento de las obligaciones que en materia Je 

restricciones y requisitos especiales sean exigibles para las ex-

portaciones definitivas. Si las mercancías no regresan al país 

al vencimiento del plazo condedi<lo, se impondrá la multa que cst~ 

blece la ley y se procederá a hacer efectivo los importes de los

créditos fiscales. C157 ) 

Las mercaderías que se exportan sin reserva de hacerlas 

temporalmente para reingresarlas al territorio nacional, quedan -

equiparadas a las mercancías extranjeras y su retorno esta sujeto 

a las normas tributarias vigentes en la fecha en que se consume 

el retorno. 

El libre retorno es una franquicia aduanera y Cutre-

ra (158) seftala que es perfectamente justificable, ya que el re - -

torno de mercancías cxportac.lns dcfinitiv~mcntc abc<lccc .:i cau~alcs 

que se hallnn fucr.:t Llc-1 control y ~e l:i volunt.:1d ·.!i_" ? ns cxporr~ 1 d1'1-

(157) El C6J.igo Aduanero definía la cxport.:ici6n tv:n¡,t•:·~11 ct1111c~ I:i 
salida Je ?l!C"rcancías nncionale:.;. o n~1c i .. 1n:1l i :-.:1,'.:::~ tfllL" ih:1u
a pcrman.ccci.~ en el exterior por- tie111p1' 1 imit:tdu .. 
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res. 

En nuestro país, es frecuente el retorno de mercnnc fas -

exportadas definitivamente y por causas tales como rechazo de los 

destinatarios de1 exterior por no ajustarse las mercancías: a las

condiciones convenidas (calidad, resistencia, composición, t:am:.1110, 

peso, etc.) o por no llegar en la fecha convenida o ln prohibi

ci6n de ingreso en el país extranjero. Esto, frecucnteme9tc suce 

de al abrirse cartas de crédito que no pagan la mercancía por no

curnplir con los requisitos pactados.· 

La aduana está facultada para comprobar que las mercan

cías exportadas y retornadas sean las mismas que se exportare~ y 

hayan sido fabricadas en el país. 

Las mismas disposiciones aplicables a la importaci6n 

temporal se aplican a este régime_n. 

5.1. Para retornar al país en el mismo estado. 

El régimen de cxportnci6n temporal pnrn· retornar :il 

país en el mismo esta.e.lo consiste en la salida de mc-rL-~1ncí:.1:-; n:1i...·itl 

nalcs o nacionaliz.nJas, las cuales una ve= real i=.1...!~1 Ja fi11~11 ¡,; 1·1 

por 1a que se :iutori=6, rcgrcsnn del cxtrnnjcro ~in mc,dificaci\;11-

alguna. 

l 
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5.2. Para elaboraci6n, transformaci6n o reparaci6n. 

El· régimen de exportaci6n temporal para elaboraci6n, 

transformaci6n o reparaci6n es aquel en que las mercancías salen

de nuestro país para,retorna:r-_posteriormente a él después de habc.E_ 

se desti~ado a un proceso de transformaci6n, elaboraci6n o repa~ -

raci6n. El plazo lo· fijará · 1 a:· autoridad aduanera no pudiendo ex -

ceder del ~stablecido legalmente. 

No se autorizará la exportaci6n temporal cuando dichos

procesos puedan efectuarse en el país a juicio de la autoridad 

aduanera·. 

Los impuestos a la importaci6n conforme a la clasifica

ci6n arancelaria del producto terminado se pagarán s6lamente por-

1as materias primas o mercancías extranjeras incorporadas en el 

producto terminado. Para calcular los mencionados impuestos se 

determinará el porcentaje que del valor del producto terminado co 

rresponda al valor de las citadas mercancías extranjeras que se 

le hubiesen incorporado. Por las mermas resultantes <le los proc~ 

sos de transformaci6n, elaboraci6n o reparnci6n no se causarán 

los impuestos a la cxportaci6n. En cambio, n los desperdicios se 

exigirá el pago <le dichos impuestos conf"orme a la c1:isilicnci611 

arancelaria que corrcspontla a las mcrcnncías cxport;1das, ~nlvo 

que se demuestre que han sido dcstruiü.os o que rctorn.:1run ~tl paí:-.o .. 
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LQS desperdicios y las mermas no gozarán de estímulos 

fiscales. 

Es al través de este régimen como se a~egurn 1ri conti-

nuidad de las explotaciones industriales. que muchas veces las mn 

quinarias afectadas pueden arreglarse en las fábricas de origen. 

En todos los casos de exportaci6n temporal para trans-

formaci6n. e1aboraci6n o reparaci6n se exige el cumplimiento de 

formalidades tendientes a asegurar la identidad de las mercancías 

y evitar el reemplazo de material sin perjuicio de cumplir con 

las forr.1a1idades establecidas en la ley. A este régimen de expoE_ 

taci6n temporal se le conoce también como régimen de perfecciona

miento pasivo. 

6.- Importaci6n para reposici6n de existencias. 

La importaci6n para reposici6n de existencias según Op~ 

za Ramos es el régimen de exoneraci6n de derechos orientado al 

fomento de las exportaciones de artículos manufacturados, consti

tuido básicamente por la compensaci6n de una importaci6n de insu

mos para uso industrial y sometida al pago de los grav~menes o la 

importaci6n con otra de similar calidad y cantidaJ exonerada de 

tal gravtimen . 

. ~ 
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·.· 
.. Nuestra Ley entiende por importaci6n para reposici6n de 

existencias e1 régimen aduanero por e1 cua1 se permite 1a entrada 

a1 país, sin e1 pago de 1os impuestos a 1a· importaci'6n, de mercan 
1 

cías idénticas por su ca1idad y características técnicas y arancc 

.1arias. a aque11as que con anterioridad se importar'on definitiva

mente y que fueron incorporadas a produ~tos naciona1es que se ex-

portaron también definitivamente. En.este régimen, e1 interesado 

no tendrá que 

restricciones 

tisfecho. 

cump1ir nuevamente 1as ob1igaciones en .materia:.·-!'le -

y requisitos especia1es exigib1es que y~:~l\8j~}lis~ 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público previa so1~ 

citud de quien desee acogerse a este régimen autorizará cuales 

son 1os productos transformados que se pretenden exportar y las 

mercancías importadas que pretendan incorporarles. 

Si 1e es favorable lu resoluci6n al solicitante, en ca

da una de las respectivas exportaciones de productos transforma-

dos manifestará, además do los otros datos del r6gimen definitivo 

(mencionados anteriormente), el volumen, cantidad y series de las 

mercancías de procedencia extranjera que so les incorporaron, así 

como 1as correspondientes fracciones arancelarias de la importa-

ci6n, sus características y U:cmás elementos que pcrm i tan idcntif~ 

car a 1os que en reposición deberán .importarse en un pla=o t..lc t:rcs 

meses, contados Je.se.le que se üé la autori:::.aci6n que corrcspond.:1. 
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Para que se permita 1a importaci6n, debe haberse rea1i

zado una exportaci6n definitiva en 1a que se incorporaron 1as me~ 

cancías importadas y 1iberado de1 pago de los impuestos corres--

pendientes a las mercancías importadas si son idénticas en cali-

dad y características técnicas y arancelarias de 1as incorporadas 

a1 producto que se export6 definitivamente. 

A partir de 1a autorizaci6n respectiva, e1 plazo para -

la reposici6n de existencias será de tres meses. Este régimen fo 

menta 1as exportaciones pues 1a reposici6n no causa e1 pago de im 

puestos. 

7.- Dep6sito Fiscal. 

En México el régimen de dep6sito fisca1 consiste en e1-

a1macenamiento de mercancías de procedencia extranjera o nacio-

na1 en almacenes generales de dep6sito autorizados para el1o y ba 

jo el contro1 de las autori<lades aduaneras, e1 cual se erectúa 

una vez determinados los impuestos a la importaci6n o a la expor-

taci6n. El plazo autorizn<lo no serfi superior a dos anos pudiendo 

retirarse del <lep6sito toda o parte de la mercancía para su impo~ 

taci6n o exportaci6n pagando previamente los créditos fiscales co 

rrespondientes. 
(159) 

(159) Para mayor iníorma.ci6n ver capítulo V <le la Ley J\cluancr:i. -
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Las mercaderías en dep6sito fisca1 podrán retirarse del

a1macenamiento ya sea para importarse defi~itivamente si-
' son de procedencia extranjera, exportarse definitivamente si son 

de procedencia nacional o retornarse a1 extranjero 1as de esa pro

cedencia o reincorporarse a1 mercado las de origen naciona1 cuando 

los beneficiarios se desistan de este régimen. 

Para Bruselas, e1 dep6sito fiscal es el "régimen aduane

ro en virtud de1 cua1 las mercancías importadas son almacenadas b~ 

jo control de la aduana, en un 1ugar designado a ese efecto (dep6-

sito de aduanas), sin pago de los derechos ·e impuestos". 

La Asociaci6n Latinoamericana la define como ·~1 régi

men aduanero en virtud del cual las mercancías nacionales o extran 

feras permanecen bajo control de 1a aduana, en un lugar designado

º habilitado al efecto, dep6sito de aduanas, con suspensi6n de1 p~ 

go de los impuestos y derechos que pudieran corresponderle con oca 

si6n de su posterior dcsaduanamiento". 

Pero ana1iccmos m4s a fondo los A1macenes Gencra1es de-

Dep6sito. 

En la propia Ley Genera1 de Títulos y Operaciones de 

Crédito 1os Artícu1os 280 a 287 regulan el contrato de dcp6sito 
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·.; ··:: 
de mérc.ancías en los Almacenes Generales. disponien<3:o al efecto 

lo que sigue: "Salvo el caso a que se refiere el ar,tículo siguie_!! 

te, >os almacenes generales están obligados a restituir los mismos 

bienes o mercancías depositados, en el estado en que los hayan re

·cibido, respondiendo s61o de su conservaci6n aparente y de los da-

ñ.os que se deriven de su culpa" (Art. 280). ·~os almacenes pueden 

recibir en guarda mercancías o bienes genéricamente designados, 

con ob1igaci6n de restituir otros tantos de la misma especie y ca-

1idad, siempre que dichos bienes o mercancias sean de calidad tipo,· 

o. que, de no serlo, puedan conservarse en los almacenes en candi--

cienes que aseguren su autenticidad, una muestra conforme a la 

cual se efectuará la restituci6n. En este caso, los almacenes res 

penden no s61o de los dafios derivados de su culpa, sino aún de los 

riesgos inherentes a las mercancías o efectos materia del dep6si--

to" (Art. 281). "En el caso de dep6sito de mercancías o bienes 

individualmente designados, los almacenes están obligados a la 

guarda de las mercancías o b1enes depositados, por toJo el tiempo-

que se estipule como duraci6n para el dep6sito, y si por causas 

que no les sean imputables, las mercancías o efectos se <lescompu--

sieren en condiciones que puedan afectar ln seguridaJ o la saluhr~ 
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dad, 1os a1macenes, con intervención de corredor o con autoriza-

ción de 1as oficinas de sa1ubridad pdb1icas respectivas, podrán -

proceder, sin responsabi1idad, 

mercancías o efectos de que se 

a 1n venta o 1a destrucción de 1as 

trate. En todo caso, serán por --

cuenta de1 depositante 1os dafios que 1os a1macenes puedan sufrir

ª consecuencia de 1a descomposici6n o a1teración de 1os bienes o

mercancías depositados con designación individua1, salvo estipul~ 

ci6n contraria contenida en e1 certificado de dep6sito. ~1 pro-

dueto de 1a venta, en su caso, será aplicado como lo previene e1-

artícu1o 244 (art. 282). "En el caso de dep6sito de mercancías 

o bienes genéricamente designados, los a1macenes s6lo están ob1i

gados a ~onservar una existencia igual, en calidad y en cantidad, 

a 1a que hubiere sido materia del dep6sito, y serán <le su cuenta

todas 1as pérdidas que ocurran por a1teraci6n o descomposici6n de 

1os bienes o mercancías, salvo las mermas naturales cuyo monto 

quede expresamente determinado en el certificado de depósito rela 

tivo. Los a1macenes podrán, en e1 caso a que este artículo se re 

fiere, disponer de los bienes o mercancías que hayan recibido a 

condici6n de conservar siempre una existencia igual en cantidad 

y en ca1idad a la que está amparado por los certificados de dep6-

sito correspondientes" (art. 283). "En el caso de depósito de 

bienes o mercancías genéricamente designados, los almacenes están 

ob1igados a tomar seguro contra incendio sobre los bien~~ o mer-

cancías depositados, por su valor corriente en el mercado en la 

fecha de constituci6n deldep6sito" (art. :s.\.). "Cuando los n lm:1 

\ 
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cenes reciban mercancías o bienes sujetos al pago de derechos de

importaci6n, no consentirán en el retiro del dep6sito sino media~ 

te la é:omprobaci6n legal d.el pago de los .impuestos o derechos re~ 

pectivos, o de la conformidad de las autoridades fiscales corres-

pendientes, y serán responsables para con el fisco, hasta donde 

la venta de las mercancías o alcance en su caso el producto de 

bienes depositados, por el pago de todos los derechos, impuestos~ 

multas, recargos o gravámenes fiscales en que hubieren incurrido

los dueños o consignatarios, hasta la fecha del depósito de las 

mercancías o bienes en los almacenes" (art. 285). "La duraci6n 

del dep6sito de mercancías o bienes será establecida libremente 

entre los almacenes y el depositante, a menos que se trate de mer 

cancías o bienes sujetos al pago de impuestos o pensiones fisca-

les de cualquiera clase, en cuyo caso la duraci6n del dep6sito no 

excederá del t6rmino que al efecto señale la Secretaría de Hacien 

da y Cr6dito Público, o del plazo de dos años, cuando no haya t6E 

mino especialmente scfialado" (art. 286). "Los bienes o mercan

cías objeto del dep6sito en los almacenes, y el producto de su -

venta o el valor de la indcmni2oci6n en caso de siniestro, no po-

drán ser 

vínculo, 

dep6sito, 

reivindicados, embargados 

cuando se hayan expedido a 

observ~ndose lo dispuesto 

ni sujetos a cualyuier otro -

su respecto certificados <le 

en el artículo :o. S6lo po--

drán ser 1 ... ctcni<los los bienes o mcrc:incías depositados en los :11 -

maccncs y respecto .a los cuales se hayan cxpcc.litlo ce r-t ir i ..:a dos c.h ... "' 

dep6sito, por orden jutlicial tlictada en los casos de quic·Jn·a, de-
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sucesi6n :.y de robo. extravío. destrucci6n total. mutilaci6n o gr~ 

ve deterioro del certificado o del bono corrrespond~ente. Podrán 

ser retenidos por orden judicial, conforme a las disposiciones l~ 

gales relativas, los bienes o mercancías depositados, el producto 

de su venta, el valor de la indemnizaci6n en caso de siniestro, o 

el importe de los fondos que tenga el almacén a disposici6n del 

tenedor del bono o del certificado, en caso de sucesi6n o quiebra 

del tenedor del certificado o del bono, respectivamente, que ten

ga derecho, conforme a esta ley, a la entrega de las mercancías 

o de los fondos. Igualmente podrá hacerse esta retenci6n en los-

casos de extravío, robo, destrucci6n total, mutilaci6n o grave de 

terioro del certificado o del bono conforme a los artículos 45, 

fracci6n II, y 65" (art.287). Por Último, los artículos 10 frac-

cienes I y II, 16 y 18 de la Ley de Instituciones de Crédito, <lis 

ponen: Artículo 10: "Las sociedades que disfruten de autoriza--

ci6n para el ejercicio de la banca de dep6slto estarfin autoriza-

das en los términos de esta ley para ejecutar las siguientes ope-

raciones: l.- Recibir del público en general dcp6sitos bancarios 

de ahorro, a la vista y a plazo; 2.- Recibir dep6sitos de títu--

los y valores en custodia o administraci6n. 
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Para Rafael de Pina en su diccionario de Derecho, el De 

p6sito en Almacenes Generales son los realizados en las organiza

ciones auxiliares del crédito que reciben el nombre de almaccnes

Generales de Dep6sito y que tienen características especiales y -

una particular importancia en el comercio moderno. 

Estos depósitos pueden referirse a mercancías o bienes

individualmente designados o a mercancías o bienes genéricamente-

designados. En el primer caso los almacenes se obligan a la gua~ 

da de las mercancías o bienes depósitados, por todo el tiempo que 

se estipule como duraci6n del depósito y a restituirlos en el es

tado en que los hayan recibido respondiendo sólamente de su con-

servación a~arentc y de los daftos que se deriven de su culpa. 

Los Almacenes Generales pueden recibir también en depó-

sito mercancías 0 bienes genéricamente designados con la obliga-

cióri de restituir otros tantos de la misma especie y calidad sic~ 

pre que dichos bienes de mercancías sean de calidad tipo o que, 

de no serlo, pueda conservarse en los almacenes, en condiciones 

que aseguren su autcntici<lad. En estos casos los almacenes no ~6 

lo responden de los dafios derivados de su culpa sino ramhiefi de 

los riesgos inherentes a las mercancías o erectos marcri~ del de-

pósito. 

Cervantes Ahumru.ln se refiere a la función qttL" '-l1...~!"'-cmp1..." -



.290 

fian 1os a1macenes genera1es de dep6sito como organizaciones auxi-

1iares de1 crédito. Por una parte, reciben en depósito las mer--

cancías. que· ·genera1mente son objeto de 1as transacciones comercia 

1es, y por otra parte, expiden 1os certificados de depósito y 1os 

be.nos de prenda, títulos con los que se facilitan 1a operaci6n del 

crédito sobre 1as mercancías. En términos genera1es, el almacen-

es una sociedad an6nima profesionalmente dedicada a la guarda de-

mercancías, ésto es, a ce1ebrar contratos de dep6sito. Para este 

autor estos dep6sitos pueden ser de dos clases: dep6sito de mer-

cancías individua1mente designadas y depósito de mercancías gcné-

ricamente designadas. (160) 

E1 Doctor Máximo Carvaj a1 considera que 1as caracterís -

ticas más sobresalientes del dep6sito fiscal en nuestro país son: 

Los impuestos quedan en suspenso hasta en tanto no se retiren las 

mercancías del dep6sito. Retiro que puede ser total o parcial; 

se pueden depositar mercanc ... .ías nacionales o extranjeras .. Para las 

nacionales, si tienen alg6n apoyo fiscal éste se otorga a partlr

del momento en que se depositen; el depósito s61o puede estable--

cerse en una organizaci6n nacional Jel créLlito; el pla::o para po

der retirar las mercancías depositadas en su totalidaJ o en par-

cialidades, no podrá exceder de dos anos, realizándose previo su-

(160) Cervantes _.\hurao.J.a,. Raúl .. "TÍ.t..:..ilos y 0pcracionL':-~ ~le• Crédito" 
Págs. 238 y 239.. Este ;_1utor :1 l i gu;1 l 'lLiC nt 1·1)s 1.._·~,1110 R:1 
facl de Pin:i Llcrin~n el dcpÓ:::-;lto de 11u.:.·rc~1ncí:1.:-:. irh.lividual
mentc y genéricamente \..lcsign.adns de la misma m:111L"r:1 .. VL"J"

también 1..lc Pina Vara R;1facl, "ElL"mcntos de ílc•1·vcho :0.h..""rc;1n
til !i-Icxic3no'' Décima primera Ei.lición~EUitorial Jl1...>ri·úa.1979 
Pág. 223 y 224. 
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retiro; éi pago a 1os impuestos fiscales correspondientes; las 

mercancías nacionales en dep6sito para ser exportadas a1 extranje 
' -

ro, ;se entiende que desde e1 momento en que quedan almacenadas, 
' vir.tua1mente han sido exportadas, pudiéndose desde ese instante 

recib-ir- 1os beneficios de los estímulos fiscales; con las mercan

cías en dep6sito fiscal podrá efectuarse, el régimen de irnporta-

ci6n definitiva, el de exportaci6n definitiva, el retorno de las

mercancías si son extranjeras o el de reincorporarse al mercado 

las que por su origen sean nacionales. Estos dos Últimos casos 

procederán cuando los beneficiarios se resistan del régimen de d~ 

p6sito _fiscal. (l 6 l) 

Nuestra Ley define el régimen de dep6sito fiscal como 

el almacenamiento de mercancías de procedencia extranjera o naci~ 

na1 en Almacenes Generales de Dep6sito autorizados para ello y ba 

jo el control de las autoridades aduaneras, el cual se efectua 

una vez determinados los impuestos a la exportaci6n o a la impoE_ 

taci6n. 

E1 plazo máximo autorizado será <le <los años. Para rcti 

rar las mercancías deberdn pagarse previamente los cr6ditos fisca 

les correspondientes. En el caso de exportaciones, y si hubicKe-

beneficios fiscales a la cxportaci6n, éstos se po<lrán ~pljcar 1,,,lt..!s 

(161) Carvajal Contrcras, ~láximo, "Derecho .\1..luaneL·o" Op. Cit. 
Pág. 349 y 350. 
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de que las mercancías queden en dep6si-to fiscal. 

L--as mercancías sujetas a dep6sito fiscal podrán retira~ 

se para: 

Importarse definitivamente, si son de procedencia e~ 

tranjera. 

Exportarse definitivamente, si son de procedencia na 

cional y 

Retornarse al extranjero las de esa procedencia o 

reincorporarse al mercado las de origen nacional, cuando los ben~ 

ficiario"s se desistan de este régimen. 

Si las mercancías no se retiran del dep6sito fiscal una 

vez vencido el plazo para retornarlas en caso de desistimiento,

se procederá al remate de las mercancías que adeuden créditos fis 

cales y del producto de la venta se cubrir4n preferentemente y si 

queda diferencia insoluta se hará efectiva al primer depositante. 

Las mercaderías en dep6sito fiscal estar6n sujetas a 

examen, tomo.. de muestras y actos de conscrvaci6n siempre- que no 

se altere o modifique su naturaleza a las bases grnvablL'S para íi 

nes aduaneros. 

·La Secretaría <le Ilacicnt.la y Crédito Públ i~l1 fHldt•!i .auto-
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·.·-:. 
rizar e:1 :estab1ecimiento de depósitos fisca1es en los aeropuertos 

internaciona1es para 1a exposición y venta de mercancías naciona-

' les t extranjeras sin e1 pago de impuestos a1 comercio exterior 

s610' a pasajeros con destino en e1 extranjero y que sa1gan por 

vía aérea. Este es e1 típico ejemplo de 1as ya famosas "Duty 

Fr"'e Shops". 

Los interesados de acogerse a este régimen deberán de

expresar a la presentación de1 pedimiento de importación o expor

tación, .su deseo de acogerse a este régimen y adjuntar la confor

midad de1 almacén genera1 de depósito en do~de quedarán en custo

dia 1as mercancías ya sean extranjeras o nacionales. 

Las armas, municiones, y mercancías consi<leradas como

exp1osivas, radioactivas y contaminantes, ni los diamantes, bri--

11antes, rubies, zafiros, esmera1das, perlas naturales o cultiva-

das o las manufacturas de joyería hechas con metales preciosos o 

con 1as piedras o perlas mencionadas, ni los artículos de jade, 

cora1, marfil o ambar podrán ser objeto del régimen de depósito 

fisca1. (162) 

Los Almacenes Naciona1es de Depósito ;:i.utori =:ido,; clchc

rán tener separados de los destinados a otros usos, locales pnrn-

(162) Regla Decimosegunda de Caracter General en ~latc·ria Adu:1ne1-:1. 
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dep6sito • manejo y custodia de 1as mer·cancias de dep6sito fisca1; 

debiendo contar con patios, puertas y corredor~s de acceso inde--

pendientes. La autoridad.aduanera verificará peri6dicamente e1 

cump1imiento de estas ob1igaciones. (163) 

Las mercancías sujetas a dep6sito fiscal causarán aban-

dono conforme 1o establecido por la ley aduanera. 

Una vez recibida la mercadería queda configurado el con 

trato de dep6sito que supone derechos y obligaciones recíprocos 

para 1as partes hasta que el depositante retire las mercancías de 

positada·s • despachándola a plaza o reembarcándola para el extran

jero dentro dc1 término legal. 

Este régimen es actualmente muy utilizado pues los gra

vámenes elevados a la importaci6n obligan muchas veces a destinar 

a dep6sito las mercancías con el prop6sito de negociarlos, y mie~ 

tras tanto obtener el financiamiento necesario paro poder efec-

tuar el despacho y cubrir los impuestos correspondientes. 

E1 abrogado C6digo Aduanero definía el dcp6sito fiscnl

como aquel que se efectuaba en los almacenes generales de dep6si

to autorizados para recibir mercancías de importnci6n, por las 

(163) Regla Dccimotc_rccr.a tlc Carácter General en ~latcria AJuanc1·:.1 .. 

) 
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.. 
que no,· se hayan satisfecho sus impuestos aduaneros. ( 164 ) 

Como comp1emento, me permito resumir lo que el C6digo Adu~ 
nero regu1aba sobre el Dep6sito Fiscal. 

E1 Título XI del abrogado C6digo Aduanero estaba formado 
por 22 artículos que comprendían del 434 al 455, en cuatro 
capítu1os a saber: 

E1 capítu1o I denominado "Genera1idcides", indica que el de 
p6sito Fiscal debe rcali=arsc en los Almacenes Gcncralc~ 7 
de Dep6sito autorizados para recibir mercancías <le impor-
taci6n, por las que no se hayan satisfecho Gnicnmente sus
impuestos, pudiendo permanecer en él un año después <le la
fecha en que se haya inicin<lo su introducci6n en los alma
cenes. Este pla:o puede ser prorrogado por la Direcci6n 
General ele Aduanas hasta por un afio mfis a oetici6n de los
interesados v con la anuencici de los Almac~nes Generales 
de Dep6sito.· 

E1 transporte de lcis mercancías deberfi hacerse preferente
mente por ferrocarril y sólo la Sccrct.:iría Lle Ilacicnda ·v 
Cr~dito P6blico puede autori:ar emplear un medio <le tra~s
porte diferente, durante el trayecto <lel trans~urte, es 
aplicable lo <lispucsto en los arts. 401 a 406 rc:fereni:es 
a1 tránsito internacional por territorio del paCs. En los 
casos de siniestro, cuando las mercancías esten asegura
das, de la in<lcmni:aci6n, se deberfi cubrir el adeudo que 
las mismas tengan a favor <lcl fisco. 
E1 capítulo II,, "Requisitos pJ.ra. la Introtlucción". El at·t. 
441 scñ..ala los requisitos previos par~ que se autorice que 
una mcrcanc.Í.3- ir.lnor"!:.:-ida nucda inC!rcsar a depósito .fiscal,
son cuatro: Qu~ no se hnyn con~urnndo nbnn<lono y que s0lo 
adeuden sus impuestos ad-valorcn1 y aJ.icionalcS 7 que no 
hayan salido <lel dominio fiscal; que ost6n reconocidas 
arancclari:imcntc 7 cfcctuaLlo el ajuste y que l()~ interesa-
dos estén conformes~'\." que los ~·\.1maccncs Gcnct·:1l<...":-:; de Ucp6 
sito manifiesten su c~nformidaJ en recibirlas. 

El artículo -l4-l scfí..a1a l;i <..locumcnt~1ci6n llUC dch<..." formul:11·
se po.r3 cfcctuo.r el dcpós i to y el ~1lm:1ccri.l~t~1 ~1'-\11~1nero que 
intervenga en la rec~~:.-:ión de los b11lto::--> 7 cui •. l:11·:í qttL" L"l.}. 

cada uno se inscriba el núracro y año del pcrml~l) de .Jcpll~2._ 

to. 
Capítulo III. "Requisitos para 13 extracción". L.:t cxtrac
ci6n de mercancías~ Y:l. sea nara el consumo en el p.:11s u pa 
ra retornarlas al cxÍ:ranjcrO, pucdl." h;1ccrse ¡1ll1· L'l t:l..Jl.:11 
o por t.1na pa1·tc pero siempre por bultos completl)~ y cu:1ndo 

) 
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se pueda determinar el monto de los impuestos que corres-
pendan a las mercancías que se pretende retirar. En el 
artículo 452 se indica el procedimiento.ª seguir para lle
var a cabo la extracci6n. 

Y e{-capítulo IV que habla sobre "los segundos reconoci
mientos y remates". En los segundos reconocimientos que 
pueden ser mandados por el jefe de la aduano, ya sea a la
entrado, salida o durante lo permanencia de las mercancfas 
en los almacenes de depósito fiscal, se pueden preseritar 
1as siguientes circunstanci;:i.s si se práctica al entrar las 
mercancías, <lura.ntc su permanencia en ellos o al salir de
los mismos para consumo en el país y la mercancía resulte
en cantidad menor o Uc cuotas arancelarias inferiores, los 
impuestos se causaran <le acuerdo al primer reconocimiento,. 
al contrario cuando resulten en cantidad mavor o de cuotas 
arancelarias mayores,. se cobrará la Llifcrené:ia de impucs-
tos que resulte y la inconforrnida.d Licl intcrcsaLio se subsa 
nar4 como en los casos de importaci6n <leEinitiva. 

Si el segundo reconocimiento se reali=o al salir las mer-
cancías para retornar al extranjero, y el segundo reconoci 
miento resulta en cantidad menor o <le cuotas arancelarias7 
mºenores,. se permitirá el retorno,. previo cobro Je las diíc 
rencias de impuestos entre el primero y segundo reconoci-
miento, en caso opuesto, se permitird el retorno sin cobro 
de impuestos. 

Cuando se vence el pla=o <le <lep6sito <le las mercancías, 
sin que se haya retiraJo de los almacenes, se procede a su 
remate y de su producto se cubren los cr6<litos u favor del 
fisco v el remanente queda a <lisposici6n <le los Almacencs
GeneraÍes <le Depósito, pero si del producto del remate no
alcanza a cubrir el adeudo al fisco, la <liEerencia insolu
ta se hará efectiva en contra del primer depositante. 
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.. .. 8.- Tránsito de Mercancías . 

Para Bruse1as, e1 tránsito de mercancías es e1 "Régimen 

aduanero bajo e1 cua1 se co1ocan 1as mercancías transportadas ba

jo contro1 aduanero de una oficina de aduana a otra oficina de 

aduana de un mismo territorio". 

Para 1a ALALC, es e1 "Régimen aduanero por-e1 ___ cua1 1as-

mercancías que se encuentran sometidas a1 control adu~n;;?o son --

transportadas desde una aduana a otra dentro de un territorio adua· 

nero, esten o no destinadas al extranjero". 

La fundaci6n Getu1io Vargas define e1 tránsito de mer-

cancías como e1 Régimen aduanero por e1 cúa1 1as mercancías se e!!_ 

cuentran sometidas al control aduanero y son transportadas desde

una aduana a otra de un territorio aduanero, esten o no destina--

das a1 extranjero. 

Dos inf1uencias rcgu1an este régimen aduanero: 1) La 

Latinoamericana que es cuando 1as mercancías extranjeras se en

vían de un país a otro atravesando el territorio de otro u otros-

países intermedios y 2) La Europea que considera que este r6gi--

men no es s61o la transportaci6n de las mercancías por territorio 

extranjero, sino también la transportaci6n en un mismo territorio 

aduanero de mercancías de una aduana a otra, para nacionali:arse, 
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deposit
0

a
0

Xose o exportarse. C1 6 5 ) 

Para Miguel Re1is1e, tránsito en el sentido aduanero es 

e1 paso de Mercancías extranjeras por Espafia, pudiendo ser de dos 

tipos: terrestre y marítima. (l6 6 ) 

Para Quinteros Delgado, "el tránsito de mercancías con

siste en el pasaje por el territorio de un país, de mercancías 

con destino a otro; responde a la rea1izaci6n del importante gén~ 

ro de comercio que 1leva su nombre y que desde tiempo inmemorial

se viene practicando en casi todas las naciones de1 ~~ndo, espe-

cialment·e en aque11as cuya situaci6n geográfica hace de sus puer

tos puntos obligados para el Comercio de uno o más Estados, por 

ejemplo: Bélgica respecto de los paí~es de la Europa Central, y-

el Uruguay en re1aci6n con la Argentina, el Brasil y Bolivia ... ( 167 ) 

Según Cai11aux, el tránsito no tiene, en suma, otro ob

jeto que el de poner los productos extranjeros al amparo de la 

1ey de Aduana durante un 1apso de tiempo más o menos largo. Apa-

(165) 

(166) 

(167) 

Carvajal Contreras, M4ximo, Derecho Aduanero, Op. Cit. 
Pág. 352. 
?wtiguel. Rc1is1e, Al.cj andro, 1 '0r<l.cnan::.as de i\.Ll11.:.ina~''. la. 
edici6n Editorial Rcus, S.A. Maclrid. 1931. l';Í~. \O.\ Vc·1· 
también: Boletín -~Llunncro No. 45, año S, 0\ont,,_ ... vi1..lco, 19:;~ 
en 1a Pág. 2:?.25 se Jictan <..lispo~iciones rclaL·iuna .. las con 
1as funciones cnco!ncnLl:tLl~1s a 1a Di1·,,_ ... cci6n ..Je t:nnt\·olc:.; 1.!c·-
1as Ex.portncioncs e Impo1·taci.oncs rclaciona . ...1~1.::. \.:\11\ el 'tr~Ín 
sito <le mercancías. 
Quinteros Del ga1..lo, .. lu~n, 11 lli :s.tor ia,. 
dencin. U.e .:\Uuanas'' Casa A. Bn.rrciro 
deo, 1939, 2 tomos. P4g. 127. 

l.L""gi~l_at...:i~11\ y 
y Ramos, S.ll. 

Jurisp1·u 
i'-tontc.:\· t--=--

1 
1 
! 

1 

1 

1 ¡ 
1 
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rece, pues, como una forma de dep6sito; como una mera ap1icaci6n

de 1a idea de 1a estancia ficticia en territorio. extranjero. ( 168 ) 

Pau1 Leroy Beau1ieu expone su creencia de que e1 "trán

sito de 1as mercaderías extranjeras da animaci6n a nuestros .puer-

tos, a nuestras vías férreas y deja ganancias a nuestros obreros,

ª nuestros comerciantes, a nuestras empresas de navegaci6n o de 

transporte terrestre. (169) 

8.1. Tránsito Interno e Internacional. 

E1 Tránsito de mercancías reviste dos características:-

Interno e Internacional: nuestra Ley 1o define como el traslado 

de una a otra aduana nacional de 1as mercancías que se encuentran-

bajo control fiscal. Es interno cuando la aduana de entrada envíe 

1as mercancías de procedencia extranjera a la que se encargará 

de1 despacho de su correspondiente importaci6n y cuando la aduana

de despacho envíe las mercancías nacionales o nacionalizadas a la

de salida, la que se encargará de cumplir la exportaci6n corres-

pondiente: Será tránsito Internacional cuando la aduana de entra-

da envíe a la de salida las mercancías de procedencia extranje r<i 

(168) 
(169) 

J. Caillaux, "Los Impuestos en Francia". 
Paul Leroy Beaulieu, "Compendio de Economía Política". 
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que l.l.e.gti-en al. territorio nacional. con destino al. extranjero y 

cuando l.as mercancías nacional.es o nacional.izadas sé trasl.aden . 
por el. territorio extranjero para su reingreso al. territorio na--

cional.. (l. 7 o) 

El. tránsito de mercancías se l.l.evará a cabo por emprc-

sas l.egal.mente establ.ecidas y autorizadas por el. Gobierno Federal. 

para el. transporte de carga regul.ar. Los transportistas serán 

responsabl.es ante el. fisco federal. de l.as infracciones que se co

metan y para el.l.o deberán de garantizar esta obl.igaci6n con l.a g~ 

rantía que determine l.a S.H.C.P. 

Para autorizar el. "tránsito interior", a l.a sol.icitucl 

que se l.l.eve, deberá de acompañarse el. conocimiento de embarquc,

guía aérea o factura co~ercial en importaci6n o el. pedimento de 

exportaci6n. El. tránsito interno lo otorga el administrador de 

l.a Aduana de entrada. En el. tráfico internacional. incluirá, a<le-

más el. documento de transporte donde conste la cantidad <le bultos 

y descripci6n completa de las mercancías que contenga, así como-

l.a aduana de salida y l.a de entrada. 

Pero para que esto quede más claro, pongamos un ejemplo. 

El. importador desea introducir ciertos artículos amparados con su 

(l.70) Art. 102 de la Ley Aduanera. 
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permiso de importaci6n. .La aduana p·or 1a que 1a mercancía haría-

su primer contacto en territorio Nacional sería la fronteriza, 

salvo que viniese por tráfico aéreo o fluvial. Al llegar su mer

cancía a la Aduana de Laredo, por ejemplo y si e1 tránsito ·de mer 

cancías por esa aduanacs muy excesivo, el importador podrá solici 

tar un tránsito interno a otra aduana, o a una más cercana a don-

de pretende llevar sus mercancías. Con ésto, al pasar el medio 

de transporte al recinto fiscal, éste será presentado y una vez 

autorizado el tránsito interno por el administrador de la aduana

el despacho podrá hacerse en la aduana de destino, es decir, a -

donde se so1icit6 se autorizara el tránsito interno. Para evitar 

problemas de que la mercancía puede ser extraída de los medios de 

conducci6n en el trayecto, se precintan los camiones y se anotan-

1os números correspondientes en el tránsito interno. En el caso

de tránsito internacional, esta misma mercancía se desea llevar a 

Guatemala, por ~o que se precinta al medio de transporte y se en

vía a la Aduana de salida, la cual revisará que los precintos no

estén violados. 

En el caso de que el medio .de transporte no pueda scr

precintado ,sc enviará un celador quien resguardará el veh[culo en 

todo el trayecto hasta la aduana de destino, cubriendo todos es-

tos gastos el importador. 

Contemplada de otra manera, las mercancías son Je trán 



.302 

'· .... 
sito inºternaciona1 cuando viniendo de1 país extranjero de1 cua1 

proceden pasan a través de nuestro territorio! con destino al ex-

tranjero. En cambio son de tránsito nacional las mercaderías ex--

tranjeras que adeudando tributos de importaci6n vienen destinados 

a un puerto o aduana distinto de aquel de su primer arribo al 

país. 

(171) 

(171) 

Férnández Lalannc. "Derecho Aduanero" Tomo I Pág. 595: 
En e1 tráfico marítimo, el tránsito tanto nacional o inter
no corno el internacional puede ser de trasbordo o de-rcCm-
barquc: El de trasbordo comprende los traslados de un ·bu-
que a otro de mercaderías de ultramar con destino a otro 
puerto internacional; el tránsito de reembarque es el que 
realizan mercaderías que descargan y colocan en depósitos 
hasta el momento oue salen con destino al exterior a otro 
puerto mexicano .. ·El antiguo Códi30 Aduanero se refería al
tránsito internacional en dos capítulos desglosados en los
Arts. 396 al ~33. 

E1 primer capítulo se refiere al tr5nsito por 
cional y a su ve= contiene V secciones en las 
de estas operaciones por tino de tr5fico v en 
especiales como las scfiala,° en su sección. III 
ternacional entre Tijuana,. Teca te, 0Icxi ca 1 i y 
nes .. 

territorio na 
que se habla-= 
sltu3cioncs 
trtínsito In-
los Al godo -

Esta clase de trfinsito deberfi rcali=arse por los lugares y
rutas autori=o.do.s, quc::.i:-1 prohibido el tránsito de mcrc::1n
cías que en lmportaci6n ast6n prohibidns. Las empresas po~ 
teadoras clcbcr.:_í_n otorg.:_1r ~ar::.ntí.:.1 suficiente p~1r.:1 rcspcntlcr 
del ·pago de las sanciones en que se pu<licra incurrir, '-tllo..."'-
dando cxccntu.:1das L.lc 0,:;t::i. ~.aranría., las cmprc~as fcrrovia-
rias,. aéreas y las que <lctcrrainc la Sccrctarí.:.1 de fl.:.icicnt..la
y Crédito Público. 

El capítulo II habla del tr~nsito por territorio extranjero, 
que es cuando mcrc.:.1ncías nacion~1lcs o nacional i::uU.:.1s sa lt.:n
del país para ser rcintroducidas al mismo, pasando en tr~n
sito por el extranjero, puedan salir v entrar libres de im
puestos .:.iduancros, siempre y cuan1..lo cumpl.:i.n lo.~ tr:ímitc.s se 
fialados en el artículo ~30. 
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CAPITULO IV 

IMPUESTOS Y DERECHOS AL COMERCIO EXTERIOR 

l.. BREVE RESEl'IA HISTORICA DE LOS IMPUESTOS Y SISTEMAS ADUANEROS. 

1.1 Edades Antigua y Media. 

Los impuestos aduaneros fueron conocidos y aplicados 

desde tiempos antiquísimos. En las primeras civilizaciones de 

Egipt.o, la India y Fenicia hallamos establecidos sistemas aduane- . 

. ros. Como regla general, los impuestos tenían carácter fiscal, 

admitiéndose la libre importaci6n de las materias capaces de est~ 

mu1ar la producci6n nacional y fomentar las exportaciones. Igua.!_ 

mente Atenas, la más floreciente de las ciudades griegas, admitía 

la entrada de materias primas para transformarlas y exportarlas 

bajo forma <le cueros, objetos de orfebrería. La Administraci6n 

de los impuestos aduaneros en Atenas estaba confiada a los decas

t61ogos; se pagaban las mercancías con derechos que oscilaban en

tre el 2 y el 14 por 100 del valor de las mercancías. 

A los fenicios se deben varios de los inventos mariti-

mos mis notables: el áncora, las velas, la sonda y el lastre. Sus 

embarcaciones sirvieron de modelos para la construcci6n <le 11nv~~

y de ellos, aprendieron los gricg-os a navegar por la noche, guia!! 

dese por la estrella Polar, a la 4uc llam~iban E::;trcll:i 1-cnici:1. i;xpor 
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taban grandes cantidades de aceite de oliva, de vino, trigo, te

jidos, artículos de cristal, de los que fueron los primeros fa-

bricantes del mundo, objetos de metal, lanas y colores, la púrp~ 

raque se extraía de ciertos moluscos, y que entonces se pagaba

ª precio muy elevado (172). 

Su país se encontraba en el camino que unía a los dos-

países más ricos de la época: Egipto y Asiria. El comercio te--

rrestre 10 hacían por tres caminos principales: al Sur hacia la 

Arabia y hasta la India; al Norte hacia Armenia y el Cáucaso, y 

al Este hacia Asiria y Caldea. De todos lados llegaban a Feni-

cía mercancías a 1omo de la "nave de1 desierto" como poéticamc!!_ 

te se conocía entonces al camello. Del lado del Sur, las cara-

vanas traían el incienso y la mirra, el ágata y el 6nix, produ~ 

tos de la Arabia; las piedras preciosas, la canela, la pimicn-

ta, la maderas olorosas, el marfil que venía de la India; el 

éba~o y las plumas de avestruz procedentes de Etiopía y las te-

las de a1god6n fabricadas en Egipto. De oriente llegaban las 

lanas de Siria, que se iba a recoger a las ciudades sirias. Por 

el norte venían los caballos y los mulos Je Armenia, los utcnc~ 

lios de cobre fabricados por los pueblos del Cáucaso y los es--

clavos comprados en las orillas del Mar Negro (173). 

(172) Pedro Valle. "Historia del Comercio". Editorial At1ánti,1a. 

(173) 
S.A. Buenos Aires, 1944. Pags. 15 y 16 

Ch. Seignobos. "lli·storia 
A. México, 1947 .. Tbmo I, 

Universal". 
Pág. 20 5. 

Editora Nacional, s. 



.306 

Los fenicios fueron 1os primeros grandes navegantes 

de1 mundo. Su comercio lo extendieron a España de donde traían-

1a p1ata, a-las Islas Casitérides (Inglaterra) en donde obten!an 

estaño. Iban a buscar cobre a Chipre (que mezc1aban con e1 est~ 

fio para obtener el bronce), alumbre a Melas, oro a Tasas, hierro 

al Mar Negro y a todas partes esclavos. 

Con este comercio tan intenso no es de dudarse que ta~ 

to 1os fenicios como 1os griegos, quienes fueron sus primeros 

competidores comerciales, hayan visto 1a conveniencia de obtener 

a1gún provecho a la entrada, sa1ida y circulaci6n de mercancías

por su territorio. 

En Roma, en la época de 1os emperadores hasta las co-

sas desprovistas de valor estaban sujetas al pago de los impues-

tos de aduana. El cadáver de un difunto que del lugar de su pr~ 

visor sepultura se transportaba a otro sitio,. estaba sujeto a 

ciertos derechos de tránsito y peaje. Las esclavas j6venes y be 

llas destinadas a la prostituci6n y los eunucos, pagaban adem~s

del impuesto vig6simo sobre su venta, el impuesto de importaci6n 

o portorio. Los que comerciaban con esta clase de "mercancía" 

solian eludir los impuestos, porque Sventonio y Quintiliano re-

fiercn que al arribar al puerto los mcrcaJcrcs ponían a sus cscla 

vas la "pctcsta" y la "bulla", dist:intivos de los hombres libres,. 

para eximirlos de la tarifa, aón cuando despu6s de entrados los-
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despojaban de esos atributos. 

Roma tuvo siempre déficit comercial, es decir, que im

portaba más de lo que exportaba, porque fué un pueblo esencial--

mente guerrero. Las Aduanas sufrieron allí muchas ·vicisitudes: 

se abolieron durante el Consulado; se restauraron por Emilio Lé

pido; luego fueron de nuevo suprimidas por Pompeyo, que quiso 

así halagar a la plebe, y, finalmente, fueron restablecidas y or 

ganizadas definitivamente por César con objeto de asegurar una 

entrada al Fisco. 

Se cree que en Roma, el impuesto de aduanas fue esta-

blecido por Aneo Marcio, cuarto rey de Roma, a quien se atribuye 

el establecimiento de los romanos en la costa y la fundaci6n en

la desembocadura del Tiber. 

Dícese que por haber sido en este puerto donde primero 

se estableció e1 tal impuesto, recibió el nombre de portorium, 

si bien en esta denominaci6n se comprendieron, no s61o el impue~ 

to de aduanas, sino el de consumos, el de peaje y alg6n otro. 

Tambi6n se le daba el nombre de vectigal, y en distintas provin

cias el de vigésima, cuadrag6sima, cte., seg6n el tipo <lel im-

puesto, <lenomin~n<lose octava en los 6ltimos tiempos, por habc1·sc 

elevado en el Imperio <le Oriente, a un 12.5% sobre el vnlor <le 

las mercancías. Para la cx~cción del impuesto cs.tablcci6 H.0111:1 
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una divisi6n especial del territorio, que en tiempo del Imperio

fué, aparte de Italia, en las diez provincias aduaneras siguien-

tes: 

Sicilia (dividida en los distritos de Lilibeo, Drepano - Trapa--

ni-, Panormo -Palermo-, Mosina, Siracusa y Phintias); España, Ga 

lia, Bretaña, Iliria, Asia Menor (con organizaci6n especial adu~ 

nera en cada una de sus provincias); Bitinia, Ponto y Paf1agonia 

(formando las tres una sola provincia); Siria, Egipto, Africa 

(dividida en cuatro circunscripciones: Africa proconsular, Numi

dia, Byzacena y Tripolitana); algunos autores añaden la Germania, 

en donde dicen corría a cargo del ejército la percepci6n del im-

puesto. 

E1 Estado no era el que recaudaba los impuestos aduana 

les, sino que los arrendaba en pública subasta a empresas parti-

culares, mediante un precio en dinero que le anticipaban. 

encargados de su cobro se llamaban "publicanos". 

Los 

Esta recaudaci6n arrendada a los particulares por el 

Estado mediante el pago anticipado du determinada cantidad de Ji 

nero, parece ser el primer sistema, en el orden hist6rico, que 

se practic6. Este sistema, consiste en la cesi6n que el Estado-

realiza de sus derechos al cobro de un impuesto o Je todos a L1 -

vor de 1os arrendatarios, quienes se encargaban de su perccpci6n, 

abonando al Est3do una suma <lada, que se calculaba tcnicnJo t..·n 
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cuenta el valor de la recaudaci6n posible. Así era natural que-

los particulares hicieran de esta cesi6n un lucrativo negocio 

procediendo arbitrariamente y "manu mi1itari" en sus gestiones 

de cobro acarreando con e11o odios y rencores contra los impues-

tos de aduanas y e1 gobierno que los autorizaba. 

La visita y control de los empleados aduaneros o "por

titores" se realizaban para convencerse de que las mercad.erías 

correspondían a la dec1araci6n formulada, confiscándose la que 

no había sido materia de la dec1ara~i6n. 

Sin embargo, existía cierta tolerancia aunque penada,
' para el comerciante por menor, quien podía evitar la confisca-

ci6n mediante el pago del duplo de los derechos aduaneros. 

Los objetos necesarios a un viajero, es decir, su cqu~ 

paje, se hallaba exento de derechos así como también los artícu

los destinados al uso de los ejércitos y los dedicados exclusiva 

mente al consumo inmediato. 

Esa misma tolerancia del pueblo romano hacia los dcre-

chas aduaneros, no continuó cuando los ''publicanos'' comcn=.:iron a 

aplicar 1as tarifas en una forma <lespiado.d:i y· fué entonces c11an

do dcspert6 un movimiento de protesta que llegó hasta hacer !HºL"-

si6n en el ánimo de Nerón, quién pcn.so en suprimir las aduan:¡·;7 
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a cuyo efecto consult6 al Senado, pero como la respuesta de este 

cuerpo colegiado le fuera adversa, el prop6sito no se llev6 a la 

práctica. 

En España, fueron los árabes españoles los que desarr~ 

11aron mucho los impuestos de aduanas, dándoles el carácter de 

contribuci6n general sobre las mercancías que atravesaran las 

fronteras del Estado. Les dieron el nombre de almojarifazgo. 

Los reyes de Castilla y Le6n les llamaban "Derechos de Puertos 

Secos y Mojados", entendiendo por Puertos Secos los de las fron-

teras terrestres y por Puertos Mojados los marítimos. "En Cata-

luña los antiguos derechos señoriales de leudas, usáticos, etc. 

eran una primitiva manifestaci6n de los derechos, de aduanas" 

_(174). 

La verdad es que, ya se hayan llamado portorium por 

que las mercancías se introducían por los puertos; ya de porta~-

go porque franqueaban una puerta; ya de peaje por el paso de 

ciertos caminos, calzadas, puentes, ríos, canales u otros para--

jes, o telenun como los llamaban los normandos al igual que Joha 

na; almojarifn=go como los 1rabcs en España o derechos de pucr--

tos secos y mojados como los llamaron los reyes de Castilla y 

(:L 74) Eheberg, Boeslcr. "Principios de Hacienda". Vcrsi6n de 1a-
7a. edici6n. Alemana. Editorial Gustavo Gil, Barcelon••. 
1944, Pág. 375. 
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Le6n, 1o cierto es que sus orígenes se pierden en 1as noches dc-

1os sig1os. 

Durante 1a Edad Media 1os pueb1os bárbaros crearon -

Aduanas encaminadas a proporcionar dinero a1 Erario. Los árabes 

en Espafia 1as conservaron y afiadieron otras nuevas, igua1mentc 

con carácter fisca1, cobrando de un 10 a un 15 por 100 de1 va1or 

de 1os géneros. Los reyes cristianos, por su parte, nece$itados 

de dinero para sostener la guerra de reconquista, le buscaron 

también en los impuestos aduaneros. Genera1mente, conservaban 

1as Aduanas establecidas por los árabes a medida que las encon--

traban en los territorios conquistados. Cuando Fernando III, el 

Santo, se apoderó de Sevilla, conservó su Aduana y mandó formar

"un cuaderno expresivo <le toda clase de mercaderías con sus val~ 

res "respectivos", cuyas tablas sirvieron para señalar los impuc~ 

tos aduaneros. Así apareció el primer arancel español. 

tas. 

1.2 Edad ~-loderna. 

Se manifiesta este período por tres tendencias distin

Primero, domina una política aduanera proteccionista que 

alcanza su máximo radicalismo y esplendor con el mercantilismo 

en el siglo XVII. Viene uespués una fuerte reacción encarnaua en 

la doctrina liberal, la cual consigue el triunfo del liberalls-

mo. Por 6ltimo, vuelve a aparecer vigorosa la doctrina protec--
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cionista, primero, bajo 1.a forma transitoria definida por Hamil-_ 

ton y Federico List, y en nuestros días, con un carácter más 

arraigado ~-duradero. 

Sigl.os XV al XVIII. Proteccionismo. Durante los. si--

gl.os XV y XVI se fué preparando el. terreno para el. proteccionis

mo mercantil.ista con las medidas que en general tomaron 1.os Go-

biernos dirigidas a 1.a defensa de las industrias nacional.es, por 

un 1.ado, y por otro, a arbitrar recursos con que atender a 1.os 

cuantiosos gastos que tenían las nacientes nacionalidades. 

En Espafia, los Reyes Cat6licos promul.garon un Acta de

Navegaci6n para proteger a las naves espafiolas, y en 1.503 dicta

ron 1.eyes aduaneras aplicables a .Murcia, Granada y Cartagena, fi 

jando 

1.or de 

impuestos que oscil.aban entre el 5 y el. 50 por 1.00 el 

1as mercancías. Suprimieron las Aduanas interiores, 

va--

que-

dando 1.as demis bajo el régimen de arriendo. La pol.Ítica de los 

Reyes Cat61.icos fu6 de moderado proteccionismo, pero había de au 

mentar 1.uego hasta el sigl.o XVIII inclusive. 

En Francia, país típico del proteccionismo mcrcantlli~ 

ta, hal.1.amos el mismo proceso. La doctrina proteccionista viene 

manifestindose en el siglo XV para desembocar durante el. XVII en 

el sistema de Colbert. Así vemos que Francisco I, con objeto Je

evitar 1.a competencia de los comerciantes lombardos y flamenco~-
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Y proteger a las industrias de Lyon y Languedoc, puso trabas a 

la irnportaci6n de sedas y lanas. 

Sin embargo, corno decirnos, el proteccionismo no llega

ª su pleno desarrollo hasta el siglo XVII, con Cromwell (1599-

1658) en Inglaterra y Colbert (1619-1683) en Francia. La medida 

más importante de Crornwell por lo que se refiere al comercio in

ternacional, fué la promulgaci6n de la famosa Acta de Navegaci6n 

Inglesa. Se pretendi6 con ella proteger a la marina mercante na 

cional e iba dirigida principalmente contra Holanda, país que a

la raz6n se hallaba a la cabeza del comercio. La importaci6n de 

rnercancias s6lo podía realizarse en buques extranjeros, a condi

ci6n de pagar derechos dobles, y el comercio, con las colonias,

estaba reservado a las naves nacionales. 

Colbert, en Francia, fué e1 más genuino representante

del proteccionismo, hasta tal punto, que al implantado por 61 se 

le di6 el nombre de colbcrtisrno. Su política aduanera puede re

sumirse así: disminución o supresión de los derechos <le cxporta

ci6n, disrninuci6n de los derechos de importaci6n cuando se trata 

ba de materias primas necesarias a la industria francesa y autnen 

to de los derechos de importación p=iro. los protluctos manufact:ur~ 

dos. Intcnt6 suprimir lns ..-\<luanas intcrio1~cs y favoreció cnoi·rn.:::. 

mente la pro<lucci6n y el comercio nacionales, creando f5bricas 

del Estado, subvencionando otras particulares y desarrollando l;t 
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marina mercante, protegida mediante el Pacto colonial, semejante 

al Acta de Navegaci6n inglesa. 

El sistema proteccionista de 1os mercantilistas no era 

m~s que un medio de asegurar una balanzá favorable de comercio,

impu1sando las exportaciones y reduciendo 1as importaciones para 

que aqué11as superasen a éstas; se pretendi6 a1 propio tiempo 

crear naciones fuertes y poderosas, con ricas co1onias capaces 

de proporcionar primeras materias a la metr6po1i y de comprarla 

los productos manufacturados. Conseguido esto, no había incon--

veniente en suprimir 1os derechos aduaneros. Por eso, Co1bcrt 

1es comparaba a mu1etas, que son innecesarias cuando uno puede 

caminar por sí mismo. 

1.2.1 Siglo XVIII. El Liberalismo. 

Las guerras y 1os abusos a que di6 orígen el mercanti-

1ismo y 1a tutela constante a que se veía sometida la producci6n 

por parte del Estado ocasionaron una reacci6n que hizo variar el 

rumbo de 1a política econ6mica. Los fisi6cratas iniciaron la lu 

cha en Francia contra el mcrc:i.n"tilismo, pero fué J\.<l~un Smith, cn

Ing1aterra, el que acab6 con dicha doctrina y al que durante mu

cho tiempo se miró como apóstol. del libre cambio. 

A 1a imp1antaci6n del 1ibre cambio se oponfan en ln,gl~ 
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terra 1as leyes protectoras de los cerea1es, que eran enérgica-

mente defendidas por 1os 1ores, propietarios de grandes extensi~ 

nes de tierras. Ahora bien; como quiera que a las nuevas teo

rías 1ibrecambistas se añadi6 1a creciente miseria en que vivían 

1as masas obreras, cada vez más numerosas, se form6 en Mánches-

ter una Liga contra 1as leyes de cereales encarecedoras de1 tri

go, capitaneada por Cobden (1804-1865), la cual, apoyada en el 

Par1amento por Roberto Peel, consigui6 el libre comercio de ce-

rea1es. Este triunfo fué comp1etado por Peel en 1849, derogando 

e1 Acta de Navegaci6n. 

En el resto de Europa, si bien los Gobiernos no deja-

ron de acometer reformas para suprimir o disminuir los derechos

aduaneros, no tuvo e1 librecambio el mismo éxito que en Inglate

rra. En Francia, Luis XVIII y Napoleón III intentaron avan=ar 

por el camino del liberalismo, pero no pudieron contrarrestar la 

resistencia que opusieron los intereses industriales creados al

ampare de 1.as antigu.G.S protecciones y coaligad.os para <lcfcn<lcrsc., 

si bien Napole6n III concurt6 con Cobdcn un tratado secreto que

rcdujo las tarifas proteccionisLas. Alemania, constituíde su I~ 

perio., implantó una polític:i .-idu.:incra libre-cambista; pero ant~ 

1a invn.si6n U.e proU.uctos extranjeros que esto ocnsionó., hubo 1..lc

volver al proteccionismo, aplicado primero s6lo a las industrias 

manufactureras y fabriles, y luego a la agricultura tcimbiGn. En 

los Estados Unidos hubo una débil maniíestación libreccimbist:a a 
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la terminaci6n de la guerra civil; más pronto el pr9teccionismo

triunf6 de nuevo• consagrado el Bi11 de Mac Kinley q.e 1890, con

el que Europa se vi6 imposibilitada de exportar a Norteamérica -

sus mercancías. 

Del mismo modo, en España, el librecambio tuvo deste--

11os fugaces durante el reinado de Isabel II (reducci6n de los -

derechos sobre las manufacturas de lana en 1851, proyecto de re

forma de 1854, Arancel de 1862) y bajo la primera República 

(Arancel de 1869) para retornar, cada vez más radicalmente, al -

proteccionismo. 

Los impuestos aduaneros educadores.· Hemos acabado <le

.indicar que el librecambio apenas adquiri6 arraigo en Europa, 

con excepci6n de Inglaterra. 

En todas partes hallamos repetido el mismo hecho. Go

biernos que pretenden seguir las nuevas doctrinas liberales e in 

tereses c~eados que se oponen a ello y que al fin acaban por 

triunfar, consiguiendo la conservaci6n de los impuestos aduane-

ros y, por añadidura, casi sien~re la creaci6n de otros nuevos o 

el aumento de los ya existentes. !I::imilton, el gran tratadista 

norteamericano, scñal6, a fines <lel siglo XVIII, la nccesi~a<l <le 

que el Estado protegiese n 1.:i proLlucción n:icion.:i.1 contra l~s po-

derosas industrias de los países europeos. Comprcndi6 que los 
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Estados Unidos, país exc1usivamente agríco1a en aque11a época, 

podían y debían convertirse en una naci6n industria1; pero para

e11o hacía fa1ta que e1 Gobierno amparase a 1as nacientes manu

facturas hasta co1ocar1as en situaci6n de poder afrontar sin pe-

1igro 1a competencia europea. La ayuda de1 Estado, según Hami1-

ton, debía manifestarse, más que en derechos protectores, poco -

oportunos en aque11os momentos, en subsidios y otras diversas in 

tervenciones que favoreciesen la producción industria1. 

Posteriormente, Federico List, inf1uído por Hami1ton,

cuyo país vivi6 varios años, 11evó a Alemania 1a idea de los de-

rechos educadores. List, en el fondo, era librecambista y dese~ 

ba, como objetivo final, un mundo sin trabas aduaneras en el _que 

1as mercancías circulasen libremente. 

Pero para ello era necesario colocar antes a 1os paí-

ses en condiciones de igualdad, puesto que unos, a causa de di-

versas circunstancias (guerras, egoísmos nacionn1cs, violcncias

de todo gfinero) se hallan sometidos política o econ6micamente a 

otros. Por consiguiente, las naciones retrasadas económicamente 

han de protegerse n sí mismas con impuestos que creen o cduquen

industrias y las hagan alcanzar un grado de prosperidad capa= de 

ve= logr:i. ... lo es to, ,.Jehe -resistir la competencia extranjera. Una 

r&n suprimirse los derechos aduaneros. El protccc ionisnto de FL·

y a<lcm:í.s quc1..lnba cxcluÍ .. l;1 dcrico List ero., pues, circunsto.ncio.1 
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de é1 1a agricu1tura; obedecía esto ú1timo a que A1emania expor

taba en aque11a época productos agrícolas, y List escribi6 ate-

niéndose a las condiciones econ6micas de su país. 

El librecambista Stuart Mi11 formu16 también por aque1 

entonces la teoría de los derechos educadores, aconsejándolos 

cuando exista la esperanza de que en un determinado período de 

tiempo podrá desarrollarse una industria adecuada a las condicio 

nes del país y capaz de subsistir luego por sus propios medios 

sin necesidad de protecci6n. 

Como vemos, el sistema de los derechos educadores gua~ 

da grandes ana1ogías con el colbertismo, muchas más que con el 

proteccionismo contemporáneo. 

1.2.2 El moderno proteccionismo. 

Hemos indicado ya c6mo el librecambio s61o consigui6 

arraigar en Inglaterra. A partir de 1880 las ideas proteccionis 

tas triunfaron rápidamente en el continente europeo. Varias ca_!:! 

cas influyeron en este hecho. Ante todo, el espíritu nacional i.:?_ 

ta, que sostenía la ncccsi<lad de que las naciones se bastasen a 

sí mismas. Por otro lado, las necesidades del Fisco, casi slcm-

pre apurado de dinero, al que los Aranceles le ofrecían una bue

na fuente de ingresos; la presión e.le intereses pa1·ticularcs quu-

) 

1 

\ 

1 

J 
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solicitan de los Gobiernos aumentos de los impuestos aduaneros 

para librarse de la competencia extranjera; la necesidad de dar-

ocupaci6n a los obreros parados. Todas estas razones han lleva-

do al proteccionismo a los límites exagerados que presenciamos 

actualmente. El moderno proteccionismo considera los derechos -

aduaneros corno algo estable no con el carácter transitorio con -

que los veían Co1bert y Federico List, pues más que a crear o 

educar industrias, se busca defenderlas de la competencia extra~ 

jera, aunque estén ya completamente desarrolladas, o aunque 1as

condiciones econ6micas del país demuestren que no podrían desa-

rro11arse. 

El proteccionismo triunf6 totalmente con los siguien-

tes Aranceles, y no fué ya abandonado: en Francia, con el Aran-

ce1 de 1892; en Alemania, con el de 1902; en los Estados Unidos, 

con el de 1897; en España, con el de 1892. Después de la confla 

graci6n europea de 1914-1918, el delirio proteccionista ha cont~ 

nuado acentuándose hasta tal punto, que en diversos Congresos y

Conferencias internacionales (muy especialmente en la Conferen-

cia de Ginebra de 1927) se ha proclamado la necesidad de retrae~ 

der en el camino emprendido si se quiere conseguir la reconstit~ 

ci6n econ6mica de Europa. 

Ventajas e inconvenientes del proteccionismo y del li

brecambio. - Nos referimos especialmente al proteccionismo por 
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ser e1 sistema más practicado en todas partes, como.acabamos de-

ver. Por otro 1ado, vistas 1as ventajas y 1os inconvenientes 

de1 proteccionismo, podremos ap1icar1es, invirtiendo 1a argumen

taci6n, a1 1ibrecambio. 

1.2.2.1 Argumentos en pro de1 proteccionismo: 

1o. Se dice, ante todo~ siguiendo a 1os mercanti1is-

tas y a Federico List, que 1os países no industria1izados necesi 

tan 1os impuestos aduaneros para que, a1 amparo de e11os, puedan 

desarro11arse 1as industrias. De 1o contrario, veríanse constan 

temente invadidos por productos de 1os países superiores econ6m~ 

camente y condenados, por tanto, a vivir sin industrias. 

Los 1ibrecambistas contestan a esto con razonamientos-

de indudable efecto. Dicen que el ejemplo de los Estados Unidos 

(engrandecido gracias al proteccionismo), citado triunfalmente 

por los proteccionistas, nos ofrece también argumentos contra-

ríos a esia doctrina. Efectivamente, los Estados Unidos, dota--

dos ahora de pot..!cro~a industri~, continÚ~n con un furioso protcc-

cionismo, y lo justif'ico.n <l.icicn<lo que necesitan protegerse con

tra los paises mfis pobres, que por pagar salarios bajos obtienen 

sus productos m5s baratos. Adem5s, la evoluci6n econ6mica de e~ 

ta n~'ci6n ha Llcraostr~u-10 que no son ncccsar ios 1 os dci·cchos n<l.ua

neros para que na:can las industrias, puesto que en los Estadus 
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·del Oeste nacieron sin necesidad de impuestos que las protegie-

ran contra las industrias que los Estados orientales habían ya -

creado. 

Zo.- El impuesto es soportado por el extranjero. Es

to puede ocurrir, pero no siempre es así. Por ejemplo si a con

secuencia de haber establecido un derecho aduanero de 1000 pesos 

sobre el precio del articulo afectado (dentro del país importa-

dar) en 1000 pesos el sobreprecio será íntegramente pagado por -

el consumidor. Pero si a consecuencia de la menor demanda que -

ocasiona el Impuesto baja el precio del artículo (en el país pr~ 

ductor o sea el extranjero) en quinientos pesos, entonces la mi

tad del sobreprecio lo soportará el extranjero, y solamente en -

el caso de una improbable baja de 1000 pesos la soportaría Ínte

gramente. 

3o.- Defensa nacional. He aquí otro argumento <le ar-

den público esgrimido por los proteccionistas. Una nación, si -

no quiere verse mediatizada por el extranjero, ha de procurar 

bastarse a sí misma, al menos respecto de las producciones b~~i

cas o que constituyen el fundamento de la vida econ6mica del 

país. De lo contrario, unn guerra o la simple ncg~tiva c...lc la na 

ci6n proveedora de dichos productos a seguir envifin<lolos coluc~

rá en situación dificilísima al país, que r..lc pronto se ve priva-

do de ellos. As1, si Espafta no protegiese su carb6n y su t1·i~o. 
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se tendría por e1 momento más baratos ambos artícu1?s trayéndo--

1os de1 extranjero; pero, aparte de1 prob1ema que s~pondría 1a 

ruina de esos agricu1tores, e1 abandono de 1os campos y e1 cie-

rre de 1as minas de carb6n, correrían e1 riesgo de.verse priva-

dos r-épéntinamente de ambos artícul.os. 

A esto contestan 1os 1ibrecambistas que 1as guerras y-

l.as enemistades entre 1as naciones son precisamente creadas por-

1.as medidas protectoras, con 1as que 1os paíeses se perjudican 

unos a otros y hacen que vivan en una perpetua guerra econ6mica. 

i.2.2.2 Argumentos en contra de1 proteccionismo. 

l.o. - Encarece 1a vida. Esta es una consecuencia casi 

inevitab1e de los impuestos aduaneros. E1 departamento de Trab~ 

jo ing1€s hizo una cuidadosa investigaci6n a principios del pre

sente sig1o, comprobando que la vida del obrero en Inglaterra, 

país l.ibrccambista, era un 18 por 100 más barata la vida del 

obrero francés o alemán~ países proteccionistas. El encarecl-

miento reviste importancia especial cuando los derechos aduane-

ros recaen sobre materias primas o sobre medios de produccl6n. 

Así, un impuesto sobre el hierro encarecer~ toda la sider6rgla; 

si es sobre cereales y leguminosas; puede encarecer la produc

ci6n de ganados, aves y sus productos; si es sobre maquinaria, 

la elevación <le precios se extenderá 3 multitud de artículo~-
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Ahora bien; la subida de precios generalmente no llega 

a representar la cifra del impuesto, en primer lugar, porque la

mayor ganancia que obtienen los productos protegidos provoca cn

ellos mayor competencia y, ademfis, porque, como ya hemos dicho,

puede ocurrir que una parte del impuesto sea pagado por los pro

ductores del país exportador al bajar el precio de los artículos, 

cuya exportaci6n disminuye a consecuencia del nuevo derecho adu~ 

nero. 

2°.- Los derechos protectores desvían de su cauce nat~ 

ral el trabajo y el capital del país, pues éstos buscan un em

pleo m's remunerador en las industrias protegidas cuyos produc--

tos han subido de precio. Quedan, por tanto, abandonadas las 

producciones propias del país que se protege, con daño incluso de 

1a ~xportaci6n, puesto que dichas producciones, obtenidas or<lin~ 

riamente a costos bajos, son las mfis a prop6sito para el comer--

cío de exportaci6n. Y si los derechos gravan materias primas 

utilizadas en la industria nacional, como aquélJas encarecen, ~s 

ta quedaría perjudicada, originándose, por añadidura, conflictos 

entre 1as diversas producciones nacionales. 

3º.- El proteccionismo aumenta las desigualdades so--

ciales, pues favorece a los industriales y perjudica a los ohr~

ros y a las clases pobres en general por la carestfa de ln vid~. 

1 

l 
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4º.- Constituye una rémora a1 progreso econ6mico, po~ 

que, a1 quebrantar 1a competencia, suprime e1 mejor acicate que

empuja a1 hombre por e1 camino del perfeccionamiento técnico. 

5º.- Los impuestos aduaneros, a1 obstacu1izar 1a im--

portaci6n, acaban por disminuir 1os ingresos del Fisco y pueden-

11egar inc1uso a suprimirlos. Esto ocurrirá precisamente cuando 

dichos impuestos pretendan 11enar su objetivo, o sea la defensa

tota1, abso1uta de 1as industrias naciona1es, pues entonces se 

habrá impedido toda importaci6n. -

Argumentos en favor de1 1ibrecambio. Han quedado ex--

puestos, en gran parte, al examinar los inconvenientes del pro--

teccionismo. Ahora s6lo nos detendremos en lo que constituye, 

de un modo general, 1a idea directriz del librecambio. 

E1 comercio internacional libre, dicen los librecambi~ 

tas> es el Único que va de acuerdo con la naturalcz~ de los co--

sas y con la moderna técnica de la producci6n, que requiere cado 

vez mercados más extensos, es decir, mercados internacionales. 

Bastiat, hablando de esta cuesti6n, se burlaba de que se constru 

yesen grandes y costosísimos túneles en las fronteras para faci-

1itar el comercio y luego se pusiese una Aduana en cada extrc1tto-

del túnel para obstaculi=arle. 

) 

i 
1 
1 
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Cada país, según 1os 1ibrecambistas, debe dedicarse a 

producir aque11o que por 1a natura1eza de su sue1o, de su c1ima

y de sus condiciones econ6mico-socia1es pueda obtener a costos -

bajos, importando del extranjero los productos que, obtenidos 

dentro de 1a nación, resultarían más caros. Del mismo modo que-

ninguna persona se dedicará a producir artícu1os que podría con

seguir más baratos comprándose1os a otro, así también las nacio

nes cometen una grave equivocaci6n a1 empeñarse en obteneT den-

tro del país artícu1os que conseguir~an más baratos comprándolos 

a1 extranjero. 

~rguyen 1os proteccionistas que de este modo cada na-

ci6n se vería condenada a no producir más que un limitadísimo n~ 

mero de artículos; todos tendrían que especializarse para produ-
~ . 

cirlos, lo cual acarrearía los peligros de orden social y econ6-

mico propios de tal especialización; cualquier invento~ cualquier 

modificación en los gustos y hasta en la moda, dejaría desocupa-

dos y sin posibilidad de colocación a enormes mnsas de persa-

nas. Por otro lado, los países menos favorecidos tendrían muy 

poco o no tendrían nada que vender y necesitarían comprarlo todo 

a1 extranjero; para mayor desgracia, el capital, el trabajo de 

la nación desprovista de riquezas naturales que no encuentran e~ 

locación dentro de ella, habrán de emigrar, y lo hnr5n pr~cis:1-

mente al país del cual recibe los productos; 6ste, ncnbnrln pnr-

absorver al otro. 
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sas. 

Los librecambistas niegan tales consecuencias desastre 

Sostienen que especializándose cada nación en aquello de 

que pueda sacar más partido, se creará un tráfico internacional 

regular y libre de antagonismos, en el que todos los pueblos ha

iiarán los productos que necesiten a un costo mínimo. 

2. EL IMPUESTO. 

E1 impuesto tal como hoy se encuentra, .es una forma 

evolucionada, un producto de la civilización y del derecho. El 

fundamento actual lo encontramos en la necesidad que tiene el 

Estado de proveerse de fondos para satisfacer las necesidades pQ 

b1icas por medio de los servicios también públicos. Más en las-

épocas primitivas en que el Estado no existía, no había este pr~ 

blema, y aun cuando existiesen ya sociedades estatales, sus nece 

sidades no eran tan imperiosas a excepción de las de la defensn. 

Los problemas económicos, las cuestiones hacendarías, se resuel

ven con el tesoro del principe, porque 6ste era el que aprovech~ 

ba más del botín en la conquista. en los robos y el pillaje. No 

existían, pues, servicios públicos. 

La facultnd de imponer tributo debió tener un origen 

religioso y un orígen en la guerra, teniendo cada uno de ello~ 

varias formas. sobre t:c<lc el que se deriva de la guerra. 
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En los primeros tiempos, los particulares no pagaban -

el impuesto o.tributo, sino que recurrían a la.guerra, al botín. 

Cuando_ .. un_ pue?.lo __ deseaba obtener lo que no producía y necesitaba 

para su consumo, armaba a sus legiones y las arrojaba sobre el 

pueblo poseedor de los bienes que codiciaba y se los arrebataban 

por medio de las armas. Esa fué la eterna historia entre Asiria 

y Egipto. 

'' .•. unos pueblos sencillos -dice Montesquieu, refirié~ 

dose a los germanos-, pobres, libres, guerreros y pastores, que

vivían sin industria y no tenían en sus tierras más que una cho

za, seguían a sus caudillos para hacer botín y no pagar ni impo

ner tributos" (175). 

"Los romanos no pagaban ... ningún impuesto. La renta-

era una parte que se descontaba del botín. porque el pillaje y -

el robo, fueron los primeros y los únicos recursos de los compa

ñeros de R6mulo; el robo fu6 el centro de atracci6n alrededor 

del cual vino a aglomerarse esta asociaci6n de hombres, cuyos hi 

jos debían ser los amos del mundo" (176). 

(1 75) 

(176) 

"El Espíritu de las Leyes". Libro 30, Cap. 12, del T. VI, 
pág. SS. 
Carlos Villc<leuil. "llisto.ire <le l' import: sur les bo.issons". 
Tomo I. pág. 2 

1 

1 

J 
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El tributo se origina de la guerra, de la conquista;

pero ésta obedece a la necesidad de subsistir, a la codicia, a -

la rapiña, a la necesidad de tierras que hacen falta a la tribu-

o a1 Estado. Mientras la tribu se bast6 a sí misma, no existi6-

más tributo que el supuesto derivado de la re1igi6n, de los pre

sentes al jefe sacerdote, pero pronto crecen las necesidades y 

entonces viene la lucha para obtener 10 necesario con que subsi~ 

tir. Es el caso de todos los conquistadores. 

El primer tributo militar fué la soldada, el servicio

mi1itar obligatorio, que al principio fué un hecho natural, es-

pontáneo, proveniente de la necesidad de defenderse o atacar ta~ 

bién para poder vivir. Von Mayr, al referirse a los romanos, ex 

presa: "Se pretende que el .tributo se había usado en la 6poca mo 

nárquica, y en todo caso, se hallaba organizado normalmente des

de la introducci6n <le la soldada militar" (177). 

Despu6s del servicio militar viene el botín, o 10 que

es 10 mismo, en forma más primitiva, el pillaje, el robo, el ra2 

to de mujeres, como hicieron los romanos con las sabinas. 

La palabra botín proviene del vocablo franc6s butín y-

éste a su vez del a1crn1n beutc, presa, o sea el despojo del en~ 

migo que logran los soldados en los combates. 

(177) "Historia <lel. Derecho Romano" Co1ecci6n Labor. T .. I. • 
pág. 295. 

) 
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Más tarde se origina e1 rescate y 1a esc1~vitud, que -

no son más que una especie de aqu~1. 

Breno, caudi11o ga1o que se apoder6 de Roma en e1 año-

390 a. de J·. C. • a1 pesar 1as 1•000 1ibras de oro que había exigi

do por su rescate, arroj6 sobre uno de 1os p1ati11os de 1a ba1a~ 

za su pesada espada y profiri6 1a frase que ha quedado prover

bial. "¡Vae Victis!" (¡Ay de 1os vencidos!). 

En 1a Bib1ia, en 1o referente a 1a esc1avitud, entre 

otros cita e1 siguiente pasaje: "13.- Y e1 rey _Sa1om6n impuso 

tributo a todo Israe1, y e1 tributo fué de treinta mi1 hombres" 

(17 8). 

En 1a re1igi6n, e1 impuesto se origina en 1a ofrenda 

que e1 hombre ofrece a sus dioses a cambio de protecci6n. Todo-

sacrificio a1 dios imp1ica una so1icitud de ayuda, de beneficio, 

de protecci6n. 

Desde 1uego que todo esto tiene una ana1ogía 1ejana 

con 1o que es rea1mente impuesto; pero si tomamos en cuenta •iue

en e1 fondo contiene un intercambio de beneficio, una protecci6n, 

es pues, f6.ci1 que se presuma que <.le ese sentimiento que obli~a-

(178) "De 1os Reyes". Libro I, Cap. V, Ver. pág. 13 

1 

1 
! 
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al hombre a colocarse en un terreno de igualdad par~ con el dios, 

y al mismo tiempo de protegido, puede evolucionar más adelante 

la facultad impositiva, derivada de esa costumbre. Por lo de

más, el derecho y la religi6n se hallan en relaci6n tan estrecha 

en esas épocas de la civi1izaci6n, que Von Mayr, refiriéndose a

este problema, dice: "Y el juramento y la madici6n, la invoca

ci6n a los dioses, son siempre, evidentemente, medios supleto

rios de una verdadera protecci6n secular" (179). 

Todo lo anterior demuestra que se busca a los dioses 

como los máximos protectores, y que muy posiblemente de esta co~ 

tumbre de ofrendarles, se evoluciona más tarde hacia formas de 

impuesto . Las ofrendas, de las que también se hace partícipe al 

. Jefe o sacerdote, bien pueden ser el antecedente remoto en las 

costumbres de una tributaci6n; y lo mismo la costumbre de hacer

presentes al jefe, acaso las aportaciones familiares. 

Siendo el sacerdote o pontífice el caudillo, el que 

manda la tribu, muy bien pudo ser que, o bien espontáneamente o

bien porque él la solicitara~ se le llevasen también ofrendas o-

regalos. Lo dicho de que el caudillo en esos tiempos era a la 

vez el supremo sacerdote, lo vemos en lo que expresa Emilio Cns

telar en su obra intitulada ''La Civilizaci6n en los cinco prim~-

(179) Op. Cit. pág. 95. 
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ros siglos del Cristianismo": "Los pueblos -escribe-, en su pri

mera edad, viven apegados a la naturaleza, y confunden y person~ 

fican todos sus poderes en una gran personalidad, en el sacerdo

te, que es rey, pontífice y legislador" (180)1 

Engels, al referirse también a este asunto, expresa: 

"además de sus atribuciones militares, el basileus las tenía ta~ 

bién religiosas y judiciales; estas Últimas eran indeterminadas, 

pero las primeras las tenían en concepto de representante supre

mo de la tribu o de la federaci6n de tribus" (181). 

Las primicias también son otra especie de tributo ant~ 

güo, éstas se ofrecían al dios como se daban al caudillo. 

Cuando el hombre tributa a los dioses y a su pontífi-

ce, como éste es a la vez su jefe militar y en él se encuentra 

toda autoridad ejecutiva y judicial, dable es suponer que <lebe 

haber cobrado más tarde un impuesto que tiene un antecedente cn

los regalos que le hacen y en las participaciones de las primi--

cias. Así que bien podemos conjeturar que los regalos, los sa--

crificios, 1as primicins, la soldada, el botín, c1 rescate, cte., 

(180) 
(181) 

Tomo I, pág. 14. 
"Origen de la Familia, de la Propiedad y uel Estado". 
Euitorial Clari.lad, Buenos Aires, 1946. Sa. Etlici6n. l':Ígs. 
121 y 122. 
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han sido 1os pe1daños ob1igados por 1os que ha pasado e1 impues

to hasta 11egar a ser en 1a actua1idad una facu1tad impositiva 

de1 Estado. 

En conc1usi6n, no es posib1e afirmar que tiene un- orí

gen determinado e1 impuesto, porque no se puede comprobar, pues

como acertadamente expresa Ribot" .•. e1 período de 1os orígenes• 

es e1 período de 1as conjeturas" (182). 

2.2 Etimo1ogía. 

Tanto 1a pa1abra impuesto como contribuci6n, carga o 

tributo son vocab1os sin6nimos. Escriche, en ~u Diccionario Ra-

zonado de Legis1aci6n y Jurisprudencia así nos 1o indica a1 ex-

presar que e1 impuesto es: "La contribuci6n, carga o tributo con 

que se gravan 1as haciendas, frutos, mercancías ... " (183). 

La pa1abra tributo proviene "de1 griego tributo, raza, 

reuni6n de personas ... 1a tribu es una de las partes en que se 

divide e1 pueb1o, de aquí 1a pa1abra distribuir que significa di 

vidir, repartir algo entre ciertos sujetos -aunque éstos no con~ 

tituyan una tribu. Tributar significa dar obsequios a a1guno: 

(182) "La Psico1ogía de 1os Sentimientos". 
Pág .. 392 .. 

(183) Escrichc. Qp. Cit~. 

E<litoria1 Jorro. 
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porque 1a tribu se ve~a ob1igada a desprenderse de ~na parte de

sus m~seros haberes para donar1a a favor de 1os pod~rosos por 

vía 'de acagamiento o a guisa de respetuosidad. Contribuir sign~ 

fic6 únicamente satisfacer cierta cantidad de dinero a1 fisco, 

que por 1ey se 1e imponía a 1a tribu. Hoy se contribuye 1o mis-

mo con dinero que con cua1quier otro género de recursos, para la 

consecuci6n de un fin determinado" (184). 

Z.3 Definici6n. 

Son muchas las definiciones que se ha.n dado de1 impue.2_ 

to. E1 maestro F1ores Zava1a en su obra "E1ementos de Finanzas-

Pi'.ib1icas Mexicanas", nos proporciona a1gunas de e11as, tomamos 

1as siguientes (185): 

De Eheberg: "Los impuestos son prestaciones, hoy por -

1o regular en dinero, al Estado y demás entidades de Derecho, 

que 1as mismas reclaman, en virtud de su poder coactivo, en for

ma y cuantía determinadas uni1ateralmente y sin contraprestaci6n 

especia1 con e1 fin de satisfacer 1as necesidades colectivas". 

De Luigi Cossa: "E1 impuesto es una parte proporcio·-

na1 de la riqueza de 1os particulares <lecluciclo por la autoi-id;id

pÚb1ica, a fin de proveer a aque11a parte de los gastos ele utili 

(184) 
(18 5) 

Manuel J. Rodríguez "La Fuente del Itlioma Espaiio1". p(,g. 180. 

Op. Cit., pigs. 35 y 36. 
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dad genera1 que no cubren 1as rentas patrimonia1es". 

De Leroy. Beau1ieu: "El Impuesto es pura y simp1emcnte 

una contribuc.i6n, sea directa, sea disimulada, que el poder pú- -

blico exige de los ciudadanos para subvenir a los gastos del go-

bierno". 

"En todas estas definiciones -agrega el maestro-, apa-

recen ciertos elementos comunes". 

El maestro Gabino Fraga, Jr., en su tratado de "Dere-

cho Administrativo", define al impuesto como "la parte de rique

za con que el particular debe contribuir para el sostenimiento 

de 1os gastos públicos" (186). 

El C6digo Fiscal de la Federaci6n en su artículo segu~ 

do define los impuestos como las contribuciones establecidas cn-

1ey que deben pagar las personas físicas y morales que se cncue~ 

tren en 1a situaci6n jurídica o de hecho prevista por la misma y 

que sean distintas do las señala.las en las fracciones II y III 

de1 mencionado artículo scgunJo. Lns contribuciones se clasií~ 

can en impuestos, aportaciones de seguridad sociol. y derechos., 

los que se definen de la siguiente manera: 

(186) Op. Cit., p4g. 4i~. 

;¡ 
:¡ 
.¡ 
: 
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Impuestos. I. Impuestos son las contribuciones esta--

blecidas en la ley que deben pagar las personas físicas y mora-

les que se encuentren en ia situaci6n jurídica o de hecho previ~ 

ta por ia mi~~a y que sean distintas de las seftaladas en las 

fracciones II y III de este artículo. 

Aportaciones de Seguridad Social. II. Aportaciones 

de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a 

cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumpl~ 

miento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguri-

dad social o a las personas que se beneficien en forma especial

por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Es 

tado. 

Derechos. III. Derechos son las contribuciones establ~ 

cidas en ley por los servicios que presta el Estado en sus fun-

ciones de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento 

de los bienes del dominio público de la naci6n (187). 

Contribuciones para organismos descentrali=ados. Cua~ 

do sean organismos <lcscentrali=ados quienes proporcionen la sc-

guridad social a que se refiere la fracci6n II de este artículo-

(187) Derechos o impuestos de Aduana son t6rminos sin6nimos s~
gún la Corte <le Estados Uni<los. (Caso "\\oodro[f" V. l'arh .• 111, 

1869). 
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o presten 1os servicio~ sefta1ados en 1a fracci6n III de1 mismo,-

1as contribuciones correspondientes tendrán 1a natura1eza de 

aportaciones de seguridad socia1 o de derechos, respectivamente. 

E1 impuesto es 1a forma pecu1iar de adquisici6n de me

dios econ6micos para 1a prestaci6n de 1os servicios púb1icos y 

para 1a rea1izaci6n d"e 1os fines de1 Estado. Se trata de una -

exacci6n, esto es, de una ob1igaci6n unita1era1 y coactixamente-· 

impuesta por e1 Estado· a todas aque11as personas que residen fu~ 

ra de é1 cuando son naciona1es º· cuando siendo extranjeras rea-

1izan actos en dicho territorio o derivan ingresos de fuentes s~ 

tuadas en é1. A1 hab1ar de personas, se entiende tanto 1as fís~ 

cas como las morales. 

A través de1 impuesto 1os contribuyentes ade1antan a1-

Estado los medios ccon6micos indispensables para 1a producci6n y 

sostenimiento <le 1os servicios pÚb1icos; estos medios econ6micos 

son una prestaci6n rea1 y efectiva. 

Los elementos de 1a definici6n de1 impuesto son 1os si 

guientes: 

lº.- E1 impuesto es una prestaci6n en dinero o en es-

pecie. Esto quiere decir que 1a exigencia <le servicios persona-

les ·aunque fuese coactiva y uni1atera1mente <letermlna<la por el 
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Estado. en ningún caso constituye impuesto. Tambié.n, como dice

el. maestro Fl.ores Zaval.a, en su obra ya citada: "Con esta pal.a-

bra -prestaci6n- pretende oponcr-1.a l.ey-, el. concepto de impues

to como prestaci6n al. concepto de derecho como contraprestaci6n, 

y significar, fundamental.mente, que a cambio de l.a cantidad que

el. particular entrega al. Estado, por concepto de impuestos, no -

percibirá algo concreto ... pata sin compensaci6n alguna; por eso 

l.a l.ey l.e llama "prestaci6n" (188). 

La regla general es que el. impuesto debe cubrirse con-

· dinero; pero excepcional.mente, cuando l.a Federaci6n o l.as Entida 

des Federativas, puede cubrirse en especie. 

2º.- El. impuesto es fijado en forma unilateral por el 

Estado, lo que equivale a decir que l.a obligaci6n de contribuir

es siempre una obligaci6n legal. y nunca una obligaci6n contrae--

tual. El maestro Flores Zavala expresa al. respecto: "el. Estado 

lo establece por medio de sus 6rganos, constitucionalmente facu~ 

tados, en virtud de su poder, de su autoridad, de su soberanla 

como dirla la escuela clásica. Este poder ... no es arbitrario 

porque se encuentra limitado, por una parte, por las necesidac.lcs 

financi~ras del Estado derivadas de las atribuciones que le han

conferido y, por otra parte, por l.a capacidad económica <le los 

(188) Op. Cit., pág. 33. 

\ 
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afectados por e1 impuesto" (189). 

3º.- E1 impuesto es una exacci6n que e1 Estado impo--

ne, es de carácter ob1igatorio y por e11o no está a vo1untad de-

1os particu1ares e1 cump1ir o no con e11a, o e1 cump1ir en.forma 

distinta a 1a estab1ecida por 1a Ley. "Jeze (190), dice: E1 im-

puesto es esencia1mente un pago forzado". La Suprema Corte de 

Justicia de la Naci6n manifest6: "Los impuestos no constituyen 

un beneficio para 1os causantes, sino un deber de contribuir a - :J 
1.os gastos pÚb1icos" (191). 

Los impuestos aduaneros tienen primordia1mente una fi

na1idad fisca1, aunque a veces tienen fina1idades econ6micas a1-

proteger a las industrias o a 1os productos naciona1es. 

"E1 Derecho Aduanero nace de la Ley, que es su fuente, 

pero debe existir un hecho generador del impuesto. Dice Bic1sa-

(192) citando a Jeze, que el hecho generador del impuesto es la-

rea1izaci6n de todas 1as condiciones de la imposición. Coinci--

diendo 1a Ley que impone el tributo, y el hecho o acto que gene

ra el impuesto, se opera el nacimiento de la obligación. 

(189) 
(190) 
(191) 
(192) 

Op. Cit., pág. 35. 

Citado por Ernesto Flores Zavala. Op. Cit .• pág. 36. 

Citado por Ernesto Flores Zavala. Op. Cit., pág. 36. 

B.iclsa, R .. ''Derecho Adn1inistro..tivo",. 
Lalanne. Op. Cit., pág. 317. 

citado por Fcrnfindc=. 

·.¡ 
i 
1 

1 
¡ 
! 
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Dino Jarach sostiene que el hecho jurídicp que da naci 

miento al tributo no es la existencia de una mercadería, sino un 

acto de la vida econ6mica como lo es la introducci6n de una mer

cadería dentro de la frontera Aduanera para destinarla al merca

do interno. 

Afiade diciendo, que en ciertos impuestos como los adua 

neros, la re1aci6n tributaria es de naturaleza real y no personal 

u obligatoria, por las circunstancias de que en las Leyes fisca

les se agregue a la re1aci6n tributaria "stricto sensu" un dcre

~ho de garantía sobre el objeto, o sea, sobre las mercancías. 

3. LAS DISTINTAS CLASES DE IMPUESTOS ADUANALES. 

La c1asificaci6n de los Impuestos Aduanales se ha he-

cho atendiendo a diversos puntos de vista: 

a) Por la direcci6n del tráfico de las mercancías, te 

nemas los llamados de Importaci6n, Exportaci6n y Tránsito. 

b) Por raz6n del fin que se proponen, reciben el nom-

bre de impuestos Fiscales (llmo.J.os también Fin::1ncicros) e fmpttc·~ 

tos Protectores, Econ6micos o Industriales. 

(193) Dino Ja~·ach, cita<lo por Fe·rntindez I.alanne. Op. Cit. PI'· 
311-312. 

J 
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c) De acuerdo con la forma elegida por su exacci6n, 

es decir, para su cobro o base sobre la que recaen, se dividen -

en Impuestos Ad-va1orem, Específicos y Mixtos. 

d) Tomando en consideraci6n el trato que representan

para otros países determinados, se distinguen los Preferenciaics 

de los Diferenciales. 

e) Por la elevada imposici6n que suelen alcanzar en -

comparaci6n con el nivel normal, reciben la denominaci6n de Im-

puestos Prohibitivos; y 

f) Para ser aplicado~ en circunstancias muy especia-

les en consideraci6n a determinadas épocas del afio, se crearon 

los Impuestos de Estación o Temporada. 

Hay otras clasificaciones, como la de el Dr. Máximo 

Carbajal quién clasifica a los impuestos aduaneros de la siguie~ 

te manera: 

Por su finalidad: 

a) Fiscales. Cuando el Estado los ut~li:a con el fin 

de tener un ingreso para el cumplimeinto de sus objetivos. 

b) Protectores. Cuan<lo el Estado busca la protccci0n 

de su econom1a interna, protegiendo ln industrin. ln plantn ¡1ro

ductiva, su mercado de divisas, su balan:a comercinl. 
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Por su r6gimen aduanero: 

a) Importaci6n: Cuando se causan por 1a introducci6n 

de mercancías a un territorio aduanero. 

b) Exportaci6n. Cuando se perciben por 1a extracci6n 

de mercancías de un territorio- aduanero. 

Por su gravamen: 

a) Específico. Cuando e1 impuesto se determina por 

una cantidad fija según una medida aritmética. 

b) Ad-va1orem. Cuando e1 impuesto se calcula en ba--

se a un porcentaje del va1o.r de las mercancías. 

ser de cuatro tipos: 

Su base puede 

1. Va1or real o positivo. Que es e1 efectivo de com--

pra. 

z. Va1or normal o te6rico. Que es el hipotético, e1-

que debería ser. 

3. Valor según precio oficial. 

do determina como valor de la mercancía. 

Que es el que el Est~ 

4. Va1or comercial. Que es el consignado en el ,10..:u -

mento comercial. 
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b) Garantizado. Cuando 1as mercancías retornen a1 ex 

tranjero o de é1, ya sean en su mismo estado o transformadas. 

c) Suspensivo. Cuando 1as mercancías se depositan en 

a1macenes genera1es de dep6sito, o son para 1a industria automo-

triz. (194) 

3.1 Impuestos de Importaci6n, Exportaci6n y Tránsito. 

Este tipo de Impuestos aduaneros atienden a que se ve

rifiquen 1os hechos imponib1es, es decir, a 1a introducci6n, ex

tracción o tránsito de mercaderías. 

Impuestos de Importaci6n.- Habiéndonos ocupado ya en-

e1 Capítu1o correspondiente de los principa1es regímenes aduane

ros que a través de la Adunn~ se realizan y, por consiguiente, 

de esta clase de impuestos, s61o agregaremos aquí, que éstos 

constituyen, tanto para 1a Ciencia como para la práctica de la 

Po1ítica arance1aria, los impuestos de mayor importancia, demos

trándo1o así las Tarifas de los Estados modernos. 

(194) Carvaja1 Máximo. Derecho Aduanero, Op. Cit. pág. 301 Y 
302. Para mavor informaci6n ver: Griziotti, Benvcnurro. 
nprJ.ncipios dé Política, Dcrcc~ho y Ciencia de la llaci\,.~n
da", Instituto EJ.i.torial Rcus, ~ln'-1ri<l, 1958, Ver 2a. Par 
te "De los Ingresos Tributarios" pág. 12...t y s - s. 

~)~~~_:;:~: .;:;._A4 ~i<j;(¡ .. _.?l ... M1&V.0 .. ~F ..... L>!1 ............. ,. .. !?' .. -........... 1~ .... ¡¡f"''°''"'' -""''"1iBl"'''"""""'D&>"'-"""'· _ ..................... , _.i" .. _' .. f""4' ... _., .. www .... "'~·-·-ª"'· .. --.. -........ t~ ..... 13: ........ .,.. ... ,.,, .... ____ _ 



c) Mixtos. Cuando el impuesto se percibe por medio--

de combinaciones del Específico y el Ad-valorem, pueden ser: 

1. 

z. 
Acumulativo. 

Al terna ti vos·. 

Cuando se sumen ambos impuestos. 

Cuando el Ad-va1orem no exce.de de 

ciertos mínimos de percepci6n preestablecidos, se a~1i~a en su -

lugar .el específico. 

d) Graduales. Cuando el impuesto se determina en ba-

se a las diferentes calidades de una mercancía. 

~or su naturaleza: 

a) Aut6nomos o Generales. Cuando son determinados 

por disposiciones internas y ~u aplicaci6n es para todas las mor 

cancías. 

b) Convencionales. Cuando son establecidos a trav6s-

de un Convenio Internacional entre algunos países y su aplica

ci6n es para determinadas mercancías y países contratantes~ 

Por su pago: 

a) Definitivo. Cuando las mercancías que han sido 

introducida~ o cxtraÍllas ele un pa'.ls van a ser consum iUas o u~a- -

<.las. 
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Los derechos aduanales sobre importaciones se imponen

en ciertas ocasiones con el fin de aumentar los ingresos públi-

cos, o con el objeto de dar protecci6n a los productores de la 

mercancía gravada. (195) 

Los impuestos al consumo al igual que los impuestos a

la importaci6n han sido por mucho tiempo una fuente muy importa~ 

te de ingresos para los países en vías de desarrollo. Al respec

to, el excesivo proteccionismo al productor nacional puede hacer 

que los impuestos a la importación se clasifiquen como impuestos 

.al proteccionismo dependiendo del papel que para el Estado _sign.!_ 

fique esto. (196) 

Impuestos de Exportación.- Estos impuestos son tam-

bi6n, como los de Importación. impuestos sobre el tráfico, al 

mismo tiempo que como ellos, un instrumento del que a menudo se-

hace uso para fines de Política comercial, con coráctcr protcc--

tor. 

(195) 

(196) 

Para mavor información sobre los efectos de un arancel. 
Ver: ElÍsh~ort:h, P .. "Corncrcio In.tcrnacion:il", Fon.Je de 
Cultura Económica, 3n. edición. ~6xico, l9bb, Ver. cap. 
XII pag. 213 y ss. 

Goodc,. Rich.:irLl, "T.:i.x Survcvs in Lcss Dc\,.clopc<..1 Countrit...•:;. 
Lcssons from Expc!·icncen,. ÑT.A-FIA Procccdings of' 7·1Lh .. 
Annual ConCcrencc, Chicago, 1981, pags. 129 a 139. 
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Los países que principa1mente mantienen con frecuencia 

1as tarifas de expurtaci6n, son genera1rnente aque11os que están

muy poco industria1izados~ estando por 1o tanto supeditados a 

una economía cuyas bases 1a constituyen 1a agricu1tura y 1a gan~ 

dería. Cuando vernos figurar estos impuestos en 1as tarifas de 

Estados industria1es, observamos que toman corno motivo 1a expor

taci6n de a1gunas materias primas fundamenta1es y no 1as manufa~ 

turadas, es decir, toman e1 carácter de protectores. 

Primitivamente estos impuestos responden a una necesi

dad exc1usivamente fisca1 y son comunes a 1os sistemas tributa--

ríos de todos 1os países. Más tarde se descubren otras causas 

para justificar su irnposici6n y 1a fina1idad fisca1 pasa a p1ano 

secundario. 

Se dice (197), que en aque11os países cuya base de ri

queza 1a constituye 1a agricu1tura y cuyas áreas de cu1tivo no 

son adecuadas para 1a imposici6n directa, 1os impuestos do cxpo~ 

taci6n vienen a ser como un substitutivo de 1a contribución so--

bre 1a tierra. 

En 1os países poco descnvuc1tos industria1mente, como-

1o son en su mayoría, por no decir en su tota1idad, ios Je llisp;~ 

(197) PeJro Gua1 Vi11n1~i- Op. Cit. Tomo II, p~g. 649. 

) 

¡ 
'¡ 
'1 
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noam~rica, es en donde 1os impuestos de exportaci6n tienen un ca 

rácter fisca1 de cierta permanencia debido a que son ricos en ma 

terias primas y substancias a1irnenticias y fa1tos de capita1es 

para transformar aqué11as. Estas circunstancias 1es permiten, 

en muchos casos, participar indirectamente por medio de1 impues

to de exportaci6n, en 1os beneficios que trae consigo 1a trans-

formaci6n de esa materia prima. 

E1 carácter de cierta permanencia de 1os impuestos que 

nos ocupan, hace que sus efectos en 1a economía mundia1 sean mu

cho más extensos y sensib1es que 1os que puedan producir 1os de 

importaci6n, porque si 1os países productores de subsistencias 

gravan 1a sa1ida de éstas, la repercusión por la escasez o c1ova 

ci6n de1 precio en el consumo de los países compradores tienen 

consecuencias sociales directas muy notab1es, y si se trata de 

materias primas, es de suponer que por las mismas causas se tras 

tornarán las condiciones de la producci6n de las industrias que 

1as uti1i=an y que pueden ser vitales para la economía de un 

país. 

Puede suceder, y de hecho sucede, todo lo contrario en 

nuestro país, en el que se produce con cierta frecuencia, mejor 

dicho, es permanente el fenómeno que por lo mismo n:.u..l~ 1..lc ex t 1·~1-

ordinario tienen, <le que se exporten substancias alimentici~~ 

como el café, el azúcar y la carne (en pie o cnlat~da), p.:i1·d 11u 

citar otras, con el pretexto de ''cxccc..lcntcs J.c pro ... lucciÓn'',, 1,,.l¡,¡ i 
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gando en esta forma a que el consumidor nacional adquiera esos 

productos en el mercado interno, de calidad muy baj,a si acaso 

los encuentra o, en su defecto, utilice subtitutivos como el ga~ 

banzo en lugar de café, piloncillo, en vez de azúcar o carne de 

cua1quier otra clase menos 

ce de la mayoría. El caso 

1a ae res, a precios fuera de1 a1can

típico es e1 de 1as frutas mexicanas 

que en e1 extranjero, aparte de tener un a1to precio, tienen un 

gran tamaño (fresas, me1ones etc •. ). 

La Suprema Corte de Justicia de 1a Naci6n, ha resue1to 

que para 1a constitucionalidad de un impuesto se requiere que 

sea proporciona1, equitativo y que se destine a1 pago de 1os ga~ 

tos pÚb1icos, en beneficio de 1a co1ectividad, e1evando su nivel 

socia1; por tanto, 1as percepciones que como impuesto se exijan 

para favorecer a instituciones mercanti1es o a 1os particulares, 

son contrarias a1 propósito dc1. Constituyente, que s61o concc<lió 

a1 Estado la facultad de imponer contribuciones que, por su for

ma de distribuci6n, beneficien a todas las clases sociales del 

país (Tomo LXV del Seminario Judicial de la Federaci6n. página 

309). 

IMPUESTOS DE TRANSITO.- Es en 1os impuestos de esta 

c1ase en <l.on<l.c se ve n'..5.s c1.ara1ncntc e1 carácter que ticncr1 1.o:-> 

impuestos aduaneros sobre el movimiento tlc mcrcancias. Son 

francamente impopulares., por lo que l.a mayoría de la::; 1.cgisl;.h..:i~ 

ncs, moUcrnn.s, entre las cuales se encuentra 1.a nuestra,, rcnun -

\ 
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cían a su percepci6n (198). La única raz6n que puede justificar 

su impos ici6n es la fiscal, o sea la de· proporciona~ recursos al 

Erario Público. 

La forma de imposici6n a la que primeramente se acudi6, 

fué la de hacer pagar una cantidad a la entrada de las mercan

cías junto con los impuestos internos y un impuesto a su salida, 

convirtiéndose así el impuesto de. referencia, en la combinnci6n

de un impuesto de importación con un impuesto de exportaci6n. 

E1 impuesto típico de tránsito aparece cuando se aplica al paso

de las mercancías s6lo un impuesto, independientemente de los 

que la Tarifa tenga establecido para las importaciones o export~ 

ciones .. 

Cuando forzosamente para el desplazamiento de las mcr--

canelas del lugar de su producci6n al de su consumo es necesario 

utilizar una ruta o s6lo es costeable, econ6micamcnte hablando,-

la del país que han de ntravcsnr, es natural que éste se valg:i 

de ello para cobrar un impuesto por el servicio de paso, privil~ 

giada situación que durará en tanto no se pueda escoger entre 

dos o m&s vías de tránsito, por lo que es de aconsejar en este 

(198) El Acuerdo gcncr:i l sobre :\rancc1 c.s A1..lu~~ncro.s v Comc!·c i o .. 
GATT los prohibe :11 eximir al tráfico en tránSlto de• to
do impuc~to a1..luancro o c:ircr:ls ~1mil:'"lrcs. P:1ra m:1·yor 111-
formación vc-r: Estcfan ... ..-\n'ionio ''Acuerdo General ~ull1·1...· 
Aranceles .r\c..1uancros y Co1ncrcio, G:\TT"., Tc~is Profc:-:.lllll;al 
1981, Anexo, Artículo V, 3. 
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caso. moderar e incluso suprimir -eI tal impuesto para no privar

al país de los beneficios que reporta ese tránsito tanto a la i~ 

dustria del transporte c6mo al comercio en general. 

Tomando en co_nsideraci6n los positivos beneficios que-

todo tránsito reporta al país. lo más acertado sería la supresi6n 

de los derechos que por tal motivo se cobran, ya que su rendi

miento dista mucho de compensar las pérdidas ocasionadas a los 

servicios de transportes, intermediarios y a cuantos tienen pap~ 

les que desempefiar en las operaciones del mismo. Así, vemos que 

pór tales razones, la Ley Federal aduanera alemana de 1860, la 

Autro-húngara de 1882, la Constituci6n Federal Suiza en 1847, 

así como las de otros países, han declarado de manera expresa su 

renuncia a la percepci6n de esos derechos. 

Entre las razones de mayor importancia que estimulan 

al tránsito, tenemos: 

a) En los puertos conduce n la bajn del flete dispon~ 

ble y hace más remuneradores los tra_nsportcs marítimos, porque 

los buques pueden llegar y salir con los cargamentos complctoM,

gracias al trá.nsit0. 

b) En los transportes por ferrocarril y carretera, 

conduce a su Jcscnvolvimicnto y mejora. porque el mayor moviml~~ 

to y la más provechosa utili<lnd del mntcrinl son causa de que 
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éste se perfeccione y amp1íe; 

c) Beneficia a 1os comerciantes que 10 hacen, a las 

empresas de a1macenaje y dep6sito y a1 numeroso personal emp1ea

do en las mismas; y 

d) Fina1mente, a1lí donde hay comercio activo de trá,!!. 

sito y singularmente en los puntos.donde tiene 1ugar la ruptura

mecánica de transporte sue1e formarse un mercado 1ocal de impor

tancia. 

Sin embargo, tenemos que reconocer que estas razones 

son vá1i.das para aque1los países que por su situaci6n geográfica

especial, están en condiciones con respecto a ótros, por ejemplo 

con aque11os que no cuentan con sa1ida a1 mar, de beneficiarse 

con e1 tránsito. 

3.2 Impuestos Fiscales e Impuestos Protectores. 

Los Impuestos Fiscales.- Se ha dicho con anterioridad 

que los Impuestos Fiscales de Aduana son aquellos que persiguen

como 6nica finalidad la de proporcionar ingresos al Estado, per

lo que tambi6n se les conoce con el nombre de Impuestos Financie 

ros, que para rcspon<lcr a su objeta, en opini 6n ele ''ragncr, han 

de aplicarse a mercancías de gran consumo y necesariamente impoE 

tadas . 

. -
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Estos impuestos de que hab1amos obedecen ~ara su ap1i

caci6n a 1os principios genera1es de1 r6gimen tribut~rio, ya que 

représentan una especie particu1ar de 1a imposici6n sobre e1 ga~ 

to o consumo, constituyendo por 1o tanto un e1emento comp1ement~ 

rio en e1 conjunto de1 sistema fisca1. Por esto mismo debemos 

recordar 1os cuatro principios te6ricos fundamenta1es de 1os im

puestos de1 economista ingl6s Adam Smith: 

1o. De Justicia, que consiste en que todo súbdito de-

un Estado debe contribuir a1 sostenimiento de su gobierno en pro

porci6n a los ingresos de que goza bajo su protecci6n; 

2o. De Certidumbre, o sea, que todo impuesto debe ser 

determinado por la 1ey en cuanto a su importe, sus plazos y a su 

forma de pago, es decir, que no se preste a la arbitrariedad; 

3o. De Comodidad, que todo impuesto se recaude en cl

tiempo y en 1a forma que resu1te más favorable para el contribu-

yente; y 

4o. De Economía, que se ca1cu1e de ta1 manera que 1a

diferencia que resulte entre su rccaudaci6n y su ingreso en el 

Tesoro púb1ico, sea mínima. 

Hasta qu6 punto puede esto ser tenido en cuenta, tra-

tándose de un impuesto con características especiales como el 

aduancLo, es cucsti6n que sólo la práctica puede, en ca<ln ca~o 

y momento, resolver. 
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Como normas específicas para su imposici6n, pueden dar 

se las siguientes: 

la.- Elegir los artículos o mercancías más simples y-

menos costosos, para que el impuesto sea el menor posible en rc-

1aci6n al monto de la renta que se desea obtener, por lo que de

ben ser los artículos graves de demanda general y de relativa 

inelasticidad; 

Za.- Que es difícil el contrabando, por lo tanto, la

mercancía respectiva no debe ser de fácil transporte y de gran -

valor en re1aci6n con su tamafio; 

3a.- Establecer un límite en relaci6n con la eleva-

ci6n del importe del impuesto, ya que el contrabando está a su 

vez en re1aci6n directa con el aumento de impuestos; y 

4a.- La pérdida de renta es menor cuando el artículo-

es totalmente importado y no hay eficaces substitutivos locales. 

Cuando hay oferta local, deberá tasarse igual que la oferta im-

portada, porque toda diferencia entre impuesto aduanero e impue~ 

to local o viceversa, implica pérdidas de renta por desviaci6n -

de la demanda. 

En la categoría <le los impuestos fiscales se encuen--

tran también los que afectan a las materias primas y algunos gr~ 

pos de mercancías, de los que cabe decir que si los impuestos 

que se imponen a su cntratla no son protectores en intcnci6n,, 
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pueden, con el tiempo, llegar a serlo en efecto. En estos ca--

sos, es muy difícil precisar la línea de distinci6n entre lo que 

es un impuesto fiscal puro· y un impuesto protector. Si los im--

puestos arancelarios sobre los productos semielaborados o los 

acabados aparecen como impuestos fiscales o financieros, en.paí

ses en que hay elementos para un cierto desarrollo de la activi-
·~ 

dad industrial, se observa que se transforman, produciendo un 

efecto protector. 

Para Fern~ndez ·~Lalmine, los impuestos son fiscales cuan

do tienen por finalidad la obtenci6n de rentas. 

Los Impuestos Protectores.- Tienen por objeto dar a 

1a industria nacional el tiempo y la oportunidad necesarios para 

desenvolverse y reforzarse, haciendo para ello difícil la concu

rrencia de los productos similares extranjeros, sobre los que se 

impone una carga adecuada. Por lo comGn, estos impuestos se pr~ 

ponen compensar la desventaja resultante para la producción na--

ciona1 de la compctcncin extranjera, visible en la diferencia e~ 

tre los precios de 6sta y los gastos de pro<lucci6n en el intc-

rior del país protegido. De aquí que, cuando más diversificada-

sea 1a producci6n <le un país, mayor será el número de posiciones 

que reclamen un trato protector en su Tarifa o Arancel. 

--
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Stein (199) estab1ece e1 siguiente principio: no hay 

un impuesto protector genera1; toda tarifa aparece e¡xteriormente 

como un compromiso entre e1 sistema protector y e1 de 1ibre cam

bio; pero, en rea1idad, es e1 producto orgánico, aunque incom

p1eto, de1 uno y de1 otro; e1 impuesto protector no debe tener 

c•racter prohibitivo y ha de irse aboliendo automáticamente. Des 

pués, hab1a de1 "derecho protector socia1" (toma 1a palabra "de

recho" como sin6nimo de impuesto) y considerando que e1 trabajo

forma un e1emento esencia1 del costo de producci6n, sostenía que 

medir por igua1 e1 impuesto de Aduana y el impuesto interior, 

sin tener en cuenta los sacrificios que ha de hacer el país para 

e1 bienestar de la clase obrera, sería un error econ6mico y fi--

nanciero. El impuesto sobre las importaciones reparte, entre to 

da la masa socia1, aquel sacrificio necesario para dar oportuni-

dad de empleo al trabajo nacional. 

Sobre e1 carácter protector o fiscal de 1os impuestos

Wagner (200) entiende que facilita 1a cuesti6n e1 no sentar un -

principio genera1, sino distinguir según la naturaleza de los 

(199) 

(200) 

"Lehrbuch de 
'b í. Op. Cit. 

Finanzwissenschaít", citado por Gua1 Vi11al
Tomo I, págs. 204 y 205. 

Citado por Gua1 Villalbí. Op. Cit. Tomo l, pág. 205. Para 
e1 Lic. Emi1io 1'-!o..rgain l'-1anatou los impuestos protccto:cs-
1.os denomina impuestos extra.fiscales, Ver: "Intro<luccl.6n
a1 Esudio del Derecho Tributario Mexicano" pág. 97. 

\ 
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articu1os gravados y separaba: 1os impuestos sobre objetos somet~ 

dos a impuestos internos y sobre mercancías co1onia1es y afines, 

1os cua1es.habrian de tener e1 carácter de fi~ancieros o fisca1es; 

1os impuestos sobre artícu1os de fabricación, acabados o semie1ab~ 

radas, a 1os que se acomoda e1 principio de protección; y 1os im-

puestos que recáen sobre 1os más importantes artícu1os necesarios

ª 1a vida~ substancias alimenticias principa1mente y materias pri

mas indispensab1es para 1a industria, que obran como financieros 

1os primeros y protectores 1os segundos. 

Los impuestos sobre materias primas - agrega Wagner 

gravan indirectamente e1 consumo, pero la producci6n queda afecta

da de manera directa, en cuanto e1 precio de sus productos viene 

a acrecerse por e1 impuesto que se ha debido pagar sobre materias

prirnas por sus intereses y 1os intereses de 1os intereses (anatoci~ 

mo). Como impuestos protectores son, entre todos, los que menos 

se pueden sostener, porque <leprimen 1a aptitud para la concurren-

cía de todas 1as industrias a 1as que las materias por ellos grav~ 

das sirven de materia prima. En fin. los impuestos sobre las ma-

terias primas son de 1o mús contrario a 1a simplificaci6n de la Ta 

rifa. 

Siempre que se hagan intentos de protección aduanarn a 

1a agricultura y ganadería, para obtener que se establezcan impue~ 

tos sobre las materias primas necesarias a la industria, dchc re--

cardarse lo que hemos arriba comentado, pues en el caso concreto 

de protección a las activi<ladcs ele cosas dos ramas de la producci6n 

.-

1 

i 
1 
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naciona1, e_1 prop6sito de 1a proteccion a 1a industria resu1ta coE 

traproducente, sa1vo en e1 caso de que se ot?rguen exenciones y -

compensaciones a ésta. 

Para Ferández La1anne, 1os impuestos son econ6micos a1 

proteger 1a producci6n y 1a industria de1 país de 1as mercaderías-

provenientes de 1a competencia exterior. 

"Los impuestos aduaneros protectores para cump1ir con 

su fin econ6mico, restringen 1a importaci6n de mercaderías extran-

jeras con perjuicio de1 rendimiento fisca1". (201) 

3.3. Impuestos Ad-Va1orem, Específicos y Mixtos. 

Es en esta c1asificaci6n en donde se encuentran inc1uí--

das 1as formas ·fundamenta1es de 1a percepci6n de 1os Impuestos 

arance1arios. Tiene por fundamen.to 1a proporci6n o asignaci6n de-

1as mercancías que son objeto de gravaci6n. 

Los Impuestos Ad-Va1orem.- Son aque11os que se estab1e--

cen sobre e1 va1or de 1as mercancías importadas y se expresan en-

un tanto por ciento, fijo o esca1onado. 

E1 derecho Ad-Va1o~em es aque1 que se ca1cu1a o percibe 

según e1 va1or de 1a mercadería. Es de difíci1 ap1icaci6n por 

(201) Griziotti, citado por Fernández La1anne, Op. Cit. Pág. 340. 

\ 
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1as·osci1acioncs constantes de 1os precios y por 1os fraudes a que 

constantemente se recurre a fin de pagar 1a menor cantidad posible 

de1 impuesto. (202) 

Estos impuestos permiten un "ajuste automático y p.erma-- · 

nente entre los precios de las mercancías y los impuestos que ellas 

deben cubrir al introducirse al país". De acuerdo con esta carac-

terística, fué muy acertada la modificaci6n general que se hizo a

la Tarifa de los impuestos de importaci6n en noviembre de 1947, lo 

cual "consisti6 escencialmente en subdividir las cuotas aplicables 

a cada artículo en dos tasas, una específica y otra ad valorern, m~ 

diante las cuales se quiso, por una parte, asegurar un rendimiento 

fiscal mínimo (efecto de la cuota fija); por otra, disponer de una 

forma automática de ajuste de1 monto del impuesto al valor de las

mercancías (efecto de la cuota ad-valorem); y por una tercera, que 

1a suma de las dos tasas llevaran a la tarifa a recuperar el nivel 

protector del año de 1942 en que, por convenio con el Gobierno de

los Estados Unidos, se fijaron las cuotas máximas aplicables por 

cada uno de los dos países de las mercancías provenientes del otro". 

(203) 

Los impuestos ad-valorem son de origen más antigüo que 

los específicos, pues recuérdese que en Atenas, como en Roma, que-

(202) 

(203) 

. -

_.:\humada Pág. 545 c.;i_tado por Fcrnándcz Lalannc "Derecho A1..lu~ 
ncro" Pág. 342 ~ 

Ram6n Bctcta. "Tres Alías U.e Política llaccnU.aria" 
ría de Hacienda y Crédito Público. Publicaci6n de 
México, 1951. Pág. 59 y 86 . 

Sccr0ta
Mcmorias .. 

¡ 
1 

1 

1 
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fué, como ya lo indicamos, donde se desarrollaron, consistía en la 

primera de las citadas, en un 2%, y en la segunda, fluctuaba entre 

la octava y la cuadrag~sima parte del valor de las mercancías. 

La principal ventaja que· se atribuye a los impuestos ad

va1orem se encuentra en su fácil adaptabilidad a las variantes 

condiciones del mercado. 

Sefiálase como un defecto primordial en el orden prácti-

co, a que se prestan c6modamente para favorecer la falsedad en las 

declaraciones por medio del juego de la doble fractura: una real:. 

con e1 p~ecio verdadero, que el comprador recibe para los efectos

de regu1aci6n de la operaci6n de compraventa, y otra con precios 

más reducidos, que le remite e1 vendedor con el s61o objeto de que 

sirvan para presentarla e~ la Aduana para los fines del despacho. 

Para tratar de evitar el principal inconveniente que 

presentan en la práctica, se ha recurrido a dos medios: uno 

meramente comprobatorio o de corrección de los valores declara 

dos, que consiste en prescindir de las declaraciones del inte 

resado, el cual no presenta ninguna dificultad cuando se trata 

de mercancías que tienen cotización mundlnl o que ésta coti::.a-

ci6n es publicada en boletines de precios en los países .Je 

procedencia; el otro medio es el punitivo con sanciones m!is o-

menos severas al falso declarante. Estos medios han sido fra~ 

carnentc insuficientes par~ evitar la mala fe del importador, aún re 

' 

1 

1 

l 



.359 

curriendo a Certificaciones consulares o de las Cámaras de Comer--

cio u otros organismos especialmente designados con autoridad para 

emitir la ga-;-antía de veraci,dad pertinente al caso. pues muchas ve 

ces ni los c6nsules ni las entidades aludidas, están en disposi

ci6n de librar los certificados con exacto conocimiento para poder 

responder de la exactitud de las cifras. Estas dificultades dan 

lugar a un procedimiento probatorio consistente en una investiga-

ci~n rigurosa que pueden practicar los funcionarios de la Adminis

traci6n revestidos de la facultad de hacerse presentar la corres-

pendencia, libros de contabilidad y otros documentos de prueba. 

Los Estados Unidos van mucho más lejos al facultar a sus 

agentes consulares o agregados comerciales en el extranjero, para

comprobar los precios de las mercancías, objeto de exportación, me 

diante visitas que efectúan a los despachos, fábricas o talleres 

de los exportadores a quienes reclaman la exhibición de libros o 

documentos que, de serles negados o no aparecer con la precisión 

que Se desea, dan como resultndo la prohibición inmedinta de la en 

trada de las mercancías de que se trata. Esta disposición levantó 

muchas protestas en los p:l.Íscs que se consideraron agraviaLl.os en -

su soberanía, al tener que tolerar unn ingerencia fiscali:a<lora de 

los agentes administrativos de otro Estado en las actividades pri

vadas de sus nacionales, pero pese a las protestas a que este abu

so dió lugar, los Estados Unidos siguen manteniendo tal práctica 

hasta la fecha. 
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' No es de dudarse que con ta1 m6todo hayan 1ogrado depu-

rar, a costa del menosprecio de la soberanía de 1as naciones afec

tadas por él, 1a fide1idad de 1as dec1araciones para el efecto de

su sistema de adeudo ad-valorem, más en esto no puede verse un mé

todo genera1 de aplicaci6n, pues pocas potencias son capaces de 

atribuirse tln poder semejante para implantar medidas "tan rigurosas. 

E1 Canadá tiene estab1ecido este mismo sistema con el propio Esta

dos Unidos e Inglaterra, para efectuar una investigación especial

sobre el valor o precio de los productos que importa de esos paí-

ses, cuando sospecha de falsa declaraci6n, pero dista mucho de te

ner e1 alcance y el carácter que se desprenden de la legislaci6n -

Norteamericana. 

Este medio, a mi juicio e1 más eficaz para contrarrestar 

1a mala fe de los importadores, podría aplicarse, no en la forma 

unilateral en que lo practican los Estados Unidos sino por medio-

de tratados internacionales en que se estableciera, por acuerdo m~ 

tuo de 1os Estados, la reciprocidad en la adopci6n de tal prScti-

ca, evitando así la intromisi6n de un Estado en los negocios priv~ 

dos de 1os naciona1es de otro, sin previo consentimiento. 

Los impuestos Ad-valorem se clasifican por su base en: 

Va1or rea1 o positivo. Que es el efectivo de comp~a. 

Valor normal o te6rico. Que es el hipotético, el 
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Valor según precio oficial. Que es el ,que el Estado 

determina como valor de la mercancía. 

Valor comercial. Que es el consignado en el documen

to comercial. C2 0 4 ) 

El. Impuesto Predial es un impuesto "ad-valorem" llamado 

así porque es un impuesto anual que resulta de un porcentaje del 

valor de la propiedad. (205) 

Los Impuestos Específicos.- Son los que para gravar la 

mercancía tarifada toman como base, no la tasaci6n del valor del 

artículo, sino alguno de sus atributos físicos definidos e inalte

rables, como lo son la unidad (ani~al, autom6vil, etc.), la medida 

de superficie: metro cuadrado, yarda cuadrada; la de volumen: l i 

tro, gal6n, etc. Como dice Fernández Lalanne: Los derechos espc-

cíficos son aquellos que se establecen sobre la unidad de peso, ca 

pacidad, volumen, longitud, etc. Como dice Quinteros Delgado, tnm 

bién pueden fijarse sobre conjuntos determinados de cosas de una 

misma especie como par, docena, ciento o sobre la unidad sim--

p1e de 1a mercadería, como cuanJo se dice, por ejemplo, pianos, o-

anteojos de largavista, cada uno tanto. 

(204) 
(205) 

Op. Cit. (l.túximo Carvajal, "Derecho A<..luancro", Piig. 301. 

Oldman and Schocttle, "Sta te and Local Taxes nn<l Financc" 
the Foun<lation Prcss, 1979 U.S.A. Pág. 137. 
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Para 1a ap1icaci6n de este tipo de derechos se toman en 

consideraci6n determinadas características o pr?picdades de las 

mercaderías (peso,capacidad, etc.). Además presentan 1a ventaja 

\ 

de eliminar las controversias entre 1a aduana·y los contribuyentes, 

ya que 1a imposici6n, como dice Cutrera, se efectúa sobre 1a base

de elementos objetivos fácilmente determinables. 

Aducen a su favor que a1 subsistir 1a medida oscilante 

del valor por 1a más fija del peso o volumen, se da a los arance--

1es una garantía de uniformidadjde rapidez y precisi6n altamente 

convenientes, creyéndose, además, que difunden un mayor sentido de 

moralidad en e1 comercio exterior, por lo que con esta forma de im 

posici6n, 1a protecci6n aduanera es efectiva, aunque sea mutable 

siempre, pero esta mutabilidad ya no es consecuencia de los medios 

fraudulentos puestos en juego por los importadores, sino más bien

de las relaciones variables entre los costos de producci6n de las

mercancías nacionales y de las extranjeras; por 10 que los cambios 

Se operan con mayor lentitud, ya que son únicamente consecucncias

de una transformación en los órdenes mismos de la producci6n.CZ0 5 ) 

Algunos otros autores justifican asimismo la preferencia 

por 1a forma de percepci6n específica, fijándose singularmente en-

(206) 

.-

Fontana Russo. "Trait6 de Politique Commerciale" (versi6n
Francesa) Citado por Gua1 Villalbf, Op. Cit. Tomo I, Pág. 
271. 
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1o que a e11os 1es parece gran simplicidad y baratura de su admi--

nistraci6n. En 1a mayoría de los casos opinan -, el personal de 

aduanas no ti~ne más que contar 1os objetos, pesarlos o medirlos;-

1o cua1 no exige realmente grandes conocimientos técnicos, ni mu-

chos gastos y evitar, en cambio, las oportunidades para prácticas

fraudu1entas, auxiliando eficazmente al comercio por la rapidez en 

1os despachos. (207) 

Estas opiniones resultan del todo contrarias en la prác

tica, pues si existen algunos impuestos que para su ap1icaci6n re

quieren de mayores conocimientos técnicos de parte del personal 

pericial.aduanero para ser capaces de d~stinguir los artículos 

por sus características y calidades, sin dejarse sorprender por 

1as imitaciones o los substitutivos, y de mayor lentitud y comple

jidad en las operaciones del despach~. así como los que originan

m61tiples contradicciones entre la Administraci6n y los importado-

res, estos son,. sin duda alguna, los impuestos específicos. Re cor 

demos tan s6lo aquellas mercancías que se aforan (208) en su mayo-

(207) 

(208) 

G. Mygatt Fisk. 
99. 

"International Commcrcial Policics". Pág. 

Dría, en su obra ya citada, nos dice que el origen del voca 
ble "aforar" "se encuentra en el latín, proviniendo <le la 
voz "at forum", que literalmente tr;:tcJucic..lo equivale "a pln
za'' que ''mcrcaJo'' o ''espacio público abierto''. Es cvi<.lcntc,. 
por lo tanto, que aforar una mercader[a significa lu uc- -
ci6n o el prop6sito de establecer su vulor en el mcrcudu_gc 
ncr.:i.l de venta, dentro de una ciuc.l:i.<l,. <le una =.ona come re 1 :1T 
o radio previstos" .. Tomo II, Pág .. 417. 



ría por peso neto, las dificultades prácticas a que dan lugar para 

su determinaci6n por sus embalajes inmediatos destinados a su pre

sentaci6n o resguardo, y de aquellos otros que son necesarios para 

su transporte, así como el grave inconveniente de pretender obte-

ner el peso neto librando a la mercancía del embalaje, en los ca-

sos que, por su naturaleza, se expone a la rotura, deterioro o pé~ 

dida de la mercancía que protegen. 

Otra objeci6n de mucha importancia es la de que estos im 

puestos resultan del todo injusto en muchas ocasiones, por ejemplo, 

en el caso de los objetos de arte, de libros de ediciones costo

sas y de' muchos artículos de carácter suntuario, así como los ar-

tículos de 6ptica, los instrumentos de música como los pianos, los 

aparatos de radio, de televisi6n, etc., cuyo valor no guarda rela

ci6n, no con el peso o volumen ni con la naturaleza de los materia 

les componentes, pues lo determinan fundamentalmente el trabajo, 

el ingenio y genio del artista, cualidades que hacen que unas ve-

ces e1 impuesto sea excesivo para algunos artículos y otras dcmasi~ 

do bajo para los que llenan el mismo objeto. De igual manera ocu

rre con los productos que se valoran por su marca conocida y ucre

ditada, que tienen carnctcrísticas comunes a los de competencia y, 

sin embargo, su valor y precio son superiores, cosa que no toma ni 

puede tomar en consideraci6n el impuesto específico. 

3.3.1. Ventajas y Desventajas de los Impuestos Ad-Valorem 

y Específicos. 
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Los impuestos ad-valorem son regresivos en su operaci6n 

ya que la mala calidad de un producto no lo excluye ~e ser sujeto 

al pago de un impuesto que se calcula por unidad de valor. En 

cambio, la producci6n local de artículos de mejor calidad está m~ 

nos' protegida. Los impuestos ad-valorem, siempre se supone que 

pueden calcularse fácilmente, permite calcular diferencias en va

lor pero asegura un trato más igualitario. 

La carga real de los impuestos específicos varía según-

el nivel de precios. Cuando el precio se incrementa, la carga 

r_eal de los impuestos específicos y por ende sus. efectos pro.tec- -

cionistas, se reducen. 

Los impuestos específicos no se pueden aplicar a deter-

minadas mercancías, tal como es el de obras de arte. Un cuadro 

no puede ser gravado de acuerdo con su peso o superficie. 

Los impuestos ad-valorem tienen la ventaja de que pue-

den ser gravados y claramente comparados por otros impuestos levan 

tados por otros países haciendo más sencilla una comparaci6n. 

Otro de los problemas que tienen los impuestos a<l-valo-

rem consiste en determinar el valor de la mercancía. De acuerdo-

con que valor se cobrará el impuesto, el C.I.F. o el F.O.B., o el 

precio excluyendo el costo del empaque o el precio de mercado 
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cuando ~~ 1evant6 e1 pedido o cuando 1as mer¿ancías son despacha--

das, o al cruzar 1a frontera. Es acaso el valor de factura o uno-• ' 

declarado especialmente que deberá tomarse como base del impuesto

ª pagar. 

Para evitar que los importadores abusen de este impucs-

to, el Estado deberá tener la facultad de comprar los productos al 

precio de factura, o auditar a la empresa importadora, o exigir 

que la factura sea firmada por e1 C6nsu1 en el país de origen cte. 

(209) 

3.4. Los Impuestos Mixtos. 

Los Impuestos Mixtos.- Para atenuar los defectos de la

ap1icaci6n exc1usiva de los impuestos específicos o de los ad-vn

lorem, se han adoptado 1os impuestos mixtos, los que consisten en 

la combinaci6n básica de los primeramente citados, completada por 

la adici6n de los segundos o viceversa. 

Las modalidades que presenta la combinuci6n a que aludí 

mes, son las siguientes: 

(209) Para mayor informaci6n ver: Von llabcrler, Gotfrie<l, "Thc
Thcory of Internntional Trn<lc with its applicntions to 
Commcrci~l Po1icy", Rcprints of Economic Classcs, Augustu~ 
M. Kcllcr Publishcrs, Ncw Yo,·k, 1971, Gran Brctniia, Ver Ca 
pítulo XIX P5g. 337 y SS. 



1.- Formas mixtas 
directas. 

II.- Formas mixtas 
indirectas: { 
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1) Simp1.e • o sea 1a combinación de las 
formas fundamentales; 

2) Alternativa: 

a) Según el nivel 
de los precios; 

b) Por diferencia-
ci6n o especiali 
zaci6n. -

Sistema de escala 
m6vi1; 

4) Fijación del valor mínimo o que el
impuesto específico represente un ~ 
dado porcentaje; 

5) Sistema de valoración oficial. 

3.4.1. Formas Mixtas Directas. 

1) Forma simple.- Consiste, como ya lo anotamos, en la -

crimbinaci6n de los impuestos específicos con los ad-valorem o de 

6sto5 con aquéllos; ambas formas se combinan dentro de una misma 

partida o posici6n de la tarifa, de tal manera, que en ocasiones 

el impuesto específico actúa como compensador y en otras es el irn-

puesto ad-valorem el que lo hace <le tal. En el primer caso, por -

ejemplo, cuando prevé el peligro de la carga excesivci de este últi 

mo o la reducci6n que causa en su forma purci, cucindo suben o des--

cienden violentamente los precios. En el segundo caso, el tnnto 

por ciento ad-valorcm que se adiciona al impuesto cspccííico bási

co, es el que asume las veces de compensador, parn corregir la <lis 

tanciaci6n del efecto tributario cuando los precios varían sensl·-

blemente. Sea cual fuere la combinaci6n <le uno u otro impuesto,lo 
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que se:d~sea con ella es conseguir una mayor fij~za relativa. ya 

que tales combinaciones atenúan la regresi6n inherente al efecto 

de los impuestos específicos y obtienen una permanencia más perdu

rable que en el impuesto ad-valorem. 

2) Forma alternativa.- Esta forma puede actuar de acuer

do con el nivel que los precios alcancen o por vía de diferencia 

ci6n y especializaci6n. 

a) De acuerdo con el nivel que los precios alcancen. en-

1a Tarifa se tiene un impuesto específico y otro ad-valorem para 

1a misma· partida o posici6n. pero no se aplican simultáneamente. 

como en e1 caso anterior, sino só1o uno de ellos> c1 que en ca<la 

momento resulte ser el más gravoso o de mayor cuantía. 

Con la forma mixta o compuesta simple se busca una cier

ta correcci6n de los efectos adversos que en determinadas circuns

tancias puede producir la aplicaci6n exclusiva de una sola de las

formas; aquí ahora la alternativa se propone s6lo asegurar el cfcc 

to protector mfiximo o la mayor renta fiscal, cualquiera que sen el 

nivel de precios; de manera que, con arreglo al principjo que 1o 

informa. cuando los precios tiendan al nl:n, se npl lcnrfn el impuc~ 

to ad-valorem y cuando aqu6llos desciendan. tendrán aplicaci6n los 

impuestos específicos. 
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Supongamos 'que para un artículo x se estima necesario un 

impuesto específico de $ 50.00. Adoptando la forma alternativa se 

deberá inscribir en la Tarifa a la vez un impuesto ad-va1orem dcl-

50% de modo que mientras el precio base no se altere, será indife-

rente efectuar el aforo por el impuesto fijo o por el valor.. Si 

la mercancía de nuestro ejemplo sube o desciende de precio se apl~ 

cará en el primer caso el impuesto ad-valorem y en el segundo el 

específico. 

b) Cuando la forma alternativa actúa por vía de difercn

ciaci6n y especializaci6n, los impuestos específicos se aplican a

aque11os' artícu1os más baratos o de inferior calidad de una serie

que se afora por una misma partida en distintas posiciones, y los

de más valor o superiores. 

3) El sistema de escala m6vi1 o decreciente se propone 

el que el montante del impuesto a liquidar varíe inversamente al 

compás de los precios, teniendo así que a una elevación <le éstos 

corresponde un menor impuesto y a un descenso un aumento <le impue~ 

to. La tarificaci6n puede ser lo mismo a<l-valorem que cspccííica. 

Este mecanismo se funda en considerar que si los precios bajan, co 

mo esto es perjudicial para el productor, hn de compensfirsele ele

vando los impuestos que le protegen y, nl contrario, cuando los 

precios suben, siendo el perjudicado el consumidor, ha de favore-

c6rscle, dándole una mayor oportunidad de importar con la baja de-
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1os impuestos. 

Los 1Ímites de 1a esca1a se estab1ecen de acuerdo a 1as 

concesiones que a uno y otros quieran hacerse e inc1uso cabe sup~ 

ner que puedan 11egar a 1a prohibici6n en e1 primer caso, y a 1a

franquicia de impuestos en e1 segundo. 

Un ejemp1o de escala m6vi1 con impuestos mixtos gradua

dos y de acuerdo con e1 sistema adoptado ad-va1orem, 1o tenemos 

en 1a posici6n 354 "Cortaplumas, cuchi1los de bo1sil1o, etc" de 

1a Tarifa de 1930 de 1os Estados Unidos. Dice así: 

Cuando su va1or no sea superior a 40 céntimos por doce

na: 11 céntimos cada uno y 50% ad-valorcm. 

Cuando su va1or sea de 50 cts. y menos de l.25 D11s: 

11 c~s. y 55% ad-va1orem. 

Cuando su va1or sea más de 1.25 Dlls, y menos de 3 Dl1s. 

18 cts. y 55% ad-va1orem. 

Cuando su va1or sea más de 3 Dl1s, y menos de 6 Dlls. 

25 cts. y 55% ad-valorem. 

Cuando su va1or sea más de 6 Dlls, 35 et~. y 55" .. :1...1 -



.371 

va1orem. 

3.4.2. Formas Mixtas Indirectas. 

4) La fijaci6n de un valor mínimo o que el impuesto es-

pecífico represente un dado porcentaje, consistente en que el im-

puesto mínimo que se perciba sea equivalente a una determinada ta

sa ad-valorem o, por el contrario, que a los artícu1os tarifados 

en esta ú1tima forma se les sefiale un valor mínimo dado. Induda--

blemente esto equivale a confundir 1os efectos con los de la forma 

específica pura, pues el impuesto ad-valorem queda contenido en un

punto, a partir del cual pierde la flexibilidad para acomodarse a-

las variaciones de los precios. En el Arancel de Suecia de 1911 y 

para 1a clase de 11?>-táquinas:. aparatos, buques y vehículos", hay una 

nota .por virtud de la cual el impuesto que debe pagarse en el afo-

ro por el peso ha de representar, cuando menos, el 5% ad-valorcm. 

5) El sistema de valoraci6n oficial o de asignaci6n <le-

valores oficiales a 1os artículos tasados ad-valorcm, consiste, 

como ya su nombre nos lo está indicando, en que es el Estado el 

que valora los artículos para 1os efectos de aquel impuesto, tra-

tanda de evitar en 1o posible, con este sistema, que se (.lc.fr:n1dc-

al Fisco con el juego de la doble factura. 

De todas las formas de los impuestos mixtos, las mfis in 

) 

'1 
:1 

1 
1 

1 

1 
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teresantes para nosotros se encuentran representadas por e1 siste

ma simp1e y por e1 de va1oraci6n oficia1, por ser estas moda1ida.;

des 1as adoptadas por nuesxro Arance1. 

De e11as podemos repetir 1o que ya expresamos a1 abordar 

e1 estudio de 1a c1asificaci6n de 1os impuestos de acuerdo con la-

forma e1egida para su cobro que: 1a modificaci6n general que se 

hizo a 1a Tarifa de los impuestos de importaci6n en noviembre de 

1974, fué de 1o más acertado en materia aduanera, agregando ahora, 

·con re1aci6n al sistema de valoraci6n oficial, que su favorable 

acogida en nuestro régimen aduanero ha dado como resultado una ma

yor eficacia en la tasaci6n de los impuestos que nos ocupan, a1 

servir de justo complemento al impuesto ad-valorem. 

Se dice que el sistema de valoraci6n oficial de 1os ar-

tículos tasados ad-valorem, es injusto porque convierte en una fic 

ci6n esta forma pura de tasación; pero esta crítica no nos parccc

de1 todo satisfactoria, porque aunque dicho sistema no encierra en 

sí un estricto apego a 1a realidad del valor de la mercancía en el 

instante de su tasaci6n para los efectos del cobro del impuesto, 

no debemos olvidar las dificultades (por no decir la imposibilidad 

casi absoluta) que entrafta el obtener en el momento del aforo, e1-

valor exacto del producto de que se trate, por lo que, atendiendo

ª esto, el sistema de valoraci6n oficial si es verdad que nosc el

mejor, si constituye uno de los medios mfis id6neos para evitar las 



defraudaciones al Fisco que se realizan valiéndose de facturas 

falsas de las que ya tuvimos oportunidad de hablar. 

"Muchos impuestos son _injustos porque s6lo sirven para 

favorecer intereses particulares y algunas veces personales¡ no es 

preciso decir que la propuesta de impuestos de tal g6nero no debe-

ría ser nunca tomada en consideración. Sin embargo, por ignoran--

cia de los delegados del Gobierno, o por la influencia ejercida 

por interesados sin escrúpulos, los vemos figurar no raramente en-

las tarifas aduaneras" (210) 

Valga la crítica que acabamos de exponer para aquellos 

autores o partidarios de la injusticia que los impuestos en gene-

ral representan, y citemos lo que expresa el mismo Kobatsch respe~ 

to al problema que presenta el conocimiento verdadero del valor de 

los precios de los artículos de tráfico internacional: ''Cunnc.lo se 

empi~za a discurrir sobre: los efectos <le los impuestos, no debe-

olvidarse que casi nunca puede llegarse a conclusiones científica

mente exactas, puesto que el procedimiento, por lo regular, única-

mente puede ser empírico. El hombre de ciencia tiende a su alean-

ce muy buenos datos <-le la estaJ.ística del comercio y <le la pro<luc

ci6n, pero carece muchas veces de una buena estadística <l~ los pr~ 

cios, del consumo y del tráfico. Las varias clases <le boletines 

(210) R. Kobatsch. Op. C~t. Pág. 176. . 
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'sobre e1 curso de 1os valores y de 1os precios de 1os productos no 

bastan, porque s61o en casos raros contienen informaciones exactas, 

peri6dicas y-compnrab1es. y porque además, con los precios a1 por-

mayor no se anotan casi nunca 1os precios a1 menudeo" (211) 

3.4.3. Los Impuestos Preferencia1es y Diferenciales. 

E1 estudio completo de esta c1ase de impuestos requcri-

ría mucho tiempo y 1argo espacio, pues atendiendo a la conexi6n 

tan íntima que guardan. principalmente los preíerencinles con los-

Tratados de comercio, acuerdos, convenios, modus vivendi y cambios 

de notas~ así como con la gran variedad de modalidades que de és--

tos se desprenden, tales como el "trato preferencial puro", la "p~ 

ridad" o ''igua1dad", la "cláusula de la nación más favorecida",. la 

11amada "paridad internacional", los "acuerdos de compcnsaci6n o 

de c1earing", conocidos también con las denominaciones de: 11 3CUC.!:, 

dos sobre cambios", ''reglamentación de deudas comerciales", "acucr 

dos de pagos puros" y "convenios pnra favorecer el intercambio ca-

mercial", etc. 

En el concepto "pactos comerciales" para el pro.:fcsor 

Gua1 Vil1albí, se envuelve una compleja variedad de mo<lnll<ln<lcs, 

seg6n se atienda a 1a forma externa y al alcance del contenido o 

(211) Ibidem. Pág. 144. 
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a los objetivos que se persiguen y modos <le satisfacerlos. De do!! 

de expresa al profesor aludido una c1asificaci6n extensa, que, 

por lo mismo~ se presta a ser concebida y formulada de distinto mo 

do. 

Si se atiende al aspecto puramente formal, no aparece 

disconformidad en reconocer que en materia comercial se adopta 

-convenientemente asimilada- la clasificaci6n general de los pac-

tos internacionales que conserva algún interés y que los distingue, 

en categoría mayor o menor, en tratados, convenios, modus viven<li

y cambios de notas. También se emplea a veces la denominaci6n de

acuerdos~ aunque no tiene significado peculiar, pues lo mismo se 

refiere a un verdadero convenio, que a un sencillo cambio de notas. 

Haciendo referencia a la obra de Fontana Russo, intitul~ 

da "Corso di Politica Economica" opina que:"En realidad, desde el

punto de vista del derecho, se trata de denominaciones arbitrarias, 

que s61o pueden aceptarse por motivos de claridad, pues los vincu

les jurídicos son los mismos, aunque en las concesiones econ6micas 

haya diferencia de cxtensi6n, como vamos a ver" .. 

"El tratado <le comercio, propiamente <licho, es c1 de con 

tenido m6s amplio, con prop6sito de m5s larga duraci6n y que se ro 

dea de una mayor solemnidad en las normas y f6rmulus puru su cele

braci6n y expresi6n. Aparte de la extensi6n de las conccsionL'K re 

.' 

l 
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cíprocas en materia comercial, los tratados de comercio se refieren 

a regulaciones sobre otros aspectos que alcanzan al recíproco trato 

nacional dado a los súbditos de las partes contratantes y otros ex

tremos a los que ya se hizo a1usi6n. En este sentido se puede afiE 

mar que constituyen el prototipo de los llamados tratados sociales" 

en la acertada separaci6n estab1edida por MARTENS". 

"Los convenios comerciales se presentan con menos aparat~ 

sidad y revisten menor importancia. Se limitan a la regu1aci6n de

las cuestiones estrictamente comerciales y tienen preferentemente -

un carácter de "tratados arancelarios", por cuanto obedecen a la 

preocupaci6n casi exclusiva de procurarse ventajas o seguridades en 

la ap1icaci6n de las tarifas y régimen aduanero entre los países 

contratantes". 

"El modus vivendi es el acuerdo precario a que se llega 

para poner t6rmino a una situaci6n de tirantes de relaciones comer· 

ciales o cuando se prolongan indefinidamente unas negociaciones <li

fíciles, que se ve no pueden conducir a una so1uci6n suficientemcn-

te satisfactoria para ambas partes. Tiene siempre un car5cter pro-

visional, aunque en ocasiones duren luego no pocos afies y su alc:1n

ce se reduce a los puntos estrictamente necesarios para conservar 

e1 comercio recíproco, evitando la ruptura que se prevé inminente". 

"El cambio <le notas es, como su mismo nombre lo indic:1 

::-
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e1 canje de comunicaciones que por vía diplomática se hacen dos E~ 

tados, avisándose el prop6sito de ap1icarse un trato determinado 

en ta1 o cua1 aspecto de sus re1aciones comerciales o de hacerse 

una concesi6n singular en el tráfico de algún producto caracterís

tico de 1a economía del que recibe el beneficio". 

Respecto a este Último concepto, el Prof. Gual Vi11a1bí-

se expresa así: ·~inguno de 1os aspectos de los modernos.pactos 

comerciales han ocasionado mayores dificultades de interpretaci6n

que la llamada cláusula de la naci6n· más favorecida, que viene ju

gando un papel preferente en 1a historia de la Política arancela--

ria de 1Ós Estados en sus relaciones entre sí. Su uso ha sido un~ 

versa1: se encuentra en antigüos tratados de comercio, como el de 

Ing1aterra y Portugal en 1642, en el Tratado de los Pirineos entre 

España y Francia en 1659 y en la segunda mitad del siglo XIX se re 

curre a ella c6mo regla común, lo mismo por los países que practi -

can e1 sistema de pactos con tarifas vinculadas, que los que adop

tan 1a autonomía aduanera, e incluso muchas veces constituye la 

cláusula la única base <lcl acuerdo entre dos países que no creen -

oportuno concederse reducciones de derechos, pero se obligan recl-

procamcntc u aplicarse las tarifas más bajas". Más adelante ugre-

ga: "Para unos, la cláusula es una especie de panacc~, Única rór-

mul.a capa:: de conducir a la tan desead.a pa:: econ6mic•i. Purn otros, 

no pasa de ser un procedimiento c6moc..lo, hasta perezoso, invcntac..lo

por diplomáticos ingeniosos que, dud.and.o de su ciencia Y de st1 imn 
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ginaci6~j querían temar 1as garantías máximas contra 1os riesgos 

de error y omisi6n en que fáci1mente podrían incurrir en materias

de1icadas como 1a 1egis1aci6n y tarifa aduaneras, 1os transportes

y tránsito internaciona1es, e1 régimen de sociedades, etcétera". 

"A pesar de ser muy simpl..e en su principio continúa ex 

presando e1 citado profesor 1a c1áusu1a se ha hecho muy comple-

ja en su ap1icaci6n. y de aquí la necesidad de precisar su signif.!_ 

cado y distinguirla de otras f6rmu1as con 1as que podría confundir 

se" .. 

"Así como el "trato de paridad naciona1" es el compromi

so de conceder a 1os ciudadanos extranjeros 1os mismos derechos 

que a 1os naciona1es en ciertos respectos, e1 "trato de paridad in 

ternaciona1" envue1ve 1a ob1igaci6n de conceder a1 comercio de 

otro Estado igua1 trato que se otorga a1 comercio de un tercero. 

De aquí que quizá sería más exacto decir "cláusula de la nación --

igualmente (en vez de más) favorecida". 

"La cláusula <le "paridad nacional", procede en la histo-

ria de 1as re1aciones exteriores de 1os pueb1os a la cláusula "pa

ridad internaciona1''• pues primero toma la forma de 1a ciudad mas

favorecida, antes que ser 1a naci6n más favoreci<la". ( 212 ) 

(212) Gua1 Vi11albÍ, Op, Cit. Tomo II. Págs. 836 y 837. 
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Ahora, por 1o que respecta a 1os "acuerdos de compcnsa-

ci6n o de c1earing" y por no haber encontrado una dcfinici6n clara 

y exp1icativa, diremos con e1 deseo de dar una idea más o menos-

precisa-, que en esta clase de convenios denominados clearing 1a 

transferencia de créditos o divisas se eliminan y se regu1an 1as 

posiciones que nacen del comercio internacional con simp1es movi--

mientes internos de moneda en cada país. "Es decir que a 1os movi 

mientes de mercancías de o hacia e1 exterior no corresponden invc~. 

sas corrientes de los valores como contrapartidas, sino que en ca

da país las mercancías importadas se pagan con el producto de las-

exportaciones, pues los importadores constituyen en moneda nacio--

na1 el fondo que ha de servir para pagar a 1os exportadores" (213) 

De 1o anterior no sucede en la compensaci6n normal banc~ 

ria, la que tiene por objeto deudas y cr6ditos; en esta compcnsa-

ci6n opera el régimen de libre transferencia tanto de divisas como 

de títulos de crédito de un país a otro para compensarse entre sí. 

Con lo anterior damos por teminadas las nociones sobre 

los diversos pactos comerciales, para dar comienzo al estudio de 

los impuestos Preferencial es y Diferenciales• los cuales, como Je

j amos asentado, tienen Íntima rc1aci6n con <lichos poetas, motivo 

por lo que creímos oportuno exponer 1as nociones transcritas. 

(213) Ibidem Pág. 916. 
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La política aduanera, en su sentido proteccionista en -

*enera1, se puede presumir que tiene por objeto fundamental reducir 

la parte del comercio exterior que suministraba al país protegido 

aquellos artículos o calidades de Jos mismos aque en los sucesivo se 

producirán en el interior, al amparo de la defensa del mercado na

cional que en favor de la industria interna se establece. Rigien

do un Arancel, con tarifas más o menos elevadas, se opone una ba-

rrera aduanera a 1a importación de las mercancías procedentes de 

los otros Estados y el efecto es una relativa distanciaci6n del Es 

tado protegido con respecto a los demás, en lo que al comercio co~ 

cierne; de manera que el volumen y beneficios del comercio exte-

rior disminuyen de una manera global. Sin embargo, esta política-

uniformemente proteccionista, hay que hacer resaltar que en princ~ 

pio, no altera ni se propone como objeto inmediato alterar la pro

porci6n con que cada uno de los países venía participando en las 

cifras de conjunto de dicho comercio. Otra cosa es cuando la po

lítica proteccionista toma modalidades singulares que tienden, no

ya a reducir el volumen de los tráficos, sino a desviar su corrien 

te y a deformarla de manera artificial, reduciendo o anulando el 

comercio con determinados países, al tiempo que se desarrolla el 

que se venía manteniendo con otros o se crea una direcci6n nuevo 

en 1a corriente comercial. Esta es la finalidad y efectos de la 

po1ítica diferencial en su más amplio aspecto. 

En resumen, una Tarifo arancelaria única tiende o parece 
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tender a l.a igual.dad de trato para todas l.as procedencias extranj~ 

ras; pero en seguida l.as dificul.tades crecientes para l.ograr mere~ 

dos u otras razones, más o menos bien fundadas, dan motivo al. tra-

to discriminatorio o diferencial.. De aquí que, persiguiendo una 

misma final.idad, podamos habl.ar de pol.Íticas arancel.arias distin-

tas y perfectamente separabl.es. 

La pol.Ítica diferencial. no consiste, pues, en crear sim

plemente un obstácul.o de carácter general. y apl.icabl.e a todos l.os

demás Estados que comercian con el. que l.a practica, sino que se en 

camina a favorecer un proceso de substituciones, por medio de una

táctica típicamente deformadora de l.as condiciones existentes del.

comercio internacional. (ZJ. 4 ); con l.o cual., al dar a un país facil.i 

dades que a otros se niegan o aplicarle un trato de rigor que a 

1os demás no alcanza~ evidentemente se crean conjunciones y exc1u-

siones entre los Estados, que al.teran la proporcional.idad con quc

cada uno participaba en el comercio así voluntariamente alterado.

La escancia del. impuesto diferencial es, pues, la "anormalidad ~lcl. 

prop6sito". (Zl.S) 

(214) 

(2l.5) 

La importancia de l.as medidas que forman esta pol1ti..:a 

J. Mazzei: "Pol.Ítica Doganal.e differcnzial.e e· cl.ausola 
dolla nazionc piú favorta". Pág. 11 

T. E. Gregory. "Tar.iffs. A Study in Mcthod". Pág. 173. 

) 
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"discriminatoria" o "diferencial", salta a la vista. Con arreglo 

a la teoría del comercio internacional, son las diferencias de p~ 

sibi1idades econ6micas de los países cambistas las que determi

nan y rigen los tráficos en direcci6n o intensidad; ahora, tales

razones naturales pierden mucho de su valor y por una artificiosa 

diferenciaci6n de la Política econ6mica, se hace m5s intenso el 

comercio con un Estado o se elimina de la relaci6n de tráfico que 

con él se sostenía. Por tanto, el impuesto diferencial p~ede re

vestir dos formas escencialmente distintas, ya que es el deseo de 

conceder favores especiales o, por el contrario aplicar medidas 

severas, reaccionando por este medio contra circunstancias excep

cionales·. 

De aquí que la política diferencial o discriminatoria 

tenga dos aspectos: uno de preferencia, que consiste en acentuar 

exclusivamente ~ara un determinado país las exenciones, rebajas, 

etc., que se mueven en el régimen de favor; otro que se aplica 

por vía diferencial propiamente dicha, en forma de castigo, con 

impuestos más elevados, recargos o medidas excepcionales <le rigor. 

No hay que los efectos inmediatos de uno y otro procedimiento son 

muy distintos, aunque .funLlamcntalmcntc partan del mismo principio 

de la necesidad de aplicar un trato discriminatorio. Por esto 

se comprenderá la conveniencia de separar el estudio Je los im

puestos preferencinles y de los impuestos diferenciales, pnrn 

hacer resaltar sus rcspcctivcis caract0rísticas y mo .... 1a1i.Ja\..lc~, aun 

que, como decimos, ambos respondan al mismo concepto Je la rn:6n-
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··~ . · .. 
de dife.-re"nciaci6n, que nace de la diversa apreciaci~n o eval.uaci6n 

que un Estado hace de la importancia relativa de su ~ráfico con c~ 

da uno de los otros varios países con los que lo realiza y que l.e

inducen ahora a conceder especiales tratos de favor en forma de 

preferencia positiva, o negando la extensi6n del beneficio a otros 

Estados singulares y acumulando obstáculos en una construcci6n <le-

diferenciaci6n excluyente o negativa (216) 

Por tanto, los impuestos diferenciales son aquel.los que

están "encaminados a favorecer o perjudicar la importaci6n de gén~ 

r.os particulares o calidades de un dado artículo en una medí.da es -

pecial, por motivos peculiares de dichos géneros o por circunstan

cias que afectan a su importaci6n o según el origen de donde proc~ 

den o sobre ambos motivos" (217) 

Aunque de los que hemos dicho más arriba puede despren-

derse que la raz6n de la política arancelaria diferencial se basa-

en evaluaciones o cálculos aritméticos y econ6micos <le las mayores 

ventajas que se prometen para la economía de un país, favoreciendo 

abiertamente el comercio con determinados Estados o dificultando 

y excluyendo la participaci6n de otros, no es 6ste el principio 

que informa siempre la existencia hist6rica de las preferencias o-

sistemas <liFcrcncialcs. De ser así, tendríamos que concluir que 

la política discriminatoria es cosa de los tiempos modernos, en 

los que las estadisticas y los progresos científicos aplicados a 

t216) J. Maz::ei. Op. Cit. Pág. 580. 

(217) T. E. Gregory, Op. Cit. Pág. 173. 
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la economía hacen posibles aquellos ·cálculos y evaluaciones; mien

tras que la realidad es otra, puesto que nos muestra ejemplos de 

aquella política en época muy anterior. 

En la Edad Media encontramos la política comercial dife

rencial manifestada en la forma más disparatada de privilegios nu-

mero sís irnos; de suerte que domina manifiestrunente sobre la política 

de paridád o igualdad de trato. En el periodo medieval se conside 

ra indiscutible, desde el punto de vista te6rico y también en cuan 

to a sus consecuencias prácticas y políticas~ el derecho del Esta

do a tratar diversamente a los pueblos que comercian con él, y ha~ 

ta tal punto es general esta doctrina, que cada país había de hacer 

toda clase de esfuerzos para verse mejor tratado y una vez obteni

do un privilegio, tiene el firme sentimiento del derecho a su man

tenimiento, en forma que el beneficio no pueda extenderse poste

riormente a otros pueblos; pero, igualmente, la conciencia <le lo 

que el principio comporta hace que si un Estado se ve afectado por 

el trato diferencial, no por esto se creerá victima de una manifc~ 

tación hostil ni obligado a responder con igual criterio, porque 

no se piensa que con ello aparezcan violadas la justicia ni la -

equidad. 

Estas son las tres formas que en la Edad Media presenta 

la política diferencial: 
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·· 1a. - Entre dos Estados con comercio activo entre sí, que 

se ap1ican 1os beneficios con rigurosa reciprocidad ,Y en perjuicio 

de tercero. 

Za.- Cuando se hacía un favor a un Estado por otro, que

tenía con é1 s61o un comercio pasivo y no había por qué rec1amar 

favores recíprocos, sino compensaciones de otro orden (mi1itar, fi 

nanciero, etc). Es 1a po1ítica de los Estados del Norte con e1 

·Hans teut6n'.ica y de los Estados de Levante con las Repúblicas ita-

lianas. 

3a.- La po1ítica de favor que obtiene un pequefio Estado

de un gran Estado naciona1 en formaci6n o que tiende a1 más estric 

to naciona1ismo. Los casos de Francia con respecto a Espafia, o de 

F1orencia con respecto a Francia. 

Aparte de estos casos, en 1a Edad Jl.ledia aparecen in<li - -

cios de po1ítica diferencia1 de tipo moderno como un principio <le 

preferencia coloni;l en la República veneciana, o un esbozo de 

uni6n aduanera en 1a 1ey 1ombarda y, singu1armcnte, una po1ítica

de reciprocidad en F1orencia, que tiene 1a particu1ari<lnd de par~ 

cersc un poco a1 tipo moderno americano. Sin embargo, 6stns y 

otras manifestaciones de 1a c1áusu1a <le paridad de trnto, aunque-

se parezcan en su forma y efectos a la moderna cláusul n de más ra 

vor, ni en 1os 1Ímites de 1as estipulaciones, ni en su cspiritu-
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y efectos gcnera1es, se puede afirmar 1a identidad; antes a1 con-

trario, hay que reconocer que son de1 todo diversas ambas po1íti-

ticas. 

A1 parecer 1a doctrina ccon6~ica del mercantilismo, 1a 

po1ítica diferencia1 11ega a su grado máximo, manifestándose con 

1a po1ítica de tratos diferenciales y de privilegios, las exc1usio 

nes y el monopo1io co1onia1- Es en e1 período de dominio de1 mer-

canti1ismo cuando la po1ítica diferencial toma una base te6rica, 

doctrinal, una justificación en cierto modo científica, puesto que 

entiende que con aque11a política se pueden modificar las re1acio

nes econ6micas y geográficas de 1os pueblos. 

La po1Ítica diferencia1 de1 tiémpo moderno surge cuando e1 

mercanti1ismo evoluciona hacia la protecci6n y va tomando aqué11a

e1 carácter de una po1ítica de trato uniforme contra los extranje-

ros_ En e1 sig1o XIX su manifestación más ostensible es la po1It~ 

ca co1onia1, que reviste un3 creciente eficacia dc[orma<lora <lcl co 

mercio,. a1 aun1cntar el tráfico y 1a importancia económica ele los 

mercados de Ultramar. Despu6s, la técnica de los privilegiados o-

modalidades de la política diCercncial se complica y sus recursos

apareccn en todos 1o::c:; medios <le l:i política comcrci.:i.l, hasta el 

punto que es <lifíci1 intentar reconstruir, en \.lna ",..i~ión de :1p:l-

riencia orgánica, la gran variedad con que se produce: cx.cncinncs 

o reducciones ele impuestos arancelarios, c.xcncionc~ o ~implifil:.1--
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ci6n de formalidades aduaneras, transformaci6n del impuesto. 

Hablando ya propiamente de los impuestos diferenciales.

diremos que éstos aparecen cuando los impuestos en un Arancel o Ta 

rifa sobre una misma mercancía, difieren según sea su origen o pr~ 

cedencia, el modo y dirección del transporte o cuando se sefialan 

más fuertes~impuestos aduaneros a las mercancías que constituyen 

un importante renglón de las exportaciones de un país, po~ ejemplo, 

tratándose de los Estados Unidos, podrían ser los automóviles, de

Inglaterra los casimires, de Francia· los vinos y los perfumes. 

Estos impuestos diferenciales o discriminatorios o 

"discriminatory duties" como se les nombrá en inglés, suelen :;i.pli

carse en los siguientes casos: 

a) En orden a promover la conclusión de convenios comer

ciales, induciendo al país que es objeto del trato diferencial a 

suscribir el pacto para cuya firma opone resistencia o no se mes-

traba propicio a aceptar; 

b) A modo de represalias por el trato desfavorable que

reciben de otro país las mercancías o buques nacionales; 

c) Con vistas a contener que una Tarifa arancelaria ex

tranj cra sea fijada a un nivel sensiblemente superior, que afecta 
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·-· 
ría la~ ~ercancías nacionales. 

d) Como medida defensiva contra las importaciones desu--

sadas que vienen favorecidas por premios, subvenciones, la depre-

ciaci6n monetaria o la práctica del dumping; 

e) Para hacer desistir a un país de su política de proh~ 

bir o restringir la exportaci6n de materias primas que son necesa-. 

rias a la industria de aquel que establece los impuestos diferen--

ciales, sobre algunas procedencias del primero; y 

f) Con objeto de desalentar la importaci6n de mercan-

cías de otro país que no sea el de su origen (218) 

En la aplicaci6n de los impuestos diferenciales, princi

palmente en lo referente al dumping, se busca una protecci6n para-

ia industria nacional o el mercado interior. Para tener de él, 

aunque s6lo sea una idea muy general, citemos los tres aspectos a-

que Hodgson (219) los reduce en su obra intitulada "An Introduc--

tion to International Trade and Tariff": 

(218) 

(219) 

lo. La venta en mercados extranjeros a más bajo precio-

Riecke Zeller. "Teorie spéciale dello Imposte" Bibliotccn
del Economista. Serie III, Vol. 14. parte II. Pfig. 756. 
Hodgson, "An Introduction to International Trade nnd Tari ír'' 
Pág. 180. 
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que los corrientes en el mercado interior y que, como se ha dicho, 

constituye la acusaci6n más permanente. 

2o. Venta en un determinado mercado- extranjero a precios 

más bajos que los ofrecidos normalmente a loi de otros países; lo

cual no implica que sean más bajos que los precios en el mercado 

nacional. 

3o. Venta al exterior más reducida en precio que en el 

mercado nacional, con pérdida para el vendedor y prop6sitos de des 

trucci6n de una organizaci6n o eÍiminaci6n de un competidor. 

La palabra dumping procede del verbo to dump, que en el

uso americano significa descargar, vaciar de golpe C22 o) y que 

aplicado al caso querrá decir la venta forzada de mercancías difí-

ciles de vender. En un sentido afín, equivale a la idea de malba-

ratar. De donde se infiere que el significado etimol6gico lleva 

implícito un concepto de violencia, que es la primera condici6n 

que ha de acompaftar la presencia real de dumping, y la idea de un-

despilfarro actual para obtener un provecho futuro. Para que haya 

dumping, los precios han de ser violentamente rebajados y posible-

mente suponer una pérdida para una economía, que se la impone con-

(220) Spanish-English and English-Spanish Dictionary. 
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vistas:a~beneficios posteriores y lejanos, como pudimos entrever -

en los tres aspectos mencionados. 

Para FernAndez Lalanne, el dumping es el efecto que re-

sulta de la introducci6n de los productos de un país en el mercado 

de otro país, a un precio inferior a su valor normal, y es condena 

ble cuando causa o amenaza causar un perjuicio importante a una 

producci6n existente de una parte contratante o si se retrasa sen-

siblemente la creaci6n de una producci6n nacional. (221) 

Es la apreciaci6n del perjuicio la incumbencia de~ país-

importador que se ve afectado. Para neutralizar sus efectos, se 

permite la aplicaci6n de derechos anti-dumping que no deben de ex

ceder el mirgen de dumping relativo a los productos objeto de 6ste, 

y de derechos compensatorios que son los especiales percibidos pa-

ra contrarrestar las primas o subvenciones, aunque sin po<lcr cxcc-

der del monto estimado de ellas, concedidas, directa o indirecta-

mente, a la fabricaci6n, la producci6n o la exportaci6n de un pro-

dueto 

(221) 

(222) 

(222) 

Fern4ndez Lalanne clasifica el dumping dentro <le los impucs 
tos anti-dumping y compensatorios, como una parte de los i~ 
puestos econ6micos o protectores. 

Ver; art. VI y VII del Acuerdo General Sobre Aranceles Adua 
ncros v Comercio GATT. En consideraci6n al principio d~ 1~ 
Naci6n°m6s favorecida, se estim6 que cuando existe dum¡>ing
en un mismo gra ... Io procci..lcntc de mfis de una íucntc Y el !H .. 'r
ju.i.cio caus.:i.Llo o l.:_i nmcn.:-i::a de perjuicio tenga 1.:1 mism:t im
portancia, es norm.:il que el p.:i.ls import:-idor perciba derecho::; 
antiLlumping, en un~ mistil.:1 medida sobre todas las import:1ci~ 
nes objeto Je dicho dumping. 

) 

i 
l 
l 
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La defind.ci<?n popular de1·t~rmino "dumping" comprende 

las ventas hechas por un productor a precios más bajos con el fin 

de deshacerse de excedentes en la producci6n, de ser posible des

pués de que los costos de toda la 1Ínea de producci6n han sido r~ 

cobrados. En el comercio Internacional, el término "dumping" es-

más limitado y técnico. C22 3) 

E11sworth considera que en contra de la impresi9n gene

ral, e1 dumping no consiste en realizar ventas al extranjero a 

precio inferior del costo de producci6n; en vez de ello, signifi

ca ventas en un mercado exterior a precio inferior del que se co

bra en e"l mercado interior, después de tomar en cuenta el importe 

del transporte, los derechos y todos los demás _costos de trasla

do. Hacer una distinci6n entre el precio del país y el precio en 

el extranjero es rasgo esencial del dumping. Así, tenemos que 

1as ventas que se realizan en el extranjero a precio inferior al

costo de producci6n no constituirán un dumping, a menos que el 

precio en el exterior fuera más bajo que el precio interior (224) 

Hay diferentes clases do dumping. Puede ser persisten-

(223) Ver: Lowenfeld, Andrcns, "Public Controls OI"'. International 
Trade", Volumen VI, International Economic Law, Mathew 
Bender, Ncw York, 1983, Pág. 36 y SS. 

(224) Op. Cit- Ellsworth, Cap. XII. 
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te si continúa indefinidamente, porque e1 exportador se encuentre 

en situaci6n de 11evar a 1a pr~ctica e1 monopo1io discriminatorio. 

E1 dumping también puede ser intermitente, 11evándose a cabo 1a re 

baja de precios con e1 prop6sito de destruir 1a competencia extra~ 

jera. (este puede ser perjudicia1 para 1as empresas 1oca1es). 

Si se tiene cuidado en definir con precisi6n e1 dumping

y no simp1emente como ventas a menos de1 costo, pueden justificar

se 1os derechos aduanales anti-dumping. (Estos han dado buen re-

su1tado en Canadá y Estados Unidos). (225). 

Los impuestos Anti-dumping son impuestos ap1icados por -

1os gobiernos para combatir e1 dumping. Típicamente son ap1icados 

a productores o exportadores determ~nados, más no a todos 1os ex-

portadores de un pais, y no necesariamente a todos los productos 

simi1ares de los países productores. 

Como medida para hacer desistir a un país de su po1ítica 

de restricci6n a la exportaci6n de materias primas, los impuestos

diferenciales desempeñan un papel muy importante, sobre todo para-

1os Estados Unidos que han alcanzado un cierto desarrol1o indus--

trial y que por lo tanto tienen necesidad de importar dichas mate

rias de aquel1os paises que las producen y que, para la estimula--

(225) Op. Cit. ~owenfeld, P6g. 37. 
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ci6n de su industria, también 1es son necesarias, tendiendo por lo 

mismo a restringir o prohibir su salida. Aquí es en donde la apl.!_ 

caci6n de los impuestos de referencia se considera útil para .in<lu

cir a rectificar dicha actitud. 

En 1a Tarifa de los Estados Unidos, la posici6n número 

1,301 grava el papel de imprenta con un impuesto de un cuarto de 

centavo por libra y 10% ad-valorem; pero, si proviene de µn país 

que prohibe, limita o grava con impuestos de salida de cualquier 

c1ase la exportaci6n de pulpa de madera, celulosa, etc., se puede

gravar aquel mismo papel con un impuesto adicional equivalente a1 - :¡ 
10% de su valor y, además, con un impuesto igual al importe del 

que se paga como impuesto o tasa de salida en el país exporta_dor. 

Los impuestos diferenciales o recargos que se establecen 

con objeto de desalentar las importaciones de mercancías que vic-

nen de país distinto al de su origen, adquieren una generalidad 

que se comprende bajo el epígrafe (.!e ''ré6imcn de procc<lcncins c.li--

rectas". Es fácil comprender que el objeto de esta medida es fav~ 

recer la importación directa, facili~ar por este mcULo las rclacio 

nes de comercio entre paises productores y consumidores, eliminan-

do el comercio intermediario efectuado por un tercero. 

En síntesis, las causas que justifican el empleo de los 

impuestos ülfcrcncia1cs, pucUcn cla~ ificarsc del 11104..10 s iguicnt'-... : 

;¡ 
l! 



I. - Distinción 
por raz6n 
de'-mercan
cías. 

II. - Distinci6n 
por el país 
de proce
dencia. { 
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1.- Por competencia desleal y dumping. 
2.- Por ser indeseables, en atenci6n a 

causas sociales u otras. 
3.- Por importarse de país distinto al 

de origen. 
4.- Por importarse en buques extranje-

ros. 

S.- Por necesidad de forzar la celebra
ci6n de un convenio. 

6.- Por sujetar a otro país a trato des 
favorable (represalias). 

7.- Por razones políticas, extrañas a 
los motivos econ6micos. 

3.4.3.1. Ley Reglamentaria del Artícul.o 131 de l.a Cons-

tituci6n Política de los Estados Unidos Mexica~os en Materia de Co 

mercio Exterior. 

El 13 de enero de 1986, se public6 en el Diario Oficial

de la Federaci6n la Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la Cons-

tituci6n Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos en Nateriu de Co 

mercio Exterior. Su finalidad consiste en regular y promover el 

comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la pro

ducci6n nacional o de reali:ar cualqulcr otro prop6sito similar en 

beneficio del mismo a cuyo fin se faculta el Ejecutivo Federal a: 

1.- Aumentar, disminuir o suprimir 1as cuotas nrnnccla-

rias de l~s tarifas de exportaci6n e importaci6n y para crear 

\ 
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otras. No podrán es~t~ab1ecerse cuotas diferentes a las generales 

establecidas, salvo cuando existan compromisos internacionales que 

así 10 justifiquen. 

IL.- Establecer medidas de regu1aci6n o restricciones a

la exportaci6n de mercancías consistentes en: 

a) Requisito de permiso previo para exportar o ;importar

mercancías de manera temporal o definitiva, inclusive a las zonas-

1ibres del país. 

b) Cupos máximos de mercancías de exportaci6n o de impoE 

taci6n en raz6n de los excedentes de producci6n, de los requeri

mientos dél mercado o de los acuerdos y convenios internacionales. 

c) Cuotas compensatorias, provisionales y definitivas, a 

la importaci6n de mercancías en condiciones de prácticas desleales 

de comercio internacional, las que serán aplicables independiente

mente del arancel que corresponda a la mercancía de que se trate. 

d) Prohibición de importación o exportaci6n de mercan-

cías. 

III.- Restricción de la circulación o el tr&nsito por 

el territorio nacional de las mercancías procedentes del y desti

nadas al extranjero, por razones de seguridad nacional, de salud

púb1ica, de sanidad fitopecuaria o conservaci6n o aprovechamiento 

de especies. 
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E1 propio Ejecutivo Federal, al enviar al, Congreso el 

Presupuesto fiscal de cada afio, someterá a su aprobaci6n e1 uso 

que hubiera hecho de las facultades concedidas. ( 226 ) 

Las medidas de regulaci6n o restricciones a la importa

ci6n de mercancías se estab1ecerán en los siguientes casos: 

I.- Cuando se requieran de modo temporal para corregir

desequi1ibrios en la balanza comercial de pagos. 

II.- Cuando así lo requieran las condiciones de 1a eco

nomía nacional o disposiciones de orden púb1ico o de interés so-

cial. 

III.- Para dar cumplimiento a tratados o convenios in-

ternacionales suscritos por M6xico. 

IV.- Como contramedida a las restricciones a exportaci~ 

nes mexicanas aplicadas unilateralmente por terceros países. 

vo 1o previsto en tratados o convenios suscritos por M6xico. 

Sa.!_ 

V.- Cuando sea necesario impedir la concurrencia al mer 

cado interno de mercancías en condiciones que impliquen pr6cticas 

desleales de comercio internacional. 

(226) Artículo Primero de la Ley Reglamentaria del art:. 131 
Const:itucibn Polit:ica de los Estados Unidos Mexicanos 
teria <le comercio exterior. 

de la
cn ma-
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.. . -
VI_. - _Cuando_ e1 vo1umen de i_mportaciones de una mercan

cía crezca a un ritmo ta1 y bajo condiciones que ca~sen o amenacen 

causar un serio dafio a 1os productores naciona1es de mercancías s~ 

mi1ares. 

VII. - Cuando sean necesarias "par_a dar cump1imiento a di~ 

posiciones sobre seguridad naciona1, -s~1ud- p'fb1ica, sanidad fi top~ 

cuaria o cua1quier otro requerimiento de orden púb1ico. 

Se considerarán pr~cticas des1ea1es de comercio interna~ 

ciona1: 

I.- La importaci6n de mercancías a un precio menor a1 

comparab1e de mercancías idénticas o simi1ares destinadas a1 con

sumo en e1 país de origen o procedencia. 

A fa1ta de dicho precio comparab1e o si e1 mismo no es 

representativo, se considerará que existen dichas prácticas desle~ 

1es cuando la importaci6n de mercancías se realice a cua1quiera de 

1os siguientes precios: 

a) Menor al precio comparable más a1to de exportaci6n 

de mercancías idénticas o similares remitidas del pa~s de origen

º procedencia a otros países; o 

b) Menor al resultado de sumar e1 costo de producci6n -
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en e1 país de origen, un margen razonab1e por uti1idad y 1os gas

tos de transportaci?n y venta. 

Para determinar 1os precios comparables a que se refie

re e1 primer párrafo de esta fracci6n I y el inciso a), se consi

derarán 1os preva1ecientes en el curso de operaciones comerciales 

norma1es. 

·II. - La importaci6n de mercancías que en el país de ori 

gen o de procedencia hubieren sido objeto, directa o indirectame~ 

te, de estímulos, incentivos, primas, subvenciones o ayudas de 

cualquier c1ase para su exportaci6n, salvo que se trate de práct_h 

cas aceptadas internacionalmente. 

Las personas físicas o morales que introduzcan mercan-

cías al territorio nacional en condiciones de prácticas desleales 

de comercio internacional, están obligadas a pagar una cuota com

pensatoria para no afectar la estabilidad de la producci6n nacio

nal u obstaculizar el establecimiento de nuevas industrias o el 

desarrollo de las existentes. 

·La cuota compensatoria será equivalente a: 

I.- La diferencia entre el precio menor y el comparable 

en el país exportador a que se refiere la fracci6n I cle1 párrafo-

1 
i 

: 1 ;¡ 
I' .¡ 
i 

¡¡ 
l 
1 
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anterior. 

II.- E1 montp de1 beneficio seña1ado en 1a fracci6n II 

de dicho párrafo. 

III. - La suma de 1os conceptos anteriores, ·en· e1 caso 

en que se combinan 1as prácticas des1ea1es de comercio internacio-

na1. 

E1 Ejecutivo Fedcra1 podrá convenir con 1os gobiernos de 

otros países que 1as cuotas compensatorias se determinen de manera 

definiti·va cuando se acredite, por quienes 1as so1iciten, que la 

importaci6n de la mercancía de que se trate causa o amenaza causar 

daño o perjuicio a la producci6n nacional u obstaculiza el establ~ 

cimiénto de industrias, siempre y cuando para resolver cuestiones

simi1ares en aque1los países exista reciprocidad respecto de las 

me~canc~as que se exporten del nuestro a c~los. 

Además, los importadores o sus consignatarios están obl_!. 

gados a calcular en el pedimento de importaci6n correspondiente el 

monto de la cuota compensatoria causada y a pagarla, junto con los 

demás impuestos al comercio exterior, aún en el caso de que la Se

cretaría de Comercio y Fomento Industrial la haya ~eterminado pro

visiona1mente. 

) 
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La cuota compensatoria subsistirá hasta que se dec1are 

que han cesado 1as prácticas des1ea1es de comercio internaciona1 

que 1a causaron. 

Se considera que dichas prácticas han desaparecido cuan

do 1os exportadores extranjeros o el gobierno del país que otorg6-

1os estímu1os, incentivos, primas, subvenciones o ayudas correspo~ 

dientes, realicen cua1quiera de 1as siguientes acciones: 

I.- Modifiquen sus precios e1iminando 1as causas que mo

tivaron la ap1icaci6n de 1a cuota compensatoria: 

II.- Eliminen completamente 1as causas que dan 1ugar a 

que e1 precio de exportaci6n resu1te un precio subsidiado o subve~ 

cionado. 

III.- Se ob1iguen ante 1a Secretaría de Comercio y Fo-

mento Industrial, con 1a intervenci6n de1 gobierno de su país, a 

limitar sus exportaciones hacia México a 1as cantidades que se con 

venga, caso en e1 cua1 se suspenderá 1a ap1icaci6n de la cuota com 

pensatoria~ cuyo cobro se reanudará si no se cumple c1 compromiso. 

IV.- Adopten acciones distintas a las seña1adas en 1os 

incisos anteriores, cuyos efectos sean equiva1entes a juicio de 1a 

Secretaría de Comercio y Fomento Industria1. 

i 

:J 
,¡ 
:¡ 

1 
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3.4.4. Los Impuestos Prohibitivos. 

crerto autor alemán c227 ). habla de esta clase de impues -

tos como de "derechos que no tienen el carácter de impuestos" y dl:_ 

ce. que cuando se encaminan a defender la producci6n nacional con- -

tra 1a concurrencia extranjera, esto es, en cuanto sean solamente-

un medio para aplicar una Política comercial proteccionista, puede 

considerarse que no son impuestos. Sin embargo, admite que el de-

recho prohibitivo tiene también algo de impuesto, por cuanto es un 

tributo, aunque sea provocado por una actividad de la Policía co-

mercial del Estado y acaba por decir que son generalmente impues-

tos mixtos. 

Estos impuestos aduanales reciben el nombre de "prohibi-· 

tivos" porque quedan fuera de toda medida de imposici6n razonable, 

perteneciendo en realidad, en la mayoría de los casos, a 1os im

puestos mixtos con miras al proteccionismo. 

No hay que confundir a los impuestos prohibitivos con la 

prohibici6n, pues aunque ambas formas de la Política comercial pe~ 

siguen los mismos fines protcccionistns, la distinci6n entre unn 

y otra es nítida: la primera tiene, con relativa frecuencia, la 

posibilidad de proporcionar ingresos al Erario, en tanto que la se 

(227) Schaffle. 
Pág. 396. 

"Die St,cncrn", Citado pro Gual Villalbí Op. Cit. . 
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gunda carece totalmente de ella. 

Para Von Haberler, las prohibiciones a la importaci6n se 

asemejan mucho a los impuestos prohibitivos. · ( 228 ) 

3.4.S. Los Impuestos de Estaci6n o Temporada. 

Ya por Último, y a fin de completar las denomin~ciones 

y características que presentan los impuestos comprendidos en las

Tarifas aduaneras o Aranceles, hay que decir unas pocas palabras 

sobre los impuestos de estaci6n o temporada a los cuales los fran

ceses denominan "tarifs saisonniers" y que son aquellos cuya cifra 

varía para una misma partida del Arancel o mercancía, seg6n la 6p~ 

ca de1 año o tiempo en que su importaci6n se efectúa. La diferen-

cia consiste en una rebaja sobre el impuesto normal, de modo que 

aqu611a se aplica coincidiendo con el período de la rccolccci6n de 

un producto o en que es más necc~aria su importación, y aforando 

por la tarifa corriente las entradas efectuadas en el resto del 

afio. 

Los impuestos citados hicieron su apari:ci6n en la tarifa 

aduanera francesa de 1910 y en "!'additif" de marzo de 1928 se au-

(228) Ibidem. Von Habcrler, Pág. 346. 

l 



ment6 considerab1emente su número, comprendiendo, principa1mente,-

1as patatas, uvas de mesa o de vendimia, me1ocotones, a1baricoques 

y otros frutos. Los impuestos a percibir están determinados en t~ 

dos 1os casos por 1a fecha en que se han inscrito 1as "dec1arations 

en détai1" para e1 pago de 1os impuestos, y no existe para 1a ap1.!_ 

caci6n de 1as tarifas.de rebaja c1áusu1a transitoria·a1guna en fa

vor de 1os productos en camino ni en favor de 1os que ya habían si 

do importados en e1 momento de1 cambio automático de Tari~as. 

(229). 

4;- Los Impuestos al Comercio Exterior en México. 

Es e1 Gobierno Federa1 e1 encargado de la imposici6_n -

tributaria del país. El artícu1o 73 de nuestra constituci6n dice: 

-· 
"E1 Congreso tiene facu1tad. 

Fracci6n VII.- Para imponer 1as contribuciones necesa-

rias a cubrir e1 presupuesto. 

Fracci6n XXIX.- Para estab1ecer contribuciones: 

l. Sobre el Comercio Exterior. 

Fracci6n XXX.- Para expedir todas 1as 1eyes que sean ne

cesarias, a objeto de hacer efectivas 1as facultades anteriores y-

(229) Louis Dai bes. "Tarifs saisonniers" artícu1o publicado en 
"L'Exportatcur Francais" el 9 de oc.Cubre de 1930. Citado 
por Gua1 Villalbí. Op. y Tomo Cits. Pág. 208. 
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:~ .... 
tod~s ia~ otras conce~idas por la Constituci6n a los Poderes de la 

Uni6n". 

Además tiene facultades para legislar sobre la explota-

ci6n de recursos naturales, de instituciones financieras, compafiías 

de seguros, petr6leo y sus derivados. 

Los Estados tienen algunas facultades impositivas y la 

Constituci6n establece cuales son CZ 3 0) Tienen derecho a gravar-

el impuesto predial tanto en el área.rural como en la urbana, y a.!_ 

gunos productos tales como ganado y productos agrícolas. 

Las Leyes más importantes en materia impositiva que tie-

ne México son: 

(230) 

C6digo Fiscal de la Federaci6n. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Ley Aduanera. 

En nuestro país, los impuestos aduaneros son: 

Fiscales, ya que son aquellos impuestos que tienen 

Artículo 117 y 118 de la Constituci6n Política de los Esta 
dos Unidos Mexicanos. 
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como ú~i¿a finalidad la de proporcionar ingresos al Estado para 1~ 

grar sus objetivos de justicia fiscal, de certidumbre, de como<li-

dad y de economía. 

Protectores, ya que dan a la Industria Nacional el 

tiempo y la oportunidad necesaria para desenvolverse y reforzarse, 

haciendo más difícil la concurrencia de productos similares extra.!!_ 

jeros sobre los que se impone una carga adecuada. 

De Importaci6n, que son aquellos que se causan al in

troducir mercaderías a un territorio aduanero. 

De Exportaci6n, que son aquel.los que se perciben por--

1a extracci6n de mercaderías de un territorio aduanero. 

Ad-Valorem, que son aquellos que se establecen sobre 

e1 valor de 1as mercancías ~mporta<las y que se expresan en un tan

to por ciento, fijo o escalonado, tomando el valor normal, el va--

1or comercial o el valor según precio oficial. 

Generales, que son aquellos aplicables a todas las 

mercancías. Es requisito in<lisp~ns~blc parQ que se cumpla la rc-

gla de igualdad. Deben aplicarse a todas las categorías previstas 

en la ley. 

Convencioaales que son aquellos que se establecen al

traves de Convenios Internacionales. 

Definitivos, que son aquellas mercaderías que scrfin-

consumidas o usadas en el país. 

Garantizado, cuando las mercaderías retornen al ex

tranjero o de 61 en el mismo estado o transformadas. 

\ 
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Suspensivo, cuando las mercaderías se depo?itan en alma

cenes generales de Depósito. 

Nuestra Ley divide los impuestos al comercio exterior en 

dos grupos: 

a) De importación. 

b) De exportac~ón. 

Los de importación se subdividen en: 

Importación. 

General, conforme a la Tarifa del Impuesto General de 
(231) 

El 2.5% sobre el valor base del impuesto general. 

Cuotas compensatorias a la importación de mercancías-

en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional,-

conforme a la Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos en materia de Comercio Exte-

rior .. 

(231) El articulo 58 de la Ley Adu~nera que se refería al impuc-
to de1 2% sobre las importaciones temporales U.e r.I:::iquin:.tri.:i,. 
equipo,. vehículos y animales vivos,. cuando se dcc..liqucn a la 
explotación lucrativa dentro del país es dcroga1..10 por el 
Diario Oficial del 31 <le Diciembre de 1985. Para ello, se
crea la Ley Reglamentaria del Art. 131 de la Constitucic'.in 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Co-
mcrcio Exterior, (ere~ un lmpucstc compcns.:itorio al d11mping) 
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Adiciona1es, consistente en un 3% sobre e1 impuesto 

gencra1 (municipios) y en un 10% sobre e1 impuesto genera1 en im-

portaciones por vía posta1. 

Los de Exportaciones se_- subdividen en: 

Genera1, conforme a 1a Tarifa de1 Impuesto Genera1 de 

Exportaci6n. 

Adiciona1es, consistentes en un 3% sobre e1 impuesto-

genera1 de exportaciones de petróleo crudo, gas natura1 y sus deri 

vados; 2% en 1as demás exportaciones no petro1eras -Y en 10% sobre e1 -

impuesto"genera1 en exportaciones sobre vía posta1. ( 232 ) 

Sefta1a nuestra Ley que est5n obligados al pago de 1os im 

puestos a1 comercio exterior, las personas físicas y 1as mora1es 

que introduzcan mercancías al territorio nacional o las extraigan-

de1 mismo. La Fcdcraci6n, Distrito I'-c<lcral, Estados, Municipios,-

entidades de 1a administración pública paraestatal, instituciones

de beneficencia privada y socledadc~ cooperati~as, deber5n pagar 

1os impuestos al comercio cxtcricr ~o cbst~ntc que conforme a otrns 

d~sposiciones legales no causen impuestos federales o esten exen--

tos de ellos. 

Salvo prueba en contrario, se considera que la entrado 

e 232) Artícu1o 35 de la Ley Aduanera. 
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a1 terri.t.orio nacional. o 1a sal.ida del. mismo de mercancías se rea-

l.iza por el. propietario o el. tenedor de l.a mercancía; por el. remi

tente en exportaci6n o destinatario en importación; por el. mandan

te por l.os acatos que haya autorizado y por l.os propietarios y em-

presarios de medios de transporte, l.os pil.otos, capitanes o en ge

neral. l.os conductores de l.os mismos, en l.os casos de bul.tos sobra~ 

tes o fal.tantes en importación, respecto de l.os consignados en l.os 

manifiestos o guías de carga. ( 233 ) 

Cuando l.a Ley Aduanera autoriza l.a subrogación, el. adqu~ 

rente de l.as mercancías asume l.as obl.igaciones derivadas de l.a im

portaci6~ o exportaci~n establ.ecidas en l.as l.eyes y el. enajenante

tendrá el. carácter de responsabl.e sol.idario. 

Con el. fin de apl.icar l.as cuotas, bases gravabl.es, tipos 

de cambio de moneda, restricciones, requisitos especial.es y prohi

biciones apl.icabl.es; l.a Ley Aduanera en su artícul.o 38 señal.a l.as-

siguientes normas: 

Es importaci6n; l.a de fondeo de l.a embarcaci6n que l.as 

transporte al. puerto al. que l.as mercancías van destinadas; 

que l.as mercancías crucen l.a l.ínea divisoria internacional.; 

En l.a-

En l.a 

de arribo de l.a aeronave que l.as transporte, al. primer aeropuerto-

(233) Art. 36 de l.a Ley Aduanera. 
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nacionaii o en vía postal en las sefia1adas anteriormente, segdn -

que las mcrcanc:í.as hayan entrado a1 país por los litorales. front~ 

ras o por aire; En las sefia1adas anteriormente trat5ndosc de mer

cancías que deban pagar impuestos a 1a importaci6n en las zonas 1i 

bres, 

país; 

ya sea que vengan destinadas a esas zonas o a1 resto del 

La de presentación, ante 1a autoridad aduanera, de las mer-

cancías que se envíen de las zonas libres a1 resto del territorio

naciona1 cuando se hayan importado a dichas zonas sin e1 pago de 

1os impuestos a 1a importaci6n y en las importaciones temporales 

para transformación, elaboración, reparaci6n o para e1 dep6sito in 

dustria1, los vigentes en 1a fecha en que sea autorizado e1 cambio 

de los productos resultantes del proceso industrial o, en su caso, 

de 1os desperdicios, al régimen de importación definitiva. 

En Exportaci6n: La norma general es 1a fecha de presen-

taci6n de las mercancías ante 1a autoridad aduanera. En c1 caso 

de que las mercancías entren o salgan del país por medio de tube-

rías o cables, o en 1a que se practique la lectura de los medido-

res, ser~ e1 día de 1a fecha en que se practiquen. 

En los casos de infracción, ser5 en la de com1si6n de la 

infracción, o en 1a aprehensi6n de las mercancías cuando no pucda

determinarse 1a de comisión y en la que sea descubierta cuando las 

mercancías no sean aprehendidas ni se pueda determinar la de comi

sión. 
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.· Son responsab1es solidarios de1 pago de 1os impuestos a1 

comercio exterior: 

I.- Los mandatarios, por 1os actos que persona1mente rea 

1icen conforme a1 mandato; 

II.- Los Agentes Aduanales, por 1os que se originen con

motivo de 1as importaciones o exportaciones en cuyo despacho adua

nero intervengan personalmente o por conducto de sus empleados au

torizados; 

III.- Los propietarios y empresarios de medios de trans-

porte, los pilotos, capitanes y en general 1os conductores de 1os

mismos, por los que causen las mercancias que transporten cuanuo 

dichas personas no cumplan las obligaciones que les imponen las Le 

yes a que se refiere el Artículo lo. o sus reglamentos; 

IV.- Los remitentes de mercancias de la zona libre al 

resto de1 pais, por 1os impuestos que se deban pagar por este mot~ 

vo, )'." 

V. - Los que cnaj e nen las 1~crco.ncías, materia de importa

ci6n o exportaci6n, en los casos de subrogación establecidos por 

la Ley Aduanera y por los causados por las citadas mercancías. La 

responsabilidad soliuaria comprender& los accesorios, con excep-

ci6n de las multas. (234) 

5.- Impuesto General de Importaci6n. 

(2.34) Artículo 41 de la Ley Auuancra. 

) 



La base gravable del impuesto general de importaci6n es-

el valor normal de 1as mercancías a importar. La Ley Aduanera co~ 

sidera que por valor normal se entiende, el que correspondería a -

las mercancías en la fecha de su llegada al territorio nacional 

conforme a 10 que dispone el art. 38 de la Ley; (235) como cense-

cuencia de una venta efectuada en condiciones de libre competencia 

entre un comprador y un vendedor independientes uno del otro. 

Para determinar e1 va1or norma1 de las mercancías, se 

debe de tomar en cuenta e1 precio, e1 tiempo, e1 1ugar y 1a can~i-

dad. 

Para nuestra 1egis1aci6n, precio es e1 probab1e de venta 

de 1as mercancías, en determinadas condiciones. Se tomará en el 

siguiente orden y por exc1usi6n: e1 de factura pagado y por pagar, 

e1 usual de competencia, el probab1e de venta en territorio nacio-

na1, e1 efectivo de venta en territorio naciona1 y el que corres--

pende a la suma de a1qui1eres. (236) 

El e1emento tiempo se considera como 1a fecha de 11cga-

da a1 territorio naciona1 de las mercancías conforme a las reglas-

que determina 1a Ley Aduanera y según 1os diferentes tráficos en 

(235) 

(236) 

El Artículo 38 de la Ley 11a siuo U.escrito en p:'Íginas anteriores. 
Art. 50 de 1a Ley Aduanera. 
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que son conducidas. 

E1- e1emento 1uga_r es e1 de introducci6n a1 territorio na 

ciona1. 

E1 e1emento cantidad se 1imita a 1a cantidad de mercan--

cías presentadas a va1orar, aún cuando se puedan considerar como 

una so1a adquisici6n; 1as que se reciban en parcialidades siempre-

que: a 1a 11egada de la primer remesa, se compruebe mediante la 

factura o contrato respectivo la cantidad total adquirida y que s~ 

rá introducida al país y que el total a importar deberá llegar den 

tro de 1os seis meses siguientes al envío de la primer remesa. 

Este sistema de valor, está basado en la definici6n de 

va1or de Bruselas. (237) Nuestra legis1aci6n no incluye el quinto 

e1emento que se refiere a Nivel Comercial. 

(237) La dcfinici6n de valor de Bruselas está dividida en tres ar
tículos básicos a saber: ARTICULO I.- l. Para la aplicaci6n 
de los derechos de aduanas ' 1 :-id-volorcm'',. nl valor <le las mcr 
cancias importadas con destino a consumo es el precio normar; 
es decir,. el precio que se estima pu""liera .fijar~c para estas 
mercancías, en el momento en que los derechos Je aduanas snn 
exigibles, como consecuencia Je una venta efectuada en candi 
cienes de Libre Competencia entre un comprador y un venJc<loF 
independientes uno de otro. 
2. El precio normal \le la~ mercancías importa1..las se dctcrmi -
nar{1 suponiendo que: 
a) Las mercancías son cntrcg~<l~s al compr:u.lor en el puertt." o 
lugar <le la introducci6n en el país <le importaci6n. 
b) El .... ~cn:..lcdor ::;oport~l to 1.los los g~l~to~ i·1.:l;1cinn:-1.Jos con !;1-
vcntn y la entrega .Lle las mercan.cías en el puerto o lug~1r de 
introducción, por lo que estos g.:istos se incluyen en el pre
cio norm.:il. 
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Artículo 11.- 1. Una venta efectuada en condiciones de Li
bre competencia entre un comprador y un vendedor independien 
tes uno de otro es una venta en ln que. cspccinlmcntc. ~e -
cumplen las siguientes condiciones. 

a) E1 pago del precio de las mercancías constituye la única 
prestaci6n efectiva del comprador. 
b) E1 precio convenido no está incluído por relaciones comer 
ciales. financieras o de otra clase. sean o no contractuale~, 
que pudieran existir, aparente de las creadas por la propia
venta, entre el vendedor o una persona física, o jurídica -
asociada en negocios con el vendedor el comprador o una per
sona física o jurídica asociada en negocios con el compr3 --
dar. -
e) Ninguna parte del producto que proceda de las reventas o
de otros actos de disposición o incluso de la utir~ro·n de 
que sean objeto posteriormente las mercancias revcrtir5 direc 
ta o indirectamente al vendedor o a cualquier otra persona 
física o jurídica asociada en negocios con el vendedor. 

2~ Se considerar~ que dos personas estfin asociadas en ncgo 
cios, cuando una de ellas posca un inter6s cualquiera en Tos 
negocios o en los bienes de la otra, o si los dos tienen in
tereses comunes en negocios o bienes cualesquiera o incluso. 
si una tercera persona posee un inter6s en los negocios o en 
1os bienes de cada una de ellas, sean estos intereses direc
tos o indirectos. 

ARTICULO III.- Cuando las mercancías a valorar: 

a) hayan sidc fabricadas con arreglo a una patente de inven
ci6n o conforme dibuio o un modelo re~istrado o 
b) Se importen con u~a ~arca cxtrnnJe+n de f5hrica o de comer 
cio o 
c) Se importen para ser vendidas con una de estas marcas, el 
precio normal se determinnrd considerando que este precio com 
prende el valor U.el dC!:'t.""cho .... ic utili::acjón de la pntcnlc-, <.1-i-=
bujo o modelo regi~trudo, o de ln morca d~ fnbricaci6n o dc
comercio correspondiente a dichnN mrrcanc[as. 

No se debe considerar ni incluir en el valor normal <le 1:i=> 
mercancíns, 1os imnucstos o derecho~ que se c.:1uscn en tt"T"ri -
torio nacional y lÜs gastos crog.:1do~ en el 111ismo t¡l1c ne; c..·::_ 
tén rclac:iona<los con ln venta y cntrcg:i <le las mcrcanc1•1~. 
ya que estas erogaciones correran por cuen~n del comprador. 
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Nuestra Ley considera en su artículo Sl: 

I.- -Precio de -factura pagado o por , -•:;:1r, aqu61 que se 

haya pactado entre el comprador y el vendedor y que conste en la-

factura o contrato. 

II.- Precio usual de competencia el que habitualmente 

se ap1ica en las operaciones de compra-venta en condiciones de li

bre competencia, para las mercancías idénticas o similares a las 

que se valoran. 

Se entienden por mercancías idénticas, aquéllas que coin 

ciden en todas sus características con las que se valoran, en lo

que se refiere a naturaleza, uso, funci6n, calidad, marca y pres

tigio comercial. 

Se consideran mercancías similares aquéllas que, sin ser 

iguales en todas las características con las que se valoran, pre

sentan algunas idénticas sobre todo en naturaleza, uso, funci6n 

y calidad. 

) 

i 

1 

,¡ 

'I 
l 

j 
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III.- Precio probable de venta, el que resulte de la ve~ 

ta de primera mano de una mercancía idéntica a la importada, efec

tuada en el país en una fecha que no exceda de tres meses anterio

res a la de valoraci6n: 

IV.- Precio efectivo de venta, el que se obtenga de la 

venta de primera mano en territorio nacional de las merca~cías que 

se importan, y 

V.- Precio que corresponda a la suma de alquileres, el 

que se establezca con base en los alquileres previstos en los con

venios de uso o goce de bienes, tomando como plazo mínimo de dura

ci6n el considerado como período normal de utilizaci6n de la mer-

cancía importada con deducci6n de los elementos extrafios a la no-

ci6n del valor normal, tales como los intereses legales durante d.!_ 

cho período y asistencia técnica. 

Se tendrá por período normal de utilización, el estable

cido en funci6n del porcentaje anual para la deducci6n de la inve_!: 

si6n, sefialado en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
(238) 

(238) 

. ~ 

Las mercancías se valorarán en las condiciones materia--

Sin embargo, el Art. 120 del Reglamento de la ley afirma 
oue son admisibles como descuentos v reducciones sobre el 
~recio usual de competencia, los qu~ se concedan en forma 
expresa y con carficter general, nor nivel comercial, una 
vez aprobado 6stc, según que el importador actuc como íahr i 
cante o comerciante mayorista o minorista . 
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les en que se presenten, por 1o que ºsi están averiadas o usadas se 

tomarán en cuenta estas circunstancias para su va1oracion. 

El sistema mexicano .rompe .. con el principio del s:istema 

de valor aduanero de Bruselas, al establecer que la Secretaría de

Comercio previa opinión de la Secretar~a de Hacienda~ podr• fijar

y.·.modificar los precios oficiales de 1as mercancías de importaci6n, 

para la determinaci6n de 1a base gravab1e del impuesto. _qebemos 

de entender que esta disposici6n establece el sistema de que la ba 

se gravab1e del impuesto, se ap1icar·á sobre el valor más alto que

resulte del valor normal de las mercancías o el del precio oficial. 

(239). 

La importación de mercaderías esta sujeta al pago del 

impuesto al valo.r agregado. (240) 

5.1. La Nomenclatura Aduanera de Bruselas y la Tarifa -

del Impuesto General de Importaci6n. 

(239) 

(240) 

La Nomenclatura Aduanera de Bruselas resultó de los tra-

Citado por M&ximo 
García González. 
de Importación. 

Carvajal, "Derecho Aduanero". Ci'r. llugo 
Naturaleza Jurídica del Impuesto General 

Págs. 143, 155, 156, 164 y 165. 

Para mavor inf"ormación, Ver: Estcf.:in,Antonio "A Comp:ir.:1t i 
ve Anal)·s is of thc 1933 Value Addc<l Tnx Reforms in Mcxi..:orr, 
Tesis de Maestría, llarvar<l Law School, 1983. 
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bajos realizados por el Comitl Aduanero del Grupo d~ estudios para 

1a Uni6n Aduanera Europea, que a partir de 1948 hizo, sobre las téc 

nica~ aduaneras de varios paises, con el objeto de 1ograr 1a armo

nizaci6n y unificacibn por una parte de los sistemas de c1asifica

ci6n de las mercancías, por e1 otro, la va1oraci6n de dichas mer--

canelas en la aduana y el de 1a reglamentacibn aduanera. Antes de 

esta fecha los gobiernos y organismos internacionales realizaron -

un sinnúmero de conferencias y congresos, con 1a finalidad de hacer. 

posib1e las compraciones sobre cifras de comercio exterior, y úni

camente en la Conferencia Económica de Europa Centra1 realizada en 

Bruse1as. En 1912, se trataron los beneficios que podrian resul-

tar de 1a creación de una Nomenclatura Internacional Uniforme, fué 

así como al siguiente ano con 1a Nomenclatura Común de Mercancías

se respondi6 a la necesidad de estadísticas comerciales compara

b1es, sirviendo de base para el an~lisis del movimiento del Comer-

cio Internacional, durante los años siguientes los trabajos conti-

nuaron en la. Sociedad de las Naciones con la Nomenclatura de Glnc-

bra y posteriormente con la Llsta r-.·!ínim~ de :-.19J-'.cancías para las Es 

tadísticas de1 Comercio Internacional. 

Fué a partir de 1a postguerra cuando se acrecentó entre-

los países europeos la necesidad de contar con una Nomcnclntur.:1 

Aduanera Uniforme, con el objeto de asegurar 1.a clasiíic:1c.ión ~is

tcrnStica de las mercancías que son objeto del comercio lnternncio

no.1, con el consecuente incremento l.lc las ncgociacionc...":.; comercia--
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1es. 

Y-en diciembre de 1950 se firman en Bruse1as los conve--

nios internacionales sobre la Nomenclatura, el Va1or y e1 de la 

Creaci6n del Consejo de Cooperación Aduanera encargado de la supe_E. 

visi6n de 1os dbs convenios anteriores a efecto de asegurar su in-

terpretaci~n y ap1icaci6n uniformes. 

El convenio sobre 1a Nomenclatura para 1a clasificaci6n

de mercancías en los aranceles de aduanas abri6 de manera definit~ 

va el camino para 1a uniformaci6nde las Nomenclaturas Aduaneras de 

un gran ~úmero de países en todos los continentes, esta nomenclatu 

ra estructurada para incluir todas las mercancias, cuya clasifica

ción se basa en características tecnológicas, hace indispensable 

su revisi6n peri6dica para adaptarla a fin de que e1 sistema con-

serve su va1idez y su eficacia, pero estas revisiones no deben oc~ 

sionar modificaciones frecuentes ya que pueden originar problemas

de política tributaria y econ6mica o sobre negociaciones y Acuerdos 

internacionales, de ahí que el Consejo de Cooperación Aduanera rea 

lice modificaciones mediando largos intervalos que han logrado que 

desde 1950 a la fecha se hayan adicionado sólamente cinco recomen-

daciones: 16 de junio de 1960, 8 de junio de 1960, 9 de junio de-

1961 que entr6 en vigor el lo. de junio de 1965; 9 de junio de 

1970, entró en vigor el lo. de enero de 1972 y 18 de junio de 1976, 

esta recomendaci6n entr6 en vigencia en los países miebros el lo.-

) 
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de enero de 1978. y en ella se modifican la cantidad de partidas 

con miras a incorporar posteriormente la Nomenclatura CUSI-NAll. 

Nuestro país no es miembro del Conscj o de Coopera·ci6n 

Aduanera de Bruselas y por esta situación el gobierno está en fa-

cultad de determinar si adopta o no sus recomendaciones. no obstan 

te. la tarifa del Impuesto General de Importaci6n va siguiendo di

chas recomendaciones de acuerdo a los intereses y adelantqs tecno-

16gicos del país. 

La nomenclatura aduanera es un sistema internacional de

clasificáci6n de mercancías que tiene por prop6sito facilitar el 

comercio internacional, este sistema está basado en tres pri~ci-

pios: 

SIMPL'ICIDAD - es decir, que debe ser accesible tanto al

pÚblico como a los técnicos encargados de su aplicaci6n. 

PRECISION - es de cierta facilidad lograr la determina-

ci6n de la partida apropiada. 

EXACTITUD EN SU APLICACION - ya que la clasificaci6n que 

corresponde a una mercancia ser~ la misma en todos los países que

utilicen el sistema. 

La clasificaci6n de mercancías, es muy compleja, debido

ª que se refiere al universo de productos y es necesario utili::1r-
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1a mercado1ogía para 1ograr1a en forma correcta, es por e11o que en 

e1 principio de Sirnp1icidad se tomaron criterios materia1es identi

ficab1es por·e1 examen de 1a mercancía y 1os que se basen en carac

ter~sticas verificab1es que permitan identificar 1a mercancía corno

destinada a determinada uti1izaci6n; estos criterios son: 

1. Origen de la materia (reinos de 1a naturaleza). 

z. Naturaleza de la materia (agrupa en el mismo Capítu1o 

o Secci6n los productos obtenidos de 1a misma materia prima). 

3. Origen industrial (agrupa los productos según 1a in-

dustria a la que pertenecen, sin tornar en cuenta 1a materia consti

tutiva.)~ 

En 1a Nomenclatura se procura agrupar los productos re1~ 

tivos a una misma industria o según 1a materia constitutiva, clasi

ficándolas en productos finales de los más simples a 1os más cornp1~ 

jos. Lo funcional de este sistema obedece a que una ve: que lo No-

menc1atura Aduancrn ha dado la estructura general y 1as reglas, no

tas legales de Secci6n y Capitulo, y Notos Explicativas, para que 

operen el mecanismo de la c1osificaci6n hasta el nivel de Partida y 

cada pa~s establece sus propias subclasificacioncs hasto la Fr3c

ci6n, es por ésto que 1a Tarifa mexicana de Importación cst5 cstru~ 

turada de la siguiente forma: 

) 



REGLAS COMPLE 
MENTARIAS 

MEXICO 

N. C. c: A. 
REGLAS GENERALES 

-1 -
----NOMENCLATURA 

- ' 
' ' 
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NOTAS NACIONALES • SECCIONES (21) ' 1 NOTAS LEGALES 
,__ ___ M_E_x~I_c_o ___ _.--. - N. c. 

1 

c. A.__,_ l, ____ N_._c •. _c_._A_. _ __, 

...._ _______ CAPITULOS (99) 
N. C. C. A. 

PARTIDAS (1011) , 
N. C. C. A. 

1 
SUBPARTIDAS (X) 

MEXICO 

1 
FRACCIONES 

ARANCELARIAS 
MEXICO 

NOTAS EXPLICATIVAS 
N. C. C. A. 

Las Rcg1as gen7ra1es son 1as bases en 1as que se suste~ 

·tan.los agrupamientos del. universo, son e1 eJ.emento principal, 

siendo de mucha importancia su conocimiento y comprcnsi6n, yn que 

contienen toda 1n fi1osofía Arancel.aria y con su correcta nplica

ci6n puedan cJ.asificarsc todo el. universo de mercancías y que sb-

1o pueda existir un 6nico tipo impositivo para cada ArtlcuJ.o. 
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Es también importante señalar que para lograr una corre~ 

ta c1asificaci6n no se consigue únicamente con una perfecta técni-

ca arancelaria sino que es necesario igualmente el tener una per-

~ccta identificación de las mercancías, dicha identificaci6n <lepe.!!_ 

de del Artículo en sí mismo, de su utilizaci6n, de su composición, 

de su procedimiento de fabricaci6n, es necesario conocer conceptos 

corno "soporte", "accesorio", "parte"", "materia", "función princi- -

pa1'.', etc. 

Las reglas generales son de dos categorías: 

La la. es fundamental, establecer como debe utilizarse 

la No~enclatura para la clasificación de las me~cancias tal como 

aparecen descritas en los textos legales. 

Las otras reglas son las que permiten clasificar las me~ 

cancías no descritas directamente en los textos, así como resoivcr 

las dudas que se puedan plantear cuando un mismo Art1culo parece 

susceptible de quedar incluído en dos o más partidas. 

En la Regla General primera se modiCic6 su redacci6n a 

nivel nacional de acuerdo con el decreto de Reforma y Adiciones a

la Ley del Impuesto General de Importaci6n U.el 31 de diciembre de-

1979 entrando en vigor el 30 de marzo de 1980, quedando en la Cor-

ma siguiente: 

1 

\ 
1 

1 
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Los títu1os de 1as Secciones, Capítu1os y Subcapítu1os 

s61o tienen un va1or indicativo, ya que 1a c1asificaci6n está <le-

terminada 1ega1merite por 1os textos de las partidas y de 1as Notas 

de Sección o de Capítu1o y, cuando no sean contrarias a 1os textos 

de dich•s~artidas y notas por 1as reglas siguientes. 

De 1a 1ectura de esta Reg1a podemos observar cuatro pri_!l 

cipios: 

1.- La clasificación debe realizarse atendiendo conjunt~ 

mente a los textos de partidas y notas que les afecten. 

2.- Si 1a clasificación no puede rea1izarse conforme a1-

principio anterior, deberá recurrirse a 1as demás reg1as. 

3.- La ap1icaci6n de 1as Reg1as Genera1es 2a.a4a. debe 

efectuarse en 1a forma más pru<lente posib1e, para no 11egar a con

c1usiones err6neas, contrarias a1 verdadero sentido de 1as parti-

das. 

4.- E1 texto o títu1o de 1os epígrafes de 1as Secciones, 

Capítu1os o Subcapítulos so1a:nente tienen un va1or indicativo. 

Sin embargo esta subdivisi6n de la nomenclatura sirve para encon-

trar 1o más rápidamente la partida o e1 grupo de partidas en el 

que probablemente se encuentre ubicada 1a mercancía a clasificar. 

Por lo que respecta a1 principio lo~ es necesario e1imi

nar un error frecuentemente rca1izado tanto por e1 persona1 adunn~ 
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ro y 1os ~mportadores que consiste en efectuar una c1asificdci6n 

de mercancías atendiendo exc1usivamente 1os textos d~ partidas, por 

entender que 1as notas tienen una importancia secundaria, hasta e1 

punto de exponer e1 razonamiento de que, cuando una nota se opone

a1 texto de una partida, es éste e1 que debe tenerse en cuenta pa

ra. 1a c1asificaci6n, sin tomar en consideración 1o expresado en 1a 

nota, por tener prioridad e1 texto de 1a partida sobre cua1quier 

otro de 1a Nomenc1atura. 

Este principio es e1 que ac1ara e1 verdadero criterio de 

1a uti1izaci6n conjunta de notas y partidas que definen 1os conceE 

tos en eI1as contenidos y amp1Ían o restringen su a1cance, por es

to 1a preposici6n ~ indica separación entre 1as dos formas de -

c1asificaci6n, mientras que 1a conjunción ~ entre partidas y notas 

indica 1a inexistencia de prioridad entre ambas, conjuntándo1as en 

una misma categoria. 

E1 segundo principio de esta regla se aplica únicamcnte

en e1 caso de que del juego de texto de partidas y notas no sea p~ 

sib1e clasificar una mercancía, se recurrirá a las demás Reglas In 

terpretativas, es decir, que las Reglas Za.y4a. si es necesario 

uti1izar y e1 resultado no estuviera <le acuerdo con el contenido -

de la Partida resultante, 6sta clasificaci6n no podría aplicarse -

ya que generalmente se llega a ésto por la falta de identificacl6n 

del artículo a c1asificar, este es el tercer principio. 

l 
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La Regla General Za. no sufri6 modificacibn alguna, su 

texto es el siguiente: 

2 - A) Cuando en una partida de la nomenclatura se haga

referencia a un art~culo, deberá entenderse que también comprendc

dicho artículo incompleto o sin terminar, siempre que, en tal esta 

do, presente las características esenciales del artículo completo-· 

o terminado. Dicha partida comprenderá asimismo los artículos com 

pletos o terminados o considerados como tales de las disposiciones 

precedentes o cuando se presenten desmontados o no hayan sido mon

tados. 

B) Cuando en una partida de la nomenclatura se haga

referencia a una materia, deberá entenderse que se refiere a dicha 

materia, tanto en estado puro como mezclada o asociada a otras ma-

terias. Asi mismo, cualquier mención relativa a manufacturas de 

una determinada materia, se entenderá referida a manufacturas cons 

tituidas total o parcialmente por ellas. La clasificación de es--

tos artículos mezclados o compuestos de varias materias deber5 ll~ 

varse a cabo de acuerdo ccn los principios enunciados en la Regla-

general No. 3. 

Esta Regla amplía el alcance de las partidas pero no cs

norma clasificatoria y nunca podr5 basarse una clasificacl6n en su 

simple aplicaci6n. La clasificación, según los casos, se determi-



.426 

nará por 1a reg1a primera o por 1a reg1a tercera, de acuerdo a si

es resu1tado de una so1a partida o dos o más partidas. 

Así como en 1a reg1a primera obtuvimos principios para -

comprender mejor su contenido, también en 1a reg1a segunda se pue

den ver a1gunos principios: 

·E1 Inciso A) de esta reg1a comprende dos moda1idades de-

presentación de 1os artícu1os: Los incomp1etos o sin terminar y 

los desmontados o sin montar, para los primeros es necesario consi 

derar conceptos como artículo. E1 artículo completo está constitui 
~ -

do por "partes" formadas por 1a unión entre si de "piezas" que cu~ 

plen 1a función para la cual se concebieron. 

Son Accesorios todos aquellos elementos o dispositivos 

que, sin intervenir en la funci6n para la que ha sido concebida la 

mercancía, faciliten su correcta uti1izaci6n> así como todas aquc-

11as piezas concebidas para ser fácilmente intercambiadas, como 

consecuencia de su desgaste o para completar el rendimiento del 

artículo. 

E1 artícu1o incomp1eto es aquél que prescindiendo de los 

accesorios, se presente a falta de alg6n elemento integrante. Si-

bien, en principio, un artículo incompleto es una parte del mismo

y, en consecuencia se clasificaría como parte en la partida que le 
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pudiera corresponder (bien en la de "partes", bien en la de "otras" 

manufacturas), 

rísticas de los 

éstos. 

los artículos incompletos que presenten las caracte 

artículos completos se clasifican en la partida <le 

Se entiende por esbozo cualquier artículo unitario que.

sin ser utilizable en el estado en que se presenta, ya tiene la 

forma o perfil del objeto terminado, no pudiendo utilizarse, pero

dicha expresión no engloba a las semimanufacturas, ya que son con

sideradas con un grado de elaboración inferior al del esbozo y que 

son mercancías de utilizaci6n general. 

Para los artículos desmontados o sin montar, es decir, 

aquellos que por su volumen o forma, no es posible transportar y 

que se dividen en dos o varias partes, se han incluido en la neme~ 

clatura por la segunda parte de esta regla general 2-A que estab1~ 

ce: 

·~icha partida comprender4 asimismo los artículos consi

derados como completos en virtud de las disposiciones proce<lcntes, 

cuando se presenten desmontados o no huyan sido montnc.los" .. 

Por su parte, la Regla general 2-B se re.fiet:c a las par

tidas que clasifican los articules scg6n la materia constitutiva Y 

contiene tres principios: 

.-
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A) La referencia a una materia, comprende dicha materia-

en estado puro o ~ezclada o asociada a otras materias. 

B) La'referencia a un art~culo de una materia determina

da, comprende los artículos totalmente constituídos por dicha mate 

ria en estado puro o mezclada o asociada a otras materias, así co

mo los artí~ulos constituidos por distintas materias asociadas. Y 

C) La c1asificaci6n de estas dos catergorías de artícu--

1os debe reaii~arse necesariamente seg6n los principios estableci~ 

dos por 1a regla 3-b. 

De acuerdo a los dos primeros principios, se amplía el 

contenido de las partidas a los productos constituídos parcialmen

te por una materia citada en e11as, pero sin que se origine una 

nueva materia, es decir, la regla 2-b no es norma de c1asificaci6n 

sino que Únicamente se 1Ímita a ampliar el alcance de las partidas 

a las mezclas o asociaciones de materias distintas: 

La regla general 3a. si tuvo modificaci6n en su texto 

y es la que establece la norma para determinar la Única partida 

aplicable, quedó de la siguiente manera: 

"Cuando por ap1ica.ci6n de la Regla 2-b anterior, 
, 

US.l. CO-

mo en cualquier otro caso, una mercancía. pudiera quedar inc1u{<la 

en dos o más partidas, su ca1sificación responderá a las normas 

siguientes: 
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A) La partida más especifica tendrá prioridad sobre las

más genéricas. 

B) Los productos mezclados, las manufacturas compuestas

de diferentes materias o constituídas por la üni6n de diversos ar

tículos y las mercancías presentadas en surtidos, cuya clasifica-

ci6n no puede llevarse a ~abo aplicando la Regla 3-A), deberá cla

sificarse con la materia o el articulo que los confiera el carác-

ter esencial, si fuera posible determinarlo. 

C) Cuando las Reglas 3-A (6 3-B) no permitan efectuar la 

clasificación, la m~rcancía se clasificará en la Última partida 

por orden de numeraci6n, entre las susceptibles de tenerse en cue.!!. 

ta. 

Esta regla determina tres normas de clasificaci6n. 

l ·Partida específica. 

2 Carácter esencial. 

3 Ultima partida progresiva. 

Su aplicaci6n debe sujerarse a un orden, de forma que, 

si con la Norma 1 se reali:a la clasificaci6n, no se debe recurrir 

a las otras dos, es decir, que al considerar entre dos o más part~ 

das, la elección deberá recaer sobre aquéllas que refleje con m~s

precisi6n y defina en forma más completa el artículo. 
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El principio de partida más específica. es bastante di-

fÍci1 de determinar pero existen varios criterios que la facilitan, 

como: 

Una partida que designe un artículo determinado es 

ml!is específica que la que se refiere a un grupo o familia. de ar

tículos: Ejem.: Corsés 61.09 es partida más específica que la 

61.04. ropa interior para mujeres. 

Entre las partidas. una con referencia a la materia 

y otra a la funci6n del artículo es más especifica esta Última. en 

particular si en ella se hace abstracci6n de la materia. Ejem.: 

Cintas entin~adas para máquina de escribir partida 98.08. es más 

específica respecto de la materia constitutiva 

(tejido• papel, plástico). 

de dichas cintas 

Es más específica la partida que identifica con más 

claridad y con descripción más precisa y completa el Artículo con

siderado. Ejem.: partida 01. 03. animales vivos de la especie porci_ 

na es más específica que la 01.06. otros animales vivos. 

El principio de carácter esencial es aplicable cuando 

no ha sido posible determinar la partida m~s específica y la clasi_ 

fica~i6n se cfect6a según la materia o el articulo que confiere d~ 

cho carácter esencial a la mercancía. basándose en la plena idcnti 

ficaci6n del producto y de la función para la que fue concebido: 

Este principio 6nicamentc es aplicado a los productos mc:clados, 

manufacturas constiu[das_~or materias diferentes y a las mercan-
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cías constituidas por articu1os diferentes, pero en esta Última 

consideración para realizar la c1asificaci6n es necesario tomar en 

cuenta la Regla General ~-C.. que indica como norma a la ú1 tima Pª.!:. 

tida por orden de numeraci6n, entre 1as susceptibles de tenerse en 

cuenta. 

Anteriormente, el inciso C) de esta Regla contemplaba 1a 

ap1icaci6n de la partida que arrojara mayores impuestos, situación 

que es contr~ria a 1a nomenclatura ya que en relación con las uni

dades comerciales constituidas por juegos o surtidos de artículos-

diversos. La c1asificaci6n se realizaba de acuerdo a la partida 

que tenia mayores derechos, originando errores ya que la tabula

ci6n del arancel podía cambiar y por tanto la c1asificaci6n, o1vi-

dando una de las bases de la nomenclatura: la precisi6n. 

Ahora con su nuevo texto, se corrige esta anoma1ía, así

un juego de artículos para coser formado por unas tijeras (partida 

82.12), un dedal (partida 73.33) alfileres (partida 73.34) agu

jas (partida 73.33), hilo (partida 51.03.). Debe ser clasificado

en una sola partida, pero no existe ninguna ~artida especifica pa

ra este tipo de conjunto, adem•s ningún artículo confiere el carfic 

ter esencial y únicamente por ap1icaci6n de esta Regla se clasifi

ca en la partida 82.12. que es la última entre las susceptibles <le 

tomarse en cuenta. 

--

-
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La Regla General 4a. no sufrió cambio y fue hecha con el 

objeto de incluir en la nomenclatura a los productos que van apar~ 

ciendo de acuerdo al adelanto cientifico y técnico, esta regla di~ 

pone: 

Las mercancías.no comprendidas en ninguna de las parti-

das de la nomenclatura deberán clasificarse en la partida que co-

rresponda a los artículos que con ellas guardan mayor analogía. 

Pocas veces es necesario recurrir a esta Regla debido a 

la estructura de la nomenclatura, pero de requerirse su aplicación, 

se pueden considerar aspectos como denominaci6n del producto, uti1~ 

zaci6n, materia, etc. Ejém: La clasificación de los huevos de 

tortugas y los nidos de salanganas antigüamcnte se realizaba por 

analogia en las partidas 04.05. huevos de aves y 05.15. produc

tos ·de origen animal no expresados ni comprendidos en otras parti

das de la tarifa; animales muertos de los capítulos 1 6 3, no ca--

mestibles, respectivamente. 

Ahora bien, para poder comprender perfectam~nte los 

princ~ios de la Regla General la. que es la principal, es necesa

rio conocer los tipos de partidas y notas que se utilizan en la 

nomenclatura. 

Existen partidas especificas establecidas para clasifi
\ . 
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car mercancías de acuerdo a un orden determinado atendiendo a cri-

terios y datos precisos, estas partidas pueden ser divididas en 

principa1es y derivadas. Son partidas principa1es aque11as que de 

finen e1 artícu1o, ya sea según materia o funci6n. Y partidas de-

rivadas 1as que como su nombre 1o indica derivan de 1a principa1 

por 1a situaci6n de que no definen exactame~e a un artícu1o, sino 

que, únicamente dan una simp1e informaci6n con datos comp1ementa-

rios con objeto de identificar un artículo. 

Las partidas 
<~ 

genéricas estab~ecidas para poder incluir 

en e11as, sin orden ni criterio y con datos imprecisos, 1as merca~ 

cías no 'comprendidas en las partidas específicas; se dividen en - -

partidas residuales y subresiduales. Partidas residuales son las-

creadas para evitar en todo momento que pueda existir un artículo-

no inc1uído en 1a nomenclatura. Partidas subresiduales son aque--

11as que proceden de las residuales por la separaci6n de productos 

con ciertas características . 

. Ejem: .PARTIDA 

ESPECIFICAS: Principal 

Derivada 

.04.06. mie1es naturales. 

.15.06. Las demás grasas o los 

aceites animales . 

• 16.02. otros preparados y co~ 

servas de carnes o de despojos 

comestibles. 
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.05.15. Productos de origen 

anima1 no expresados ni compren

didos en otras partidas de 1a 

nomenc1atura: anima1es muertos 

de 1os capítu1os 1 6 3, no co-

mestib1es. 

04.07. Productos de origen -

anima1, para 1a a1imentaci6n 

humana, no expresados ni com

prendidos en otras partidas. 

(es partida subresidua1 en re1a 

ci6n con 1a partida residua1 

05.15.). 

Por otra parte, 1as notas 1ega1es 

ci6n de1 texto de 1a partida, ac1arándo1os, 

do1o y restringiéndo1o, figuran c1 principio 

pítu1os, faci1itando 1a c1asificaci6n de 1as 

que son una pro1onga-

defini6ndo1os, amp1iú~ 

de 1as secciones o c~ 

mercancías. Estas 

Notas Lega1es pueden ser c1asificadns en 1a siguiente forma: 

Definitorias - Dan el significado de algún concepto en 

e1 vocab1o arancelario, que no siempre corresponde exactamente a 

una definición científica, comercial o usual. 

Ampliatorias - Extienden el alcanc üe un epígrafe a con-
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ceptos no mencionados en ellos. 

Ilustrativas - Dan enumeraci6n ejemplificatoria. 

Restrictivas - Son las que limitan el alcance de una pa~ 

tida. 

Clasificatorias - Dan la base para determinar l~ partida 

correcta en los casos de posibilidad de aplicación de dos o más 

partidas e impiden la uti1izaci6n de las Reglas Generales Za. y 3a. 

Exc~uyentes - Excluyen de determinadas partidas artícu-

los que pudieran estar incluídos en otras. 

Incluy~ntes Clasifican en determinadas partidas artíc~ 

los que por razones de analogía o de un mejor ordenamiento clasif~ 

catorio, se incluyen en ellas especialmente. 

También existen reglas que han sido formuladas a nivel 

nacional, que son de aplicaci6n general para toda la Nomenclatura

ª estas reglas se les denominó Reglas Complementarias y son doce: 

la. Las Reglas Generales para la interpretaci6n de la 

Nomenclatura, son igualmente válidas para establecer, dentro de c~ 

da partida, la subpartida aplicable, así como la fracci6n corres--
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pondicnte. 

Esta regla complementaria da validez legal a las cuatro

reglas generales para poder establecer tanto la subpartida como la 

fracci6n y es en particular a la Regla General l'a. con sus princi

pios base para la clasificación, es decir. que la clasificaci6n va 

a estar determinada por el texto de las subpartidas y fracciones. 

Za. La tarifa está dividida en XXI secciones. cuya nume 

ración en forma progresiva, queda en números romanos sin que dicha 

numeraci6n afecte las claves numéricas de las fracciones arancela-

rias. Los Capítulos van, en forma progresiva, del 01 al 99 y con~ 

tituyen los dos primeros digitos de la codificaci6n. Las Parti--

das quedan constituidas por el tercer y cuarto dígito de la codif~ 

caci6n. Ls Subpsrtidas se significan con una de las letras may6s-

culas del Abecedario. A continuaci6n de la letra mayúscula corres 

pendiente a la subpartida, se asientan los números 001 a 998 pura

codificar las fracciones que son las que definen la mercancía y el 

impuesto aplicable a la misma. 

Cuando el texto de la subpart±dá "A" sea "Idcm" debe C.!!_ 

tenderse, para los efectos de aplicaci6n e interpretación de la 

Nomenclatura de esta tarifa, que dicha subpartida cubre el mismo 

campo de la Partida de la cual forma parte. Dentro de cada subpnE 

tida con el guarismo 999 cuyo texto es "los <lcmás", se cubre el 

campo que <letcrminn el texto de la subpartida que no haya sido cu-
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bierto por las fracciones que van de 1á 001 a la 998 de la subpar

tida de referencia. 

No sufri6 cambio alguno, en su primera parte sefia1a como 

está constituida la codificaci6n en la tarifa del Impuesto Qenera1 

de Import.aci6n y en la segunda se cubre completamente el campo de-

1a subpartida con la fracción genérica. 

3a. Para 1os efectos de interpretaci6n y ap1icaci6n de-

1a Nomenclatura, las Secretarías de Comercio y de Hacienda y Créd~ 

to Público, en forma conjunta, darán a conocer, mediante Acuerdos

que se publicarán en el "Diario Oficial" de la Federaci6n, las mo

dificaciones de toda ~ndo1e a las notas explicativas de la Nomen-

c1atura, cuya aplicaci6n es obligatoria para determinar la partida 

correspondiente. 

Su única modificaci6n es en el sentido de que ahora si 

se m~nciona a la Secretaría de Comercio, que es la que de acuerdo

con la Reforma Administrativa pas6 parte del funcionamiento de lu

de Hacienda y Crédito Público desde 1976 y como la tarifa anterior 

había sido decretada en 1974 no se había aduptado a esta situaci6n. 

4a. Con el objeto de mantener la unidad de criterio cn-

1a c1asificaci6n de las mercancías dentro <le la tarifa, la Secret~ 

ría de Hn.Cicndo. y Crédito Público expedirá~ mc<linntc ''ci?:'culnre:-;'' 



.438 

que se publicarán en el "Diario Oficial" de la Federaci6n, los cri

terios de clasificaci6n arancelaria que sean aprobad?s de conformi-

dad con los procedimientos establecidos. 

aplicaci6n obligatoria. 

Estos criterios serán de-

Sa. Las abreviaturas empleadas en la tarifa son las si--

guientes: 

,-,::-

·.A· -- Abreviaturas de unidades para la ap1icaci6n del pre

cio oficial.en cada fracción: 

- ~ ·Cbza.- cabeza; G.L.-Gramo Legal; G.N.-Gramo Neto; .Jgo.

Juego; Kg.B.-Kilogramo Bruto; Kg. L.-Kilogramo Legal; Kg. N.-Kilo-

gramo Neto; KwH - Kilovatios Hora; L-Litro; 

drado; M3 Metro cúbico y Pza-Pieza. 

B - Otras abreviaturas: 

M-Metro; M2 - Metro cua 

Arg.-Argentina; Bol.-Bolivia; Bra.-Brasil; Ecu.-Ecuador; 

Chi.:-Chile; Par.-Paraguay; Per_-Perú; Ven.-Venezuela; Uru.-Uruguay; 

L.N.A.L.A.L.C. Lista Nacional. (Cuando provengan y sean origina-

rías de paises miembros de la ALADI); A. C. -Acuerdo de Complementa

ci~n. (cuando provengan y sean originarlas del pals o paises con -

los que se haya celebrado). 

6a. Para los efectos de aplicaci6n deberá entenderse: 

A) Por peso neto, exclusivamente el de las mercancías. 

) 
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Las mercanc~as que se- importen a granel en buque o carros 

de ferrocarril._ en carros tanque, camiones, contened~res, remolques, 

serán gravadas, no obstante lo que disponga la Fracción arancelaria 

de que se trate, considerando el peso neto, sin perjuicio de lo es-

tablecido para los medios de transporte por otras disposiciones le

gales. 

b) Por Peso Legal, el de las mercancías, con inclusi6n de 

los envases comunes en que vengan acondicionadas, dentro del envase 

exterior que les sirva de receptáculo. 

e) Por Peso Bruto, el de las mercancías y todos sus enva-· 

ses comunes, incluso los desperdicios utilizados para la estiba de

los efectos. 

En esta Regla se modific6 el inciso A) para circunscri

bir el campo de aplicación de Gl, únicamente a las mercancías impo~ 

tadas a granel, ya que se están incluyendo en su nuevo texto, for--

mas de transporte que permitirán importar mercancías no a granel. 

7a. Se consideran como envases comunes, 1os que sean -

apropiados al empaque o acondicionamiento de las mercancias a las 

que van destinados y con los cuales se venden normalmente. 

Se consideran como envases especiales, y por tanto se el~ 

sifican por separado de la mercancía que contienen: 
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A) Los que en forma manifiesta se comprenda que no co

rrespondan a 1a mercancía contenida en e11os. 

B)- Los que constituyen un envase de 1ujo. 

C) Los que tienen un va1or comercia1 mayor a 1a mercan-

cía que contienen. 

Las Secretarías de Comercio y de Hacienda y Crédito Púb1~ 

ca, en forma conjunta, darán a conocer, mediante Acuerdos cuya pu

b1icaci6n se hará en e1 "Diario Oficia1" de 1a Federación, 1os Ar

tícu1os que se consideren como envases comunes o como envases csp~ 

cia1es. 

Los aditamentos de 1os envases que se uti1icen para e1 

manejo de éstos, se considerarán formando parte de e11os. 

Sa. Previa autorizaci6n de 1a Secretaría de Comercio: 

a) Se considerarán como artícu1os comp1etos o termina

dos, aunque no tengan 1as características esencia1es de los mismos, 

1as mercancías que importen en una o más remesas a por una o va

rias aduanas, empresas que cuenten con registro en programas de fo 

mento aprobados por 1a autoridad competente. 

Podrán importarse a1 amparo de la Fracci6n designada es

pccíficam~nte para e1lo, 1as partes y piezas sueltas de aquellos 
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articulas que se fabriquen o se vayan a ensamb1ar en México, por

empresas que cuentan con registro en programas ~e fomento aproba-

dos por 1a autoridad campe.tente. 

b) Podrá importarse en una o más remesas o por una o va

rias aduanas, los articu1os desmontados o que no hayan sido monta

dos, que correspondan a artículos comp1etos o terminados o conside 

radas como tales. 

Los bienes que se importan a1 amparo de esta Regla debe

rán utilizarse únicamente y exc1usivamente para cumplir los· respe~ 

tivos programas de fomento, ampliar una p1anta industrial, reponer 

equipo o integrar un articulo fabricado o ensamblado en México. 

Esta Regla también fué modificada simp1emente para a<lap-

tar1a a las instituciones actuales que se encargan de autorizar 

1as importaciones vía fracción única con la cual el importaJor so

licita se aplique arance1ariamente 1a fracción que correspon<lerla

a1 artículo detcrrainado en lugar de aplicar a cada par~c o pieza 

su fracci6n, ya que de 1o contrario generalmente representarla un

mayor costo; otro aspecto de esta reglo. es la que se refiere a 1.:i:.; 

importaciones que se realizan en una o m5.s remesas y por una o va

rias aduanas de arttculos desmontados aplican<l6se1es ln Cracci6n 

del articu1o completo o terminado, pero en los dos casos los bi~-

ncs importados \.lc.:bc.:rún ser utlli.=.nc..lo~ p:i·1~a cumplir con los pro~:1-.;i-

.-
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mas de fomento, ampliación industrial, reposici6n de equipo o intc 

grar un artículo fabricado o ensamblado en nuestro pais. 

En nuestra opinión esta Regla está incompleta, debido a

que, una Secretaría es la que autoriza la aplicaci6n de esta norma, 

pero ¿Quién es la que comprueba que efectivamente lo importado es

realmente un articulo completo?; al Vista se le presenta un oficio 

con el número de Registro del programa de fomento, pero ¿Es la Se

cretaría de Comercio y Fomento Industrial la que verifica que es 

1o que importa? consideramos conveniente ·que la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público pudiera comprobar la aplicaci6n correcta

de esta Regla. 

9a. No se consideran como mercancías y, en consecuen

cia, no se gravar~n: 

a) Ataúdes y urnas que contengan cadáveres o sus restos. 

b) Las piezas postales obliteradas que los convenios po~ 

tales internacionales comprenden bajo la denominación de correspo~ 

dencia. 

c) Los efectos importados por vía postal cuyo impuesto 

no exceda de $ 20.00. 

d) Las muestras y muestrarios que por sus condiciones ca 

recen de valor comercial: i) los que han sido privados de dicho 

valor mediante operaciones fisicas de inutili.:aci6n que eviten to-
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da pos{~ilidad de ser comercializados: 

ii) Los que por su cantidad, peso o volumen u otras con

diciones de presentaci6n, indiquen, sin lugar a dudas, que s61o 

pueden servir de muestras o muestrarios. 

En ambos casos se exigirá que la documentaci6n comercial, 

bancaria, consular o aduanera, pueda comprobar, inequívocamente 

que se trate de muestras sin valor. 

·loa. Cuando se mencionen límites de peso en el texto 

de una fracción, excepto cuando en el mismo se exprese lo contra-

rio, se refieren al peso neto de las mercancías, sin perjuicio de

la unidad pero la aplicaci6n del impuesto sefta1ado en dicha frac-

ci6n. 

11a. Para dar cumplimiento a las negociaciones que Méx~ 

co realiza con otros países, por las que se conceden tratamientos

arancelarios preferenciales a la importaci6n de mercancías, se in-

c1uirán en fracciones correspondientes de la presente Tarifa o en-

un apéndice adicion~do a la misma: Las mercancías negociadas, el 

tratamiento arancelario pac~a<lo para cada una de ellas y el país 

o paises a los que se otorg6 la preíerencia arancelaria. 

Para los productos que se publiquen en los apéndices ta~ 

bi6n serán aplicables las Reglas Generales, las Reglas Complemen--

' 

J 
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tarias y 1as Notas de esta Tarifa. 

1Za. La Direcci_6n General. de Aduanas queda facu1tada, 

para exigir en casos de duda o controversia, 1os e1ementos que pe.E 

mitan l.a identificaci6n arance1aria de 1as mercancías: por _su Pª.E -

te, l.os interesados quedan ob1igados a proporcionar 1os e1ementos

requeridos en un pl.azo de 15 días natura1es, pudiendo so1icitar 

pr?rroga por un término igua1. 

Vencido e1 p1azo concedido, c1asificará 1a mercancía co

mo corresponda. De existir inconformidad de1 interesado, reso1ve

rá en definitiva 1a Direcci6n de1 Ramo. 

Estas cuatro 61timas Notas no sufrieron cambio a1guno y

en conjunto todas las reglas Complementarias norman los criterios

ª nivel nacional, pero aparte de estas reglas tenemos otras dispo

siciones a nivel nacional que regulan situaciones a nivel secci6n

y capítu1o, atcndicn<lo a situncioncs especiales de nuestro País. 

Otro elemento de 1a tarifa, consignado en la Reg1a Com-

plementaria 3a., 1o constituyen las Notas Explicativas, que son un 

compendio enciclop6<lico que ayuda a la rápida idcntificaci6n de 

1as mercancías y a 1a comprensi6n de 1a terminología que es utili

zada dentro del arance1, impiuiendo que existan varios criterios 

respecto a uno. mcrco.ncia, estas Not.ci.s que están lig::u.l3s a las Re--
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g1as G~~~ra1es y a 1as Notas Lega1es de Secci6n y Capítu1o fueron-

pub1icadas en e1 Diario Oficia1 de 1a Federación de1 dia 12. de 

abri1 de 1980. 

Siendo fundamenta1 conocer e1 campo ap1icab1e de cada 

s~cci6n y capítu1o. no obstante. servir únicamente para indicar en 

que forma se agrupan 1as mercancías. creemos conveniente inc1uir 

e1 cua~ro c1asificador NCCA. 

CAPITULO 

CAPITULO 

CUADRO CLASIFICADOR 

Secci6n I Anima1es vivos y productos de1 reino anima1. 

1.- Anima1es vivos. 

z.- Carnes y despojos comestib1es. 

3.- Pescados. crustáceos y mo1uscos. 

4.- Leche y productos lacteos; huevos de ave; mie1 natu

ra1; Productos comestibles de origen anima1. no ex-

presados ni comprendidos en otras partidas. 

~-- Productos de origen animal,no expresados ni compren

didos en otra parte de la nomenclatura. 

Sección II Productos del Reino Vegetal. 

6.- Plantas vivas y productos de la Floricultura. 

7.- Legumbres. plantas, raíces y tubérculos alimenticios. 

8.- Frutos comestibles, cortezas de agrios y de me1on6s. 

9.- Caf6, t6, y~rba mate y especias. 
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l.0.- Cereal.es. 

l.l..- Productos de l.a mol.inería; mal.ta; al.midones y fécu-

1.as gl.uten; inul.ina. 

l.2.- Semil.l.as y frutos ol.eaginosos: semi1l.as, simientes 

y fritos diversos; pl.antas industria1es y medicina

l.es; pajas y forrajes. 

1.3. - Gomas, recinas y otros jug·os y extractos vegetal.es. 

1.4~- Materias para tensar y tal.l.ar y otros prod~ctos de~ 

origen vegetal. no expresados ni comprendidos en 

otr~s partidas. 

Sección III Grasas y Aceites (animal.es y vegetal.es); 

Productos de su desd~bl.amiento, grasas alimenticias 

elaboradas; ceras de origen animal o vegetal. 

l.5.- Grasas y Aceites (animal.es y vegetales); productos-

~e su desdoblamiento; grasas alimenticias elabora-

das; ceras de origen animal o vegetal. 

Secci6n IV Productos de las industrias alimenticias; 

bebidas liquides alcoh6l.icos y vinagre; tabaco. 

l.6.- Preparados de carne de pescado, de crustáceos y de-

mol.uscos. 

17.- Azúcares, y artículos de confitería. 

l.8.- Cacao y sus preparados. 

l.9.- Preparados a base de cereal.es.harinas, almidones o

féculas productos de pastel.cría. 

20.- Preparados de legumbres, hortal.i=as, frutas y de 
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otras p1antas o partes de p1antas. 

21.- Preparados a1imenticios diversos. 

2~.- Bebidas, 1íquidos a1cbh61icos y vinagre. 

23.- Residuos y desperdicios de 1as industrias a1imenti

cias; a1imentos preparados para anima1es. 

24.- Tabaco. 

Secci6n V Productos minera1es. 

25.- Sa1; azufre; tierras y piedras, yesos; ca1es y ce-

mentes. 

26.- Minera1es meta1Úrgicos, 

27.- Combustib1es minera1es; 

tos de su desti1aci6n; 

minera1es. 

escorias y cenizas. 

aceites minera1es y produc-

materias bituminosas; ceras-

Secci6n VI Productos de 1as industrias químicas y -

de 1as Industrias conexas. 

28.- Productos químicos inorg5nicos; compuestos inorgán~ 

cos u orgánicos de mcta1cs preciosos, de e1cmcntos

radioactivos, de meta1es de las tierras raras y de

is6topos. 

SUBCAPITULO 

. . 

I Elemen~os químicos. 

II Acidos inorgánicos y compuestos 

oxigenados <le los metaloides. 

III Derivados halogcna<los y exiha1oge

na<los y sulfurados <le los metaloi

des. 
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IV Bases ~xidos, hidr6xidos y.pcr6xi

dos metá1icos i~orgánicos. 

V Sa1es y persa1es metá1icas de 1os

ácidos inorgánicos. 

VI .Varios. 

29.- Productos químicos orgánicos. 

SUBCAPITULO I Hidrocarburos, sus derivados ha1o-

genados, su1fonados, nitrados, ni

trosados. 

II A1coho1es y sus derivados ha1ogen~ 

dos, su1fonados, nitrados, nitros~ 

dos. 

III Feno1es y feno1es-a1coho1es y sus

derivados ha1ogenados, su1fonados, 

nitrados, nitrosados. 

IV Eteres-6xidos, peróxidos de alcoh~ 

1es, per6xidos de éteres, epóxidos 

a1fa y beta, acetales y semiaceta-

1es y sus derivados ha1ogcnados,--

su1fonados, nitrados, nitrosados. 

V Compuestos de función aldehído. 

VI Compuestos de funci6n cetona o de· 

funci6n quinona. 

YII Acidos carboxllicos, sus anhldri-

dos, halogenuros, per6xidos y -

1 

j 
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perácidos, sus derivados ha1ogena-

dos, su1fonados, nitrados o nitrosa 

dos. 

VIII Esteres de ácidos inorgánicos o sus 

sa1es, o sus derivados ha1ogena<los, 

su1fonados. nitrados, .nitrosados. 

IX',Compuestos de funciones nitrogena-

das. 

X Compuestos 6rgano-inorgñnicos o com 

puestos heterocíc1icos. 

XI Provitaminas, Vitaminas y Hormonas

natura1es o reproducidas por sínte

sis, sus sales, sus esteres, sus 

éteres u otros derivados. 

XIII Otros compuestos orgánicos. 

30.- Productos farmacéuticos. 

31. - Abonos. 

32.- Extractos curtientes o ti~toreos; taninos o sus de

rivados; materiales colorantes; colores, pinturas,

barni¿cs o tintes; mastiques, tintas. 

33.- Aceites esenciales o resinoi<les, productos de pcrf~ 

mería, de tocador o cosméticos. 

34.- Jabones, productos orgánicos tensoactivos, prepara

ciones para lejías, preparaciones lubricantes, ce-

ras artificiales y preparadas, productos para lus--
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trar o pu1ir, bujías o artícu1os aná1ogos, pastas 

para mode1ar o ceras para e1 arte dental. 

35.- Materias a1.buminoideas; co1as; enzinas. 

36.- P61voras o exp1osivos; artícu1os de pirotecnia, f6~ 

foros a1eaciones pirof6ricas, materias inf1amables. 

37.- Productos fotográficos o cinematográficos. 

38.- Productos diversos de 1as industrias químicas. 

Secci6n VII Materias P1ásticas artificiales, éteres 

y esteres de 1a celulosa, resinas artificia1es y m~ 

nufacturas de estas materias; caucho natura1 o sin

tético, caucho fácticio y manufacturas de caucho. 

CAPITULO· 39.- Materias p1ásticas artificia1es, éteres y esteres 

de 1a celulosa, resinas artificia1es y manufacturas 

de estas materias. 

40.- Caucho natural o sintético, caucho fácticio y manu

facturas de caucho. 

SUB CAPITULO I Caucho en bruto. 

II Caucho sin vulcanizar. 

III Manufacturas e.le caucho vulcanizado, 

sin endurecer. 

IV Caucho cnc.lurecido (ebonita), mnnu--

faéturas de estas materias. 

Secci6n VIII Pieles y cueros, manufacturas de cue-

ro; articu1os de guarnicionería y e.le talabartería 

artícu1os de viaje bolsos de mano y continentes si-
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milares; manufacturas de tripas. 

41.- Pieles y cueros. 

42-. - Manufactura.s de cuero; artículos de guarnición y de 

talabartería, artículos de viaje, bolsos de mano y

continentes similares; manufacturas de tripa~~ 

43.- Peletería o confecciones de peletería; peletería 

facticia. 

Sección IX Madera, carbón vegetal y manufacturas de 

madera; corcho y sus manufacturas; manufacturas de

espartería y de cestería. 

44.- Madera, carb6n vegetal y manufacturas de madera. 

45.- Corcho y sus manufacturas. 

46.- Manufacturas de espartería y de cestería. 

Secci6n X Materias utilizadas en la fabricación de-

papel; papel y sus aplicaciones. 

47.- Materias utilizadas en la fabricaci6n del papel. 

48.- Papel y cart6n, manufacturas de pasta de celulosa,-

de papel y cart6n. 

SUBCAPITULO I Papeles y cartones en rollos o en 

hojas. 

II Papeles y cartones recortados pnrn

uso determinado, manufacturas de p~ 

pel y cart6n. 

49.- Artículos de librería y productos de las Artes Gr6-

.ficas. 

:¡ 
'1 . ¡ 

¡ 

1 
! 
¡ 
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Secci6n XI Materias textiles y sus manufacturas. 

SO.- Seda, Borra de seda ("Schappe") y barrilla de seda . . 
51.- Textiles sintéticos y artificiales, continuos. 

52.- Textiles metálicos y metalizados. 

53.- Lana, pelos y crines. 

54.- Lino y Ramio. 

55.- Algod6n. 

56.- Textiles sintéticos y artificiales discontinuos. 

57.- Las demás fibras textiles vegetales, hilados de pa

pel y tejidos de papel hilado. 

58.- Alfombras y tapices, terciopelos, felpas, tejidos 

fe1pados o rizados u oruga, cintas, pasamanería, tu 

les, tejidos de ~alla anudadas (red), puntillas, en 

cajes, blondas y bordados. 

59.- Guatas y fieltros; cuerdas y artículos de cordele-

ría; tejidos especiales, tejidos impregnados o rccu 

bicrtos; ~~tículos de mnt~ri~s tcxti1cs par3 usos 

técnicos. 

60.- Género de punto. 

61.- Prendas de vestir y sus accesorios de tejido. 

62.- Los demfis artículos confeccionados con tcji<los. 

63.- Prender1a y trapos. 

Secci6n XII CaLzado; sembrercr{a; paragilas v quita-

soles; plumas prcpuraUas y artículos U.e pl.umas; rlo 

res artiricialcs; manufacturas de .cabellos. 

) 
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64.- Ca1zado, botines, polainas y artículos an~logos; 

partes componentes de los mismos. 

65. - Sombreros y demás tocados o sus partes componentes. ; 1 

66.- Pa_ragüas, quitaso1es, bastones~ 1átigos, fustas y 

sus partes componentes. 

67.- P1umas y p1um6n preparados y articu1o~ de plumas o 

de p1um6n; flores artificia1es; manufacturas de ca

bel1os. 

Secci6n XIII Manufacturas de yeso, cemento, amianto, 

muca y materias an~loga.s, pro.duetos cer~micos > vi - -

drio o manufacturas de vidrio. 

CAPITULOº 68.- Manufacturas de piedra, yeso, cemento, amianto, mi-

CAPITULO 

ca y --m:atcrias análogas .. 

69.- Productos cerámicos. 

SUBCAPITULO I Productos calorifugos y refracta

rios. 

II Los demás productos cerámicos. 

70.- Vidrio o manufacturas de vidrio. 

Secci6n XIV Perlas finas, piedras preciosas y semi-

preciosas y similares, metales preciosos, chapa<las-

de metales preciosos y manufacturas de estas matc-

rias, bisutería dc,fantasía; moncd~s. 

71.- Per1as finas, piedras preciosas y semipreciosas y 

simi1ares, metales preciosos, chapados de metales 

preciosos y manufacturas de estas materias; blsute-
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72.-

73.-

74.-

75.-

76.-

77.-

78.-

79.-
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ría de fantasía. 

SUBPARTIDA 

Monedas. 

Secci6n XV 

meta1es. 

Fundición, 

Cobre 

Nique1 

A_1uminio 

Magnesio. 

P1omo. 

Zinc. 

I Per1as finas, piedras preciosas o 

semipreciosas y simi1ares. 

-¡¡ Meta1es preciosos o chapados de mc

ta1es preciosos, en bruto o semi1a

brados. 

III Bisutería, joyería u otras manufac

turas. 

Meta1es comunes y manufacturas de estos 

hierro y acero. 

Bericio (G1ucinio) 

SO.- Estaño. 

81.- Otros metales cormines. 

82.- Herramientas, artículos de cuchillería y cubiertos 

de mesa, de metales comunes. 

83. - Manufactu-..·as diversas de metal es comunes. 

Secci6n XVI M6quinas y aparatos; material e16ctri

co. 

) 
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84.- Ca1deras, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos. 

85.- Máquinas y aparatos e1éctricos y objetos destinados 

a usos e1ectr6nicos. 

Secci6n XVII Materia1 de transporte. 

86. - Vehícu1os y materia1es para 1as vías férreas;. apar~ 

tos no e1éctricos de seña1izaci6n para 1as vías dc

comunicaci6n. 

87.- Vehícu1os autom6vi1es; tractores, ve1ocípedos y 

otros vehícu1os terrestres. 

88.- Navegación aérea. 

89.- Navegaci6n marítima o f1uvia1. 

Sección XVIII Instrumentos y aparatos de 6ptica de

fotografía y de cinematografía; de medida, de com-

probación y de precisi6n; instrumentos y aparatos 

médico quirúrgicos; relojería, instrumentos de mús~ 

ca; aparatos para el registro o 1a reproducci6n <le1 

sonido; aparatos para el registro o la reproducción 

de imágenes y de sonido en televisión. 
' 

90.- Instrumentos y a?aratos de óptica, de fotografía y

de cinematografia, de medida, de comprobaci6n y <le-

precisi6n; instrumentos y aparatos m6dico quirGrgi-

cos. 

91.- Re1ojcs. 

92.- Instrumentos de m6sica; aparatos para el registro o 

la rcproducci6n del sonido; aparatos para el rcgls-
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tro o la reproducción de imágenes y de sonido en t~ 

1evisi6n; partes y accesorios de 

y aparatos. 

Secci6n XIX Armas y municiones. 

93.- Armas y municiones. 

estos instrumentos 
' 

Secci6n XX Mercancías y produ~tos diversos no expr~ 

sados ni comprendidos en otras partidas. 

94.- Muebles, mobiliario médico quirúrgico, artículos de 

cama y similares. 

95.- Materias para talla y moldeo, labradas (incluidas 

las manufacturas). 

96.- Manufacturas de cepi1lería; brochas, pinceles, esco 

bas, borlas y cedazos. 

97.- Juguetes, juegos, artículos para recreo y deportes. 

98.- Manufacturas diversas. 

Secci6n XXI Objetos de arte, objetos para colección 

o antigüedades. 

99.- Objetos de arte, objetos para colecciones y antigü~ 

dades. 

5.2. Impuesto General de Exportación. 

La base gravable en el impuesto general de exportación 

es el valor comercial de las mercancías en el lugar de venta, de--

biéndose consignar en la factura comercial sin incluir el r1et~ o 



.457 

1os seguros. E1 precio oficia1 se ap1icará cuando resu1te ser más 

a1to a1 va1or de 1a factura. 

5.2.1. Tarifa de1 Impuesto Genera1 de Exportación. 

La Ley que crea 1a Tarifa de1 Impuesto Genera1 de Expor

tación pub1icada en e1 "Diario Oficia1" de la Federación de1 23 de 

diciembre de 1974, y en vigor a partir de1 1o. de enero de 1975, 

está estructurada conforme a 1a Nomenc1atura Arancelaria de Bruse 

1as; se corresponde con 1a Tarifa de1 Impuesto General de Importa

ción y abandona 1a c1asificaci6n, ya obso1eta, rea1izada por.1a o~ 

ganizaci6n de 1as Naciones Unidas, conocida como C1asificaci6n Uni 

forme de1 Comercio Internacional. 

Esta tarifa en igual forma que 1a de Importaci6n, tuvie

ron su origen en e1 Consejo de Cooperación Aduanera <le Bruse1as en 

1950, con 1os mismos princjpios de base: Simplicidad, Precisión y 

Exactitud, y con las mismas características que son: 

a) Progresivida<l del Sistema 

b) Agrupamiento <le los productos en partidas, Subcapltu-

1os, Capítulos, Secciones, de acuerdo al origen y natura1cza <le 1a 

materia que compone los productos y origen industrial. 

e) Interrelaci6n que guarda entre las Reg1as Generales 

de c1asificaci6n que gobiernan todo el sistema, y 1as Notas Lega--
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1es, con 1as Notas Exp1icativas. 

disticas. 

d) No sigue 1a 1Ínea clásica de 1as Nomenc1aturas esta--

e) Nomenc1atura de Tipo abierto. 

f) La Nomenc1atura está dividida en 2 pa~tes: 

1.- Según 1a materia de composici6n de1 Capítu1o 1 a1 

83. 

2.- De acuerdo a su funci6n de1 Capítu1o 84 a1 99. 

Con 1a adopci6n de la Nomenc1atura Aduanera de 

Bruselas a 1a Tarifa de Exportaci6n, México se in 

corpor6 a1 cumplimiento de 1os acuerdos que habia 

suscrito con 1os países americanos que forman po.E_ 

te de 1o que anteriormente era la Asociaci6n Lat~ 

noamericana de Libre Comercio (ALALC), actualmen-

te Asociación Latinoamericana de Integraci6n -

(ALADI) . 

.. S.2.1.- Estructura de 1a Tarifa <le1 Impuesto Genera1 de Exportn

ci6n. 

1.- Reg1as Generales. 

2.- Reg1as Complementarias. 

3.- Notas Legales. 

4.- Notas Nacionales. 

Estas difieren en su contenido con la Tarifa <lel Impuesto G~n~
ral de Importación en lns reglas tercera, cuarta, octava, JucL
ma~ dccLma primera y Uécima scgunUn. 

1 



s.- Secciones. 

6. - Capítulos. 

7.- Subcapítulos. 

8.- Partidas. 

9.- Subpartidas. 

10.- Fracciones. 

Reglas Generales. 
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la. Los títulos de las Secciones. Capítulos y Subcapitu

los solo tienen un valor indicativo, ya que la clasificaci6n está

determinada legalmente por los textos de las Partidas y de las No

tas de Sección o de Capítulos y, cuando no sean contrarias a l~s 

textos de dichas Partidas y Notas, por las Reglas siguientes. 

Za. ~) Cuando en una Partida de la Nomenclatura se haga 

referencia a un artículo, deber& entenderse que tambi6n comprende

dicho artícu1o incompleto o sin terminar~ siempre que, en tal esta 

do, presente las características esenciales del artículo completo

º terminado. Dicha Partida comprender&, asimismo, los artículos 

completos o terminados o considerados como tales ón virtud de las

disposiciones precedentes, cuando se presenten desmontados o no 

hayan sido montados. 

b) Cuando en una partida de la Nomenclatura se haga rcfe 
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rencia a una materia, deberá entenderse que se refiere a dicha mat~ 

ria, tanto en estado puro como mezclada o asociada a otras materias. 

Asimismo, cualquier menci6n relativa a manufacturas de una determi

nada materia se entenderá referida a 1as manufacturas constituidas-

total o parcialmente por ellas. La c1asificaci6n de estos artícu--

los mezclados o compuestos de varias materias, deberá llevarse a ca 

bo de acuerdo con los principios enunciados en la Regla 3a. 

3a. Cuando por ap1icaci6n de la Regla Za. b) anterior, 

así como en cualquier otro caso, una mercancía pudiera quedar inclu~ 

da en dos o más Partidas, su c1asificaci6n responderá a las normas

siguientes: 

a) La Partida más específica tendrá prioridad sobre las 

más gen~ricas. 

b) Los productos mezclados, las manufacturas compuestas 

de diferentes materias o constituidas por la uni6n de diversos ar-

tícu1os y las mercancías presentadas en surtidos, cuya c1asifica

ci6n no pueda llevarse a cabo aplicando la Regla 3 a), deberñn cla

sificarse con la materia o el artículo que les confiere el carácter 

esencial, si fuera posible determinarlo. 

c) Cuando las Reglas 3 a) o 3 b) no permitan efectuar 1a

clasificaci6n, la mercancía se clasificará en la última Partida por 

orden de numeraci6n entre las susceptibles de tenerse en cuenta. 
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4a. Las mercancías no comprendidas en ninguna de las Par

tidas de la Nomenclatura, deberán clasificarse en la Partida que co 

rresponda a ·ios artículos que con ellas guarden mayor analogía. 

Reglas Complementarias. 

la. Las Reglas Generales para la interpretaci6n de la No

menclatura son igualmente válidas para establecer, dentro de cada 

Partida, la Subpartida aplicable, ·asi como la fracci6n correspon

diente. 

Za. La Tarifa está dividida en XXI secciones, cuya numera 

ci6n, en forma progresiva, queda en números romanos, sin que dicha

numeraci6n afecte las claves numéricas de las fracciones arancela--

rias. Los capítulos van, en forma progresiva del 1 al 99 y para 

efectos de codificación estos Capítulos quedan integrados del 01 al 

99. Las Partidas quedan constituidas por cuatro dígitos, separados 

de dos en dos mediante un gui6n. 

LasSubpartidas se significan con una de las letras minús

culas del abecedario precedidas de un gui6n. A continuaci6n de la

letra min6scula correspondiente a la Subpartida, se agrega otro 

gui6n para separar los números del 01 al 98 para codificar las Crac 

cienes que son las que definen la mercancía y el impuesto aplicable 

a la misma. 
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Cuando e1 texto de 1a Subpartida "a" sea ";idem", debe en

tenderse, para los efectos de interpretación y aplicación de 1a No

menclatura de esta Tarifa, que dicha Subpartida cubre e1 mismo cam

po de 1a Partida de 1a cual forma parte. 

Dentro de cada Subpartida con e1 guarismo 99 cuyo texto 

es "los demás", se cubre e1 campo que determina e1 texto de 1a Sub

partida que no haya sido cubierto por las fracciones que van de 1a-· 

01 a 1a 98 de 1a Subpartida de referencia. 

3a. Para los efectos de interpretación y aplicación de e~ 

ta Tarifa, es obligatoria 1a observancia de las Notas Exp1icativas

de las Tarifas del Impuesto General de Importación y Exportación. 

4a. Cualquier persona, física o moral, podrá solicitar a~ 

te 1a Secretaría de Comercio, que se hagan modificaciones arancela

rias a esta Tarifa. Esta Dependencia estudiará con 1a intervención 

de 1os órganos competentes si proceden tales modificaciones, mismas 

que, en su caso, se someterán a la aprobaci6n de las autoridades co 

rrespondientes. 

Sa. Las abreviaturas de las unidades arancelarias emplea

das en esta Tarifa, son las siguientes: 

Cbza. Cabeza 



derse: 

G.L. 

G.N. 

Jgo. 

Kg. 

Kg. 

Kg. 

KWH. 

L. 

M. 
M2 

M~ 

Pza-

B. 

L. 

N •. 

Gramo Lega1 

Gramo Neto 

Juego 

Ko1ogramo brutci 

Ki1ogramo 1ega1 

Ki1ogramo neto 

Ki1ovatios hora 

Litro 

Metro 

Metro cuadrado. 

Metro cúbico 

Pieza 

.463 

6a- Para efectos de ap1icaci6n de la Tarifa deberi entcn 

a) Por peso neto, exc1usivamente el de 1as mercancías. 

Las mercancías que se exporten a granel en buque o carros de ferro 

carril, en carros tanque, camiones, con~cnedorcs, remolques, serán 

gravadas, no obstante lo que dispone la fracción arance1aria de 

que se trate, considerando el peso neto, sin perjuicio Uc le csta

b1ecido para les medios de transpo~te por otras disposiciones lcg~ 

1es. 

b) Por peso lega1, e1 de 1as mercancías, con inclusl6n 

de 1os envases comunes en que vengan aconc.iicionadas, U.entro Jcl en 

vase exterior que en su caso les sirva de reccptaculo, con cxclu--
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si6n de las tab~as, travesafios y emparrillados que se empleen por-

el acondicionamiento de las mercancías. 

c) Por ~~so b~uto, el de las mercancías y todos sus enva

ses, incluso con empaques y/o desperdicios utilizados para el acon

dicionaniiento de los efectos. 

7a. Se consideran como envases comunes, los que sean apr~ 

piados al empaque o acondicionamiento de las mercancías a las que 

van destinadas y con los cuales se venden normalme.nte. 

Se consideran como envases especiales, y, por tanto, se 

clasifican por separado de la mercancia que contienen: 

a) Los que en forma manifiesta se comprenda que no corres 

penden a la mer~ancía contenida en ellos; 

b) Los que constituyen un envase de lujo; 

c) Los que tienen un valor comercial mayor a la mercan

cía que contienen. 

Se faculta a las Secretaría de Comercio y de I!acien<la y 

Crédito P6blico, para que en forma conjunta den a conocer, en los 

casos en que se requiera, mediante Acuerdos cuya publicación su 

hará en el Diario Oíicial de 1 a Fc<lerac i6n, los art 'i culos que se 

consideran como envases comunes o como envases especiales. 

) 



Los aditamentos de los envases que se utilicen para el 

manejo de éstos, se considerarán formando parte de ellos. 

Ba. Cuando se mencionen límites de peso en el texto de 

una fracci6n, excepto cuando en el mismo se exprese 10 contrario,

se refiere al peso neto de las mercancí~s, sin perjuicio de la un~ 

dad ·.para la ap1icaci6n del impuesto sefialado en dicha fracción. 

9a. No se consideran como mercancías y, en consecuencia, 

no se gravarán: 

a) Ataúdes y urnas que contengan cadáveres o sus restos. 

b) Las piezas postales obliteradas que los convenios po~ 

tales internacionales comprenden bajo la denominaci6n de correspo~ 

dencia. 

c) Los efectos exportados por vía postal cuyo impuesto 

no exceda de S 20.00. 

d) Muestras y muestrarios que por sus condiciones care-

cen de valor comercial. 

Se entiende que no tienen va1o~ comercial: 

I. Los que han sido privados de dicho valor mediante op~ 

raciones físicas de inuti1izaci6n que eviten toda posibilidad de 

ser comercializados. 

-. 
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II. Los que por su cantidad, peso o volumen u otras con

diciones de preparaci6n, indique, sin lugar a dudas, que s61o pue

den servir de muestras o muestrarios. 

e) Equipajes de pasajeros y menajes de emigrantes, cuyo

régimen está determinado por las disposiciones relativas de la Lc

gislaci6n Aduanera de los Estados Unidos Mexicanos y a la Ley Gen~ 

ra1 de Poblaci6n. 

f) Ag_ua potable, aún cuando su salida del pais se reali.. <> 
ce mediante tuberías. 

10a. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público a tra-

vés de la Direcci6n General de Aduanas, queda facultada para e.xigir, 

en casos de duda o controversia, los elementos que permitan la 

identificaci6n arancelaria de las mercancías. 

Los interesados quedan obligados a proporcionarlos en un 

plazo de quince días contados a partir del requerimiento, prorrog~ 

ble por un término igual. 

penda. 

Vencido el pla=o se clasificarA la mercancía como corre~ 

De existir inconformidad del interesado, resolverá en def.!_ 

nitiva la Secretaría de Hacienda y Crédito PQblico. 

lla. En el caso de las mercancías comprendiüns en el Ca-



.467 

pítu1o 25, y de los minerales metalúrgicos del Cap~tu1o 26, el ex

portador o su representante 1ega1 deberá declarar por escrito la 

composici6n química, variedad minera16gica y lugar de procedencia

de ios productos. 

En el caso de metales y no metales de las Secciones VI 

y XV, el exportador o su representante 1ega1 declarará por escrito 

la composici6n y el lugar de procedencia del producto de que se 

trate. 

12a. En una columna de la Tarifa, frente a cada fracci6n 

y· a t~turo de referencia, se citará el número o números que aluden 

a las principales Disposiciones Conexas con esta Tarifa. 

Secciones de la Tarifa. 

Secci6n I. Animales vivos y productos tle1 reino animal. 

Secci6n II. Productos del reino vegetal. 

Secci6n III. Grasas y aceites (animales y vegetales); 

productos de su desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; 

ceras de origen animal o vegetal. 

Secci6n IV. Productos de las industrias alimenticias; b~ 

bidas; 1í~uidos alcoh61icos y vinagre; tabaco. 

Sección v. Productos minerales. 

Secci6n VI. Productos de las industrias químicas Y de las 
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industrias conexas. 

Sección VII. Materias p1~sticas artificiales, éteres y 

ésteres de la celulosa, resinas artificiales y manufacturados de 

estas materias; caucho natural o sint~tico; resinas artificiales 

y manufacturas de caucho. 

Sección VIII. P·ie1es, cueros, peletería y manufacturas 

de estas materias, artículos de guarnicionería y de talabartería;

artículos de viaje, bolsos de mano y continentes similares-; manu-

facturas de tripas. 

Sección IX. Madera, carb~n.yegetal y manufacturas de ma-

deras: corcho y sus manufacturas; manufacturas de espartería y de 

cestería. 

Sección X. Materias utilizadas en la fabricación del pa-

pel; papel y artículos de papel. 

Sección XI. Materias textiles y sus manufacturas. 

Sección XII. Calzado; sombrerería; paragüas y quitasoles; 

plumas preparadas y artículos de plumas; flores artificiales; manu 

facturas de cabellos. 

Secci6n XIII. Manufacturas de piedra, yeso, cemento, 

amianto, mica y mnterias análogas; productos cerámicos; vidrio Y 

manufacturas de vidrio. 

Secci6n XIV. PeTlas finas, piedras preciosas y semipreci~ 

sas y similares, metales preciosos, chapados de metales preciosos

y manufacturas de est<>s materias; bisutería de fantasía; monedas. 



tal.es. 

• 4 i: 9 

Secci6n XV. Metal.es comunes y manufacturas de estos me--

Secci6n XVI. Máquinas y aparatos; material. el.éctrico. 

Secci6n XVII. Material. de transporte. 

Secci6n XVIII. Instrumentos y aparatos de 6ptica, de fo

tografía y de cinematografía, de medida, de comprobación y de pre

cisi6n; instrumentos y aparatos médico-quirúrgicos; rel.ojería; ins 

trumentos de música; aparatos para el. registro o l.a reproducci6n 

de imágenes y de S?nido en tel.evisi6n. 

Secci6n XIX. Armas y municiones. 

Secci6n XX. Mercancías y productos diversos no expresa-

dos ni comprendidos en otras partidas. 

Sección XXI. Objetos de arte, objetas para col.ecci.on.es 

y antigi:iedades. 

Las Notas Legales son una prolongaci6n del texto de las

Partidas que se dividen en Notas de Secci6n, Notas de Capítulo Y 

Notas Nacio11alcs, y pueden ser: Definitorias" Ampliatorias# Res--

-trictivas, Clasificatorias, Excluyentes o Incluyentes. Lns Notas -

Nacionales como su nombre lo indica, sun creadas a nivel Naciona1-

y desempeftnn las mismas funciones que las anteriores. 
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La Tarifa del Impuesto General de Exportaci6n al igual 

que la de Importaci6n está dividida en XXI Secciones-, cuya numera

ci6n en forma progresiva va en números romanos, s~n afectar Ías 

claves numéricas de las Fracciones arancelarias. 

Los Capítulos son 99 y van en forma progresiva en númc-

ros aráb~gos, quedando comprendidos en las 21 Secciones y constit~ 

yen los dos primeros dígitos de la codificaci6n, los cuales se ex

p1icar~n más adelante. 

Constituyen una divisi6n del Capitulo, para agrupar los-

productos según sus características o ~unciones, es así como nl Cn 

pítulo 28 comprende 5 Subcapítulos, expresados en números romanos, 

el Capitulo 

capítulos. 

29 tiene 13 Subcapitulos y el Capítulo 71 tiene 3 Sub-

Cada uno de los titules que en la T.I.G.E., designa una-

i 

L 
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mercancía o un grupo de mercancías se denomina Partida arance1aria 

y está formada por cuatro dígitos, 1os dos primeros se refieren al 

Capitulo de 1a Nomenclatura donde se encuentra situada la Partida

y los otros dígitos se refieren al lugar de orden que, dentro del

Capítulo, ocupa la Partida, atendiendo a los textos de las Parti--

das, estas pueden ser clasificadas en: 

residuales, Principales y Derivadas. 

Partidas residuales, Sub--

Las Partidas residuales s6lo aparecen entre las 15 prim~ J 
ras Secciones de la Nomenclatura siendo tres las principales: 

· 14-05.- Productos de origen vegetal, no expresados ni 

comprendidos en otras Partidas del Arancel. 

05-15.- Productos de origen animal, no expresados ni co~ 

prendidos en otras Partidas del Arancel 

25-32.- Productos minerales, no expresados ni comprendí-

dos en otras partidas del Arancel. 

Las Partidas Subrcsiduales se derivan de las anteriores-

y comprenden en forma m~s concreta a g~upos de mercancías no espe

cificadas, siendo estas las siguientes: 

04-07.- Productos de origen Animal, para la alimentación 

humana, no expresados ni comprendidos en otras partidas. Esta pa.!:_ 

tida se deriva de la 05-15. 

;¡ 
:'.¡ 
i ¡ 
;j 

1 

!! 
1 

1 

1 

J 
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12-08.- Productos de origen vegeta1, para 1a a1imenta

ci6n humana, no expresados ni comprendidos en otras partidas. 

23-06.- Productos de origen vegeta1, para 1a a1imenta

ci6n anima1, no expresados ni comprendidos en otras Partidas·. Es

tas dos Partidas se derivaron de 1a 14-05. 

68-16.- Manufacturas de materias minera1es, no expresa-

dos ni comprendidas en otras Partidas; que se derivó de 1a 25-32. 

21-07.- Preparados a1imenticios no expresados ni compre~ 

didos en ·otras partidas. 

38-19.- Productos quimicos, no expresados ni comprendí-

dos en otras Partidas; 1as cua1es se derivan de 1as Partidas 05-15, 

14-05 y 25-32. 

Habiendo quedado estab1ecidas las Partidas Gen6ricas, to 

das 1as dem6s son Partidas Espec~ficas por referirse a mercancías

perfectamente definidas. 

P~rtida Principal, es 1a que define el Artícu1o, ya sea

por precisar 1a materia constitutiva, o 1a función para la que hn

sido concebido, y Partida Derivada, la que ha sido extraída de la

principa1 y perfila 1a materia o la función con nuevos datos Cum·-
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plementá.r°ios, sin· desvirtuar ni la materia ni la fun~ión, Por Eje!!!_ 

plo: de la Partida Principal 81-04. - "M.etales comun9s • en bruto o 

manufacturados", se.derivaron las Partidas 77-04 del Berilio, la 

73-15 l~minas de acero, etc. etc. 

La Tarifa del Impuesto General de Exportación comprende-

1098 Partidas. 

Las Subpartidas se representan con una de las letras mi

núsculas del abecedario y representan las divisones hechas de la 

Partida a la cual formen parte, para agrupar las mercancías siguic~ 

d9 un criterio establecido y facilitar su clasificación, Ejem.: 

La Partida 01-01 comprende "caballos, asnos y mulos vivos", se ha-

dividido en las Subpartidas siguientes: 

a) Caballos. 

b) Asnos. 

c) Mulos. 

Cuando el Texto de la Subpartid:i. "a" sea idéntico debe 

entenderse, para los efectos de aplicación e interpretación de la

Nomenclatura de esta Tarifa, que dicha Subpartida, cubre el mismo-

campo de la Patida de la cual forma parte. 

) 
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A continuaci6n de la Letra minúscula correspondiente a 

la Subpartida. se asientan los números 01 a 98 para codificar las

fracciones que son las que definen propiamente a la mercancía y 

el impuesto aplicable a la misma. 

Dentro de cada Subpartida con el guarismo 99 cuyo Texto- ' 

es "Los demás" se cubren el campo que determina el Texto de la Su~ 

partida que no haya sido cubierto por las fracciones de la 01 a la 

98. 

Los Capítulos están separados mediante un gui6n de los 

d9s siguientes dígitos que corresponden a las Partidas. quienes a

su vez se separan del mismo modo de la Letra que indica la Subpar

tida. Dicha letra es rnin6scula y observa el orden alfab6tico, a 

conti·nuaci6n de esta Letra. se agrega otro gui6n (-). para separar 

la Fracci6n propiamente dicha. 

Las Notas Explicativas son las correspondientes de la 

T.I.G.I. 

Los Textos de las Secciones, Capitulas, Subcap1tulos, 

Partidas, Subpartidas y Fracciones son los correspon~l i entes a la 

T.I.G.I., por lo tanto las Notas Explicativas son aplicables Y ~e-
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observancia obligatoria para las dos.TARIFAS. 

6.- Exenciones y Franquicias. 

Las excepciones a los principios de generalidad y unifor

midad de los impuestos aduaneros son las exenciones tributarias, 

las cuales se justifican respecto de determinadas zonas del país 

que se necesitan desarrollar o fomentar, ciertas industria~. cier~

tos centros educativos, por reciprocidad internacional u otras raz~ 

nes que el Estado considere pertinentes. Asi, tenemos que el "Esta 

do~ en el ejercicio de su poder tributario y por razones de inter6s

general··qüe así lo justifican, concede exenciones a la obligaci6n 

de pagar tributos aduaneros. Ellas representan un adecuado instru-

mento de política económica y social, que pueden fundarse en raza-

nes de carácter ccon6mico o procurar finalidades extra ccon6micas". 

(241). Las primeras, cuando significan el otorgamiento de desgrav~ 

cienes da Índole aduanera, se apoyan en la necesidad de fomentar o-

impu1sar determinadas actividades nacionales como son las industrio. 

les o de la producción, o bien tienden a reactivar y desarrollar 

ciertas regiones del país dada la situaci6n de atraso en que pueden 

estar con respecto a otras. Pero la autoridad gubernamental no so-

:C241) De Cisncros, ~ligucl, "Observaciones sobre los principios Ge
nerales de las Imposiciones'', Citado por Fcrnhndez Lalannc 
Pág. 451. 

) 

j 
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lamente,· persigue fines econ6micos al otorgar exenciones en el orden 

tributario aduanero; razones de índole cultural, polÍtica, sanita-

ria, científica, educacional, etc., desprovistas totalmente de con

tenido econ6mi¿o constituyen el fundamento exclusivo de numerosas 

e importantes exenciones. 

Hay exenciones que tienen por fundamento la salud pública, 

la investigaci6n científica y técnica, para uso didáctico etc. Hay 

además, cierta clase de exenciones aduaneras que la doctrina denom~ 

na limitaciones internacionales al poder tributario y son las que 

se originan como consecuencia de tratados internacionales o prácti

cii.s de co.rtesía observadas por los Estados y sujetas al requisito 

de reciprocidad. La relaci6n entre comercio y aduana es importante, 

y como seftala Alberdi, el sistema aduanero depende del sistema de 

comercio C242 ) 

Las exenciones aduaneras pueden clasificarse en: 

a) Subjetivas y objetivas. 

Son las que acepta la doctrina. Cuando la situaci6n de 

hecho prevista en la ley, que constituye la condici6n de exenci6n,-

(242) Alberdi, Juan, "Derecho Público Provincial Argentino," Buenos
Airos, 1917, Pág. 71. 

/ 
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i 
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se 

es 

refiere a la persona del 

subjetiva C243 ) 

importador o exportador, la exenci6n -

Puede ser que la situación de hecho sea relativa a las 

mercaderías que se quieran importar o exportar, en cuyo caso.se 

tratará de una exenci6n objetiva. E~ta atiende a la naturaleza de 

las actividades o situaciones a que se aplica y no a la calidad de 

ias personas. 

Ejemplo: las exenciones que gozan las misiones dip1omá-

ticas y consulares extranjeras acreditadas en nuestro país, ·Y su 

personal; son exenciones subjetivas. Las objetivas serían las ca~ 

cedidas a las mercaderías de producci6n nacional ~ue habiendo sido 

exportadas retornan al país. 

b) Condicionales o Incondicionales. 

Esta división depende de si las operaciones o situacio--

nes se ha11an sometidas o no al cumplimlcnto de dctcrminatlos rcqu~ 

sitos. En primer caso, el incumplimiento de los recaudes con ~rrc 

g1o a los cuales se otorgó la exenci6n determina su revocatoria. 

En las incoridiconales o absolutas, la exención es definitiva, ya 

que acaecido el hecho determinante, la importaci6n de la mercancía 

en su caso, no se requiere el cumplimiento de requisito alguno po~ 

terior. 

(243) Cutrera, Op. Cit. Pág. 120. 
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c) Totales o Parciales. 

Son los poderes ~jecutiva y Legislativo que en cumplimie~ 

to de 1a política comercial del Estado, eximen de gravámenes o red~ 

cen su e pago a determinadas importaciones. 

d) De derechos de aduana y de recargos de imp.Ortación. 

Hay mercanc~as que están exentas de derechos de aduanas 

más no de recargos y otras a la inversa. 

·Nuestra Ley Aduanera contempla las exenciones. Están 

exentas del pago de los impuestos al comercio exterior por su entr~ 

da o salida del territorio nacional las siguientes mercancías: Las 

que de acuerdo a la ley del impuesto general de Importación y de Ex 

portaci6n y a los tratados Internacionales esten exentas C244 ) 

Las que requieren los organismos descentralizados de la -

administraci6n pública federal con el prop6sito directo de satis~a

cer el abasto de productos de primera necesidad, así como los meta-

1es~ aleaciones, monedas y las demás materias primas que se requie

ran para el ejercicio, por las autoridades competentes, de las fa--

(244) Ver artículo 183 de la Convenci6n de las Naciones Unidas sa
bre el Derecho del Mar. Tambi6n ver: Ley Aduanera Art. 46 
fracci6n I y 104 y 106 del reglamento. 
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cu1tades constitucionales de emisi~n-de monedas y bi11etes, y pre

via autorizaci?n• en ambos supuestos, de la S.H.C.P. 

Los vehículos destinados a servicios internacionales pa

ra e1 transporte de carga o de personas, así como sus equipos pro

pios e indispensables, excepto los vehículos que en el propio te-

rritorio nacional sean objeto de explotaci6n comercial, 1os que se 

adquieran para usarse o consumirse en e1 país. ni 1os que ~e desti' 

nen a consumo o uso en e1 extranjero (245) 

Las nacionales que sean indispensables, a juicio de las

autoridades · aduaneras, para el abastecimiento de los medios d·e 

transporte que efectúen servicios internacionales, asi como las de 

rancho para tripu1antes y pasajeros, excepto 1os combustibles quc

tomen· las embarcaciones de matrícula extranjera. 

Las destinadas al mantenimiento de las aeronaves propie

dad de las empresas nacionales de aviaci6n que presten servicios 

internacionales y estén constituidas conforme a 1as leyes rcspcct~ 

vas. 

(245) 

(246) 

(246) 

Ver artículo 113 y 114 del Reg1amerto y la Regla Sexta de 
Carácter General en Materia Aduanera. 
Ver artículo 115 del Reglamento. 

\ 
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. ·. 
:. Los equipajes de pasajeros en viajes internacionales. 

(247). 

Los menajes de casa pertenecientes a inmigrantes y a na

cionales repatriados o deportados, que los mismos hayan usados du-

rante su residencia en el extranjero, así como los instrumentos 

científicos y las herramientas cuando sean de profesionales y las

herramientas de los obreros y artesanos, siempre que las mercan

cías a que se refiere esta fracci6n, no rebasen el número y valor-

que señale el Reglamento y se cumpla con los plazos y las formali-· 

dades establecidas por el mismo. No ~uedan comprendidas en la pr~ 

sente exención, las mercancías que los interesados hayan tenido en 

e1 extranjero para actividades comerciales o industriales ni las 

reguladas por la Ley del Registro Federal de Vehículos. 

Esta exenci6n se aplicará, con las mismas excepciones, n 

1os emigrantes y a los extranjeros que hayan residido en M6xico y-

que regresen definitivamente al exterior. Se entiende por repatri~ 

do, a1 nacional que hubiese rcsitlido en c1 extranjero por más de 

un afio, lapso que scrfi de seis meses paYa los trabajadores contra-

tados en el extranjero en los términos del Reglamento. (248) 

(247) 

(248) 

Regla séptima de Carácter General. en Materia Aduanera, Pu-
blicada en el Diario Oficial el 4 de Febrero de 1985. 

Ver también capitulo III de esta tesis doctoral. 

Ver Art. 108 del Reglamento y la Regla Novena <le Car5cter 
General en Materia Aduanera. 
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Las que importen los habitantes de poblaciones fronteri-

zas para su consumo,. siempre que sean de la c1ase, va1or y canti-

dad que sefia1e la Secretaría de Hacienda y .Crédito Público. (249) 

Las destinadas a fines cu1turales, de ensefianza, de in--

vestigaci6n o de servicio social que importen o exporten institu-

ciones de beneficencia docentes o científicas no lucrativas mexica 

nas, siempre que se compruebe previamente que formarán parte del 

patrimonio de las mismas, asi como las que se importen con objeto

de destinarlas a finalidades de salud pública, defensa nacional, 

seguridad pública y a otros fines igualmente trascendentes para el 

interés público, siempre que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público lo autorice prev iom1en-=e y, en su caso, se cumpla con las d~ 

más obligaciones en materia de restricciones.y requisitos especia-

les. 

El material didáctico que reciban estudiantes inscritos-

en plante1es del extranjero,. exceptuando aparatos y equipos de 

cualquier clase, ya sean armados o desarmados. (250) 

Las remitidas por Jefes de Estado o gobiernos extranje-

ros a la Federaci6n, Estados y Municipios, así como a estableci

mientos de beneficencia o de educaci6n. CZ 5 l), y los artículos de-

(249) 
(25 O) 

(251) 

Ver Art. 166 del Reglamento. 
Ver Art. 115 del Reglamento. 

Aqui la ley no incluy6 a las que pueden enviar Organismos 
Internacionales. 

) 
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uso per.so:ha1 de extranjeros fa11ecidos en e1 pa~s y de mexicanos 

cuyo deceso haya ocurrido en e1 extranjero. 

Las mercancías importadas a1 amparo de a1guna franqui

cia, exenci6n o estímulo no podrán ser enajenadas ní destinadas a

prpp6sitos distintos de 1os que motivaron e1 benefic~o. sin autori 

zaci6n de 1a Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cua1 se

rá concedida únicamente en 1os casos en que 1a enajenación no des

virtue dichos propósitos. 

En 1os casos en que se autorice 1a enajenaci6n de 1as 

mercancías, e1 adquirente quedará subrogado en 1as ob1igaciones 

de1 importador. 

La autoridad aduanera procederá al cobro de 1os impues--

tos a1 comercio exterior causados desde 1a fecha en que las mercan 

cías fueren introducidas al territorio nacional, conforme al nue-

vo reconocimiento aduanero cuando sean enajenadas o destinadas a 

fina1idades diversas de las autori=adas, independientemente de 1a-

imposición de las sanciones que corresponden. (252) 

Nuestra 1ey contempla otras exenciones como: 1as merca,!! 

cías que fueron exportadas en definitiva, las extranjeras destina-

(252) Ver Art. 115 del Reglamento. 

) 
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das a1 régimen tempora1 para depósito industria1; a 1as normas ob

tenidas de 1as importaciones y exportaciones tempora1cs de mercan

cías destinadas.a transformación, e1aboración o reparación, a 1os

despcrdicios, cuando son retornados o destruídos, obtenidos de 1as 

importaciones y exportaciones tempora1es de mercancías destinadas

ª transformaci6n, e1aboración o reparación, a1 retorno de mercan-

cías extranjeras importadas tempora1mentc, a mercancías extranjc-

·ras destinadas a1 régimen de importaci6n para reposici6n ~e exis-~ 

tencias, a1 retorno de mercancías 1as cua1es están destinadas a1 

régimen de depósito fisca1; a las mercancías extranjeras y nacion~-

1es que se venden en 1os aeropuertos internaciona1es a pasajeros 

que sa1gan de1 país; a 1a reexpedición de mercancías de 1as zonas-

1ibres a1 resto de1 país, cuando su introducción a esas zonas ya -

hayan sido pagados 1os impuestos; a 1a reexpedición de envases co

munes· extranjeros siempre que sean emp1eados para envasar productos 

dentro de las zonas y 1a mercancía extranjera que forme parte inte 

grante de un producto transformado, elaborado o reparado en 1as zo 

nas 1ibres. C253 ) 

6.1. Franquicias Diplomáticas. 

Estas se ha11an comprendidas dentro de 1a categoría de 

1as exenciones subjetivas que tienen en consideración 1a con<lición 

(253) Para mavor información ver los artícu1os 74, 85, 86, 95, 97, 
99 y 11Z de 1a Ley Aduanera. 

J 
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·~ ... :: 
de la persona que ingresa o extrae la mercadería. 

Las misiones diplomáticas, consulares o especiales y los 

miembros de éstas, solicitarán a las autoridades aduaneras, la im

portaci~n de 1as mercan~ías que estén exentas conforme a los trata 

dos y convenios internacionales (254) 

Las mercancías importadas deberán venir consignadas a 

1os beneficiarios de 1a exenci6n. 

Para e1 caso de 1os miembros del Servicio Exterior Mexi-

cano que·hayan cumplido con alguna misi6n oficial en el extranjero, 

tendrán derecho a importar libre de impuestos, los menajes de casa 

que hayan tenido en uso, siempre que su estancia fuera del país se 

haya prolongado por más de sei.s meses• salvo casos de fuerza ma

yor (255) 

Nuestra ley regula otras franquicias como las que se dán 

en favor de pasajeros, inmigrantes, turistas, repatriados y depor-

tados. 

(254) 

(255) 

las que se otorgan a los residentes en zonas libres y fran-

Convenci6n de Viena sobre relaciones Diplomáticas publicado 
en el Diario Oficial de la Federaci6n el 3 de agosto de 
1965. Artículo 36. 
La misma exencion opera para los menajes que se deseen ex--
portar. Ln Reglo. Gcncrnl novena cxprcs:.1 que los miembros 
de nuestro servicio exterior para gozar la exenci6n que de
termina la lcv Aduanera deberán sujetarse a las disposicio
nes legales. "ver. T.ey Orgánica del ~crvicio Exterior Mexi
cano. Are. 49 y 135 y 136 de su Reglamento. 

) 

1 

\ 

1 
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jas fronterizas, para estudiantes inscritos en planteles del ex--

tranjero; para conductores y tripulantes de medios de transporte

en tráfico internacional de mercancías y para los artículos de uso 

pers~nal de fallecidos en el país y de mexicanos cuyo deceao su -

haya ocurrido en el extranjero. 

Las mercancías importadas al amparo de alguna franqui-

cia, exenci6n o estímulo fiscal no podrán ser enajenadas pi dest_f 

nadas a prop6sitos distintos de los que motivaron el beneficio sin 

autorizaci6n expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

co. En los casos que se autorice la enajenaci6n de las mercancías, 

el adquírente quedará subrogado en las obligaciones del importa

dor. (256) 

(256) 

-

La autoridad aduanera procederá al cobro de los impuestos 
al comercio exterior causados desde la fecha en que las me~ 
cancías fueren introducidas al territorio nacional. 

'( 

l 
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CAPITULO V 

CONTROL DE CAMBIOS PARA EL COMERCIO.EXTERIOR 

DE MEXICO. 

1.- Origen y concepto del control de cambios. 

El control de cambios Lue instituido por diversas razo--

nes hist6ricas. Una raz6n básica es la presencia de una ·economía-

centralmente controlada, con control de cambio que sea simplemente 

una extensi6n natural hacia el sector internacional. Aparte de 

esa razón, el control de cambios, se ha originado en la mayor!a de 

los casos en una o raás de las circunstancias siguientes: crisis 

econ6mica monetaria asociada a la amenaza de un conflicto bélico o 

disturbios politices severos; inestabilidad econ6mica o monetaria-

interna, en la forma de una aguda recesión o grave inflaci6n, la -

presencia de d6ficit de la balan:a de pagos de cardcter persisten-

te; o bien, por ra:ones de programas nacionales de desarrollo eco

n6raico que persigan el objetivo de conducir la nacionalizaci6n del 

uso de Li.ivis.:is ~==c:.i~,.:is. L257) 

El control de camhios se inici6 a ra!: de la crisis de -

lo=5 .:.1ii.os 30':; i..:.t.:.....: ~if0ctó pJlÍ.tic.:i~ L'conómic:i y monct:~riamcntc :.1 

L.:.1 S .... ·.:._~1111d¡1 l_;U1.."rr:.t :.:undi:¡_ 1 s igni f l.cú la continuac i.Ün 

:~·, ~1L1n. 1:;.í::. 1.1 ~1::~:~1L~t:.:il111 .J.:....:: CL>nt1·01 .J .... ~ ...:~1;:;hios.., <.¡uc vino ;.t tJe!·rc~ 

S:1i._:._·1·, ~'·-·~\, . .::rr- _\_.., '·Intrn-... !111 ... .:tion t.0 Inr:crnational E....:onn-
miL:":.::''; ¡:~ .... :i:~11· .. I l'_;.-:-..~:l·.··~,_·in, l111...:. lllinui~.., L:.U ... \., Sexta E1.li-
c Í Ó l\ .., 1 ~I -; 3 . (1 ~-¡ g . .~ _, _ 
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ciona.rsc· ... La postguerra mantuvo a6n, con ~entadas excepciones, es-

ta modalidad y fortaleza econ6mica suficiente como para eliminar --

los controles y reestablecer la liberaci6n de los pagos internacio 

nales. Si bien, la mayoría de los países europeos han mantenido has 

ta los días actuales controles aún mas selectivos sobre movimiento-

de capital, y se encuentran también controles selectivos ordinaria

mente en los países en desarrollo de América Latina, Africa y en el 

cercano y lejano Oriente. (258) 

En los afies del inicio del control de cambios se estim6,

no sin fundamento, que el único medio efectivo de hacer frente a -

los movimientos desestabilizadores de capital, a la fuga de -capita

les. por métodos a corto plazo, con frutos inmediatos, era el con--

trol en referencia. "En un mundo de agresiones, de amenazas exte--

rieres, de impuestos considerados como confiscatorios y de gucrras

civiles y de salida de capitales, el control de cambios podría te-

ner lugar". (259) 

Resulta difícil proponer un concepto del control de cam--

bies, dada la gran diversidad de sistemas. Es incluso difícil de--

terminar con prccisi6n sus objetivos. 

Irving S. Friedman define al control de cambios como las-

resL.riccioncs g:ubcrn~mcn"t.n.lcs a la compra o venta de divisas, y h:1-

e.es s J 

(259) 

Ibl-lcm. 

K.in.Jlcbcrgcr, Ch~1·ll..!S P~. "Econo::1í.a 
Edicioni...:-~. S6ptim.:.1 EJlción, >l~xicw, 

Inte"rnaciona",.. Aguilu r -
l97S. pág. 35>1. 

l 



.488 

ce notar que la raz6n principal para establecer tal tipo de restric 

cienes, es la creencia de que las divisas son inadecuadas en rela--

ci6n a la. demanda actual o inmediata. (260) 

Tulio Treves define las normas de control de cambio desde 

el-punto de vista jurídico como "aquellas con las cuales se realiza 

la intervenci6n del Estado en el sector de los pagos internaciona--

les con el fin de controlar y eventualmente impedir la salida de .d.!_ 

visas de la esfera de los residentes a la de no residentes. (261) 

Así por ejemplo, para Raymond Barre "el control de cambios 

consiste en una acci6n directa del Estado sobre la oferta y la de-

manda de divisas, así como sobre el tipo de cambio, que se fija au-

toritariamente". El mismo autor distingue cuatro objetivos princi-

pales del control de cambios: 

a) Defensa del cambio nacional amenazado por depreciaci6n como con 

secuencia <le la huída masiva de capitales. 

b) Mantener el equilibrio <le la balanza de pagos. 

c) Obtener recursos fiscales, y 

d) Aislarse <le las influencias internacionales. (262) 

(260) Fric<lman, Irv·ing: "Porcig:n E...xcho.n~c 
of' Intcrnat:iun:1l Paymcnt:. Systcr.>.:5", 

Control and The Evolution 
1958, págs. 1 y 4. 

(261) 

c:u::) 

Trcves, Tulio "Cont'rollo J.ci C~1mbi :'.'~el Dirltto 
le Priv¡_tto", r~1.·..i•.J\·a, Editricc D.-:•tt,. 19ú7. ptigs. 

Intcrn;:1= iona-
2' 9 y 10. 

Barre,. Raymon.._l, "EconoiaL:i PolÍ.ti...::1", G~ 
Edltori~l :\riel, 1971. Tomo I p~í~ .. i96 .. 

E<l ic i6n, Barcc lona, 
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Miguel. Mancera, por su parte, considera que "el. con

trol. de cambios suele tener uno o más de los objetivos siguie~ 

tes: a) Evitar fugas de capital: b) Reducir o eliminar e1 dé-

ficit en cuenta corriente de bal.anza de pagos, sin deva1uar l.a 

moneda nacional en términos de moneda extranjera.. 1Para alean-

zar los objetivos señal.atlas, se establ.ece un conjunto de disp~ 

siciones mediante l.as cual.es se prohibe o l.imita l.a adquisici6n 

de divisas para ciertos fines, actuando al. efecto sobre 1as o

peraciones mismas de compra-venta de moneda extranjera". (263) 

Sin embargo, todos l.os conceptos anteriores parten de 

un enfoque del control. de cambios muy restringido, al. equipar

lo a las restricciones a los cambios, conceptos que deben dif~ 

renciarse, como hacen notar Joseph Gol.d, Shuster, Fawcett, A1-

· varez Pastor y Eguidazu e incl.uso Friedman. (264) 

(263) Mancera. :-\guayo, 
Cambios", BJnco 
1982, pá~. 

~tigucl, "Inconveniencia 
de Móxico, S.A. M6xico, 

del. Control. de 
20 de abril de 

(264) Para mayor informacibn ver: 

Golcl, .Joscph "Algunos ~fecto::; c!c los 
nio Const itut:.i\.·o J.cl. Fondo ~lonc"t:.:irio 
Derecho íntcrnacion.31 Privado'', en: 
(l.9821 PP- 295-325. 

Artícul.os del Convc 
Internacional. en cT 
Jurídica :-:o_ 14 

Shustcr, :.1.H .... "Thc Public Intc"!""n:-1tionnl L3\·: of' Moncy" .. -
Oxfor.J, Cl:1Y-L"ndt..."'I1 ?!·0ss, 1983, ver ...:..:ipítulo primero. 

F: .. l\•:cc t t, J. . "'Trud L" .:n1d r- i n~H1 e e· 
en Rccucil dt.."C-:. Cour~ .. romo 123,. 

in TntL"'1·n~-i.Lion:1l 
p [1 g ~ . 2 1 s 3 3 l o . 

Ln, ... ·'',, 

..\l"\.·arc:: 1"'~1:-0::.or., P~1\·1d >- l:~.:uid:1=<t. Fcrn:1ndo ''Control Llt.." 
Cambio~"., -l:1_ ~:...Jición~ >L1.Jrid .. 1~1s2. Tomo l. pág .. 2.0 .. 
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Par.a aclo.rnr la diferencio. Fawcett hace notar que, en un ré 

gimen de convertibilidad y mercado de cambio libres, los márgenes de 

paridad ser4n mantenidos por la intervenci6n de las autoridades mo

netarias en el mercado, una forma de control de cambios que no es 

restrictiva, de nuevo, es requerimiento de que las transacciones de 

cambio se lleven a cabo a través de distribuidores autorizados, o 

la verificaci6n del prop6sito para el cual se necesita moneda extran 

jera ... son formas de control de cambios que no son en sí mismas 

restricciones sobre los pagos hechos. (265) 

Por eso parece acertado hablar de restricciones de cambio 

como un sistema de reglas que prohibe la rea1izaci6n de pagos y -

transferencias sin autorizaci6n ~ubernamental, y dar al control de

cambios una amplitud mayor, incluyendo no tan s61o los controles 

restrictivos, sino también los no restrictivos. 

Siguiendo un enfoque similar, Alvarez Pastor y Eguidazu,

definen el control de cambios, en sentido amplio, como "el conjunto 

de disposiciones que regulan las transacziones de carácter econ6mi

co entre los residentes de un país y los residentes en el extranje

ro'', concepto que parece c:.:-::-.c-2~ii..~:1mcnte ar:iplio, pues abarcaría inclu

so a las disposiciones de o~rccho Internacional Privado en materia

contraccual y de c{culos Je cré~ito y ~~ ceros mutcrlas. 

( 2 u5) Ci.tat.lo IJlJr Shust.cr,. Op. Cit. p~l~- 31. 

l 
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Parece necesario retener dos ideas básicas: a) e1 contr~1 

de cambios es un conjunto de reg1as, y b) regu1an 1a intervenci6n 

de ra administraci~n en 1os pagos a1 y de1 exterior; así como en 

1as transacciones o actos de 1os cua1es derivan o pueden derivar ta 

1es pagos. 

Es decir, 1as normas de contro1 de cambios regu1an cier-

tos actos, en tanto son o pueden dar 1ugar a pagos o transferencias 

internaciona1es, no en tanto ce1ebrados entre residentes y no resi

dentes, pues en ocasiones regu1an operaciones entre dos residentes, 

sí imp1ican una transferencia o pago a1.de1 o en e1 extranjero. 

E1 contro1 de cambios· no toma en cuenta 1as fuerzas de1 

mercado sino que 1as substituye por reso1uciones de1 gobierno en 1a 

que 1os precios internaciona1es no son determinantes, sino 1o es 1a 

necesidad naciona1. 

"La intervenci6n de1 gobierno es directa, mas bien, que 

indirecta. Como 1a esencia de1 contro1 de cambios consiste en una-

serie de restricciones en 1os pagos internaciona1cs, también se sa-

crifica 1a convertibilidad". (266). 

E1 contro1 de cambios es, sin duda, una de 1as manifesta

ciones de 1a creciente intervenci6n gubernamenta1 en 1a actividau 

(266) E11sworth, P .. T. y C1arck,. Lcith J . .,. "Comercio Internacional'' 
Fondo de Cu1tura Econ6mica, Tercera Etli~i6n en Espafiol de la 
Quinta Edici6n en Ingl6s, N6xico, 1978. p~g. 411. 

i 

l 
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económicá, desde el punto de vista de Siepman, quizá la forma de i~ 

tervenci6n más detestable. (267) 

Desde luego, el control de cambios restrictivo suele bus-

car una finalidad básica: la protección de la economía, concreta--

mente de las reservas monetarias internacionales, pero su implemen

tación presenta variables muy diversas, aunque generalmente se acu

de a concentrar las divisas en un órgano estatal-con frecuencia e1-

banco central- y a dar una intervenci6n directa a tal autoridad en-

las transferencias y pagos internacionales con el fin de controlar

y, eventualmente impedir el flujo de divisas e incluso de moneda na 

ciona1, entre residentes y no residentes. 

Por ello, con frecuencia en los controles de cambios r~s

~rictivos suelen presentarse tres características: 

a) La "compra" y "venta" de divisas es monopolizada por algún 6rg~ 

no estatal, generalmente el banco central, que es el único que

está legalmente autorizado a vender y compr~r divisas a los PªE 

ticulares. 

b) Los pagos al exterior requieren de autorización previa. 

c) El tipo de cambio es fijado por la autoridad. 

(267) 

En un control generalizado y rígido, como el que estuvo en 

Mann, F.A. "Thc Legal Aspcct: of Moncy. With Spccial rcfL·rcn
ce to Comparntivc Priva te and Pub1ic Int-ernational La\•:", 
Cuarta Edici6n, Oxford, Clarcndcn Press, 1982, p~g. 359 y 
405. 
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vigor en M6xico del lo. de septiembre de 1982 al 20 de diciembre ~

-del mismo afio, se tenderá a sujetar a control todas las transferen

cias y, a dotar de amplias facultades a la autoridad para permitir

las o impedirlas. 

En un control parcial, se abarcará tan s61~ a algunas op~ 

raciones y. en uno flexible, se permitirán soluciones alternativas

-como acudir al mercado libre de divisas-aún en las operaciones su-

jetas a control. 

Generalmente se entiende por moneda convertible la que 

puede ser Usada para hacer pagos a cualquier país con cualquier ob 

jeto, lo cual depende tanto del país cuy~ moneda se trata cuanto de 

los países que en una u otra forma la reciben. La convertibilidad-

deriva, en cuanto a lo primero. de la falta de restricciones para -

que la moneda de un país se utilice para la compra de la moneda de-

otros para cualquier prop6sito y por cualquier monto. Y en cuanto-

a lo segundo, porque tal moneda sea efectivamente aceptada a cambio 

de la de otros países. (268) 

Por ello suele diferenciarse entre mon~da convertible y-

moneda transferible, siendo esta Última aquella que puede intcrcam-

biarse por la de un grupo de países. (269) 

(268) 

(269) 

Irving S. Fricdman, Cp. Ci"t. pág. 7. 

Ibi<lem. 

) 

; 

i 
1 

1 

J 
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·· Tomando en consideraci6n 1o anterior• parece ser que 1a 

expresi6n uti1izada en 1a determinaci6n de divisas, se refiere 

más a 1a transferibi1idad que a 1a convertibi1idad • 'pues se prete.!!_ 

de decir "cualquier otra divisa intercambiab1e por cua1quiera dc-

1as mencionadas". 

Como hace notar Si1ard, e1 va1or externo de 1a moneda-

es 1a re1aci6n cuantitativa entre 1a unidad monetaria naciona1 y-

1as unidades monetarias de otros países. Esa re1aci6n es determi 

nada, en estado de natura1eza, por e1 poder adquisitivo que tiene 

cada una de e11as, como efecto del nive1 re1ativo de precios de 

ios diversos países. "Los términos de comercio expresan entonces 

1a re1aci6n genera1 entre 1os precios de 1os bienes importados -

y 1os que se obtienen por exportaciones, entre dos cualesquiera 

países o entre un país y e1 resto de1 mundo. Su ba1anza de pagos 

es más amplia por ser la re1aci6n entre sus importaciones y expo~ 

taciones de visibles, o sea, materias pri~as, bienes procesados y

manufacturados, y de invisib1es, o sea, servicios, préstamos, in

tereses sobre préstamos, turismo, utilidades de inversiones. So

bre un período dado cualquiera, los pagos de un país deben -

siempre estar en balance aritm6tico con otros países, pero tal ba 

lance en ocas iones s61o puede asegurarse insertando una canti<l.ad 

negativa, representando un déficit. Un déficit temporal puede 

cubrirse sea con las reservas monetarias o con alguna forma de 

\ 
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pr6stamo~de1 exterior. Pero cuando e1 déficit es grande y persis-

tente •.. s61o hay tres caminos abiertos a1 país: alteraciones al-

tipo de cambio de su moneda, reducci6n de precios e ingresos, para 

fomentar 1a demanda externa de sus bienes y servicios y así aumen

tar sus exportaciones, y reducir 1a demanda interna de importacio~ 

nes, o restricciones a1 número, volumen o direcci6n de las transa~ 

cienes que implican monedas extranjeras, esto es, restringiendo 

las importaciones, los cambios o ambos. (270) 

Por 10 antes expuesto podemos concluir que e1 control de 

cambios posee el papel de combatir 1a fuga de capitales, 1a eva

~i6n tributaria y 1a evasi6n arancelaria. 

E1 control se ejerce sobre el comercio y los bienes, co

mo también sobre las remesas de divisas, y procura impedir la fuga 

de capitales, principalnente; además, procura asegurar que los pa

gos que se hagan sobre el exterior correspondan al verdadero pre--

cio de los productos importados. "Se busca que estos precios c.fc_c::_ 

tivos coincidan con los declarados y aplicados para los efectos de 

1a determinaci6n de los derechos aduaneros; se trata de reprimir -

la fuga de capital.es reali::ada mediante sobre-declaraciones y ,;uh-

(270) Fawcctt, Op. Cit. págs. 283-284. 
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declaraciones del precio de importaciones y exportaciones en sí 

misma, para evitar evasiones de derechos aduaneros e impedir frau 

des en la tributación interna". (271) 

2.- Características y efectos del Control de Cambios. 

1. Su finalidad deberá ser el establecimiento de un ma-

nejo complejo de gobierno sobre el mercado de divisas, po; ingre-· 

sos totales que provengan de las exportaciones o de otras fuentes 

que los genera. Deben ser puestas en poder de la. autoridad encar 

gada de cumplir con el control; 

2'. La evasi6n del control se resguarda mediante permisos 

de exportación que aseguren la percepción futura de las divisas 

por la propia autoridad; 

3. Es posible que se prohiba la exportaci6n de capital

limitándola a los pagos de intereses y amortizaciones; 

(271) French-Davis,, Ricardo" "Economía Internacional" t:cor ra~ V 

Políticas para el Desarrollo", Fondo de Cultura Econ6mi..:<1, 
Pri*era Edici6n, M6xico 1979. prig. 335. 

) 
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4. Es posib1e introducir "l.a concesi6n de importaciones 

para racionar 1a oferta 1imitada de divisas entre 1a demanda en -

competencia, dentro de 1os 1ineamientos de 1as necesidades naciona-

1es". (272) 

S. E1 contro1 de cambios en cuanto su profundidad depende 

de 1os factores que 1o generan y cuando es moderado, sue1e ser -

tempora1. No es extraordinario e1 que se constituya en un. sistema-

de contro1 más estricto después de ser moderado inicia1mente. Las-

restricciones 1imitadas abren paso a contro1es profundos y riguro--

sos. (273) 

6.' Los métodos automáticos de ajuste, esto es, 1os resu1-

tados de 1as fuerzas 1ibres de1 mercado sotr, a veces, insuficientes 

para reparar 1as perturbaciones ta1es como 1a fuga de capita1es. 

7. E1 contro1 de cambios es una mejor a1ternativa que 1a-

def1aci6n interna que provoca 1as tasas fijas de cambio; 

(272) 

(273) 

E11sworth y Leith, op, cit, pág. 411. 

Ibidem. 
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·· 8. "En--ra:cionamiento- subsecuente en divisas pued.:; uti12:_ 

zarse para redistribuir él ··_uso dé e11a en direcciones que, estric 

tamerite h_ab1ando ~· no i~s d:i.C-t~n Íos precios libres". (274) 

9., ,A_lg}ln,qs __ p_aíses tiene recuerdos amargos. de la de--

presi6n que se acompafia de 1a def1aci6n y equivocadamente atribu

yen 1a causa a aque11~. (275) 

E11sworth y Leith, consideran que por este medio, el g~ 

bierno adquiere un verdadero monopolio del mercado de divisas pa

ra provocar su efecto frente al movimiento de capitales y se abs

tiene de proporcionar divisas para transferencias que afecten a 

ese interés primordial. Al respecto, puede hacerse necesario la-

imp1antaci6n de medidas complementarias al simple control de 1as

cºompras de divisas por los particulares, pues es evadib1e la ob1i 

gaci6n de poner a disposici6n de la autoridad que ejerce el con-

trol la totalidad de ellas, declarando menor número de exportaci~ 

nes o mayor número de importaciones de las que son en realidad. 

Si un país tiene un déficit de pagos significativos por 

un largo período debe buscar alguna soluci6n; un déficit persis-

tente significa que un país disminuirá sus reservas monetarias o

de medios admisibles de pagos internacionales para sus compras en 

(274) 

(275) 

Ibiuem, pág. 413. 

Ibidem, pág. 413. 
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el. exterior. Si un país tiene un déficit persistente de bal.anza -

de pagos, dependiente de su sistema de comercio internacional. y -

de finanzás, .para corregir_l.a balanza comercial., debe tomar deci-

siones políticas. 

Una balanza comercial. puede en términos te6ricos, ser a

poyada por a) restricciones a l.as importaciones a través de algu

na barrera arancel.aria financiera u otra no arancel.aria; b) promo

ci6n a l.as exportaciones por subsidios de natural.eza directa o f .i

nanciera; c) uso del. sistema de tasa de cambio para incluir en l.a

bal.anza comercial. y de uso de todas l.as medidas anteriores. 

3.- Aspectos negativos y positivos del. control. de cambios. 

Las corrientes neol.iberal.es y todos l.os que participan -

en el.l.a critican el. control. de cambios, sin perjuicio de que orga

nismos internacional.es conductores de l.a política neol.iberal. en el. 

mundo acepten en circunstancias extraordinarias l.as barreras í.ina~ 

cieras al comercio. 

El.l.sworth y Leith presentan l.os siguientes argumentos en 

contra del. Control. de Cambios: 

"1o. Origina gr.:ivcs consecuencias para la c~onomía que.: -

afecta de inmediato, cuantlo el. sistema se difuntle, como lo ft.1L" an

tes y después del.a SegunJ:i Guerra Mundial; se <.lesquicia l.a eco110-

mia mun<.lial. en conjunto; 
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"Zo. Debido al aisl.amiento que determina contra 1.as fuer 

zas exteriores, 1.a acci6n que 11.eva a 1.a práctica el Control. de 

Cambios está en 1.ibertad de adoptar pol.Íticas con tendencias infl.a 

cionarias que tienden a convertir una tasa de cambio de equil.i-

brio en una sobreval.uada, o aumentar cual.quier grado de sobreva1o

raci6n; 

"3o. La combinaci6n de inf1aci6n interna y 1.os control.es 

compl.ejos a menudo llevan a una atrofia econ6mica. Exportaciones-

pobres, tasas bajas de ahorro interno, desaniman 1.a inversi6n ex-

tranjera, y la poca productividad de la poca inversi6n que se pro

voca, se combina para retardar severamente el crecimiento econ6mi-

co; 

"4o. Cuando los control.es de cambio y l.a sobreval.uaci6n

se extienden a varios países, el. comercio se ve obl.igado, general

mente, a seguir cauces bilateral.es con el fin de asegurar mercado

ª las exportaciones con precios más al.tos y un abastecimiento a.lc

cuado a :Los artículos escasos <le importación.. Corno consccucnci~1 

de que l.os países con moneda sobrevaluada se encuentran impnci~n-

tes por obtener importaciones, puede pagar con su propio dinero i11 

convertible, pero se mucstr.:in reacios a girar sobre sus csc.:is;1:-; ...1 i 

visas libres y no solo la hacen limitaJa,, sin.o U.iscriminatoei;1m .. :n

te; las divisa:-; U.éb.ilcs se [;:i.c.i.litan con i·clativa libertad, p .... ,.,, 

se rcstring0 ri;;.urosamcntc l .. t J.i~teibución Je las ..Jivisa~ í11c1·t·- ;; 
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"So. Con 1.a propagaci6n de la bila"tcralidatl y la cense 

cuen"te des"trucci6n de un verdadero sis"tema de comercio in"ternacio

nal, las ven-cajas del comercio, "tan"to de las regiones sin con"trol

como de las con"troladas, se reducen muchísimo; ya no se pueden 

comprar libremen"te los produc"tos donde se fabriquen con mayor cf i

cacia y sean más bara"tos, ni puedan venderse donde sea mayor su n~ 

cesidad. Como siempre, la capacidad de comprar es"tá condicionatla

por la capacidad para vender; las expor"taciones co"tizadas en divi

sas sobrevaluadas "tienen acceso limi"tado a los mercados libres; tlc 

ben cambiarse can"tidades desproporcionadas por expor"taciones igua~ 

men"te sobrevaluadas de o-eras .naciones• que se han pro"tegido. u"tili

zando ciertas restricciones; 

"60. Como el in"tercambio es"tá de"terminado • en gran par-ce. 

no por los cos-cos comparativos, sino por la disponibilitlad de me-

dios de pago, cada ve~ se hace más an"tiecon6mica la distribuci6n 

de los recursos; no se crean las industrias de exportaci6n, o se 

amplían, a causa de su productividad, sino porque sus mercados sc

encue~tran cubiertos contra riesgos; las restricciones cuantitati

vas en las importaciones, confieren una protccci6n efectiva n succ 

dáneos <le al to costo. Tanto las exportaciones como la producci6n-

de mercancías que compiten con las importaciones están sujetas a 

una discriminaci6n alea"toria fuer"temcntc imprevisible. En luga 1· 

de contribuir al rcfor;::.:imicnto Je la economía nacional, el scctu1·

extcrior se convierte en una sangría; 
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"7o. Si se recurre a1 sistema de tasas mú1tip1es, pueU.cn 

menos sensib1es 

tasas m{t!: tip1es 

1a deva1uaci6n 

son propias; 

e 

a1gunas de estas deficiencias; no obstante, 

únicamente constituyen un punto intermedio ha

introducen incertidumbre y perturbaciones que 

"So. Un país que encara e1 desequi1ibrio en· su ba1anza 

de pagos y que se ve ob1igado a e1egir entre 1a depresi6n, 1a de-

f1a7i6n y 1os contro1es de cambio, debe ponderar cuidadosamente 

1as consecuencias, deseab1es e indeseab1es, de cada uno de e11os,

e1 contro1 de cambios no proporciona so1uci6n a1guna a1 prob1ema,

despu~s so1o atiende a1 déficit, no a sus causas, 1as cuá1es exa-

cerba tendiendo a crear un desequi1ibrio más fundamenta1; 

"9o. A menos que 1as intenciones puedan mantenerse en 

forma moderada, o se utilicen como mero subterfugio transitorio, 

mientras se rea1izan reajustes más fundamentales, recurrir al con

tro1 ·de cambios probab1emente resulte e1ecci6n desalentadora y co~ 

tosa y de 1a que resu1te difícil, si acaso no imposible, liberarse". 

No es posib1e excluir al Control de Cambios entre los me 

canismos de regulaci6n de las economías internacionales, partlc11--

1armcnte para estabili::.arlas y para superar los desajustes tle l:i,--

ba1anzas comerciales. No siempre las fuerzas l ibrcs del mcrc~1 ... l,1 

permiten rcsu1t3dos favorables y aún, -"en algunos ...::asns c.ondth .. -vn ;¡ 
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into1erab1es resu1tados.· Para citar a1gunos ejemp1os, hay que con-

siderar primero que por e11as se sufre una severa inflaci6n. Has-

ta que 1a inf1aci6n no es contro1ada, e1 sistema de tasa de cambio 

de f1_1.lc;.tuac.i~n 1ibre, el más 1ibre entre los sistemas de merca.Jo 

libre, tien.de a producir una espira1 de tasas de cambio y presión-

que se autonutre y crece. Si las tasas de cambio se mantienen es-

tab1es sin contro1 de cambio, la ba1anza de pagos puede desarro-

11ar un déficit demasiado elevado como para manejarse con -las re-

servas u otros mecanismos financiero~•·. (276) 

En consecuencia, el control de cambios es una a11:ernati

va viab1e en los casos de imprescindible aplicaci6n, 1a prueba es

tá, que e1 propio Fondo Monetario Internacional y también el AcucL_ 

do General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio GATT, lo acepta 

(276) French-Davis, Op. cit. pág. 428. 
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por la vía extraordinaria. (277). 

(277) El Gatt autoriza restricciones a los pagos originados en el 
comercio, por situaciones de la balanza de pagos cuando las 
reservas monetarias internacionales bajen notoriamente. 

En relaci6n con el control de cambios las dos disposiciones 
fundamentales del Fondo Monetario Internacional son los ci
tados artículos VIII y XIV. El status que establece la pr~ 
mera de esas <lisposicione.s exige,, abiertamente,, que. los pal. 
ses no pueden restringir sus pagos relativos a transaccio
nes internacionales sin la previa aprobaci6n del FMI, el 
que exige la convertibilidad Je la moneda. 

Cuando se concede el status del artículo XIV del Fondo, sue 
len aplicarse muchas barreras, tales corno tasas de enrabio 7 
m6ltiples, restricciones en los pagos, y restricciones en -
las importaciones y exportaciones. ~o obstante, muchas res 
tricciones en transacciones Je caoitnles se presentan, pre7 

cisamente, cuando el Fondo Jcclar~ que el país no está res
tringiendo sus pagos corrientes en general. 

El artículo XIV del Fondo permite un raecanismo de transi
ci6n para el ajusLc tiurantc el período ele "<lcsequilibrio 
fundamcnt;:il" .Je un país .::i. r.::i.í:: de que entren en opcr:ición 
algunas restricciones en el c.:unbio. IJabitu.:1lmcntc, cuan<lo
el Fondo conccd.c este status, obli.;.:i .:il país .:i cooµcr.:1r cun 
un programa par;:..1 apoyar l~ b.:::!l.:in=..:::i Lle pagos,. modific;:,.inJo l.;1 
tasa de cambios, o corrigiendo todo lo que condu=ca a un 
problema en los c.::imbios que signific.:in crear la ncccsic..i:1d 
de restricciones. 

El artículo XIV viene a ser la antítesis del artículo VIII. 
un país puc<.le apoyarse en uno u otro .st.:it:.us que esas Jispu
siciones establecen. 

Para ruuyor informaci6n, ver: 
ral sobre Aranceles Aduaneros 
sion3l, U .. N .. A.~\1 .. ,. 1981. 

Estcfan Anton.io, Acuerdo Gene 
y Comercio, GATT, Tesis Pro!'~ 

¡ 

l 
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4.- Antecedentes del Control de Cambios en M6xico. 

Imp1antar el control de cambios en un país como México cs

una medida difícil y casi imposible debido a la cercanía co~ el 

país más poderoso econ6micamente hablando como es los Estados Uni 

dos de Norteamérica y con más de 3,000 kil6metros de frontera yuc 

nos separan. 

Los factores que obligaron al gobierno de L6pez Por~illo a 

imp1antar el control de cambios fueron entre otros: la dolari=a-

ci6n interna, el excesivo endeudamiento externo, la dificultad p~ 

ra obtener nuevos créditos en el exterior, las altas tasas de in

terés en el mercado internacional, el d6ficit en la balanza comer 

cia1 y de cuenta corriente, las presiones internas, los pr6stamos 

bancarios se otorgaban en d6lares y en pesos (501 y 501), y la 

excesiva fuga de capitales obligaron a tomar una decisi6n del )·a-

todos conocida como fue la devaluaci6n del peso mexicano en ~g0~-

to de 1982. 

Las reservas del Banco de :-.téxico baj.:i ron e.le die icmbrc ... 11... 

1981 a noviembre Je 1982 en casi un 65~. En .:.igosto de ese· 

había doce mil millones <le U.6larcs Jcpo~it:1dos en lo~ Bancos 

nuestro país .. El rcsultaJo ful..! u1;..:i casi cornpli..:-t:.~ J.ol; . .ici=:i~i 

nuestra economía. DcbiL10 a la i.mpo~ibil i,J;;._i .... 1 .... : obtL·n..._·r· llttL"\.. 

,j '...'C j -.!L· L' [ 1 :, ,• 

l 
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no Mexicano optar por el control tlc cambios y la nacionaliza-

ci6n de la banca. Con todo esto, lo 6nico que se logr6 fue que 

apareciera el mercado negro de divisas. Que la captaci6n de d6la-

res de 1os bancos en lugar de aumentar se viera disminuítla,'csto,-

debido a que la excesiva especulaci6n de los mexicanos por oht~--

ner d6lares pensando que con esto podrían proteger sus ahorros ori 

gin6 que hasta en las Instituciones Bancarias, los Gerentes de di

chas Instituciones avisaran a sus clientes distinguidos qup dcc~r~ 

minada empresa o personas ib.::1n .:i vender d61ares, evitando así que-

el banco captase esas divisas. 

la captaci6n de divisas. 

El resultado: una baja notable en 

i 
En agosto de 1982, el Secretario de Hacienda y Cr6dito P6--

_b1ico, Lic. Jes6s Silva Her:og, anunci6 que habría dos paridad~s--

cambiarias: una controlada o preferencial y otra libre. El valor-

de esta 61tima se determinaría conforme a la oferta y la demanda. 

En aquella época el <l6lar lleg6 a cotizarse a m:'.is Je 140 pesos ~

el centenario super6 los 100 mil pesos. 

En su sexto in.forme de gobiúrno José LÓ!-Je= Po1·t.illo Uct...·i·l.·? 1; 

la nacionali=n.ci6n Uc l.:1 banca y el control gencr.::i-1 i=a<lo de c:11!1-

bios (278) y sus objetivos serían: 

(.! 7S) DL.trio ori.t.:i~11 dL~l Iu.~i~· St..'.'pt"iL'lllh1·c .Ji..·· 1~~:..:.~. 
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Detener la intensa fuga de capitales y defender 1a·s mermadas 

reservas, 

Frenar el proceso especulativo con el peso y devolver la con--

fianza en él, 

Proteger la planta productiva del país, 

.Contribuir a sortear la crisis financiera al menor costo social 

posible. 

Enfrentar la aguda falta de divisas sin aumentar la especu1a

ci6n y lograr conciliar en breve la libertad de cambios con 1a

so1idaridad nacional. 

Con el cambio de gobierno Miguel de la Madrid Hurtado ponc

en marcha un sistema dual y en su Programa de Reordenaci6n Econ6mi 

ca se refiere a la importancia de recuperar el mercado cambiario 

financiero nacional. Al mismo tiempo se inician para el sistema 

pláticas con el Fondo Monetario Internacional para recuperar 10 

credibilidad financiera Internacional tle nuestro país y el Banco 

de México establece que se implantará un control realista y funcio 

na1, no generali=ado con los siguientes objetivos: 

Recuperar el raercado cambiario .. 

Estimular la repatriaci6n Je capitales y tlesalentar la fuga. 

Entorpecer lo menos posible las tran~:1...:~ iones con el Extcr ior. 

No trastornar las relaciones económic.:.1~ Lle las ciuda<lcs frontu

ri::as. 

Estimular las exportaciones y c1.turi~wo. 
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Proteger las más importantes transacciones en el exterior de 

movimientos bruscos en el tipo de cambio, y 

Facilitar las negociaciones para 1a reestructuraci6n de la deu 

da externa pública y privada. 

E1 objetivo era: 

Canalizar las divisas sobre las que puede ejercerse un control 

a usos de primer orden, 

Canalizar parte de las divisas que es posible controlar al pa

go de1 servicio de 1a deuda. (Petr61eo). 

Proteger contra riesgos cambiarios a exportadores con obliga-

cienes en e1 extranjero y defender a las empresas de las pérd~ 

das cambiarias procedentes de adeudos anteriores. 

(Ejemplo: FICORCA Fideicomiso para la Cobertura de Riesgos 

Cambiarios). 

En 1as reglas generales de Control de Cambios Je septiembre de 

1982, se determinaron dos tipos de cambio: e1 preferencial y Cl-

ordinario. El Preferencial está destinado a satisfacer la dcman-

da de divisas en algunos casos prioritarios: 

Deuda Externa de las Instituciones de Crédito. 

Dcutla pÚblicJ. externa y dcuUa en monc,Ja cxi:r~1njcra a favor dv

Institucioncs de Cr6di~o del país: 

.~ 
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Pago de importaciones imprescindi·b1es autorizadas por 1a Secre

taría de Comercio para a1imentos y demás bás~cos de consumo po

pu1ar; bienes intermedios o de capita1 para 1a producci6n de b~ 

sicos o para e1 funcionamiento de 1a p1anta industria1 existen

te o para su expansi6n. 

Deuda externa privada contraída antes del 1o. de septiembre de-

1982, previo registro en 1a Secretaría de Hacienda, o 1a pacta

da en moneda extranjera con instituciones de crédito de1 país.· 

E1 tipo de cambio or~inario es ap1icab1e a1 resto .de las operacio

nes permisib1es: 

Otros compromisos con el exterior de1 sector público. 

Cuotas a organismos internaciona1es y pagos al servicio exte

rior. 

Rega1ías y compromisos con el exterior de empresas nacionales 

con inversión extranjera o empresas extranjeras. 

Gastos de viaje. 

Este tipo de cambio se ap1icaría también para calcular e1 cqui.

valente en pesos de los dep6sitos en d61ares al ser cancclaúos

a su vencimiento. 

Todas las importaciones incluyendo las zonas libres y franjas f1«H1 

ter izas se suj ctarán a permiso previo por parte de ln Secretar Í;1 

de Comercio puJicn<lo otorga.rse Jivisas .:i.1 tipo ..Je cambio prcr~ ... 1-, .. .-n

cial a las mcrcancí.as que en ~l decreto tuviesen el c..:artíctcr \.l •. · 

prióritari:.1~. 
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Por su parce l.as Jivisas genc~adas por la exportaci6n Je 

mercancías deberían ser ingresadas y canjeadas en el. Banco de M6xi 

co al. tipo de cambio ordinario. Se estableci6 adem4s, un sistema-

de compensaci6n a través del. Banco Nacional. de Comercio Exterior, -

es decir, cuentas especial.es en divisas para las empresas exporta

doras para que puedan real.izar pagos autorizados en el. exterior y

para empresas exportadoras que requieren importar temporal.mente in 

sumos. 

Este ~istema puede ser util.izado en l.os siguientes casos: 

Industria petral.era. 

Industria automotriz y otras sujetas a programas de integraci6n. 

Empresas de servicios turísticos, compañías de aviaci6n y c-mpre-

sas de telecomunicaciones. 

Empresas agrícol.as y mineras. 

Empresas concrcialcs en la franja fronteri=a y ::.onas libres. 

En l.a frontera norte del país se cscablcci6 que todas l~s di 

visas captadas fueran co.njcaJ.as por moncJa nacional. y se autori::ó a 

1.os residentes a o.dquirir una cuota mensual Lle .... 11\:isas previo 1"'--"~!i.:::_ 

tro" y la oper.aci6n de las casas <le cambio J.e~ap~1 rece. (mismas qUL'

vuel.ven a ser autorizadas en el. diario oficial el 3 de noviembre de-

l.982). 

Con el control de caGiliios no ~ ' ' _.; ·~· 
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centra1izadamente las divisas generadas por la exportaci6n del pc

tr61co y detener la dolarizaci6n de la economía misma que presion~ 

ba sobre el tipo de cambio, sino también insidir sobre la crecien

te fuga de capitales que estaba precipitando el colapso financiero 

de nuestro país. También se pretendi6 dar seguridad a los invcr--

sionistas extranjeros sobre la rentabilidad de sus inversiones en 

México. 

En el régimen actual con el fin de buscar un equilibrio, 

se imp1ant6 un sistema de control de· cambios dual: El Controlado-

y el Libre. 

Ei Controlado comprende: 

Los pagos por la deuda externa, tanto pública como privada, a 

favor de instituciones de crédito del exterior o de Institucio-

nes de crédito mexicanas pagaderos fuera del país, contrata<los

antes del 20 <le diciembre de 1982 y después de esa fecha. 

Las exportaciones de mercancías (excepto aquéllas que por su 

valor o naturaleza o por corresponder al movimiento migratorio 

normal resulte impr5ctico controlar). 

Los pagos que c.fcctúcn las cn1prcsas maquil~:u.loras por sueldos y 

salarios y bienes y servicios <le origen nacional. 

Las impar tal.: i.oncs Uc iacrcJ.nc í.ns y gastos aso e i~1Uo~ que '-\et:'-"' rm.!_ 

ne la SECO:.: y les c.ré...!.itos que ctorµ,ucn 1o~ proV1..."e'-lorc~. 
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Los gastos de1 servicio exterior y 1as cuotas a organismos in-

ternaciona1es. 

E1 resto será a1 mercado 1ibre y no estará sujeto a nor

matizaci6n a1guna permitiéndo1e 1a 1ibre convertibi1idad y e1 1i-

bre tránsito de divisas a1 igua1 que e1 oro y 1a p1ata. 

Se precisan 1os mecanismos de ayuda cambiaria ófrecidos

en e1 decreto de contro1 de cambios de1 13 de diciembre de 1982 c~ 

mo sigue: 

1.- Un mecanismo para e1 pago de amortizaciones de 1a deuda de 1as 

empresas, contraída antes de1 20 de diciembre de 1982 a favor de 

instituciones financieras del exterior. 

Por este mecanismo 1as empresas que renegocien su ca1endario de 

vencimientos de1 principal, podrán adquirir a preestab1ccido las 

diviias necesarias para su pago. El precio de 1a divisa dependcr~

del perfil de reestructuraci6n, y para e1 pago de intereses se ob-

tendrán divisas al cipo controlado. También se abre un sistl..!ua di.: 

créditos complemcntnrios para que las empresas pue<lan cubrir e 1 ''ª 
lar de sus contratos a futuros, con un sistema que incluye una :1ue 

vo f6rmula Je a111orti::ación, más econ6mic:i p:ira los <lcu<lorcs; 

Un mccar- ismo par.:i el pago <l.c intereses vencidos hasta el :.; :_ .. : .... : 

enero d0 1983 por la ... t~·Lh.la, contcaL ... ia ha:-;t..:1 ...:1 20 UL!' üicicIHhrc .. :._-
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1982 por empresas privadas con Instituciones financieras :de1 exte

rior a través de1 cua1 1as empresas pueden depositar en moneda na-

ciona1 e1 equiva1ente a 1o~ intereses vencidos, a1 tipo contro1a-

do. También aquí se abre un sistema de crédito comp1ementario pa

ra financiar la diferencia entre ~1 d6lar contro1ado y e1 e¿pecial, 

e1 financiamiento se otorga co~ e1 nuevo esquema de amórtizaci6n y 

a una tasa de interés 5 puntos porcentua1es por abajo de1 costo 

promedio porcentual ( CPP ); 

3.- Un mecanismo para e1 pago de adeudos vencidos, a favor de pro-

veedores de1 exterior y a cargo de dependencias y empresas del sec 

t?r p6b1ico y privadas contratados antes del 20 de diciembre de 

1982 y registrados ante la SECOM ahora SECOFI ) - Los deudores 

pueden constituir dep6sitos en d6lares a favor de sus proveedores

a1 tipo controlado, para ser transferidos conforme lns disponibil~ 

dades de divisas del Banco de ~éxico en un pln=o no superior a :1-

meses. Igualmente :o se complcmcntJ. con un s istcm::i <le cré<lito. p~1ra-

cubrir la diferencia entre el d6lar controlado y el especial. Las 

empresas que logren reestructurar su deudn con proveedores poJr:ín

incorporarse al esquema de venta de d6lares a futuros. 

4.- Por último, se prevé ln posibiliLla<...1 Je un nuevo mecanismo para 

promover mayormente al potencial cxporta<lor <le las empresas nat..: ill

nales con~istcntc en la crcaci6n Uc una cmp1·c:.;a comcrci~1li=a1..ll'l·:1 
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gubernamental que canalice la demanda de1 mercado externo a 1as 

empresas con posibilidades de exportar. 

La nueva política cambiaria que adopt6 nuestro país que 

incluye un deslizamiento constante del tipo de cambio controlado

y ;Libre b'uscaba no s61o recobrar para e1 Sistema Financiero Mexi

cano el mercado cambiario, sino también proteger la planta produ~ 

tiva interna e incrementar las exportaciones en genera1. 

Actualmente muy pocas fracciones - arnncé1ar"ias están suj~ 

tas a permiso previo de exportaci6n, 1o anterior es con e1 afán -

de agilizar y dar facilidades a 1os exportadores para penetrar en 

los mercados internacionales con nuestros productos mexicanos, 

así mismo, las exportaciones al igua1 que algunos productos de 

importaci6n tienen que sujetarse al tipo de cambio controlado mis 

rno que se regula con el compromiso de venta de divisas ( CVD's )

del cual nos referimos más adelante. 

Con el tipo de cambio controlado se busca no entorpecer, 

sino por el contrario, estimular la exportaci6n y así, aunque los 

exportadores reciben el importe de sus ventas al tipo Je cambio 

contro1ado, también a este tipo pueden efectuar sus pagos al cxtc 

rior y el gobierno protege sus ingresos de la devaluación const;in 

te del peso. 
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En e1 área industrial, 1·as empresas má_s afectadas por-

1a actua1 situaci6n cambiaria son 1as que a 1o 1argo de varios 

afias acurnu1aron pasivos en moneda extranjera a favor de institu

ciones de crédito de1 exterior. Con 1as coristantes deva1uacio-

nes de nuestra moneda estas vieron aumentar sus pasivos en m'15 

de U:n 400%. 

Para so1ucionar 1a prob1emática sefia1ada, 1as .autor id.:!_ 

des financieras optaron por una po1Ítica que, entre otros aspec

tos, comprende 1a reestructuraci6n·de'1a deuda externa a cargo 

de1 sector p6b1ico y el fomento~ a través de la instrumentaci6n

de programas de cobertura de riesgos cambiarios, de la reestruc

turaci6n de la deuda a cargo de las empresas del sector privado. 

En estas condiciones, cabe seftalar que el objetivo 

fundamental de dichos programas es fomentar la reestructuraci6n

a mediano o largo plazo de la deuda externa a cargo de las empr~ 

sas privadas del país, a fin de diferir la salida de divisas. P:i 

ra lograr lo anterior se establecen mecanismos que producen el 

efecto de quitar el riesgo cambiario que pcs.:l. sobre l~s cmprL";~;1..:; 

deudoras. Asimismo, dichos programas engloban el ot:orgnmicnto 

de financiamientos a las empres:is que no ~o::in Je suficiente ! i

quidcz para hacer frente al p~1go <.ic c ... ...,nt~t ... lo .... te dit.:has cobc1·r1:1·:::; 

estOS financiamicnt:OS 5C liquidan C'lilplL·~lTh.lO una fÚrmula 1..lt.." ;¡¡;a)t"-

novcJos:.i~ LlU·..::- p~r1:1itc ali~..._· .... f ill~ll1L" i ._· 

l.a faL· i 1 : .1 ,¡ 



. 51.6 

comentada en 61.timo t6rmino se estµb1ece con objeto de ayudar a

las empresas cuya capacidad de pago se ha visto reducida como re 

sultado de 1.as sucesivas deval.uaciones de 1a moneda. 

Atendiendo a lo anterior, por Acuerdo Presidencial pu

b1icado en el. "Diario Oficial." de 1.a Federaci6n el 1.1. de marzo 

de 198~, se autoriz6 la constituci6n del Fideicomiso para la Co

bertura de Riesgos Cambiarios (FICORCA), cuyo fin es efectuar -

operaciones que liberen de riesgos cambiarios a las empresas es

tab1ecidas en México, respecto de adeudos en moneda extranjera 

a su cargo, a través de programas que tienden a evitar el otorg~ 

miento de subsidios. 

Este fideicomiso regula el. mecanismo por el cual las 

empresas se cubren de futuros cambios en el tipo de cambio de --

sus adeudos en el extranjero. Este fideicomiso solo opera para-

deudas contraídas antes del 20 de diciembre de 1982 . 

. Hay cuatro diferentes tipos de sistemas bajo este Pi-

deicomiso: 

Las compaftías pueden acogerse a dos o mds sistemas si-

así 1o desean. Los dos prima ros cubren el capital. los dos 61ti 

mos, capital e intereses. Para que se acepte una compañía L""ll 

Ficorca, esta deberá rcncgocia.r su ~cuJa en un pcríot.lo a lar.!.!o 

plazo. 
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a) Sistema Número Uno.- La compaftía deber4 comprarle a Ficorca 

una cantidad en d61ares equivalente al total del capital del 

pr~stamo contraído a un tipo de cambio preferencial. Estas ta- -

sas son determinadas por el Banco de México cada mes de acuerdo-

con la forma de pago que la compaftía e1igi6. 

optar por alguna de estas tres opciones: 

La compaftía puede-

1) 

2) 

~) 

b) 

e) 

Un período de gracia por tres afies con pagos de capital a 

tres afias .. 

Un período de gracia por tres añ.os con pagos de capital a 

cuatro afias. 

Un período de gracia de cuatro afias y con pagos de capital a 

cuatro años. El pago al deudor extranjero es hecho directa-

mente por Ficorca en pagos iguales y trimestrales, comenzan

do dichos pagos tres meses después de que el período de gra-

cia concluy6. El pago de intereses lo hace la compañía al 

tipo de cambio controlado de acuerdo al convenio realizado 

entre el deudor y el acreedor. 

Sistel!la Número IOs. - Este sistema es similar al anterior,--

sa1vo que permite a la compañía Mexicana recibir un prést:imt_, 

de Ficorca para la futura compra de d6lares. Debe hacerse 

menci6n, de que el p<J.go en d61ares por Ficorca se hará cu:ill

do la compañía mexicana acrc.Jit:c el p.::.igo a Ficorc:i. 

Sistema N6mcro Tres.-
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de Ficorca 1a cantidad necesaria de d6lares para e1 pago del ca 

pital de la deuda. Los <l61ares se compraián al tipo de cambio-

controlado del día de la· compra. Simultáneamente la compafiía -

mexicana otorga un préstamo por la misma cantidad a Ficorca. Ce 

mo el préstamo a Ficorca genera intereses en d61ares, este sis-

tema cubre tanto a capital como a intereses. Los pagos al 

acreedor extranjero los realiza Ficorca en 16 pagos iguales y -

trimestrales a partir del cuarto afio de gracia y durante este 

tiempo, el interés percibido es a1 tipo LIBOR. 

London Inter Bank Offered Rate). 

(a tres meses, -

d)· Sistema Número Cuatro. - Este sistema es similar al anterior, 

salvo que 1a compafiía mexicana obtiene un pré~tamo de Ficorca 

para 1a compra necesaria de d6lares. Quienes adquieran divisas 

dentro del mercado controlado, incluso dentro de los programas

que administra el Banco de México en su carácter de fiduciario

en el Fideicomiso para la Cobertura Je Riesgos Cambiarlos (~I-

CORCA), deberán vender a las instituciones de crédito que hubic 

ren efectuado las ventas, divisas por el iQporte de los rcembol 

sos que, por cualquier concepto reciban de sus acreedores, o 

por el importe de las divisas no utilizadas en la operaci6n Je-

que se trate. 

Dichas ventas serán al tipo de cambio contro1a<lo vi 

gente en 1a fecha de la venta, salvo L\uc ést:.t se 11cvc a ~~•l•\• 

.-
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previo requerimiento <le la autoridad cambiaría y una vez transe~ 

rridos 10 dias natura1es a partir de 1a fecha·de1 rccmbo1so, cn

cuyo caso e1 tipo de.cambio será e1 contro1ado vigente e1 61timo 

día de dicho p1azo. 

La industria Maquiladora·-.fue· una de 1as actividades 

econ6micas menos afectadas por ~a d~va1uaci6n de1 peso, ya que -

sus costos de mano de obra y sus .irisurnos nacionales se r.eduj crori 

de manera significativa. No as~, las actividades comercia1cs en 

1a franja fronteriza, pues estas resintieron mas 1os efectos uc-
1a deva1uaci6n y de 1a falta de divisas. 
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El pasado 25 de abril de 1983, el Banco de México di6 a conocer 

a las instituciones de crédito mexic3nns l3S Regl3s de Opernc i_6n 

de FICORCA. En estas reglas, como su nombre lo indica, se rcg~ 

lan los aspectos operativos de los programas de cobertura que 

administrará el FICORCA, se dan a conocer los modelos de contr~ 

to que deben utilizarse 31 efecto (incluyendo todos. su anexos)

y, se establecen las bases de la rel3ci6n jurídica y operatiV3-

entre el FICORCA y las instituciones de crédito mexicanas, n~í

como las que se establecerán entre estas Últimas y las empresns 

que contraten las coberturas. Es pertinente destacar a este 

respecto que el FICORCA no contrata las operaciones de cobertu-

ra directamente con los interesados, sino que invariablemente 

se hace representar por las instituciones de crédito mcxican,1s

quienes actúan por cuenta y orden del Banco de México, en su ca 

rácxer de fiduciario del FICORCA. 

E1 fideicomiso se constituyó en beneficio de las 

empresas establecidas en México que tengan a su cargo adeuJo~ 

externos, o los contraigan en el futuro. 

El Patrimonio del Fideicomiso se integra con: 

a) Las cantiUatlcs en moncJ.a nacional que paguen al FTCORCA. 

los beneficiarios de los progrnmn~ de cobertura. 

b) Lo::; <lcrcchos i.lt...:"riv~1do~ \.11..: lo~ ct·6 .. Jito::: que otorgttf.."' c..'1 FI.· ;" 

CA. 
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c) La ~one<la extranjera que e1 FICORCA reciba en préstamo. 

d) Las divisas que e1 FICORCA adquiera para hacer frente a sus 

ob1igaciones; y 

e) Las aportaciones extraordinarias que, en su caso, deba rea~ 

1izar e1 Gobierno Federa1, a efecto de que e1 FICORCA pueda 

cump1ir en todo momento con 1os compromisos a su cargo, de

rivados de 1as operaciones de cobertura de riesgos cambia-

rios que contrate. 

E1 FICORCA es una entidad de 1a Administraci6n Púb1i

ca Paraestata1 y, por tanto, tiene el mismo tratamiento que el

resto de1 Sector Púb1ico Federa1 en 1a asignaci6n de divisas n~ 

cesarias para cump1ir ·Con todas y cada una de 1as obligaciones

ª su cargo. 

En caso de que el "comprador" no cubra al FICORCA los 

pagos de crédito en moneda naciona1 correspondiente a 3 mensua

lidades sucesivas, el Banco que actúe a nombre del FICORCA ya 

no le recibirá pagos al "comprador" y se pondrá en comunica e i6n 

con e1 "acreedor" para que éste, dentro ~e los 30 días hábi lL~s -

inmediatos siguientes a la fecha <le reccpci6n del aviso, ellja

mcdiantc carta ccrtifica<la o t61ex contrascñ~c.lo entre al~una t.h~ 

las opciones siguientes: 

PRIMERA. Continuar e f.cc tuanUo le~ p:.t gas c.:n 11101H .. "'"t:1 tt ·1 
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cional. a cargo del. "comprador" (con a·bjeto de que el. contrato 

pueda l.l.egar a al.canzar su val.ar máximo), en cuyo caso el. "acre~ 

dor" tendrá. derecho a cobrar al. "comprador" l.os pagos que efec- -

túe a FICORCA. 

SEGUNDA. Que un tercero, distinto del. "comprador" y 

del. propio "acreedor", contin?ie efectuando l.os pagos. En este 

caso e1 contrato también podrá al.canzar su val.ar total. si se 

efectúan todos l.os pagos pendientes. 

En caso de que el. "acreedor" el.ija l.a opci6n primera o 

l.a opci6n segunda, el. FICORCA quedará obl.igado a entregar al. 

"acreedor" l.os "d6l.ares" objeto de l.a operaci6.n, conforme al. ca

l.endario original. de pagos previsto al. efecto en el. contrato. 

TERCERA. Que el. FICORCA entregue al. "comprador" el. v~ 

l.or de rescate en pesos. En este caso se requiere que el. FICOR-

CA autorice el. pago respectivo. 

CLlARTA. Que el FICORC.A. entregue al "acrcc<lor", el v~1-

lar de rescatt!' en "dólares", mediante entregas trimestrales i gu:!_ 

les y sucesivas en las fechas del calcn..lnrio original Uc pap.u~~ 

de l.a opera..:ión. En este último caso el FICORC . .\ 1 >~1g:1r~ int~1· .... · 

ses al ''acr·ccilor" ::;obre el importe .Jet valor de rc:-;catL"" L"'ll ",.l.~l:1 
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res" determinado para 1a operaci.~n. 

Si transcurrido e1 p1azo ap1icab1e e1 "acreedor" no es 

coge entre a1guna de 1as opciones indicadas~ se considera~á que

ha escogido 1a cuarta. 

En caso de que e1 FICORCA pague e1 va1or de rescate en 

pesos o quede ob1igado a pagar e1 va1or de rescate en "d,,61arcs": 

conforme a 1o antes indicado. 

a) Se extinguirán todas y cada una de 1as ob1igaciones de1 -

"comprador" correspondiente a1 pago de crédito en moneda na-

ciona1 a favor de FICORCA, y 

b) Se extinguirán las ob1igaciones a cargo de1 FICORCA, exccp-

¿i6n hecha claro está de 1a ob1igaci6n de pagar~ en su caso, 

e1 propio· valor de rescate en "d6lares". 

Las estipulaciones untes comentadas son congrucn~cs 

con e1 principio de que el FICORCA no asume el riesgo comercial-

o de crédito a cargo del ".:i.crcc<lo1·" - Efectivamente el FICORC~ 

no se constituye en J.eudor sustltuto J.el "compr.:ldorn,. sino que 

administra programas de cobertura Je riesgos cambiarlos en r~1\.·nr 

de los "compra.J.orcs"- CuanJ.o un "compro.<l.or" pagu. su cobcrtut·.1 

al FICORCA,. éste quc<ln obligaUo directamente frente al "at..:rcL"du1·" 

1 
1 

1 1 

1 

1 

1 

i 

l 
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a transferir1e 1os "d61ares" objeto de 1a operaci~n, pero esto 

no significa que se haya asumido e1 riesgo comercia1, ya que en

este caso e1 "comprador"- ha pagado en moneda 1ocal. 1a deuda a su 

cargo a1 tipo de cambio contro1ado vigente en 1a fecha de1 pago. 

Al. pagar su cobertura, e1 "comprador" e1imina e1 riesgo cambia-

rio de 1a deuda a su cargo y asegura contar con una fuente de p~ 

go en "d61ares" para hacer frente a sus ob1igaciones. 

Cuando por causas imputab1es. a1 FICORCA, éste no entr~ 

gue a1 "acreedor" 1os "d61ares" que e1 propio "acreedor" tenga -

derecho a recibir conforme a 1os contratos de cobertura, transcu 

rridos 5 días hábi1es bancarios en e1 1ugar de pago, e1 "acree- -

dor" tendrá derecho a dar por vencido anticipadamente e1 p1azo -

de que goce e1 FICORCA para cump1ir 1as ob1igaciones a su cargo, 

y exigir a éste Úl.timo: 

a) E1 pago de1 sa1do tota1 insoluto de la operación en 30 días, 

mediante situación de fondos sobre Nueva York, N.Y. EE.UU. 

A., tratándose de 1os sistemas 1 y 3. 

b) E1 pago del va1or de rescate en pesos o "d6l.ares" sobre Nueva 

York, N.Y. EE.UU.A., en 30 días, tratándose de 1os sistemas-

2 y 4. 

Siendo 1os contratos del FICORCA de cobertura con~ i·a 

riesgos cambiari.o::; los "co1npra<lorcs" no asumen la obliga~ iú11 dv-

) 
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pagar·.ai. FICORCA cantidad adiciona1 a1guna en caso de que se pr~ 

senten variaciones en e1 tipo de cambio de1 peso mexicano contra 

e1 d61ar de 1os EE.UU.A., o bajo cua1quier otro tipo de evento 

no previsto expresamente en 1os contratos. 

Pa!ra 1a interpretaci6n, ej e·cuci6n y cump1imiento de los 

contratos de cobertura 1os contratantes se someten a 1as 1eyes 

y tribuna1es mexicanos. 

E1 régimen fisca1 ap1icab1e a 1os contribuyentes que 

participen en e1 FICORCA, pub1icada en e1 "Diario Oficia1" de la 

Federaci6n e1 10 de agosto de 1983 comprende: 

PRIMERA. Los "compradores" podrán deducir su pér<lida-

cambiaria en el ejercic.io en que ocurra o por partes igua1es en

cuatro ejercicios, a partir de aquél en que se sufra, toman<lo en 

cuenta para ese efecto 1as fechas <le pago originalmente conveni

das. E11o sin perjuicio de poder efectuar 1a deducci6n, tal co

mo 1c dispone la ley, en las fech;:is en que el "adeudo" sea. efec

tivamente pagado por con<lucto <lcl FICORCA. 

Ta1 deducci6n poJrá hacerse por la diferencia entre el 

tipo de cambio vigente '11 contratarse o disponerse del cr6dit•' y 

el precio al que se participe en el respectivo programa Je cohL·r 

tura. 



.526 

SEGUNDA. Los intereses de los cr6ditos en moneda na--

cional otorgados por FICORCA, cuando se hicieren disposiciones 

adicionales, podrán deducirse en el ejercicio en que efectivame~ 

te sean pagados tales intereses, aún cuando la naturaleza. juríd.!_ 

ca del pago sea una amortizaci6n de capital y no propiamente un 

pago de intereses. Lo anterior igualmente sin perjuicio de efec 

tuar la deducci6n en términos de ley, conforme se devenguen los

intereses del crédito. 

Ambas facilidades permit-irán a los "compradores" efec

tuar tales deducciones en los ejercicios fiscales que más les 

convengan, de acuerdo con la situaci6n de sus finanzas internas. 

Asimismo, en la citada Reso1uci6n se establece que los 

"compradores" están obligados a efectuar la retenci6n y entero 

del impuesto ·sobre la renta (279) en la fecha de exigibilidau ele 

las contraprestaciones respectivas, sefialándose que si el FICOR-

CA cubre directamente esas contraprestaciones, los ''compraüorcs" 

lo podrán instruir para que por cuenta y orden ellos mismos re--

tenga y entere el impuesto corresp~::n~d icntc, :'in que por el lo 1.-!ll~ 

den relevados <le su responsubili~iaU. solidaria frente a las auto-

ridades fiscales. 

(279) i\.rtículo 144 Je la Ley 1..lcl [mpucsto ~obre la Renta -

1 

1 

l 
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5. ANALISIS DE LAS DISPOSICIONES Y PROCEDIMIENTOS RELEVANTES 

SOBRE EL CONTROL DE CAMBIOS PARA EL COMERCIO EXTERIOR DE

ME XI C O 

Como ya se mencionó, en nuestro país funcionan dos merca

dos simultáneos de divisas, uno sujeto a control y otro 

l.ibre. La exportaci6n de mercancías que efectúe cualquier 

persona física o moral. estará sujeto al. tipo control.ado. 

Además, deberán f~cturar sus operaciones en al.guna de l.as 

monedas extranjeras convertibl.es y transferibl.es (determ~ 

nadas por el Banco de MGxico) quedando obligadas a vender 

a l.as instituciones de crGdito del. país l.as divisas co--

rrespondientes al. valor de tales exportaciones hechas las 

deducciones de gastos comprobables asociados que autorice 

la Secretaría de Comercio y la Secretaría de Hacienda y 

CrGdito Público. 

5.1. Compromiso de Venta de Divisas (CVD'S). 

Antes de realizarse la exportaci6n, el exportador dcberá

obligarsc ante una instituci6n de crédito d91 país, a vu~ 

der a Gsta al. tipo de cambio controlado de compra la tota 

1idad de las divisas correspondientes al valor de sus ex

portaciones hecha la deducci6n d.., los gastos asociado,; "" 

tori:ados en los mismos t6rminos establecidos en el 
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.'c.ompromiso de venta <le divisas que podrá ser de libre re

producci6n. 

Las instituciones de crédito registrarán los Compromisos

de Venta de Divisas que se les presenten, pr~via verifica 

ci6n de que están debidamente requisitados y que los mis

mos han sido firmados por el exportador o su representan

te legal. 

NOTA: En el sector pesquero, la única institución de eré 

dito que realizará CVD'S es el Banco Nacional. Pesquero y

Portuario. (D.O. Marzo 11 de 1983). En las exportaciones

de Orfebrería, Joyería y de otras manufacturas con conte

nido de metal precioso la Única instituci6n de crédito 

que realizará CVD'S es Banca Cremi, S.N.C. o sus corrcs-

ponsales (O.o. Febrero 3 de 1984). 

Dichas instituciones deberán numerar, firraar y sellar tn!! 

to el original como las copias de los Compromisos <le Ven

ta de Divisas que registren, con.servando una de las co

pias y entregando al exportador los tantos restantes. A~i 

mismo, abrirán un expediente a nombre del exportador por

cada Comprornl~o, en el 4ue :.1rchi\.·ar~ín l~t copia Lle é:-;tL' ,._ 

la documentación que postcriorn1cntc lL:-s cntr<..:"gllt...:" c..'I L''l''-'r 

taJor. Los mencionados Co!nproml~o:; dL' ;,,·c1tt~1 ... lv Di\·i~~¡r:~ 

J 
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tendrán una vigencia para su uso ante la aduana correspondie~ 

te, de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que 

sean registrados por las instituciones de cr6dito. 

Dentro de 90 días naturales contados a partir de la salida -

del país de la mercancía, según la correspondiente anotaci6n

en el pedimiento de exportaci6n asentada por la respectiva -

oficina aduanera, los exportadores deberán entregar a la ins

tituci6n de crédito, en relaci6n con la mercancía exportada,

la documentaci6n que se indica a .continuaci6n: 

a) Copia del pedimiento de exportaci6n debidamente certific~ 

do por la caja de la aduana. 

b) Copia de la factura correspondiente v· '. 
c) En su caso, los comprobantes de los gastos asociados a la 

exportaci6n que correspondan a los autorizados por la Se-

cretaría de Comercio. 

En caso de que no se efectúe la exportaci6n dentro del pla=o-

de vigencia del Compromiso de Venta de Divisas, (90 d[as) el-

exportador deberá devolver a la institución de cr6dito el ori 

ginal y las copias del misrao, a más tardar dentro <.le la"''-'""'-

na siguiente al vencimiento del pla=o mcncionnJo. 

so, la institución pro...:L"'dcr~'Í a cancelar U.icho formulario ...-n l 
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viendo una copia al interesado. 

. 
Las instituciones de crédito deberán informar al Banco de Mé-

xico, en caso de que los datos asentados en el Compromiso de

Venta de Divisas que obre en su poder no correspondan a lo se 

ñalado en la documentaci6n a que se refiere la presente re

gla, así como en el evento de que el exportador no devuelva 

el Compromiso de Venta de Divisas registrado, de acuerdo a lo 

indicado en el párrafo anterior. Esta informaci6n deberá ser 

enviada a más tardar 15 días después de que la instituci6n ad 

vierta las diferencias en la informaci6n o de que venza el 

plazo para la devo1uci6n del Compromiso, según corresponda. 

Los exportadores deberán, en caso de que así proceda, entre-

gar a la instituci6n de crédito que haya registrado el respe~ 

tivo Compromiso de Venta de Divisas, además de la documenta-

ci6n ser.alada en la regla inmediata anterior, la siguiente: 

a) En el evento de que la opcraci6n de exportaci6n sufra mo-

dificaciones respecto de las condiciones inicialmente pacta--

das, incluyendo el deterioro de productos perecederos; la do-

cumentaci6n comprobatoria de tal circunstancia. 

b) En caso Je retorno 1,..\c alguna mercancía prt...."Viamentc cxp.ii·-

ta1..la; el 1..lOC\..llUC11."'t.C L'X.PL"1.1i .... hJ pl.'l' 1~1 :i.._\111n:1 ~lllL" 1..."l'lllPl"UCbc 1;1 l<i 

tcrna4..:i6n al pal.s ilt.: 1..li.cha n11. .. •rcancl:1. 

\ 
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Las instituciones de crédito deberán revisar la documentaci6n 

a que se refieren los incisos anteriores y de enc~ntrar1a de

conformidad, procederán a efectuar la modificaci6n que corres 

penda a1 Compromiso de Venta de Divisas registrado con motivo 

de la exportaci6n. 

La venta de las divisas correspondientes a una exportaci6n, 

hecha 1a deducci6n de los gastos asociados autorizados, debe

rá efectuarla e1 exportador a la instituci6n de crédito que 

haya registrado e1 respectivo Compromiso de Venta de Divisas, 

ajustándose a las disposiciones siguientes: 

1.- En caso de que el pago de la exportaci6n sea de contado,

e1 exportador deberá vender 1as divisas dentro de los 90 días 

naturales contados a partir de la salida del país de la mer-

cancía, según la correspondiente anotaci6n en el pedimento de 

exportaci6n o..scnto.da por la oficino. aduancr;:i, siempre y cu:.1n-

do el respectivo Compromiso de Venta de Divisas no haya sido-

cance1ado de acuerdo 3. lo previsto al efecto en estas Rcglo.1~. 

Asímismo, se tomarán en cuenta, en su caso, las moUificacio--

nes que tales compromisos hayan sufrido. En co.so de que al--

gún expor'l:ador no venda las divisas según el evo la instit:u- -

ci6n e.le créU.ito <lcbcrá informar al Banco Je i\Iéxico Y éste In-

comunicar:.'Í a la Secretaría de Comercio y ésta a la S.11 .. C.P. 
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Independientemente de la imposición de sanciones que corres-

ponda· (Art. 23 bis de la Ley Orgánica del Banco de México) el 

B~nco de México enviará periódicamente una lista a las insti-

t~ciones de crédito donde aparecen 1os eXportadores que no hu 

hieren cumplido a efecto de que no se les registren nuevos 

CVD'S. 

Si e1 exportador no efectúa la venta de las divisas dentro de 

dicho p1azo de 90 días, habrá de realizar la misma a más tar

dar dentro de un plazo de 120 días naturales contados a par-

tir de 1a salida del país de la primera exportación, al tipo

de cambio que para estos efectos dará a conocer e1 Banco de 

México a través de las propias instituciones de crédito. 

II.- Cuando el pago de una exportación no sea de contado, el

exportador podrá: 

a) Negociar con responsabilidad los derechos de cobro sobre-

1a mercancía exportada, con la institución de cr6dito que ha-

ya registrado el respectivo Compromiso Je Venta Je Divisas. 

obteniendo el equivalente en moneda nacional tlel valor dcscon 

tado calculaLio al tipo ele car.tbio; en este caso el pla::o par:1-

efectuar la vcnt~ Lle .J.ivis3.s vencerá ~ic::. ....1l:1s n;:1tur~1lcs .. lL·~~-

pués Je concluí.Jo el pla=o conl..'.:c-U.ido :.tl •..:omp!·~1d1..:-t· cxtcanj<-'1·(•-

para el pago dL· t:.1lcs mc1·c;:1ncÍ:.lS~ 
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acogerse a esta facilidad, deberá contar con p61~za de seguro 

expedida por la Compañía Mexicana de Seguros de c,rédito, S.A. 

(COMSEC) o g~rantía otorgada por el Fondo para el Fomento de

las Exportaciones de Productos Manufacturados (FOMEX), que 

ampare el riesgo de falta de pago de los documentos de cobro. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial oyendo al Ban

co de México y tomando en cuenta la naturaleza de la opera

ci6n de que se trate, podrá autorizar a solicitud del interc-

sado, de manera excepcional y particular que alguna venta de

divisas pueda hacerse dentro de un plazo mayor al indica~o en 

la regla inmediata anterior. En estos casos el exportador ha 

brá de entregar tal autorizaci6n a la instituci6n que regis--

tr6 el Compromiso de Venta de Divisas, a efecto de que quede-

anotado en el mismo plazo aplicable. El tipo de cambio apli-

cable será el controlado de compra, vigente a la fecha en que 

se efectúe la venta. 

En caso de que no se logre la cobranza de una exportaci6n, se 

aplicarán las disposiciones siguientes: 

a) Si la operaci6n de exportaci6n se encuentra protegida con 

p6liza de seguro expedida. por la COMSEC o con garantía otor~.:::.!_ 

da por el FO~iEX u otra inst ituci6n amparando el riesgo de C:i 1 

ta de pago de los documentos de cobro, el exportador previo 
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aviso por escrito que presente a ·1a institución que registr6-

el correspondiente Compromiso de Venta de Divisas, en el sen-

tido de que alguna de dichas entidades ha aceptado cubrir el

riesgo correspondiente, quedará relevado de la obligación de-

vender las divisas dentro de los plazos determinados conforme 

a las presentes Reglas (90 días); pero seguirá obligado a ve~ 

der a dicha institución de crédito, por la parte de la opern

ci6n que, en su caso, no cubra el seguro o la garantía según

se trate, aquellas divisas que recupere tan pronto como las 

reciba, al tipo de cambio controlado. 

b) Si ocurre la pérdi~a total o parcial de la mercancía y l::i 

misma se' encuentra asegurada en divisas, el exportador, qued~ 

rá relevado de la ob1igaci6n de vender las divisas dentro <lel 

p;Lazo determinado conforme a las presentes Reglas. 

c) En caso de que el exportador no cuente con seguro o g::i ra~ 

tía y que se compruebe fehacientemente que en definitiva no 

podrá lograrse la cobran:a de alguna exportaci6n por cnus::i~ 

no imputables al exportador, la Secretaría <le Comercio pod i·:í

ordenar la cancelnci6n <lel respectivo Compromiso <le Venta dL'-

Divisas. 

Si por cual.quier ra::ón una lnsti-cuci6n <le cré<lito, di~ti11t.1 ;t 

1.a que rcgistr6 el Comprcmi.:;o de Vent"~I ..Je_-. nivi~.:1:~ .. rc._ .. cibt.~ 
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divi~~~ correspondientes al valor de una exportaci6n, a so1i

citud de1 exportador 1a primera instituci6n debe;á transferir 

a 1a segunda 1as divisas de que se trate, a más tardar a 1as-

48 horas de haber recibido dicha so1icitud. 

Las aduanas so1o permitirán 1a salida del país de aqué11as 

mercancías que exporten a quienes presenten un CVD vigente y

debidamen~e registrado por a1guna instituci6n de crédito de-

biendo conservar dos de las copias de dicho compromiso. 

A 1a sa1ida de 1as mercancías 1a aduana deberá verificar que-

1os datos anotados por el exportador en el CVD sean correctos 

y que e1 valor declarado corresponda a1 de la mercancía a ex

portar, dicho valor declarado determinará el importe de 1as 

aduanas que el exportador estará obligado a vender dentro del 

mercado controlado. 

Una vez efectuada la inspecci6n y reconocimiento aduanero Jc-

1as mercancías a exportar, de encontrarse correctos los datos 

anotados por el exportador 1a aduana anotará en los ejcmpl:1- -

res del compromiso de venta de divisas en su poder los datos

citados y procederá a sellar y firmar todos los ejemplare~ 

de1 CVD incluyendo los que le preste e1 cxportaclo». J 
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dito un compromiso de venta de divisas con anotaciones disti~ 

tas a 1as que aparecen en e1 ejemp1ar que remita 1a aduana, 

deberá vender a dichas -instituciones 1a cantidad mayor, o re-

gresar a 1a aduana con 1os documentos re1ativos P.ara que esta 

Última haga 1as correcciones que, en su caso resu1ten proce--

dentes. 

En caso d·e destrucci6n o extravío de un compromiso de venta 

de divisas, e1 exportador deberá acudir ante 1a Aduana por 1a 

cua1 efectu6 sus exportaciones para que le proporcione un du

p1icado en el que se realicen las anotaciones correspondien-

tes, según e1 ejemp1ar en poder de 1a propia aduana, con e1 

fin de comprobar ante la instituci6n de crédito en que regis-

tr6 su compromiso, las exportaciones realizadas. 

En e1 evento de que no se hayan rea1izado exportaciones a1 

amparo de1 compromiso extraviado, el interesado deberá acudir 

a 1a aduana que haya sic.lo señalada al. registrar dicho compro-

miso, para que ésta certifique que no se rca1iz6 ninguna ex--

portac~6n y el exportador esté en posibilidad <le comprobar 

ta1 circunstancia ante la instituci6n de crédito. 

Las oficinas aduaneras pcrmitir~n 1.a salida <le las mercan-

cías, aún cuo.nUo c:l valor dcc1araUo en el pedimento sea mL"1tu1· 

de1 qu~ estimen corresponda a los bienes. La p1·op i.:1 ª""lt1~1t":.:1 

¡ 

:1 ,, 
:! 
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levant'ará la incidencia respectiva y procederá a la investig~ 

ci6n del caso, cuyo resultado lo hará del.conocimiento del 

B~nco de México y de la instituci6n de crédito qu~ registr6 

el correspondiente Compromiso de Venta de Divisas. 

En caso de que se levante tal incidencia, si el exportador es 

tá conforme con la salida de :11a mercancía y se comprueba que

ésta, efectivamente tenía un valor superior al declarado, el

exportador quedará obligado avender las divisas correspondie~ 

tes y la diferencia a la instituci6n de crédito mencionada en 

el párrafo anterior. 

Las oficinas aduaneras, a más tardar el segundo día hábil si

guiente del que se efectu6 la exportaci6n, deberán enviar a 

la instituci6n de crédito que registr6 el correspondien€e 

Compromiso de Venta de Divisas, copia del respectivo Pedimen

to de Exportaci6n. 

Excepc:i6n 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Pdblico, la Secretarín Je 

Comercio y el Banco de México, obrando conjuntamente, poJrdn

autorizar atentlicn<lo a 1n.· natur.:ilc=a <le ciertas exporta e ionL~s 

que las mismas no queden sujetas a las presentes Reglas. 
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Los aspectos principa1es de1 régimen de contro1 de cambio pa-

ra 1as empresas maqui1adoras son 1os siguientes: 

a) Sus exportaciones están exceptuadas de1 mercado contro1a

do de divisas, siempre y cuando estén registradas ante 1a 

·secretaria de Comercio y Fomento Industria1. 

b) Están ob1igadas a: 

1.~ Vender divisas mensua1mente a instituciones de cr6di 

to de1 pa!s a1 tipo de cambio contro1~do, por un mo~ 

to equiva1ente a: i) pagos por sue1dos, sa1arios, 

arrendamientos, adquisici6n de bienes (que no forman 

parte de1 activo fijo), y servicios. ii) contribu--

cienes fisca1es federales y locales, primas de segu-

ros, intereses y demás accesorios de financiamiento-

pagaderos en moneda nacional. y iii) cualquier otro 

gasto de operaci6n dentro de la República. 

2.- Rea1izar sus ventas en las divisas autorizadas por 

e1 Banco de M6xico, y 

3. - Informar mensualmente a la Sccrct~ rla .Je llac iL'1ld:1 '.'. -

CréUito Público, i) la fecha y monto ... le las di\·i<:1:.:; 

vcnJi<las a instituciones Je créLi.ito en L'l .me.:-; inm;.."--
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diato anterior. y ii) los montos.en moneda nacio-

na1 que destinaron a los pagos mencionados en el in

ciso 1. 

c) Tienen derecho a: 

Deducir de su ob1igaci6n de vender divisas: i) los ingre

sos en moneda nacional derivados de ventas y servicios en 

el país siempre y cuando cuenten con autorizaci6n de la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para llevar a 

cabo tales operaciones en territorio nacional, y ii) las 

divisas destinadas a pagar créditos otorgados a terceros

por instituciones financieras del exterior para la cons-

trucci6n de inmuebles o parques industriales cuyo uso o 

goce se haya otorgado a tales empresas maqui1adoras, 

siempre y cuando en el contrato se haya pactado que la 

contraprestaci6n se destinará a tal fin. 

d) Les está prohibido: i) vender divisas a quienes no scun

instituciones de crédito del país, ii) hacer pagos en el 

exterior o en divisas por sueldos,. salarios,. arrendamien

tos, servicios o adquisici6n de bienes que no formen par

te de su activo fijo. 

Las empresas que cuenten con un programa e.le maqui 1:1 
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de exportací6n, autorizado por la Secretaría de Comercio y .F~ 

mento Industrial, deberán expedir las facturas correspondien

tes a los pagos que reciban por los servicios que presten. 

Las ventas d.e divisas deberán efectuarse a. más tardar el Úl t.!_ 

mo día hábil del .mes en que hagan los gastos que corresponda. 

Si se venden después, el Banco de México, determinará el tipo 

de cambio. No se incluyen el pago de créditos otorgados a 

terc.er.os por instituciones financieras del exterior para la 

construcci6n de inmuebles o parques industriales. (Esta exceE 

ci6n·s~lo procede cuando los créditos se hayan registrado en-

la s • H • c . P • ) • 

Las empresas maquiladoras deberán recabar comprobantes de las 

ventas de divisas en original y"copia de las instituciones de 

crédito Compradoras. Deberán conservar esa documentaci6n y 

tenerla a disposici6n de las autoridades por cinco afias. (280) 

5. 3. Importaciones 

Todas las exportaciones de mercancías comprendidas 

en el mercado controlado continúan sujetas al previo registro 

de compromisos de venta de divisas (CVD's) de acuerdo con las 

reglas complementarias de control de cambios aplicables a la-

(280) Para mayor informaci6n ver el cap[tulo 
sis Doctoral y el Diario Oficial del 13 
de 1982 y el del 11 de Abril de 1983. 

I I de esta T<-· - -
1,,.lC l) ic iclllh l"L~ 
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exportación. 

__ Los exportadores podrán deducir de su CVD's las di

visas a que el mismo se refiere, siempre y cuando las desti-

nen a pagar uno o más de los conceptos siguientes: 

a) Importación de mercancías, hasta por el 100% del 

importe total de cada CVD registrado. 

b) Gastos asociados a sus importaciones y exporta--

cienes. 

e) Adeudos vencidos a su cargo y a favor de provee

dores extranjeros, que se encuentren registrados en la Secre

taría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFIN), hasta por-

el. 20% del importe total de cada CVD registrado. 

d) Adeudos vencidos a su cargo y a favor de provee

dores extranjeros, que se encuentren registrados en la SECO-

FIN, hasta por el 100% del importe total de cada CVD registr~ 

do siempre y cuando el exportador cuente con un programa 

anual de generación y uso de divisas en el que se otorgue la

autorizaci6n respectiva. 

Las importaciones de mercancías comprendidas en ~1-
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mercád_o control.ado de divisas podrán 11cvarse a cabo conforme 

a 1as siguientes moda1idades: 

1.- Importa,ci6n definitiva al. país, inc1uyendo 1a

que se real.ice a 1as zonas 1ibres. 

z.- Importaci6n temporal. de bienes que se incorpo-

ren o destinen a 1a e1aboraci6n o transformaci6n de productos 

destinados a 1a exportaci6n, inc1uyendo 1a que se real.ice a 

1as zonas 1ibres del. país; siempre que se adquiera 1a propie

dad de 1os bienes importados temporal.mente. 

Quienes importen temporal.mente mercancías a consig

naci6n para transformar1as e·n el. país y posteriormente expor

tarl.as, no tendrán derecho, respecto de dichas importacione~. 

a efectuar 1as adquisiciones de divisas o 1as deducciones, 

previstas. 

La deducci6n para pagar importaciones s61o procede

rá cuando el. exportador presente un permiso de importaci6n 

con cual.quiera de 1as leyendas siguientes: 

1. - "Importaci6n a ser pag:_l.da con fin:inciamicnro 

de1 exterior a corto pla=o y/o con 1...livisas g.cncrat.\a~ por '-""'x ~ -

portacioncs". 
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2.- "Importaci6n a ser pagada con financiamiento 

de1 exterior a 1argo p1azo y/o con divisas generadas por ex-

portacioneS". 

3.- "Mercancía Pagada". 

La venta de divisas para e1 pago principa1 y, en su 

caso de intereses de 1os financiamientos referidos en 1os pu~ 

tos 1 y 2, se 11evará a cabo conforme a 1o estab1ecido en e1-

artícu1o 68 de 1as Disposiciones Comp1ementarias de Contro1 

de Cambios. 

Los permisos de importaci6n en que figure 1a 1eyen

da seña1ada en e1 punto 3, no darán derecho a adquirir divi-

sas en 1os términos de estas disposiciones. 

5.4 De1 Compromiso de Uso o Devo1uci6n de Divisas 

(CUD's) 

Quien desee adquirir divisas a1 tipo de cambio con

tro1ado o efectuar deducciones a sus compromis.os 4..lC v1~ntn de -

divisas para pagar anticipos o futuras importaciones, deber~

ob1igarsc ante la instltuci6n U.e créUlto que cfcct(1e la venta 

mediante la SUSC'!."'ipción de un Compromiso <le u~-;o o Dcvoluc il"1 1~ -

de Divisas (CUD's), ~1 aplicar las divis~1s :1\lquiri ... l:1s o -..lL''-h11..:1 
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das a1 pago de 1a importaci6n y gastos asociados de que se 

trate, y en caso de no rea1izar dicha ap1ica~i6n o ser ésta -

parcia1, a devo1ver divisas a 1a misma institución por un 

importe igua1 a1 no ap1icado, recibiendo a cambio de e11o una 

suma en moneda naciona1 igua1 a 1a previamente entregada .en -

pago de esas divisas. 

Las instituciones de crédito registrarán los Compr~ 

misas de Uso o Devolución de Divisas que 1es presenten, pre-

via verificación de que estén debidamente requisitados y que-

1os mismos han sido firmados por e1 importador o su represen

tante 1ega1, debierido identificar a 1os suscriptores de di--

chos documentos. 

s.s. Venta de Divisas para e1 Pago de Mercancías 

Internadas al País. 

E1 pago de mercancías que previamente se hubieren 

internado al país, al amparo de permisos de importación en 

que no figuren las leyendas scftaladas en las páginas anterio

res o exentas del requisito de permiso, así como de los gas-

tos comprobables asociados a las mismas, podrán efectuarse 

con divisas que los importadores adquieran con sujeción al 

procedimiento siguiente: 

l. Para p~óccder a la venta de divisas, la instit•• 
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ci6n·· de crédito de que se trate deberá recibir de1 importador• 

sin borraduras ni enmendaduras y debidamente reqÚisitada, 1a

documentaci6n siguiente: 

a) La primera copia de1 pedimento de importaci6n 

destinada a 1a instituci6n de crédito, que deberá 11evar 1a 

. 1eyenda: "VALIDO PARA CONTROL DE CAMBIOS" • Esta 1eyenda de-

berá estar suscrita con 1a firma aut6grafa de1 Administrador, 

Jefe de Operaci6n Aduanera o Subjefe, de 1a aduana. Las ins-

tituciones de crédito no tramitarán operaciones de contro1 de 

cambios con base en ejemp1ares en 1os cua1es no figure 1a 1e-

yenda y firma citadas; ni en aque11os con 1a 1eyenda: "NULO-

PARA TRAMITAR CUALQUIER OPERACION DE CONTROL DE CAMBIOS"; ni-

con base en copias ccrtific~das de pedimentos de iraportaci6n. 

Asimismo, en la copia del pedimento antes citado de 

berá figurar la impresi6n de la caja recaudadora de la aduana. 

Cuando al reali~arse el despacho de la mercancía no se paguc

cantidad alguna, la impresi6n de 1a caja recaudadora será en-

ceros. 

En caso de que 1as aduanas no cuenten con caja re--

caudadora, en el evento de que la misma estuviere Jcscompuc~

ta a1 rnomen~o Jcl despacho de 1a mercancía o, en general~ 

cuando por cualquier otra circunstancia, el pedimento no te1l-

\ 
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ga la impresi6n de la caja recaudadora de la aduana, el Admi

nistrador, Jefe de Operaci6n Aduanera o Subjefe, de la Aduana, 

anotarán tal circunstancia en el pedimento de importaci6n re~ 

lativo, suscribiendo con su firma dicha anotaci6n. 

En caso de importaciones bajo el régimen de dep~si

to fiscal, el interesado deberá presentar, además, copia del

certificado de dep6sito correspondiente. 

Los pedimentos de importaci6n que, en su caso, se 

expidan cuando se cambie de régimen aduanero no deberán utili 

zarse en operaciones de control de cambios, por lo que la au

toridad aduanera anotará en la primera de las copias la leye~ 

da: "NULO PARA TRAMITAR CUALQUIER OPER.ACION DE CONTROL DE - -

CAM~IOS" y la devolverá al interesado, quien tendrá la oblig~ 

ci6n de conservarla, a disposición de las autoridades compe-

tentes, durante un plazo de 5 años. 

Las instituciones de crédito dcber~n verificar que

la o las firmas de los funcionarios aduanales que figuren en

los pedimentos correspondan a las que aparezcan en el catálo

go en su poder. 

·La primera copia del pedimento, válida para efectos 

de control de cambios,, po,lr~'Í presentarse en cua1quic-r institu 
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ción de crédito Jcl país, a elecci6n del importador; por lo 

tanto el pedimento, al presentarse ante la aduana, no debe

rá llevar los datos de la institución de crédito en el re--

vers~ de la primera copia. Estos datos se anotarán por la-

institución de crédito que tramite las operaciones de con-

trol de cambios. 

La primera copia del pedimento de importación váli

da para efectos de control de cambios podrá utilizarse ex-

c1usivamente en una sola oficina de la institución de crédi 

to que elija el importador. La copia citada no podrá trans 

ferirse entre instituciones ni oficinas de la misma instit~ 

ción. 

b) Copia destinada a ella del permiso de importa-

ción a .que, en su caso, se refiere el pedimento; 

c) Copia de la factura correspondiente.a la mercan 

cía importada, y 

d) En su caso, la comprobaci6n del importe de los-

gastos asociados. 

2. De encontrar correcta la documentaci6n ante

rior, ~a instituci6n de crédito venderá, en una o m~s oper~ 

cienes, al tipo de cambio controlado vigente en ln fechn ~n 
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que :s·e 11eve a cabo 1a operación, 1as divisas necesarias p.::_

ra e1 pago de 1a importaci6n de que se trate y de sus gas--

tos asociados. 

E1 monto de divisas que tendrá derecho a· adquirir e1 

interesado para pagar 1a mercancía importada, será igua1 a1-

importe que figure en 1a primera copia de1 pedimento de 

importaci6n como "va1or factura moneda extranjera", menos 

1as cantidades que, en su caso, correspondan a gastos asoci~ 

dos. 

5.6. Venta de Divisas para e1 Pago de Anticipos 

Correspondientes a Futuras Importaciones. 

La venta de divisas para el pago de anticipos corre~ 

pendientes a futuras importaciones, s6lo procederá tratándo

se de herramental, maquinaria y equipo, que vaya a incorpo-

rarse al activo fijo de la empresa importadora, sujetándose

a1 procedimiento que se indica a continuaci6n: 

1. El 1Ímite máximo de venta de divisas para el pa

go de dichos anticipos será el 20% del valor moneda extranj~ 

raque figure en el pedido u orden de compra y, en su caso,

confirmaci6n del mismo, a que se refiere el inciso b) del 

punto 2 inmediato siguiente. 
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2. El. importador deberá presentar a 1a instituci6n 

de crédito de su e1ecci6n, l.a documentaci6n siguiente: 

a) Compromiso .de Uso o Devol.uci6n de Divisas .Rel.a-

tivo a Importaciones• __ debidamente requisitado, y 

b) ~edido u orden de compra de l.a mercancía de. que 

se trate y, en aquel.l.as importaciones con importe igual. o su

perior a diez mil. d6l.ares del.os EE.UU., o su equivalente a 

otra moneda extranjera, confirmac.i6n por parte. del. proveedor

del. extranjero de dicho pedido u orden de compra. 

3. Una vez que 1a instituci6n de crédito haya veri 

ficado que l.a documentaci6n que l.e presente el. interesado es

t~ correcta, procederá a efectuar l.a venta de divisas al. tipo 

de cambio control.ado vigente en l.a fecha de 1a operación has-

ta por el. importe señal.ado en el. Compromiso de Uso o Devo1u-

ci6n de Divisas. 

4. Quien adquiera divisas conforme a este artículo, 

tendrá un pl.azo de 180 días naturales contados a partir de la 

suscripci6n del Compromiso de Uso o Devolución de Divisas pa

ra demostrar l.a aplicaci6n de 6stas al pago de la importaci6n 

y gastos asociados correspondientes, prcsent:ando la documenta 

ci6n correspondiente. 

'' !' .1 

1 
¡ 
1 

1 

1 
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De encontrár correcta 1a documentación anterior, 1a 

institución de crédito procederá a cance1ar e1 Compromiso. 

E1 importador que no presente dicha documentaci6n o 

1a misma só1o demuestre una ap1icación parcial de 1as divisas 

adquiridas, o e1 importe de 1as divisas adquiridas para el p~ 

go de 1os citados anticipos exceda a1 zoi de1 ••va1or factura-

moneda extranjera" que figuran en el pedimento de importación 

correspondiente, deberá devo1ver divisas dentro del citado 

p1azo para e1 cump1imiento de1 Compromiso. Realizada 1a devo 

1uci6n de divisas, 1a institución procederá, asimismo, a can

ce1ar e1 Compromiso respectivo. 

5. En aque11os casos en que e1 importador requiera 

anticipos superiores a1 20% mencionado en el punto 1 anterior, 

1as instituciones de crédito podrán otorgar financiamientos 

siempre y cuando a su juicio y conforme a sanas prácticas ba~ 

carias, los importadores satisfagan lós requisitos crediti---

cios necesarios. 

6. Las Divisas requeridas para cubrir el saldo no-

1iquidado del precio de la mercancía importada, así como, cn

su caso, los gastos asociados a la importación, serán adquir~ 

das en la misma instituci6n de cr6dito que hubiere vendido el 

anticipo. 
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5.7. Deducci6n de Divisas Generadas por la Exporta-

ci6n para el pago de Importaciones. 

Quienes efectúen exportaciones de mercancías podrán

deducir de sus respectivos Compromisos de Venta de Divisas, 

las que apliquen al pago de importaciones permitidas y de gas

tos comprobables asociados a las mismas. La deducci6n corres

pondiente a importaciones amparadas bajo un mismo pedimento, 

-únicamente podrá efectuarse de Compromisos de Venta de Divisas 

registrados en una sola instituci6n de Crédito. 

Dichas deducciones también podrán estar referidas al 

pago de importaciones que realicen proveedores del exportador

º empresas con las cuales este Último tenga nexos patrimonia--

1es. En estos casos, tanto el exportador como la empresa que-

realice la importaci6n serán responsables solidarios de que la 

deducci6n, así como la importaci6n correspondiente, se reali-

cen conforme a las disposiciones aplicables. 

Las deducciones deberán efectuarse dentro de los 30-

días naturales contados a partir de la fecha de salida de la 

primera exportaci6n realizada al amparo del Compromiso de Ven

ta de Divisas, bastando al efecto que el exportador entrcgu~ n 

la instituci6n de crédito que registr6 dicho compromiso: 
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1. Tratándose de mercancías ya internadas, la docu 

mentaci6n señalada en el punto 1 de la venta de divisas para

e1 pago ~e mercancías internadas al país. 

2. Tratándose de anticipos correspondientes a futu-

ras ·importaciones de herramental·, maquinaria y equipo, que va

ya a incorporarse al activo-fijo de la empresa importadora, la 

documentación señalada en el punto 2 de la venta de divisas p~ 

ra el pago de anticipos corresp.ondientes a futuras importacio-

nes. 

A más tardar dentro del plazo para el cumplimiento 

del Compromiso de Uso o Devo1uci6n de Divisas deberá demostra~ 

se.la ap1icaci6n de éstas al pago de 1a importaci6n y gastos 

asociados de que se trate,en 1os términos de1 punto 4 anterior. 

El importador que no presente di ch.a documentac i6n o -

1a misma s61o demuestre una ap1icaci6n parcial de 1as divisas

deducidas o e1 importe de 1as divisas deducidas para e1 pago 

de los citados anticipos exceda al 2Q".j del "valor factura man~ 

da extranjera" que figure en e1 pedimcP-to de importaci6n co--

rrespondiente, deberá vender divisas dentro de1 plazo de 90 

días para el cumplimiento del Compromiso. Realizada la vcntn-

de divisas, la institución procederá a cancelar el CompromiMo-

respectivo. 



.. 553 

, Tratándose de importaciones respecto <le las cuales 

se hubiere cubierto algún anticipo, 1a deducci6n para cubrir

e1 saldo no liquidado s610 procederá si el Compromiso de Venta 

de Divisas, así como el Compromiso de Uso o Devo1usi6n de Div~ 

sas Relativo a Importaciones, respectivos, se encuentran regi~ 

trados en la misma oficina de la instituci6n de que se trate". 

5.8. De los Créditos para Importaci6n. 

El principal e intereses de los créditos para impor

taci6n que otorguen entidades financieras del exterior, insti

tuciones de créditos mexicanas y proveedores extranjeros, png~ 

deros fuera del país, podrán liquidarse por los deudores con 

divisas que adquieran al tipo de cambio controlado o <leduzcnn

de sus Compromisos de Venta de Divisas, conforme nl procedi

miento que a continuaci6n se indica: 

1. El interesado deberá presentar a 1n institucidn

de crédito que corresponda, la documcntaci6n siguiente: 

a) Tratándose de créditos concedidos por cnticl:idcs 

financieras del exterior e instituciones Uc crédito mcxican:l~: 

ejempl.o.r de la constancia actuo..li::.ai.la U.e inscripción t..lcl ad .... ·lt 

do en el registro que .:..il efecto lleva la Sccrct:11·ía dL~ ll:t..__· 1•.;1 

da y Crédito Público. La in:::titución LlebL'l"{i i·v..__·1~ 1 i1· .Je 

DepenU~ncia un tanto .Je la constancia de inscrip1.:it;11 111c11~1 
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da y verificar que 1os datos contenidos en dicho tanto son -

idénticos a 1os consignados en e1 que 1es presente e1 interes~ 

do; y carta con firmas autorizadas o té1ex contraseñado emiti

do por 1a entidad financiera acreedora, expedidos con una anti 

cipaci~n no mayor a treinta días natura1es a la· fecha de la 

respectiva operaci6n, en 1a cua1 se especifique en forma c1ara 

e1 monto de1 principa1, interés y demás accesorios inso1utos a 

cargo de1 propio interesado y 1a fecha en que 1os mismos deban· 

pagarse. 

En e1 caso de créditos otorgados por instituciones 

de crédito mexicanas, 1a solicitud deberá presentarse necesa-

riamente a través de 1a instituci6n acreedora, y 

b) Tratándose de financiamiento concedido por preve~ 

dores de1 extranjero, 1a documentaci6n seña1ada en e1 punto l. 

referente a la venta de divisas para e1 pago de mercancías in

ternadas al país, así como escrito del acreedor o de su repre

sentante legal, en el que de manera clara se indique; la fecha 

de disposici6n del adeudo; el saldo insoluto por principal: el 

monto de los intereses ordinarios y vencidos; y la cuenta en 

el exterior en la que deberán situarse los fondos. Dicho e,;--

crito deberá expedirse dentro de los treinta días naturales nn 

teriores a la fecha de la respectiva operaci6n, debiendo el in 

teresado autenticar las firmas del proveedor. 

) 

1 
1 

i 

1 
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2. E1 monto de divisas a vender para e1 pago de1 

principa1 se determinará atendiendo a ·1o· estab1ecido en e1 pu~ 

to 2, referente a 1a venta de divisas para el pago.de mercan-

cías internadas al país. y a1 importe a que as.cienda.n 1os gas

tos asociados autorizados. 

3. Las ventas de divisas para e1 pago de intereses 

no podrán exceder de los 1ímites siguientes: 

a) En e1 caso de créditos a favor de entidades fi-

nancieras del exterior e instituciones de crédito mexicanas, 

hasta por e1 equiva1ente a la tasa sefialada en la constancia 

de registro actua1izada de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Púb1ico, y 

b) Tratándose de créditos a favor de proveedores del 

extranjero, hasta por 1a tasa de interés que hubiere indicndo

e1 proveedor en 1a comunicaci6n referida en e1 inciso b) del 

punto 1 de este artícu1o, sin exceder a la tasa para dcp6sitos 

a tres meses, en 1a divisa de que se trate, cotizada por ban-

cos de primer orden en 1a fecha en que comiencen a devcngarse-

1os intereses, ajustables trimestralmente, conforme lo detcrmi 

no el Banco do M6xico. La tasa citado. será dada o conocer,, a-

so1icitud de los interesados, por las instituciones de crédito 

del país; y 

) 
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4. Las ventas de divisas a que se refiere este artí

cu1o se 11evarán a cabo a1 tipo de cambio contro1ado vigente 

en 1a fecha en que se ce1ebre 1a compra-venta, conforme al ca

lendario de pagos que se hubiere convenido-no debiendo efec

tuarse pagos por anticipado, sa1vo 1o previsto en 1os párrafos 

siguientes. 

Para que proceda 1a venta de divisas para e1 pago de. 

cr~ditos correspondientes a importaciones rea1izadas a1 amparo 

<?,e_ permisos en los que :figure 1a .1eyenda "Importaci6n a ser p~ 

gada con financiamiento del exterior a 1argo plazo y/o con di

visas generadas por exportaciones", e1 p1azo promedio de pago

de1 financiamiento no deberá ser menor de doce meses contados

ª partir de1 embarque de 1a mer~ancía. Los impor~adores p~drán 

a~quirir divisas en 1os términos del artículo 66 para reali=ar 

pagos por anticipado de hasta e1 20% de1 valor de dicha mercan 

cía". 

5.9. Disposiciones Comn1ementarias. 

Cuando se efect6e cualquier adquisici6n o deducci6n

de divisas, o bien 1a cance1o.ci6n de Compromisos de Uso o D<0vo 

1uci6n de Divisas Relativos a Importaciones, en los t6rminas 

de1 presente título, las instituciones deberán anotar el munto 

de divisas rcspccl: ivo en 13 copi3 del. pc<l.-i.mcnto de importa'-.:' i"ín 

destinada a ellas o.sí como, en su caso, en el ejemplar d<0l in-
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tere~ido y en el de la propia institución de la constancia de

registro expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

b1ico. 

Los pedimentos de importación que tengan las anota-

cienes a que se refiere el párrafo anterior, no dárán derecho

ª su titular para adquirir o deducir divisas en el mercado con 

trolado, ni servirán para demostrar el cumplimiento de Compro

misos de Uso o Devolución de Divisas Relativos a Importaciones 

por el monto de divisas anotado· 

La institución de crédito que venda divisas para cl

pago de los conceptos a que se refiere este título se encarga

rá de situar éstas en el exterior, a favor del correspondiente 

acreedor del extranjero, a cuyo efecto deberán emplear Única y 

exclusivamente los instrumentos que para tal efecto autorice 

el Banco de México. 

En la expedición de los instrumentos autorizados, ln 

institución de crédito deberá sujetarse a los términos y conJ~ 

cion~s que determine el Banco de México mediante disposiciones 

de carácter general. 

Tratánüosc Jc1 pago Uel. valor U.e 1a mercancía a i11ipn.!..:_ 

tnr, <le manera excepcional y particular las nludidas $itu:1L·1l•-

l 
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nes podrán efectuarse a favor dei importador o sus representa!!_ 

tes legales, siempre y cuando el interesado cuente con la aut~ 

rizaci6n previa y por escrito del Banco de México, quien la 

otorgará cuando a su juicio ello sea estrictamente necesario,

atendiendo -a--1a comercializaci6n de las mercancías a importar. 

Las aduanas no deberán tramitar el despacho de mer-

cancías que se pretendan importar con base en pediment9s que 

no se ajusten al instructivo en vigor para el llenado y manejo 

del pedimento de importaci6n, expedido por la Secretaría de Ha 

cienda y Crédito Público. 

Cuando el importador manifieste ante la aduana q_ue 

no va a efectuar operaciones en el mercado controlado de divi

sas en relaci6n a la importaci6n de que se trate, o el pedime!!_ 

to de importaci6n esté relacionado con un permiso de importa--

-ci~n en que figure la leyenda "~Icrcancía Pagada",. o cuando cl

Comité Técnico de Control de Cambios determine casos en que la 

importaci6n no da derecho a adquirir divisas en el mercado co~ 

trolado; el Administrador, Jefe de Operaci6n Aduanera o Suh_i <-' -

fe, de la aduana, <leber6 cancelar la copia destinada a la in~-

tituci6n de crédito, selL:índola con la leyenda "NULO PAr~\ Tl<.\

J\IITAR CUALQUIER OPERACION DE CONTROL DE C.\.'!BlOS" y <lcbcr:'i dL' - -

volverla al interesado, quien tcn<lr6 la obligaci6n de con~~r--

varla,, o. U.ispos ic ión <le las autoritla<lcs competentes,. <.lurant t..: 

un plazo de 5 años. 

i 

1 

1 
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Una vez efectuada 1a verificación sefia1ada en 1os 

p~rrafos anteriores y de encontrar correctos 1os datos anota-

dos por e1 importador, el Administrador, Jefe de Operaci6n Adu~ 

nera o Subjefe, de 1a aduana, procederá a tramitar el despacho 

de 1a mercancía, debiendo suscribir con su firm~ autógrafa 1a-

1eyenda que aparezca en la primera copia del pedimento de que

se trate, de conformidad con 1o dispuesto en e1 instructivo an 

tes señalado. 

5.10. Gastos Asociados a Importaciones y Exportacio 

nes. 

Gastos Asociados: (D.O. Enero 20 de 1983 y noviem--

bre 7 de 1984). Los gastos asociados a la importaci6n y a 1a 

exportaci6n han sido diferenciados en gastos directos y gastos 

indirectos o promociona1es. 

Como gastos directos se consideran todos aque11os 

directamente 1igados a una operación específica de importación 

y exportación. 

Entre 1os gastos directos asociatlos a 1a exportación, 

se consideran: f1etes, acarreos y gastos por tlemora, hono 1·a - -

rios de agentes aduana1es extranjeros, maniobras de carga, des 

carga y estiba, reempaque y reembalaje, tlocumentnción rcqu~·.-i.-

¡ 
1 

1 

1 
1 
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da para la exportaci6n, montaje de la mercancía exportada, re

paraci6n e inspecci6n del producto e incidentales, Servicios 

de inspecci6n y comisiones a agencias inspectoras y de vigila~ 

cia de normas, Derechos e impuestos aduanales, almacenaje, Ren 

ta de equipo de transporte, comisiones mercantiles y correta-

jes, arrendamiento de contenedores, primas de segur?s• cuando

el contrato se haya celebrado de conformidad con la Ley Gene-

ral de Instituciones de Seguros, Primas de Fianzas. Alquiler-. 

de grúas o equipo especial requerido para el movimiento de la

mercancía, Derecho por cruce de frontera o paso de puente. 

Entre los gastos directos asociados a la importaci6n, 

quedan comprendidos: fletes y acarreos, honorarios a agentes-

aduanales y arrendamientos de contenedores, primas de seguros, 

m~ntaje de la mercancía importada, almacenaje, renta de equipo 

de transporte, maniobra de carga, descarga y estiba, derechos

e impuestos aduanales, primas de fianza, comisiones mercanti-

les y corretajes, embalaje y servicios de inspecci6n a lamer

cancía. 

Para las importaciones, se estab1eci6 una proporción 

para gastos asociados directos de 6% sobre el valor F.O.B. Je

la mercancía, para aquellas provenientes de Norteam6rica,·y 8~ 

en caso de que su procedencia sea de otra regi6n. Para las ex 

portaciones, su porcentaje se ha fijado en un 12~ del valor 
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F.O ;B;·, cuando e1 destino de 1as mercancías sea Norteamérica y 

e1 15% de1 mismo va1or cuando se destine a otras regiones. 

Para e1 pago de comisiones, exc1usivamente eri e1 ca

so de exportaciones, se autoriza adiciona1mente como máximo un 

5% sobre e1 va1or F.O.B. de 1a mercancía. 

Cuando dichos porcentajes se rebasen requerirán de 

un dictamen especia1 de1 . Banco Nac·iona1 · dé Comercio Exte--

rior. Se consideran gastos indirectos asociados a 1a exporta-. 

ci6n 1os pagos que se efectúen en e1 extranjero por a1guno de-

1os siguientes conceptos: 

Pub1icidad, 

Participaci6n en ferias, exhibiciones, misiones y 

brigadas comerciales, muestras y otros eventos promociona1es. 

Costos derivados de procedimientos jurídicos re1~ 

cionados con 1a exportaci6n. 

Participa¿i6n en licitaciones internaciona1es. 

Participaci6n en congresos, seminarios y eventos

re1acionados con 1a promoci6n de productos de exportaci6n. 

Viajes de promoci6n rc1acionados con 1a venta de

productos de exportaci6n. 

Representantes en e1 exterior. 

Gastos necesarios para e1 funcionamiento de ofici 

nas de venta. 
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Func:ionamiento de bodegas en e1 exterior, cuando

no sean de tipo direct6. 

Capac·it.aci6n· asociada a proyectos de exportaci6n

Honora~ios por•asesoría de expertos o consu1tores 
_, -·-'~-- -do_,.:: 

re1ac.ionados. co~ estt.id:i~s>d.e producci6n o comercia1izaci6n. pa-
·,:-. - ·-·/:-:~· 

ra exportacio11e~. 

De.rechos por .registro de marcas. patentes. etiqu~ 

tas, proceso de:f.:i.bricaci6n, disefio y pruebas de 1aboratorio. 

5.11. Operaciones Exceptuadas de1 Mercado Contro1ado. 

Se exceptúan del me~cado contro1ado de divisas las 

exportaciones de las mercancías que a continuaci6n se indican, 

inc1uyendo las que se realicen desde las Zonas Libres del 

País. 

l. Las de valor no mayor de l,000.00 (UN MIL DOLA--

RES E.U.A.) semanales. Tratándose de artesanias, el valor <le-

las mercancías exceptuadas será hasta de 8,000.00 (OCHO MIL DO 

LARES E.U.A.) por operaci6n. 

2. Las efectuadas al amparo de programas de maqui la 

de exportaci6n autori:ados por la Secretaría de Comercio y Po-

mento Industrial. 

3. Las e_fe·ctuadas por embajadas y consulados exr ran 

.~ 
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jeros con motivo de sus funciones. 

4. Los menajes de casa, equipajes, objetos de viaje 

y de uso persona1 que efectúen 1os embajadores, ministros p1e

nipotenciarios o residentes o encargados de 1os negocios de 

1as misiones dip1omáticas, extranjeras, así como 1as que efec

túen 1os miembros de1 Servicio Exterior Mexicano cuando sa1gan 

de1 país. 

S. Los vehícu1os destinados a servicios internacio-

na1es para e1 transporte de carga o de personas, así como sus

equipos propios o indispensab1es. 

6. Las que sean indispensab1es, a juicio de 1as au

toridades aduaneras para el abastecimiento de los medios d~ 

transporte que efectúen servicios internaciona1es, así como 

las de rancho para tripulantes y pasajeros, salvo los combus-

~ib1es que tomen las embarcaciones de matrícu1a extranjera. 

7. Las destinadas al mantenimiento de las aeronaves 

propiedad de 1as empresas nacionales de aviaci6n que presten -

servicios internacionales y estén constituídas conforme a las-

Leyes respectivas. 

8. Los equipajes de pasajeros en viajes al exterior. 

9. Los menajes de casa p_crtenec~cntcs a emigrantes -
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y a iós extranjeros que hayan residido en México y que regre-

sen definitivamente a1 exterior. 

10. Las destinadas a fines cu1tura1es de ensefianza, 

de investigaci6n o de servicio socia1 que export.en institucio-· 

nes mexicanas de beneficencia docentes o científicas no 1ucra 

tivas. 

11. Los artícu1os de uso persona1 de extranjeros fa 

11ecidos en e1 país. 

12. Las muestras de mercancías producidas en e1 

país que se envien a1 exterior con fines promociona1es o de ex 

posici6n. 

13. Los artículos de uso personal que porten 1os con 

ductores o tripu1antes de los medios de transporte que efec

túen e1 tráfico internaciona1 de mercancías en sus viajes al 

extranj_ero. 

14. Las de uso personal que lleven al salir de1 

país, tanto los nacionales como los residentes en el extranje-

ro, siempre que se trate de: bisutería y joyería y sus partes 

componentes, de metales preciosos o de chapados de metale>' pr~ 

ciosos; artículos de orfebrería y sus partes componentes, J~ 

.: 
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·metales preciosos. o de chapado~ de metales preciosos; manu(ac 

turas de perlas finas, de piedras preciosas y semipreciosas y

de piedras pr~cicisas, sintéticas o reconstruíd~s. 

15. ·e·. Las de monedas y piezas numismáticas con un con 

tenido neto total, por operaci6n, de hasta 200 gramos de oro y 

5 kilogramos de plata. 

16. Las que realice el Banco de México en ei ejerci_ 

cio de sus funciones de banca central. 

17. La exportaci6n temporal. 

is. Las adquiridas por los turistas de nacional~dad 

extranjera que salgan del país por vía aérea o marítima y que

no excedan de 8,000.00 (OCHO NIL DOLARES U.S.A.). 

19. Las de mercancías que por la naturaleza de la 

operaci6n no generen ingresos de divisas al país a juicio de 

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y sean autori=~ 

das por ésta, haciéndolo del conocimiento del Comité Técnico 

de Control de Cambios. 

La conversi6n de d6lares a moneda nacional se har;)-

al tipo de cambio libre de venta cotizado en la apertura por 

instituciones U.e crédito J.cl país~ en la fecha <le 13 opera~ i ljll 
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Las persotias físicas o mora1es que efectden exporta

ciones de 1as mencionadas no quedan sujetas a 1a ob1igaci6n de 

vender divisas, por e1 va1or de sus exportaciones ni, por tan

to,· a1 requisito de registrar previamente Compromisos de Venta 

de Divisas. 

5.12. Sistema de- F1otaci6n Regu1ada. 

E1 Lic. Jesds Si1va Herzog. Secretario de Hacienda y 

Crédito P~b1ico, anunci6 e1 24 de ju1io de 1985, que e1 siste

·ma de f1otaci6n regu1ada de1 tipo de cambio contro1ado entrará 

en vigor e1 5 de agosto de 1985 • fecha e.n 1a cua1 e1 citado ti 

po de cambio no sufri6 modificaci6n abrupta. respecto de su ni

ve1 de1 día inmediato anterior. 

Conviene recordar que, de conformidad con el Decreto 

de Control de Cambios de diciembre de 1982, existen en México-

dos mercados cambiarios, uno controlado y otro libre. El mer-

cado controlado comprende 80% de las operaciones internaciona

les del país, entre las que se encuentran las más importantes-

para la economía nacional, esto es, las exportaciones importa

ciones de mercancías y las operaciones de crédito externo, pú-

blicas y privadas. En el mercado libre de divisas se compren-

den, por cxclusi6n, los conceptos no sujetos al control dL" c;1111 

bias, entre los que tlcstacnn el turismo, lDs remesas Je t1·:1l1;1-

jadorcs migratorios v·. las . ' transacciones frontcri::.as. 

l 
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·. :. 
Hasta antes del 5 d~ Agosto, el tipo de cambio apli

cable a las operaciones del mercado controlado se había venido 

ajustando diariamente, mediante una modificaci6n'uniforme du-

rante lapsos determinados. 

Desde el día 5 de agosto de 1985, los ~justes del ti 

po de cambio controlado se hacen mediante él sistema 11amado 

de f1otaci6n regulada. Al efecto, se celebran sesiones en el-

Banco de México, todos los días hábiles bancarios, en las que

hay representantes de las instituciones de crédito y del pro-

pio instituto central, cuyo prop6sito es el de concentrar de-

mandas y ofertas de divisas del mercado controlado y, atendien 

do a las mismas, establecer 10 que se denomina el '.'tipo de ca!!!. 

bio controlado de equilibrio". En las referidas sesiones el 

Banco de México puede actuar como comprador o vendedor, con el 

fin de que no se produzcan inflaciones abruptas en el peso de

la moneda extranjera. 

Las personas obligadas a vender divisas al tipo de 

cambio controlado, así como aquellas con derecho a comprar <li

visas al citado tipo, pueden optar por llevar a cabo las opcr~ 

ciones respectivas a1 "tipo U.e cambio controlado de equili-

brio",, o bien al tipo de cambio que convengan a 1as institucio 

nes de crédito, al que se denominará "tipo <le cambio cont:.1·0\a

do de ventanilla". 
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Las personas interesadas en celebrar operaciones de-

compra-venta de divisas al "tipo de cambio controlado de equi

librio", podrán contratar tales operaciones en firme o condi--

cionadas. Las operaciones en firme serán aquellas en las que-

el interesado esté de acuerdo en llevarlas a cabo al tipo de 

cambio que resulte ser de equilibrio en una fecha_ en particu-

lar, y las condicionadas aquellas cuya rea1izaci6n se sujete a 

la condici6n de que el "tipo de cambio controlado de equili- .,. 

brio", llegue a ser igual al indicado por el interesado o más

favorable para éste. 

Como podrá observarse, los participantes en el merca 

do controlado -exportadores, importadores y otros- tendrán -

tres opciones: pactar de inmediato con su banco un tipo de 

e:ambio determinado, es decir, el llamado "tipo de cambio con-

trolado de equilibrio" que resulte en la sesi6n de un cierto 

día; o sujetarse a dicho "tipo de cambio controlado de equili-

brío", siempre y cuando no sea r!layor o menor de lo que scñalc

e1 interesado, según se trate de compra o venta de divisas res 

pectivamente. Las distintas opciones ofrecerán a los partici-

pantes en el mercado, diferentes posibilidades para acomodarse 

a su preferencia. Quien quiera pactar un tipo de cambio cono-

cido sin exponerse a contingencias,. optará por el -ttipo J.c 

cambio controlado de vcnt.anilla". Quien prefiera un tipo ~~ 

cambio incierto pero que reflejara mejor que ningún otro 1~1:; 

condiciones generales <l.cl mercad.o cambiarlo optara por u11~1 ur-

1 

l 
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uen en firme al "tipo de cambio controlado Je equilibrio". 

Quien se incline por el "tipo de cambio controlado de equili-

brio", siempre y cuando no sea superior o inferior a cierto ni 

vel, optará por una orden condiconada al "tipo de cambio con--

trolado de equilibrio". Como se advierte, el sistema ofrece a 

los participantes una gama de opciones a ser elegidas fte acucr 

do con sus preferencias. 

Se ha hecho aconsejable adoptar el sistema de flota

ci6n regulada ante el surgimiento de condiciones que reducen 

.la certidumbre acerca del comportamiento del sector externo de 

nuestra economía, como son el estado del mercado petrolero y 

la evoluci6n de algunos mercados financieros extranjeros de 

particular importancia así como variabilidad del tipo de cambio 

de las distintas monedai extranjeras entre sí. 

Es de seftalarse que sistemas de fijaci6n de tipo <lc

cambio parecidos al que ahora estdn en vigor en M6xico han si

do ampliamente experimentados y han rendido resultados satis-

factorios en varios países europeos algunos de ellos con con--

troles de cambio. También en los mercados <le metales precio--

sos, sistemas muy semejantes se encuentran en exitoso funciona 

miento. 

Las ordenes que en su caso, <len en los p::1rticip~111tc:--; 

.-
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en e1 mercado controlado a sus bancos para realizar operacio-

nes a1 "tipo de cambio controlado de equilibrio", ya sean en -

firme o_c::ondicionadas, no significan operac{ones de futuro. Es 

tas Ú1timas serán aquéllas en que se fija un tipo de cambio al-

tiempo de contratarse la operaci6n y es a ese tipo al cual de-

ben entregarse las divisas y su contravalor en moneda nacional-

en una fecha futura. Por tanto~ las operaciones de que se tra 

ta se practicaran a. un tipo de cambio no conocido con precisi6n, -

aunque si con aproximaci6n. 

El sistema de f1otaci6n regulada será complementado

con sistema de cobertura de riesgos cambiario de corto plazo, a 

fin de que los participantes en el mercado controlado, si así 

es su deseo, puedan protegerse contra los riesgos implícitos c~ 

rrespondientes a operaciones cuyas liquidaciones deban hacerse

en fecha futura. 

Es de hacerse notar a sí mismo, que el sistema <le 

flotaci6n regulada, en mayor o menor intensidad, es el que tie

ne ap1icaci6n en elevado número de países, incluso en los mis 

industrializados. Esto en virtud de que sistemas de ajustes 

más ríg~dos resultan menos adecuados a las circunstancias actua 

les·. 

Por Último, <leb o aclarar, como rc.su1 taJo <lc1 ntH.'VO 

sistema para determinar el tipo de cambio controlado, ning11na 

J 
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de 1as operaciones comprendidas en el control de cambios, según 

decreto de diciembre de 1982 han sido excluidas del mismo ni se 

han modificado las d~sposiciones que son aplicables. Así mismo 

se mantiene en sus términos e1 mercado libre de divisas. 

5.13. Determinaci6n de Divisas. 

Considerando que a1 mercado de contro1 de cambios de 

ben seguir ingresando divisas que por ser medios internaciona--

1es de pagos aceptados de manera general, puedan utilizarse en

importaciones de mercancías que requiere llevar a cabo la plan

ta productiva nacional, para hacer frente al servicio de deudas 

externas> así como para integrar la reserva internacional de1 

país, y con fundamentos de los artículos 3, 11 y 13 del decreto 

de control de cambios, publicado en el Diario Oficial de la Fe

deraci6n el 13 de diciembre de 1982, el Banco de México ha re--

sue1to lo siguiente: 

l. Las monedas extranjeras convertibles y transfer~ 

bles a que se refiere el artículo 3 del Decreto de Control <le 

Cambios continuará siendo: el d61ar canadiense, el d61ar <le Es 

tados Unidos, el Franco Suizo, la Libra Esterlina, el Marco Ale 

mán y cualquier otra de inmediata y total convertibilidad a las 

monedas mencionadas; 

2. Se entiende por divisas, para efectos de lo scfta 
- ' 
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1ado-~h e1 artícu1o 13 de1 contro1 de cambios en vigor: 1os bi 

11etes y monedas metá1icas extranjeras mencionados en e1 punto

anterior, así como 1os dep6sitos cambiarios, títu1os de" crédito 

y toda c1ase de documentos de crédito, pagaderos a 1a vista so

bre e1 exierior, a cargo de entidades financieras de1 extranje

ro y denominadas en a1gunas de 1as monedas antes citadas, que -

sean aceptab1es para e1 banco que reciba o haga el pago corres

pondiente, y 

3. La presente determinaci6n de divisas entr6 en vi 

gor e1 5 de agosto de 1985. 

5.14. Disposiciones ap1icab1es a 1a Determinaci6n -

de Tipos de Cambio y a 1as compras y ventas de divisas correspon 

dientes a1 mercado contro1ado. 

De conformidad con 1o dispuesto en 1a Ley Reg1ament~ 

ria de 1a fracci6n XVIII del artículo 73 constituciona1, en lo-

que se refiere a la facu1tad del co~greso para dictar reglas p~ 

ra determinar el valor re1ativo de la moneda extranjera; y con

fundamento en los artículos 18, 19, 20 y 21 de la Ley Orgánica-

de1 Banco de México, -o _, . 5º, 6º , 7 o. 8º , 11º y 12º y tercero 

transitorio del Decreto de Contro1 de Cambios publicado en ~1 

Diario Oficia1 de la Federaci6n e1 13 de diciembre de 1982; 7º-

8°, 20, 22 y ~3 de las disposiciones complementarias de conrrol 
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de cambio. pub1icadas en e1 citado diario e1 7 de noviembre de-

1984; y 

CONSIDERANDO 

Que en 1a "determinaci6n de1 tipo de cambio" pub1ic~ 

~a en e1 Diario Oficial de 1a Federaci6n e1 25 de ·julio de 1985. 

se anticip6 1a conveniencia de estab1ecer un nuevo sistema para 

determinar e1 tipo de cambio contro1ado. en virtud de que: A)Es 

prop6sito de 1a presente administraci6n seguir una política 

cambiaria con e1 objeto de procurar nive1es adecuados de reser

vas internaciona1es y una sana posici6n de ba1anza de pagos; 

B) Persistentes condiciones, tanto en e1 país como en e1 extran 

jero. recientemente graba¿as, que reducen 1a certidumbre acerca 

de1 comportamiento del sector externo de nuestra economía, y C) 

Ei ejecutivo federal adopt6 diversas medidas de política de ca-

mercio exterior y de finanzas p6blicas, cuya puesta en prática-

hace necesario establecer un siste~a más flexible para determi

nar el tipo de cambio controlado, lo que permitirá que a 1o lar 

go del tiempo dicho tipo de cambio contin6e ajustándose, oport~ 

na y ordenadamente a los niveles requeridos para promover las 

ex-portacione.s no petroleras y otorgar una protecci6n adccu~da a 

1as industrias nacionales; considerándose, así mismo, con ohj~-

to de alcanzar una transici6n ordenada de un sistema a otro, 

que 1o más conveniente será que el nuevo sistcm:1 cntrnra en 

funcionamiento en los primeros días de agosto pr6ximo; 
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Que en atenci6n a lo anterior conviene establecer un 

esquema de lo conocido como de "flotaci6n regulada" que permiti_ 

rá que el tipo de cambio controlado experimente ajustes, influí 

dos en la acci6n del Ba~co de México, atendiendo a la oferta y-

a la demanda de divisas que se permiten en el mercado correspo~ 

diente. Al objetivo de procurar niveles adecuados de reservas

internacior.ales; a la evoluci6n interna y externa de los precios; 

al estado de distintos tipos de cambio de las monedas extranje

ras entre sí; así como a los demás factores y créditos sefiala-

dos en la ley reglamentaria de la fracci6n XVIII del artículo 

73 constitucional; 

Que conviene que el Banco de México señale las <lepe~ 

dencias y entidades de la Administraci6n Pública Federal, que 

por el volumen de sus compras y ventas de divisas, no deban con 

tratar estas directamente con las instituciones de crédito <l~l

país, con objeto de evitar distorciones en la fijaci6n de los 

tipos de cambio; 

Que se estima aconsejable publicar desde ahora las 

normas básicas que regirán el funcionamiento <le este nuevo sis

tema, entre las que se comprenderán las relativas a los t6rmi-

nos y condiciones conforme a los cuales las instituciones Ll~ 

crédito llevarán n cabo la compra y venta de divisas control;1--

das. Con objeto de que las pcr~ona~ interesadas las cono=.L·:1n 
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oportunamente ·y pueda real.izarse l.a respectiva capacitación 

de l.os funcionarios de l.as inst.ituciones de crédito; 

Que el. tipo de cambio aplicabl.e .ª l.as ventas de divi 

sas que se real.icen.con posterioridad al. vencimiento del.os pl.~ 

zos seft•l.ados al. efecto de l.as disposiciones de control. de cam-

bios, debe determinarse procurando dar un trato equitativo y e

vitar que l.as personas obl.igadas a venderl.as especul.en con ell.as 

no haciéndol.o oportunamente, y 

Que al. determinar el. tipo de cambio apl.icabl.e a obl.i 

gaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en el. país, 

deben tomarse en cuenta l.as circunstancias en que tales obl.iga

ciones son contraídas, la naturál.eza de l.os compromisos que a 

su vez tengan a su cargo los acreedores de las obl.igacioncs ci

tadas, así como l.a equidad que debe existir entre los acreeuo-

res y l.os deudores de dichas obligaciones; 

El. Banco de M~xico ha resuelto expedir l.as siguicn--

tes: 

DISPOSICIONES APLICABLES A LA DETER.;"IINACION DE TI PO-

DE CAMBIOS A LAS COl·IFRA-VI:NTA DE DIVISAS CORRESPONDIENTES AL 

MERCADO CONTROLADO. 

5.14.l. Tipo de cambio aplicable a las opcrnciont.."'S t..:\llllpt~c!!._ 
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didas en e1 mercado controiado de divisas. 

5.1.4.1.1. Tipo de cambio contro1ado de equilibrio. 

Las personas obligadas a vender divisas corre~pontlic~ 

tes a operaciones comprendidas en el mercado controlado, así c~ 

mo aquellas con derecho a comprar divisas en dicho mercado, po

drán contratar la operaci6n respectiva con las instituciones de 

crédito de1 país, al "tipo de cambio controlado de equilibrio"

de ese mercado, mismo tipo que será determinado conforme a lo 

sefialado en el punto 2. Por consiguiente, las instituciones de 

crédito del país, cuando así lo solicite el interesado, estarán 

obligadas a celebrar 1as operaciones comprendidas en el mercado 

controlado, a dicho. "tipo de cambio contro1ado de equilibrio". 

5 .14 .1 .. 2. Tipo .de cambio controlado de ventanilla. 

Sin perjuicio de lo anterior y siempre que los inte

resados libremente opten por ello, las operaciones a que se re

fiere el párrafo anterior podrán llevarse a cabo a los tipos Je 

cambio que los propios interesados convengan con las institucio 

nes de crédito, misr.io que se denominará "tipo de cambio cont:ro-

1ado de vento.nill:::t",. sin que ello constituya violaci6n [llguna 

a las disposiciones de control de cambio. En estas operaciones 

al "tipo <le cambio controlado de ventanilla". 
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._. ... :.5. 14. 1. 3. E1 Banco de M~xico sefia1ará las dependencias y 

entidades de 1a administración púb1ica federa1 que por e1 volu

men de sus compras y ventas de divisas, deban contratar éstas-

directamente con e1 banco y no con 1as instituciones de crédito 

de1 país. 

Dichas dependencias y entidades deberán operar en 

los términos y condiciones que indique el Banco de México, pu-

diendo este inclusive sefialar que sus operaciones se lleven a 

cabo al tipo de cambio promedio correspondiente a períodos de-

terminados, calculados en base a1 "tipo de cambio controlado de 

equi1ibrio". 

A todas las compras-ventas comprendidas en el merca

do controlado les continuará siendo aplicables las disposicio--

nes de control de cambio correspondientes. Por 1o tanto, antes 

de contratar las compras-ventas, las instituciones de crédito 

deberán verificar en su caso, el .cumplimiento de los requisitos 

necesarios para su celebración. 

5.14.2. Compra-ventas al "tipo de cambio controlado <le--

equi1ibrio". 

Las personas interesadas en celebrar con institucio

nes de crédito del país operaciones <le compra-venta <le divi.>':i>'-
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a1 "tipo de cambio contro1ado de equi1ibrio", podrán contratar

ta1es ~peraciones en firme o ccintro1adas. 

Por 1o que respecta a divisas que 1os interesados 

vendan una vez transcurridos 1os p1azos ordinarios o, ~n su ca

so, ap1icaciones autorizadas, conforme a 1as disposiciones de 

contro1 de cambios correspondientes, dichas operaciones deberán 

contratarse a1 tipo de cambio mencionado en e1 punto con número 

3.2 •. y no a1 "tipo de carabio contro1ado de equi1ibrio"." 

5.14.2.1.1. Operaciones en firme. 

Se entenderán por operaciones en firme aque11as en 

que 1a que e1 interesado esté de acuerdo en 11evar1as a cabo al 

"tipo de cambio controlado de equi1ibrio" que resu1te en una fe 

cha particu1ar. 

Las operaciones en firme deberán contratarse cuan<lo

menos dos días hábiles bancarios antes <le la fecha de la sesión 

a que se refiere el 2. 2., cuyo "tipo de cambio controlado <le.: c

qui1ibrio" el interesado desee se aplique su operaci6n <le com[Jra 

o de venta de divisas. Las instituciones de c~édito podrdn con 

venir 1::i celebración <le operaciones en firme, con una alter:i · 

ci6n menor a la antes indicada. 

d 
:1 
!1 

:¡ 
,¡ 
.J 

1 
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Las solicitudes de compra o venta mencionadas debe--

rán indicar: a) e1 monto de 1a operaci6n en d61ares de 1os Es-

tados Unidos. el cua1· n? podrá ser menor de 50 ,000; b) e1 tipo

de cambio máximo o mínimo, según se trate de compra o de yenta, 

al cua1 se pretendan 11evar a cabo la operaci6n, mismo tipo que 

deberá corresponder al múltip1o de 10~ moneda nacional y c) el

día a partir del cual 1a so1·ici tud tendrá vigencia y e1 día que 

habrá de teIT.tinar, en caso de no poder realizarse la operaci6n -

en raz6n de no haberse alcanzado el tipo de cambio deseado. 

Tratándose de venta de divisa~. el plazo de vigencia no podrá 

ser mayor al necesario para que el interesado efectúe la.venta

dentro de los p1azos ordinarios º• en su caso, aplicaciones au

torizadas conforme a las disposiciones aplicables. 

Si en alguna de las sesiones que se celebre durante

e1 plazo señalado en la solicitud de que se trate, la operaci6n 

puede 11evarse a cabo al tipo de cambio mencionado en dicha so

licitud o a alguno más favorable para el interesado, la misma -

será ejecutada por la instituci6n correspondiente. 

5.14.2.1.2. Operaciones Condicionadas. 

Las notificaciones para modificar o cancelar las so

licitudes para realizar operaciones condicionadas, deberán ha-

cerse por lo menos el día hábil bancario anterior a la fecha en 

que la modificación o cancelación deba surtir efectos. 

5 .14 .2. 2. Deter~in~ción del "tipo e.le cambio control.:.11..10 de 

equilibrio" .. 
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:-5 .14. 2 - 2. 1. Sesiones. 

Todos 1os días hábi1es bancarios, a 1as 12:30 horas, 

se ce1ebrarán sesiones para determinar e1 "tipo de cambio con-

tro1ado de equi1ibrio", en 1a oficina matriz de1 Banco de Méxi

co, a 1as cua1es asistirán funcionarios de dicho banco, uno de-

1os cua1es 1a~ presidirá, así como de instituciones de crédito

de1 país. 

5.14.2.2.2. Ce1ebraci6n de 1as sesiones. 

A 1a apertura de cada sesi6n, e1 funcionario de1 Ban 

co de México que la presida sefia1ará tentativamente un tipo de

cambio de 1a moneda naciona1.con respecto a1 dó1ar de 1os EUA,

a cuyo efecto tomar~ en cuenta 1os factores y criterios sefia1a

dos en 1a Ley Reg1amentaria de 1a fracción XVII.I del. artícu1o 

73 constitucional., publicada en el. Diario Oficia1 de l.a Federa

ción e1 27 de diciembre de l.982. 

Acto seguido,l.os representantes del.as instituciones 

de crédito comunicaran las cantidades en d6l.ares de los Estados 

Unidos pagaderos sobre el. exterior que est6n dispuestos a com-

prar o vender al. tipo de cambio sefta1ado por l.os representantes 

de1 Banco de M6xico. Las posturas de las instituciones rcflej~ 

ran los operaciones en firme y con<liciona<las que hayan cont.i-:1ra 

do con su clientela. 

) 
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Si 1.a oferta y la demanda no se encuentran en equil~ 

brio, e1 funcionario de1 Banco de México que presida 1a sesi6n

informara que el. importe de 1a oferta o de la demanda no atend~ 

da, con objeto de que 1os participantes presenten nuevas postu

ras. De no a1canzar el. equilibrio, e1 presidente de la sesi6n

modificará e1 tipo de cambio sefia1ado a 1a apertura, a1 alza o

a 1.a baja, cuantas veces sea necesario, con objeto de que sur-

jan otras posturas y se alcance e1 equi1ibrio entre la oferta y 

1a demanda. E1 Banco de México podrá presentar posturas duran

te 1a sesi6n. 

E1 Banco de México estab1.ecerá los demás requisitos -

de caracter operativo a que se sujetan las instituciones que 

.participen en 1as sesiones mencionadas, así para proveer la 

oportuna 1.iquidaci~n que se realicen en 1a misma. 

5.14.2.2.3. Tipo de Cambio controlado de equi1.ib~io. 

El. tipo de cambio al cual se equilibra 1a oferta y -

1a demanda• será el. "tipo de cambio controlado de equi1ibrio" 

de 1.a sesi6n correspondiente. 

Las posturas presentadas por las instituciones <le 

crédito y e1 Banco de J\J6xico al tipo de cambio que se dec 1 "re 

"tipo de cambio controlado de equilibrio" de la sesión, scr;Ín -

irrevocables y tlcberdn liquidarse a dicho tipo de cambio. 
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En e1 evento de que a cierto tipo de cambio no se 

presenten posturas, e1 "tipo de cambio contro1ado de eqt.ii1ibrio" 

de 1a ses_~6n será e1 que seña1e e1 representante de1 Banco de 

Mlfxico, a cuyo efecto tomará en cuenta e1 "tipo de cambio con-

tro1ado de equi1ibrio" de la sesi6n inmediata anterior•; 1os "ti 

pos de cambio contro1ados de ventani11as" a 1os cua1es se haya

operado antes de iniciar 1a -sesi6n, así como 1os factores y cri:_ 

terios seña1ados en 1a Ley Reg1amentaria de 1a fracci6n XVIII 

de1 artícu1o 73 constituciona1, pub1icado en e1 Diario Oficia1-

de 1a Federaci6n e1 27 de diciembre de 1982. 

.$.14.2.2.4. Liquidaci6n de operaciones rea1izadas en la

sesi6n. 

Las divisas y su contravalor correspondientes a pos

turas a1 tipo de cambio que resulte ser e1 "tipo de cambio con-

tro1ado de equi1ibrio" se entregarán en e1 segundo día hábil 

bancario inmediato siguiente al de 1a fecha de sesi6n en la que 

ta1es posturas hayan sido ejecutadas. 

S.14.2.3. Publicaci6n del Diario Oficial de 1a Federaci6n. 

E1 "tipo de cambio controlado de equilibrio" que re

su1te conforme al procedimiento antes señalado, será el aplica

b1e a las o¡>eraciones comprendidas en e1 mercado controlado '(U<.' 

.-
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se mencionan en el punto 1.1. el Banco de México publicará di-

cho tipo de cambio en e1 Diario Oficial de 1a Federaci6n, en e1 

día hábil bancario irimediatosigüiente al de la s.;,si6n que co-

rresponda. 

5.14.2.4. Operaciones en monedas distintas a1 d61ar. 

Tratándose de compra-venta de moneda extranjera dis

tintas al d61ar de Estados Unidos, para tomarlas en cuenta y --

presentar posturas en 1as sesiones señaladas en el punto 2.2.,

las instituciones de crédito deberán convertir la moneda extran 

jera de que se trate a d6lares de los Estados Unidos a la coti

zaci6n que rija 1en los mercados internacionales en la fecha en

que se celebre la sesi6n en la que se ejecute la orden corres-

pendiente. 

5 .14 .2. 5. Comisi6n Máxima. 

Las instituciones de crédito podrán cobrar en las 

operaciones de compra-venta de divisas al "tipo de cambio con-

trolado de equilibrio" que celebren con sus clientes, una coml

si6n en moneda nacional, no mayor del cinco al millar. 

5.14.2.6. Plazos y horarios. 

Todos los plazos y horarios mencionados en lns pr~--
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sentes disposiciones son al tiempo de la ciudad de México. 

5 .1.4 .3. 

quiladoras. 

Venta de. divisas de expo_rtadores y empresas ma- -

S.14.3.1. Ventas dentro de plazos ordinarios. 

Las ventas de divisas que están obligados a realizar 

los portadores de las empresas que cuenten con un programa de 

maquila de exportaci6n, a que se refieren los artículos 7°, 20, 

22 y. 43 de las disposiciones complementarias de control de cam

bios, que se lleven a cabo dentro de los plazos ordinarios o, 

en su caso, dentro de las ampliaciones autorizadas, habrán de ha 

cerse, a elecci6n de los interesados, a cualquiera de los tipos 

de cambio seftalados en los puntos 1.1. y 1.2 .. 

5.14.3.2. Ventas extrn9rdinn~ias 

En caso de que no se efectúe la venta de divisas <le~ 

tro de los plazos ordinarios o, en su caso, de las ampliaciones 

autorizadas el tipo de cambio aplicable será el menor de los si 

guientes: a) El "tipo de cambio controlado de equilibrio" pu-

blicado el día que se lleve a cabo la entrega <le las divisas 

respectivas a las instituciones de cr6dito compradora de las 

mismas, o b) el "tipo de cambio controla.Jo <l<.: cquilihrio" puhli_ 

.-

) 
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cado e1 día de vencimiento de1 citado p1azo ordinario o amp1i~ 

cienes autorizadas. 

5 .14 .4. Tipo de cambio par.a so1ventar ob1igaciones en mo 

neda extranjera dentro de 1a República Mexicana. 

5.14.4.1. Reg1a General. 

Las ob1igaciones de pago denominadas en moneda extran 

jera contraídas o que se contraigan dentro o fuera de la Repú-

b1ica Mexicana, para ser cumplidas en ésta, a que se refieren 

1os artículos 12 y tercero transitorio del Decreto de Contro1 

de Cambios se solventarán entregando el equiva1ente en moneda 

naciona1, al tipo de cambio que e1 Banco de México, en términos 

de 1o sefia1ado en e1 punto 2.3., pub1ique en e1 Diario Oficia1-

de 1a Federac~6n precisamente e1 día de pago. 

En 1os días bancarios inhábi1es, regirán 1os tipos 

de cambio pub1icados el día hábi1 bancario inmediato anterior. 

5.14.4.2~ Excepciones. 

Se exceptúa de 1o dispuesto en el primer párrafo 

de1 artículo 12 de1 Decreto de Contro1 de Cambios, así como <lc-

1o sefiaiado en el. punto 4.1., 1as obl.igaciones de pago on 1110110-

i 

1 
1 

1 

1 

1 

l 
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da ex~ranjera contraídas a partir del 20 de diciembre de 1982,

dentro y fuera de la República Mexicana para ser cumplidas en

ésta a favor de: 

5.14.4.2.1. Empresas que presten servicios de transporte

aéreo, marítimo o terrestre, siempre y cuando 1a obligación re~ 

pectiva se derive de 1ace1ebraci6n de contratos de transporte

de personas o bienes, hacia o desde el extranjero. 

5.14.4.2.2. Empresas que operen tarjetas de crédito de us_o. 

internacional, siempre y cuando la ob1igaci6n respectiva a car

go del titular de la tarjeta corresponda a erogaciones efectua

das fuera de 1a República Mexicana, y 

·5.14.4.2.3. Acreedores del extranjero, siempre y cuando -

1a operación que di6 origen a 1a ob1igaci6n, de haber sido pag!!. 

dera en el exterior, hubiere quedado comprendida ene1'merca<lo 

libre de divisas. 

En consecuencia, las obligaciones de que tratan 1os

puntos 4. 2. 1, 4. 2. 2. y 4. 2. 3. habrán <le liquidarse en moneda n!!_ 

ciona1, al tipo de cambio que libremente convengan las partes 

contratantes. 

5 .14 .5. Disposiciones transitorias. 

5.14.5.1 .. Entrada en vigor. 

5.14.5.1.1. Las presentes disposiciones cntrardn en vig0r 
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el día 5 d~ agosto de 1985. 

5.14.5.1.2. La~.instituciones de crddito podrán iniciar 

la contrataci6n de operaciones al "tipo de ·cambio controJ.ado de 

equilibrio", en firme o condicionadas, a partir de la fecha en

que ~~ pu~ii~uen las presentes disposiciones, con ~fectos paro

las sesiones que se lleven a cabo a partir del 5 de agosto de 

1985; 

Respecto de las solicitudes de compra y de vento de

divisas controladas recibidas por las instituciones de crddito

antes dei 5 de agosto de 1985, que para esto 61tima fecha adn 

no hayan sido atendidas, se entenderá que el interesado opta 

-que su operaci6n se lleve a cabo en firme al "tipo de cambio 

co_ntrolado de equilibrio", salvo que el propio interesado m'1ni

fieste por escrito no estar de acuerdo. 

5.14.5.2.1. Si la operoci6n se efectda dentro de los plo-

zos ordinarios o, en su caso, de las ampli3ciones autori=a<los,

e1 tipo de cambio aplicable será, a elecci6n del interesado, 

cualquiera de los mencionados en los puntos 1.1. y 1.2. 

5.14.5.2.2. Si la operoci6n se efect6a una vez transcurr~ 

dos los p1a.:os ore.linarias o en su caso, a111pl iac iones autor i ::.:1- -

das, el tipo de cambio aplicnble se calculará siguien<lo el pro

cedimiento seftala<lo en el punto 3 <le In Dcterminnci6n <le llivt--

J 
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sas y de Tipos de Cambio, publicada en el Diario Oficial de 1a

Federaci6n el 6 de marzo de. 1985. 

Al efecto, el tipo de cambio, controlado de venta -

que deberá tomarse en cuenta para los cálculos respectivos será 

el que resulte seg~n la Determinaci6n de Tipos de Cambio, pu-

blicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 25 de julio de 

1985. 

5.14.5.3. A las obligaciones a que se refiere el punto --

4 .1, que se paguen el día en que se publiquen las present.es cli~ 

posiciones, les será aplicable un tipo de cambio de 282.14 pe-

sos por un d61ar de los EUA. 

5.14.5.4. Disposiciones anteriores. 

Se abrogan la Determinaci6n de Divisas y de Tipos de 

Cambio, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 6 ele 

marzo de 1985, así como la Determinación de Tipos de Cambio, p~ 

blicada en dicho Diario el 25 de julio de 1985, salvo para los

efectos señalados en el punto 5.2. 

5.15. Infracciones. 

Las infracciones al régimen de control uc cambios 

previstas en la Ley Orgánica del Banco de México~ se cons id1...~1·a-

l 
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rán co:inetidas en materia aduanera por quien: 

:J:. Sin presentar a la autoridad aduanera .1a documen.,

taci6n que establezca dicho r~gimerr, extraiga dei.país mercan-

cías cuya exportaci6n .quede. comprendida en .e1- mercado. contro1a- -

do de divisas, y 

II. A1 11evarse a cabo el despacho de mercancías cu

ya importaci6n o ·exportaci6n quede comprendida en el mercado 

contro1ado de divisas, presente a 1a autoridad aduanera, docu-~ 

mentaci6n con datos inexactos o fa1sos en cuanto a 1a natura1e

za, cantidad, ca1idad, peso o vaior de dichas mercancías. 

A 1os infractores se les aplicarán las multas preví~ 

tas al efecto en 1a Ley Orgánica del Banco de México. 

5.16. Ultimas Disposiciones para 1986. 

E1 pasado 19 de marzo de 1986 se pub1ic6 en el peri~ 

dico EXCELSIOR el programa de Fomento Integral a 1as Exportaci~ 

nes "PROFIEX". (281) 

En este programa se manifiesta que las metas y obje

tivo que se presentan se conciben como un proceso dinámico Y 

(2 8 l.) Excé1sior, 19 de marzo de 1986. Primera Plana, p~gs. 12A 
y 13A. 
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susceptib1e de ajustes en función de sus resu1tados. 

De esta forma, se actua1izó y mejoró e1 sistema de-

devo1ución de impuestos de importación; se puso en vigor e1 De

creto para Promover Programas de Importación Tempora1 para Ex-

portación; se expidieron 1os Derechos de Importación para ExpoE 

tadores; se activaron y amp1iaron los apoyos financieros; se 1i 

beró de1 régimen de permiso previo al 65% del valor de las im-

portaciones; se dió un trato más adecuado a la inversión extran 

jera que estuviera estrechamente vinculada con la promoción de-

1as exportaciones; se fortalecieron las acciones promocionales; 

se realizaron ajustes de naturaleza fiscal para e1iminar cargas 

innecesarias; se tornaron acciones para simplificar trámites, in 

c1uyendo 1a desaparaci6n del régimen de permiso previo para la

mayoría de las fracciones de exportación y, se imprimió más di-

namismo a 1as negociaciones comerciales internacionales. 

El gabinete de Comercio Exterior contempló la reali

zación de este programa en 18 puntos que por su importancia 

transcribo textualmente: 

l. Concertación con Empresas Exportadoras. 

Con base en 1a concertación, ya sea individual o 1>or 

grupo de empresas afines, se dará un trato dgil y oportt1no por-

q 
:1 ., 
,¡ 
'j 

;/ 
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parte· de las dependencias y entidades de1 sector público, en to 

do 1o re1ativo a sus operaciones de comercio exterior. Serán 

e1egib1es a este tratamiento, en primera instanc'ia, aque11as 

empresas exportadoras -inc1uyendo 1os consorcios de exportaci6n 

y 1as empresas comercia1izadoras- cuyos antecedentes exportado

res, permanencia, seriedad y profesiona1ismo, que junto con su-

disposici6n a asumir compromisos de exportaciones crecientes, 

justifiquen dicho tratamiento. Las empresas que reunan estos--

requisitos y no hayan sido consideradas inicia1mente y que 

ofrezcan ventajas equiva1entes, podrán ser aceptadas dentro de

este esquema. 

A1 efecto, se integrará en SECOFI una 1ista de empr~ 

sas que habrá de circu1arse entre 1as diversas dependencias gu-

bernamentales y entidades a fin de que se les atienda con la 

prioridad y rapidez necesarias, optimizando así sus trámites de 

comercio exterior. Dicho grupo de empresas serán seleccionadas 

en el seno de la Comisi6n i·lixta Asesora de Política de Comercio 

Exterior (COMPEX), por las instituciones que pueden dar constan 

cia de 1as características requeridas (SECOFI, SHCP, SAR!!, BA."<

COMEXT, BANXICO) y por los representantes empresariales. 

Con este prop6sito, habrán de habilitarse servidores 

públicos de alto nivel en las Secretaría de Comercio Y Fomento

Industrial,. Banco N:tcional· de Co1~<:>rcio Exterior quienes, a manera <le-
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promotores sectoriales o ejecutivos de cuenta. tendrán cómo 

funci6n exclusiva apoyar y dar seguimiento a los trámites y op~ 

raciones de las empres~s export~doras que se les asignen. 

2. Empr.esas de Comercio Exterior. 

Se reconoce el papel prioritario que desempeñan 1as

empresas de comercio exterior en el fomento de nuestra capaci-

dad exportadora y en la diversificación y amp1iaci6n de los mer 

cados. Para lograr el pleno desarrollo de las mismas, se está-

revisando, conjuntamente con la co~unidad exportadora su estruc 

tura para que la exportaci6n se amplíe, al mismo tiempo que 

crean un nombre y tradición en el mercado externo. 

El Programa de Apoyo Financiero (PAF) les proporcio

nará créditos promociona1es en términos competitivos, mcdiantc-

1a facturaci6n directa o en su caso el endoso de la factura por 

~arte del producto nacional de los bienes a exportarse, apoyan

do de esta manera la operaci6n de exportaci6n. 

El desarrollo de las empresas de comercio exterior -

depende, también de un tratamiento fiscal y financiero igual al 

de los demás productores orientados a la exportaci6n, consiJe-

cstablecimiento de la Carta rándo1os parte del proceso. 

de Crédito Doméstica (CDD) 

. ' 

Con el 

se complementará el fomento a la ex 
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por:i:..ici6n. Hacia atrás• apoyando a los exportadores indirectos 

y hacia adelante, a las empresas de comercio exterior. 

Se fomentará la formaci6n de empresas de comercio ex 

terior, en las que participen las cadenas comercializadoras in

ternas del país, a efecto de que con el conocimiento que tienen 

de la seriedad de los fabricantes nacionales y la calidad de --

los productos que ofrecen. apoyen la exportación de productos-

no petroleros, mediante la comercialización externa de los mis~ 

mas. 

Se permitirá, por otra parte, 1a·asociaci6n de empr~ 

sas nacionales con comercia1izadoras del extranjero que por su

experiencia, tamaño y vínculos puedan colocar productos mexica

nos en el mercado internacional. 

Con el prop6sito de impulsar las actividades intcr-

nacionales del.as empresas que venden tecnología y servicios <le

ingeniería y construcci6n mexicanos, se les continuarán dando 

apoyos en proporci6n a la generación neta de divisas de sus pr~ 

yectos. 

3. Importaci6n Temporal Automática Para la Elabora-

ción de Productos que se exportan. 

Se modifica el Decreto que establece Programas <le 

Importaci6n Temporal para Producir Artículos <le Export:1ci6n, de 
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9 de mayo de 1985, incorporando los siguientes conceptos. 

A) Reducci6n de1 costo de 1as garantías fiscales. 

B) Ap1icaci6n de arance1es según 1os insumos import~ 

dos y no 1os correspondientes a. productos termin~ 

dos para 1a parte de importaci6n tempora1 que se

autorice para su venta en e1 mercado interno. 

C) Se define e1 procedimiento para que 1as empresas, 

opciona1mente, .cambien de régimen de industria ma 

qui1adora a1 de importaci6n tempora1. 

D) Mecanismos accesibles para sustituir 1a garantía

so1idaria del exportador fina1, sobre 1as import~ 

cienes temporales que realizan 1os exportadores 

indirectos. 

e) Sefialamiento de las condiciones en que se autori

za 1a importaci6n tempora1 a través de 1a Carta 

de Crédito Doméstic;. 

Como comp1emento para beneficiar a los importo<lore~

indirectos se vinculard dicha carta con la autorizaci6n aucorn~-

tica de importnci6n temporal. 
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4. Medidas Fiscales. 

A. Devolución de Impuestos. 

En 1986, la SHCP adoptará medidas a fin de reducir -

o eliminar impuestos que afectan directamente la competitividad 

internacional de los productos elaborados en el país. Actual-

mente las leyes en materia de impuestos reconocen que el I.V.A. 

y algunos impuestos especiales a algunos productos, no deben_: 

aplicarse a la venta de bienes y servicios al extranjero y por

ello los exportadores deben recibir el reembolso de los demás 

impuestos indirectos que afectan los productos de exportaci6n. 

También recientemente, se .:icord6 aplicar "tasa cero" a las 

empresas de comercio exterior, toda vez que se reconoce el he-

cho de que la actividad de estas empresas está orientada a la 

exportaci6n. 

Con la instrumentaci6n y plena operaci6n de la C.C.

D., se establecerá el procedimiento para la extcnsi6n del r~gl

men de "tasa cero" a 1os exporto.dores indirectos que como p1"t)- -

ductores generan valor agregado a la exportaci6n. 

B. Importaciones Temporales. 

La Ley <lcl Impuesto al Valor Agrcga1...lo, :-:;cñala l." 11 ~ ll 

Ar"tl.culo 25. que las importaciones tcmpor~tlc:s no ..:ausan .... ¡ i::1 
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pues~o a1 va1or agregado; 1o que significa que no existe carga

financiera:' a1guna por este gravamen. 

i::. Otros Apoyos. 

Las Secretarías de Comercio y Fomento ·Industria1 y -

1a de Hacienda y Crédito Púb1ico, ana1izarán 1os esquemas fisc~ 

1es de apoyo a1 sector exportador de otros países, con e1 fin -

de eva1uar1os y escuchando a 1os empresarios, adaptar1os a1 ca

so concreto de México. 

S. Programas Siembra-Exportaci6n: 

La Secretaría de Agricu1tura y Recursos Hidraúlicos

suprimirá pau1atinamente y caso por caso 1os Programas Siembra

Exportaci6n, en la medida en que se vayan estab1eciendo 1os me

canismos para orientar nuestra oferta exportable hacia otros 

mercados. 

Lo anterior supone que este sector podrá asumir ~·on 

toda responsabilidad el compromiso de contro1ar la calidad y 

condiciones en que se exporte su producto a los mercados inter

nacionales. Por otra parte, el Gobierno Federal se abocar~ Je 

inmediato a la forrnul.aci6n de programas específicos de .fomento, 



.597 

para 1as exportaciones de 1os productos que anteriormente se s~ 

jetaban a estos esquemas; 1o anterior con e1 fin de que, en e1-

caso qu_e se dieran sobreofertas que pudieran amenazar con redu

cir e1 precio de un determinado producto en e1 extranjero, se -

asegure 1a apertura de nuevos mercados y una penetraci6n más - -. 

amp1ia y agresiva en 1os tradiciona1es. 

6. Créditos Suficientes, Oportunos y Competitivos. 

E1 sector financiero dará e1 máximo apoyo crediticio 

a ia actividad exportadora de1 país, BANCOMEXT proporcionará a

póyos por un monto de 2.2 bi11ones de pesos, 1os cua1es serán 

cana1izados a través de toda 1a red bancaria y puestos en oper~ 

ci6n inmediatamente. 

E1 programa financiero de BANCOMEXT se concentrará 

en e1 otorgamiento de crédito para: 1a pre-exportaci6n (ciclo-

productivo); 1a exportaci6n (vía crédito comprador o crédito 

vendedor); 1a importaci6n y equipamiento industria1 para 1a ex

portaci6n. 

SHCP y BA.."ICOMEXT están conc1uyendo negociaciones con 

e1 Banco Mundia1 y BID para 1a obtenci6n de recursos adiciona--

1es, por aproximadamente 500 mi11ones de d61ares, 1os cuales se 
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uti-iÍ:·zarán fundamental.mente para ampl.iar l.a capacidad exportad~ 

ra del. país. 

7. Apoyos Exportadores Directos e Indirectos. 

Los exportadoresc,_indirectos (proveedores de exporta

dores) recibirán un trato -ig-ua'l. en.materia de impuestos• arance 

l.es, financiamientos, etc ••. :a 'un exportador final., con el.l.o se

maximi-zará el. impacto de l.os_ apoyos, se el.evará l.a competitivi

dad de nuestra pl.anta productiva al. integrarse eficientemente 

hacia adentro. 

Para poder instrumentar el. apoyo a l.os exportadores

indirectos, se establ.ecerá un mecanismo ágil. y oportuno basado

en el. in·strumento que se denomina Carta de Crédito Doméstica 

(C.C.D.). 

Una Carta de Crédito Doméstica es un documento cmit~ 

do por un banco a favór de un exportador indirecto mediante el.

cual. el. banco emisor se compromete a l.iquidar al exportador in

directo el importe de su venta al. exportador final una ve: que-

se haya real.izado la entrega del producto. La Carta de Cr6<lito 

Doméstica es el instrumento más confiable para verificar las 

transacciones entre el. exportador final y el exportador indir~c 

to. 
l 
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El establecimiento de. la C.C.D .• dará a los empresa

rios proveedores de exportadores, acceso a financiamientos pro

mocionales, toda vez que se apoyaría el proceso productivo con

recursos del programa de pre- exportaci6n de BANCOMEXT. Se vin

culará la Carta de Crédito Doméstica (C.C.D.) con la autoriza-

ci6n de importaci6n temporal a través del Certificado de Impar-

taci6n Temporal, documento que emitirá la propia banca. Con e-

110 el exportador indirecto podrá importar automáticamente, sin 

gravámenes, todos los insumos que requiera para elaborar los 

productos que se incorporan al bien que se va a exportar. 

En una primera etapa, se otorgará este beneficio s6-

lo al penúltimo eslab6n de la cadena productiva, es decir, al 

proveedor inmediato del exporta~or final, por conducto de ~lgu-

nas sociedades Nacionales de Crédito. Posteriormente se inclui--

rán a los ·p,oveedores del exportador indirecto. 

El mecanismo del c:c.D. ye ha sido entregado a algu

nas Sociedades Nacionales de Crédito y en esta misma semana se

rá entregado a las organizaciones empresariales para su análi-

sis y pronta utilizaci6n. 

Además, los exportadores que requieran importur bie

nes para su proceso productivo, podr~n solicitar a través de 

las S.N.C., apoyo finunciuro PROFIDE, mediante el cual su lu~ 

otorgan d6lares para adquirir los bienes del extranjero. ¡\.¡:. i - -
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mismo, los exportadores indirectos que cuenten con una e.e.o., 
podrán. acudir a la S.N.C. para obtener financiamiento de pre-e~ 

portaci6n en moneda nacional o extranjera. Cuando el exporta--

dor· indirecto requiera de divisas para importar -siendo sujeto 

de crédito-, se les proporcionará las divisas bajo el programa 

PROFIDE u otras líneas de crédito existentes. 

8. Equipamiento de la Empresa Exportadora. 

Con el fin de que las empresas amplíen su capacidad 

exportadora, BANCOMEXT, a través del programa del Fondo de Fi-

nanciamiento para Inversiones Fijas de Empresas Exportadoras 

(FIFE) Y.la participaci6n del Fondo Nacional de Equipamiento In 

dustrial (FONEI), dará el apoyo financiero por medio de la lí-

·nea de crédito que se tiene contratada con el Banco Mundial. 

Las líneas de crédito que BAJ\ICOMEXT ha negociado con los orga

nismos de fomento de los principales proveedores, las que tie

nen contratadas bilateralmente las Sociedades ~acionales ele 

Crédito y el mecanismo de prepago, se utilizarán principalmen

te para la importaci6n de maquinaria y equipo. 

9. Financiamiento Para Capital De Trabajo. 

BANCOMEXT y/o las Sociedades Nacionales ele Crédlt:o, 

apoyar~n a las empresas exportadoras con capital de trabajo, 

l 
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en moneda nacional o extranjerar en condiciones competitivas 

internacionalmente, a opci6n del acreditado, se otorgará el fi

nanciamiento a la pre-exportaci6n en.moneda nacional o en la di 

visa en que esté denominada la carta de crédito en poder del e~ 

portador directo y/o indirecto. 

10. Garantías y Seguro de Crédito a la Exportaci6n. 

' Se expedirá la p61iza conjunta de garantías y segu--

ros de crédito a la exportaci6n .. La p61iza será emitida por la 

Compañía Mexicana de Seguros de Crédito, S. A. (COMESEC), quien 

cubrirá el riesgo comercial de la operaci6n y cubrirá por cuen

ta y orden de BANCOMEXT-FOMEX, el riesgo político bajo la misma 

p61iza. 

.11. Apoyo Financiero al Sector Agropecuario y Agro--

industrial. 

El Programa de Financiamiento de la Línea del 1.6, 

que administraba el Banco de México, ha sido incorporado pur 

BANCOMEXT a FOMEX, bajo los mismos términos e.n que ha venido 

operando; es decir, que permitirá seguir financiando la VL~nta 

de productos primarios. En ln. mclli1...la en que las circun~t=1n ..... ·i:1s 

y los recursos lo permitan, BANCOMEXT y FIP-J\ apoyarin l:t \v1tt;i-

de product:.os primarios al extranjero en forma amplia y l1IH'1·tl1na, 
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para 1o cua1 habrán de coordinarse estrechamente ambas institu

ciones, de manera que se apoyen todas .1as operaciones que requi~ 

ren .de f~nanciamiento • inc1uyendo 1as de pre-exp·ortaci6n y 1as

de cic1o agr~co1a, además de financiar las existencias exporta

b1es· y 1as ventas. 

12. Fai::i1idades .. en e1 Uso de Divisas Para 1os Expor

tadores. 

Se harán ajustes a1 sistema de contro1 de cambios a

fin de hacer una distinci6n en favor de 1os exportadores consi~ 

tente en permitir1es ap1icar hasta e1 100% de 1as divisas que -

generan por sus propias exportaciones a 1a 1iquidaci6n de anti

cipos correspondientes a futuras importaciones. sin sujetarse a 

1Ímite a1guno ni constituir dep6sitos en garantía; 

Para hacer uso de esta facilidad 1os exportadores 

contarán con e1 p1a=o de vigencia de1 compromiso de venta de di 

visas correspondiente o independientemente de1 p1azo de vigcn-

cia y sin límite de tiempo, mediante dcp6sitos de exporta<lores

que podrán acreditarse con las divisas generadas por 1a exporta 

ci6n y que devengarán intereses equiva1entes a los fijados para 

dep6sitos en eurod6lares a un mes. El retiro de 1as canti<laJes

depositadas no estará sujeto a ningún tipo de condici6n y los l 
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exp_ar:.tadores podrán destinar los saldos <le sus cuentas al pago

de cualquiera de los conceptos del mercado controlado de divi-

sas. tanto en beneficio propio como en el de sus' proveedores di 

rectos y empresas con las que tengan nexos patrimoniales. 

Las reglas actuales permiten a los exportadores apl~ 

car las divisas que generen al pago de sus propias importaciones. 

así como de las que efectúen sus proveedores directos y las 

empresas con las que tengan nexos patrimoniales. Con el fin de 

que esta facilidad se extienda a todos los exportadores indirec 

tos (y no s6lo a los proveedores directos del exportador final), 

se permitirá a este Último deducir de sus compromisos de venta

de divisas cualquier importaci6n realizada por sus proveedores

inmediatos y mediatos. 

13. Mecanismos de Cobertura a Corto Plazo de Riesgos 

Cambiarios. 

En breve se. establecerá un mecanismo para que expor

tadores e importadores, puedan cubrir a corto plazo sus riesgos 

cambiarios correspondientes a operaciones en divisas cuya li4u~ 

daci6n deba hacerse en fecha futura. Este mecanismo es partic~ 

larrnente atractivo para los exportadores puesto que de hecho 

una parte del valor de las divisas que generen sus ventns l~s 

será pagado por anticipado; los importadores, por su pnrt~. m~-

) 
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diante el pago por adelantado de una prima, predeterminarán el 

tipo de cambio al cual podrán adquirir divisas en el futuro Pi!. 

ra liquidar créditos a su cargo. 

Adicionalmente, BANXICO y BANCOMEXT establecerán un 

mecanismo que será operado en todo el sis tema han.cario, median 

te el cual los exportadores, directos e indirectos, que hayan

recibido crédito de preexportaci6n en moneda extranjera, po

drán contar con d61ares controlados a fin de liquidar dicho f2:_ 

nanciamiento, en caso de que la exportaci6n o venta al export~ 

dar final no se haya realizado por causas justificadas. 

Finalmente, y a fin de evitar el pago de contado de 

las importaciones de ias empresas, se promoverá un mayor ~so 

~e las líneas de crédito otorgadas por bancos extranjeros. De 

igual forma, se promoverá un uso más intensivo del mecanismo 

de pre-pago, aprovechando las facilidades financieras del ext~ 

rior que BA}ICO:'>!EXT y otras Sociedades Nacionales de Crédito -

tienen convenidas con el Banco de México. 

14. Transporte para el Comercio Exterior. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes ll0va 

rá a cabo acciones que agilicen el transporte de productos d.:

exportaci6n requerido por empresas de comercio exterior y <'x-

portadorcs que participen en este esquema. Al efecto a<lopt:a1·J. 

) 

l 
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como medidas inmediatas. las que a continuaci6n se sefialan: 

A. Transporte Terrestre. 

1) Autortransporte 

Se autorizará a las empresas de comercio exterior y a 

1os exportadores que cuenten con vehículos propios. el transpoE 

te de sus productos. para 1o_cua1 podrán efectuar 1os trámites

en todas las entidades federativas. 

Se autorizarán mayores dimensiones vehicu1ares que peE 

mitan e1 transporte de contenedores hasta de 45 pies. previo el 

cumplimiento de los requisitos de seguridad; 

Por conducto de la Direcci6n General de Autotranspor

te Federal. se hará el seguimiento de las cargas por carretera

con e1 objeto de que los exportadores estén en posibilidad. en

tado momento. de conocer el flujo de las mismas y 

Las Centrales de Servicio de Carga que agrupan a 1os

autotransportistas. de uso opcional para los exportadores, ado~ 

tarán las medidas necesarias para hacer más eficientes y flexi-

bles los servicios que demanden estos Últimos. La Secretaría 

propiciará reuniones entre exportadores y autotransportista~, 

para resolver los problemas específicos que se presenten; 

II) Ferrocar,iles 

E1 programn·d
1

c Modcrnizaci6n de los Fcrrocnrr.ilcs para 

.-

i 
1 
1 
¡ 
i 

1 

1 

J 
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1986,'· que inc1uye una inversi6n. de $ __ 47 ,300 mi11ones _para adqu_i 

rir y dar mantenimiento a 1a fuerza tractiva y el.· e·quipo de 

arrastre, orientará sus acciones a fin de agilizar el. movimien

to de bienes de exportaci6n. 

B. Transporte· Ai;reo 

Con el. objeto de facilitar e1 transporte ª'reo de caL 

ga de exportaci6n, 1.a Secretaría de Comunicaciones y Transpor-- ' 

tes resol.verá conforme a 1os convenios bi1atera1es, en un p1azo 

no mayor de 3 días hábil.es, 1as so1icitudes para vuel.os regu1a

res o especial.es que 1.e sean presentadas, además apl.icará·crit~ 

ríos de amp1ia f1exibi1idad en materia de tarifas, de acuerdo 

con 1.as condiciones de1 mercado internacional.. 

C. Transporte Marítimo 

I) Marina Mercante 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes al apl_i 

car 1os tGrminos de los convenios bilaterales, dará facilidades 

para 1.a exportaci6n a barcos de bandera extranjera, cuando no 

existan o no se disponga oportun3mente de buques de bandera 

mexicana que puedan hacer el servicio. Las resoluciones se die 

tarán en un plazo no mayor de 3 <lías hábiles, a contar <le 1~1 

presentaci6n de lus solicitudes correspondientes. 

II) Desarrollo Portuario. 

·.¡ 

¡ 

l 
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E1 Sector de Comunicaciones y Transportes invertir~ en 

esta materia, durante el presente año, 1a cantidad de $ 38,300-

mi11ones, destinados a 1a mecanizaci6n de 1as maniobras, conser 

vaci6n y amp1iaci6n de 1a infraestructura y a1 mejoramiento <le-

1a administraci6n y capacitaci6n portuarias. Se darán faci1i<l~ 

des para-- que 1os exportadores puedan hacer inversiones portua-

rias; cuando esto signifique nuevas insta1aciones que se agregen 

a 1as existentes. 

Asimismo, 1a Secretar1a.de Comunicaciones y Transpor-

tes reitera que 1a Ley de Navegaci6n y Comercio Mar1timo, autori ;! 
za a 1as. empresas privadas la construcci6n y operaci6n de mue -

11es en 1os puertos naciona1es, previo permiso de esa Secreta -

ría, para manejar sus propios productos. 

En_ 1os puertos que actual.mente están en operaci6n, 

esta Secretar1a dará faci1idades a 1as empresas privadas para 

construir o adaptar instalaciones que mejoren sus operaciones 

de comercio exterior. 

D. Transporte Multimodal 

Con objeto de que esta modalidad de transporte se con~ 

tituya cada vez mtís en un apoyo pnTa las nctividndcs de come1· -

cio exterior se continuo.rtín dcsarrol lan<lo sus servicios Y f,,1·111;1.s 

de operaci6n, aprobándose todas las solicitudes que se presvnten 
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para dar este servicio, siempre y cuando cump1an 1os requisitos 

estab1ecidos. 

E. Te1ecomunicaciones 

La Secretaria de Comunicac:Í.ones y Transportes se com

promete a dar 1as mayores faci1i~ades a las empresas exportado

ras inc1u1das 1as maqui1adoras, para e1 uso de1 servicio de te-

1ecomunicaciones. 

is. Faci1idades Aduaneras 

Se autorizará a 1as empresas exportadoras sujetas a 

trato preferencia1, e1 despacho de sus mercanc1as mediante uno

o más apoderados, a quienes se someterá a examen sobre 1a 1egi~ 

1aci6n aduanera y la tarifa, s61o en 1o concerniente a1 área 

ap1icab1e a1 negocio. Por 1o que se refiere a las exportaci~ -

nes por medio de agentes aduanales, se revisar5 1a tarifa de 

honorarios aplicab1es a las citadas empresas exportadoras, con

e1 prop6sito de hacerlos menos onerosos. 

A este grupo de empresas exportadoras se 1es amp1iará 

e1 Sistema de Despacho a Domicilio a sus Exportaciones, sistema 

que actua1mente se limita a las importaciones, para cuyo erccro 

se fortalecerán las aduanas interiores, que han venido a ser el 

instrumento más i<l6neo.para facilitar 1a operaci6n en el mismo-
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luga~~n el que se consumen o producen las mercancías. 

Igualmente se autorizará la garantía Única revolvente 

en las importaciones temporales de mercancías destinadas a ela

boraci6n, transformaci6n o reparaci6n, mediante cualquiera de 

las formas previstas en el C6digo Fiscal de la Federaci6n, p~ -

.diendo serlo la propia mercancía importada. 

La Mesa de Importaciones Temporales de Maquila, ampliE_

rá su competencia para atender prioritariamente los despachos 

de empresas exportadoras sujetas a trato preferencial, con el 

prop6sito de hacer más expedita la tramitaci6n de las citadas 

mercancías. 

Para las empresas exportadoras de mercancías cuya in

tegraci6n sea 100' nacional se les autorizará, previa solicitu<l, 

el despacho mediante verificaci6n física, que les permita el 

desaduanamiento, sin necesidad de hacer el reconocimiento ~e 

las mercancías. 

Para estas mismos empresas o para las que alcancen 

el citado porcentaje con mercancías ya nacionali:n<lns, se l~s 

autori:ará la exportaci6n mediante boleta hasta por $ s.oon 
dólares. 

16 ... Ampliación. De las Export~1cionL .. S de ProduL.:t·o~ ¡·, 

\1ucros ... 

1 

1 

j 
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Se. ha puesto en marcha .el Programa de Ampl.iaci6n de 

las Exportaciones Pesqueras, con el fin de aumentar la utiliza-

ci6n de los recursos marítimos del país. Con esta finalidad la 

producci6n de sardina enlatada así como el atún y especi_es fi-

nas de pescado del Gol.fo de México, será orientada en mayor me-

dida hacia la exportaci6n. Además, se contempla como estrategia 

la ampl.iaci6n de los mercados europeo, asiático, canadiense y 

del CAME, y se continuará la búsqueda de coinversiones con los 7 

países consumidores. 

Por Último, están en. obra las instalaciones para a~ -

pl.iar la. acuacul.tura de bagre y en breve entrar en funcionamie!:_ 

to la nueva planta de al.gas marinas para la el.aboraci6n de aga-

ragar. 

17. Minería 

El abatimiento del precio internacional. de las materias 

primas, incluyendo el de los minerales metálicos y no met5licos, 

así como la necesidad de racional.izar la producci6n, transform~ 

ci6n y consumo de este producto, aconseja una revisi6n del r6~l 

men y estructura de este mercado. Por lo tanto, el Gobierno 

Federal. procederá a revisar los instrumentos, tanto Ciscnlcs en 

me de controles nl comercio exterior y de prc-cios internos. cnn 

el propósito de f"a1.·orcccr y cficicntar el comercio cxtcrinr dt'-

estos productos y sus manuracturas. 

{ 

1 

1 

1 

1 

\ 
1 
! 

J 
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18. Autoridad Rcsponsab1e 

Será 1a Secretaría de Comercio y Fomento Industria1 

1a autoridad responsab1e de coordinar y vigi1ar e1 cump1imiento 

de 1a Po1Ítica de Comercio Exterior así como servir de procura

dor .de1exportador en 1a promoci6n y defensa de sus 1egitimos 

intereses. 

E1 Gobierno Federa1 refrenda su compromiso de conti 

nuar revisando 1as estructuras y procedimientos administrativos, 

a fin de e1iminar pasos innecesarios y simp1ificar al máximo 

posib1e 1os que permenzcan. Sin embargo, dicha 1abor estaría -

incomp1eta sin el concurso de1 usuario a quien por este medio 

se convoca a sefialar casos específicos de aque11os trámites que 

resulten en un obstáculo para 1a exportaci6n o bien, sugieran 

nuevas f6rmulos de simplificaci6n de trámites o de estímu1o n 

1a actividad exportadora. 

Para tal efecto, se promoverá una mayor coordinoci6n-

de 1as organizaciones empresariales relacionadas con el comcr-

cio exterior, a fin de facilitar la comunicación, coordinación-

y el trabajo de conjunto ccn lo comunidad exportadora. 

Finalmente, es taren permanente e irrenunciahle se 

guir pugnando por lo rcducci6n o eliminnci6n de los barreras 

proteccionistas paro lo cual seguiremos utili=an<lo ln negoci~ -

ción intcrn:.icional, túnto en forma bilateral como multi-lntL'r:1t 

1 

J 
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6.- Otras disposiciones y 1os Paraisos Fisca1es. 

Las exportaciones semanales que no sean'rnayores de -

$ ·1.000. (.Un rni1 d61ares) no requieren CVD. La venta de esas 

divisas es a1 tipo 1ibre. Más de $ 1,000. 00 d1s > serna1anes r.!:. 

qu:i,ere CVD. Si algún exportador desea realizar en varias serna 

nas sus exportaciones en vez de en una sola con el afán de ob

tener divisas al tipo libre tendrá la desventaja de1 pago del

flete. 

Las ventas a consignaci6n de productos agrícolas o-

materias primas no están bien contro1adas. Precios oficales 

no existen y la subfacturaci6n es muy sencil1a. El exportador 

recibe las divisas conforme al Broker ( agente ) que se encar

ga de vender sus productos en el extranjero. 

El exportador tiene hasta 90 días para reintegrar 

las divisas e no posible a veces de determinar exactamente), 

y 1as mismas están sujetas a variaciones tanto en precio ínter 

nacional corno en el de la oferta y la demanda en el extranjero. 

Al respecto considero que debe de implantarse un mn

yor control de cambios en este tipo de operaciones. 

La incidencia arancelaria que se prcscntn cunn<lo un

vista no esta de acuerdo en el precio de factura ele el prod111.:t'.o 

l 
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Si vendiera esta empres~ sus vasos u $ 1,500.00 pesos, 

estaría obligada a retornar los 3 d6larcs a M&xico y venderlos-

conforme a su compromiso de venta de divisas al tipo controlado 

de equilibrio. Es decir, que la diferencia entre el tipo de 

cambio libre y el controlado de equilibrio sería de $ 300,000 

(Trescientos mil d6lares) mensuales. 

Ante esta situaci6n, y con el fin de dejar de pcrci--_ 

bir esos $ 300,000 d6lares, las empresas utilizan paraísos íis

cales. 

Como lo vimos antes, en estos lugares, no se ten<lrfn-

que paga~ impuesto sobre la renta, (que si se vendiesen esos 

d61ares en M6xico representaría un ingreso gravable para l~ cm-

presa, superior a1 40~), ni habrían restricciones monetarias, 

etc. 

Así, tenemos que la empresa "X" crea una. subsi<li.:1ri:1-

o empresa "Y" que se encuentre localizada en algún Paraíso Fis-

cal (Bermudas, Bahamas, Antillas Holandesas, Gran Calman, 1':11i:1-

m<Í). 

Una vez creada (tarda en algunos lugares menos de IR-

horas el constituirse una sociedad de este tipol la cr.1p 1·L·~ .. 1 

"X" en I\téxico, le \."c.'ndc a l.a c-mprc-s:1 "Y" • .Jor:1ici i~1d:1 en :11 ·~ 1 ·~-

Paraíso Fiscal 1os S00,000 v:1sns (Quinienlos mili 111cns11;:1lv:-

$ 165.00 (CiL"'Ilto ses<.:'nt~1 y cinco pesos c:1d:1 v:1~n1 t.."S dcc i 1· 



.613 

a exportar, tiene sus desventajas, 

Veámos: Un exportador exporta50,000 vasos de crista1 

cortado de p1omo cuyo va1or dec1arado en factura es de $ 750.00 

e setecientos cincuenta pesos ) cada uno e 1.50 d11s. aproxima

damente ) a1 11egar a1 recinto fisca1, e1 vista considera que -

e1 va1or de 1os vasos es superior a1 dec1arado. En ese momento, 

1a incidencia arance1aria se presenta. La aduana debe permitir 

1a sa1ida de 1a mercancía pero si después de un estudio, se de

termina que e1 va1or de 1a mercancía es superior a1 dec1arado,-

e1 exportador_deberá reintegrar los d6lares 

que en la práctica se lleva a cabo es el de 

de diferencia. Lo-

tratar de llegar a-

un arreglo con el vista 

arancelaria. 

$$$ ) para no acudir a una incidencia 

La subfacturación es un problema muy de moda, la tlif~ 

rencia entre el tipo de cambio libre y el controlado hace al ex 

portador pensar en formas de evitar vender todas las divisns nl 

tipo de cambio controlado. Para eso, utiliza la subfncturnci6n 

y e1 uso de los paraísos fiscales. 

formas. 

Analicemos cada una de eMtas 

La subfacturaci6n es la formo mds com6n que utili:n 

el exportador. El exportador, una ve: que se pone de acuerdo 

con c1 comprador, determina vender su producto en un prcc: io de..~-

terminado pero facturandolo a otro menor. l.n diferencia pid<· 
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1e sea·:.depositada en una cuenta en un banco de1 extranjero o ,;e 

1e entregue en efectivo. Con esto, e1 exportador· evita vendcr

todas sus divisas a1 tipo de cambio controlado y las que obtie

ne en e1 extranjero las puede dejar al1á, o por e1 contrario, 

retornarlas al país y vender1as a1 tipo 1ibre. 

La diferencia entre uno y otro es de aproximadamente-

20% Ejemp1o: Los 50000 vasos cuyo va1or de factua es de -

$ 750.00 pesos (aproximadamente 1.50 d11s) representa un tota1-

de $ 75,000.00 (Setenta y cinco mi1 d61ares)._Si el exportador 

vende a 3.50 .d61ares cada vaso, 1a diferencia de 2 (dos d61a-

res) 1a tendrá en c1 extranjero pudiendo re1:ornar1a a México y-

vender1a a1 tipo 1ibre, o dejar1a en e1 extranjero. Cabe men -

cionar que e1 Impuesto sobre la Renta a la que es1:aría sujeto 

el exportador por estos 2 d61ares de diferencia no pueden ser -

detectados facilmen1:c por el fisco. El resultado, $ 100,000 

(Cien mi1 d6larcs) 1ibres de polvo y paja en el ex1:ranjero o 

$ 20,000 e vein1:e mil d6larcs ) mas que si se hubiesen vcntlido 

al tipo libre, o se hubiesen dejado en el extranjero. 

El término paraíso fiscal es generalmente usado p::1r;1-

mencionar una juris<licci6n o Estado donde no hay impuestos impo~ 

tantos o donde los impuestos se cobran solo en operaciones i11r~r 

nas gravo.bles, mas no toc.l..:is:t o u una tasa impositiva muy h~1_i~~ 

en gonancias o utilidad <le ingresos pro'\.·cnicntcs c.lcl cx.teri, 1 t· 

en <lande algunos privilegios cspcci~1lc~ :-;e otorg.:1n ::1 cicrtP-:-~ ti 

pos de sujetos o eventos. 
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Estos privilegios fisca~es especiales pueden depcnclcr 

de 1a 1egis1aci6n doméstica fisca1 o puede ser e1 resu1tado de

comb inar tratados y leyes 1ocales. (282) 

PARAISOS FISCALES 

Atributos de los Paraísos Fisca1es. 

La mayoría de 1as personas que desean hacer uso de una 

compañía paraíso fisca1, tienen algunas, si no es que todas 1as 

metas siguientes: 

(282) 

1. Acumu1ar los ingresos provenientes de sus inver--

siones con un pago· bajo de impuestos y diferi·r e1 

pago de estos a1 país de donde se es ciudadano o-

residente, hasta que su ingreso sea realmente re-

partido a1 pais de su residencia. 

2. Evitar e1 pago de impuesto sobre la herencia en 

el país donde han hecho las inversiones, en el 

Spitz, Barry, ''Tnx llnvcn Encyclopacdia'', tlvdc ColcCtic,n.,
Harvard Law School, Buttcrworth ancl Co. London, 198·1; \·,,,. 
también, F'racnkc1., Orictta, "Nc-w l.;1,,;s in Exchnngc Cnn 
tro1s, Exports, B:1nking, Taxation and Tcchno1ogy Tran<!~t·i·", 
New York, 1984. 

\ 
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país paraíso fiscal y .en el país donde residen. 

3. Conservar sus inversiones confidencialmente. 

4. Cambiar las inversiones sin pagar impuestos. 

S. Evitar los perjuicios de la inflaci6n en el país

donde residen. 

Existe un variado número de factores claves que la 

mayoría de los inversionistas examinan, los cuales incluyen los 

siguientes: 

1. Bajo, o ningún impuesto sobre la renta, capital,

remesa y he~encias. 

2. Estabilidad política y econ6mica. 

3. Ventajosos tratados sobre impuestos. 

4. Ausencia de restricciones monetarias. 

S. Ausencia de control gubernamental. 

6. Importantes y sofisticnJos servicios bancarios. 

7. Medios ile comunicnci6n. 
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8. Medios de transporte. 

9. Coercibilidád en el cumplimiento de los contratos 

en los tribunal.es del país paraíso fiscal. 

10. Idio~a. o ~edios para entenderlos. 

Tres paraísos fiscales muy populares que poseen la ma 

yoría de las características deseadas, pueden servir para alca~ -

zar los prop6sitos mencionados, ellos son: las Islas Caimanes,-

1as Antillas Holandesas y Panamá. 

Los paraísos fiscales son frecuentemente utilizados -

por los grandes exportadores. 

Por ejemplo, la empresa "X" elabora en México vasos 

de cristal cortado. Casi toda su producci6n es exportada. 

El costo de los vasos es de $ 150.00 (Ciento cincuen

ta pesos mexicanos; 30 ~ de dólar) y el precio de venta en c1 

extranjero es de S 1,500 (Un mil quinientos pesos) 6 3.00 <l6ln

res cada uno. 

La venta mensual asciende a 500,000 (quiniento~ mil 

vasos), valor comercial de$ 1'500,000.00 (Un mil16n quini<'nto,; 

mil dólares). 
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$ 0.33 d61ares. Quince pesos arr~ba dc1 costo de producci6n. 

A su vez, 1a empresa ·~X" pagará impuesto sobre 1a renta por 1a

uti1idad neta obtenida. 

La empresa "Y" compr6 a 0.33 !l (Treinta y tres centa-

vos de d61ar) cada vaso. Por estar constituída en un paraís·o 

fisca1, no estará sujeta al pago de1 impuesto sobre 1a renta ni 

a ningdn otro impuesto. (283) 

(283) Esto varía dependiendo del paraíso fiscal que se escoja. 

Is1as Caimanes 

Las Is1as Caimanes son una colonia del Imperio BritSnico, 
que no tienen impuestos sobre la renta, utilidades, capi
tal, riquezas, utilidades del capital, propiedades, ventas 
o herencias. Las Islas Caimanes no tienen tratados sobre 
impuestos para evitar el doble pago de los mismos, ya que 
no cargan ning6n impuesto, lo cual normalmente seria el -
objeto del tratado. 

Las Islas Caimanes son políticamente cst:.:iblcs, <lisfrut~in
de excelentes medios ele comunic3ción ,. <.le transporte, ~ls! 
como servicios banc.:1rio.s .. No existe Control sobre c~1mbio 
de monee.la. El inglés es el i<lioma oficial. Ex istc un:.l 
ley muy estricta sobre secretos bancarios. 

La formaci6n de corporaciones es expedita v cuesta alre
dedor de S 2,000 .. 00 jól[lrcs; v aproximac.lamcÍi.tc S 75<1.00 
d61arcs al aüo el sostenimiento Lle la compañía-inver.sión. 
Las acciones al portador cst6n permitidas. 

Antillas I-Iol.:-in1..lc~as 

Muchos extranjeros que dc~cnn invcrtjr en los Estndo~; llni 
dos, han utili::a<lo comp.:1fií.:1s t:cncdoras (compaf1Ías de in--= 
versiones), ... le 1:-is Antillas llolandcsas para bcncfi<.: i~1r:~1...·
dc sus numcros:-is \rcnLaias respecto .:1 los impuestos. .\lÍll
cuando 1.a t.:tsn norma). del impuesto~ los jngrcsos de u11:1-



corporaci.6n varía del 27 al 34%, las compañías tenedoras cstftn 
sujbtas a un impue~n de solamente 2.4 a 3t sobre el ingreso 
neto. Las utilidades del capital obtenidas por una comp:iüta 
tenedora, provenientes de la venta de valores, esta6 exentas 
de impuestos. No hay impuesto sobre la renta o impuestos re 
tenidos a los dividendos o intereses pagados por una corpor~ 
ci6n de las Xntillas Holandesas a personas no +esi<lentes en~ 
dicho pais. No se grava con impuestos a las herencias o do
naciones <le los no residentes. 
Las Antillas Holandesas tienen un tratado sobre impuestos con 
los Estados Unidos. Baio este tratado, los dividendos paga
dos desde los Estados U~i<los a una corporaci6n <le las Anti--
11as Hol~ndesas están generalmente sujetos a una retención 
de impuestos <le los Estados Unidos <le no mfis del lSt. El im 
puesto retenido normal <le 30~ sobre intereses y regalias, -
tambifin puede evitarse frecuentemente, <le acuerdo con este 
tratado. 

Las Antillas Holandesas son políticamente estables y disfru
tan de excelentes medios de comunicacibn y de transporte, 
asi como servicios hancarios. Desgraciadamente el servicio
postal es lento, comparado con el standard internacional. 
No existe control de cambio <le moneda para las compaftÍas tene 
doras. 
La formaci6n de una corporaci6n puede renli:nrse en aproxima 
darnentc un mes, a un costo <le alrc<lcdor <le~ 2.,000.00 c..tól~1rCs 
al afio. Las acciones al portador est5n permitidas. 

Panamá 
Panamfi es un pafs independiente que no grava con el impuesto 
sobr~ la ~enta a los ingresos provenientes de fuentes del ex 
tranJero., incluyendo el proJ.ucto de las ventas hechas fuc-1·: 1 -=
de Panam5. Este método territorial de impuestos, es un:i de
la~ mayores ventajas para las corporaciones de Panamá !:!"te 
po;is no gra:_~a el capital o la riquc::a., uti1iLia<les del c:1¡"it:al,, 
n:- las prop1.Cd.:1dcs :· \·cnt:1~ de au\tc11 :1s corpor.:1c iones qtt1...' r1...":1 
lizan sus operaciones 6nicnmentc fuera <le Panamfi. Tumpoco 
s~ C<;rga impuesto sobre l.:i herencia a la sucesión <.le lo~ ;1c
c;.on1stas U.e dichas comp.::1rlÍ~1s. Existe un trcitado entre I1 :1n:1-
ma Y los Estal..ios Unidos p~11·.::1 evitar· c·l J.oblc p~1go, (1nic:11¡¡c11-
te en lo que se refiere a ingrcso.s pro\·cnicntcs J.c 1.::is c111h:1r 
cacioncs. 

Panam& es un pu1s pol1ticnmentc cstnhlc v disfruta de cx~~!cn 
tes mc<lios de com11nicación '\" de t1·:1n::;po1·!:c, ~1sí como !'-~t. .... , .... 1 -

cios ba1"!carios. LL'!. r~onL'1...!:! Co1r1cntc 1..:~t(i. ·~la par con ei .J1'\ 
la;: Y se; pUL .... dc cambiar C;icilmcntt..-..... S1._ .... h:thl:t h:1::-;tantL"' 1._·l in:. 
g:~es, aun CU.:lndo el idioma ofjci:1l e~~ el csp~1fio1. !:x!~!v 
cierta t:r:i.dición acerca de los sccrc.·tos h:1nc:1rios, h~1':-':1d:1 1...·11 
la ley b~1nc..::1r t:1 1oc:11. 

I . .:t ~01·m:1c ión "le ,c(11·¡101·~1c 1onc:; e:; 1._•:-.:¡11...·"l i t:t :-· L-t1L·~t:1 ~1 l 1·1..·1~.-.\111· 
<le_~ 1~01)0.: 11 !1 1.!(il:11·t"~~; :-·~u rn:1nlcni111il·r~rn :1p1·1">'\J!11:1d:11111..·11r,· 
S .. :>CH_>.t_ll) dnl;;1·1..·~; :1nt1:1l1..·:..;. 1 :1~.; :1L-L"l('flL·:; :11 pl""t·t:1dor L"'l 
pcrm1t1d:1:-;. !l...,:; I1C)nth1·1...-.,~ dt."' lo:;; ~)¡'jci;t}L·:-; ~lj1·1,.'CtOl

0

L"~: c•ll 

cucntr:1n en un 1·cJ..-~1stro pÍ1hlic0; :-~in cmh~11·.~l,~ L'L'I\ L'l p1·,.,.,·.-~¡ 
to t..lc gu:1rd:1r e! :-;ccrcto, las comp:1:"1!:1s :1dmini:-.:.tr:1dnr:1"' i111t·

<lcn proporc..:ion~tr oficiales y dirccturcs loc~11es. 
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Esta empresa "Y" 1e, vender,á 1os vasos a1 comprador fi 

na1 en$ 3.00 (Tres d61ares c/u.). quedándo1e a 1a empresa "Y"

$ 2.67 dólares (dos dó1ares y 67 centavos), 1ibre de impuestos-

y en e1 extranjero. 

V:i.éndo1o desde otro punto de vista, 1a en¡.presa "X" nl 

hacer esta triangu1aci6n obtuvo $ 1'335.000.00 Un mi116n trescie~ 

tos treinta y cinco mil d61ares, co1ocados en e1 extranjero 1c-· 

ga1mente y sin tener que pagar impuestos~ ni mucho menos vender 

1as divisas a1 tipo contro1ado de .equi1ibrio. 

Este tipo de transacciones están tratando de ser con

tro1adas en 1os Estados Unidos, pero su forma de operar está <le 

acuerdo a 1as 1eyes. En nuestro país~ este medio no se utili=n 

ac~ualmente en gran esca1a. Los pequeños y medianos exportnuo-

res o importadores no tienen 1os recursos suficientes para rea-

1izar este tipo de operaciones. 

Muchas de las transacciones vía paraíso fiscal. son 

operaciones que se realizan en papel solamente. Es decir. la 

mercancía no se 

fina1, sino que 

Graficamente 

EMPRESA "x" 

envía al paraíso fiscal y de ahi a su destino 

la mayoria de las veces, sale directamente. 

COMPRADOR 

EMPRESA "y" 

l 
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Para evitar acciones de ?Ubfacturación y de que 1os

irnportadores o exportadores no vendan sus divisas a1 Banco de

México, creo que es necesario que exista una so1a paridad cam-

biaria. Con ésto, no desaparecerán 1as transacciones vía parai 

so fisca1, pero si aumentará la captaci6n de divisas por el 

Gobierno Federal. 

6.1. La Política en Materia de Tipos de Cambio 

Uno de los aspectos de la política monetaria que de

be ser analizado en nuestro pa~s es la política en materia de-

. tipo de cambios (284). Sobre este particular hay dos opciones . 

La primera que sostiene que el peso estaba sobrevaluado 1o que 

suponía que el peso debería ser devaluado. Las a1ternativas 

consisten en llevar a cabo una rnaxi-dcvaluaci6n o una mini-dev~ 

luaci6n, según la magnitud estimada del desequilibrio, o mini

deva1uacioncs efectivas (devaluaciones mayores que el margen -

entre la inf1aci6n interna y 1a inflaci6n extranjera) 

La segunda opini6n es que e1 tipo de cambio debe es-

tar pr6ximo al valor de equilibrio. Se supone que la po1ítica 

sustitutiva de importaciones para restab1ecer el equilibrio e~ 

importante. 

(284) Ver: Ti1linghast. David. "Tax J\.spects of lnternation:il
Transact ions".,. Intcrnational. Economic Luw.,. U .S.A .. , p(tgs. 
170-181. 

\ 
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La teoría econ6mica indi"ca que el valor de una varia

ble econ6mica debe ser juzgado en función de .los resultados que 

produce. En este sentido no viene al caso si la devaluación en 

relación con determinado año es demasiado grande 

pequeña. 

o demasiado 

Esto, principalmente, porque la modificaci6n del tipo 

de cambio depende no sólo del margen de inflación entre el país 

y el resto del mundo (o los EE.UU), sino también de 1a diferen

cia en el crecimiento econ6mico, la tasa de urbanización, su de 

sarro11o tecno16gico, los cambios que pueden ocurrir en las pr~ 

ferencias individuales y, más importante quizá, los cambios en

sus pol~t~cas comerciales: subsidios a las exportaciones. aran-

celes de importaci6n, cupos, depósitos 

tecimientos como ver la existencia Ue 

cambio múltiples, e1 advenimiento de 

previos, y de otros aco~ 

un sistema de tipos de 

las crisis del petróleo 

y variaciones en las tasas de interés internacionales y en los

precios correspondientes. 

El criterio objetivo para juzgar el valor de una varia 

ble por los resultados que produce se basa en la suposición de

que cada variable tiene un papel especifico que desempeñar. 

En el ca.so U.el tipo <le cambio, su función es produ\..':' ir 

ciertos rcsulta<los (equilibrio o t.lcscqui1ibrin., dcpcn1..lictHllJ dt.'-
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la política de endeudamiento deseada) en la balanza comerci~l, 

en la cuenta corriente y en la balanza de pagos. Para determina 

los valores de todas las variables mencionada~ precedentemente 

(crecimiento econ6mico, etc), un tipo de cambio será juzgado de

masiado elevado o demasiado bajo según si produce superávit exteE. 

nos que sean mayores o menores que los deseados. Obviamente, si 

cambian algunas de estas otras variables, el tipo de cambio real 

deberá ser ajustado de conf~rmidad. 

La idea básica es que las economías están sujetas a 

dos clases de perturbaciones: monetarias y reales. 

El uso generalizado de la corrección monetaria, que en 

el caso de una economía abierta implica una política de mini-dev~ 

luaciones de acuerdo con la paridad del poder adquisitivo, corre 

girá cualquier tipo de desequilibrio resultante de perturbacio--

nes monetarias originadas ya sea en el ámbito interno o en el 

plano internacional. Pero es incapaz de corregir desequilibrios 

originados en "perturbaciones" reales cuya solución exigirá unn-

modificaci6n de algunos precios correspondientes. (285) 

Una vez que reconocemos que el reajuste es la forma 

más eficaz de reducir a un mínimo los efectos de asignaci6n y 

distribución de las perturbaciones monctnrias, quct..l:in <los prohl<::_ 

mas: c6mo identificar las pcrturbncioncs rc:11c....,!' y cómo incorpnr:1r 

(285) M;_i_rtonc, C., "InSi1.::ición 
te del Tirio <le Cambio". 
No. 1, 1978. 

en unn Economín :\h1crt:1 con Rt.·;1_it1:-; 
EstuU ios Ec.onóm i e.os, Vo 1; 1 l l .. -
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en la -~~gla de correccibn monetaria un mecanismo de ajuste que~ 

segure que la economía no se apartaría demasiado de su posici6n 

de equilibrio. 

La idea de que el valor de una variable .. econ6mica de

be ser juzgado en funci6n de los resultados que produce es im 

portante. 

A este respecto, el país debe tener una tasa deseada

de endeudamiento, que puede ser positiva (si el país necesita 

tomar préstamos en el exterior para complementar el ahorro in 

-1erno), cero, (la cuenta corriente debe estar en equilibrio) o 

negativa (la cuenta corriente acusa un superávit). 

En consecuencia, el valor del tipo de cambio debe ser 

juzgado en funci6n de la magnitud del déficit en cuenta carric~ 

te o de la tasa de crecimiento de la deuda externa en relación-

con la tasa deseada. Si la deuda aumenta más rápidamente que 

lo deseado, entonces, teniendo debidamente en cuenta los desfa-

sajes de la reacci6n, el tipo de cambio esta sobrevaluado, y es 

to independientemente de si en función de la paridad del po<lcr

adquisitivo el valor real de la moneda ha disminuí<lo o es ar~ 

rentemente bajo. Si aumenta menos r.:Íplda.mcntc que lo deseado.-

entonces el tipo de cambio est5 subvalua<lo. (286) 

(286)Para mayor información Ver: Seminario Sobre Política Cam-
biaria, Banco Central del Uruguay, Tomo l I, ,\gosto de 1 !l·,-¡; -

J 
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CUADROS 

I. PROCEDIMIENTO DE TRAMITE PARA LA EXPORTACION. 

II. PROCEDIMIENTO DE TRAMITE PARA LA MODIFICACION DEL 
COMPROMISO DE VENTA DE DIVISAS. 

III. PEDIMENTO DE EXPORTAClON. 

IV. PEUIMENTO DE lMPORTACION. 

V. COMPROMISO DE VENTA DE DIVISAS. 

VI. COMPROMISO DE uso o DEVOLUCION DE DIVISAS. 

VII. PROCEDI "II ENTO PARA LA AUTORIZ . .\CION DE GASTOS DIREC 
TOS. 

VI p. PROCED l ,._II E:'-."TO PARA LA AUTORIZACION DE GASTOS INDI -
RECTOS ASOCIADOS A LA EXPORTACION. 

IX. VENTA DE DIVISAS DE EMPRESAS MAOUILADORAS. 

X. SOLICITUD DE PERMISO DE IMPORl'ACION O EXPORTAClON. 

XI. ·SOLICITUD PARA LA COMPRA DE DlV ISAS AL TIPO DE C,\M 
BIO CONTROLADO PAR~\ EL PAGO POR TRANSFERENCIA DE -::
TECNOLOGIA Y SU AUTORIZAClO~. 

) 



EXPORTADOR i 

PROCEDIMIENTO DE TRAMITE PARA LA EXPORTACION 

'I ANTICIPOS 

J, 
REGISTRA evo 
INSTITUCION 
DE CREDITO 

evo 
MODIFICADO 

ADUANA VERIFICA ~-----------, 
VALOR MENOR, -?I SALIDA MERCANCIA 
PLAZO MAYOR 

OTRA INSTITUCION 
RECIBE Y TRANS· 
FIERE EN 48 HRS. 

VENTA DE DIVISAS 

EXCEPCION: 

.:___PAGO IMPORTA· 
CIONES 

-20% PAGO A 
PROVEEDORES 

- REEMBOLSO 
CONVENIOS 

CONTADO HASTA 90 
DIAS 

CON RESPONSA· 
BIUDAD 

SIN RESPONSA· 
BIUDAD 

VIGENCIA evo 

PLAZO VENTA 

1 CON SEGURO 1 

SIN SEGURO DICTAMEN 
IMCE 

MAYOR PLAZO, DIC
TAMEN IMCE 

MOOIFICACION O CANCELACION 
evo 



EVENTOS: 

- FALTA DE COBRO 

- PERDIDA TOTAL 

- PERDIDA PARCIAL 

PROCEDIMIENTO DE TRAMITE PARA LA MODIFICACION DEL COMPROMISO 
DE VENTA DE DIVISAS. 

CON SEGURO O 
GARANTIA 
COMESEC/FOMEX 

1 SIN SEGURO O ---:¡ GARANTIA 

DOCUMENTACION 
DE LA ASEGURA
DORA 

IMCE/SECOFIN: 
- DICTAMEN/AU
TORIZACION 

- MAYOR PLAZO 

---~ 

INSTITUCION DE 
CREDITO 
- DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA 
- MODIFICACION O 

CANCELACION evo 
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PEDIMENTO DE IMPORTACIOtl 

c. p • •Clt ... 'tC ADUAUAI.. l ... T .. OllOH PrL C'IOT ... 00 OC MIUdCO. l'OLUCA • 

o ID HU~4 
- toe .-.ur00111LAC>C>N 

BULTOS -. 

HOJA NUM. DE~~~~~~~~~~ 

I
D l'l(~•OfotOCC&•SftP«:•A.!o 

-()l(""O Dl'C•~ 
-Ol.AUIO""llACIOrt 

DIMENSIONES 31 X 21 CM. 

I
D Ol(P0Slf0,-15'C""-

... a. DIE ... \ITQ .. l:il:ACIO .. 

HO.IA 1 DE 1 

·---- ·~l.>t .. ,. --··-

ID ....... º 
- OIEAUTO-llACllON 

E,t',.,.1~1ar Et.p.:<:1a1 p.ua la comprobación d• paao d• Impuestos a I• Adu•n., d• conformidad el ~nstructlvo publicado por la S.H.C.P. en el diario oficial d•I 5 de Aaosto de 1985. 

Dirección General de Aduanas 
U. l. C. G. 

= '-'' o 



Uo DE cqp[N ne LA MEOCANCIA 

VALOR COMERCIAL 1 

l'•1Af\t,_.0A• l .. \A(N1A¡c;,¡i,. 

-

TOTAL 1 l+l 

TOTAL 1 1 +l 

OtlHJ'.óOf {_AnAC t¡,.i;-,f,..IRAI 1 
YO TAL 1 t-l 

DETERMINAélON DEL VALOR NORMAL 

1 

1 

CANTIDAD DE ANEXOS 

.-.01CtON,.ll S'°"L rc-111,,.INTO 

f •C IURAISI COMlnCl•LllSt 

fACIURA1S10l fLI r11s1 

VALIDO PARA CONTRCL DE CAMBIOS 
Nombre Comploto y Firma del Funcionano 
Autorizado y Sello Olic1al de la Adu.ona 

PARA SEU LLENADO POR U\ INSTITUCION DE CREDITO 

Nombre del ·Banco ------------1 

Sucu~al --------------~ 

Ciudad 

Egtado 

an.Lo ... r ........... AUTO .. IZ.AO,. DC: LA INSTnuc•ON IPC: C•l:O•to 

Cantid.:;1des Vendidas y/o Deducidas 

Fecha 1 m porte Concepto 

DCCLARACION FORMAL-••.10 ,..A0Tll:5TA DC CllCCI"" .,c,.o•o. Ol:CLa ... o Que ao ... r.oC:•TD• v 

_..:_ ___ ·-----~-----~-------.J---.!.-----L---1--~c~n=•~·~·~;.:.::.º'~"~º~·~·~·~T~O·::....::··~·~·=··~~;::.:·~~.;:_:SL:::..:•~·~··=-~·-~·~·~·-~·---.,.---------~--
I TOTAL Ag.nl• Ad.,.anal 

! 

f.· ¡....H&.i 1,. c::.r.-~ri..t.J::.•~n d.i p.i¡;o de fr;lpue~tcio a t.i Aduuna. 11'1e confomildad al ln1.lructlvo pullll~do por la S.H.C.P. en el di~r;o oficia.1 del 5 de Agosto d• 1985.• 



DETERMINACION DEL VALOR NORMAL 

No. DE OHOEN OE LA. MERCANCIA 

VALOR COM[RCIAL 1 

o 

u 
z 
o 
u 

. 
' , 
~ ,...._.,, L-l O•..;.¡o.:1,o.:.1N t .. 11tlGASANllR10A[S 

~ :;? ~;M.)SMOH-..us 
l + I TOTAL 1 

~--~·-----------'------1---------1---------l 

•:.••a .. , ....... S8.)l<OO'W ........... c1 ... 1Nll.ll•1' 

TOTi\L 1 l •I 

P\.1·• ... , ..... ..,5 l"t .. l>>.l&S O•VIJl: .... S 

---- -------.-<O-T-,-,L--~,~--,-_-,---+ ---------t---------4 
•º•'•"l,,•Sl"" .. ª'·llD"l"·UO 

~-------------------1-----·----t---------1 
, ..... ~1-.;·~"·"•··· .,<1 .. "'"""''-'•"''"º' .. 'º"'º 
••I 'IS l .. fHI I • t '"•"H Do I -~ .. 01 , .. ,~ f.--------------------1---------1--------1 

CANTIDAD DE ANEXOS 
1 NUlil.Dl"D .... INlO • 

CONO•C•O,..Ol lNlFllG• 

NULO PARA TRAMITAR 

CUALQUIER OPERACION DE 

CONTROL DE CAMBIOS 

:::_--------,--------l---------+----------l--_::~~n~~~~~~;.~:~;~~~:~;>~::~.T~~~~~~~,M~"·~~~:,;:,,~~~·;~~~~~~~':.~~~".:~:~~2~~~0~º-•c_•_•_•_••_º_._º_·,º"r~-·_•º_º_""_"_º_"rc-·_••_T_º_•_• __ -
.~ .. ~ .. --~~---~º~--L--'---'----l·--------l~--------1-----'--'""=-"'-·_•_J_"_ .. _._, ---+---·-·-··-·-~_··_·_··_·_ .... _._, --+----·_ .. _,;_ .. _._··-----¡ 

--- ----·-- -----------·------
, ••• ~-~::-;.-,-.-~-,-.-_,-•. -~~~~.7,~~·~,.~.~~,,70~.~c~""~.~,--~-..L.~~~~~---L~~------A-~~----~---.J_---~-~--~--'-~--~~----'-'~ 
l,o- "· '.d l\.:.-e--.il o:;.iia 1~ c.:.rr.;...•·~!JtC.•C:o. de P..tGO de lmpue:.tu:;. a l.i AduanJ. de canrormid.id al instructivo publlc.ado por·ta S.H.C.P ... en el diario oficial del 5 de "Basto de 1985. 
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CO...,..ROMISO DE VENTA DE DIVISAS Hoja•A~ 
L IDENTIFICACION DEL C.V.D. 

IO, 
1 

,S J • 1 • 1 • • • • 1 FECHAOEREGISTR0----------------.1 
BANCO sucu~s.-.t.. t-OLIO 

CONSTA oe 1 HOJA A. HOJAS B. Y------HO.JAS C.AOUANA DE SALIDA _________ _ 

No. OE e.V.O. 

11. DATOS DE LA INSTITUCIOH DE CREDITO 

NOMBRE MUL TJOANCO COMERMEX. S N.C. 

DOMICILIO OE LA SUCURSAL 
CALLE y NUMERO LORENZO BOTURINI 203-1er. PISO 

CIUOAO ___ M_E~x-•c~º--------ESTAOO----=º:o·"-F.:.------·CODIGO POSTAL ____ 06B-'""'º'-----

111. DATOS DEL EXPORTADOR 

N9MBRE. OENOMINAC10N O RAZON SOCIAL 
R.F.C---------

-----------------------------------•R.N.1.E.---------
OOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 

CALLE V NUMERO-------------------------------~-----'---
CIUOAQ __________ ESTAOO _____________ coo1Go POSTAL_. _______ _ 

V. DATOS DE LA LIOU10ACION 

FECHA DE LA PRIMERA SALIDA DE MERCANCIA 

FECHA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO ORDINARIO 
PARA LA VENTA DE LAS DlVIS1'\S 

(Fecha ~l<Jo antcnof' mas 90 C:i3s natura¡esl 
MONTO 

OIVISA------~~~.-·:I)IVISA 
TOTAL EXPORTACIONES (HOJA -9 .. COLUMNA 7) 
MENOS: 

TOTAL A:'\ITICIPOS. DEDUCCIONES Y MODIFICACIONES) 
(Excepto Gastos asoc1::ido5) (HO¡;:J ··e- Punto 11.1) -------"c..;.'.;·-.__ 
DEDUCCION GASTOS ASOCIADOS (H013 ··e- Punto 11.2) 

a) Expon.::ic1onc5 

b) lmponac1ones 

NETO DIVISAS A VENDER: 

V. FORMALIZACIO:"~ DEL C.V.D. 

El exponador se ob11r¡a a vcnc.h~r a fo...1ult1banco Comerme><. S N. C, a traves de li1 sucursal mcnc1onaaa. al t•tiu •=·· 
conlrolado de comora. la lolalldad de la-;; dP.11sas corresoondicnlcs al valor de las ~><oor1ac1oocs uuc se rc:thct'n 11 

do este C.V O. r.~cnas en su caso las O~'::lucc1or>cs autorizac:.1s. en los 1~~rm1nor, v cond1c1ones ·~~1;i':)1•.:c1dr;r, •'" ··• · 

cienes Comp1ernen1:1r1,""Jo;; oc Control de Cambios. A::>l1cablcs a la E.xpon.-ac1on. publ1c;:ioas <!n ~• ··013rio l:: .. 11 <lt! 1,, 

Federación el d1.:1 7 Oc noviembre ae 1904 y ocmas 01spos1c1onr.s aue resulten ap11c:aole5 . 

Asimismo. en caso Ce 1ncumplim1P.nlo, el exportador autcr1.i::i .:::i. ~1ull1banco Corn••rm~•. p.ira <1tJr µroC•!d,, ·~n in··. ••'<r•••nos 

establecidos ~o lo-> ;irt•culos 14 y 103 de ILl.5 01soos1c1onr.5 Comp-lt?rncntar1as ce Con1ro1 oc C.irnb10~ Apltc.Hll• ·• • 1.1 t~ o.por• 

tación. antes mc:-ic1onaaas. 

Q Multib;.mco Corn:;rrnex 
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COMPROMISO DE VENTA DE DIVISAS 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO 

L- IDENT1F•CAC10"'4 DE C.V.D. 
CEstos dalos los anclar• la Sucursal) 

Mo..de c.v.c. 
El que al el"o.cto dClenn1ne Mulh~nco Cotnenne•. 

f'...cha d• R-,istro 
La con-espond1cnlo .al d1• de registro del documento. 

Const.. c:s.e 1 ho1a A: --~º'ª fsl By --l"loja (s) C. En 
loa espacios .. ac1os se anotar.a la c.in1n::l.:ld de ho1as By C 
que solicito el e•ponador. 

~deS011lda 
Se anotara la que al ~!Peto ondu1ue el e•oortador. en caso 
de que se e11<porten m .. rc.anc1as por acu.:1n01s curer~ntc.~ 
cS.tber.li registrar~ un e v O. oor calla ,¡aau.an.a. 

_&.-DATOS DE LA INSTITUCION DE CREOITO. 
CE:ll0$ dalos los anclara la SucurS-111 

Sucu~• 
El nombre que corresponda • la s1.u:::urs.-I que regtstns el 
c.v.o. . 
Domfcl1lo 
Deber.il contener. ~'" abr~•aruras. la calle. numero. c1u
dald. ~lado y cod•<;Jo pos.tal de la sucursal bancaroa que 
registre el c.v.o. 

•L- DATOS DEL EXPORTADOR. 
CEstos datos deb~r.::in ser llenados por el e:.portador o su 
representante lcg.:JIJ 

N°"1bc'•. denomin,.c1on a Razon Soc1 ... 1. 
Estos d.atos debOo?•.ln 'it.•r comou•tc'll. y no det>eran usarse 
abnrvialuras e 1n1c•ales. 

R.F.C. y R.N.l.E. 
Los .2$ignados al e:roortaClor por la autor•d·"ld com~1en1e. 
Los e:.ponadores ocasionales no rP.Qu1eren 1nd1car el 
R.N.1.E. 

Domlcllla par.3 Recibir Nol•lle.:u:lones. 
Se •nolar.a. sin :it:Jr<>v1,,1ur::i~ 1:1 c.111~ numero. ciudad. 
.-stado y cOd•<JO post.::il c::et e•oort.J.ClOr. 

rv- DATO$ DE LA LIQUIOAClON. 
(Esle cuadro Cle~H·ra ser 1tcn."1Co '-""Clus1v.amen1e por Mul· 
tlbanco Comerme><) 

El e•~ortadcr pr::c::r.1 oc••r.1r r.ilsr.t ~n do'll d1vo,.;3,.; 01t~·e.,
te-s. ind1c.ando en c.::ic!.J co1umna Ja 01v1s."1 o~ que sot 1ra1e 

,...cti. de- la Prirn .. ra S."11Ld;1 d"' M .. rc.:1nc1a . 
Se asent.ar.l ta l<>c,...,a c0••••-;o;:in0•""''''" ., 13 or1m.-r."1 S..ti1r1:1 
del pai:s. de r.::i n1~r<:;inc; •• 1 <lUL' se on1.:n<Jr.1.1:in10 í!t!I oo:.J•· 
mento o bolel.J. <.:lt! t!•por1."J.C•On. como t'.l"?I Clcsc;rlose ce l.,"l 
hoja -e··. 

Facha de voeonclmloeonto d..-1 pl.a:ro orC1n.ar10 car=- I• "•ni• de 
&.a divisas. 

... • Sot determ1nJr.i 5urn • ..,,,,,n '-0 d•.•~ n:itur:.les a l."l ~ec~a ce 
lll primera s.allda <.le m .. •rc.in.:1.J 

Total ••P<>•l•clonrs_ 
Corre-spcnder.i a la suma de! I• columna 7 Ce Ja(:s) ho1a(:s) 
·e- par d1v1sa. 

To1.81 de anllclpos. deoduec..,,... y MCW!lflcac:Jon- (~•cor~ 
lo gasto• •soc:1•da•• 
Debe-fa .. sent;use la 'Suma de la colu1"""1na -"1onto- de ta(s) 
hoja(s) -e- punto 11 1 oor n .... , ...... 

Se anotaran los gastos asoC1.lClos en Que haya incurrido 
P4 e•port.ador. 
AJ E•PD•t=ico.,nes· 

se asent.ara por d1v•so. <'I 1mo-:rrte -::le q.,stos asoc-1."Jdos 
a l:i eaportac1on c:z•1e conr.'"oo,.n~ d,.. con1,,.m•<!."1d 
con el Cle:i;glo,.;o cresent.aco en •• no¡a ··c .. punte- u 2 

B) Importaciones se .. nOl .. ra por ChVl3-"'I f!I 1mnonoe (1f! los 'J'Ol!;IO!i ,")0:01:13• 
dos a la e•;>on.ac1on 'lUe cnrr~~5ocr..-141. oe c~r:•,_,,.,....,_ · 
dad con el desglose pn!sentaoo en IOJ no1• ·e- uunro . 
11..2. 

N .. o de- dlvl-s a vend<!'r. 
Se determinara en 1.:1 d1v•s.--. corrro;conooenre. ta d•lo•rr,"C•.J 
.,.tmelica resun:inle de rc-s1<11r .al 101::11 oe e•C"Orl.l<:•O.,es. 
el total de ani.c1pos. Cleducc•o..,es y mod1hcac1ones 

V.- FORMALIZACION DEL COMPROMISO. 
CLcs dalos de e5le cuadro d~o.,.r.""tn ser llf!naoo'!I por el 
espo4taCIOt' o su represent.:1n1e leg.a1). 

Firm .. y nomb,... d•I e•ciort~dor o su 1eciresenl•nlieo leo.:tl. 
En esla hnea el e•oonaaor o su re;:>re'le..,tanto h'r<:.:ll a.~. 
berá asentar su namore comp1e10 y forma. 

YL- REGISTRO OEL C.V.O. 
(Escas datos los .anot.ara 1a Sucursal) 

Seno y flnna• .aulor•z•d:.'!I. 
En esle cuadro se es:am:;iar.1 el ~"'llo v hrm~"ls .aurof"lr:ilas. 
de la Sucursal que re9rs1re el C.V O 

O~•clones 
E:i;te eSpollC•O se reserya i:iara !Os com~nt:iroos QU., rrsul!ttn 
pen1ner.te:i; ce l:i o;:::crac1on 

p1a:i;. que se d•!>!flbU"·'" c:nmn "",..,.,,. 
- Original p.;:1ra el E•por1."1<1or 
- Promera v srgunda coo•·"l par."l 1.:1 ..t<1ua".:i dC ~ah'::l'.""I d~ 

l.a m~rcanc•3 
- T•rcera ccpoa pJr.J l.J ~ucur-;.11 c:HH! r~~1str•~ ,., '- V , , 
- Cuarla COP•.11 p:tr.::1 l."1 5,,~r,.-r.-.nc;1."l ocl C V 0 ,.,, ~.'.•01-

co. O. F. deb1d.;i.men1e ,.•1•:.1rao.a 

R .. sp.-cto de 1.:ts hQf·"l~ "B- y ··e·· :io s..,,_, necP.o;."lfl•) .,.,_ •·• 
1,..-s11tur.1cn <1P cr .. <l•fD conr ... ,,..,. C0:"'•'1 d .. 1.t h•l· l '1 " 
cntrcq:.::1r.:1 31 e11porl.1dor Or•r."'·"11 v r:os cori• ,., '"' ''''''' 
oue oc 1a no¡.a ·C .. !;olo re rnl~"."-:;.::ira e1 º'"l'"·•• 

::r r.xoort.::ador. a• ,.1,.cti.."lr l."1 p.,,......,.., ...... cor1.--..- .. ,n ., •. ,..,., • 
.:ires .. ..,1<1r .in1c. r •• ,or1u.tn., ,, ........... 1.0 J.1 rinc:••"'•º•'' ,, . ., .•• · ••· 
l"l.;il."J.d;:a en t:"I .:1r:1cu10 :.·~ r.:lt• 1.1 L ... ., ;,.,,..,,, •. ~.1 v "' ··• ·• ... 
glamento •• "1d1c1on."1r1."l O•'' '°'"'~'"·,'· ._ '"n"•·•" ·,,•q ..... .;.1 
coc1a del C.V.0 dc!Jo.:S.:1m1~ntc •t."•1•'..1•·"1<1i") 

Las sub,.;ccue-nlf~S f!'ADOrl;icoon .. ~ uu.- .,.., •lo'~' .. "", .. '"'•~ 
al amparo l.l .. • ..... !<! mo•.mu e·: n !< r-· .... , ...... : ........... ' 
la fTUSrTld artu.IU.J P. .. ·1CONH•·"'""'·'" ......... u.oolf•rt• ...... . 
original dt:I C V 0 



l. ENCABEZADO· 

NOMBRE DE LA INSTITUCION DE CREDITO: _..:.M=U:.;L::..T::..l:.;B::..A'-"-N:.;C::..O"-.C~O~M--"E~R_M_E"X"._s::..."N~.~c::... ___________ _ 

NOMBRE DEL EXPORTADOR:-----------------------------------
R.F.C·-------------------------- R.N.1.E. ------------------

,_.oja .. e·· d9 

~~~~~~~L "°'1°"0,.---, -,-1-,""'5~1:--. -,--, ---:1-,-.-o'_L_o'o--, -:l-----1 
DAt~CO sucunSAL 

11. REGISTRO DE LA IS) EXPORTAC;_IO::..:.N:....!(=Ec::S:!l-'A=L:....:.:A;:;M:.::P:....:::A:.:.R.:,;0=-=ºc:E:::L:....:.P..:.R.::E:::S=E"-N::..T:..;E:::_;C=.V:.;•:.::D:.;•c.------------------------~---:-----,.-------, 
:.:;:;;E~~~ PE8é~i~~19rf'A~?c5~TA FAACCION SELLO Y FIRMA VALOR DE LA MERCANCIA N~,:~~~;.¡;~~..16' ~tÍL 
~;c'i'6~ NUMERO FECHA DECLARADA VISTA ADUANAL F.0.B.. DE FACTURA TIPO DIVISA REPRESENTANTE LEGAL 

1 2 3 4 5 s 7 a g 

'[ 
·. 

111. REGISTRO DEL C.V.O. 

l 

IESTA HOJA. PARA SER VALIDA DEBERA-CONTENER EL SELLO Y FIRMAS AUTORIZADAS DE 
LA SUCUPSAL OUE REGISTRO EL C.V.D. 

SELLO Y FIRMAS AUTORIZADAS ( J 

RMCC-029 

1 

11 OBSERVACION~S: 

Mull1banco Comerme.:, S.N.C. 
'"•'"''""lo'\n 41• R•n~• Múlllole 

. 
.. 

,; ',_. 
·'-· . .. ,., 

:,_·.· 

i 
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REGISTRO CE LA (S} EXPORTACION (ES} 
REALIZADA (S) AL AMPARO CEL PRESENTE 

c.v. c. 
WllSTRUCTIVO PARA EL LLENADO 

.-· 

L ENCABEZADO 
. ,(Estos datos los anotara la sucursal). 

"ILRECISTRO DE LA (Sl EXPORTACION (ESl REALIZADA (S) 
·• AL AMPARO DEL PRESENTE e.V.o. 

i:- '· 
!. ! ~ Los datos -de tas column::as 1 A 4 y 6 A 9 deberan ser llena·-
. dos por •I e:cportador o su represent.anle legal. 

: :- .. ~re~=~ :~a~uc:1~1me:.:sº~-ª~º; :.e~~~~r~~~~s!º:e dea:~~~== 
••• ·• clones ocas1ona1es. corrcsponcsP.ra. a la autoridad adu•n

,.. el llenado de C•Chas columnas. 

.. No podrll.n re.:1hzar::;.e C><~on:ac.ones al amoaro del oresen
te C.V.0. despues Ce tran'!;curru~cs :JO d1as n:nurales con
tados a partir de la le~l"la en c:ue se riut:iiere f("al1:;::ado 1a 
exportac10n m_as antigua al amparo del presen1e C.V.O. 

- El ••Portador o :i.u rr.oresen1:inte 1eqal. po.:::tra ind•c:t.r a 1a 
autoridad aCu3n:tl cue no elec:uar.:i mas e,.pc:-t:ic.ones 
posteriores al am;::aro do C'!;le C.V.O. 

NUmero pro<;;treslwo d" la operaclon (C01umn3 1\ 
Se anclará el num~ro c•-:::-::~c:.•vo Po• c."JCil C"!C1menfo o co
lata de e><;:::onac10n cuc- ar."IPar~ un3 o va.nas salidas de mer
cancias. 

Pedimento o bolel• d• e•cor1aclOn 1co1umna 2 y ::n 
Se anotar.a el num~ro y L..l h?cna Que correspondan a. au;nos 
c:.:::.cumar;:os. 

Fracción d"!'clar•d• 1co1umna 4) 
Corresconc::icr..l 3 l..l fr::icc1on aranct"t3roil de contorm•Cad con 
la tanfJ del 1rnpues10 -:;cner;\I c:1e e•Ponac1on. 

Sello y tlrrna dll!I vl•I" adunnl'll {Column;:i Sl 
Oe_bera a-:;.~n1ars~ el !.l'llO y !ir...,.,:i del v1-:;.~a aduaMal ccmo 
con:s.1anc:1a de qu..- ha ,,.._.,,1,c.ido 1os dalo-;; ..1no1.-,dO:> Por "'' 
••COrt3dor en t!S!3 ho1a. en los 1crm1no::i Cle l.ts <l<soos•C•ones 

.... i¡;el"l!e-:;.. 

Valor F.O.e. (COiumna OJ 
Se ,¡¡,no1.ar.i. 1nv.1f1JDl..-m~n1e el ..... ior ltbre • bOfOO cF o B) 
de las m•.trcJn...::•Js ..... POrt..l<!as. ouu co<:ira ser 1.::¡u<1l o 01t•'•t!n
te al d• laclurac1on. se~un IO-s 1erm1nos ae en1re9a. 

Q Mullibanco Comermex 

Va10C' d• ta factura (columl'!.a 7) • 
En 93.ta columna se anotar3 el valor dit In factura. Cll'I '"' mer
cancfa e•ponaaa de c;c;inrorm1daa con los term1nos cio en
trega pactados lF.O.B .• C.l.F .• C.F. F.A.S., etc.) 

Tipo de divisa (columna 6l 
Se anotara el nomeue ese la e11v1sa en la aue se t.1ct.Jro ... , va
lor de ta mercancía. y SOio Oodran m'1ne1:H'!e 1"1ao:;.1a cu-s <11 .. 1-
sas diferentes. No ¡::rocedera la racturac1on en mon.:iao-t "ª
clonal. 

Firma del a•cor1•dor (columna 9) 
En esta columna el e><port.:1C:or o su repres~n13nto 1 .. oal 
asentar• su namore :::omcleto y '•rm.l. COTT"'O C:'.:'n-:;.~.,.-.-:-,.1 ca 
tiaber presen.;:1ado el reconoc1m•en10 ac1u3rocro v '<!":::"!'>ar 
su deseo c:e aue salgan del pais 1as merc.anc•ns. 

111. REGISTRO DEL. C.V.O. 
SEL.LO Y FIRMAS AUTORIZADAS 
En este CU3C!ro se e-:;.1ar.i;:::ar3 el se110 y hrm3s a.ut~~r:t.ló\s C::o 
la. sucursal Precisamente en ta fll'cl"\a. Clel re•;Pstro e-,, es1q 
C.V.D. 

Obsenaclon•• 

Se .,¡,sentilrar'I los comenu1.nos au.., tftSulll'tn O"'rt•nuntt!"S <:le las 
e><ponac1ones reaL1;::<1ctas. 

NCTAS: 

- El e><pan:aC!or. al rcq1str<1r el C.V.O .. co<:lr3 sotu-:1!.u ... "la 
1nat1tuc1cn c:e créc:1:0 auc to reor:;1SH~. t:irit:l"I "''.::: ·~. !j ion 
original y cuatro COP•.151 corno sean noces.in.1s p.v.1 du"t
glosar l.:1s e"l'POrtac1ones. 

Par• sor va11d:ss dcberan contener sello 'Ji l1rrno.1s .'.tu!Ori
z.adas cie la suc_ursal. 

- ws ho¡as no ul>li~:tdas dct:ier.1n ane•.;i.rse al rnom..,nlo de 
a1.ectuar l.i 11qu1d.ic1vn. 

- En el supuesto de Qu<!' 1,,s l'\op ... B "n"~''·'''·"', º'''"1'":11• 
mente an~e la 1n~111uc.::-n e!:- ..:rr.:-.10 \lutl •e<: ... :,.• .... ,·...; V O. 
sean 1nsuf1c1en1es pJr.1 <..'!•'"• 1> • •• ir °'' 101.11 •.!" •· •·. 1:.,, ..... 
n"!'S. c:ec~ra r .. ')•">'lr.ir un n<•<-·•'"' ¡_;V O ¡.,,_, ,_.,.., •·· ...... ,·o· 
n .. s t.1.ltanlcs . .,.., ,.,rtu<J <Ju •lu~ .-1 nun• .. IO •)•• r'. ,.., .:o···!.11"10 
en el cuadro 1 do la c.ar.atul.s no pcar~ 'h.11 rr.--; ;.1. .... u10. 

1 

! 
¡ 
1 
l 
j 
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L ENCABEZADO --e- dn 

NOMBRE DE LA INSTJTUCJON DE CREOITO; MUL TIBANCO.COMERMEX SUCURSAL _______ ._h_:';_7 __ _ 

NOMBRE DEL EXPOATAOOR: __________________ c.v.o. ·~~c!'su'cJ~._· 
R.F.c ____________ ,R.N.1.c~-------------

U.~ ANTICIPOS.. DEDUCCIONES Y MODIACACIONES (EXCEPTO GASTOS ASOCIADOS) 

No. PRO DOCUMENTO 

e;:~;~~ t------.-------.-----; 
RACION NOMBRE No. FECHA 

IU DEOUCCtON DE GASTOS ASOCIADOS 

EXPORTACION 

a) Sin presenta,. documentación 
comprobatoria• 

b) Prcscntanao cocument:Jc16n 
compraba tona 

e) Con dictamen del 1.M.C.E. 

IMPORTE 

CONCEPTO 

SUMAll.1 

IMPOATACION 

IMf"OATE 

SUMAll.2: 

MONTO 

SUMAS 

' ... :..1uU 

DIVISA 

DIVISA 

•El ~•POrto'ldor C'¡ucoa obllq.,do a m<JntPncr dur.anteS ano5 a <J1spos1c1on de las autorid.3CICS compe1cn•e~ •·• e1ucu 111o•n1.u;iun 
comprobator1a corrt>soona1cr.te. 

11.3 SUMA 11.1 + 11.2: 

111. FORMALlZACION 

FIRMA V N0, •• 4f;RE DF.L EXPORTAnnn o ne ~ll nFPRF.SENTANTE l rG~'\I. 

Q Multibanco Comcnnex SMCC~Z9 Mullob.tnCO Com1•fOYU•• . • N C 
tnst•tuc1on dot UJnC.Jo Mu111pl• 

! 
i 



-. 
¡. 

.. : 
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L ENCABEZADO 109 gastos asociados sequn correspondan a e•oo""
ción O importacoon. socmore Que no e>tceo;\n •!r! IO'S 
porcenta1es ser'llaladas en 10~ "'C•SO'S Al.de iu~ .u:•::u· 
los35 y 71.respectlvamente.Clc •as D•soos•count.•-,, t.:•J•n· 
Ptementar1as de Cof"trol de Ca"'tuo1. IPn• .. nr. ~ 1os 
••oortadores. la. Oblu:<aC•On <::"' conservar ,"\ ..J•"'on~•· 
CIOn de las autor•d.lde~ duran:e u"'I· Ce'1QdO e~::. .:inas. 
._ documentac1on comprooarona ae d•Cl"los g..t!>los. 

(E9tos Cl;atos los a.notara la sucursal). 

&1 ANTICIPOS. DEDUCCIONES Y MODIFICACIONES 

.. , ANTICIPOS. DEOUCCIONES Y MODIFICACIONES (EX
CEPTO GASTOS ASOCIADOS) 
CEstos elatos deberan ser llenaoos por el e•portador,. 

~·ro progresivo de la c:ip•r•clan. 
L8 numerac:•On ae es1a Columna . ..-n su caso. deber;a re
lacionarse con el numero oroc;rP.s•vo de la ooerac1on OUe' 
corresponda .;1.1 asent30o en la ca1umna 1 de 1a no1a ·e .. 

Documento 
En est;as columnas deOer."ln detallar-se 1os aocumentos 
que se prelendan aeduc1r del compromiso oe venta de 

·d•,..ius 

"""' ..... En esta. COiumna se anclara el topo de oocumenlo ewpe01-
do a nombre del e•c::Orlacor 
'P•rm1sos Oe 1moor1ac1on. IJc11.iras.. conoc1m1entcs de 
•mbarQue. c.omoro::iante ce venia Ce c1~•sas. ~le) 

Nllmero 
Se asentara el Que muesHe el documento 

Foc"" 
se anotar3 la de ~"ped•c1on del aocumento. 

C:Onc•pto 
En este espacio s.e cus.cr1c1ra el rucro aulonzado aue se 
prrtenda deduC•r o ,.....c01l•C:tr 
(Ant1c1po'5 ...,o'!•ltc;,<:1on~!> por C<?vc1uc1on de mercan
cias. perd•da !Ol-'L O D·1r<.:1JI c;:a·~:cs ..l.S.OC1.:n:cs pac::o ClC 
tmportac•ones p.1c::o o·~ .1C•»•ao:i. "enc:Clo-s a fa ... or -:J~ ~ro· 
veedores dPI c•tr.1n,cro o.ir.o de :i.tl~udo"li "\ l.:i"º' a~ t:.n• 
tidades F1n~f"C1eras. 0~1 E.•t ... ••or o ins111uc1ones '3e Cre
dlla Me>t•Canas. e1c 1 

B) P~nt•ndo documentaclOn comprobatoria. 
Se anotara el oorcen1.:i1e e •fT'o::Jne cie Q.1s.1n-. .1"lin•:•d· 
do~segun se trale ce <'!•Oor1ac•on o •moort.ic"•n cu.in· 
ao estos son suoencr,,.5 JI c':'rcenta1e ""'·'"'""'n •utn•1· 
zado para el onC1'!oo Al ,..,.,,~r·o• v no e•c~,,.1n ..-:~•OS 
parcenta¡es ser'lalaacs en IO"> .:u11culo5 ::,4" tO •···,.;:-.-.c
t1,,.amente. de las d1~.;:-os•c1on~'J CP r..-c~rPnr.:1.1 ·!··~· .. n· 
do anexar la dccument.::icoon co,.....tHoc.:11or..t i.:e1 total 
"- oastos asociaoas 1ncurril.!os. 

C) Con dlclamen del l.M.C.E. 
Cuando el porcent.1 1 ~ c.-. <"l 1c,tC"li asOC•a~r.-, .11 1., •• .. onr· 
tac1on o 1mporL1c1on ~«c1·..:.1n .11 IT\.J.••IT'O ·"''º"=~-=o 
para el 1nc1so Bl anteron•.n • • .-1 •. 11en d~ <"J.1-,10'. "'<l••,.c· 
CO• asociados a 1a e•t:or:;::c,~,., .,e anu!.1r.i.o ,...,.., ::--:ir· 
centa¡es e •rnoon .. 5 Jutcri=a,;y5 ~~aun ..;,c:.,,.,- •. n •• .,.. 
ped•do por el lns1o1u1n ~-•e••C·if"n a.,. Con"·•.-:.,; .::~r ... 
rio<r: teniendo los e•PO'l.lCo• .. :s. 'ª oo,.r..1c1<.:" •h· con· 
s.ervEir a d1spo-;1c1'.'.)n ce •.1-, .l:..tor1::::.1<:c-. ;:_,r ,<.l•! .,,., 

periodo de 5 anos 1.:1 ccc,,m"""1.::ic•on comproc:Jtaroa 
de d•cl"los gastos 

11.3 SUMA 11.1 • 11.2 
5e anotar.a el impone c;ue resul!e de sum3r •os apartados 
11.1 y 112 

111. FORMALIZAC10N 
€n este cu.""td•O .,-t ·~·corr.1d".)r o su r.-p•e'\"""';,"1,. 1 .. ..,.,1 
asen1;ar;:1 su n:::m::ire co.,...u•••!o v l1rm.1 ra11l•CJnd<.J '•J'.o .;,,. 

tos •notados en eo;1a na,.1 

Monto NOTA: El e•c;Orlador al rf'!q1-;.1r.v l"!L C '•' C oo.:::ra -.~"-:•t."'>r ::-,.. 1.-1 

Se anotara el 1moone cue ampare el Oocurnenlo corres· onstituc1on de creC•to ª'"• I<"'> ,.....,.,1,.,1re 1a.n1.,-. "''!"'" ~: · 
pond1en:c como sean nece"'l.a".l!I> o.u.1 ..;~:-:.<1•as..1r 10-. .. n11cn.a,., <..l<'· 

ducc1ones y mcd1t•cac1<Jn""s 
Divisa 
Se asen rara el "º"'""' c::e 1.i. C::1v1::.a Que a ...... p.:i•e 1!'1 r:lacu- - Las ,,01as no ullloJ.l<j;:m.o¡, dCbPr.tn .tnf!'••rse al monu~n10 de 
mento corr~":>O"C•cr.:.:- y -:;010 p:::Cr.3n ut•l•:,•::.e .,.:i-.r.1 dos ,.l"!'Ctuar la hQu•d.10C1on 
di'lltSas d1re•<i?ntes.. Qu•~ .1..-o•!ran <::er tas m•1.mao;. que se 
us.aron en l,¡¡o;. no¡ .. -.. tr 

- · !'·2 DEDUCCION DE GASTOS ASOCIADOS 

A) Sin pr .... ~ntosr documenlac1on comprotJ.1tot1a 
· Se anolar.;1. en lol:S. co•umnJ~ <Jtt porcen1•1tt ~ omoorte 

·l 



COMPROJ.1t:c;O OE USO O DEVOLUCtOH Dt:. º'"'!'>"'.3 \'--'·" .., ..... 1 

1.- ldont1f1cac10n 

NUm. c.u.o.o. 5uc. 

11.- Catos del Importador 

Follo 

Nombre. Oenomtnac10n o flo..z:6n Soclal 

Domicilio (calle y nümoro) 

Ciudad 

lll.- Catos de la 1mpor1ac10n 
DescripclOn generAI do las mercanc1aa 
Cantidad y unidad dtt medida 

IV.-Formalizacu~.n del compromiso . / 

F.cha de ~•":ltro 

OC• Mes Afto 

foch• llm1tft da cumohm1ento 

Ola Mes Ano 

E.se.do 

R.F.C. 

Pl'oweedor. Nombre/ Domicilio 

A.N .•. E. 

C.P. 

El importador se obliga a presentar a la instUuelOn de crédito Que req1strO el presente compromiso de uso o devoluc10n de dlV1'5-SS. a 
través de 1a sucurs<'t.I mencionada. a mas tardar en la ··tecna hmite de cumphm1onto- o;uo so 1nd1ca. en el cuadro 1. la documAntRc16n 
que compruobe que las d1.,1sas adQu1ridas y/o deducidas. tueron aplicadas al p~go de 1moor1ac1onos permitidas comoreno.lu::S.a• on ul 
mercado controlado de di..,..sas y. en ::.u caso. e.le los gastos as.oc1ac1os au1or1zados a es1as. En C3!!:0 do que el importador no pres.ente 
dicha dor.:umen-(ac1on o l·a m1s.m.a 5010 oomue.stre un.a ap\icac10n parcial de los d1Y1ses a~Qu1r1das y/o deduc1d01s. se obhon. a 
devo1vor tratándose oo aaou1:;.1c1ones y/o a vender. en et caso de daducc1on. l;:is 01Y1:sas no ap..l.1cadas, a mBs tardar en la toen.a 
mencionada. en tos !8rTTI1nos esta.:>lec1d~ ton ln:s Disoos1c1ones Compl~menta.nas do ContTol de Cu.mtuos publicadas on ol ··01ano 
Oficial- de la F..:de,·aciOn el 7 de "º"''ºmbnli de 1984. 

En caso de incum9limiento a lo entorior. el 111TPOrtsdor autoriza a Mult1bsnco Cornermex. S.N.C .• para que proceda. en los termino!O. 
establecí~ en el articulo 103 de La.5 aispo:s1c1one.5 o.;a. roforenc1a. 

Por otra perta. el import?dor decl3ra o;ue a la lecha do rog1:1tro do este compromiso no ha adquirido y/o deducido d1v1s.;J.s del 
mercado controlado pare. el pego do la 1mportsciOn a quo se rofiero este compromiso. 

•' 

FIRMA Y NOMBRE DEL IMPORTAOOA O SU REPRESENTANTE LEO.AL 

v ... Regtsuo ae1 e.u.o.o. 

Sr.llo V firma df"!I P..~t1lt1h:1o~n r.:nmfltrmtu:. ~ N C 

Mulhb.'.tnco Cnnuum .. • S N C 
lnS.tllUC:l0n t)C tJ,,Utr":.I M111hpltt 

Ong1,,.al • tnicrnnc1011al 

\ 

t.J.341·1·A. 



{Esros dalos doberan 1nr rrou1•u1:uio'l onr M11lt1bP1nco Comerm~•. ~'N_.c..-,.1 ____________________ _. _________ _ 
VI ... Dalo, de la oper•c•On (COiares tE.UU.AA.) 

640 

Deducciones 

Anlicipo 
---------M-o-rc_a_n_c-,a----

tnte,n•da Núm.C.V.O. tmOort•-
G•stos 
asociados -- Tolal -----

-..;. 

e.-~Comprobac1ón de uso de canns.as 
~ .. -,~-~ ; . 

•) Importaciones ,', -'· 

Permiso importación (en su caso) Pedimento de imponac1ón 

Nüft'>ero Importe NO mero 

. :-. · .... --· .. ·: ·-. -.-

.·. ·~·-.··· 

Total de importaciones 1 
b) Gastos asoc1ad·os • 

Pon:cnteje l_m_po..o_n_., _______ _ 

A) Sin presenlar doc:umenl.ación comprobatoria'"' 

B) Presentando documenración comprobaroria. 

C) Con dictamen del IMCE. 

El importador queda obhgaCIO .a mantener duranre 5 ei'\os a disposición de Jas auroridadloa 
COmp('ltentes la documentn.c1Cn comcrOO.iltOna corresoonC:lente. 

C) Cumphm1onto CICI C.U.0.0. 

Total de vento y/o ~oduccion 

Total de Jmpanac:cn 
.. Comprobe-ción d• u~o de daW"ls.&a ---------------

Numero de comprooanh! d~ entttHl81 de chv1s.ms Fech• d6' c:urni:;1im1..,nto Ola Mtts Ano 

delC u DO 

~ulhb-mnco C..1m.,.rm.,w. S N C 
ln•lltución O• Banc• Mull•Ple 
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~-~~~-------l __ ~_::_E___ ltJSTIT~~~~-~~r:_~ 

LLE'HA SOLICITUD 
.C."EXAUDO DOCUMENTOS 
COMf>flOSANTES 
T PRESENTA 

TERMINA 

RECIBE SOLICITUD 
DICT.C.Mn:.::.oA DE. r.:EGATIVA 

CláE'. 
LICl1UO 
ncoAt:.r. 

01cr:..•.•1:-.,,,...o"' 
., rnESEIHA 

RECIBE. 
REVISA 
oocur.~ENTACIOt.I 

Y FOLIA 
SOLICITUD 

COMITE 
OICTA~.~:~:r..ooR 
.t.NALIZA 
OPJWCN 
o:cT~r.•1r:A 

Y Er:VIA 

SI 

EL.:.BCRA 
flEL.t.CION 
Y EUVIA 
A ~:..r.;-.;1CO 

J.1.00ULO 
OE GASTOS 
ASOCIADOS 

~REA 

DE .C.NALISIS 
cc~.~PRUEBA 

Y EMITE. 
OPINION 



L PROCEDIMIENTO Pí~RA LA AlJTORIZACION DE GASTOS INCmECTOS 
··ASOCIJ\DOS A LA EXPORTA CION 

·=======:¡=====--=======¡=;:;~ ~EX POR T/\DOR M e E ¡ 11•STITU.::1~n; DE CREDno ,-Jú~----.... 
L__ . C'ill.F.'ll ~E-~!_'l._CRISIO EL C,....Y,J?,__j 

1
30 01-"'.S ANTES OE REALIZAR EL. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA. - Desc1"c: el punto <le vista hist6rico, el comercio exte-

~ior <le N6xico se ha incrementado principalmente por las sig~ie~ 

tes razones: 

a) La profunda dependencia ccon6mica de los Estados Unidos de 

Norteamérica .. 

b) El aumento en la cxplotaci6n y exportaci6n de los hidrocarbu 

ros. 

c) Las condiciones econ6micas internas y la deuda externa han 

obligado a que por primera vez en M6xico se establezca un -

control de camhios convirti6ndosc 6stc control en un rcquis~ 

to del procedimiento aduanero. 

d) No obstante los fcn6mcnos comantndos, desde el punto de vis

ta hist6ricn, ~&xico es un pnfs típicamente sub-dcsnrrolln<lo 

y <le un cnpitnl.isrno pcrlf6rico. 

e) Canto consccuc1icia clc los :fcn6mc:nos ccon6micos y del co1ncrcio 

intcrnncion;:iJ del que i-!éxjco no pucclc sustr;:.i:::!rsc, ha tcni<..lo

quc incorporar.se a org.:::i·11i.smo.s in"!: crnnci.on<.1J es como el Fondo

Monctnrio Jntcrnnclonal, Banco J11t~rnmericano de R~construc

ción y Fomento> y es u11 hecho qttc pronto pcrtcnczc.:.1 al Acucx_ 

do General sobre ,\r<incc,lc!' Adu,l!lL'ros y Comercio, GATT. 

SEGUN]),\. - México es uno de los p:i'iscs que en el r:n.1n<.lo t· icnc la-
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ventaja ele que las mercancías que con objeto <le los Regímenes 

Aduaneros que consagra la Ley Aduanera y su Reglamento, pueden 

ser introducidas o sacados de su Territorio Nacional, en todos 

los tr6ficos, ~~decir en el a6reo, marítimo, terrestre, fluvial 

~~ postal; ya q':lc otros países en el inundo, <le importancin dcsde

el punto <le vista <le su comercio internacional, carecen <le uno 

de los m's importantes tr5ficos, como lo es el maritimo. (Ejem-

plo: Bolivln) basado en ello, el procudimicnto a que quedan su-

jetas las 1ncrcancÍ.;;1s n su cnt.rad.:.1 o snl icla del pnís, no obstante 

que varían en funci6n del trfifico de que se trate, aporta al Si~ 

tema Aduanero t.lcxic.ano, una e.le las más ricas experiencias que 

sirven de indicadores para el control de la vigilancia sobre las 

mercancías y la constante rcnovnci6n de los requisitos a que de

ben quedar sujetas las personas que concluzcan medios ele transpoE_ 

te con mercancías a su entrada o salida del Territorio Nacional

y se puede afirmar que el proccclimicnto actual en las aduanas es 

<le los mfis figilcs y sencillos. 

TERCERA. - La .figura ~Jurídica del dcpó~:it·o, rcfcr]do en cual-

quiera de sus mo<lali<ln<las tiene una naturaleza que no parricipn

dc la tr:-1dicjonal o cor-respondiente [l] norccho Cívil, pues l~tS 

mcrcanc.Í.n!:'> que son objeto <ll! 6st3 .figura Jurí<licn Adu~1ncr:1 puede 

sufrir tr;.111s.for:nncioncs pn-rclaJc-s o tot..n1cs y eJJo no le Llcsvir

t(1a su ca1 id;td lic objeto Uc:l dcp(>sito, pues ést·L~ depó~ito a1Jem!ís 

ele rcspo111..1cr a J :-i natura 1 ez.a del derecho .:iduanc1:0, en si. m1 smo 

contit.uye un :instrumc..·n·to valioso ul servicio d(.!l comercio inter

nacional .. 
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CUARTA. - EJ dep6sito fiscal es una facilidad que concede la le-

gislaci6n aduanera para quienes no pueden pagar los impuestos en 

el momento de retirar la mercancía de la aduana y quien lo manda 

a c.1cp6sito :fiscql, tiene lo. facilidad de contar con tér1ninos ma

~or que el que se concede estando en lo aduana lo mercancía paro 

retirarlas total o parcialmente mediante el pago correspondiente 

de las mismas, lo que significa un apoyo al importador que debe

aprovecharlo desde el punto de vista financiero. 

QUINTA. - La vcrif icnción .física es un instrumento legal que de!!. 

tro del despacho aduanero de las mercancías viene a parecer como 

una medida de política de facilitaci6n de la tramitoci6n aduane

ra para aquellos casos que requieran todavía de un tratamiento 

más expedito. 

SBXTJ\. - El despacho n domicilio es una aportoci6n de lo Legisl~ 

ci6n Aduanera actual r~cogida de otras lcglslnclones aduaneras 

del ~undo que tiene como finalidad, al igual que 1; verificoci6n 

físico, conceder un tratamiento cxtrnordinnriamcntc r6pldo pnrn

quc el c..lcst.1n::1t.:irio de- las incrc~1nc1-as cuente con matcrin prima, -

o con mcrcancJ a de inmc<li ato p:-irn 1 a producción o clabor:iciún de 

otros bienes o para su inmediata comerclnlizaci6n. 

SEPTIMA. - Es conveniente dar unn mayor fluidez al Comercio In--

tcrnacionnl y ~1 los t: rtím i tes ~11 que el mismo quede sujeta cou 

la crcaci6n <le Administraciones Regionales de Adunnas que rc"Pº~ 
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dan a un punto de vista estratégico-geográfico a fin de que se 

desvinculen totalmente las decisiones de un poder central a ni-

ve1 nacional que solo provoca tardanza en la so1uci6n de los pr2 

blemas de las ~duanas. 

OCTAVA.- De los regímenes aduaneros consagrados en la Ley Adua-

nera y su Reglamento, todos corresponden a los regímenes tradi-

ciona1es de las legislaciones aduaneras de cualquier país del 

mundo. Sin embargo, es de significarse que la 1cgis1aci6n adua-

nera de México atenta a la realidad histérica de los fen6menos 

econ6micos y políticos y de su condici6n de sub-desarrollo y su-

afán por buscar un cambio en su comercio exLerior, ha incorpora-

do un régimen aduanero cuya repercusi6n está por verse cuando 

se aproveche en toda su dimensi6n, éste régimen es el de impor-

tanciones temporales para transformaci6n, e1aboraci6n o repara--

ci6n. Misma que si es bien utilizada puede ser la llave para el 

desarrollo industrial ·del país. 

NOVENA.- Se deben analizar los plazos para el cumplimiento de 

obligaciones establecidas al particular en el C6digo Fiscal, la

Ley Aduanera y su Reglamento a fin de permitir que el ejercicio

de los derechos, la ~btenci6n de servicios y el cumplimiento de

ob1igaciones sea expedito y eficaz en las distintas fases del 

despacho, ya que las autoridades solo se obligan a resolver den-

tro de un plazo determinado algunos asuntos, sin que exista 

ob1igaci6n por parte de elln a dar respuesta en un tiempo deter-

. f 

1 

! 
1 

1 
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minado. 

DECIMA.- La legislaci6n aduanera tiene un apoyo Constitucional

con la Ley Regfamentaria ·del Artículo 131 de la Constituci6n Po

lítica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Comercio Ex 

terior a efecto de salvaguardar los intereses econ6micos del país 

evitando pr~cticas desleales de Comercio Exterior. 

DECIMA PRIMERA. - Los impuestos al Comercio Exterior de M6xico 

est~n en proporci6n a la política fiscal econ6mica de un protec

cionismo a su industria y en relación a los fcn6rnenos ecori6micos 

internacionales como a los tratados en los que M&xico forma par

te con lo que se puede concluír que no existe ninguna soberanía

tributaria de Comercio Exterior en ning6n país. 

DECIMA SEGUNDA. - La tarifa del Impuesto General de Importaci6n-

es una tarifa que t6cnicamente es el producto de un organismo 

con una experiencia histórica en el campo del Comercio Intcrna-

cional que no tiene lugar a dudas como lo es el Consejo Aduanero 

de Brusclns; sin embnrga cabe señalar que en algunos países den

tro de los cuales se encuentra el nuestro, se ha desvirtuado la

precisión de los métodos de clasiíicaci6n arancelaria tlc mercan

cías por parte del personal encargado de aplicarlas, con prop6si 

tos de corrupci6n para provocar la evasi6n fiscal. 

DECIMA TERCERA. - Debe de existir una mayor atenci6n al p6blico-
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~n los trámites de exportaci6n por lo que se sugiere que el hora 

rio en las oficinas del Banco Nacional de Comercio Exterior se 

amplíe y se incluya el Sábado. 

DECIMA CUARTA. - La reducci6n en 1os aranceles deberá ser contem 

p1ada en el futuro inmediato con e1 fin de abrir nuestros merca

dos a1 exterior creando la libre competencia y ·-reduciendo al máxi 

mo e1 proteccionismo estatal. 

DECIMA QUINTA. - Es el tipo de cambio controlado el que regula 

e1 80% de las actividades de Comercio Exterior en nuestro país.-

Para mi personal punto de vista, este tipo de cambio tendrá que 

desaparecer y manejarse una sola paridad cambiaria. Lo anterior 

con el fin de agilizar las operaciones de comercio exterior y 

evitar que la moneda se sobrevalue o subvalue. Una real paridad 

cambiaria acorde a nuestra situaci6n económica beneficiará el ca 

mercio mexicano reduciendo la especulaci6n y la uti1izaci6n de 

paraísos fiscales. 

DECIM.;'\. SEXTA. - La dependencia econ6mica de M6xico relacionada 

con las exportaciones de hidrocarburos puede repercutir negativ~ 

mente en nuestra economía creando una inClaci6n acelerada, un de 

sempleo excesivo y quiebras masivas. Para ello, el proceso de 

rccuperaci6n econ6mica dependerá en gran medida del comercio ex-

tcrior. Deberán fomentarse las exportaciones con el fin de lo--

grar una mayor creaci6n de fuentes de trabajo, modernizar la 
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planta industrial, fomentar los estímulos fiscales y otorgar cr~ 

ditas baratos. Si ésto se puede lograr, nuestro país habrá ava~ 

zado enormemente en superar su crisis econ6mica y lograr una es

tabilidad finan¿iera. 

DECIMA SEPTIMA.- Los compromisos de Uso y Venta de divisas, de

berán de ·ser proporcionados fácilmente a los importadores y ex-

portadores, por 10 que se sugiere que éstos puedan adquirise en

papelerías y que el Banco en cuesti6n les asigne un número de re 

gistro. 

DECIMA OCTAVA.- Para tener una 1egis1aci6n Aduanera más comple-

conveniente incluir en el título Cuarto un 

ro mu.y importante para el Comercio Exteri.or. Este 

regímen aduan~ 

Régimen es el 

DRA\11' BACK que consiste en la devo1uci6n de los impuestos de im-

portaci6n cuando el artículo es exportado tras un proceso de ela 

boraci6n. 

DECIMA NOVENA. - La Direcci6n General de Aduanas debe dar a cono 

cer peri6dicamente las reformas que la Ley Aduanera o leyes n fi 

nes tengan pugnando por crear un sistema que permita presentar 

las bondades y beneficios que las reíormns tienen. La continui-

dad en los programas debe ser peri6dica con el f"in de lograr unn

evo1uci6n positiva del comercio Exterior Mexicano, tratando de 

si1np1ificar al máximo los trámites y requisitos a veces inncccs!!_ 

rios por los que atraviesa todo importador o exportador. 
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VIGESii'IA. - l'J6xico debe reglamentar en alguna forma la práctica

de procedimientos desleales de Comercio Exterior que tiendan a -

la evasi6n fiscal con repercusi6n en terceros países (paraísos -

fiscales). 

VIGESIMA PRIMERA.- Todas las conclusiones anteriores son conse-

cuencia de· lo expuesto en un marco te6rico-doctrina1 y del Der~ 

cho Positivo Mexicano. Sin 

hay una adecuaci6n entre la 

embargo, es de hacerse notar que no

ap1icaci6n del marco Te6rico Doctri-

nal presentado en 6sta T6sis Doctoral y del Derecho Positivo Me

xicano aplicado por parte del personal encargado de su ejecuci6n 

y la realidad a la que se enfrenta todo importador o exportador

de mercancías o cualquier persona que al entrar o salir del país 

lleve consigo mercancías; pues el tratamiento o ~roccdimicnto al 

que se somete está totalmente alejado de lo que la Ley ha previ~ 

to, con ello se quiere decir que te6ricamcnte existe una Legisl~ 

ci6n Aduanera Mexicana extraordinaria pero que al aplicarla se 

desvirt6a por la corrupci6n, la prepotencia, la falta de perso-

na1 capacitado y la deshonestidad de quienes están obligados a -

aplicarla debidamente. 

Por lo tanto, consideTo que: 

Con la aparici6n de la Ley Aduanera, se introducen reformas im--

portantes en la Le~is1aci6n Aduanera Mexicana. De los regímenes 

aduaneros consagr:idos en la Ley Aduanera y su Reglamento, todos-
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corresponden a los regímenes tradicionales de las legislaciones-

aduaneras de cualquier país del mundo. Sin embargo, es de sign~ 

ficarse que la Legislaci6n Aduanera de México atenta a la reali

dad hist6rica d~·los fen6menos económicos y políticos y de su 

condiéión de sub-desarrollo y con el afan por buscar un cambio 

en su Comercio Exterior, incorpora nuevos regímenes aduaneros ta 

les como la importaci6n temporal para transformaci6n, elabora

ción o reparación, el dep6sito industrial, la importaci6n para 

reposición de existencias y la verificación física entre otras. 

La repercución de 6stos cambios está por verse cuando se aprove

chen en toda su dimensi6n ya que bien utilizadas pueden ser la 

llave para incrementar el desarrollo industrial del país. 

Paralelamente, se han reducido los requisitos especiales y en a~ 

gunos casos eliminando requisitos de permisos de importaci6n o 

exportaci6n agilizando las operaciones del despacho. 

Los impuestos ad-valorem han sido reducidos en algunos renglones 

y se ha tratado de simplificar el trfimite administrativo, no sin 

descartar la profunda influencia de la Secretaría de Comercico 

en las actividades aduaneras. 

Sin embargo, a pesar de las reformas introducidas en la legisla

ci6n aduanera y otras a fines, pocas han sido las personas que 

·se han acogido a las nuevas figuras jurídicas y ésto se debe a 
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que la misma admi~istraci6n aduanera no ha cambiado debido entre 

otras cosas a: 

1) Se sigue utilizando principalmente el despacho tradicional-

de mercancías trayendo consigo un congestionamiento en el despa

cho, al igual que una falta de uniformidad en la práctica de po

líticas al no existir Manuales de Procedimientos elementales pa

ra aplicar las nuevas figuras Jurídicas. 

2) Una revisi6n de obligaciones insuficiente que impide la prá~ 

tica de la verificaci6n física y una comprobaci6n limitada de va 

lores normales declarados. 

3) El centralismo en la Direcci6n General de Aduanas al existir 

una concentrac~6n de autorizaciones y resoluciones trae como CO.!!_ 

secuencia un volumen de rezagos y una lejanía de los servicios 

de apoyo técnico, jurídico y administrativo respecto de los con

tribuyentes. 

4) La imposibilidad de un seguimiento operativo interno al des

conocer la práctica de diferentes funciones y una falta de ele-

mentes para una toma de decisiones adecuadas. 

5) Un traslape en la funci6n del despacho con la funci6n del 

resguardo aduanal al confundir al importador en algunas circuns

tancias como delincuente. 

Las implicaciones a que se tiene lugar son, entre otras: 
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n) Rezago en c1 despacho aduanero. 

b) Evasi6n fiscal e incquidad tributaria. 

c) Desvinci6n.,en la aplicaci6n de las políticas en materia de 

Comercio Exterior y 

d) Un incu~plimiento en la normatividad juridica y administrati 

va. 

Para evitar lo anteriormente expuesto, es necesario que se funda 

mente el ordenamiento juridico en la buena f6 del contribuycnte

y en una administraci6n de confianza, basándose en 6sto, se debe 

íacilit::ir el ejercicio de derechos y el cumplimiento de oblig::l-

ciones al g::lrantizar una seguriJad juridica contra los ::ibusos de 

autoridad y constatar ln lcgalid::id de los actos del despacho 

aduncro. 

Ante la perspectiva nctual, las acciones propuestas pueden cir-

cunscribirsc n: 

Una desconccntraci6n a nivel regional de la funci6n de apoyo 

técnico-jurlc.llco para. .:tccrc:J"I.. nl contribuyente la nsistcncin, 

oricntacj 6n técn..icn, auto1·i.znciones· y recursos nc..lmjnistral i

vos evitando el trab::ijo mon6tono y rutinario en las ~reas 

centrales. 

La crc~ci6n de un ~istcm.a 1..lc cent.ro]_ operativo qttc pcrniit:t 

incrementar la recaudacJ6n y d::ir scgulmicnto n las operacio

nes aduaneras relacionadas con el despacho, tales como la en 
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trada, salida, conducci6n, dep6sito, despacho, reconocimien

to, verificaci6n física, aplicaci6n correcta de los regíme--

nes aduaneros, cte. 

Promoci6n dril empleo de la verificaci6n física, del despacho 

a domicilio, de la importaci6n temporal para transformaci6n, 

elaboraci6n o reparaci6n y del depósito industrial. 

Fortalecer la revisi6n posterior de obligaciones para facil~ 

tar e1 régimen de tránsito. 

Revisión de plazos en que la autoridad y el contribuyente se

obligan. 

Capacitación y desarrollo del personal al impartir cur--

sos de capacitaci6n que incrementen el nivel técnico del peE 

sonal aduanero y la aplicación de un examen muy rígido de ad 

misi6n a los candidatos de referencia. 

Análisis y desarrollo de procedimientos uniformes y más sen

cillos (Simplificación Administrativa) en el que se impleme~ 

te un sistema de control de obligaciones de los. contribuyen

tes al Comercio Exterior que contemple la revisi6n de las de 

claraciones - clasificaciones arancelarias - valor normal 

liquidación y selecci6n de un grupo de auditores coordinánd~ 

se con las áreas de revisión de obligaciones, fiscalizaci6n

y vigilancia, basados en un Manual de Procedimientos t6cnicos 

y jurídicos adecuados a nuestra realidad. 



., 
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B I B L I O G R A F I A 

Acciones inmedintns 
mayor circulnci6n 9 

de apoyo 
de j\Jayo, 

a las exportaciones. (Diarios 
5 y 7 de Julio de 1983). 

de 

Acuerdo por el que se modiFicn ln forma original número 14 (P~ 
dimento de exportaci6n) cornprendicln en ln dbcimn s6ptimn de 
las reglas gencrnlcs en materia aduanera, publlcndns en el Din 
rio Ofici::ll de ln Federación de :fecha 1.8 ele junio de 1982. 
(Diario OFicinl clrl 30 ele Diciembre de 1982). 

Acuerdo General sobro Aranceles Aclunncros y Comcrcjo. "El co
mercio Internacional en 1978/79' 1

, Gincbrn, 1979, 214 P{1gs. 

Acuerdo que ad :i ci ona respecto de proc.luct:os l!orto:frutícuJ.~s Las 
Reglas cornplcmcnt~1ri:i.s de Control de Co.mbios aplicables a ln -
exportac.ión. (Diario Ofici a"l del 15 de ~lnrzo ele 1983). 

Acuerdo que eren el 
(Dinrio Oficlal del 

comitb t6cnico ele control de cambios. 
2·l tlc ;.1~1r:.:-.o e.le J 983). 

Acuerdo q1.,1c consi~~na ln cqui\.~~llcnci¡? ele las moncc.1:-is do los di
versos paises con el peso mcxJcnno parn efectos legales. (Di~ 
rio O.ficial del 21 de Abril y 19 ele Julio de 1983). 

Acuerdo que clc1:crm_i na J .:1.S mcrc~ncí;i.s cuya jmport.ación queda 
comprcnclida en cJ mc1·c.:illO controlado de divj.s.:1.s incluvcthlo la-
que se rc0Jjcc :-i l~'!_~ =on.:is libre~> tlc1 p~1.ís. (Acucrc..lo.c.lc-1. ~O 
de Dic:i cmbrc c..lc 1982). 

AcucrJ.o que 1;1oc.l .i 1.i c..:i cJ que dct..ermin.:-.t las mcrc.:1ncfas cuy.:1 .i 1n- -

p·ortacl6n qucd.:1 coI~•n·:rcnc..l:ida en C"1 mcrca<lo cont:rolado e.le d iv1 -
sns, incluyenJo ln ~ue se realice n lns zonas libres del pais. 
(Diario O.ficinl del Jl de Abril y 22 de Julio de 1983). 
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Acuerdo que sujetn al req~Jsito de permlso previo por pnrte de 
la Sccretarín de Comercio, ln importncibn de todas lns mercan
cías con1prcndic.las en la t.nriEn del in1pucsto general de i1nporta 
ci6n que de dichos mercancln~ .se realice a los zonas libres _7 
del pn.ís. ., 
Acuerdo que exime del rcqujs:ito de pL!rrniso previo por parte de 
la Secretaría de Comercio, In hxportnci6n que de dichos bienes 
se realice desde lns zonas libres del país. 

Acuerdo que sujct;:1 :i.1 rcquisjto de per1:1~so previo por pa~tc <le 
la Secretaria <le Comercio, ln export•1cJun de las mercnncins 
que se indican. (Acuerdo del 20 Ju Diciembre de 1982, 14 de 
Julio y 20 de .luJ io de J 983). 

Acuerdo que exime del requisito de permiso previo por parte de 
la Secretaría de Comercio, la importnci6n <le las mercancías -
que se indican cunnJo se realice o las zonas libres del pnís.
{Acuerdo del 31 de Diciembre Je 1982) 

Acuerdo que sujct.:t nl requisito <le permiso previo por parte de 
la Secretaría d~ Comercio v Fomento lndustrinl, ln cxportnci6n 
desde 1.:is z.on.:i..s J j brcs del. Est~do ele Hnjn C:l.1 i f"ornin y p.:1rc.i.ril 
de Sonorn (.le las !it<:rcanci:ls que se jr1dj_cnn hnst:a el 31 de Di-
ciembre <le 1983. (,\cuerdo del 4 ele >Iar=o ele 1983) 

Acuerdo qu~ ~~uj( 1.<t .:11 i·cquj~jto l1c pc·r;::.jso p~·c·vjo por p.:~rtc de 
la SccrctarJo. Uc Co1aerclo y Fomento lndustrj;:i1 .~ la cxportnci6n 
desde l.:1s :::0110~; Jjbrcs dcJ.pnJs de 1Z'ls mcrc;-111c_í.:1s que se j11lli

can hast:ri el 31 c..lc l1j cj embrc de 1903. ( . .-\cuc·rdo c.lcl 4 de Marzo 
de 1983) 

Acuerdo que exime del requisito ele permiso previo por parte de 
Ja Secrct.ar-ía cJc Comcrcjo ....- Foincnto Inc..lustrial, l:i jrnportaci0n 
de Jas mcrcnncl~1.::-; que se iÍ1dican. (/\cucrt1o ele Febrero Y JS
clc Julio de 1983). 

Acuerdo que sujeta al requisito ele pcrmlso pruvio por partc.0c 
la Sccrctnría de: Comercio y Fo1ncnto Industria], l't cxport.:.:1c1un 
desde las zonas libres del pnls de ]ns mercnnclns que se indi
can, hastn. el 31 de lli.ciembre de J.983. (J)j nrJ o O.f.icial clel l 9 
de Abril de 1983). 
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Acuerdo que exime del req11isito de permiso previo, por parte 
de la Secretarín de Comercio v Fomento Industrial la importn-
ción temporal de las mcrcancíá.s que se indican. (Diario Ofi-
cial del 2 de Mayo de 1983) 

Acuerdo que Se sujet:L al requisito 1..lc permiso previo por parte 
de Ja SPcrcturí.:i e.le Comercio Y Fo111c·n10 Industrial, la cxporta
cjÓn clC" l:is mcrc.:tnc.f:ls que se" indic:ln hnstn el 31 de D.i.cicmbrc 
de 1983. (Dinrjo Oficinl clel 16 de ;.Jayo de 1983) 

Acuerdo que ndjcJonn, respecto <le exportaciones recurrentes 
ocasionales y de productos a granel, las reglas complcmenta
rins de control ele cambios nplicnblcs n la exportaci6n. (Dia
rio Oficial del 3 ele Agosto de 1983). 

Acuerdo que fija los precios oficjnles para el 
puestos de exportación. (Listn ele precios No. 
4 y 7, respectivamente). 

cobro 
2, 1, 

de los im 
~, 5, 6,7 

Acuerdo que sujeta al requisito de permiso previo, por parte 
de la Sccretarln de Comcrcjo y Fomento Industrial la importn-
ci6n n las zonas libres clcl país de las mercancías que se indi 
can hnstn el 31 Je Diciembre de 198~. (DiarJo Oficial del 23~ 
de Mnyo de 1983). 

Acuerdo que sujc·t:a al rcq11is.ito e.le permiso prc'.rjo por parte de 
la Sccrc:L;-11~í.:-1 e.le Comercio Y Fonento Jndustrj~J 1~ irnportaci6n
dc las mcrc:-i.nc.1.:is qu(~ se jj,cJjc;-._¡1, .incluyendo J;t j_mport .. 1cj6n de 
que clic]1;'.l.S lil<.."'rc~nc.ías se realice a l;1s zo11-.1s lilircs del p;1is,.
hasto. el 31 de Diciembre de 1983. (JJ:i<1rio 0Ll.cia1 clel 3 de Ju 
nio de 1983). 

Acucrcl? que cxccpt.l"1.:i. del rncrc;1do controlado ele diYisas l~s ex- l' 

portacJoncs de ].;ls 111crcancj:1s que se jntlican, jncluyc1H.10 J;1s 
que s C' re :1 ] i e en d l." .s de ] Z1 s = () n :is J j b res d e J. p :1 í s . en j ario o E i -
cial del 20 <l~ Dlclembrc ele 1982) 

Acuerdo que rn .. od.i Ji ca el c1 i\'erso que cxccpt(1a del mercado con- -
trolndo ele d.i\~.is:l.s Jas cxport:ncioncs e.le l.:is mercancías que sc
inc..licn.n, incJuycnc..10 l~s que se rcalj.ccn <lcsc...lc 1:1s zonas libres 
del pa·ís. (l1iarlo Oficial <lel z,1 ele ;-.!ayo de J983). 
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Acuerdo que fija Jos precios oficiales que constituirán ln ba
se grnvnblc mínima pnra la nplicaci6n del impuesto general de
importuc16n en el caso de las mercancias comprendidas en las 
fracciones arancelarias de la tarifa del impuesto general de 
importa e] oncs que se indi_cnn. Lista <le prccjos No .. 1 y 2 rcs
pectivamen1:"- (Diario Oíicial del 18 ele Abril y 30 de Junio 
de 1983) · 

Acuerdo que flja los precios oficiales para el 
puestos de exportaci6n. (Lista de precios No. 
Oficial del 13 de Junio de 1983). 

Acuerdo que íijn los precios oficiales para el 
puestos l.lc cxport:aci6n. (Lista de precios No. 
O:ficiaJ del 2U Lle .Junio de 1983). 

cobro de los 
8). (Diario 

cobro de los 
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